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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

7751 Instrumento de Adhesión de España al Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, 1999, hecho
en Ginebra el 12 de marzo de 1999. (BOE núm. 104, de 2-5-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución y, por consiguiente,
cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de España al
Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques 1999, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, para que
mediante su depósito y, de conformidad con lo dispuesto en su Artículo 12, España pase a ser Parte de dicho Convenio.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de
Asuntos Exteriores, con la siguiente reserva:

«En el momento de la adhesión, el Reino de España de acuerdo con el Artículo 10, punto 1, letra b), se reserva el
derecho de excluir la aplicación del Convenio cuando se trate de buques que no enarbolen el pabellón de un Estado Parte.»
Dado en Madrid, a 31 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Josep Piqué i Camps

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE EL EMBARGO PREVENTIVO DE BUQUES, 1999

Los Estados Partes en el presente Convenio,
Reconociendo la conveniencia de facilitar el desarrollo armonioso y ordenado del comercio marítimo mundial,

Convencidos de la necesidad de un instrumento jurídico que establezca una uniformidad internacional en la esfera del
embargo preventivo de buques y que tenga en cuenta la evolución reciente en esferas conexas,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Definiciones

A los efectos del presente Convenio:

1. Por «crédito marítimo» se entiende un crédito que tenga una o varias de las siguientes causas:

a) Pérdidas o daños causados por la explotación del buque;
b) Muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el agua, en relación directa con la explotación del buque;
c) Operaciones de asistencia o salvamento o todo contrato de salvamento, incluida, si corresponde, la compensación

especial relativa a operaciones de asistencia o salvamento respecto de un buque que, por sí mismo o por su carga, amenace
causar daño al medio ambiente;

d) Daño o amenaza de daño causados por el buque al medio ambiente, el litoral o intereses conexos; medidas
adoptadas para prevenir, minimizar o eliminar ese daño; indemnización por ese daño; los costos de las medidas razonables
de restauración del medio ambiente efectivamente tomadas o que vayan a tomarse; pérdidas en que hayan incurrido o puedan
incurrir terceros en relación con ese daño, y el daño, costos o pérdidas de carácter similar a los indicados en este apartado
d);

e) Gastos y desembolsos relativos a la puesta a flote, la remoción, la recuperación, la destrucción o la eliminación
de la peligrosidad que presente un buque hundido, naufragado, embarrancado o abandonado, incluido todo lo que esté o haya
estado a bordo de un buque, y los costos y desembolsos relacionados con la conservación de un buque abandonado y el
mantenimiento de su tripulación;

f) Todo contrato relativo a la utilización o al arrendamiento del buque formalizado en póliza de fletamento o de otro
modo;
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g) Todo contrato relativo al transporte de mercancías o de pasajeros en el buque formalizado en póliza de fletamento
o de otro modo;

h) Las pérdidas o los daños causados a las mercancías (incluidos los equipajes) transportadas a bordo del buque;
i) La avería gruesa;
j) El remolque;
k) El practicaje;
l) Las mercancías, materiales, provisiones, combustibles, equipo (incluidos los contenedores) suministrados o

servicios prestados al buque para su explotación, gestión, conservación o mantenimiento;
m) La construcción, reconstrucción, reparación, transformación o equipamiento del buque;
n) Los derechos y gravámenes de puertos, canales, muelles, radas y otras vías navegables;
o) Los sueldos y otras cantidades debidas al capitán, los oficiales y demás miembros de la dotación en virtud de su

enrolamiento a bordo del buque, incluidos los gastos de repatriación y las cuotas de la seguridad social pagaderas en su
nombre;

p) Los desembolsos hechos por cuenta del buque o de sus propietarios;
q) Las primas de seguro (incluidas las cotizaciones de seguro mutuo), pagaderas por el propietario del buque o el

arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta, en relación con el buque;
r) Las comisiones, corretajes u honorarios de agencias pagaderos por el propietario del buque o el arrendatario a casco

desnudo, o por su cuenta, en relación con el buque;
s) Toda controversia relativa a la propiedad o a la posesión del buque;
t) Toda controversia entre los copropietarios del buque acerca de su utilización o del producto de su explotación;
u) Una hipoteca, «mortgage» o gravamen de la misma naturaleza sobre el buque;
v) Toda controversia resultante de un contrato de compraventa del buque.

2. Por «embargo» se entiende toda inmovilización o restricción a la salida de un buque impuesta por resolución de
un tribunal en garantía de un crédito marítimo, pero no comprende la retención de un buque para la ejecución de una
sentencia u otro instrumento ejecutorio.

3. Por «persona» se entiende toda persona física o jurídica o toda entidad de derecho público o privado, esté o no
constituida en sociedad, inclusive un Estado o cualquiera de sus subdivisiones políticas.

4. Por «acreedor» se entiende toda persona que alegue un crédito marítimo.
5. Por «tribunal» se entiende toda autoridad judicial competente de un Estado.

ARTÍCULO 2

Potestad para embarcar

1. Sólo se podrá embargar un buque o levantar su embargo por resolución de un tribunal del Estado Parte en el que
se haya practicado el embargo.

2. Sólo se podrá embargar un buque en virtud de un crédito marítimo, pero no en virtud de otro crédito.
3. Un buque podrá ser embargado a los efectos de obtener una garantía aunque, en virtud de una cláusula de

jurisdicción o una cláusula de arbitraje contenida en cualquier contrato aplicable o de otra forma, el crédito marítimo por
el que se haga el embargo deba someterse a la jurisdicción de los tribunales de un Estado distinto de aquel en que se
practique el embargo o a arbitraje o deba regirse por la ley de otro Estado.

4. Con sujeción a lo dispuesto en el presente Convenio, el procedimiento relativo al embargo de un buque o al
levantamiento de ese embargo se regirá por la ley del Estado en que se haya solicitado o practicado el embargo.

ARTÍCULO 3

Ejercicio del derecho de embargo

1. El embargo de todo buque con respecto al cual se alegue un crédito marítimo procederá:

a) Si la persona que era propietaria del buque en el momento en que nació el crédito marítimo está obligada en virtud
de ese crédito y es propietaria del buque al practicarse el embargo; o

b) Si el arrendatario a casco desnudo del buque en el momento en que nació el crédito marítimo está obligado en
virtud de ese crédito y es arrendatario a casco desnudo o propietario del buque al practicarse el embargo; o

c) Si el crédito se basa en una hipoteca, «mortgage» o gravamen de la misma naturaleza sobre el buque; o
d) Si el crédito se refiere a la propiedad o la posesión del buque; o
e) Si el crédito es contra el propietario, el arrendatario a casco desnudo, el gestor o el naviero del buque y está

garantizado por un privilegio marítimo concedido por la legislación del Estado en que se solicita el embargo o en virtud de
esa legislación.
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2. Procederá también el embargo de cualquier otro buque o buques que, al practicarse el embargo, fueren propiedad
de la persona que esté obligada en virtud del crédito marítimo y que, en el momento en que nació el crédito, era:

a) Propietaria del buque con respecto al cual haya nacido el crédito marítimo; o
b) Arrendataria a casco desnudo, fletador por tiempo o fletador por viaje de ese buque.
La presente disposición no se aplica a los créditos relativos a la propiedad o la posesión de un buque.

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el embargo de un buque que no sea propiedad
de la persona obligada en virtud del crédito sólo será admisible si, conforme a la ley del Estado en que se solicita el embargo,
se puede ejecutar contra ese buque una sentencia dictada en relación con ese crédito, mediante su venta judicial o forzosa.

ARTÍCULO 4

Levantamiento del embargo

1. Un buque que haya sido embargado será liberado cuando se haya prestado garantía bastante en forma satisfactoria,
salvo que haya sido embargado para responder de cualquiera de los créditos marítimos enumerados en los apartados s) y
t) del párrafo 1 del artículo 1. En estos casos, el tribunal podrá autorizar a la persona en posesión del buque a seguir
explotándolo, una vez que esta persona haya prestado garantía suficiente, o resolver de otro modo la cuestión de la operación
del buque durante el período del embargo.

2. Afaltadeacuerdoentrelaspartessobrelasuficienciaylaformadelagarantía,eltribunal determinará su naturaleza y su
cuantía, que no podrá exceder del valor del buque embargado.

3. La solicitud de levantamiento del embargo del buque previa constitución de garantía no se interpretará como
reconocimiento de responsabilidad ni como renuncia a cualquier defensa o al derecho a limitar la responsabilidad.

4. Si un buque hubiera sido embargado en un Estado que no sea parte, y no hubiera sido liberado pese a la garantía
prestada en relación con ese buque en un Estado Parte respecto del mismo crédito, se ordenará la cancelación de la garantía
previa solicitud ante el tribunal del Estado Parte.

5. Si un buque hubiera sido liberado en un Estado que no sea parte por haberse prestado garantía suficiente, toda
garantía prestada en un Estado Parte en relación con el mismo crédito se mandará cancelar en la medida en que la cuantía
total de la garantía prestada en los dos Estados exceda:

a) Del valor del crédito por el que se hubiera embargado el buque; o
b) Del valor del buque;

de ambos el que sea menor. Sin embargo, no se ordenará dicha liberación a menos que la garantía prestada en el Estado que
no sea parte esté efectivamente a disposición del acreedor y le sea libremente transferible.

6. La persona que haya prestado una garantía en virtud de las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo podrá
en cualquier momento solicitar al tribunal su reducción, modificación o cancelación.

ARTÍCULO 5

Derecho de reembargo y pluralidad de embargos

1. Cuando en un Estado un buque ya hubiera sido embargado y liberado, o ya se hubiera prestado garantía respecto
de ese buque en relación con un crédito marítimo, el buque no podrá ser reembargado o embargado por el mismo crédito,
a menos que:

a) La naturaleza o la cuantía de la garantía respecto de ese buque ya prestada en relación con ese crédito sea
inadecuada, a condición de que la cuantía total de la garantía no exceda del valor del buque; o

b) La persona que haya prestado ya la garantía no pueda, o no sea probable que pueda, cumplir total o parcialmente
sus obligaciones; o

c) Se haya liberado el buque embargado o se haya cancelado la garantía prestada anteriormente, ya sea:

i) a instancias o con el consentimiento del acreedor, cuando actúe por motivos razonables, o
ii) porque el acreedor no haya podido, mediante la adopción de medidas razonables, impedir tal liberación o

cancelación.

2. Cualquier otro buque que de otro modo estaría sujeto a embargo por el mismo crédito marítimo no será embargado
a menos que:

a) La naturaleza o la cuantía de la garantía ya prestada en relación con el mismo crédito sean inadecuadas; o
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b) Sean aplicables las disposiciones de los apartados b) o c) del párrafo 1 del presente artículo.

3. A los efectos del presente artículo, la expresión «liberación» excluye toda salida o liberación ilegal del-buque.

ARTÍCULO 6

Protección de los propietarios y arrendatarios a casco desnudo de buques embarcados

1. El tribunal podrá, como condición para decretar el embargo de un buque o, hecho éste, para autorizar su
mantenimiento, imponer al acreedor que solicite o que haya obtenido el embargo del buque la obligación de prestar garantía
de la clase, por la cuantía y en las condiciones que determine el tribunal para responder de los perjuicios que puedan
irrogarse al demandado como consecuencia del embargo, y de los que se pueda tener como responsable al acreedor, en
particular, pero no exclusivamente, la pérdida o el daño que puedan ocasionarse al demandado:

a) Por ser ilícito o no estar justificado el embargo; o
b) Por haberse pedido y prestado una garantía excesiva.

2. Los tribunales del Estado en que se haya practicado un embargo serán competentes para determinar el alcance de
la responsabilidad del acreedor, cuando hubiere incurrido en ella, por la pérdida o el daño causados por el embargo de un
buque, en particular, pero no exclusivamente, los que se hubieren causado:

a) Por ser ilícito o no estar justificado el embargo; o
b) Por haberse pedido y prestado una garantía excesiva.

3. La responsabilidad en que, en su caso, hubiere incurrido el acreedor a tenor de lo dispuesto en el párrafo 2 del
presente artículo se determinará por aplicación de la ley del Estado en que se haya practicado el embargo.

4. Si un tribunal de otro Estado o un tribunal arbitral tuviere que resolver sobre el fondo del litigio de conformidad
con el artículo 7, la sustanciación del procedimiento relativo a la responsabilidad del acreedor a tenor de lo dispuesto en el
párrafo 2 del presente artículo podrá suspenderse hasta que recaiga decisión sobre el fondo.

5. La persona que haya prestado una garantía en virtud de las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo podrá
en cualquier momento solicitar al tribunal su reducción, modificación o cancelación.

ARTÍCULO 7

Competencia para conocer del fondo del litigio

1. Los tribunales del Estado en que se haya practicado un embargo o se haya prestado garantía para obtener la
liberación del buque serán competentes para resolver sobre el fondo del litigio, a menos que válidamente las Partes acuerden
o hayan acordado someter el litigio a un tribunal de otro Estado que se declare competente o a arbitraje.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los tribunales del Estado en que se haya practicado
un embargo o se haya prestado garantía para obtener la liberación del buque podrán declinar su competencia si la ley
nacional les autoriza a ello y el tribunal de otro Estado se declara competente.

3. Cuando un tribunal del Estado en que se haya practicado un embargo o se haya prestado garantía para obtener la
liberación del buque:

a) No tenga competencia para resolver sobre el fondo del litigio; o
b) Haya declinado su competencia de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, ese tribunal podrá de oficio,

y deberá a instancia de parte, fijar un plazo para que el acreedor entable la demanda ante un tribunal de justicia competente
o ante un tribunal arbitral.

4. Si no se entabla la demanda dentro del plazo fijado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, se
decretará a instancia de parte la liberación del buque embargado o la cancelación de la garantía prestada.

5. Si se entabla la demanda dentro del plazo fijado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo o, de no
haberse fijado ese plazo, si se entabla la demanda ante un tribunal competente o un tribunal arbitral de otro Estado, toda
resolución definitiva dictada en ese procedimiento será reconocida y surtirá efecto con respecto al buque embargado o a la
garantía prestada para obtener la liberación del buque, a condición de que:

a) Se haya comunicado la demanda al demandado con suficiente antelación y se le ofrezcan oportunidades razonables
para defenderse; y

b) Ese reconocimiento no sea contrario al orden público.



15

6. Ninguna de las disposiciones del párrafo 5 del presente artículo limitará otros posibles efectos que la ley del Estado
en que se haya practicado el embargo del buque o se haya prestado garantía para obtener su liberación, reconozca a una
sentencia o a un laudo arbitral extranjeros.

ARTÍCULO 8

Aplicación

1. El presente Convenio se aplicará a todo buque que navegue dentro de la jurisdicción de un Estado Parte, enarbole
o no el pabellón de un Estado Parte.

2. El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra, a las unidades navales auxiliares y a otros buques
pertenecientes a un Estado o explotados por él y destinados exclusivamente, en ese momento, a un uso público no comercial.

3. El presente Convenio no afectará a los derechos o facultades que, con arreglo a un convenio internacional o en
virtud de una ley o reglamento internos, correspondan a la Administración del Estado o a alguno de sus órganos, los poderes
públicos o a la administración portuaria para retener un buque o impedir de otro modo que se haga a la mar dentro de su
jurisdicción.

4. El presente Convenio no menoscabará la facultad de un Estado o tribunal para decretar medidas que afecten a la
totalidad del patrimonio de un deudor.

5. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a la aplicación en el Estado en que se practique un embargo
de los convenios internacionales que establezcan una limitación de responsabilidad o de la ley interna dictada para darles
efectividad.

6. Las disposiciones del presente Convenio no modificarán las normas jurídicas en vigor en los Estados Partes, ni
afectarán a su aplicación, relativas al embargo de un buque que se encuentre dentro de la jurisdicción del Estado cuyo
pabellón enarbole, practicado a instancias de una persona que tenga su residencia habitual o su establecimiento principal
en ese Estado o de cualquier otra persona que haya adquirido un crédito de ésta por subrogación, cesión o cualquier otro
medio.

ARTÍCULO 9

No creación de un privilegio marítimo

Las disposiciones del presente Convenio no se interpretarán en el sentido de que crean un privilegio marítimo.

ARTÍCULO 10

Reservas

1. En el momento de la firma, ratificación, aprobación o aceptación del presente Convenio o de la adhesión a él, o
en cualquier momento posterior, todo Estado podrá reservarse el derecho de excluir de su aplicación a algunas o todas las
categorías siguientes:

a) Los buques que no sean de navegación marítima;
b) Los buques que no enarbolen el pabellón de un Estado Parte;
c) Los créditos a que hace referencia el apartado s) del párrafo 1 del artículo 1.

2. En el momento de la firma, ratificación, aprobación o aceptación del presente Convenio o de la adhesión a él, todo
Estado que sea también Parte en un determinado tratado sobre vías de navegación interior podrá declarar que las normas
sobre competencia, reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales de ese tratado prevalecen sobre las disposiciones
del artículo 7 del presente Convenio.

ARTÍCULO 11

Depositario

El presente Convenio quedará depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 12

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. El presente Convenio estará abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 1 de
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septiembre de 1999 hasta el 31 de agosto del año 2000 y después quedará abierto a la adhesión.
2. Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse por el presente Convenio mediante:

a) Firma, sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación; o
b) Firma, con reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de ratificación, aceptación o aprobación; o
c) Adhesión.

3. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán mediante el depósito de un instrumento a tal efecto
en poder del depositario.

ARTÍCULO 13

Estados con más de un régimen jurídico

1. Todo Estado integrado por dos o más unidades territoriales en las que sea aplicable un régimen jurídico distinto
en relación con las materias objeto del presente Convenio podrá declarar en el momento de dar su firma, ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión al mismo que el presente Convenio será aplicable a todas sus unidades territoriales, o
sólo a una o varias de ellas, y podrá en cualquier momento sustituir por otra su declaración original.

2. Esa declaración se notificará al depositario y en ella se hará constar expresamente a qué unidades territoriales será
aplicable el Convenio.

3. En relación con un Estado Parte que tenga dos o más regímenes jurídicos en lo que respecta al embargo preventivo
de buques, aplicables en diferentes unidades territoriales, las referencias en el presente Convenio al tribunal de un Estado
o a la legislación de un Estado se entenderán respectivamente como relativas al tribunal de la unidad territorial pertinente
dentro de ése Estado y a la legislación de la unidad territorial pertinente de ese Estado.

ARTÍCULO 14

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de la fecha en que diez Estados hayan manifestado su
consentimiento en obligarse por él.

2. Respecto de un Estado que manifieste su consentimiento en obligarse por el presente Convenio después de que
se hayan cumplido los requisitos para su entrada en vigor, ese consentimiento surtirá efecto tres meses después de la fecha
en que haya sido manifestado.

ARTÍCULO 15

Revisión y enmienda

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará una conferencia de los Estados Partes para revisar o
enmendar el presente Convenio, si lo solicita un tercio de los Estados Partes.

2. Todo consentimiento en obligarse por el presente Convenio manifestado después de la fecha de la entrada en vigor
de una enmienda al presente Convenio se entenderá que se aplica al Convenio en su forma enmendada.

ARTÍCULO 16

Denuncia

1. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Estado Parte en cualquier momento después de la fecha
en que haya entrado en vigor respecto de ese Estado.

2. La denuncia se efectuará mediante el depósito de un instrumento de denuncia en poder del depositario.
3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el depositario haya recibido el instrumento de

denuncia, o a la expiración de cualquier plazo más largo que se señale en ese instrumento.

ARTÍCULO 17

Idiomas

El presente Convenio se consigna en un solo original, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos. Hecho en Ginebra el día doce de marzo de mil novecientos noventa y nueve. En testimonio de
lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Convenio.
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Estados parte

Fecha firma Fecha depósito Instrumento 

Albania.
Argelia.
Benín.
Bulgaria.
Dinamarca.
Ecuador.
España.
Estonia.
Finlandia.
Letonia.
Liberia.
Noruega.
Pakistán.
República Árabe Siria.

27-07-2000
10-08-2000
13-07-2000

31-08-2000

25-08-2000
11-07-2000 

14-03-2011 AD
07-05-2004 AD
03-03-2010 AD
21-02-2001 R

15-10-2010 R
07-06-2002 AD
11-05-2001 AD

07-12-2001 AD
16-09-2005 AD

16-10-2002 AD (*)

R: Ratificación; AD: Adhesión.
(*) Declaración.

República Árabe Siria.

La Adhesión de la República Árabe Siria al presente Convenio, no supondrá en modo alguno el reconocimiento de
Israel, ni dará lugar al establecimiento de relaciones de ninguna clase con ese país en virtud de las normas contenidas en
el Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor de forma general y para España el 14 de septiembre de 2011, de conformidad
con lo establecido en su artículo 14 (1).

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 21 de marzo de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
Rosa Antonia Martínez Frutos.

7972 Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y
fomento de la rehabilitación de viviendas. (BOE núm. 108, de 6-5-2011).

Existe un consenso generalizado sobre los efectos negativos de la economía sumergida y, en particular, del trabajo
no declarado como elementos que distorsionan el mercado y dificultan el sistema de protección social y garantías de los
trabajadores. Inconvenientes que cobran especial relevancia en un momento de la economía española, en el que el repunte
de la actividad y el crecimiento económico no alcanzan las cotas suficientes para la creación de empleo neto, obstaculizando
las propias posibilidades del crecimiento económico.

En primer lugar, los perjuicios del trabajo no declarado se proyectan, de un lado, directamente sobre la competencia
desleal que tales situaciones generan respecto de la gran mayoría de las empresas españolas que actúan en el marco de la
legalidad común, dificultando sus propias posibilidades de crecimiento dentro de dicho marco; y por otra parte, sobre la
disminución, cuando no eliminación, de las posibilidades de protección social de los propios trabajadores afectados y de
sus condiciones de vida y de trabajo, en un momento en el que precisamente pueden ser más vulnerables ante las
contingencias diversas relacionadas con el ciclo económico.

Por otro lado, estos comportamientos y actitudes sociales dificultan la recuperación económica y los objetivos
nacionales de reducción del déficit público, precisamente cuando se aumentan las necesidades del gasto en protección social.
Frente a estos comportamientos, las políticas públicas de inspección, sanción y tutela de los derechos sociales y de las reglas
de transparencia e igualdad en el mercado, vienen acometiendo diversas y continuas acciones en planes dirigidos al control
y lucha contra la economía irregular y el empleo sumergido, de manera regular y permanente. Debe citarse en esa dirección
los sucesivos Planes anuales integrados de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; la constitución del Observatorio
del Fraude para el análisis y corrección de las irregularidades en materia laboral y de Seguridad Social entre la Tesorería
General de la Seguridad Social y la propia Inspección de Trabajo y Seguridad Social; el reciente Plan de Acción sobre
empresas ficticias y altas fraudulentas adoptado por ambos organismos; y el Plan Integral de Prevención y Corrección del
Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social, aprobado por el Consejo de Ministros del 5 de marzo de 2010, en el que junto
a los citados organismos también participa la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Atendiendo a las razones explicitadas anteriormente sobre los negativos efectos del empleo sumergido, es necesario
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profundizar en las políticas públicas dirigidas a combatirlo. En este sentido, resulta oportuno acometer un plan que articule
medidas de distinta naturaleza dirigidas a propiciar la regularización del trabajo no declarado, para restablecer los equilibrios
y eliminar los perjuicios que se han señalado, recuperando o mejorando el nivel de justicia y solidaridad social en nuestro
mercado de trabajo y en la economía española, al tiempo que se potencien y mejoren los mecanismos de control en este
ámbito como instrumentos de disuasión y de reacción frente a la ocultación y precarización de las relaciones laborales.

Dicho plan ha de revestir también un carácter extraordinario, en la medida en que debe superar los planteamientos
que habitualmente y con carácter regular y permanente incorporan los antes señalados planes de control y lucha contra el
fraude. En este sentido, deben abordarse medidas que, con carácter limitado en el tiempo, favorezcan la regularización del
trabajo no declarado, como parte importante de la economía sumergida, más allá de las actuaciones sistemáticas ordinarias,
garantizando la necesaria confidencialidad.

Finalmente, es también urgente su puesta en marcha, en la medida en que se estima inaplazable la recuperación de
niveles más aceptables de competencia empresarial y de protección social de los trabajadores, así como la contribución al
restablecimiento del equilibrio presupuestario público, como medio de propiciar con inmediatez el mayor y más justo
crecimiento económico y la consiguiente creación de empleo.

Se impone, como parte integrante de dicho plan, la necesidad de la adopción por el Consejo de Ministros de una serie
de medidas con carácter inmediato, referidas al ámbito de vigilancia y control de la legislación social que persiguen
incentivar o estimular la regularización voluntaria del trabajo no declarado, con el fin de que las mismas contribuyan al
proceso de recuperación económica.

Así el Capítulo I establece un plazo durante el cual los empresarios podrán voluntariamente regularizar la situación
de los trabajadores que se encuentren ocupados por los mismos de manera irregular. Estas situaciones no serán objeto de
sanciones administrativas por el incumplimiento de las obligaciones en relación con la declaración y el reconocimiento de
los derechos de los trabajadores afectados, así como en materia de Seguridad Social, estableciéndose la posibilidad de
aplazamiento de las deudas con la Seguridad Social en determinadas condiciones.

Además de las medidas en materia de Seguridad Social, derivadas de dicho procedimiento, en materia laboral, debe
tenerse en cuenta que en caso de que el empresario se someta voluntariamente al procedimiento de regularización, podrá
acogerse a la modalidad de contratación que responda a las características, finalidad y supuestos previstos en la normativa
sobre modalidades contractuales.

En el Capítulo II, se regulan una serie de medidas destinadas a combatir el trabajo no declarado, que serán de
aplicación tras la finalización del proceso de regularización voluntaria previsto en el anterior capítulo.

En primer lugar, como mecanismo de control en los procesos de subcontratación, se establece para combatir el trabajo
no declarado la obligación de que los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o servicios
correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en sus centros de trabajo,
comprueben, con carácter previo al inicio de la actividad contratada o subcontratada, que los trabajadores de las contratistas
o subcontratistas que éstas ocupen en sus centros de trabajo han sido dados de alta en Seguridad Social, exigiendo la
acreditación del cumplimiento de dicha obligación.

En segundo lugar, se incrementa la cuantía de las sanciones administrativas respecto de aquellos tipos infractores
directamente asociados al trabajo no declarado, incluyendo la equiparación de las sanciones por obstrucción a la labor
inspectora en esta materia.

En tercer lugar, se tipifica como infracción grave el incumplimiento de la referida obligación de comprobación en
esta materia por parte de los empresarios en casos de contratas o subcontratas.

En cuarto lugar, en el marco de las sanciones accesorias a los empresarios en materia de empleo, ayudas de fomento
del empleo, formación para el empleo y protección por desempleo, se amplía el plazo de exclusión del acceso a los
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por un período máximo de dos años para los supuestos
de infracciones muy graves por conductas relacionadas con el empleo sumergido. En el caso de las infracciones graves el
plazo de exclusión será de un año ampliable a dos para el supuesto de reiteración de la conducta infractora.

Por otra parte, se modifica el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
extendiéndose la prohibición de contratar con las Administraciones Públicas a aquellas empresas que hayan incurrido en
el incumplimiento tipificado como infracción grave, previsto en el artículo 22.2 del texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

En las disposiciones adicionales se regulan las consecuencias de los eventuales incumplimientos del régimen jurídico
de la regularización y la previsión sobre la evaluación y seguimiento de las disposiciones de este Real Decreto-ley, oída la
Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Por último, en la disposición final primera, se modifica la actual regulación de la deducción por obras de mejora en
la vivienda habitual introducida en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el Real Decreto-ley
6/2010, de 9 de abril, de Medidas para el Impulso de la Recuperación Económica y el Empleo. En concreto, se amplía tanto
el objeto de la deducción, que ya no estará limitado a las obras que se realicen en la vivienda habitual, como el colectivo
de potenciales beneficiarios, al incrementarse el límite anual de base imponible para acceder a la misma de 53.007,20 a
71.007,20 euros anuales. Al mismo tiempo, se mejora la propia cuantía de la deducción, elevándose del 10 al 20 por ciento
el porcentaje de deducción, y de 4.000 a 6.750 euros anuales, la base anual máxima de deducción. Igualmente, se incrementa
de 12.000 a 20.000 euros anual la base acumulada de la deducción. La nueva regulación de la deducción resultará de
aplicación a las obras que se realicen desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley hasta el 31 de diciembre de
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2012.
El carácter de las medidas expuestas y la inmediatez con que deben aplicarse en aras de su eficacia, ponen de

manifiesto la concurrencia de los requisitos de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución
para su aprobación mediante Real Decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta conjunta
de los titulares de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de abril de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas destinadas a empresas que se acojan voluntariamente al procedimiento de regularización respecto de aquellos
trabajadores ocupados de manera irregular

Artículo 1. Proceso voluntario de regularización.

Los empresarios que ocupen trabajadores de manera irregular por no haber solicitado su afiliación inicial o alta en
la Seguridad Social, podrán regularizar la situación de los mismos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y hasta
el 31 de julio de 2011, de conformidad con lo previsto en este capítulo.

Artículo 2. Efectos en materia de Seguridad Social del proceso de la regularización.

1. A los efectos indicados en el artículo anterior, las empresas deberán solicitar el alta de los citados trabajadores en
el correspondiente régimen de la Seguridad Social dentro del plazo señalado.

2. El ingreso de las cotizaciones a la Seguridad Social y por los conceptos de recaudación conjunta correspondientes
a las altas a que se refiere el apartado anterior que procedan con arreglo a la legislación vigente de la Seguridad Social, podrá
ser objeto de aplazamiento en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 3. Efectos de la regularización en materia de sanciones.

1. Las situaciones de hecho a que se refieren los artículos anteriores sobre los trabajadores afectados por la
regularización, no podrán ser objeto de las sanciones administrativas previstas en el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para las
infracciones tipificadas en dicho texto legal relacionadas con tales situaciones, salvo lo previsto en la disposición adicional
primera de este Real Decreto-ley.

2. No obstante, lo establecido en el apartado anterior no resultará aplicable cuando ya se hubiere iniciado una
actuación en la empresa en materia de seguridad social, que tenga por objeto o afecte a las situaciones de hecho referidas
en dicho apartado o hubieren tenido entrada en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social denuncias, reclamaciones
o escritos de cualquier naturaleza relacionados con tales situaciones en la misma empresa, o demandas ante la Jurisdicción
Social.

Artículo 4. Modalidades contractuales.

1. Los empresarios que se hayan acogido al procedimiento de regularización a que se refiere este capítulo deberán
formalizar un contrato de trabajo con el trabajador, mediante cualquier modalidad contractual indefinida o temporal o de
duración determinada, incluidos los contratos formativos, siempre que se reúnan los requisitos exigidos para su celebración,
de acuerdo con la legislación laboral. Cuando se trate de contratos de carácter temporal o de duración determinada su
duración inicial prevista no podrá ser inferior a seis meses, desde la fecha de solicitud del alta en la Seguridad Social.

2. Respecto a los trabajadores contratados mediante las modalidades contractuales temporales o de duración
determinada en los supuestos a que se refiere el apartado anterior, no resultará de aplicación lo establecido en el artículo 15.2
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, sobre la adquisición de la condición de fijos de los mismos, siempre que se cumplan los requisitos previstos en el
proceso de regularización contemplados en este capítulo.

3. En el contrato de trabajo se hará constar expresamente que el mismo se acoge al proceso de regularización
establecido en este Real Decreto-ley, sin perjuicio de la restante normativa laboral que resulte de aplicación en función de
la modalidad de contratación utilizada.

CAPÍTULO II

Medidas destinadas a combatir la ocupación de manera irregular una vez finalizado el proceso voluntario de regularización
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Artículo 5. Comprobación del cumplimiento de las obligaciones de alta en Seguridad Social de trabajadores en los
supuestos de subcontratación.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, los empresarios que contraten o subcontraten con otros
la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada
en sus centros de trabajo, deberán comprobar, con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad contratada o
subcontratada, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que estos ocupen en los mismos.

2. El deber de comprobación establecido en el apartado anterior no será exigible cuando la actividad contratada se
refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar un cabeza de familia respecto de su vivienda, así
como cuando el propietario de la obra o industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.

Artículo 6. Modificación del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 22 queda redactado del siguiente modo:

«No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que ingresen a su servicio, o solicitar la misma,
como consecuencia de actuación inspectora, fuera del plazo establecido. A estos efectos se considerará una infracción
por cada uno de los trabajadores afectados.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 22 con la siguiente redacción:

«La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a su servicio fuera del plazo establecido
al efecto, cuando no mediare actuación inspectora, o su no transmisión por los obligados o acogidos a la utilización
de sistemas de presentación por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 12 al artículo 22 con la siguiente redacción:

«No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o servicios
correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en sus centros de trabajo,
con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la
Seguridad Social de los trabajadores que estos ocupen en los mismos, considerándose una infracción por cada uno
de los trabajadores afectados.»

Cuatro. Se añaden dos nuevos apartados e) y f) y se adiciona un párrafo final al artículo 40.1 con la siguiente
redacción:

«e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2 y 23.1.a) se sancionarán:

1.º La infracción grave del artículo 22.2 se sancionará con la multa siguiente: en su grado mínimo, de 3.126
a 6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros.

2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa siguiente: en su grado mínimo, de
10.001 a 25.000 euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado máximo, de 100.006 a 187.515
euros.

f) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera dirigida a la comprobación de la
situación de alta de los trabajadores que presten servicios en una empresa y el incumplimiento de las obligaciones
del empresario pudiera dar lugar a la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 22.2 y 23.1.a), las
infracciones por obstrucción se sancionarán:

1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.126 a 6.250 euros; en su grado medio,
de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros. 2.º Las calificadas como muy graves: en su
grado mínimo, con una multa de 10.001 a 25.000 euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado
máximo, de 100.006 a 187.515 euros.

Las sanciones impuestas por las infracciones previstas en el apartado e) y las calificadas como muy graves
del apartado f), una vez firmes, se harán públicas en la forma que se prevea reglamentariamente.»
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Cinco. El artículo 46 queda redactado del siguiente modo:

«1. Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y salvo lo establecido en el artículo 46 bis)
de esta Ley, los empresarios que hayan cometido infracciones muy graves tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta
Ley en materia de empleo y protección por desempleo:

a) Perderán automáticamente las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados de la
aplicación de los programas de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período máximo de dos años.
c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16, quedan obligados, en todo caso, a la

devolución de las cantidades obtenidas indebidamente y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.

2. Cuando la conducta del empresario dé lugar a la aplicación del tipo previsto en el artículo 22.2, con
independencia del número de trabajadores afectados, se aplicarán las medidas previstas en las letras a) y b) del
apartado anterior, si bien el plazo de exclusión previsto en la letra b) será de un año.

En caso de reiteración de la conducta tipificada en el artículo 22.2, el plazo de exclusión se ampliará a dos
años. Se producirá la reiteración cuando entre la comisión de dicha infracción y la anterior no hayan transcurrido más
de 365 días. A estos efectos, no tendrá la consideración de reiteración la conducta empresarial que dé lugar a una
pluralidad de infracciones por afectar a más de un trabajador.»

Artículo 7. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

La letra c) del artículo 49.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público queda redactada
del siguiente modo:

«c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia de disciplina de mercado, en
materia profesional o en materia de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las
personas con discapacidad, o por infracción muy grave en materia social, incluidas las infracciones en materia de
prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la
infracción grave prevista en el artículo 22.2 del mismo, o por infracción muy grave en materia medioambiental, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de
Envases; en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación.»

Disposición adicional primera. Incumplimiento del régimen jurídico de la regularización.

1. Los empresarios que se hubieran acogido al proceso voluntario de regularización contenido en el capítulo I de este
Real Decreto-ley sin reunir los requisitos establecidos al respecto o los que, aún reuniéndolos, hubieren procedido a la
extinción del contrato de trabajo de los trabajadores afectados por la regularización antes de seis meses, cualquiera que fuera
la modalidad de contratación utilizada, perderán automáticamente el derecho a acogerse a los beneficios y efectos
establecidos en los artículos 2, 3 y 4 de este Real Decreto-ley, con efectos desde la fecha de la regularización. Asimismo
deberán reintegrar las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados de la aplicación de los programas de
empleo, obtenidos como consecuencia de esta contratación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las extinciones por despido disciplinario declarado como
procedente, o por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador.

2. Asimismo, los empresarios que incumplan el régimen jurídico de la regularización deberán proceder al ingreso
de las cuotas de Seguridad Social que procedan; todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el texto
refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto.

Disposición adicional segunda. Evaluación de las disposiciones de este Real Decreto-ley.

El Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo e Inmigración, transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de
esta disposición, realizará una evaluación y seguimiento de los resultados de las medidas incluidas en este Real Decreto-ley,
oída la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Atendiendo a las conclusiones de
dicha evaluación, procederá a adoptar o promover las medidas de adaptación o modificación que resulten adecuadas.

Disposición transitoria única. Régimen sancionador.
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Las infracciones cometidas hasta el 31 de julio de 2011 se sancionarán conforme a las cuantías y se someterán al
régimen de responsabilidades vigente con anterioridad a dicha fecha.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en el presente Real
Decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la deducción por obras de mejora en la vivienda habitual en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica la disposición adicional vigésima novena, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional vigésima novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda.

Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 71.007,20 euros anuales, podrán deducirse el 20 por
ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011 hasta el 31 de diciembre
de 2012 por las obras realizadas durante dicho período en cualquier vivienda de su propiedad o en el edificio en la
que ésta se encuentre, siempre que tengan por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y
protección del medio ambiente, la utilización de energías renovables, la seguridad y la estanqueidad, y en particular
la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al
edificio o las viviendas, en los términos previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se
regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las obras de instalación de
infraestructuras de telecomunicación realizadas durante dicho período que permitan el acceso a Internet y a servicios
de televisión digital en la vivienda del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas afectas a una actividad
económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos análogos.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o
débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o
entidades que realicen tales obras. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades
satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de:

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 53.007,20 euros anuales: 6.750 euros anuales,
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 53.007,20 y 71.007,20 euros anuales: 6.750 euros menos

el resultado de multiplicar por 0,375 la diferencia entre la base imponible y 53.007,20 euros anuales.
Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima anual de deducción

podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes.
A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades deducibles procedentes

de ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de deducción por exceder de la base máxima de deducción,
el límite anteriormente indicado será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer lugar las
cantidades correspondientes a años anteriores.

En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos impositivos en que ésta
sea de aplicación podrá exceder de 20.000 euros por vivienda. Cuando concurran varios propietarios con derecho
a practicar la deducción respecto de una misma vivienda, el citado límite de 20.000 euros se distribuirá entre los
copropietarios en función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble.

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades satisfechas por las que el
contribuyente practique la deducción por inversión en vivienda habitual a que se refiere el artículo 68.1 de esta ley.

2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal después de las deducciones previstas en
los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta ley.»

Dos. Se añade una disposición transitoria vigésima primera, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria vigésima primera. Deducción por obras de mejora en la vivienda habitual satisfechas
con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011.

1. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011 hayan satisfecho
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cantidades por las que hubieran tenido derecho a la deducción por obras de mejora en la vivienda habitual conforme
a la redacción original de la disposición adicional vigésima novena de esta Ley, aplicarán la deducción en relación
con tales cantidades conforme a la citada redacción.

2. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición, la base anual y la base acumulada de
la deducción correspondientes al conjunto de obras de mejora podrán exceder de los límites establecidos en la
disposición adicional vigésima novena de esta ley.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Los artículos de este Real Decreto-ley que no constituyen disposiciones modificativas de otras vigentes, se dictan
al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva
sobre las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas, así
como de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por
las comunidades autónomas, respectivamente.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se habilita al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, en
el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo establecido en este Real Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
excepto las medidas previstas en el capítulo II, que entrarán en vigor el 1 de agosto de 2011.

Dado en Madrid, el 29 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

8777 Ley 10/2011, de 19 de mayo, por la que se modifica la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información
y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria. (BOE núm. 120,
de 20-5-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La aprobación de la Directiva 94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 1994, sobre la constitución de un comité
de empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de
empresas de dimensión comunitaria vino a culminar un capítulo del desarrollo de la Europa social marcado por la aspiración
de mejorar los instrumentos de participación de los trabajadores en la empresa. La extraordinaria importancia de esta
Directiva radica en que pretendió dar una respuesta social a la realidad del mercado interior, una de cuyas facetas más
visibles es la presencia transnacional de los agentes económicos que se manifiesta en y desde multitud de formas jurídicas,
tales como concentraciones o agrupaciones de empresas, fusiones o absorciones transfronterizas, y otras más, que denotan
de manera cada vez más evidente que las decisiones estratégicas por parte de estos agentes económicos de dimensión
transnacional, con evidentes repercusiones en los ámbitos nacionales y locales, se adoptan en centros de decisión situados
fuera de los lugares donde se ubican los mecanismos tradicionales de representación de los trabajadores. La Directiva
94/45/CE se tramitó y aprobó con el fin de adaptar los procedimientos de información y consulta a los trabajadores previstos
en las legislaciones y prácticas nacionales a esa estructura transnacional de las empresas y de armonizar las nuevas
realidades jurídicas y económicas de las empresas con los derechos de los trabajadores en materia de información y consulta.
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Los logros de esta Directiva, transpuesta al ordenamiento nacional español mediante la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre
derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria,
fueron importantes: por primera vez, se declaró el derecho de los trabajadores al establecimiento de los instrumentos de
información y consulta en un ámbito transnacional, lo que se manifiesta de manera principal mediante la creación de uno
o varios comités de empresa europeos cuyo interlocutor natural será la dirección central de la empresa o grupo de empresas
de dimensión comunitaria; por otra parte, la Ley 10/1997 que trasponía esta Directiva se centró en regular las normas de
procedimiento que deberían seguirse para hacer efectivo tal derecho mediante una técnica que combinaba la transposición
literal de la Directiva, con la recepción de instituciones propias, arraigadas en nuestro Derecho las cuales se encuentran a
lo largo de todo el articulado.

La propia Directiva 94/45/CE preveía los mecanismos para su revisión y el plazo en que debía efectuarse, establecido
en cinco años a partir de su entrada en vigor. Para ello resultaban de especial importancia las experiencias de información
y consulta derivadas de la aplicación de la Directiva que han dejado ver que dicha aplicación no ha sido ni lo sencilla ni lo
eficaz que cabía esperar. Por ello y tras un largo y complejo proceso de revisión en las instituciones comunitarias, se llegó
finalmente a la modificación de la Directiva de una manera substancial, que ha dado lugar a lo que en la técnica legislativa
comunitaria se denomina «refundición» de dicha directiva.

La Directiva 2009/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre la constitución de un
comité de empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos
de empresas de dimensión comunitaria, que lleva a cabo esa refundición, en la medida en que modifica la Directiva
95/45/CE, ha dado lugar a la necesaria modificación de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y
consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria. Mediante la presente Ley se
cumple por tanto el mandato del legislador comunitario, incluyendo los aspectos nuevos que incorpora la Directiva y
modificando aquellos que son objeto de revisión.

II

El hilo conductor de la revisión consiste en avanzar y profundizar en los objetivos de información y consulta de los
trabajadores en las empresas y grupos de dimensión comunitaria de modo que se dote a dichos procesos de una existencia
real y efectiva, con vistas a nutrir escenarios en los que se establezcan cauces de diálogo fructíferos y recíprocamente
enriquecedores entre empresas y trabajadores. A tal fin, la Directiva revisada incluye en primer lugar una serie de
definiciones que, o bien faltaban en la anterior o no estaban adecuadamente contempladas. Así, se incorpora un concepto
de «información» inspirado en la Directiva 2001/86/CE, de 8 de octubre, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad
Anónima Europea en lo que respecta a la implicación de los trabajadores, concepto que la Directiva 94/45/CE no abordaba.
Dicho concepto se recoge en el nuevo punto 7.º del artículo 3.1 de la Ley 10/1997. En segundo lugar, se revisa el concepto
de «consulta» introduciendo matices de orden teleológico para superar el formalismo de la redacción anterior (nuevo punto
7.º bis del artículo 3.1 de la Ley). En ambos casos, se pretende que el ejercicio de los derechos de información y consulta
se efectúe en tiempo y forma y, naturalmente, antes de la toma de decisiones por parte de las empresas, para hacer posible
una influencia real y efectiva de los representantes de los trabajadores en la formación de la voluntad de las empresas, lo
que se entiende sin perjuicio del poder de decisión inherente a la empresa.

Por otro lado, se incorpora una definición de «cuestiones transnacionales» (nuevo punto 10.º del artículo 3.1), para
hacer posible una adecuada distribución de competencias entre los diversos ámbitos de representación, el transnacional, de
un lado, y de otro, los ámbitos nacionales y locales, de modo que en cada ámbito se traten las cuestiones atinentes a los
mismos y se eviten duplicidades, como se refleja en el nuevo apartado 3 del artículo 2. Por otra parte, este asunto exige el
desarrollo y puesta en práctica de mecanismos de articulación entre los distintos niveles de representación, por lo que se ha
incluido ese aspecto como contenido del acuerdo a que se refiere el artículo 12 [apartado 1, letra d)]. En todo caso, en
defecto de estos mecanismos o modalidades de articulación, el texto legal establece normas subsidiarias, tal y como se
definen en el artículo 31.3.

Todo ello conduce a garantizar a los trabajadores y sus representantes una información y consulta al nivel pertinente
de dirección y de representación, en función del tema tratado, para lo cual la competencia y el ámbito de intervención del
comité de empresa europeo deben distinguirse de manera nítida de los de los órganos nacionales de representación y ceñirse
a las cuestiones transnacionales.

A este respecto es bueno recordar que, como expone el considerando (16) de la Directiva 2009/38/CE, el carácter
transnacional de una cuestión debería determinarse teniendo en cuenta tres elementos: el alcance de sus efectos potenciales,
el nivel de dirección, y la representación de los trabajadores que implica, de donde se sigue que sean consideradas
transnacionales las cuestiones que afectan al conjunto de la empresa o del grupo de empresas, o al menos a dos Estados
miembros, pero que también se encuentren entre ellas, con independencia del número de Estados miembros de que se trate,
las que revistan importancia para los trabajadores europeos en términos del alcance de sus posibles efectos o las que
impliquen transferencia de actividades entre Estados miembros.

Otros aspectos relevantes de la Directiva 2009/38/CE, que se recogen en la presente Ley que la transpone, se refieren
al derecho de los representantes de los trabajadores a recibir formación relativa a su función representativa sin pérdida de
salario (nuevo apartado 4 del artículo 28); a la posibilidad de celebrar reuniones de seguimiento y preparatorias sin la
presencia de la empresa (artículo 11.2); a la asistencia y asesoramiento de expertos de la elección de los representantes, que



25

podrán tener una procedencia sindical (artículo 11.3) o a la obligación de la dirección de la empresa de informar a los
agentes sociales europeos de la apertura de negociaciones con vistas a la formación de un comité de empresa europeo
(artículo 9.4).

La presente Ley de transposición adiciona un nuevo artículo 29 para referirse al contenido del mandato de los
representantes de los trabajadores, en el que, de manera expresa, se establece la obligación de los mismos de informar a sus
representados sobre el contenido y resultados de los procesos de información y consulta, con la salvaguarda del deber de
confidencialidad. También se dispone el deber de la empresa de facilitar los medios apropiados a los representantes de los
trabajadores de nivel comunitario para el desarrollo de su función representativa.

La Directiva modifica asimismo, y en igual sentido la presente Ley, la fórmula determinante de la composición de
la representación de los trabajadores en las empresas o grupos de dimensión comunitaria, dotándola de mayor sencillez y
claridad. De este modo, tanto la comisión negociadora, como el propio comité de empresa europeo, van a formarse mediante
un sistema de composición proporcional, de manera que habrá un representante de los trabajadores por cada grupo que
constituya un diez por ciento del total de los trabajadores empleados en la empresa o grupo de empresas en el conjunto de
los Estados miembros o bien una fracción de dicho porcentaje. Mediante la locución «fracción de dicho porcentaje» se
asegura que los trabajadores situados en cualquier Estado miembro aunque no alcancen el porcentaje del diez por ciento del
total de los empleados en el conjunto de los Estados miembros, dispongan de un representante en los mencionados órganos
de representación.

Para la adecuada aplicación de la Ley es de trascendental importancia la comprensión de su ámbito de aplicación,
en la que es determinante, junto a la voluntad de las partes, lo previsto en el artículo 14 de la Directiva 2009/38/CE y el
considerando (41) de la misma, según el cual: «Salvo que se aplique la cláusula de adaptación, es conveniente permitir que
prosigan los acuerdos en vigor para no hacer obligatoria su negociación cuando sea innecesaria. Conviene disponer que,
mientras estén en vigor los acuerdos celebrados antes del 22 de septiembre de 1996, con arreglo al artículo 13, apartado 1,
de la Directiva 94/45/CE, o al artículo 3, apartado 1, de la Directiva 97/74/CE, las obligaciones derivadas de la presente
Directiva no se les apliquen. Además, la presente Directiva no crea una obligación general de renegociar los acuerdos
celebrados con arreglo al artículo 6 de la Directiva 94/45/CE entre el 22 de septiembre de 1996 y el 5 de junio de 2011.»

En este sentido, ya la Ley 10/1997 excluyó de su ámbito de aplicación a las empresas o grupos de empresa en las que
se hubiera alcanzado un acuerdo antes del 22 de septiembre de 1996, siempre que reunieran una serie de requisitos en los
términos establecidos en el apartado 1 de la Disposición adicional primera de la Ley, que se mantiene en sus términos
originales, por lo que no se estima necesario añadir nada sobre el particular en el presente texto.

Por otra parte, han de tenerse en cuenta los acuerdos alcanzados en aplicación de la Ley 10/1997, con el contenido
previsto en su artículo 12, a partir de 22 de septiembre de 1996 y hasta 5 de junio de 2009 y que no han sido revisados; los
concluidos entre 22 de septiembre de 1996 y 5 de junio de 2009, que han sido revisados entre 5 de junio de 2009 y 5 de junio
de 2011 y los nuevos acuerdos concluidos entre 5 de junio de 2009 y 5 de junio de 2011. En esencia, la Directiva
2009/38/CE excluye de la aplicación de las obligaciones derivadas de la misma todos los supuestos citados en este párrafo
a excepción de los acuerdos concluidos entre 22 de septiembre de 1996 y 5 de junio de 2009 que no hayan sido revisados
entre esta última fecha y el 5 de junio de 2011. Por ello, en este caso, la empresa o grupo de empresas de dimensión
comunitaria quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la Directiva 2009/38/CE objeto de transposición al
ordenamiento español mediante esta Ley.

III

Esta Ley, que transpone la Directiva 2009/38/CE, se ciñe al mandato establecido en su artículo 16 que obliga a la
transposición únicamente de ciertas de sus disposiciones, toda vez que el resto procede directamente de la Directiva
94/45/CE ya transpuesta mediante la Ley 10/1997. Respondiendo a este esquema la estructura de la Ley es sencilla: dispone
de un artículo único que cuenta con dieciocho apartados mediante los que se modifica la Ley 10/1997, de 24 de abril, una
disposición adicional y tres disposiciones finales.

Artículo único. Modificación de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre información y consulta de los trabajadores en las
empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria.

La Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de
empresas de dimensión comunitaria queda modificada como sigue:

Uno. Se añade al artículo 1 un nuevo apartado, el 1 bis, con la siguiente redacción:

«1 bis. Las modalidades de información y consulta a los trabajadores se definirán y aplicarán de modo que
se garantice su efectividad y se permita una toma de decisiones eficaz de la empresa o del grupo de empresas.»

Dos. Se añade un nuevo apartado, el 3, al artículo 2 con la siguiente redacción:

«3. La información y consulta a los trabajadores se efectuarán al nivel pertinente de dirección y de
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representación, en función del tema tratado. Con tal fin las competencias del comité de empresa europeo y el alcance
del procedimiento de información y consulta regulados en esta Ley se limitarán a las cuestiones transnacionales.»

Tres. Se modifica la redacción del punto 7.º del apartado 1 del artículo 3, se añaden dos nuevos puntos numerados
como 7.º bis y 10.º al mismo apartado, en los siguientes términos:

«1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por:

7.º “información”: la transmisión de datos por el empresario a los representantes de los trabajadores para que
estos puedan tener conocimiento del tema tratado y examinarlo; la información se efectuará en un momento, de una
manera y con un contenido apropiados, de tal modo que permita a los representantes de los trabajadores realizar una
evaluación pormenorizada del posible impacto y, en su caso, preparar las consultas con el órgano competente de la
empresa o del grupo de empresas de dimensión comunitaria;

7.º bis “consulta”: la apertura de un diálogo y el intercambio de opiniones entre los representantes de los
trabajadores y la dirección central o cualquier otro nivel de dirección más apropiado, en un momento, de una manera
y con un contenido que permitan a los representantes de los trabajadores emitir un dictamen sobre la base de la
información facilitada sobre las medidas propuestas acerca de las cuales se realiza la consulta y sin perjuicio de las
responsabilidades de la dirección, y en un plazo razonable, que pueda ser tenida en cuenta en la empresa o el grupo
de empresas de dimensión comunitaria.

10.º “cuestiones transnacionales”: las que afectan al conjunto de la empresa o grupo de empresas de dimensión
comunitaria o al menos a dos empresas o centros de trabajo de la empresa o del grupo situados en dos Estados
miembros diferentes.»

Cuatro. El apartado 4.a) del artículo 4 queda redactado como sigue:

«4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores:

a) No se considerará que una empresa ejerce el control respecto de otra de la que posea participaciones cuando
se trate de una de las sociedades contempladas en el artículo 3, apartado 5, letras a) o c), del Reglamento (CE) núm.
139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre control de las concentraciones entre empresas.»

Cinco. El artículo 6 queda redactado como sigue:

«Artículo 6. Responsabilidad del procedimiento de negociación.

1. Incumbirá a la dirección central, en los términos previstos en la presente Ley, la responsabilidad de
establecer las condiciones y medios necesarios para la constitución de un comité de empresa europeo o el
establecimiento de un procedimiento alternativo de información y consulta a los trabajadores.

2. La dirección de toda empresa incluida en el grupo de empresas de dimensión comunitaria, así como la
dirección central, o la que se presuma dirección central según el artículo 3.1.6.º, de la empresa o del grupo de
empresas de dimensión comunitaria, serán responsables de la obtención y transmisión a las partes interesadas de la
información indispensable para la apertura de las negociaciones, en particular, la información relativa a la estructura
de la empresa o del grupo y su plantilla. Esta obligación se referirá señaladamente a la información relativa al número
de trabajadores contemplado en el artículo 3.1.2.º y 4.º»

Seis. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 9:

«1. La comisión negociadora estará compuesta por miembros elegidos o designados en proporción al número
de trabajadores empleados en cada Estado miembro por la empresa o el grupo de empresas de dimensión comunitaria,
de manera que para cada Estado miembro exista un miembro por cada grupo de trabajadores empleados en ese Estado
miembro que suponga el 10 por ciento del número de trabajadores empleados en el conjunto de los Estados
miembros, o una fracción de dicho porcentaje.»

Siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 9 en los siguientes términos:

«4. La comisión negociadora informará de su composición a la dirección central de la empresa o grupo. Una
vez llevado a cabo lo anterior, la dirección central y la comisión negociadora informarán a las direcciones locales,
así como a las organizaciones europeas de trabajadores y empresarios competentes, de la composición de la propia
comisión negociadora y del inicio de las negociaciones.»

Ocho. Los apartados 2 y 3 del artículo 11 quedan redactados de la siguiente forma:
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«2. La comisión negociadora tendrá derecho a reunirse antes y después de cada reunión con la dirección
central, sin la presencia de ésta, y con los medios necesarios para su comunicación.

3. La comisión negociadora podrá pedir que le asistan en su tarea expertos de su elección, entre los que podrán
figurar representantes de organizaciones de trabajadores competentes y reconocidas a nivel comunitario. Estos
expertos, sean o no representantes de organizaciones de trabajadores competentes, podrán asistir, con carácter
consultivo, a las reuniones de negociación a solicitud de la comisión negociadora.»

Nueve. El apartado 1 del artículo 12 queda redactado en los términos siguientes:

«1. Sin perjuicio de la autonomía de las partes, el acuerdo consignado por escrito entre la dirección central
y la comisión negociadora deberá contener:

a) La identificación de las partes que lo conciertan.
b) La determinación de los centros de trabajo de la empresa de dimensión comunitaria o de las empresas del

grupo de empresas de dimensión comunitaria afectados por el acuerdo.
c) La composición del comité de empresa europeo, el número de sus miembros, su distribución, de modo que

pueda tenerse en cuenta, dentro de lo posible, la necesidad de una representación equilibrada de los trabajadores por
actividades, categorías y sexos y la duración de su mandato, así como los efectos que sobre ello se deriven de las
modificaciones en la estructura de la empresa o grupo o en la composición de los órganos nacionales de
representación de los trabajadores.

d) Las atribuciones del comité de empresa europeo y el procedimiento de información y consulta al mismo
así como las modalidades de articulación entre la información y la consulta al comité de empresa europeo y a los
órganos nacionales de representación de los trabajadores, respetando los principios enunciados en el artículo 2.3.

e) El lugar, la frecuencia y la duración de las reuniones del comité de empresa europeo.
f) Los recursos materiales y financieros asignados al comité de empresa europeo para el adecuado

cumplimiento de sus funciones.
g) La fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración, las modalidades conforme a las cuales puede ser

modificado o denunciado, así como los casos en los que el acuerdo deberá renegociarse y el procedimiento de su
renegociación, incluyendo, en su caso, cuando se produzcan cambios en la estructura de la empresa o del grupo de
empresas de dimensión comunitaria.

h) En su caso, la composición, las modalidades de designación, las atribuciones y las modalidades de reunión
del comité restringido constituido dentro del comité de empresa europeo.»

Diez. El apartado 2 del artículo 17 queda redactado en los términos siguientes:

«2. El comité de empresa europeo estará compuesto por los miembros elegidos o designados en proporción
al número de trabajadores empleados en cada Estado miembro por la empresa o el grupo de empresas de dimensión
comunitaria, de manera que para cada Estado miembro exista un miembro por cada grupo de trabajadores empleados
en ese Estado miembro que suponga el 10 por ciento del número de trabajadores empleados en el conjunto de los
Estados miembros, o una fracción de dicho porcentaje.»

Once. Se añade un apartado con el número 5 al artículo 17 del siguiente tenor:

«5. Para coordinar sus actividades, el comité de empresa europeo elegirá en su seno un comité restringido de
no más de cinco miembros, que deberá contar con las condiciones que le permitan ejercer su actividad regularmente.»

Doce. Los apartados 2 y 3 del artículo 18 quedan redactados como sigue:

«2. A los fines previstos en el apartado anterior, el comité de empresa europeo tendrá derecho a mantener al
menos una reunión anual con la dirección central. La reunión deberá ser convocada por la dirección central con una
antelación mínima de un mes, acompañando a la convocatoria un informe sobre la evolución y perspectivas de las
actividades de la empresa o grupo de empresas de dimensión comunitaria. La dirección central informará de ello a
las direcciones locales.

Sin perjuicio de otras cuestiones que puedan plantearse, en la reunión anual se analizarán aquellas
relacionadas con la estructura, la situación económica y financiera, la evolución probable de las actividades, la
producción y las ventas de la empresa o del grupo de empresas de dimensión comunitaria.

La información y la consulta al comité de empresa europeo se referirán sobre todo a la situación y evolución
probable del empleo, las inversiones, los cambios relevantes que afecten a la organización, la introducción de nuevos
métodos de trabajo o de nuevos métodos de producción, los traslados de producción, las fusiones, la reducción del
tamaño o el cierre de empresas, de centros de trabajo o de partes importantes de estos y los despidos colectivos.

La consulta se efectuará de modo que permita a los representantes de los trabajadores reunirse con la dirección
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central y obtener una respuesta motivada a cualquier dictamen que puedan emitir.
3. El comité de empresa europeo deberá ser informado con la debida antelación de aquellas circunstancias

excepcionales o de aquellas decisiones que vayan a adoptarse que afecten de manera relevante a los intereses de los
trabajadores, especialmente en los casos de traslados de empresas, de cierres de centros de trabajo o empresas o de
despidos colectivos. Además, tendrá derecho a reunirse, a petición propia, con la dirección central, o con cualquier
otro nivel de dirección de la empresa o grupo más adecuado y con competencia para adoptar decisiones propias, al
objeto de recibir la citada información y de ser consultado sobre ella. Esta reunión o reuniones serán, en su caso,
adicionales a la reunión anual prevista en el apartado 2, salvo que, en función de los plazos existentes, puedan
incorporarse al contenido de la citada reunión sin poner en peligro la efectividad de la consulta.

Las reuniones de información y consulta a que se refiere este apartado se efectuarán con la antelación
necesaria para que el criterio del comité pueda ser tenido en cuenta a la hora de adoptar o de ejecutar las decisiones,
sobre la base de un informe elaborado por la dirección central o por cualquier otro nivel de dirección adecuado de
la empresa o grupo.

El comité de empresa europeo podrá emitir un dictamen al finalizar la reunión o en un plazo máximo de siete
días. En caso de que el comité no estime necesaria la celebración de una reunión, el plazo para la emisión del
dictamen se contará a partir de la recepción de la información a la que se refiere el primer párrafo de este apartado.

Esta reunión no afectará a las prerrogativas de la dirección central.
La información y la consulta previstas en tales circunstancias se efectuarán sin perjuicio de lo dispuesto en

el artículo 1, apartados 1 y 1 bis, y en el artículo 22.»

Trece. El segundo párrafo del apartado 2 del artículo 19 queda redactado en los siguientes términos:

«En las reuniones en que participe el comité restringido tendrán derecho a participar igualmente aquellos otros
miembros del comité de empresa europeo elegidos o designados en representación de las empresas o centros de
trabajo directamente afectados por las circunstancias o decisiones de que se trate.»

Catorce. Se añade un apartado 4 al artículo 28 del siguiente tenor:

«4. Cuando sea necesario para el ejercicio de su función representativa en un entorno internacional, los
miembros de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo recibirán formación sin pérdida de salario.»

Quince. Se adiciona un nuevo artículo, el número 29, del siguiente tenor:

«Artículo 29. Cometido de los representantes de los trabajadores.

1. Los miembros del comité de empresa europeo representan colectivamente los intereses de los trabajadores
de la empresa o del grupo de empresas de dimensión comunitaria, sin perjuicio de la capacidad de otras instancias
u organizaciones al respecto. Con tal finalidad dispondrán de los medios necesarios para aplicar los derechos
derivados de esta Ley.

2. Los miembros del comité de empresa europeo informarán a los representantes de los trabajadores de los
centros de trabajo o de las empresas de un grupo de empresas de dimensión comunitaria o, en defecto de
representantes, al conjunto de los trabajadores, sobre el contenido y los resultados del procedimiento de información
y consulta establecido de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.»

Dieciséis. El artículo 29, sobre la eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados miembros, pasa
a ser el artículo 30, formando parte del título II, sin cambios en su redacción.

Diecisiete. Se añade un nuevo artículo, el 31, que forma parte del título II, del siguiente tenor:

«Artículo 31. Relación con otras disposiciones comunitarias y nacionales.
1. La información y la consulta del comité de empresa europeo se articularán con las de los órganos nacionales

de representación de los trabajadores, con respeto de las competencias y los ámbitos de intervención de cada uno de
ellos, y de los principios enunciados en el artículo 2.3.

2. Las modalidades de articulación entre la información y la consulta del comité de empresa europeo y de los
órganos nacionales de representación de los trabajadores deberán quedar reguladas por el acuerdo previsto en el
artículo 12. Este acuerdo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones previstas en la legislación estatal sobre
derechos de información y consulta de los trabajadores y sus representantes.

3. En defecto de modalidades de articulación definidas en el acuerdo, el proceso de información y consulta
previo a las decisiones que puedan acarrear cambios relevantes en la organización del trabajo o en los contratos de
trabajo se seguirá simultáneamente tanto con el comité de empresa europeo, como con los órganos nacionales de
representación de los trabajadores.»



29

Dieciocho. Se añade un nuevo artículo, el 32, que forma parte del título II, del siguiente tenor:

«Artículo 32. Adaptación.

1. Cuando se produzcan modificaciones relevantes en la estructura de la empresa o del grupo de empresas de
dimensión comunitaria que tengan su dirección central en España y no existan disposiciones previstas en los acuerdos
vigentes o se produzcan conflictos entre las disposiciones de dos o más acuerdos aplicables, la dirección central
abrirá la negociación contemplada en el artículo 7 por iniciativa propia o a solicitud escrita de al menos 100
trabajadores o de sus representantes en al menos dos empresas o centros de trabajo situados en al menos dos Estados
miembros.

2. De la comisión negociadora, además de los miembros elegidos o designados en aplicación de lo dispuesto
en los artículos 8 y 9, formarán parte al menos tres miembros del comité de empresa europeo existente o de cada uno
de los comités de empresa europeos existentes.

3. Durante esta negociación, el comité o los comités de empresa europeos existentes seguirán funcionando
conforme a las modalidades que se adopten mediante acuerdo celebrado entre los miembros del comité o los comités
y la dirección central.»

Disposición adicional única. Acuerdos en vigor.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información
y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria, no estarán sometidas a las
obligaciones derivadas de la presente Ley, las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria que tengan su
dirección central en España en los que:

a) Ya existiera en la fecha de 22 de septiembre de 1996 un acuerdo concluido con los representantes de los
trabajadores, aplicable al conjunto de los trabajadores de la empresa o grupo, que prevea la información y consulta
transnacional de los trabajadores y reúna, como mínimo, los requisitos de haber sido negociado, en representación de los
trabajadores españoles, por quienes están legitimados para ello conforme a lo dispuesto en los artículos 87 y 88 del Estatuto
de los Trabajadores, y que haya sido formalizado en los términos establecidos en el artículo 13, apartado 2 de la Ley
10/1997, de 24 de abril.

b) Se haya firmado, entre el 22 de septiembre de 1996 y el 5 de junio de 2009, un acuerdo celebrado con arreglo los
artículos 12 y 13 de la Ley 10/1997, de 24 de abril, que haya sido revisado entre el 5 de junio de 2009 y el 5 de junio de
2011.

c) Se haya concluido un acuerdo con arreglo a los artículos 12 y 13 de la Ley 10/1997, de 24 de abril, entre 5 de junio
de 2009 y 5 de junio de 2011.

2. En el momento de expiración de la vigencia de los acuerdos que pudieran existir conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior, las partes podrán acordar su prórroga, aplicándose en caso contrario las disposiciones de la presente Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado el artículo 149.1.7.ª de la Constitución
en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al derecho español la Directiva 2009/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 6 de mayo, sobre constitución de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a los
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria.

Las referencias hechas, en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes, a la derogada
Directiva 94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 1994, sobre constitución de un comité de empresa o de un
procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria,
se entenderán hechas a la Directiva 2009/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo, sobre constitución
de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y
grupos de empresas de dimensión comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
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Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 19 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

8846 Ley Orgánica 5/2011, de 20 de mayo, complementaria a la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de regulación del arbitraje institucional en la Administración General
del Estado para la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. (BOE núm. 121, de
21-5-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

La Ley de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de regulación del arbitraje institucional en
la Administración General del Estado, se enmarca dentro del impulso que se pretende dar a los llamados sistemas
alternativos de resolución de conflictos, que no deja de tener repercusión en el ámbito de la Justicia.

Con esta reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se pretende dotar de mayor seguridad y
confianza jurídica a esta institución, para acrecentar la celebración de procedimientos arbitrales, sobre todo desde el plano
internacional. Para ello se modifican las atribuciones de los órganos jurisdiccionales en materia de arbitraje. Así la Sala de
lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia pasará a conocer de determinadas funciones de apoyo (nombramiento y
remoción judicial de árbitros) y control del arbitraje (acción de anulación del laudo) que fije la ley. Pero también se le
atribuye el conocimiento de las peticiones de exequátur o solicitudes de reconocimiento de laudos o resoluciones arbitrales
extranjeros. Todas estas atribuciones hasta ahora correspondían a los Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados de lo
Mercantil, pero se ha considerado conveniente trasladar al Tribunal Superior de Justicia, con un ámbito territorial con mayor
visibilidad a efectos de arbitraje internacional que los Juzgados unipersonales y que permitirán una mayor unificación de
criterios de lo que actualmente acontece con las Audiencias Provinciales. Lo anterior no significa que el Juzgado de Primera
Instancia no conserve sus atribuciones en materia de ayuda y apoyo al arbitraje, así como para la ejecución de sentencias,
laudos, y demás resoluciones judiciales o arbitrales extranjeras. Pero se aprovecha para delimitar y deslindar las atribuciones
del Juzgado de lo Mercantil en materia de arbitraje, que se reducen, en detrimento del Juzgado de Primera Instancia, con
lo que se les descarga de cuestiones no estrictamente mercantiles.

Estas nuevas competencias han de tener su reflejo en los preceptos correspondientes de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial.

Junto a lo anterior, se trata de resolver otros problemas detectados en la práctica en relación con las competencias
en materia concursal de los jueces del concurso y las actuaciones de apoyo al arbitraje, y que comportan la modificación
del artículo 86 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 73, con la siguiente redacción:

«c) De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan en la ley, así como de las peticiones
de exequátur de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados
o las normas de la Unión Europea, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.»

Dos. Se modifica el número 5 del artículo 85, con la siguiente redacción:

«5. De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras
y de la ejecución de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los
tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.»

Tres. Se modifican el número 4.º del apartado 1 y el apartado 3 del artículo 86 ter, que quedan redactados de la
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siguiente forma:

«4.º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, excepto las que se adopten en los procesos
civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en el número 1.º y sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan
decretar los árbitros durante un procedimiento arbitral.»

«3. Los Juzgados de lo Mercantil tendrán competencia para el reconocimiento y ejecución de sentencias y
demás resoluciones judiciales extranjeras, cuando éstas versen sobre materias de su competencia, a no ser que, con
arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado
o Tribunal.»

Disposición derogatoria. Derogación de normas.

Se deroga la letra g) del apartado 2 del artículo 86 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley Orgánica se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en materia de Administración de
Justicia y legislación procesal por el artículo 149.1.5.ª y 6.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 20 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

8847 Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de regulación del
arbitraje institucional en la Administración General del Estado. (BOE núm. 121, de 21-5-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La vigente Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, ha supuesto un avance cualitativo de entidad en la
regulación de esta institución, estableciendo un nuevo marco para el arbitraje interno e internacional que toma como
referencia la Ley Modelo de la UNCITRAL, sobre el arbitraje comercial, aprobada el 21 de junio de 1985.

Sin ánimo de exhaustividad, los logros de esta Ley pasan por la formulación unitaria del arbitraje, el reconocimiento
del arbitraje internacional, el aumento de la disponibilidad arbitral, sus reglas sobre notificaciones, comunicaciones y plazos,
el apoyo judicial al arbitraje o su antiformalismo.

Sin embargo, dentro del impulso de modernización de la Administración de Justicia, que también incluye la
aprobación de una futura Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles, se trata ahora de modificar algún aspecto de
la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, que en la práctica se ha mostrado mejorable y que contribuya al fomento
de los medios alternativos de solución de conflictos y, en especial, del arbitraje, al que las sentencias del Tribunal
Constitucional 43/1988 y 62/1991 ya reconocieron la consideración de «equivalente jurisdiccional».

II
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Con este propósito de impulsar el arbitraje, la presente Ley comienza por llevar a cabo una reasignación de las
funciones judiciales en relación con el arbitraje, tanto las funciones de apoyo, como el conocimiento de la acción de
anulación del laudo y el exequátur de laudos extranjeros, que permita dar más uniformidad al sistema mediante una
«elevación» de determinadas funciones. Se trata, en concreto, de las relativas al nombramiento y remoción judicial de
árbitros, el conocimiento de la acción de anulación del laudo y la competencia para conocer el exequátur de los laudos
extranjeros, que ahora se atribuyen a las Salas de lo Civil y de lo Penal de los Tribunales Superiores de Justicia,
manteniéndose en los Tribunales de Primera Instancia la competencia de ejecución. Estos cambios han llevado a dar una
nueva redacción al artículo 8 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, así como a modificar la Ley de
Enjuiciamiento Civil de 3 de febrero de 1881.

La Ley también aclara, mediante la inclusión de dos nuevos preceptos en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de
Arbitraje, las dudas existentes en relación con el arbitraje estatutario en las sociedades de capital. Con la modificación se
reconoce la arbitrabilidad de los conflictos que en ellas se planteen, y en línea con la seguridad y trasparencia que guía la
reforma con carácter general, se exige una mayoría legal reforzada para introducir en los estatutos sociales una cláusula de
sumisión a arbitraje. Junto a ello también se establece que el sometimiento a arbitraje, de la impugnación de acuerdos
societarios, requiere la administración y designación de los árbitros por una institución arbitral.

Otras modificaciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, buscan incrementar tanto la seguridad
jurídica como la eficacia de estos procedimientos a la vista de la experiencia de estos últimos años. Con ello se pretende
mejorar las condiciones para que definitivamente se asienten en España arbitrajes internacionales, sin desdeñar que al
tratarse de una regulación unitaria, también se favorecerán los arbitrajes internos. De la misma forma se procede a reforzar
el papel de las instituciones arbitrales, así como a una mejor estructuración del nombramiento de los árbitros, abriendo el
abanico de profesionales, con conocimientos jurídicos que pueden intervenir en el mismo, cuando se trata de un arbitraje
de derecho. Pero, también, previendo, de forma expresa, que es posible la intervención de otro tipo de profesionales, no
necesariamente pertenecientes a dicho campo del conocimiento, pues la experiencia internacional plenamente asentada
aconsejaba dicha reforma, y ello sin olvidar que de esa manera se produce un mayor acoplamiento a la «libre competencia»
que reclaman las instituciones de la Unión Europea. También se concretan las incompatibilidades, en relación con la
intervención en una mediación, y se regula la necesidad de asegurar las responsabilidades.

En cuanto a la sustanciación del procedimiento arbitral, se articula un nuevo sistema respecto al idioma del arbitraje,
con el que se incrementan las garantías del procedimiento, al reconocerse la posibilidad de utilizar la lengua propia por las
partes, por los testigos y peritos, y por cualesquiera terceras personas que intervengan en el procedimiento arbitral. Respecto
del laudo, las modificaciones se han centrado en el plazo y forma del laudo. Así, se modula una solución, a favor del
arbitraje, para los casos en que el laudo se dicta fuera de plazo, sin perjuicio de la responsabilidad de los árbitros. También
se precisan sus formalidades y se exige siempre la motivación de los laudos. Además, se establece un remedio específico
para poder rectificar la extralimitación parcial del laudo cuando se haya resuelto sobre cuestiones no sometidas a su decisión
o sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje.

La anulación y revisión del laudo también es objeto de reforma. La acción de anulación recibe una modificación
relevante: a partir de ahora se procede a una mejor articulación del procedimiento. Por otro lado, tras la reforma, se elimina
la distinción entre laudo definitivo y firme, estableciendo que el laudo produce los efectos de cosa juzgada, aunque se
ejerciten contra él las acciones de anulación o revisión, lo que supone que puede ser ejecutado forzosamente si no concurre
cumplimiento voluntario.

III

Es de reseñar la importancia de la disposición adicional única de esta Ley, en la que se regula un cauce procedimental
de carácter ordinario e institucional para resolver los conflictos internos entre la Administración General del Estado y sus
Entes instrumentales, superando los actuales mecanismos de facto, ajenos al rigor jurídico y a la objetividad que son
imprescindibles en una organización que, por imperativo constitucional, ha de estar regida por el Derecho y actuar al servicio
de los intereses generales bajo la dirección del Gobierno. La indudable naturaleza jurídico pública de las relaciones de
organización en el seno de la Administración hacen imprescindible un procedimiento ordinario de resolución de conflictos
como el que ahora se configura, más allá de soluciones meramente parciales como pueden ser las ofrecidas por una
determinada línea jurisprudencial que ha venido negando a los organismos autónomos legitimación para impugnar los actos
de la Administración matriz; línea que hoy encuentra una confirmación legal en el artículo 20.c) de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se entiende que esos conflictos deben ser resueltos por el Gobierno por lo que al efecto se crea una Comisión
Delegada cuya presidencia se otorga al Ministro de la Presidencia, en su función coordinadora de la Administración General
del Estado, siendo miembros natos el Ministro de Economía y Hacienda y el Ministro de Justicia. Asimismo, la secretaría
se encarga al Ministerio de Justicia en atención a sus funciones y a la adscripción de los Servicios Jurídicos del Estado.

IV

Adicionalmente se modifica el artículo 722 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el sentido
de permitir solicitar medidas cautelares a quien acredite ser parte en un convenio arbitral con anterioridad a las actuaciones
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arbitrales, posibilitando con ello una mayor compatibilidad entre lo que se establece en materia de arbitraje y en dicha
norma.

Por último, ligada a la reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje se encuentra la reforma del
artículo 52.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. La nueva redacción se adapta a las soluciones comunitarias en la
materia y elimina la incoherencia existente hasta la fecha entre los dos apartados del artículo 52. Se pretende con ella
mantener la vigencia del convenio arbitral siempre que se proyecte sobre meras acciones civiles que, pese a que pudieran
llegar a tener trascendencia patrimonial sobre el deudor concursal, podrían haberse planteado con independencia de la
declaración del concurso. Es el caso, entre otras, de las acciones relativas a la existencia, validez o cuantía de un crédito,
las destinadas al cobro de deudas a favor del deudor, las acciones reivindicatorias de propiedad sobre bienes de un tercero
en posesión del deudor concursal y los litigios relativos a planes de reorganización concluidos entre el deudor y sus
acreedores antes de la declaración de apertura. No obstante lo anterior, se faculta al órgano jurisdiccional competente, para
suspender de efectos los pactos o convenios arbitrales previamente suscritos, si entendiese que los mismos pueden suponer
un perjuicio para la tramitación del concurso.

Artículo único. Modificación de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Uno. Los apartados 1, 4, 5 y 6 del artículo 8 pasan a tener la siguiente redacción:

«1. Para el nombramiento y remoción judicial de árbitros será competente la Sala de lo Civil y de lo Penal del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma donde tenga lugar el arbitraje; de no estar éste aún determinado,
la que corresponda al domicilio o residencia habitual de cualquiera de los demandados; si ninguno de ellos tuviere domicilio
o residencia habitual en España, la del domicilio o residencia habitual del actor, y si éste tampoco los tuviere en España,
la de su elección.»

«4. Para la ejecución forzosa de laudos o resoluciones arbitrales será competente el Juzgado de Primera Instancia
del lugar en que se haya dictado de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 545 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil.»

«5. Para conocer de la acción de anulación del laudo será competente la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma donde aquél se hubiere dictado.»

«6. Para el reconocimiento de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros será competente la Sala de lo Civil y de
lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del domicilio o lugar de residencia de la parte frente
a la que se solicita el reconocimiento o del domicilio o lugar de residencia de la persona a quien se refieren los efectos de
aquellos, determinándose subsidiariamente la competencia territorial por el lugar de ejecución o donde aquellos laudos o
resoluciones arbitrales deban producir sus efectos.

Para la ejecución de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros será competente el Juzgado de Primera Instancia
con arreglo a los mismos criterios.»

Dos. El apartado 1 del artículo 11 queda redactado de la siguiente forma:

«1. El convenio arbitral obliga a las partes a cumplir lo estipulado e impide a los tribunales conocer de las
controversias sometidas a arbitraje, siempre que la parte a quien interese lo invoque mediante declinatoria.

El plazo para la proposición de la declinatoria será dentro de los diez primeros días del plazo para contestar a la
demanda en las pretensiones que se tramiten por el procedimiento del juicio ordinario, o en los diez primeros días posteriores
a la citación para vista, para las que se tramiten por el procedimiento del juicio verbal.»

Tres. Se introducen dos nuevos artículos 11 bis y 11 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 11 bis. Arbitraje estatutario.

1. Las sociedades de capital podrán someter a arbitraje los conflictos que en ellas se planteen.
2. La introducción en los estatutos sociales de una cláusula de sumisión a arbitraje requerirá el voto favorable

de, al menos, dos tercios de los votos correspondientes a las acciones o a las participaciones en que se divida el
capital social.

3. Los estatutos sociales podrán establecer que la impugnación de los acuerdos sociales por los socios o
administradores quede sometida a la decisión de uno o varios árbitros, encomendándose la administración del
arbitraje y la designación de los árbitros a una institución arbitral.»

«Artículo 11 ter. Anulación por laudo de acuerdos societarios inscribibles.

1. El laudo que declare la nulidad de un acuerdo inscribible habrá de inscribirse en el Registro Mercantil. El
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“Boletín Oficial del Registro Mercantil” publicará un extracto.
2. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito en el Registro Mercantil, el laudo determinará,

además, la cancelación de su inscripción, así como la de los asientos posteriores que resulten contradictorios con
ella.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 1 y se añade un nuevo apartado 3, ambos en el artículo 14, que quedan
redactados de la siguiente forma:

«a) Corporaciones de Derecho público y Entidades públicas que puedan desempeñar funciones arbitrales,
según sus normas reguladoras.»

«3. Las instituciones arbitrales velarán por el cumplimiento de las condiciones de capacidad de los árbitros
y por la transparencia en su designación, así como su independencia.»

Cinco. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 7 del artículo 15 que quedan redactados como sigue:

«1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, en los arbitrajes que no deban decidirse en equidad, cuando el
arbitraje se haya de resolver por árbitro único se requerirá la condición de jurista al árbitro que actúe como tal.

Cuando el arbitraje se haya de resolver por tres o más árbitros, se requerirá que al menos uno de ellos tenga
la condición de jurista.»

«7. Contra las resoluciones definitivas que decidan sobre las cuestiones atribuidas en este artículo al tribunal
competente no cabrá recurso alguno.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 17 con la siguiente redacción:

«4. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el árbitro no podrá haber intervenido como mediador en el mismo
conflicto entre éstas.»

Siete. Se añade un segundo párrafo nuevo al apartado 1 del artículo 21 con la siguiente redacción:

«Se exigirá a los árbitros o a las instituciones arbitrales en su nombre la contratación de un seguro de
responsabilidad civil o garantía equivalente, en la cuantía que reglamentariamente se establezca. Se exceptúan de
la contratación de este seguro o garantía equivalente a las Entidades públicas y a los sistemas arbitrales integrados
o dependientes de las Administraciones públicas.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 28 quedando redactado en los siguientes términos:

«1. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas del arbitraje. A falta de acuerdo, y cuando
de las circunstancias del caso no permitan delimitar la cuestión, el arbitraje se tramitará en cualquiera de las lenguas
oficiales en el lugar donde se desarrollen las actuaciones. La parte que alegue desconocimiento del idioma tendrá
derecho a audiencia, contradicción y defensa en la lengua que utilice, sin que esta alegación pueda suponer la
paralización del proceso.

Salvo que en el acuerdo de las partes se haya previsto otra cosa, el idioma o los idiomas establecidos se
utilizarán en los escritos de las partes, en las audiencias, en los laudos y en las decisiones o comunicaciones de los
árbitros, sin perjuicio de lo señalado en el párrafo primero.

En todo caso, los testigos, peritos y terceras personas que intervengan en el procedimiento arbitral, tanto en
actuaciones orales como escritas, podrán utilizar su lengua propia. En las actuaciones orales se podrá habilitar como
intérprete a cualquier persona conocedora de la lengua empleada, previo juramento o promesa de aquella.»

Nueve. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 37 pasan a tener la siguiente redacción:

«2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros deberán decidir la controversia dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de presentación de la contestación a que se refiere el artículo 29 o de expiración del plazo
para presentarla. Salvo acuerdo en contrario de las partes, este plazo podrá ser prorrogado por los árbitros, por un
plazo no superior a dos meses, mediante decisión motivada. Salvo acuerdo en contrario de las partes, la expiración
del plazo sin que se haya dictado laudo definitivo no afectará a la eficacia del convenio arbitral ni a la validez del
laudo dictado, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir los árbitros.»

«3. Todo laudo deberá constar por escrito y ser firmado por los árbitros, quienes podrán dejar constancia de
su voto a favor o en contra. Cuando haya más de un árbitro, bastarán las firmas de la mayoría de los miembros del
colegio arbitral o sólo la de su presidente, siempre que se manifiesten las razones de la falta de una o más firmas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que el laudo consta por escrito cuando de
su contenido y firmas quede constancia y sean accesibles para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o
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de otro tipo.»

«4. El laudo deberá ser siempre motivado, a menos que se trate de un laudo pronunciado en los términos
convenidos por las partes conforme al artículo anterior.»

Diez. La rúbrica y los apartados 1, 2 y 4 del artículo 39 pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 39. Corrección, aclaración, complemento y extralimitación del laudo.»

«1. Dentro de los diez días siguientes a la notificación del laudo, salvo que las partes hayan acordado otro
plazo, cualquiera de ellas podrá, con notificación a la otra, solicitar a los árbitros:

a) La corrección de cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza similar.
b) La aclaración de un punto o de una parte concreta del laudo.
c) El complemento del laudo respecto de peticiones formuladas y no resueltas en él.
d) La rectificación de la extralimitación parcial del laudo, cuando se haya resuelto sobre cuestiones no

sometidas a su decisión o sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje.»

«2. Previa audiencia de las demás partes, los árbitros resolverán sobre las solicitudes de corrección de errores
y de aclaración en el plazo de diez días, y sobre la solicitud de complemento y la rectificación de la extralimitación,
en el plazo de veinte días.»

«4. Lo dispuesto en el artículo 37 se aplicará a las resoluciones arbitrales sobre corrección, aclaración,
complemento y extralimitación del laudo.»

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 42, cuya redacción pasa a ser la siguiente:

«1. La acción de anulación se sustanciará por los cauces del juicio verbal, sin perjuicio de las siguientes
especialidades:

a) La demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el artículo 399 de la Ley 1/2000, de 7 de
enero, de Enjuiciamiento Civil, acompañada de los documentos justificativos de su pretensión, del convenio arbitral
y del laudo, y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de prueba cuya práctica interese el actor.

b) El Secretario Judicial dará traslado de la demanda al demandado, para que conteste en el plazo de veinte
días. En la contestación, acompañada de los documentos justificativos de su oposición, deberá proponer todos los
medios de prueba de que intente valerse. De este escrito, y de los documentos que lo acompañan, se dará traslado
al actor para que pueda presentar documentos adicionales o proponer la práctica de prueba.

c) Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el Secretario Judicial citará a la vista, si
así lo solicitan las partes en sus escritos de demanda y contestación. Si en sus escritos no hubieren solicitado la
celebración de vista, o cuando la única prueba propuesta sea la de documentos, y éstos ya se hubieran aportado al
proceso sin resultar impugnados, o en el caso de los informes periciales no sea necesaria la ratificación, el Tribunal
dictará sentencia, sin más trámite.»

Doce. El artículo 43 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 43. Cosa juzgada y revisión de laudos.

El laudo produce efectos de cosa juzgada y frente a él sólo cabrá ejercitar la acción de anulación y, en su caso,
solicitar la revisión conforme a lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil para las
sentencias firmes.»

Disposición adicional única. Controversias jurídicas en la Administración General del Estado y sus organismos públicos.

1. Las controversias jurídicas relevantes que se susciten entre la Administración General del Estado y cualquiera de
los organismos públicos regulados en el título III y la disposición adicional novena de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social u otras entidades de Derecho público reguladas por su legislación específica que se determinen
reglamentariamente, o entre dos o más de estos Entes, se resolverán por el procedimiento previsto en este precepto, sin que
pueda acudirse a la vía administrativa ni jurisdiccional para resolver estas controversias.

Este procedimiento será, asimismo, aplicable a las controversias jurídicas que se susciten entre las sociedades
mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal con su Ministerio de tutela, la Dirección General de
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Patrimonio o los organismos o entidades públicas que ostenten la totalidad del capital social o dotación de aquellas, salvo
que se establezcan mecanismos internos de resolución de controversias.

2. A los efectos de esta disposición, se entenderán por controversias jurídicas relevantes aquellas que, con
independencia de su cuantía generen o puedan generar un elevado número de reclamaciones, que tengan una cuantía
económica de al menos 300.000 euros o que, a juicio de una de las partes, sea de esencial relevancia para el interés público.

3. Planteada una controversia, las partes enfrentadas la pondrán, de forma inmediata, en conocimiento de la Comisión
Delegada del Gobierno para la Resolución de Controversias Administrativas. Dicha Comisión estará presidida por el
Ministro de la Presidencia y tendrán la consideración de vocales natos el Ministro de Economía y Hacienda y el Ministro
de Justicia, correspondiendo también a éste designar dentro de su ámbito al órgano que ejerza la secretaría de la Comisión.
Se integrarán en la Comisión el Ministro o Ministros de los Departamentos afectados por la controversia, en los términos
que se determine reglamentariamente.

4. Dicha Comisión Delegada recabará los informes técnicos y jurídicos que estime necesarios para el mejor
conocimiento de la cuestión debatida. Por la secretaría de dicha Comisión se elaborarán las propuestas de decisión oportunas.

5. La Comisión Delegada del Gobierno para la Resolución de Controversias Administrativas dictará resolución
estableciendo de forma vinculante para las partes las medidas que cada una de ellas deberá adoptar para solucionar el
conflicto o controversia planteados. La resolución de la Comisión Delegada no será recurrible ante los Tribunales de Justicia
por las partes en conflicto.

6. Este procedimiento de resolución de controversias no se aplicará:

a) A cuestiones de naturaleza penal, pero sí a las relativas al ejercicio de las acciones civiles derivadas de delitos o
faltas.

b) A cuestiones de responsabilidad contable que sean competencia del Tribunal de Cuentas, sujetas a la legislación
específica reguladora de éste.

c) A conflictos de atribuciones entre distintos órganos de una misma Administración pública, que se regularán por
sus disposiciones específicas.

d) A las cuestiones derivadas de las actuaciones de control efectuadas por la Intervención General de la
Administración del Estado, reguladas con carácter específico en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normas de desarrollo de las
mismas.

Disposición final primera. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de
1881.

El artículo 955 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 955.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y otras normas internacionales, la competencia para conocer de las
solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras, así como de acuerdos
de mediación extranjeros, corresponde a los Juzgados de Primera Instancia del domicilio o lugar de residencia de la parte
frente a la que se solicita el reconocimiento o ejecución, o del domicilio o lugar de residencia de la persona a quien se
refieren los efectos de aquéllas; subsidiariamente la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución o donde
aquellas sentencias y resoluciones deban producir sus efectos.

Con arreglo a los mismos criterios señalados en el párrafo anterior, corresponderá a los Juzgados de lo Mercantil
conocer de las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras que
versen sobre materias de su competencia.

La competencia para el reconocimiento de los laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, corresponde, con arreglo
a los criterios que se establecen en el párrafo primero de este artículo, a las Salas de lo Civil y de lo Penal de los Tribunales
Superiores de Justicia, sin que quepa ulterior recurso contra su decisión. La competencia para la ejecución de laudos o
resoluciones arbitrales extranjeros corresponde a los Juzgados de Primera Instancia, con arreglo a los mismos criterios.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se modifica el primer párrafo del artículo 722 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Podrá pedir al Tribunal medidas cautelares quien acredite ser parte de convenio arbitral con anterioridad a las
actuaciones arbitrales. También podrá pedirlas quien acredite ser parte de un proceso arbitral pendiente en España; o, en
su caso, haber pedido la formalización judicial a que se refiere el artículo 15 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de
Arbitraje; o en el supuesto de un arbitraje institucional, haber presentado la debida solicitud o encargo a la institución
correspondiente según su Reglamento.»
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Uno. Se modifica el número 4.º del artículo 8:

«4.º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado excepto las que se adopten en los procesos
que quedan excluidos de su jurisdicción en el párrafo 1.º de este precepto y, en su caso, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 52, las adoptadas por los árbitros en las actuaciones arbitrales, sin perjuicio de la competencia del juez
para acordar la suspensión de las mismas, o solicitar su levantamiento, cuando considere que puedan suponer un
perjuicio para la tramitación del concurso.»

Dos. El apartado 1 del artículo 52 pasa a tener la siguiente redacción:

«1. La declaración de concurso, por sí sola, no afecta a los pactos de mediación ni a los convenios arbitrales
suscritos por el concursado. Cuando el órgano jurisdiccional entendiera que dichos pactos o convenios pudieran
suponer un perjuicio para la tramitación del concurso podrá acordar la suspensión de sus efectos, todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales.»

Disposición final cuarta. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, procesal y
civil, establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 20 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R

El Presidente del Gobierno
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

9279 Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales
radiactivos. (BOE núm. 127, de 28-5-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La regulación de la responsabilidad civil por daños nucleares se ha venido efectuando en los capítulos VII, VIII y
IX de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, en los que se establecen las responsabilidades y obligaciones
de los explotadores de las instalaciones nucleares, así como en la normativa que lo desarrolla, el Decreto 2177/1967, de 22
de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares.

España es Parte contratante del Convenio de París de 29 de julio de 1960, sobre la responsabilidad civil en materia
de energía nuclear, y del Convenio de Bruselas de 31 de enero de 1963, complementario del anterior, de cuyas disposiciones
se deriva, básicamente, la regulación nacional en esta materia. Estos convenios se han revisado de manera puntual en el
pasado para precisar algunos de los criterios sobre los que se basa la aplicación de sus disposiciones. Adicionalmente, la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), depositaria del Convenio de París, recomendó en
1990 actualizar los niveles de responsabilidad de los explotadores por daños nucleares para asegurar una cobertura más
amplia. Estos cambios se han venido reflejando en la regulación nacional mediante la revisión de la citada Ley 25/1964, de
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29 de abril, por la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación del sistema eléctrico, y posteriormente por la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

En el mes de febrero de 2004 se aprobaron dos nuevas enmiendas de los Convenios de París y Bruselas. Estas
enmiendas conforman una revisión en profundidad de algunos de los elementos básicos del régimen de responsabilidad civil
nuclear, y hacen necesaria una modificación sustancial de la legislación interna vigente para reflejar los cambios y concretar
aquellas estipulaciones que, de conformidad con las disposiciones de los convenios, corresponde a los Estados contratantes
determinar en sus legislaciones nacionales.

La importancia de las modificaciones que habría que introducir en la Ley 25/1964, de 29 de abril, la especialidad de
la materia, la intervención de diferentes órganos de la Administración en razón de sus competencias, y el hecho de que las
actualizaciones de este régimen responden a necesidades y circunstancias propias de un ámbito que es independiente del
resto de las materias que se regulan en dicha ley, han aconsejado su regulación mediante una norma específica.
El objeto principal de la presente ley es, por tanto, regular la responsabilidad civil nuclear de conformidad con los Convenios
internacionales de París y Bruselas, lo que se complementa con el establecimiento de un régimen específico de
responsabilidad civil por los daños que puedan causar accidentes en los que se vean involucrados materiales radiactivos que
no sean sustancias nucleares.

Los Protocolos de estas últimas enmiendas de los Convenios de París y de Bruselas fueron ratificados por España
con fecha 18 de noviembre de 2005. No obstante, de conformidad con la «Decisión 2004/294/CE, del Consejo, de 8 de
marzo de 2004, por la que se autoriza a los Estados miembros que son Partes contratantes en el Convenio de París, de 29
de julio de 1960 acerca de la responsabilidad civil en materia de energía nuclear, a ratificar, en interés de la Comunidad
Europea, el Protocolo por el que se modifica dicho Convenio o a adherirse a él», la presentación del instrumento de
ratificación del Convenio de París ante el Secretario General de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico, así como su entrada en vigor, deberá efectuarse conjuntamente y en la fecha en que todos los Estados miembros
que son parte del mismo lo acuerden. La necesidad de la Decisión del Consejo es consecuencia de la existencia de
competencia comunitaria judicial en los ámbitos civil y mercantil, concretamente a través del Reglamento (CE) n.º 44/2001
del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones
judiciales en materia civil y mercantil.

Dado que España, como se ha indicado, ya ha ratificado ambos Protocolos, se consideró conveniente introducir una
reforma, de carácter transitorio, del vigente régimen de responsabilidad civil hasta la entrada en vigor de la presente ley. Esta
reforma, que fue aprobada por dos disposiciones adicionales insertas en la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la
electricidad, actualiza los límites de responsabilidad civil nuclear para los daños nucleares que ya se contemplaban en la Ley
25/1964, de 29 de abril, y, además, introduce, de manera separada, obligaciones en materia de responsabilidad civil por
daños medioambientales de origen nuclear. Este régimen transitorio queda derogado por la presente ley, la cual, de
conformidad con las disposiciones de los Convenios de París y Bruselas, integra en un mismo régimen jurídico los daños
nucleares que tradicionalmente se contemplaban en la Ley 25/1964, de 29 de abril, y los daños medioambientales de origen
nuclear considerados por primera vez en los Protocolos de enmienda de los citados Convenios recientemente ratificados.

II

Los Convenios de París y Bruselas establecen como principio fundamental la responsabilidad objetiva del explotador
por los daños nucleares producidos como consecuencia de un accidente en una instalación nuclear con independencia de
la causa origen, dentro de las limitaciones y en las condiciones que se establecen en los mismos. El Convenio de París
determina la responsabilidad mínima obligatoria a la que debe hacer frente el explotador, mientras que el de Bruselas
establece compensaciones complementarias, hasta un límite determinado, para indemnizar a las víctimas o reparar daños
en caso de que los daños superen la responsabilidad fijada para el primero.

Los Protocolos de enmiendas de estos Convenios, aprobados en febrero del 2004, mantienen esta misma estructura
de compensaciones por daños nucleares. Sin embargo, las cantidades de las compensaciones por cada accidente e instalación
se aumentan de manera significativa, pasando a ser:

a) Un primer tramo de 700 millones de euros de responsabilidad mínima obligatoria del explotador, de conformidad
con lo establecido en el Convenio de París.

b) Un segundo tramo de compensación complementaria entre 700 millones de euros y 1.200 millones de euros,
establecido en el Convenio de Bruselas, cuya responsabilidad correspondería al explotador o al Estado según lo que se
establezca en la legislación nacional.

c) Un tercer tramo de compensación complementaria entre 1.200 millones de euros y 1.500 millones de euros,
establecido en el Convenio de Bruselas, que se sufragaría, caso de ser necesario, con fondos públicos aportados por todos
los Estados Parte del Convenio de Bruselas de forma proporcional a su Producto Nacional Bruto y su potencia nuclear
instalada.

Además, la enmienda al Convenio de París mantiene la opción de que las legislaciones nacionales reduzcan la
responsabilidad mínima obligatoria del explotador en los casos de instalaciones nucleares cuyo riesgo no requiera una
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cobertura mayor y de transportes de sustancias nucleares, si bien las cantidades mínimas de responsabilidad obligatoria de
los explotadores en estos casos también se incrementan, no pudiendo ser inferiores a 70 millones de euros y a 80 millones
de euros, respectivamente.

Por otra parte, las enmiendas introducen otros cambios significativos en el régimen de responsabilidad civil, entre
los que destacan:

1. La extensión del concepto de daño nuclear para incluir toda pérdida económica que se derive de los daños a las
personas o a los bienes, las medidas de restauración del medio ambiente degradado, el lucro cesante directamente
relacionado con el uso o disfrute del medio ambiente degradado y el coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida
o daño causado por tales medidas.

2. La extensión del ámbito geográfico de aplicación del Convenio, para incluir como objeto de compensación, en los
casos en que sea procedente, los daños producidos en terceros países firmantes del Protocolo Común de los Convenios de
responsabilidad civil nuclear de París y de Viena, así como en terceros países que no tengan instalaciones nucleares o
aquellas cuya legislación conceda beneficios recíprocos equivalentes.

3. La extensión del periodo de reclamación por daños personales de 10 a 30 años.

III

Los Convenios de París y Bruselas establecen un marco jurídico obligatorio para los Estados contratantes que viene
a armonizar la aplicación de los conceptos de responsabilidad civil por daños nucleares. No obstante, algunas de sus
disposiciones conceden un margen de discrecionalidad en su aplicación que los Estados contratantes deben concretar en sus
legislaciones nacionales.

Como aspecto destacable, la presente ley establece que por encima del tramo de responsabilidad mínima obligatoria
del explotador que fija el Convenio de París, el segundo tramo de compensación complementaria que establece el Convenio
de Bruselas entre 700 millones de euros y 1.200 millones de euros también tiene que ser garantizado íntegramente por los
explotadores de las instalaciones. A tal efecto, éstos están obligados a establecer una cobertura de responsabilidad civil por
daños nucleares, en las condiciones que se establecen en esta ley, por una cuantía de 1.200 millones de euros mediante
alguno de los procedimientos autorizados que se contemplan en el capítulo II del título I de la ley.

Por otra parte, los convenios no determinan ninguna preferencia en el orden de pago de las indemnizaciones, dejando
la fijación de prioridades a la decisión de los Estados contratantes dentro de sus legislaciones nacionales. La ausencia de
prelación puede dar lugar a dificultades de índole práctico a la hora de resolver los procedimientos, ya que sería necesario
esperar a que transcurriese el plazo de reclamación antes de liberar los fondos necesarios para hacer frente a las
reclamaciones formuladas por las víctimas. Estas dificultades, que ya se planteaban con la redacción de los convenios hasta
ahora vigentes, se han visto acrecentadas en las enmiendas como consecuencia de la ampliación del concepto de daño
nuclear y de la extensión del período para la reclamación de los daños personales de 10 a 30 años. Para superarlas, la
presente ley establece una prelación de las reclamaciones, de manera que se da prioridad a las reclamaciones por daños
personales que se formulen dentro de los tres primeros años desde la fecha en la que se produjo el accidente, las cuales deben
atenderse sin demora. En segundo lugar, tendrían preferencia las reclamaciones por los daños que sean consecuencia de la
degradación del medio ambiente que se formulen dentro de los tres primeros años y seguidamente las reclamaciones
formuladas por los daños a los bienes, por las pérdidas económicas derivadas de los daños a las personas y a los bienes, así
como por el lucro cesante directamente relacionado con el uso y disfrute del medio ambiente, también dentro de los tres
primeros años. A partir del tercer año queda extinguida la prelación, debiéndose atender las reclamaciones por su orden de
presentación, hasta el agotamiento de la cuantía máxima establecida en la ley para la compensación de los daños. En caso
de que los fondos necesarios para hacer frente a las reclamaciones por daños personales superasen la cuantía máxima
establecida, el Estado se obliga a arbitrar los medios legales para compensar a las víctimas ocurridas dentro de España.

Con respecto a las instalaciones de bajo riesgo, tales como las fábricas de combustible de óxido de uranio, así como
en los transportes de sustancias nucleares, se mantiene la habilitación que ya constaba en la Ley 25/1964, de 29 de abril,
por la que se autoriza al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear,
a reducir la responsabilidad del explotador hasta las cantidades mínimas establecidas a tal efecto en el Convenio de París.
En caso de que dichas cantidades fuesen insuficientes para atender a las reclamaciones por daños causados por un accidente,
el Estado quedaría obligado a arbitrar las medidas necesarias para hacer frente a las mismas hasta los límites de
responsabilidad previstos en los Convenios de París o de Bruselas, según proceda.

Por último, se mantienen en la presente ley algunos de los conceptos de la Ley 25/1964, de 29 de abril, entre ellos
la salvedad de no exigir una cobertura de responsabilidad civil por daños nucleares a los organismos de titularidad pública,
la habilitación al Ministerio de Economía y Hacienda para fijar una franquicia a costa del asegurado, y la subsistencia de
la responsabilidad del explotador por los daños nucleares que pudieran producirse con materiales que hayan sido
abandonados, extraviados, robados o hurtados.

IV

Como se ha indicado, la presente ley obliga a que el explotador establezca una cobertura de responsabilidad civil por
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daños nucleares por una cantidad de 1200 millones de euros para las instalaciones nucleares. Sin embargo, durante la
tramitación de la presente ley se ha constatado la dificultad de que el mercado de entidades de seguros que opera en el
territorio nacional cubra la totalidad de la garantía requerida, así como de ofrecer a los explotadores, en el momento presente,
aseguramiento para algunos de los daños contemplados dentro de la definición de daño nuclear, en particular de los
medioambientales y de los personales que se reclamen después de transcurridos 10 años de la fecha del accidente.

Las circunstancias que concurren en el mercado nacional de entidades aseguradoras se repiten en otros países, por
lo que los Estados contratantes de los convenios han establecido o están desarrollando diferentes mecanismos jurídicos o
financieros para ofrecer a los explotadores métodos de aseguramiento alternativos al mercado de las entidades de seguros.
Estos métodos de aseguramiento alternativo suelen contar con la intervención, directa o indirecta, del Estado, que presta la
garantía necesaria como contraprestación del pago de una tasa o de una prima.

En la presente ley se contemplan como procedimientos válidos para el establecimiento de la cobertura de la
responsabilidad civil nuclear: la contratación de una póliza de seguro, cualquier otra garantía financiera con una entidad
autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda o una mezcla de ambas. Entre las garantías financieras, la ley
contempla expresamente que el sistema eléctrico pueda ofrecer dicha garantía para los daños no asegurables por las
entidades de seguros con la contrapartida del pago de una prima determinada a tal efecto. De esta forma se viene a concretar
un mecanismo flexible, que tiene carácter de último recurso, al que los explotadores pueden recurrir cuando las condiciones
del mercado de las entidades aseguradoras sean tales que no se ofrezca cobertura para algunos de los daños nucleares que
se definen en el Convenio de París.

V

Por otra parte, en la actualidad, no existe ningún régimen internacional que regule la responsabilidad civil por daños
provocados por materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares. Esto es debido a que no se espera que dichos
accidentes puedan producir daños importantes que tengan consecuencias transfronterizas. No obstante, se ha considerado
oportuno incluir en la presente ley, en línea con lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril, la regulación de la
responsabilidad de los explotadores de las instalaciones radiactivas por daños ocurridos dentro del territorio español que
sean causados por accidentes en los que intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, graduándose
las cantidades de cobertura obligatoria en función de la actividad de dichos materiales. El régimen que se establece separa
el tratamiento de los daños a las personas y a los bienes, así como de las pérdidas económicas derivadas de éstos, del
tratamiento de los daños medioambientales. En el primer caso, éstos se regulan siguiendo un procedimiento análogo al
establecido para los daños producidos por sustancias nucleares, mientras que en el segundo, la presente ley se remite al
régimen de responsabilidad medioambiental que esté en vigor, habilitando al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
para que, previos informes del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y del Consejo de Seguridad Nuclear,
determine la cuantía de las garantías financieras que correspondan en función de la gravedad del daño medioambiental que
pudiera provocar la actividad.

VI

La presente ley se estructura en un título preliminar y dos títulos con una disposición derogatoria, seis disposiciones
finales y un anexo. La norma se ha redactado de manera que, en lo que se refiere a los daños nucleares, al margen de las
disposiciones de carácter general, sólo se regulan de forma expresa aquellos aspectos que, de conformidad con los Convenios
de París o de Bruselas, quedan a la iniciativa de los Estados contratantes en sus legislaciones nacionales, remitiendo al texto
de los convenios para todo aquello que es de aplicación directa.

El título preliminar contempla las disposiciones de carácter general de la ley, que son el objeto, el ámbito de
aplicación y las definiciones. Estas últimas son las mismas que se contemplan en el Convenio de París, si bien se han
añadido algunas definiciones adicionales para facilitar la aplicación de la ley, tanto en relación con las sustancias nucleares
como con los materiales radiactivos que no son sustancias nucleares.

El título I establece el régimen de la responsabilidad civil por daños nucleares y aparece estructurado en tres
capítulos. En su capítulo I se determina la forma y cuantía de la responsabilidad civil de los explotadores de instalaciones
nucleares por los daños nucleares que se produzcan tanto dentro como fuera del territorio nacional. En este último caso la
ley contempla la casuística diversa que se puede plantear en función de la reciprocidad que se establezca en las legislaciones
nacionales de los países terceros en los que se ha causado el daño. Asimismo, se establece la obligación del Estado de
contribuir mediante fondos públicos al pago de las indemnizaciones complementarias que se establecen en el Convenio de
Bruselas cuando las compensaciones por los daños sean superiores a 1.200 millones de euros y hasta un límite de 1.500
millones de euros. Por ultimo, en caso de que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del Consejo
de Seguridad Nuclear, fije una cuantía de responsabilidad por debajo de la establecida para las instalaciones nucleares o los
transportes de sustancias nucleares, se contempla la obligación del Estado de hacer frente a las indemnizaciones que superen
dicha responsabilidad hasta un límite de 700 o 1.200 millones de euros, según corresponda.

Por otra parte se contemplan los daños excluidos, las condiciones bajo las que puede aplicarse el derecho de
repetición y la subsistencia de la responsabilidad del explotador por los daños nucleares causados por sustancias nucleares
extraviadas o abandonadas, así como cuando hayan sido objeto de robo o de hurto, la cual permanece vigente hasta que
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hayan transcurrido tres años desde la fecha en la que el explotador notifique a las autoridades la pérdida de control de las
sustancias.

El capítulo II del título I regula la obligación de los explotadores de establecer una cobertura por la responsabilidad
civil que le atribuye la ley y los procedimientos válidos para el establecimiento de la misma, entre los cuales se contempla
de manera expresa que el sistema eléctrico puede suplir al mercado privado de las entidades de seguros con respecto a los
riesgos no asegurables, bajo el cobro de una prima establecida a tal efecto.

Finalmente, el capítulo III del título I contempla el procedimiento para la reclamación de las indemnizaciones,
remitiendo a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la aplicación de otros mecanismos de
resolución de conflictos que puedan acelerar el pago de las indemnizaciones a las víctimas. Por último se enumeran los
plazos de garantía y prescripción de los daños nucleares.

El título II regula la responsabilidad civil por los daños que pudieran producir las instalaciones radiactivas en el
manejo, almacenamiento o transporte de los materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, estableciendo
procedimientos diferenciados según que los daños se produzcan, por un lado a las personas, los bienes, o las pérdidas
económicas que dichos daños produzcan, y por otro lado al medioambiente. En el anexo figura la asignación de los límites
inferiores por los que se deberá establecer la garantía para responder de los daños producidos por los materiales radiactivos
que no sean sustancias nucleares en función de su actividad.

Por lo que se refiere a la parte final de la presente ley, se incluyen tres disposiciones adicionales; la primera mandata
al Gobierno para adecuar con la Generalitat de Catalunya, el Plan Básico de Emergencia Nuclear, creando una estructura
directiva coordinada para los Planes de Emergencia Nuclear y Exterior del Sector Químico de Tarragona. La segunda
modifica, a su vez, la disposición adicional cuarta de la Ley del Impuesto de Sociedades sobre el régimen fiscal de las
transmisiones de activos realizadas en cumplimiento de disposiciones con rango de ley y de la normativa de defensa de la
competencia. La tercera modifica el artículo 2 de la Ley 25/1964, de energía nuclear, para redefinir la figura del «titular o
explotador» de una autorización, e incorporar la definición de «seguridad nuclear» acorde con la definición establecida en
la «Directiva 2009/71/Euratom de 25 de junio de 2009, por la que se establece un marco comunitario para la seguridad
nuclear de las instalaciones nucleares sobre seguridad nuclear, reflejando la necesidad de conseguir unas condiciones de
explotación adecuadas en una instalación nuclear, y la prevención de accidentes, a cuyo fin resulta fundamental la revisión
continua de las condiciones de seguridad de las instalaciones nucleares, teniendo en cuenta los criterios que a estos efectos
establezca la Unión Europea. Asimismo, se modifica el artículo 28 de la citada Ley, al objeto de incorporar nuevos criterios
sobre el régimen de titularidad de las centrales nucleares, de manera que las responsabilidades queden claramente definidas
y se incremente la transparencia. Por su parte, la disposición derogatoria única ordena la derogación del capítulo VII de la
Ley 25/1964, de 29 de abril, a excepción del artículo 45, que se modifica mediante una disposición final, así como los
capítulos VIII, IX y X de la misma Ley, relativos a responsabilidad civil nuclear. También queda derogada la disposición
adicional segunda de la Ley 17/2007 de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector
eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio
de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, en la que se establecía un régimen transitorio
de responsabilidad civil nuclear por daños medioambientales. Asimismo quedan derogadas aquellas disposiciones del
Decreto 2177/1967, de 22 de julio, que aprueba el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares, y las contenidas en
el artículo 9 del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado mediante Real Decreto 1836/1999, de
3 de diciembre, en lo que se opongan a la ley.

La disposición final primera revisa el artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, que en
su nueva redacción remite a la normativa específica de responsabilidad civil nuclear en relación con la obligación de
establecer una cobertura de tal responsabilidad.

La disposición final segunda modifica el artículo 9 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de
Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, haciendo referencia a las
modalidades bajo las cuales el Consorcio puede ofrecer cobertura de los riesgos asegurables cuando el conjunto de las
entidades aseguradoras no alcance el límite mínimo de responsabilidad que fija la ley.

La disposición final tercera determina el título competencial en el que se ampara esta ley, y la disposición final cuarta
autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones precisas para su desarrollo y, en particular, para incorporar al derecho
interno las decisiones que adopte el Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear de la de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en virtud de lo establecido en el Convenio de París. La disposición final
quinta habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para establecer, mediante orden, una franquicia a cargo del
asegurado con relación a los riesgos por daño nuclear cubiertos por las entidades de seguro y en función de las circunstancias
del mercado que en cada momento concurran.

La disposición final sexta establece que la entrada en vigor de la ley se producirá cuando se produzca la entrada en
vigor de los Protocolos de 12 de enero de 2004 por los que se modifican los Convenios de París y de Bruselas, una vez que
todos los Estados Miembros de la Unión Europea que son Partes contratantes del primero de ellos depositen conjuntamente
sus instrumentos de ratificación ante el Secretario General de la OCDE, de conformidad con lo dispuesto en la Decisión del
Consejo de la Unión Europea de 8 de marzo de 2004.

TÍTULO PRELIMINAR
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Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Constituye el objeto de la presente ley el establecimiento del régimen de responsabilidad civil por daños nucleares,
sin perjuicio de lo establecido en el Convenio sobre responsabilidad civil en materia de energía nuclear de 29 de julio de
1960, modificado por los Protocolos de 28 de enero de 1964, de 16 de noviembre de 1982 y de 12 de enero de 2004 (en
adelante, Convenio de París) y en el Convenio de 31 de enero de 1963 complementario al anterior, modificado por los
Protocolos de 28 de enero de 1964, de 16 de noviembre de 1982 y de 12 de enero de 2004 (en adelante, Convenio de
Bruselas). Las cláusulas contenidas en los citados convenios serán directamente aplicables a las instalaciones nucleares y
a los transportes de sustancias nucleares.

2. Asimismo, en el título II de esta ley se establece un régimen específico de responsabilidad civil por daños causados
por accidentes que provoquen la emisión de radiaciones ionizantes que pudieran producirse en el manejo, almacenamiento
y transporte de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares.

Artículo 2. Ámbito de aplicación espacial.

1. El título I de la presente ley se aplica a los daños nucleares producidos durante el almacenamiento, manejo,
transformación, utilización en cualquier forma o transporte de sustancias nucleares sufridos bien en el territorio de, bien en
toda zona marítima establecida según el derecho internacional perteneciente a, o bien (excepto en el caso de aquellos Estados
que no sean Parte en el Convenio de París y que no cumplan los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) de este
artículo) a bordo de un buque o aeronave matriculados por:

a) Un Estado que sea Parte Contratante en el Convenio de París.
b) Un Estado que no sea Contratante del Convenio de París pero que en el momento del accidente nuclear sea Parte

Contratante en el Convenio de Viena sobre responsabilidad civil por daños nucleares, de 21 de mayo de 1963, y en toda
modificación a este Convenio que esté en vigor para dicha Parte, así como en el Protocolo Común sobre la Aplicación del
Convenio de Viena y el Convenio de París, de 21 de septiembre de 1988, siempre que la instalación nuclear del explotador
responsable del accidente esté ubicada en un Estado que sea Parte Contratante tanto en el Convenio de París como en el
Protocolo Común.

c) Un Estado que no sea Contratante del Convenio de París y que en el momento del accidente nuclear no tenga
ninguna instalación nuclear en su territorio o en las zonas marítimas que haya establecido de conformidad con el derecho
internacional.

d) Cualquier otro Estado que no sea Contratante del Convenio de París donde esté en vigor, en el momento de ocurrir
el accidente nuclear, una legislación sobre responsabilidad nuclear que conceda beneficios recíprocos equivalentes y que
se fundamente en idénticos principios a los del Convenio de París incluyendo, entre otros, la responsabilidad objetiva del
explotador responsable, la responsabilidad absoluta del explotador o disposición de efecto equivalente, la jurisdicción
exclusiva del tribunal competente, igual tratamiento para todas las víctimas de un accidente nuclear, reconocimiento y
ejecución de sentencias, libre transferencia de indemnizaciones, intereses y gastos.

2. El título II de la presente ley se aplica a los daños producidos durante el almacenamiento, manejo, transformación,
utilización en cualquier forma o transporte de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares en todo el territorio
nacional.

Artículo 3. Definiciones.

1. A efectos exclusivos de la responsabilidad civil por daños nucleares se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

a) «Accidente nuclear»: es todo hecho o sucesión de hechos del mismo origen que hayan causado daños nucleares.
b) «Instalaciones Nucleares» son:

1.º Los reactores nucleares, excepto los que forman parte de un medio de transporte.
2.º Las fábricas de preparación o de procesamiento de sustancias nucleares.
3.º Las fábricas de separación de isótopos de combustibles nucleares.
4.º Las fábricas de reprocesamiento de combustibles nucleares irradiados.
5.º Las instalaciones de almacenamiento de sustancias nucleares con exclusión del almacenamiento incidental de estas

sustancias con ocasión de su transporte.
6.º Las instalaciones destinadas al almacenamiento definitivo de sustancias nucleares.
7.º Los reactores, fábricas e instalaciones enumerados anteriormente que están en proceso de desmantelamiento.
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c) «Material radiactivo»: significa todo aquel que contenga sustancias que emitan radiaciones ionizantes.
d) «Combustibles nucleares»: son los materiales fisionables, comprendiendo el uranio bajo la forma de metal, de

aleación o de compuesto químico (comprendido el uranio natural) y el plutonio bajo la forma de metal, de aleación o de
compuesto químico.

e) «Productos o desechos radiactivos»: son los materiales radiactivos producidos o convertidos en radiactivos por
exposición a las radiaciones resultantes de operaciones de producción o de utilización de combustibles nucleares con
exclusión de los combustibles nucleares y de los radioisótopos que, habiendo llegado al último estadio de fabricación, se
encuentran fuera de una instalación nuclear y puedan ser utilizados con fines industriales, comerciales, agrícolas, médicos,
científicos o de enseñanza.

f) «Sustancias nucleares»: son los combustibles nucleares, con exclusión del uranio natural y del uranio empobrecido,
y los productos o desechos radiactivos.

g) «Explotador de una instalación»: es la persona física o jurídica titular de la autorización que le habilita para
desarrollar la actividad objeto de la autorización.

h) «Daño nuclear» es:

1.º Muerte o daño físico a las personas.
2.º Pérdida o daño de los bienes.
3.º Toda pérdida económica que se derive de un daño incluido en los apartados 1.º y 2.º anteriores, siempre que no

esté comprendida en dichos apartados, si la pérdida ha sido sufrida por una persona que legalmente esté facultada para
demandar la reparación de los daños citados.

4.º El coste de las medidas de restauración del medio ambiente degradado, excepto si dicha degradación es
insignificante, si tales medidas han sido efectivamente adoptadas o deban serlo y en tanto dicho coste no esté incluido en
el apartado 2.º anterior.

5.º El lucro cesante directamente relacionado con un uso o disfrute del medio ambiente que resulte de una
degradación significativa del mismo, siempre que no esté incluido en el apartado 2.º anterior.

6.º El coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño causado por tales medidas.
Por lo que se refiere a los apartados 1.º a 5.º anteriores, se considerará que existe daño nuclear cuando la pérdida o el daño
se deriven o resulte de radiaciones ionizantes emitidas por alguna de las siguientes sustancias:

i) Una fuente de radiaciones que se encuentre en el interior de una instalación nuclear.
ii) Combustibles nucleares o desechos radiactivos que se encuentren en una instalación nuclear.
iii) Sustancias nucleares que procedan, se originen o se envíen a una instalación nuclear.

En todos estos supuestos se considerará que existe daño nuclear tanto si la pérdida o el daño ha sido causado por las
propiedades radiactivas de estas sustancias, como si lo ha sido por una combinación de dichas propiedades con las
propiedades tóxicas, explosivas o peligrosas de estas sustancias.

i) «Medidas de restauración»: son todas las medidas razonables que hayan sido aprobadas por las autoridades
competentes y que tiendan a restaurar o restablecer los elementos dañados o destruidos del medio ambiente o a introducir,
cuando esto sea razonable, el equivalente de estos elementos en el medio ambiente según lo establecido en la regulación
de estas medidas por la normativa vigente de responsabilidad medioambiental. Las autoridades competentes podrán ordenar
medidas encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico perturbado.

j) «Medidas preventivas»: son todas las medidas razonables adoptadas por cualquier persona, después de que haya
ocurrido un accidente nuclear o un suceso que cree una amenaza grave e inminente de daño nuclear, para prevenir o reducir
al mínimo los daños nucleares mencionados en los apartados h) 1.º a 5.º, sujetas a la aprobación de las autoridades
competentes según lo establecido en la regulación de estas medidas por la normativa vigente de responsabilidad
medioambiental.

k) «Medidas razonables»: son todas las medidas que sean consideradas apropiadas y proporcionadas por las
autoridades competentes, teniendo en cuenta todas las circunstancias, por ejemplo:

1.º La naturaleza y magnitud del daño nuclear sufrido o, en el caso de las medidas preventivas, la naturaleza y
magnitud del riesgo de tal daño.

2.º La probabilidad, en el momento en que sean adoptadas, de que estas medidas sean eficaces.
3.º Los conocimientos científicos y técnicos pertinentes.

2. A los efectos de la responsabilidad civil por daños producidos por accidentes que involucren materiales radiactivos
que no sean sustancias nucleares:

a) «Accidente»: es todo hecho o sucesión de hechos del mismo origen que hayan causado daño.
b) «Instalaciones radiactivas» significa:
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1.º Las instalaciones de cualquier clase que contengan una fuente de radiación ionizante.
2.º Los aparatos productores de radiaciones ionizantes que funcionen a una diferencia de potencial superior a 5 kV.
3.º Los locales, laboratorios, fábricas e instalaciones donde se produzcan, utilicen, posean, traten, manipulen o

almacenen materiales radiactivos, que no sean sustancias nucleares, excepto el almacenamiento incidental durante su
transporte.

c) «Daño» es:

1.º Muerte o daño físico a las personas.
2.º Pérdida o daño de los bienes.
3.º Toda pérdida económica que se derive de un daño incluido en los apartados 1.º y 2.º anteriores, siempre que no

esté comprendida en dichos apartados, si dicha pérdida ha sido sufrida por una persona que legalmente esté facultada para
demandar la reparación de los daños citados.

4.º Los daños al medio ambiente de conformidad con lo establecido en la normativa sobre responsabilidad
medioambiental.

d) «Material radiactivo»: significa todo aquel que contenga sustancias que emitan radiaciones ionizantes.
e) «Explotador de una instalación»: es la persona física o jurídica titular de la autorización que le habilita para

desarrollar la actividad objeto de la autorización.

TÍTULO I

Responsabilidad civil por daños nucleares

CAPÍTULO I

Responsabilidad civil derivada de daños nucleares

Artículo 4. Responsabilidad del explotador.

1. El explotador de una instalación nuclear será responsable de los daños nucleares definidos en esta ley durante el
almacenamiento, transformación, manejo, utilización en cualquier forma o transporte de sustancias nucleares. Esta
responsabilidad será independiente de la existencia de dolo o culpa, y estará limitada en su cuantía hasta el límite que se
señala en la presente ley.

2. Cuando los daños nucleares sean causados conjuntamente por un accidente nuclear y por un accidente de otra
naturaleza, el daño causado por este segundo accidente, en la medida en que no sea posible separarlo con certeza del daño
causado por el primero, se considerará también como daño bajo la responsabilidad del explotador a los efectos de la
aplicación del apartado anterior de este artículo.

3. Si la responsabilidad del daño nuclear recae sobre varios explotadores, éstos responderán solidariamente por el
daño acaecido hasta el límite de cobertura que se señala.

4. La responsabilidad del explotador de una instalación nuclear por todos los daños nucleares causados como
consecuencia de cada accidente nuclear será la siguiente:

a) Para los daños causados en los Estados que sean Contratantes tanto del Convenio de París como del Convenio de
Bruselas, 1.200 millones de euros.

b) Para los daños causados en los Estados Contratantes del Convenio de París que no sean Parte del Convenio de
Bruselas o en aquellos que no tengan instalaciones nucleares en su territorio, 700 millones de euros.

c) Para los daños causados en los Estados a los que se refieren los apartados 1.b y 1.d) del artículo 2 de esta ley, la
cuantía de 700 millones de euros se reducirá en la medida en que esos Estados no concedan beneficios recíprocos de una
cuantía equivalente.

5. La responsabilidad del explotador a que se refiere el apartado anterior de este artículo se verá reducida en su
cuantía en los siguientes casos:

a) Para las instalaciones nucleares que determine el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del
Consejo de Seguridad Nuclear, en consideración a su naturaleza y las consecuencias previsibles que pueda ocasionar en ellas
un accidente nuclear, dicha responsabilidad será, como mínimo, de 70 millones de euros.

b) Para los transportes de sustancias nucleares que determine el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo
informe del Consejo de Seguridad Nuclear, en los que, en consideración a las consecuencias previsibles que pueda ocasionar
un accidente nuclear, dicha responsabilidad será, como mínimo, de 80 millones de euros.
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6. Las cuantías establecidas en este artículo se actualizarán por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, cuando los compromisos internacionales lo hagan necesario o cuando el transcurso del tiempo o la
variación del índice de precios al consumo lo aconsejen para mantener el mismo nivel de cobertura.

Artículo 5. Disponibilidad de fondos públicos.

1. Cuando la responsabilidad del explotador de una instalación nuclear, prevista en los apartados 4 y 5 del artículo
4 de esta ley, no sea suficiente para cubrir las indemnizaciones por los daños causados por un accidente nuclear, el Gobierno
arbitrará los sistemas o procedimientos pertinentes para que sean satisfechas las cantidades que corresponda abonar al Estado
en concepto de reparaciones por daños nucleares hasta un máximo de 700 o de 1.200 millones de euros.

2. Las indemnizaciones por los daños causados por un accidente nuclear en España o en un Estado que sea Parte
Contratante del Convenio de Bruselas de 31 de enero de 1963, complementario al Convenio de París de 29 de julio de 1960,
sobre la responsabilidad civil en materia de energía nuclear, en la medida en que superen los 1.200 millones de euros y hasta
un máximo de 1.500 millones de euros, serán aportadas mediante los fondos públicos a los que se refiere el artículo 3.b.iii)
del citado Convenio de Bruselas.

Artículo 6. Daños excluidos.

1. Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al explotador de una instalación nuclear con arreglo a otras
normas, no serán objeto de indemnización con cargo a las garantías financieras establecidas de conformidad con el artículo
12 de la presente ley los siguientes daños nucleares:

a) Los daños causados a la propia instalación nuclear y a cualquier otra instalación nuclear, aun cuando esté en
construcción, que estén situadas en el mismo emplazamiento de tal instalación.

b) Los daños a los bienes que se encuentren en el mismo emplazamiento y que sean o deban ser utilizados en relación
con una u otra de dichas instalaciones.

c) Los daños que padecieren en sus personas los trabajadores de las instalaciones nucleares o de las empresas de
transporte de sustancias nucleares, siempre que sean calificados de accidente de trabajo o enfermedad profesional con arreglo
a lo establecido en la normativa del sistema de la Seguridad Social.

2. Si el explotador prueba que los daños nucleares se debieron total o parcialmente a la acción u omisión dolosa o
con negligencia grave de la persona que los sufrió, el órgano jurisdiccional competente podrá exonerar total o parcialmente
al explotador de su responsabilidad frente a esa persona.

3. El explotador no es responsable de los daños nucleares causados por un accidente nuclear si este accidente se debe
directamente a actos de conflicto armado, hostilidades, guerra civil o insurrección.

Artículo 7. Accidente durante el transporte.

1. Cuando el accidente nuclear sobrevenga durante el transporte de sustancias nucleares serán de aplicación directa
las disposiciones contenidas en el Convenio de París.

2. Para los transportes de sustancias nucleares efectuados entre territorio español y el territorio de un país que no sea
Parte del Convenio de París, el explotador de la instalación nuclear de origen o destino situada en territorio español será
responsable, conforme a las disposiciones de la presente ley, de los daños causados por los accidentes nucleares que ocurran
en territorio español.

3. En los supuestos señalados en los apartados anteriores de este artículo, el transportista de sustancias nucleares
podrá ser considerado responsable, en sustitución del explotador de la instalación, a los efectos de aplicación de la presente
ley, en relación con los daños nucleares causados por dichas sustancias, siempre que sea autorizada dicha sustitución por
la autoridad competente y se cuente con el acuerdo del explotador de la instalación. Además, el transportista deberá acreditar
que dispone de la garantía financiera que le permita hacer frente a la responsabilidad civil igual o superior a la requerida
por esta ley.

Artículo 8. Sustancias fuera de la instalación.

1. La responsabilidad del explotador por los daños nucleares originados por sustancias nucleares que hayan sido
abandonadas, extraviadas, robadas o hurtadas subsistirá, excepto en relación con los daños personales o materiales que
sobrevengan a las personas que hubieran participado en los hechos y sin perjuicio del derecho de repetición que pudiera
corresponder al explotador sobre estas últimas conforme a las disposiciones de la presente ley o de cualquier otra legislación
que resulte aplicable.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la responsabilidad subsistirá durante tres años, contados desde
la fecha en que tales hechos se hubieran puesto en conocimiento de las autoridades competentes.
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Artículo 9. Derecho de repetición del explotador responsable.

El explotador tendrá derecho de repetición siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos:

1. Si el daño resultare de un acto o de una omisión con intención de causar un daño, contra la persona física autora
del acto o la omisión intencionada.

2. Siempre que así se hubiese estipulado expresamente en un contrato.

Artículo 10. Tránsito por el territorio nacional.

En el tránsito por el territorio nacional de sustancias nucleares, la responsabilidad civil deberá estar garantizada en
idéntica forma y cuantía que en los transportes cuyo origen o destino estén situados dentro del territorio nacional. En caso
contrario no será permitido el tránsito de dichas sustancias por territorio nacional.

Artículo 11. Prelación de indemnizaciones.

1. El pago de indemnizaciones como consecuencia de un daño producido por accidente nuclear estará sujeto a la
siguiente prelación:

a) Primero se pagarán las indemnizaciones por muerte y daños físicos causados a las personas que hayan sido
reclamados dentro de los tres primeros años a contar desde la fecha en que se produjo el accidente. Estos daños se podrán
cuantificar, en la medida en que ello sea posible y en ausencia de otros baremos específicos, con arreglo a los criterios y
dentro de los límites indemnizatorios fijados en el «Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las
personas en accidentes de circulación» que se contiene en el anexo al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil
y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

b) Seguidamente se pagarán las indemnizaciones por las medidas de restauración del medio ambiente degradado y
el coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño causado por tales medidas, cuya reclamación se produzca
dentro de los tres primeros años a contar desde la fecha en la que se produjo el accidente, que se atenderán sin distinción
entre ellas.

c) En tercer lugar se pagarán las indemnizaciones por las pérdidas o daños a los bienes, las pérdidas económicas
derivadas de los daños a las personas y bienes, y el lucro cesante directamente relacionado con un uso o disfrute del medio
ambiente que resulte de una degradación significativa del mismo, cuya reclamación se produzca dentro de los tres primeros
años a contar desde la fecha en la que se produjo el accidente, que se atenderán sin distinción entre ellas.

d) Por último, se pagarán las indemnizaciones por los daños que se reclamen transcurridos tres años desde la fecha
en la que ocurrió el accidente, que se atenderán sin distinción entre ellas hasta el límite de la cuantía de la responsabilidad
máxima establecida en el artículo 4 de la presente ley.

2. En el caso en que la cobertura establecida en el artículo 4 para responder a la responsabilidad no fuera suficiente
para satisfacer las indemnizaciones por muerte y daño físico causados a las personas dentro de España, el Estado arbitrará
los medios legales para hacer frente a las mismas.

3. Sin perjuicio de la ulterior reclamación del coste de dichas medidas según lo establecido en la presente ley, el
Gobierno podrá aplicar, en cualquier momento, medidas reparadoras o preventivas por los daños producidos al medio
ambiente que afecten o puedan afectar a lugares o bienes de titularidad pública en la medida en que ello se considere
necesario, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

CAPÍTULO II

Garantía financiera

Artículo 12. Garantía de la responsabilidad civil derivada de daños nucleares.

1. Todo explotador de una instalación nuclear deberá establecer una garantía financiera para hacer frente a la
responsabilidad civil por los daños que pudieran producirse como consecuencia de un accidente nuclear por una cuantía igual
a la responsabilidad que se le atribuye en el artículo 4.

2. Esta garantía debe quedar establecida por cualquiera de los procedimientos siguientes:

a) Contratación de una póliza de seguro que cubra la garantía exigida.
b) Constitución de otra garantía financiera con una entidad autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda,

en las condiciones que regule su normativa específica.
c) Una combinación de ambas, que cubra la totalidad de la garantía exigida.
d) Inmovilización de fondos propios por un valor igual o superior a la responsabilidad atribuida.
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3. A los efectos de lo previsto en el apartado 2 del presente artículo, podrá establecerse mediante Ley un sistema de
garantía por daños nucleares no asegurables por las entidades de seguros con cargo a los conceptos de costes permanentes
de funcionamiento del sistema eléctrico, a través de la inclusión de dicha clase de costes entre los establecidos al efecto en
la normativa reguladora del sector eléctrico, debiendo contemplarse igualmente las primas que los explotadores deberán de
satisfacer por la prestación de la indicada garantía.

Artículo 13. Instalaciones nucleares de titularidad pública.

Cuando el explotador de una instalación nuclear sea un organismo de titularidad pública de los comprendidos en la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, no estará obligado
a establecer garantía financiera alguna, obligándose a satisfacer las indemnizaciones que correspondan conforme a lo
dispuesto en esta ley y en los convenios internacionales.

CAPÍTULO III

Reclamación de responsabilidad por daños nucleares

Artículo 14. Procedimiento de la reclamación.

1. La acción de reclamación de responsabilidad por daños nucleares, así como el procedimiento para su ejercicio,
se regirán por lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra
el asegurador para exigirle el cumplimiento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a repetir
contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño o perjuicio causado a tercero. La acción
directa es inmune a las excepciones que puedan corresponder al asegurador contra el asegurado. El asegurador puede, no
obstante, oponer la acción u omisión dolosa o con negligencia grave del perjudicado y las excepciones personales que tenga
contra éste. A los efectos del ejercicio de la acción directa, el asegurado estará obligado a manifestar al tercero perjudicado
o a sus herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido.

Artículo 15. Plazo de la garantía y de la acción de reclamación.

1. El explotador de una instalación nuclear responderá frente a los perjudicados:

a) En el caso de daños a las personas, durante un plazo de treinta años, a contar desde el accidente nuclear.
b) En el caso de cualquier otro daño nuclear, durante un plazo de diez años, a contar desde el accidente nuclear.

2. La acción para exigir una indemnización por daños causados por un accidente nuclear prescribirá a los tres años
a contar desde el momento en que el perjudicado tuvo conocimiento del daño nuclear y del explotador responsable, o bien
desde el momento en que debió razonablemente tener conocimiento de ello, sin que puedan superarse los plazos establecidos
en el apartado anterior.

3. Quienes hayan formulado una acción de indemnización dentro de los plazos legales establecidos podrán hacer una
reclamación complementaria en el caso de que el daño se agrave pasados dichos plazos, y siempre que no se haya dictado
sentencia definitiva por el órgano jurisdiccional competente.

TÍTULO II

Responsabilidad civil por daños producidos en accidentes que involucren materiales radiactivos que no sean sustancias
nucleares

Artículo 16. Responsabilidad de los explotadores de las instalaciones radiactivas.

Los explotadores de las instalaciones radiactivas situadas en territorio nacional en las que se manejen, almacenen,
manipulen o transformen materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares serán responsables de conformidad con
la presente ley, por los daños causados dentro del territorio nacional, tal como se definen éstos en el artículo 3.2.c), que sean
consecuencia de un accidente, siempre que tales daños se produzcan como resultado de la emisión de radiaciones ionizantes
y tanto si tal accidente ocurre dentro de las instalaciones, como durante el transporte, almacenamiento o manejo de dichos
materiales en cualquier lugar fuera de las mismas. Esta responsabilidad será independiente de la existencia de dolo o culpa
y estará limitada en su cuantía hasta el límite que se señala en la presente ley.

Artículo 17. Excepciones.
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1. Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al explotador de una instalación radiactiva con arreglo
a otras normas, no serán objeto de indemnización con cargo a las garantías financieras, establecidas de conformidad con los
artículos 21 y 23 de esta ley, los siguientes daños:

a) Los daños causados a la instalación del explotador y a cualquier otra instalación perteneciente a éste, aun cuando
esté en construcción, que esté ubicada en el mismo lugar o en uno adyacente.

b) Los daños a los bienes que sean o deban ser utilizados en relación con la operación de la instalación del explotador
o de cualquier otra de las instalaciones pertenecientes a éste que esté ubicada en el mismo lugar o en uno adyacente.

c) Los daños que padecieren en sus personas los trabajadores de las instalaciones radiactivas calificados de accidente
de trabajo o enfermedad profesional con arreglo a lo establecido en la normativa del sistema de la Seguridad Social.

d) Los daños que padecieren las personas cuando sean producto de la aplicación de radiaciones ionizantes en el curso
del tratamiento o diagnóstico médico al que estuvieren sometidos.

2. Si el explotador prueba que el daño se debió total o parcialmente a la acción u omisión dolosa o con negligencia
grave de la persona que lo sufrió, el órgano jurisdiccional competente podrá exonerar total o parcialmente al explotador de
su responsabilidad frente a esa persona.

3. El explotador no será responsable de los daños causados por un accidente si éste es consecuencia directa de actos
de conflicto armado, hostilidades, guerra civil, insurrección o catástrofe natural.

4. Cuando los daños sean causados conjuntamente por un accidente que dé lugar a la emisión de radiaciones
ionizantes y por un accidente de otra naturaleza, el daño causado por este segundo accidente, en la medida en que no sea
posible separarlo con certeza del daño causado por el primero, se considerará también como daño bajo la responsabilidad
del explotador a los efectos de la aplicación del artículo 16 de la presente ley.

Artículo 18. Transporte.

1. En los transportes de los materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, incluido el almacenamiento
incidental durante el transporte, que discurran entre instalaciones cuyo origen y destino estén dentro del territorio nacional:

a) El explotador de la instalación radiactiva de origen será responsable de los daños, de conformidad con la presente
ley, si se probare que han sido causados por un accidente que provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera
de la instalación de origen en el que intervengan materiales procedentes de la misma, con la condición de que el accidente
ocurra antes de que el explotador de otra instalación radiactiva haya asumido, con arreglo a los términos de un contrato
escrito, la responsabilidad de los accidentes causados por dichos materiales.

b) El explotador de la instalación radiactiva de destino será responsable de los daños, de conformidad con la presente
ley, si se probase que se han causado por un accidente que provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera de
dicha instalación en el que intervengan materiales en curso de transporte con destino a dicha instalación, con la condición
de que el accidente ocurra después de que la responsabilidad de los accidentes causados por dichos materiales le haya sido
transferida, con arreglo a los términos de un contrato escrito, por el explotador de la instalación radiactiva de origen.

2. En los transportes de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares con origen o destino fuera del
territorio nacional, los explotadores de origen o destino cuyas instalaciones estén situadas dentro del territorio nacional
responderán de los daños causados dentro del territorio español, siendo de aplicación lo estipulado en el artículo 20 en el
caso de un accidente en el que se vean involucrados materiales bajo la responsabilidad de varios explotadores de
conformidad con la presente ley.

3. Los tránsitos de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares estarán sometidos a las mismas
obligaciones que los transportes con origen o destino dentro del territorio nacional. A los efectos de la presente ley, la
empresa expedidora será responsable por los daños causados dentro del territorio nacional por un accidente en el que
intervengan dichos materiales, siendo de aplicación lo estipulado en el artículo 20 cuando se produzca un accidente en el
que se vean involucrados materiales procedentes de varios expedidores.

4. Antes de iniciarse un transporte, el explotador de la instalación radiactiva, o la empresa expedidora cuando se trate
de tránsitos, que, de conformidad con las disposiciones de la presente ley, sea responsable por los daños causados dentro
del territorio nacional por un accidente en el que intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, deberá
hacer entrega al transportista de la información que acredite que se dispone de una garantía financiera para hacer frente a
la responsabilidad civil igual o superior a la requerida por esta ley para los materiales que son objeto del transporte durante
toda la duración del mismo, incluido el almacenamiento incidental durante el transporte, hasta que se produzca la
transferencia de la responsabilidad a un tercero, o, en el caso de los tránsitos, mientras que el transporte discurra dentro del
territorio nacional.

5. El transportista de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares podrá ser considerado responsable, en
sustitución del explotador de la instalación de origen o destino, a los efectos de aplicación de la presente ley, en relación
con los daños causados por dichos materiales, siempre que sea autorizada dicha sustitución por la autoridad competente y
se cuente con el acuerdo del explotador de la instalación de origen o destino, según corresponda.
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Artículo 19. Subsistencia de la responsabilidad por los materiales fuera de la instalación.

1. La responsabilidad atribuida por la presente ley al titular de una instalación radiactiva por los daños causados
dentro del territorio nacional como consecuencia de la emisión de radiaciones ionizantes en un accidente en el que se vean
involucrados materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares subsistirá incluso cuando tales materiales se manejen,
almacenen, transporten o manipulen fuera de la misma, a menos que se hubiera transferido esta responsabilidad a un tercero
mediante un contrato escrito que permita conocer de forma indubitada la fecha de la transferencia.

2. La responsabilidad atribuida por la presente ley al explotador de una instalación radiactiva, o a un expedidor
cuando se trate de tránsitos, por los daños causados por un accidente en el que se produzca la liberación de radiaciones
ionizantes en el que se vean involucrados materiales que no sean sustancias nucleares que hayan sido abandonados,
extraviados, robados o hurtados subsistirá, excepto en relación con los daños personales o materiales que sobrevengan a las
personas que hubieran participado en los hechos y sin perjuicio del derecho de repetición que pudiera corresponder al
explotador sobre estas últimas conforme a las disposiciones de la presente ley o de cualquier otra legislación que resulte
aplicable. A estos efectos, dicha responsabilidad subsistirá durante tres años, contados desde la fecha en que tales hechos
se hubieran puesto en conocimiento de las autoridades competentes.

Artículo 20. Responsabilidad de varios explotadores o expedidores.

En el caso de que en un accidente intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares que
pertenezcan a varios explotadores, o a varios expedidores cuando se trate de tránsitos, los explotadores o expedidores que
de conformidad con la presente ley tengan atribuida la responsabilidad por daños causados como consecuencia de la emisión
de radiaciones ionizantes, responderán por tales daños, en la medida en la que no se pueda distinguir qué materiales han sido
causantes de dichos daños:

a) En proporción a la garantía mínima obligatoria estipulada en el artículo 21 en lo que a los daños a las personas
y a los bienes así como a las pérdidas económicas derivadas de estos daños, y

b) En proporción a garantía mínima establecida de conformidad con el artículo 23 en lo que se refiere a los daños
medioambientales.

Artículo 21. Garantía por daños a las personas, a los bienes y pérdidas económicas.

1. Para responder a la responsabilidad por los daños definidos en los artículos 3.2.c).1.º, 3.2.c).2.º y 3.2.c).3.º los
explotadores, o las empresas expedidoras en el caso de los tránsitos, deberán establecer una garantía financiera para hacer
frente a la responsabilidad civil por una cantidad igual o superior a la que corresponda al tipo de material radiactivo que no
sea sustancia nuclear que requiera la cobertura más alta de conformidad con lo estipulado en el anexo.

2. Esta garantía deberá quedar establecida por cualquiera de los procedimientos siguientes:

a) Contratación de una póliza de seguro que cubra la garantía exigida.
b) Constitución de otra garantía financiera con una entidad autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda,

en las condiciones que regule la normativa específica de dicha garantía.
c) Una combinación de ambas, que garantice la totalidad de la garantía exigida.

3. Las cuantías establecidas en el anexo podrán ser actualizadas por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, cuando el transcurso del tiempo o la variación del índice de precios al consumo lo aconsejen
para mantener el mismo nivel de garantía.

Artículo 22. Reclamaciones por daños a las personas, a los bienes y pérdidas económicas.

1. El procedimiento de reclamación de los daños a que hace referencia el artículo 21 se ajustará a lo establecido en
los artículos 14 y 15 de esta ley para la reclamación de los daños producidos por sustancias nucleares, salvo en lo que se
refiere al plazo de garantía previsto en el artículo 15.1, que será, en todo caso, de diez años a contar desde el accidente.

2. El pago de indemnizaciones como consecuencia de los daños a que hace referencia el artículo 21 que sean
producidos por un accidente estará sujeto a la siguiente prelación:

a) Primero se pagarán las indemnizaciones por muerte y daños físicos causados a las personas que hayan sido
reclamados dentro de los tres primeros años a contar desde la fecha en que se produjo el accidente. Estos daños se podrán
cuantificar, en la medida en que ello sea posible y en ausencia de otros baremos específicos, con arreglo a los criterios y
dentro de los límites indemnizatorios fijados en el «Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las
personas en accidentes de circulación» que se contiene en el anexo al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil
y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

b) Seguidamente se pagarán las indemnizaciones por las pérdidas o daños a los bienes y las pérdidas económicas
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derivadas de los daños a las personas y bienes, cuya reclamación se produzca dentro de los tres primeros años a contar desde
la fecha en la que se produjo el accidente, que se atenderán sin distinción en ellas.

c) En tercer lugar se pagarán las reclamaciones que se produzcan transcurridos tres años desde la fecha en la que
ocurrió el accidente, que se atenderán sin distinción entre ellas.

Artículo 23. Responsabilidad por daños al medio ambiente.

La responsabilidad por los daños medioambientales contemplados en el artículo 3.2.c) 4.º de esta ley causados por
un accidente que produzca la liberación de radiaciones ionizantes en el que se vean involucrados materiales radiactivos que
no sean sustancias nucleares se regirá por lo establecido en la legislación vigente en materia de responsabilidad
medioambiental. A tal efecto, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos informes del Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino y del Consejo de Seguridad Nuclear, determinará, según la intensidad o gravedad del
daño medioambiental que pudiera producirse como consecuencia de un accidente en el que intervengan dichos materiales,
la cuantía mínima que deberá quedar garantizada por el explotador para responder de dichos daños.

Artículo 24. Titularidad pública de las instalaciones radiactivas.

Cuando el explotador de una instalación radiactiva sea un organismo de titularidad pública, no estará obligado a
establecer garantía financiera alguna, obligándose a satisfacer las indemnizaciones que correspondan conforme a lo dispuesto
en esta ley.

Disposición adicional primera. Adecuación del Plan Básico de Emergencia Nuclear.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, de acuerdo con la Generalitat de Catalunya, adecuará el Plan Básico de
Emergencia Nuclear para la creación de una estructura directiva coordinada para el Plan de Emergencia Nuclear de
Tarragona y el Plan de Emergencia Exterior del Sector Químico de Tarragona, dentro de la estructura orgánica de la
Generalitat de Catalunya.

Disposición adicional segunda. Modificación del Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica la disposición
adicional cuarta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional cuarta. Régimen fiscal de las transmisiones de activos realizadas en cumplimiento de
disposiciones con rango de Ley y de la normativa de defensa de la competencia.

1. Las transmisiones de elementos patrimoniales que se efectúen en cumplimiento de obligaciones establecidas
por disposiciones con rango de Ley, publicadas a partir de 1 de enero de 2002, o por acuerdos de la Comisión
Europea o del Consejo de Ministros adoptados a partir de esa misma fecha, en aplicación de las normas de defensa
de la competencia en procesos de concentración empresarial, tendrán el siguiente tratamiento en el Impuesto sobre
Sociedades:

a) La renta positiva que se obtenga no se integrará en la base imponible, si el importe obtenido en la
transmisión se reinvierte en las condiciones establecidas en el artículo 42 de esta Ley.

b) Dicha renta positiva se integrará en la base imponible del período en el que se transmitan, o por cualquier
otro motivo se den de baja en el balance los bienes y derechos objeto de la reinversión.

En el ejercicio en que se integren dichas rentas se aplicará, en la cuota íntegra correspondiente, la deducción
por reinversión de beneficios extraordinarios que hubiera sido aplicable en el período impositivo en el que se publicó
la norma estableciendo la obligación de transmisión de los elementos patrimoniales.

c) Los elementos patrimoniales en que se materialice la reinversión se valorarán, a los exclusivos efectos de
cálculo de la renta positiva, por el mismo valor que tenían los bienes y derechos transmitidos. En el caso de
reinversión parcial, dicho valor se incrementará en el importe de la renta integrada en la base imponible.

d) El sujeto pasivo podrá presentar consultas sobre la interpretación y aplicación de la presente disposición,
cuya contestación tendrá carácter vinculante para la Administración tributaria, en los términos previstos en los
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. No se integrarán en la base imponible las rentas positivas que se pongan de manifiesto con ocasión de las
transmisiones de acciones y participaciones sociales en la sociedad gestora de mercado residente en España a que
se refiere el artículo 4 del Convenio internacional relativo a la constitución de un mercado ibérico de la energía
eléctrica entre el Reino de España y la República portuguesa, hecho en Santiago de Compostela el 1 de octubre de
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2004, que se realicen para la creación de dicho mercado, siempre que la contraprestación recibida en dichas
transmisiones, en su totalidad o parte, sean acciones o participaciones sociales en la sociedad gestora de mercado
residente en Portugal a que se refiere dicho artículo 4.

Dichas rentas positivas se integrarán en la base imponible del período impositivo en el que se transmitan, o
por cualquier otro motivo se den de baja en el balance las citadas acciones o participaciones recibidas, o cuando se
compute en estas últimas una corrección de valor fiscalmente deducible, en proporción al importe de dicha baja o
corrección de valor.»

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.

Uno. Se modifica el apartado Catorce y se añade el apartado Dieciséis al artículo Segundo, con la siguiente redacción:

«Catorce. Titular de una autorización o explotador de una instalación nuclear o radiactiva es una persona física
o jurídica que es responsable en su totalidad de una instalación nuclear o radiactiva, tal como se especifica en la
correspondiente autorización. Esta responsabilidad no podrá delegarse.»

«Dieciséis. Seguridad nuclear es la consecución de condiciones de explotación adecuadas de una instalación
nuclear, la prevención de accidentes y la atenuación de sus consecuencias, cuyo resultado sea la protección de los
trabajadores y del público en general y del medio ambiente, de los riesgos producidos por las radiaciones ionizantes
procedentes de instalaciones nucleares.»

El antiguo apartado Dieciséis pasa a ser Dieciséis bis.

Dos. El artículo 28 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las instalaciones nucleares y radiactivas estarán sometidas a un régimen de autorizaciones emitidas por
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe preceptivo del Consejo de Seguridad Nuclear, oídas
en materia de ordenación del territorio y medio ambiente las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se ubique
la instalación o la zona de planificación prevista en la normativa básica sobre planificación de emergencias nucleares
y radiológicas.

El régimen jurídico de las autorizaciones se establecerá reglamentariamente y definirá las autorizaciones
aplicables a cada una de las fases de la vida de dichas instalaciones, que se referirán al menos a la selección de
emplazamientos, a la construcción, a la puesta en marcha y el funcionamiento, y a su desmantelamiento y clausura,
según corresponda.

2. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá ser una persona jurídica que tenga
por objeto exclusivo la gestión de centrales nucleares, contando a tal efecto con los medios materiales,
económicos-financieros y personales necesarios para garantizar la explotación segura de la misma.

3. Una misma persona jurídica podrá ser titular simultáneamente de la autorización de explotación de varias
centrales nucleares. En este supuesto, sin perjuicio de la aplicación de las normas generales de contabilidad
correspondientes, deberá llevar en su contabilidad cuentas separadas para cada central nuclear de la que sea titular,
diferenciando entre los ingresos y los costes imputables a cada una de ellas.

4. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá remitir al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, en el primer trimestre de cada año, un informe en el que se incluyan las inversiones efectuadas
en la central durante el año anterior y la evolución de la plantilla asignada a la explotación de la misma en ese año,
así como las previsiones correspondientes para los cinco años siguientes. Dicho Ministerio remitirá una copia del
informe al Consejo de Seguridad Nuclear.»

Tres. Se añade una Disposición transitoria única con el siguiente texto:

«Disposición transitoria única. Adaptación a lo previsto en el artículo 28:

La adaptación a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre
Energía Nuclear, se llevará a cabo según se dispone a continuación:

1. Los titulares de las autorizaciones de explotación de las centrales nucleares que no reúnan las condiciones
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, deberán
adaptarse a las mismas en un plazo máximo de un año.

A estos efectos, deberán remitir a la Dirección General de Política Energética y Minas, en un plazo máximo
de cuatro meses, el correspondiente plan de adaptación, a los efectos de comprobación de su adecuación a las
condiciones establecidas en dicho artículo. La Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe del
Consejo de Seguridad Nuclear, dictará resolución motivada, en un plazo máximo de dos meses, aprobando el plan
de adaptación, si se cumplen dichas condiciones, o solicitando las modificaciones que estime pertinentes. En este
caso el titular de la autorización remitirá el nuevo plan de adaptación en un plazo de dos meses a la Dirección General
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de Política Energética y Minas, que deberá resolver en el plazo de un mes.
2. Las autorizaciones administrativas, licencias y concesiones que hubieren sido otorgadas a las entidades que

vinieran siendo titulares de las centrales nucleares y que, de cualquier modo, estuvieran vinculadas a la actividad de
estas instalaciones, se entenderán transferidas a la entidad a la que corresponda asumir la condición de titular de la
autorización de explotación de la central nuclear, de acuerdo con la presente Ley, previa comunicación a las
autoridades competentes. Dicha entidad quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que se deriven de
los mencionados títulos.

3. Las entidades que pasen a ser titulares de las centrales nucleares se entenderán subrogadas en los contratos,
los derechos y las obligaciones de los anteriores titulares de aquéllas, que les hayan sido atribuidos en el proceso de
adaptación previsto en esta disposición. Dicho cambio de titularidad no podrá ser considerado, en ningún caso, causa
de modificación de los derechos y obligaciones que dimanen de los contratos.

4. A las aportaciones no dinerarias y a las escisiones que se efectúen con la finalidad de dar cumplimiento a
lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, se les
aplicará el régimen previsto para las aportaciones y escisiones de ramas de actividad en el Capítulo VIII del Título
VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo.

5. El incumplimiento de la obligación de adaptación en la forma y plazos establecidos en la presente
disposición constituye infracción grave a los efectos de lo dispuesto en el artículo 86 b) de la Ley 25/1964, de 29 de
abril, sobre Energía Nuclear.

6. Se autoriza al Gobierno para adoptar las disposiciones necesarias para la aplicación de lo establecido en
el artículo 28 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el capítulo VII, excepto el artículo 45, los capítulos VIII, IX y X de la Ley 25/1964, de 29 de
abril, sobre Energía Nuclear y la disposición adicional segunda de la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la
electricidad.

2. Asimismo quedan derogados el artículo 9.2 del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado
por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y, en lo que se oponga a lo dispuesto en la presente Ley, el Reglamento
sobre Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por Decreto 2177/1967, de 22 de julio.

Disposición final primera. Modificación del artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.

Se modifica el artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, que queda redactado del siguiente
modo:

«El explotador de una instalación nuclear o de una instalación radiactiva deberá establecer una garantía
financiera para la cobertura de la responsabilidad civil derivada de los accidentes nucleares que involucren sustancias
nucleares, así como de los accidentes que produzcan la emisión de radiaciones ionizantes que involucren materiales
radiactivos que no sean sustancias nucleares, en las condiciones que se determinen por la normativa específica en
materia de responsabilidad civil por daños nucleares.»

Disposición final segunda. Modificación del artículo 9 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de
Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

Se modifica el artículo 9 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado
por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, que queda redactado del siguiente modo:

«1. El Consorcio asumirá la cobertura de los riesgos que resulten asegurables por las entidades aseguradoras
de la responsabilidad civil por accidentes nucleares causados por sustancias nucleares, o por accidentes en los que
se produzca la liberación de radiaciones ionizantes en los que intervengan materiales radiactivos que no sean
sustancias nucleares, del siguiente modo:

a) En el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades aseguradoras el límite mínimo de
responsabilidad previsto en la Ley sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales
radiactivos, el Consorcio participará en la cobertura asumiendo la diferencia restante hasta dicho límite.

b) Actuará como reasegurador en la forma y cuantía que se determine por el Ministerio de Economía y
Hacienda.
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2. A los efectos de este estatuto legal, se entiende por accidente nuclear el definido como tal en el artículo
3.1.a) de la Ley sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos.»

Disposición final tercera. Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva para dictar la legislación civil, con excepción del capítulo III del título I y del artículo 22.1, que se dictan al amparo
del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación procesal.

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo de la presente ley y, en particular, para
incorporar al derecho interno las decisiones que tome el Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en virtud de lo establecido en los artículos 1.a).ii,
1.a).iii y 1.b). del Convenio de París.

Disposición final quinta. Franquicia.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio con objeto de facilitar la contratación entre las partes podrá
establecer, mediante orden, una franquicia a cargo del asegurado con relación a los riesgos por daño nuclear cubiertos por
las entidades de seguro y en función de las circunstancias del mercado que en cada momento concurran.

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Uno. Se añade una nueva Disposición adicional trigésima primera a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos. «Constitución de sociedades filiales de ENAGÁS, S.A.»:

«1. ENAGÁS, S.A. constituirá dos sociedades filiales en las que ostente la totalidad del capital social y a las
que correspondan las funciones de gestor técnico del sistema y transportista respectivamente, que se realizará con
la aportación de todos los activos materiales y personales que se encuentren actualmente dedicados al ejercicio de
cada una de las citadas actividades. ENAGÁS, S.A. podrá transmitir su denominación social a la sociedad filial
transportista.

2. A la sociedad filial de ENAGÁS, S.A. constituida con arreglo al apartado anterior que ejerza las funciones
del Gestor Técnico del Sistema le serán de aplicación todas las disposiciones de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos relativas al mismo.

A la sociedad filial que ejerza la actividad de transportista le serán de aplicación todas las disposiciones de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos relativas a la citada actividad. Los gasoductos de
transporte primario que forman parte de la red troncal le serán autorizados de forma directa a dicha sociedad filial
de transporte a los efectos de la citada Ley.

Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente en el accionariado de la sociedad
matriz, en una proporción superior al 5 por 100 del capital social, ni ejercer derechos políticos en dicha sociedad por
encima del 3 por 100. Estas acciones no podrán sindicarse a ningún efecto. Aquellos sujetos que realicen actividades
en el sector gasista y aquellas personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente participen en el capital de
éstos en más de un 5 por 100, no podrán ejercer derechos políticos en dicha sociedad matriz por encima del 1 por
100. Dichas limitaciones no serán aplicables a la participación directa o indirecta correspondiente al sector público
empresarial. Las participaciones en el capital social no podrán sindicarse a ningún efecto.

Asimismo, la suma de participaciones directas o indirectas, de los sujetos que realicen actividades en el sector
de gas natural, no podrá superar el 40 por 100.

A efectos de computar la participación en dicho accionariado, se atribuirán a una misma persona física o
jurídica, además de las acciones y otros valores poseídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo
grupo, tal y como éste se define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, aquellas
cuya titularidad corresponda:

a) A las personas que actúen en nombre propio pero por cuenta de aquélla, de forma concertada o formando
con ella una unidad de decisión. Se entenderá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de una persona
jurídica o de forma concertada con ella los miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el control sobre una entidad dominada conforme a lo previsto
en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones y demás valores como los
derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier título.

El incumplimiento de la limitación en la participación en el capital a la que se refiere la presente disposición
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se considerará infracción muy grave a los efectos señalados en el artículo 109 de la presente Ley, siendo responsables
las personas físicas o jurídicas que resulten titulares de los valores o a quien resulte imputable el exceso de
participación en el capital o en los derechos de voto, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos anteriores. En
todo caso, será de aplicación el régimen sancionador previsto en dicha Ley.
ENAGÁS, S.A. no podrá transmitir a terceros las acciones de las filiales que realicen actividades reguladas.

3. Las limitaciones de los porcentajes de participación y no transmisibilidad de las acciones a las que se refiere
la presente disposición no le resultará aplicable a otras filiales que ENAGÁS, S.A. pudiera constituir para el
desarrollo de actividades empresariales distintas del transporte regulada en el artículo 66 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, la gestión de la red de transporte y la gestión técnica del sistema gasista
nacional.

4. El régimen fiscal especial previsto en el capítulo VIII del título VII del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, será aplicable a las
operaciones a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional.»

Dos. Se añade una nueva Disposición transitoria vigésima tercera a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos. «Plazo para constituir la filial.»

Antes de que transcurra un año desde la entrada en vigor de la presente ley, ENAGÁS, S.A. constituirá las sociedades
filiales a las que se refiere la disposición adicional trigésima primera de esta Ley. Los aranceles de Notarios, Registradores
Mercantiles y de la Propiedad correspondientes a los actos necesarios para la constitución de las filiales quedarán reducidos
al 10%.

Tres. Modificación de la Disposición adicional vigésima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos:

El Director Ejecutivo de la sociedad filial de ENAGÁS, S.A. que ejerza las funciones del Gestor Técnico del Sistema
será nombrado y cesado por el Consejo de Administración de la sociedad, con el visto bueno del Ministro de Industria,
Turismo y Comercio.

El personal de la filial que ejerza las funciones como Gestor Técnico del Sistema suscribirá el código de conducta
al que hace referencia el artículo 63 de la presente Ley garantizando su independencia respecto al resto de actividades
desarrolladas por el grupo empresarial.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo de 12 de febrero de 2004
por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12
de febrero de 2004, por el que se modifica el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), salvo lo
establecido en la Disposición adicional segunda, relativa a la «Modificación del Impuesto de Sociedades», la Disposición
adicional tercera, por la que se modifica la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear y la Disposición final sexta,
que modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, que entrarán en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 27 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

(Se omite anexo).
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9280 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. (BOE núm. 127, de 28-5-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.
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Disposición adicional sexta. Régimen de participación en la recaudación de las Apuestas Deportivas.
Disposición transitoria primera. Ejercicio de competencias administrativas antes del inicio de actividades de la
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Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio para los puntos de venta y delegaciones comerciales de la

Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado.
Disposición transitoria quinta. Primer mandato de los Consejeros de la Comisión Nacional del Juego.
Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de la cesión del impuesto.
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Disposición final séptima. Exenciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto General Indirecto Canario.
Disposición final octava. Modificación de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
Disposición final novena. Mantenimiento del régimen fiscal aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas a los premios ya exentos en dicho impuesto en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.
Disposición final décima. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.
Disposición final undécima. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

Desde la despenalización del juego en el Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los
Aspectos Penales, Administrativos y Fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas, y debido fundamentalmente
a la irrupción de los nuevos servicios de comunicaciones electrónicas y a la utilización de los servicios de juego interactivos
a través de Internet, ha cambiado de forma sustancial, tanto en España como en otros países de su entorno, la concepción
tradicional del juego.

Durante muchos años, el régimen jurídico del juego ha sufrido pocos cambios. Sin embargo, recientemente, como
consecuencia de la citada irrupción de las apuestas y juegos a través de Internet y al verse superados los límites territoriales
de las relaciones comerciales tradicionales, la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha señalado la necesidad
de establecer una oferta dimensionada de juego.

En paralelo a este proceso de cambio, han aparecido nuevos operadores en el mercado del juego para los que la
normativa vigente no ofrece una respuesta regulatoria adecuada.

La carencia de los instrumentos normativos adecuados para dar respuesta a los interrogantes creados ante la nueva
situación del mercado, ha generado en el sector del juego la necesidad de establecer nuevos mecanismos de regulación que
ofrezcan seguridad jurídica a operadores y participantes en los diferentes juegos, sin olvidar la imprescindible protección
de los menores de edad, de aquellas personas que hubieran solicitado voluntariamente la no participación, así como la
protección del orden público y la prevención de los fenómenos de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.

II

El avance en los servicios de comunicación y, como consecuencia de su aplicación a las actividades de juego, la
desvinculación de este tipo de actividades del territorio, ha traído consigo la necesidad de iniciar un nuevo camino en la
regulación del sector del juego asegurando mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos ineludibles de tutela y
protección social de los menores y de los participantes en los juegos, al tiempo que se pretenden alcanzar otras importantes
finalidades como son la prevención de actividades fraudulentas y de blanqueo de capitales, y todo ello a través de una oferta
dimensionada del juego, de una regulación de la práctica de aquellos juegos que puedan ser autorizados, así como del control
público del sector.

Las aludidas finalidades, así como la necesidad de dotar al sector del juego de una regulación adecuada, ha tenido
su reflejo en distintas iniciativas parlamentarias y en mandatos al Gobierno como el establecido, en el ámbito nacional, en
la Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la
Información y, en el ámbito comunitario, en la Resolución del Parlamento Europeo de 10 de marzo de 2009 sobre la
integridad de los juegos de azar en línea.

En definitiva, con el más absoluto respeto al marco competencial definido por la Constitución y los Estatutos de
Autonomía, resulta de todo punto insoslayable la necesidad de dotar de un nuevo marco jurídico a las actividades de
explotación y gestión de juegos de ámbito estatal y, particularmente, a aquellos juegos que se practican a través de medios
electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos y en los que los medios presenciales tienen un carácter accesorio.

El desarrollo de un marco normativo que responda a las necesidades del sector del juego ha de realizarse sin perjuicio
del reconocimiento pleno de las competencias en materia de juego que los Estatutos de Autonomía atribuyen a las
respectivas Comunidades entre las que se incluye, en algunos casos, la capacidad de éstas para colaborar en el ejercicio de
competencias estatales en relación con las actividades de juego. Esta circunstancia ha hecho preciso el diseño de
procedimientos y mecanismos asimétricos que faciliten la necesaria colaboración y coordinación del Estado y las
Comunidades Autónomas en el ejercicio de las competencias estatales en materia de juego.

III

En cumplimiento y desarrollo del mandato previsto en la ya citada Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007,
de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información y a los efectos de controlar las actividades de
juego de ámbito estatal, especialmente si se realizan a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos,
ha sido necesario establecer un sistema de planificación y acceso al desarrollo de la actividad, determinar las competencias
estatales en materia de regulación y control, y definir un régimen de infracciones y sanciones que garantice la efectividad
del marco regulatorio.
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Estos objetivos constituyen, en consecuencia, una de las finalidades esenciales de esta Ley que ha de ser la norma
sectorial de referencia en materia de explotación de juegos a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos e
interactivos en el ámbito estatal, procurando, al mismo tiempo, la coordinación o integración de la regulación que ahora se
aprueba con el marco normativo general de la actividad de juego en nuestro país y con otras normas sectoriales sobre las
que esta Ley pueda tener incidencia, tales como, a título de ejemplo, la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de
Publicidad, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa
complementaria y la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.
Esta Ley, sobre la base de la existencia de una oferta dimensionada, pretende regular la forma de acceder a la explotación
de las actividades de juego de ámbito nacional, permitiendo asimismo la apertura del sector a una pluralidad de operadores
de juego. Se trata, no obstante, de una apertura del sector que debe ser controlada al objeto de garantizar la tutela de todos
los intereses involucrados y preservar el orden público con pleno respeto a los principios inspiradores del Derecho
Comunitario.

El gran volumen de juego asociado a las loterías, así como la posibilidad de que el carácter de documentos de pago
al portador de sus boletos y billetes pueda ser empleado como instrumento de blanqueo de capitales, requiere una reserva
de esta actividad a determinados operadores, públicos o privados, que han de quedar sujetos a un estricto control público,
asegurándose de este modo la protección de los intereses del Estado contra los riesgos de fraude y criminalidad, evitando
asimismo los efectos perniciosos del juego sobre los consumidores.

En este sentido, se hace plenamente necesario mantener la reserva en exclusiva de la actividad del juego de loterías
de ámbito estatal a favor de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y de la Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE), como operadores de juego que vienen explotando de forma controlada hasta la fecha estas loterías.
La Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado continuará sometida a un régimen de control público de su actividad
dado el gran volumen de juego gestionado por esta y su extensa red comercial, de gran raigambre en la sociedad española
desde hace más de 250 años. Por otra parte, la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), que desde 1938 se ha
consolidado en España como una institución social singular en el objetivo de atención a las personas con discapacidad,
seguirá manteniendo su singularidad jurídica en materia de juego en las actividades sujetas a reserva, tal y como se establece
en las Disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de esta Ley.

Con esta finalidad, se encomienda al Ministerio de Economía y Hacienda y a la Comisión Nacional del Juego, el
establecimiento de los procedimientos de autorizaciones y la adopción de aquellas medidas que permitan el seguimiento y
control de los operadores que realicen actividades de juego sujetas a reserva en virtud de esta Ley y del control del
cumplimiento, por parte de éstos, de las condiciones que se establezcan, en especial, en relación con la protección del orden
público y la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo.

IV

Desde el máximo respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas, esta Ley se fundamenta en los números
6, 11, 13, 14 y 21 del apartado primero del artículo 149 de la Constitución Española y en la reiterada doctrina del Tribunal
Constitucional, manifestada en numerosas sentencias, entre las que cabe destacar, la número 163/1994, de 26 de mayo, que
declara la existencia de una competencia estatal en materia de juego que ha de ser ejercida por el Estado en nombre del
interés general, sin perjuicio de las competencias que en materia de juego tienen reconocidas las Comunidades Autónomas
en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

La regulación de los juegos de ámbito estatal se ha plasmado de conformidad con el mandato recogido en el apartado
sexto de la Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad
de la Información. Las competencias estatales en materia de juego han de ser entendidas, no obstante, sin perjuicio del
reconocimiento pleno de las competencias que, en esta materia atribuyen los Estatutos de Autonomía a las respectivas
Comunidades Autónomas, lo que ha hecho preciso el diseño de procedimientos y mecanismos de coordinación entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. A estos efectos, se crea el Consejo de Políticas del Juego, como órgano colegiado
que asegurará la participación de las Comunidades Autónomas en la fijación de los principios de la normativa de los juegos
y de las medidas de protección a los menores y personas dependientes. En todo caso, a través del Consejo de Políticas del
Juego se coordinará la actuación del Estado y Comunidades Autónomas en materia de otorgamiento de licencias.

Esta Ley establece la regulación de las actividades de juego que se realizan a través de canales electrónicos,
informáticos, telemáticos e interactivos y en las que los medios presenciales deberán tener un carácter accesorio, salvo las
actividades presenciales de juego sujetas a reserva desarrolladas por las entidades designadas por la ley que, por su
naturaleza, son exclusivamente de competencia estatal.

Con la finalidad de respetar íntegramente las competencias de las Comunidades Autónomas sobre el juego presencial,
esta Ley introduce la obligación de que las Comunidades Autónomas emitan preceptivamente un informe sobre las
solicitudes de títulos habilitantes que puedan afectar a su territorio. La concesión de cualquier título habilitante exigirá, para
la instalación o apertura de locales presenciales abiertos al público o de equipos que permitan la participación de los juegos,
autorización administrativa de la Comunidad Autónoma, que se otorgará de acuerdo con las políticas propias de
dimensionamiento de juego de cada una de ellas.

V
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La presente Ley se divide en siete títulos, con cuarenta y nueve artículos, seis disposiciones adicionales, nueve
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y once disposiciones finales.

En el Título I, «Objeto y ámbito de aplicación», se regula el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, tanto desde una
perspectiva objetiva (actividad regulada) como territorial (ámbito de la actividad). De esta forma, el alcance de esta norma
se extiende a toda actividad de organización, explotación y desarrollo de actividades de juego de ámbito estatal realizadas
a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos, en la que los medios presenciales tienen carácter
accesorio, así como a la actividad publicitaria conectada con la misma, siempre que tales actividades se dirijan a todo el
territorio del Estado, adoptando el criterio de distribución competencial establecido en otras normas sectoriales como la Ley
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de Información y de comercio electrónico. Asimismo, se incorporan
las diferentes definiciones de juegos, incluidos los de carácter esporádico, y se establece la reserva y el régimen de control
de la actividad de loterías.

En el Título II, «Disposiciones Generales», se recogen los requisitos de los juegos, así como las prohibiciones
objetivas y subjetivas a las actividades objeto de regulación, previéndose la creación o adecuación de los instrumentos
administrativos necesarios para garantizar el cumplimiento de las prohibiciones subjetivas. Igualmente, se regula la
publicidad del juego al amparo de las competencias del Estado previstas en el número 6 del apartado primero del artículo
149 de la Constitución Española, singularmente en lo que se refiere a la protección de la juventud y de la infancia,
garantizada en el apartado cuarto del artículo 20 de la Constitución Española. Además, se recogen los principios y prácticas
a adoptar con objeto de proteger el orden público, garantizando la integridad del juego, así como previniendo y mitigando
la adicción al juego y los efectos nocivos que pudiere provocar, optimizando simultáneamente los beneficios para la
sociedad.

En el Título III, «Títulos Habilitantes», se establecen las características de las diferentes clases de títulos habilitantes,
licencias y autorizaciones, y el régimen de autorización aplicable a los operadores como explotadores de juegos, previendo
un procedimiento de otorgamiento respetuoso con los principios generales del Derecho Comunitario.

En el Título IV, «Control de la actividad», se establecen los requisitos técnicos mínimos, susceptibles de mayor
concreción mediante un posterior desarrollo reglamentario específico, que deberán cumplir los equipos y sistemas técnicos
que sirvan como soporte de la actividad de juegos autorizados y que habrán de garantizar que se impida a los menores e
incapacitados y a las personas que, bien por voluntad propia, bien por resolución judicial, lo tuvieran prohibido, el acceso
a los juegos desarrollados a través de medios telemáticos e interactivos.

En el Título V, «La Administración del Juego», se establecen las competencias que corresponden al Ministerio de
Economía y Hacienda en materia de juego. Se crea un órgano regulador, la Comisión Nacional del Juego, al que se le
atribuyen todas las competencias necesarias para velar y asegurar la integridad, seguridad, fiabilidad y transparencia de las
operaciones de juego, así como el cumplimiento de la normativa vigente y de las condiciones establecidas para su
explotación. Además, este órgano regulador único canalizará la demanda dimensionando la oferta de actividades de juego,
evitando la explotación de las actividades de juego con fines fraudulentos y estableciendo el marco apropiado para proteger
a los menores y prevenir el desarrollo de fenómenos de dependencia. Por último, se establece el Consejo de Políticas del
Juego como el órgano de participación de las Comunidades Autónomas.

En el Título VI, «Régimen Sancionador», se establece el régimen de infracciones y sanciones en relación con las
actividades objeto de esta Ley, así como el procedimiento sancionador, incluyendo previsiones para poder actuar contra el
juego no autorizado por medio del bloqueo de la actividad que pueda realizarse a través de medios electrónicos,
informáticos, telemáticos e interactivos.

Y finalmente, en el Título VII, «Régimen Fiscal», se determina, de acuerdo con las previsiones establecidas en la
Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la
Información, el régimen impositivo aplicable al desarrollo de las actividades de juego reguladas en esta Ley, sin perjuicio
del mantenimiento de lo establecido en los artículos 36 y siguientes del Decreto 3059/1966, de 1 diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de Tasas Fiscales y en el Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan
los Aspectos Penales, Administrativos y Fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas, que continuarán en
vigor en lo que se refiere al gravamen cedido en su ámbito competencial.

Este nuevo impuesto, en el ámbito estatal, grava las operaciones de juego, así como a las combinaciones aleatorias
con fines publicitarios o promocionales, aunque no sean estrictamente juego.

Además de lo anterior, se regula la participación de las Comunidades Autónomas en el nuevo impuesto del juego
mediante la cesión de la recaudación obtenida por el gravamen correspondiente a los ingresos por el juego de los residentes
en cada Comunidad, reservándose el Estado lo recaudado por cuenta de los jugadores no residentes en España y por lo que
corresponda a las apuestas mutuas deportivas estatales y las apuestas mutuas hípicas estatales.

El nuevo impuesto, como se ha dicho, no afecta a las tasas vigentes sobre el juego, siendo compatible con las mismas,
que siguen siendo gravámenes cedidos a las Comunidades Autónomas en su totalidad.

Por último, se establece una tasa fiscal sobre las actividades y servicios prestados a los operadores por la Comisión
Nacional del Juego.

VI

Esta Ley ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de
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reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio,
a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de
junio de 1998, modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998.

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Ley es la regulación de la actividad de juego, en sus distintas modalidades, que se desarrolle con
ámbito estatal con el fin de garantizar la protección del orden público, luchar contra el fraude, prevenir las conductas
adictivas, proteger los derechos de los menores y salvaguardar los derechos de los participantes en los juegos, sin perjuicio
de lo establecido en los Estatutos de Autonomía.

La Ley regula, en particular, la actividad de juego a que se refiere el párrafo anterior cuando se realice a través de
canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos, en la que los medios presenciales deberán tener un carácter
accesorio, así como los juegos desarrollados por las entidades designadas por esta Ley para la realización de actividades
sujetas a reserva, con independencia del canal de comercialización de aquéllos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Dentro del objeto definido en el artículo anterior, se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley las siguientes
actividades de juego cuando la actividad desarrollada tenga ámbito estatal:

a) Las actividades de juego de loterías, apuestas y otras cualesquiera, en las que se arriesguen cantidades de dinero
u objetos económicamente evaluables en cualquier forma, sobre resultados futuros e inciertos, y que permitan su
transferencia entre los participantes, con independencia de que predomine en ellos el grado de destreza de los jugadores o
sean exclusiva o fundamentalmente de suerte, envite o azar.

b) Las rifas y concursos, en los que la participación se realiza mediante una contraprestación económica.
c) Los juegos de carácter ocasional, que se diferencian del resto de los juegos previstos en los apartados anteriores

por su carácter esporádico.
d) Las actividades de juego transfronterizas, esto es, las realizadas por las personas físicas o jurídicas radicadas fuera

de España que organicen u ofrezcan actividades de juegos a residentes en España.
Se incluyen asimismo en el ámbito de aplicación de esta Ley las actividades de publicidad, promoción y patrocinio

relativas a las actividades de juego relacionadas en el presente apartado.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley:

a) Los juegos o competiciones de puro ocio, pasatiempo o recreo que constituyan usos sociales y se desarrollen en
el ámbito estatal, siempre que éstas no produzcan transferencias económicamente evaluables, salvo el precio por la
utilización de los medios precisos para su desarrollo y cuando éste no constituya en medida alguna beneficio económico para
el promotor o los operadores.

b) Las actividades de juego realizadas a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos cuyo
ámbito no sea estatal.

c) Las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, sin perjuicio de lo establecido en el Título
VII de esta Ley.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta Ley, los términos que en ella se emplean tendrán el sentido que se establece en el presente artículo.

a) Juego. Se entiende por juego toda actividad en la que se arriesguen cantidades de dinero u objetos económicamente
evaluables en cualquier forma sobre resultados futuros e inciertos, dependientes en alguna medida del azar, y que permitan
su transferencia entre los participantes, con independencia de que predomine en ellos el grado de destreza de los jugadores
o sean exclusiva o fundamentalmente de suerte, envite o azar. Los premios podrán ser en metálico o especie dependiendo
de la modalidad de juego.

b) Loterías. Se entiende por loterías las actividades de juego en las que se otorgan premios en los casos en que el
número o combinación de números o signos, expresados en el billete, boleto o su equivalente electrónico, coinciden en todo
o en parte con el determinado mediante un sorteo o evento celebrado en una fecha previamente determinada o en un
programa previo, en el caso de las instantáneas o presorteadas. Las loterías se comercializarán en billetes, boletos o cualquier
otra forma de participación cuyo soporte sea material, informático, telemático, telefónico o interactivo.
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c) Apuestas. Se entiende por apuesta, cualquiera que sea su modalidad, aquella actividad de juego en la que se
arriesgan cantidades de dinero sobre los resultados de un acontecimiento previamente determinado cuyo desenlace es
incierto y ajeno a los participantes, determinándose la cuantía del premio que se otorga en función de las cantidades
arriesgadas u otros factores fijados previamente en la regulación de la concreta modalidad de apuesta.

En función del acontecimiento sobre cuyo resultado se realiza la apuesta, ésta puede ser:

1. Apuesta deportiva: es el concurso de pronósticos sobre el resultado de uno o varios eventos deportivos, incluidos
en los programas previamente establecidos por la entidad organizadora, o sobre hechos o actividades deportivas que formen
parte o se desarrollen en el marco de tales eventos o competiciones por el operador de juego.

2. Apuesta hípica: es el concurso de pronósticos sobre el resultado de una o varias carreras de caballos incluidas en
los programas previamente establecidos por la entidad organizadora.

3. Otras apuestas: es el concurso de pronósticos sobre el resultado de uno o varios eventos distintos de los anteriores
incluidos en los programas previamente establecidos por el operador de juego.

Según la organización y distribución de las sumas apostadas, la apuesta puede ser:

1. Apuesta mutua: es aquella en la que un porcentaje de la suma de las cantidades apostadas se distribuye entre
aquellos apostantes que hubieran acertado el resultado a que se refiera la apuesta.

2. Apuesta de contrapartida: es aquella en la que el apostante apuesta contra un operador de juego, siendo el premio
a obtener el resultante de multiplicar el importe de los pronósticos ganadores por el coeficiente que el operador haya
validado previamente para los mismos.

3. Apuesta cruzada: es aquella en que un operador actúa como intermediario y garante de las cantidades apostadas
entre terceros, detrayendo las cantidades o porcentajes que previamente el operador hubiera fijado.

d) Rifas. Se entiende por rifa aquella modalidad de juego consistente en la adjudicación de uno o varios premios
mediante la celebración de un sorteo o selección por azar, entre los adquirientes de billetes, papeletas u otros documentos
o soportes de participación, diferenciados entre si, ya sean de carácter material, informático, telemático o interactivo, en una
fecha previamente determinada, y siempre que para participar sea preciso realizar una aportación económica. El objeto de
la rifa puede ser un bien mueble, inmueble, semoviente o derechos ligados a los mismos, siempre que no sean premios
dinerarios.

e) Concursos. Se entiende por concursos aquella modalidad de juego en la que su oferta, desarrollo y resolución se
desarrolla por un medio de comunicación ya sea de televisión, radio, Internet u otro, siempre que la actividad de juego esté
conexa o subordinada a la actividad principal. En esta modalidad de juego para tener derecho a la obtención de un premio,
en metálico o en especie, la participación se realiza, bien directamente mediante un desembolso económico, o bien mediante
llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto o cualquier otro procedimiento electrónico, informático o telemático, en
el que exista una tarificación adicional, siendo indiferente el hecho de que en la adjudicación de los premios intervenga, no
solamente el azar, sino también la superación de pruebas de competición o de conocimiento o destreza.

A los efectos de la presente definición, no se entenderán por concurso aquellos programas en los que aún existiendo
premio el concursante no realice ningún tipo de desembolso económico para participar, ya sea directamente o por medio
de llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto o cualquier otro procedimiento electrónico, informático o telemático,
en el que exista una tarificación adicional.

f) Otros juegos. Son todos aquellos juegos que no tienen cabida en las definiciones anteriores, como por ejemplo el
póquer o la ruleta, en los que exista un componente de aleatoriedad o azar y en los que se arriesguen cantidades de dinero
u objetos económicamente evaluables.

g) Juegos a través de medios presenciales. Son aquellos en los que las apuestas, pronósticos o combinaciones deben
formularse en un establecimiento de un operador de juego a través de un terminal en línea, bien mediante la presentación
de un boleto, octavilla o un documento establecido al efecto en el que se hayan consignado los pronósticos, combinaciones
o apuestas, bien tecleando los mismos en el terminal correspondiente, o bien mediante su solicitud automática al terminal,
basada en el azar. Cualquiera de las fórmulas antes citadas serán transmitidas a un sistema central y, a continuación, el
terminal expedirá uno o varios resguardos en los que constarán, al menos, los siguientes datos: tipo de juego y detalle de
la forma en la que el participante puede acceder u obtener las normas o bases del mismo, pronósticos efectuados, fecha de
la jornada, evento o período en el que participa, número de apuestas o combinaciones jugadas y números de control. Además
del resguardo o resguardos referidos, existirá un resguardo único expedido por el terminal ubicado en el punto de venta
autorizado de que se trate, en el que constarán, al menos, los datos antes citados, y que constituye el único instrumento
válido para solicitar el pago de premios y la única prueba de participación en los concursos.

h) Juego por medios electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos. Son aquellos en los que se emplea
cualquier mecanismo, instalación, equipo o sistema que permita producir, almacenar o transmitir documentos, datos e
informaciones, incluyendo cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como televisión, Internet, telefonía
fija y móvil o cualesquiera otras, o comunicación interactiva, ya sea ésta en tiempo real o en diferido.

i) Combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales. Se entienden por tales aquellos sorteos que, con
finalidad exclusivamente publicitaria o de promoción de un producto o servicio, y teniendo como única contraprestación
el consumo del producto o servicio, sin sobreprecio ni tarificación adicional alguna, ofrecen premios en metálico, especie
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o servicios, exigiendo, en su caso, la condición de cliente de la entidad objeto de la publicidad o promoción.

Artículo 4. Loterías.

1. Las loterías de ámbito estatal quedarán reservadas a los operadores designados por la Ley.
2. Corresponde al titular del Ministerio de Economía y Hacienda la autorización para la comercialización de loterías

de ámbito estatal. La autorización fijará las condiciones de gestión de los juegos en:

a) El porcentaje mínimo y máximo destinado a premios.
b) Las condiciones y requisitos para la celebración de sorteos, cuando procedan y la fijación del número de los

mismos.
c) Los derechos de los participantes y los procedimientos de reclamación.
d) Las condiciones en las que podrán realizar actividades de publicidad y patrocinio de las actividades autorizadas.
e) Las medidas de protección a los menores, personas dependientes y para la prevención del fraude y del blanqueo

de capitales y de la financiación del terrorismo en los términos de lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril.

3. En la explotación y comercialización de las loterías, los operadores autorizados cooperarán con el Estado en la
erradicación de los juegos ilegales, en la persecución del fraude y la criminalidad y en la evitación de los efectos perniciosos
de los juegos.

4. Los operadores autorizados, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere el artículo 8
de esta Ley, notificarán a la Comisión Nacional del Juego un Plan de Medidas en el que se concreten los compromisos
adicionales adquiridos por el operador en la gestión responsable del juego, la participación en la reparación de los efectos
negativos del mismo y la contribución del operador autorizado a planes, proyectos o actuaciones en beneficio de la sociedad.

TÍTULO II

Disposiciones generales

Artículo 5. Regulación de los juegos.

1. El Ministerio de Economía y Hacienda establecerá, por Orden Ministerial, la reglamentación básica para el
desarrollo de cada juego o, en el caso de juegos esporádicos, las bases generales para la aprobación de su práctica o
desarrollo.

2. El establecimiento de requisitos para el desarrollo de los juegos o su modificación, se entenderá, según
corresponda, como autorización de nuevas modalidades de juegos o como modificación de las existentes.

3. Cualquier modalidad de juego no regulada se considerará prohibida.
4. La regulación o las bases preverán, dependiendo de la naturaleza del juego, los requisitos para evitar su acceso

a los menores e incapacitados e impedir la utilización de imágenes, mensajes u objetos que puedan vulnerar, directa o
indirectamente, la dignidad de las personas y los derechos y libertades fundamentales, así como cualquier forma posible de
discriminación racial o sexual, de incitación a la violencia o de realización de actividades delictivas.

Artículo 6. Prohibiciones objetivas y subjetivas.

1. Queda prohibida toda actividad relacionada con la organización, explotación y desarrollo de los juegos objeto de
esta Ley que, por su naturaleza o por razón del objeto sobre el que versen:

a) Atenten contra la dignidad de las personas, el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen, contra los derechos de la juventud y de la infancia o contra cualquier derecho o libertad reconocido
constitucionalmente.

b) Se fundamenten en la comisión de delitos, faltas o infracciones administrativas.
c) Recaigan sobre eventos prohibidos por la legislación vigente.

2. Desde un punto de vista subjetivo, se prohíbe la participación en los juegos objeto de esta Ley a:

a) Los menores de edad y los incapacitados legalmente o por resolución judicial, de acuerdo con lo que establezca
la normativa civil.

b) Las personas que voluntariamente hubieren solicitado que les sea prohibido el acceso al juego o que lo tengan
prohibido por resolución judicial firme.

c) Los accionistas, propietarios, partícipes o titulares significativos del operador de juego, su personal directivo y
empleados directamente involucrados en el desarrollo de los juegos, así como sus cónyuges o personas con las que convivan,
ascendientes y descendientes en primer grado, en los juegos que gestionen o exploten aquéllos, con independencia de que
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la participación en los juegos, por parte de cualquiera de los anteriores, se produzca de manera directa o indirecta, a través
de terceras personas físicas o jurídicas.

d) Los deportistas, entrenadores u otros participantes directos en el acontecimiento o actividad deportiva sobre la que
se realiza la apuesta.

e) Los directivos de las entidades deportivas participantes u organizadoras respecto del acontecimiento o actividad
deportiva sobre la que se realiza la apuesta.

f) Los jueces o árbitros que ejerzan sus funciones en el acontecimiento o actividad deportiva sobre la que se realiza
la apuesta, así como las personas que resuelvan los recursos contra las decisiones de aquellos.

g) El Presidente, los consejeros y directores de la Comisión Nacional del Juego, así como a sus cónyuges o personas
con las que convivan, ascendientes y descendientes en primer grado y a todo el personal de la Comisión Nacional del Juego
que tengan atribuidas funciones de inspección y control en materia de juego.

h) Cualesquiera otras personas que una norma pueda establecer.

3. Con el fin de garantizar la efectividad de las anteriores prohibiciones subjetivas, la Comisión Nacional del Juego
establecerá las medidas que, de acuerdo con la naturaleza del juego y potencial perjuicio para el participante, puedan exigirse
a los operadores para la efectividad de las mismas. Asimismo, creará el Registro General de Interdicciones de Acceso al
Juego y el Registro de Personas Vinculadas a Operadores de Juego, ambos de ámbito estatal.

Artículo 7. Publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego.

1. De conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, queda prohibida la publicidad,
patrocinio o promoción, bajo cualquier forma, de los juegos de suerte, envite o azar y la publicidad o promoción de los
operadores de juego, cuando se carezca de la correspondiente autorización para la realización de publicidad contenida en
el título habilitante.

El operador de juego deberá contar con el correspondiente título habilitante en el que se le autorice para el desarrollo
de actividades de juego a través de programas emitidos en medios audiovisuales o publicados en medios de comunicación
o páginas web, incluidas aquellas actividades de juego en las que el medio para acceder a un premio consista en la utilización
de servicios de tarificación adicional prestados a través de llamadas telefónicas o basadas en el envío de mensajes.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que se incluirán en los respectivos títulos habilitantes de la
autorización de la actividad publicitaria y sus límites y, en particular, respecto a:

a) El envío de comunicaciones publicitarias o promocionales por correo electrónico o por cualquier otro medio de
comunicación electrónica equivalente, que sólo será posible si ha sido previamente autorizado por su destinatario, de acuerdo
con lo previsto en el apartado primero del artículo 21 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio Electrónico.

b) La inclusión de anuncios u otras modalidades publicitarias de los juegos en medios de comunicación y otros
soportes publicitarios.

c) La actividad de patrocinio en acontecimientos deportivos que sean objeto de apuestas.
d) La inserción de carteles publicitarios de actividades de juego en los lugares en que se celebren acontecimientos

cuyos resultados sean objeto de apuestas o loterías.
e) El desarrollo de los concursos televisivos y las obligaciones de información sobre los requisitos esenciales del

juego.
f) Cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente.

3. Cualquier entidad, agencia de publicidad, prestador de servicios de comunicación audiovisual o electrónica, medio
de comunicación o servicio de la sociedad de la información que difunda la publicidad y promoción directa o indirecta de
juegos o de sus operadores, deberá constatar que quien solicite la inserción de los anuncios o reclamos publicitarios dispone
del correspondiente título habilitante expedido por la Comisión Nacional del Juego y que éste le autoriza para la realización
de la publicidad solicitada, absteniéndose de su práctica si careciera de aquél. La Comisión Nacional del Juego, a través de
su página web, mantendrá actualizada y accesible la información sobre los operadores habilitados.

4. La Comisión Nacional del Juego en el ejercicio de la potestad administrativa de requerir el cese de la publicidad
de las actividades de juego, se dirigirá a la entidad, agencia de publicidad, prestador de servicios de comunicación
audiovisual o electrónica, medio de comunicación o servicio de la sociedad de la información correspondiente, indicándole
motivadamente la infracción de la normativa aplicable.

La entidad, agencia de publicidad, prestador de servicios de comunicación audiovisual o electrónica, medio de
comunicación o servicio de la sociedad de la información deberá, en los dos días naturales siguientes a su recepción,
comunicar el cumplimiento del requerimiento. En caso de que el mensaje publicitario cuente con un informe de consulta
previa positivo emitido por un sistema de autorregulación publicitaria con el que la Comisión Nacional del Juego tenga un
convenio de colaboración de los previstos en el apartado 5 del artículo 24 de esta Ley, se entenderá que se actuó de buena
fe si se hubiese sujetado a dicho informe de consulta previa positivo, para el supuesto de actuación administrativa realizada
en el marco de un expediente sancionador.
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Artículo 8. La protección de los consumidores y políticas de juego responsable.

1. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se abordará desde una
política integral de responsabilidad social corporativa que contemple el juego como un fenómeno complejo donde se han
de combinar acciones preventivas, de sensibilización, intervención y de control, así como de reparación de los efectos
negativos producidos.

Las acciones preventivas se dirigirán a la sensibilización, información y difusión de las buenas prácticas del juego,
así como de los posibles efectos que una práctica no adecuada del juego puede producir.

Los operadores de juego deberán elaborar un plan de medidas en relación con la mitigación de los posibles efectos
perjudiciales que pueda producir el juego sobre las personas e incorporarán las reglas básicas de política del juego
responsable. Por lo que se refiere a la protección de los consumidores:

a) Prestar la debida atención a los grupos en riesgo.
b) Proporcionar al público la información necesaria para que pueda hacer una selección consciente de sus actividades

de juego, promocionando actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable.
c) Informar de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada juego de la prohibición de participar a los

menores de edad o a las personas incluidas en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego o en el Registro de
Personas Vinculadas a Operadores de Juego.

2. Los operadores no podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o asistencia financiera a los
participantes.

TÍTULO III

Títulos habilitantes

Artículo 9. Sometimiento de la actividad del juego a la previa obtención de título habilitante.

1. El ejercicio de las actividades no reservadas que son objeto de esta Ley queda sometido a la previa obtención del
correspondiente título habilitante, en los términos previstos en los artículos siguientes. De conformidad con esta Ley son
títulos habilitantes las licencias y autorizaciones de actividades de juego.

Las Comunidades Autónomas emitirán informe preceptivo sobre las solicitudes de títulos habilitantes formuladas
ante la Comisión Nacional del Juego que puedan afectar a su territorio. A estos efectos, se considerará que las actividades
de juego afectan a una Comunidad Autónoma, cuando los operadores de juego tengan en la misma su residencia, domicilio
social o, en caso de no coincidir con éstos, el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la
dirección de sus negocios.

La instalación o apertura de locales presenciales abiertos al público o de equipos que permitan la participación en
los juegos exigirá, en todo caso, autorización administrativa de la Comunidad Autónoma cuya legislación así lo requiera.
Estas autorizaciones se regirán por la legislación autonómica de juego correspondiente.

La Comisión Nacional del Juego comunicará a los órganos autonómicos competentes el otorgamiento de los títulos
habilitantes de juego que afecten a su territorio. El mismo procedimiento se seguirá en caso de modificación, transmisión,
revocación y extinción de los títulos habilitantes, así como en los supuestos de sanción de las actividades sujetas a los
mismos.

2. Toda actividad incluida en el ámbito de esta Ley que se realice sin el preceptivo título habilitante o incumpliendo
las condiciones y requisitos establecidos en el mismo, tendrá la consideración legal de prohibida, quedando sujetos quienes
la promuevan o realicen a las sanciones previstas en el Título VI de esta Ley.

3. Los títulos habilitantes exigibles para el ejercicio de las actividades de juego sometidas a esta Ley no podrán ser
objeto de cesión o de explotación por terceras personas. Únicamente podrá llevarse a cabo la transmisión del título, previa
autorización de la Comisión Nacional del Juego, en los casos de fusión, escisión o aportación de rama de actividad,
motivados por una reestructuración empresarial.

4. Los títulos habilitantes otorgados por otros Estados no serán válidos en España. Los operadores reconocidos por
otros Estados integrantes del Espacio Económico Europeo, deberán cumplir con los requisitos y con la tramitación
establecida por la legislación vigente. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento por el que la Comisión Nacional
del Juego podrá convalidar aquella documentación ya presentada por un operador autorizado en el Espacio Económico
Europeo, eximiendo de su nueva presentación en España.

5. Las licencias y autorizaciones reguladas en esta Ley se extinguirán en los siguientes supuestos:

a) Por renuncia expresa del interesado manifestada por escrito.
b) Por el transcurso de su período de vigencia sin que se solicite o conceda su renovación, cuando dicha renovación

se hubiera previsto en las bases de la convocatoria del procedimiento correspondiente.
c) Por resolución de la Comisión Nacional del Juego, en la que expresamente se constate la concurrencia de alguna
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de las causas de resolución siguientes:

1.º La pérdida de todas o alguna de las condiciones que determinaron su otorgamiento.
2.º La muerte o incapacidad sobrevenida del titular de la autorización, cuando sea persona física, la disolución o

extinción de la sociedad titular de la licencia o autorización, así como el cese definitivo de la actividad objeto de dichos
títulos habilitantes o la falta de su ejercicio durante al menos un año, en los supuestos de licencia.

3.º La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento.
4.º La imposición como sanción en el correspondiente procedimiento sancionador.
5.º El incumplimiento de las condiciones esenciales de la autorización o licencia.
6.º La cesión o transmisión del título habilitante a través de fusión, escisión o aportación de rama de actividad, sin

la previa autorización.
7.º La obtención del título habilitante con falsedad o alteración de las condiciones que determinaron su otorgamiento,

previa audiencia del interesado, cuando ello proceda.

6. La obtención del título habilitante al que se refiere el apartado 1 de este artículo estará condicionada a que el
operador se encuentre al corriente de pago de las obligaciones fiscales correspondientes.

Artículo 10. Licencias generales.

1. Los interesados en desarrollar actividades de juego no ocasional deberán obtener, con carácter previo al desarrollo
de cualquier tipo de juego, una licencia de carácter general por cada modalidad de juego definida en el artículo 3, letras c),
d), e) y f), en función del tipo de juego que pretendan comercializar.

El otorgamiento de las licencias generales para la explotación y comercialización de juegos se realizará por la
Comisión Nacional del Juego, previa la oportuna convocatoria de un procedimiento que se ajustará a los principios de
publicidad, concurrencia, igualdad, transparencia, objetividad y no discriminación, y que se regirá por el pliego de bases
que, a propuesta de la Comisión Nacional del Juego, sea aprobado por el titular del Ministerio de Economía y Hacienda y
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

La convocatoria de los procedimientos de otorgamiento de licencias generales para la explotación y comercialización
de juegos será promovida, de oficio o a instancia de cualquier interesado, por la Comisión Nacional del Juego. La promoción
de la convocatoria a instancia de interesado se practicará en el plazo de seis meses contados desde la recepción de la
solicitud salvo que la Comisión Nacional del Juego estimare motivadamente que existen razones de salvaguarda del interés
público, de protección de menores o de prevención de fenómenos de adicción al juego que justifiquen que no se proceda
a la convocatoria solicitada.

Los interesados podrán solicitar la convocatoria de un nuevo procedimiento de otorgamiento de licencias generales
para la explotación y comercialización de determinados juegos, transcurridos al menos 18 meses contados desde la fecha
de la anterior convocatoria en relación con la misma modalidad de juego.

Las bases que rijan la convocatoria no limitarán el número de licencias que pudieran ser otorgadas, salvo que a
propuesta de la Comisión Nacional del Juego y sobre la base del procedimiento instruido a tal efecto en el que se dará
audiencia a los posibles interesados, se considere necesario dimensionar la oferta del juego objeto de la convocatoria y
limitar el número de operadores. La limitación del número de operadores se fundará exclusivamente en razones de
protección del interés público, de protección de menores y de prevención de fenómenos de adicción al juego.

En las bases de la convocatoria se podrán incluir como criterios que habrán de ser tenidos en cuenta en el
otorgamiento, la experiencia de los concurrentes licitadores, su solvencia y los medios con los que cuenten para la
explotación de la licencia.

2. El pliego de bases del procedimiento al que se refiere el apartado anterior establecerá el capital social mínimo, total
y desembolsado, necesario para la participación en la licitación. Junto con la solicitud para participar en la convocatoria,
el solicitante deberá presentar un plan operativo que tenga en cuenta los principios del juego responsable, la formación de
empleados, los canales de distribución, el diseño de juegos y los demás aspectos de su actividad que reglamentariamente
se establezcan.

3. La resolución de otorgamiento de licencia general recogerá el contenido que se determine reglamentariamente y,
en todo caso, el siguiente:

a) Denominación, duración, domicilio y capital social, y en su caso, el porcentaje de participación del capital no
comunitario.

b) Relación de miembros del consejo de administración, directivos, gerentes o apoderados si los hubiere.
c) Naturaleza, modalidades y tipos de actividad sometidas a licencia, así como los acontecimientos sobre cuyos

resultados se realicen aquellos.
d) Ámbito territorial en el que vaya a desarrollarse la actividad sometida a licencia.
e) Condiciones de los premios a otorgar por juego o apuesta y cuantía de los mismos que en ningún caso podrá

superar el porcentaje que al efecto se establezca en el pliego de bases de la convocatoria.
f) Relación de los sistemas, equipos, aplicaciones e instrumentos técnicos que serán empleados para la explotación
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de la actividad.
g) Autorización para la realización de la actividad publicitaria, de patrocinio o promoción.
h) Mecanismos de prevención para evitar el fraude y sistemas de prevención del blanqueo de capitales y de la

financiación del terrorismo a los que se refiere la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de
la financiación del terrorismo.

i) Plazo de vigencia, posibilidad de prórroga y causas de extinción de la licencia.
j) Los sistemas, procedimientos o mecanismos establecidos, de acuerdo con la naturaleza del juego, para evitar el

acceso por parte de las personas incursas en alguna de las prohibiciones subjetivas establecidas en el artículo 6 de esta Ley
y especialmente los dirigidos a garantizar que se ha comprobado la edad de los participantes.

4. Los licenciatarios tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

a) Desarrollar la actividad de juego en el ámbito estatal, con los derechos y obligaciones reconocidos en el pliego
de bases y en la resolución de otorgamiento.

b) Obtener la licencia singular de explotación para cada modalidad y tipo de juego, siempre que reúnan los requisitos
establecidos.

c) Satisfacer las tasas que se establezcan derivadas de la actividad de regulación del juego.
d) Implantar un sitio web específico con nombre de dominio bajo «.es» para el desarrollo y la comercialización a

través de Internet de actividades de juego en el ámbito de aplicación de esta Ley.
e) Redireccionar hacia el sitio web específico con nombre de dominio bajo «.es» todas las conexiones que se realicen

desde ubicaciones situadas en territorio español, o que hagan uso de cuentas de usuario españolas, a sitios web bajo dominio
distinto al «.es», que sean propiedad o estén controlados por el operador de juego, su matriz o sus filiales.

5. Los operadores habilitados para realizar actividades de juego deberán asumir como compromisos, por lo que se
refiere a la gestión responsable del juego:

a) Asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentaciones vigentes, especialmente, las obligaciones establecidas
en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

b) Asegurar la integridad y seguridad de los juegos, garantizando la participación, transparencia de los sorteos y
eventos, del cálculo y del pago de premios y el uso profesional diligente de los fondos, en su más amplio sentido.

c) Canalizar adecuadamente la demanda de participación.
d) Reducir cualquier riesgo de daño potencial a la sociedad, ello incluye la lucha contra el juego ilegal y las

actividades delictivas asociadas.
e) Colaborar activamente de acuerdo con la normativa vigente, con las autoridades encargadas de la prevención del

blanqueo de capitales.
Se entenderá por Gestión responsable del juego el conjunto de principios y prácticas a adoptar con objeto de proteger

el orden público garantizando la integridad del juego, optimizando simultáneamente los beneficios para la Sociedad.
La Comisión Nacional del Juego verificará el cumplimiento por los operadores de sus compromisos sin perjuicio de

las competencias de supervisión del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo establecidas
por el artículo 45.4 f) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo.

6. Las licencias generales tendrán una duración de 10 años y serán prorrogables por un periodo de idéntica duración.
En aquellos casos en los que, de conformidad con lo establecido en el apartado uno de este artículo, se hubiera limitado el
número de operadores de un determinado juego, la prórroga de la licencia general no tendrá lugar y deberá procederse a su
otorgamiento mediante el procedimiento convocado a estos efectos cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que exista un tercero o terceros interesados en la obtención de la licencia.
b) Que lo haya solicitado con un plazo de antelación de al menos 24 meses respecto de la fecha de vencimiento.
c) Que el solicitante o solicitantes acrediten el cumplimiento de los requisitos que fueron tenidos en cuenta para la

obtención de la licencia por parte del titular o titulares.

Artículo 11. Licencias singulares.

1. La explotación de cada uno de los tipos de juego incluidos en el ámbito de cada licencia general requerirá el
otorgamiento de una licencia singular de explotación.

2. El otorgamiento de las licencias singulares y su prórroga estará sujeta a los requisitos y condiciones que determine
la Comisión Nacional del Juego en el marco de la regulación de cada una de las modalidades de juego.

3. Los operadores habilitados con la licencia general podrán solicitar licencias singulares. Sólo podrá solicitarse la
licencia singular de aquella actividad de juego de la que haya sido publicada, con carácter previo, su regulación. En el caso
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de no hallarse regulada, el operador de juego podrá solicitar su regulación al órgano competente que podrá, en su caso,
desestimar motivadamente dicha solicitud.

4. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento de obtención de licencias singulares. Los requisitos que se
establezcan en el marco del procedimiento para la obtención de licencias singulares respetarán los principios de
transparencia, objetividad y no discriminación, y serán proporcionales a los fines de protección de la salud pública, los
menores y personas dependientes y a los de la prevención del fraude y del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo.

5. Las licencias singulares tendrán una duración mínima de un año y máxima de cinco y serán prorrogables por
periodos sucesivos de idéntica duración. La regulación de cada uno de los tipos de juego determinará la duración de las
correspondientes licencias singulares y las condiciones y requisitos que hubieren de cumplirse para su prórroga.

6. La pérdida de la licencia general conllevará la pérdida de las licencias singulares vinculadas a la misma.

Artículo 12. Autorizaciones para la celebración de juegos de carácter ocasional.

1. La celebración de cualesquiera actividades de juego objeto de esta Ley que tenga carácter ocasional o esporádico
queda sometida a autorización previa, conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente.

2. El otorgamiento de autorizaciones para la celebración de juegos de carácter ocasional le corresponde a la Comisión
Nacional del Juego que podrá establecer la limitación en la cuantía de los premios.

3. Las personas o entidades que soliciten la autorización deberán satisfacer las tasas correspondientes.
4. Transcurrido un mes desde la solicitud de autorización sin que se haya notificado su otorgamiento, se entenderá

desestimada por silencio.

TÍTULO IV

Control de la actividad

CAPÍTULO I

Operadores

Artículo 13. Los operadores.

1. La organización y explotación de las actividades objeto de esta Ley podrá ser, según cada caso, efectuada por
personas físicas o jurídicas, entidades públicas o privadas, con nacionalidad española o de un país perteneciente al Espacio
Económico Europeo y que tengan al menos un representante permanente en España.

Únicamente podrán participar en el procedimiento concurrencial de licencias generales para la explotación y
comercialización de juegos que no tengan carácter ocasional, las personas jurídicas con forma de sociedad anónima que
tengan como único objeto social la organización, comercialización y explotación de juegos, constituyéndose, a dicho efecto,
como operadores de juegos o apuestas.

Las empresas que soliciten la explotación u organización de los juegos previstos en esta Ley deberán acreditar
solvencia técnica, económica y financiera, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
La participación directa o indirecta del capital no comunitario tendrá como límite lo establecido en la legislación vigente
sobre inversiones extranjeras en España.

2. No podrán ser titulares de las licencias y autorizaciones previstas en el Título III de esta Ley, las personas físicas
o jurídicas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme dentro de los cuatro años anteriores a la fecha de la solicitud del
título habilitante, por delito contra la salud pública, de falsedad, de asociación ilícita, de contrabando, contra el patrimonio
y contra el orden socioeconómico, contra la Administración Pública o contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, así
como por cualquier infracción penal derivada de la gestión o explotación de juegos para los que no hubieran sido habilitados.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya adquirido eficacia un convenio, estar sujetas a
intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber sido sancionada la persona física, la persona jurídica o sus socios, directivos o administradores, mediante
resolución administrativa firme por dos o más infracciones muy graves en los últimos cuatro años, por incumplimiento de
la normativa de juego del Estado o de las Comunidades Autónomas.

d) Haber dado lugar la persona física o la persona jurídica, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables,
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración General del Estado.

e) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación
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de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
h) Haber sido sancionada la persona física o la persona jurídica mediante resolución firme, con la pérdida de la

posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones o la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

i) Haber sido sancionada la persona física o jurídica mediante resolución definitiva por infracciones muy graves
recogidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

j) Las entidades participantes u organizadoras de eventos deportivos u otro cualquier acontecimiento sobre el que
se realicen las apuestas.

Estas prohibiciones alcanzan a las personas jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo o
representación, se encuentren en dicha situación por actuaciones realizadas en nombre o en beneficio de dichas personas
jurídicas, o en las que concurran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura del tipo para
ser sujeto activo del mismo.

Las prohibiciones de obtención del título habilitante afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de
las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Reglamentariamente se determinará el modo de apreciación y alcance de las prohibiciones, así como la justificación
por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones.

3. Las personas jurídicas que pretendan organizar, explotar y desarrollar las actividades de juego objeto de esta Ley
solicitando una licencia general, deberán solicitar su inscripción provisional en el Registro General de Licencias de Juego,
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 14. Garantías exigibles a los operadores.

1. Los operadores que obtengan una licencia general deberán constituir una garantía en los términos, modalidades
y las cuantías que reglamentariamente se establezcan.

2. La garantía a la que se refiere el apartado anterior quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en esta Ley y especialmente al abono de los premios, a las responsabilidades derivadas del régimen sancionador y al pago
de las tasas devengadas en materia de juego cuando, transcurrido el período que reglamentariamente se establezca, no se
hubieran hecho efectivas. Una vez desaparecidas las causas de su constitución y siempre que no se tenga conocimiento de
obligaciones o responsabilidades pendientes a las que estuviera afecta, se procederá a su devolución, a petición del
interesado, previa la liquidación oportuna cuando proceda.

3. Podrán establecerse garantías adicionales ligadas a la concesión de licencias singulares que serán determinadas
por la Comisión Nacional del Juego para cada tipo de juego en las condiciones y con los límites establecidos en las Órdenes
Ministeriales que establezcan la normativa básica de los juegos, quedando afectas al cumplimiento de las específicas
obligaciones de abono de los premios y el cumplimiento de cualquier otra obligación del operador.

4. Las garantías deberán mantenerse actualizadas. Si en el plazo de un mes a contar desde la fecha del requerimiento
no se llevase a cabo la actualización, el interesado podrá incurrir en causa de revocación del título habilitante.

CAPÍTULO II

Participantes

Artículo 15. Derechos y obligaciones de los participantes en los juegos.

1. Los participantes en los juegos tienen los siguientes derechos:

a) A obtener información clara y veraz sobre las reglas del juego en el que deseen participar.
b) A cobrar los premios que les pudieran corresponder en el tiempo y forma establecidos, de conformidad con la

normativa específica de cada juego.
c) A formular ante la Comisión Nacional del Juego las reclamaciones contra las decisiones del operador que afecten

a sus intereses.
d) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.
e) A jugar libremente, sin coacciones o amenazas provenientes de otros jugadores o de cualquier otra tercera persona.
f) A conocer en cualquier momento el importe que ha jugado o apostado, así como en el caso de disponer de una
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cuenta de usuario abierta en el operador de juego, a conocer el saldo de la misma.
g) A identificarse de modo seguro mediante el documento nacional de identidad, pasaporte o documento equivalente

o mediante sistema de firma electrónica reconocida, así como a la protección de sus datos personales conforme a lo previsto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

h) A conocer en todo momento la identidad del operador de juego, especialmente en el caso de juegos telemáticos,
así como a conocer, en el caso de reclamaciones o posibles infracciones, la identidad del personal que interactúe con los
participantes.

i) A recibir información sobre la práctica responsable del juego.

2. Los participantes en los juegos tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante los operadores de juego en los términos que reglamentariamente se establezcan.
b) Cumplir las normas y reglas que, en relación con los participantes, se establezcan en las órdenes ministeriales que

se aprueben de conformidad con el artículo 5 de esta Ley.
c) No alterar el normal desarrollo de los juegos.

3. La relación entre el participante y el operador habilitado constituye una relación de carácter privado, y por tanto,
las disputas o controversias que pudieran surgir entre ellos estarán sujetas a los Juzgados y Tribunales del orden
jurisdiccional civil, sin perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora ejercida por la Comisión Nacional del Juego
dentro de las competencias reconocidas en esta Ley.

4. Los operadores habilitados establecerán los procedimientos adecuados para mantener la privacidad de los datos
de los usuarios de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y su normativa complementaria.

Los operadores únicamente tratarán los datos de los participantes que fueran necesarios para el adecuado desarrollo
de la actividad de juego para la que hubieran sido autorizados y para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en
esta Ley. Los datos serán cancelados una vez cumplidas las finalidades que justificaron su tratamiento.

En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, los operadores deberán informar a los usuarios acerca del tratamiento de sus
datos de carácter personal y las finalidades para las que se produce el tratamiento, así como los derechos que les
corresponden de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.
Los operadores deberán asimismo implantar sobre los ficheros y tratamientos las medidas de seguridad establecidas en la
normativa vigente en materia de protección de datos y dar cumplimiento al deber de secreto impuesto por dicha normativa.

CAPÍTULO III

Homologación de los sistemas técnicos de juego

Artículo 16. Homologación de los sistemas técnicos de juego.

1. Las entidades que lleven a cabo la organización, explotación y desarrollo de juegos regulados en esta Ley
dispondrán del material software, equipos, sistemas, terminales e instrumentos en general necesarios para el desarrollo de
estas actividades, debidamente homologados.

2. La homologación de los sistemas técnicos de juego, así como el establecimiento de las especificaciones necesarias
para su funcionamiento, corresponde a la Comisión Nacional del Juego, que aprobará en el marco de los criterios fijados
por el Ministerio de Economía y Hacienda y el Consejo de Políticas del Juego, el procedimiento de certificación de los
sistemas técnicos de juego incluyendo, en su caso, las homologaciones de material de juego. La Comisión Nacional del
Juego velará para que el establecimiento de las especificaciones, así como los procedimientos de certificación y
homologación de material de juego, no introduzcan obstáculos que pudieren distorsionar injustificadamente la competencia
en el mercado.

3. Las homologaciones y certificaciones validadas por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas para
la concesión de títulos habilitantes de ámbito autonómico, podrán tener efectos en los procedimientos regulados en esta Ley
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. En los procedimientos de homologación de los sistemas técnicos de juego que puedan afectar de manera relevante
al tratamiento de datos de carácter personal por parte de los operadores, la Comisión Nacional del Juego solicitará informe
a la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 17. Requisitos de los sistemas técnicos.

1. El sistema técnico para la organización, explotación y desarrollo de los juegos por medios electrónicos,
informáticos, telemáticos e interactivos, con independencia de lo previsto en el artículo 24 de esta Ley a efectos de la
inspección y control, quedará conformado por la Unidad Central de Juegos y el conjunto de sistemas e instrumentos técnicos
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o telemáticos que posibiliten la organización, comercialización y celebración de juegos por estos medios.
2. El sistema técnico, que reunirá las condiciones que se establezcan por la Comisión Nacional del Juego, deberá

disponer de los mecanismos de autenticación suficientes para garantizar, entre otros:

a) La confidencialidad e integridad en las comunicaciones.
b) La identidad de los participantes, en el supuesto de los juegos desarrollados a través de medios telemáticos e

interactivos, así como la comprobación, en los términos que reglamentariamente se establezcan, de que no se encuentran
inscritos en el Registro previsto en el artículo 22.1.b) de esta Ley.

c) La autenticidad y cómputo de las apuestas.
d) El control de su correcto funcionamiento.
e) El cumplimiento de las prohibiciones subjetivas reguladas en el artículo 6 de esta Ley.
f) El acceso a los componentes del sistema informático exclusivamente del personal autorizado o de la propia

Comisión Nacional del Juego, en las condiciones que ésta pudiera establecer.

Artículo 18. Unidad Central de Juegos.

1. Los operadores habilitados para la organización, explotación y desarrollo de los juegos de carácter permanente
objeto de esta Ley, deberán disponer de una Unidad Central de Juegos que cumplirá las especificaciones que, a dicho efecto,
establezca la Comisión Nacional del Juego, y que permitirá:

a) Registrar todas las actuaciones u operaciones realizadas desde los equipos y usuarios conectados a la misma.
b) Garantizar el correcto funcionamiento de las actividades de juego.
c) Comprobar en todo momento, si así fuera necesario, las operaciones realizadas, los participantes en las mismas

y sus resultados, si la naturaleza del juego así lo permite, así como reconstruir de manera fiable todas las actuaciones u
operaciones realizadas a través de ella.

2. Los operadores deberán asegurar la existencia de las copias de seguridad necesarias y la aplicación de las medidas
técnicas y los planes de contingencia que permitan garantizar la recuperación de datos ante cualquier clase de incidencia.

3. Los operadores deberán disponer de una réplica de su Unidad Central de Juegos, que permitirá el normal desarrollo
de la actividad de los juegos, con todas las garantías, en los supuestos en que la Unidad Principal se hallare fuera de servicio.

4. Tanto la Unidad Central de Juegos como su réplica, incorporarán conexiones informáticas seguras y compatibles
con los sistemas de la Comisión Nacional del Juego, que permitan a ésta realizar un control y seguimiento, en tiempo real
si así se requiriera, de la actividad de juego llevada a cabo, de los premios otorgados y de la identidad de las personas que
participan y son premiadas en los mismos, y en su caso, de la devolución de premios que eventualmente se produzca con
motivo de la anulación de los juegos, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de realizar inspecciones presenciales. La
Unidad Central deberá poder ser monitorizada desde territorio español por la Comisión Nacional del Juego, con
independencia de su ubicación. La Comisión Nacional del Juego podrá requerir que unidades secundarias de los sistemas
del operador se ubiquen en España con la finalidad de verificación y control de la información.

TÍTULO V

La Administración del Juego

CAPÍTULO I

El Ministerio de Economía y Hacienda

Artículo 19. Competencias del Ministerio de Economía y Hacienda.

Corresponderán al titular del Ministerio de Economía y Hacienda las siguientes competencias:

1. Establecer la reglamentación básica de cada juego y en el caso de juegos esporádicos, las bases generales para su
práctica o desarrollo, con base en los criterios fijados por el Consejo de Políticas del Juego.

2. Aprobar los pliegos de bases de los procedimientos concurrenciales a los que se refiere el artículo 10.1 de esta Ley,
de acuerdo con el marco establecido en el reglamento de licencias y su normativa de desarrollo.

3. Elaborar y modificar las normas en materia de juego que se consideren necesarias para el cumplimiento de las
finalidades de esta Ley.

4. Autorizar la comercialización de loterías e imponer las sanciones correspondientes a las infracciones calificadas
como muy graves, de conformidad con lo dispuesto respectivamente en los artículos 4.2 y 42.3 de esta Ley.

5. Proponer el nombramiento del Presidente y de los consejeros de la Comisión Nacional del Juego.
6. Instruir el expediente de cese de los miembros de la Comisión Nacional del Juego al que se refiere el artículo 29.



71

f) de esta Ley.
7. Cuantas otras se establezcan en esta Ley.

CAPÍTULO II

La Comisión Nacional del Juego

Artículo 20. Objeto y naturaleza jurídica.

1. Se crea la Comisión Nacional del Juego que tendrá por objeto velar por el adecuado funcionamiento del sector del
juego y garantizar la efectiva disponibilidad y prestación de servicios competitivos en beneficio de los usuarios. Su finalidad
es autorizar, supervisar, controlar y, en su caso, sancionar, el desarrollo, explotación y comercialización de los juegos y
demás actividades previstas en el ámbito de aplicación de esta Ley.

Como principio rector, deberá velar por la integridad, seguridad, fiabilidad y transparencia de las operaciones de
juego, así como por el cumplimiento de la normativa vigente y de las condiciones establecidas para la explotación de las
actividades de juego.

Asimismo, canalizará la demanda dimensionando la oferta de actividades de juego, evitando la explotación de las
actividades de juego con fines fraudulentos y estableciendo el marco apropiado para proteger a los menores desarrollando
o impulsando las actuaciones, programas y actividades específicas para prevenir el desarrollo de fenómenos de dependencia.

2. La Comisión Nacional del Juego se configura como un Organismo Regulador, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar, de los previstos en la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

3. La Comisión Nacional del Juego es un organismo funcionalmente independiente de la Administración General
del Estado, si bien se encuentra adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de
Hacienda y Presupuestos, que asume el ejercicio de las funciones de coordinación entre la Comisión y el Ministerio.

4. Mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, se aprobará el Estatuto de la Comisión Nacional del
Juego, en el que se establecerá su organización, estructura, funcionamiento, así como cualesquiera otros aspectos que fueran
precisos para el cumplimiento de sus funciones y que en todo caso, deberá tener el siguiente contenido:

a) Las funciones a desarrollar y, en su caso, las facultades decisorias correspondientes a las competencias que asume
de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos, y cualesquiera otras que se le atribuyan.

b) La determinación de la sede, estructura orgánica y régimen de funcionamiento.
c) Los medios personales, materiales, económico-financieros y patrimoniales que se adscriben a la Comisión Nacional

del Juego.
d) La forma de participación de las Comunidades Autónomas o de otras Administraciones Públicas en la Comisión

Nacional del Juego.

5. En el ejercicio de sus funciones públicas, y en defecto de lo dispuesto en esta Ley y en las normas que la completen
o desarrollen, la Comisión Nacional del Juego actuará con arreglo a lo establecido en su legislación específica y
supletoriamente por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Artículo 21. Funciones.

Son funciones de la Comisión Nacional del Juego, las siguientes:

1. Desarrollar la regulación básica de los juegos y las bases generales de los juegos esporádicos cuando así se
determine en la Orden Ministerial que las apruebe.

2. Proponer al titular del Ministerio de Economía y Hacienda los pliegos de bases de los procedimientos a los que
se refiere el artículo 10.1 de esta Ley y conceder los títulos habilitantes necesarios para la práctica de las actividades
reguladas objeto de esta Ley.

3. Informar, con carácter preceptivo, la autorización de las actividades de lotería sujetas a reserva.
4. Dictar instrucciones de carácter general a los operadores de juego.
5. Establecer los requisitos técnicos y funcionales necesarios de los juegos, los estándares de operaciones tecnológicas

y certificaciones de calidad, y los procesos, procedimientos, planes de recuperación de desastres, planes de continuidad del
negocio y seguridad de la información, de acuerdo con las previsiones contenidas en los reglamentos correspondientes y
los criterios fijados por el Consejo de Políticas del Juego.

6. Homologar el software y los sistemas técnicos, informáticos o telemáticos precisos para la realización de los
juegos, así como los estándares de los mismos, incluyendo los mecanismos o sistemas que permitan la identificación de los
participantes en los juegos. En el ejercicio de esta función, la Comisión Nacional del Juego velará por evitar cualquier
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obstáculo injustificado a la competencia en el mercado.
7. Vigilar, controlar, inspeccionar y, en su caso, sancionar las actividades relacionadas con los juegos, en especial

las relativas a las actividades de juego reservadas a determinados operadores en virtud de esta Ley, sin perjuicio de las
facultades atribuidas a las autoridades de defensa de la competencia.

8. Perseguir el juego no autorizado, ya se realice en el ámbito del Estado español, ya desde fuera de España y que
se dirija al territorio del Estado, pudiendo requerir a cualquier proveedor de servicios de pago, entidades de prestación de
servicios de comunicación audiovisual, servicios de la sociedad de la información o de comunicaciones electrónicas,
información relativa a las operaciones realizadas por los distintos operadores o por organizadores que carezcan de título
habilitante o el cese de los servicios que estuvieran prestando.

9. Asegurar que los intereses de los participantes y de los grupos vulnerables sean protegidos, así como el
cumplimiento de las leyes, reglamentaciones y principios que los regulan, para defender el orden público y evitar el juego
no autorizado.

10. Establecer los cauces apropiados para proporcionar al participante una información precisa y adecuada sobre las
actividades de juego y procedimientos eficaces de reclamación.

11. Resolver las reclamaciones que puedan ser presentadas por los participantes contra los operadores.
12. Gestionar los registros previstos en esta Ley.
13. Promover y realizar estudios y trabajos de investigación en materia de juego, así como sobre su incidencia o

impacto en la sociedad.
14. Colaborar en el cumplimiento de la legislación de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del

terrorismo y vigilar el cumplimiento de la misma, sin perjuicio de las competencias de otros órganos administrativos en
relación con los operadores que realicen actividades de juego sujetas a reserva de actividad por la Ley.

15. Ejercer la función arbitral de conformidad con el artículo 25 de esta Ley.
16. Gestionar y recaudar la tasa por la gestión administrativa del juego.
17. Cualquier otra competencia de carácter público y las potestades administrativas que en materia de juegos

actualmente ostenta la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, con la salvedad de las funciones
policiales que correspondan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin perjuicio de las facultades atribuidas a las autoridades
de defensa de la competencia.

18. Cualquier otra función que se le atribuya por el ordenamiento jurídico.

Artículo 22. Los Registros del sector del juego.

1. La Comisión Nacional del Juego constituirá, bajo su dependencia y control, los siguientes Registros de ámbito
estatal:

a) El Registro General de Licencias de Juego, en el que se practicarán las inscripciones de carácter provisional de
las empresas que participen en los procedimientos concurrenciales de licencias generales, así como las inscripciones de
carácter definitivo de las entidades que hayan obtenido una licencia para desarrollar la actividad de juego.

b) El Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego, en el que se inscribirá la información necesaria para
hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a que les sea prohibida la participación en las actividades de juego en los casos
en que sea necesaria la identificación para la participación en las mismas. Asimismo, se inscribirá la información relativa
a aquellas otras personas que, por resolución judicial tengan prohibido el acceso al juego o se hallen incapacitadas
legalmente. Los requisitos de carácter subjetivo preceptivos para la inscripción en este registro serán determinados por la
Comisión Nacional del Juego. La información de este registro se facilitará a los operadores de juego con la finalidad de
impedir el acceso al juego de las personas inscritas en el mismo.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para coordinar la comunicación de datos entre los Registros de
Interdicción de Acceso al Juego de las distintas Comunidades Autónomas y el Registro General de Interdicciones de Acceso
al Juego.

c) Registro de Personas Vinculadas a Operadores de Juego, en el que se inscribirán los datos de los accionistas,
partícipes o titulares significativos de la propia empresa de juego, su personal directivo y empleados directamente
involucrados en el desarrollo de los juegos, así como sus cónyuges o personas con las que convivan, ascendientes y
descendientes en primer grado.

2. El tratamiento de los datos de carácter personal en los ficheros y registros a los que se refiere el apartado anterior,
para los fines previstos en esta Ley, no requerirá del consentimiento de sus titulares.

Reglamentariamente se determinará el contenido concreto de los registros a los que se refiere el presente artículo.
Los registros no incluirán más datos que los estrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas para
los mismos en esta Ley.

El contenido de los registros referidos en el presente artículo no presenta carácter público, quedando limitada la
comunicación de los datos contenidos en los mismos, única y exclusivamente, a las finalidades previstas en esta Ley.

3. Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento de los registros del sector del juego. En este
marco, la Comisión Nacional del Juego y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán acordar, mediante
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los oportunos convenios de colaboración, la interconexión de sus registros de juego y el intercambio de datos e información
tributaria, con pleno respeto a la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.

Artículo 23. Competencia regulatoria.

1. La Comisión Nacional del Juego podrá dictar aquellas disposiciones que exijan el desarrollo y ejecución de las
normas contenidas en esta Ley, en los Reales Decretos aprobados por el Gobierno o en las Órdenes del Ministerio de
Economía y Hacienda, siempre que estas disposiciones le habiliten de modo expreso para ello. Estas disposiciones se
elaborarán por la propia Comisión Nacional del Juego, previos los informes técnicos y jurídicos oportunos de los servicios
competentes de la misma, y la consulta, en su caso, a las Comunidades Autónomas. Tales disposiciones serán aprobadas
por el Consejo de la Comisión Nacional del Juego y no surtirán efectos hasta su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y entrarán en vigor conforme a lo dispuesto en el apartado primero del artículo 2 del Código Civil.

2. Cuando se dicten disposiciones que puedan incidir significativamente en las condiciones de competencia de los
operadores de juego, la Comisión Nacional del Juego estará obligada a solicitar informe previo al órgano competente en
materia de defensa de la competencia.

3. Las disposiciones o resoluciones que dicte la Comisión Nacional del Juego en el ejercicio de las potestades
administrativas que se le confieren en esta Ley pondrán fin a la vía administrativa y podrán ser recurridas potestativamente
en reposición de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o impugnarse directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo 24. Inspección y Control.

1. Al objeto de garantizar lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que la complementen, corresponderá a la
Comisión Nacional del Juego la auditoría, vigilancia, inspección y control de todos los aspectos y estándares administrativos,
económicos, procedimentales, técnicos, informáticos, telemáticos y de documentación, relativos al desarrollo de las
actividades previstas en esta Ley.

Asimismo, corresponderá a la Comisión Nacional del Juego la investigación y persecución de los juegos ilegales,
sin perjuicio de las facultades que correspondan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes y al Servicio Ejecutivo
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los términos del artículo 45.4 f) de
la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. La Comisión
Nacional del Juego establecerá los procedimientos necesarios en orden al cumplimiento de las funciones antes citadas.
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1.A), letra d), de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, colaborarán con la Comisión Nacional
del Juego en las funciones de vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia de juego. Si como
resultado de la actividad inspectora llevada a cabo por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de las
funciones de colaboración con la Comisión Nacional del Juego se comprobara la existencia de indicios de la comisión de
una infracción, se levantará la oportuna acta que será enviada a los órganos competentes para iniciar el procedimiento
sancionador.

2. Por la Comisión Nacional del Juego se establecerán los procedimientos adicionales para el seguimiento y control
de los operadores que realicen actividades de juego sujetas a reserva en virtud de una ley y del cumplimiento de las
condiciones que se establezcan a los mismos, en especial, en relación con la protección del orden público y la prevención
del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. En el supuesto de que, en el ejercicio de su labor inspectora, la
Comisión Nacional del Juego apreciara posibles infracciones de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de
abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, informará a la Secretaría de la Comisión
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los términos del artículo 48.1 de la citada Ley.

3. La Comisión Nacional del Juego podrá efectuar un control sobre la cuenta de usuario del participante en las
actividades de juego objeto de esta Ley, así como de los operadores o proveedores de servicios de juego. La Comisión
Nacional del Juego tendrá acceso a los datos de carácter personal recogidos en la cuenta de usuario de los participantes,
respetando en todo momento lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos y su
normativa de desarrollo.

Las Administraciones Públicas darán acceso a la Comisión Nacional del Juego a sus bases de datos con la finalidad
de comprobar la identidad del participante y, especialmente, su condición de mayor de edad.

4. Los operadores habilitados, sus representantes legales y el personal que en su caso se encuentre al frente de las
actividades en el momento de la inspección, tendrán la obligación de facilitar a los inspectores y a su personal auxiliar el
acceso a los locales y a sus diversas dependencias, así como el examen de los soportes técnicos e informáticos, libros,
registros y documentos que solicite la inspección. El resultado de la inspección se hará constar en acta que tendrá la
naturaleza de documento público y hará prueba, salvo que se acredite lo contrario, de los hechos y circunstancias que la
motiven.

El acta deberá ser firmada por el funcionario que la extienda y por la persona o representante de la entidad fiscalizada,
quien podrá hacer constar cuantas observaciones estime convenientes. Se entregará copia del acta a la persona o



74

representante de la entidad fiscalizada, dejando constancia, en su caso, de su negativa a firmarla o a estar presente en el
desarrollo de la inspección.

En el ejercicio de las funciones de inspección el personal de la Comisión Nacional del Juego tendrá la condición de
autoridad. El ejercicio de las facultades de inspección y control podrá ser objeto de convenio con las Comunidades
Autónomas respecto de las actividades y de los medios o instrumentos situados en su territorio, con excepción de las de
carácter resolutorio.

La Comisión Nacional del Juego colaborará con otros organismos reguladores del Espacio Económico Europeo en
la persecución del juego ilegal, mediante la adopción de medidas coordinadas para obtener la cesación en la prestación de
servicios ilegales de juego y el intercambio de información.

5. La Comisión Nacional del Juego podrá firmar acuerdos de corregulación que coadyuven al cumplimiento de las
obligaciones establecidas en esta Ley, en particular en lo referido a la publicidad, en los términos que se determinen
reglamentariamente. En la medida en que dichos acuerdos afecten a la publicidad efectuada por los prestadores del servicio
de comunicación audiovisual, deberá recabarse informe del Consejo Estatal de Medios Audiovisuales con carácter previo
a la firma de los mismos. Los sistemas de autorregulación se dotarán de órganos independientes de control para asegurar
el cumplimiento eficaz de los compromisos asumidos por las empresas adheridas. Sus códigos de conducta podrán incluir,
entre otras, medidas individuales o colectivas de autocontrol previo de los contenidos publicitarios y deberán establecer
sistemas eficaces de resolución extrajudicial de reclamaciones que cumplan los requisitos establecidos en la normativa
comunitaria y, como tales, sean notificados a la Comisión Europea, de conformidad con lo previsto en la Resolución del
Consejo de 25 de mayo de 2000 relativo a la red comunitaria de órganos nacionales de solución extrajudicial de litigios en
materia de consumo o cualquier disposición equivalente.

Artículo 25. Arbitraje de la Comisión Nacional del Juego.

1. La Comisión Nacional del Juego actuará como órgano arbitral en los conflictos que le sometan los operadores de
juegos, en el marco del régimen establecido en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, cuyas normas se aplicarán
supletoriamente en lo no previsto en esta Ley ni en sus normas de desarrollo.

2. La función arbitral no tendrá carácter público y será gratuita, salvo los gastos generados por la práctica de las
pruebas.

3. El procedimiento, que se regulará en el Estatuto de la Comisión Nacional del Juego, se ajustará a los principios
de igualdad entre las partes, audiencia y contradicción.

Artículo 26. El Consejo. Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo de la Comisión Nacional del Juego.

1. El Consejo es el órgano colegiado de decisión en relación con las funciones atribuidas a la Comisión Nacional,
sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar. Entre sus facultades indelegables se encuentran la aprobación de los
presupuestos de la Comisión Nacional del Juego y de su memoria anual y sus planes anuales o plurianuales de actuación
en que se definan sus objetivos y sus prioridades, así como las funciones de arbitraje y la potestad de dictar instrucciones
de carácter general a los operadores de juego.

2. Serán miembros del Consejo, el Presidente de la Comisión Nacional del Juego, que también lo será del Consejo,
y seis consejeros.

3. A las reuniones del Consejo podrá asistir, con voz pero sin voto, el personal directivo, así como el personal no
directivo que determine el Presidente, de acuerdo con los criterios generales que a tal efecto acuerde el Consejo.

4. Corresponde a la presidencia del Consejo el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Ejercer, en general, las competencias que a los Presidentes de los órganos colegiados administrativos atribuye la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) Convocar al Consejo por propia iniciativa o a petición de, al menos, la mitad de los consejeros, y presidirlo.
c) Establecer el criterio de distribución de asuntos entre los consejeros.

5. El Consejo se entenderá válidamente constituido con la asistencia del Presidente y tres consejeros. La asistencia
de los consejeros a las reuniones del Consejo es obligatoria, salvo casos debidamente justificados.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. En caso de empate decidirá el voto de quien
presida.

7. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, le suplirá el consejero de mayor antigüedad y, a igual
antigüedad, el de mayor edad.

8. El Consejo, a propuesta del Presidente, elegirá un Secretario no consejero, que tendrá voz pero no voto, al que
corresponderá asesorar al Consejo en derecho, informar sobre la legalidad de los asuntos sometidos a su consideración, así
como las funciones propias de la secretaría de los órganos colegiados. El servicio jurídico de la Comisión Nacional del Juego
dependerá de la Secretaría del Consejo.

9. El Consejo aprobará el Reglamento de funcionamiento interno de la Comisión Nacional del Juego, en el que se
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regulará la actuación de sus órganos, la organización del personal, el régimen de transparencia y de reserva de la información
y, en particular, el funcionamiento del Consejo, incluyendo su régimen de convocatorias y sesiones, y el procedimiento
interno para la elevación de asuntos para su consideración y su adopción. La aprobación del Reglamento requerirá el voto
favorable de, al menos, cinco de los miembros del Consejo.

10. El Presidente y los consejeros serán nombrados por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del titular
del Ministerio de Economía y Hacienda, entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional, previa
comparecencia oportuna de las personas propuestas como Presidente y Consejeros ante la Comisión correspondiente del
Congreso de los Diputados, que versará sobre la capacidad de los candidatos. La comparecencia del Presidente, además,
se extenderá a su proyecto de actuación sobre el organismo y sobre el sector regulado.

11. El mandato del Presidente y los consejeros será de seis años sin posibilidad de reelección como miembro del
Consejo. La renovación de los consejeros se hará parcialmente para fomentar la estabilidad y continuidad del Consejo.

Artículo 27. El Presidente de la Comisión Nacional del Juego.

Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional del Juego:

a) Representar legal e institucionalmente a la Comisión Nacional del Juego.
b) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones de la Comisión, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.
c) Mantener el buen orden y gobierno de la organización de la Comisión.
d) Impulsar la actuación de la Comisión y el cumplimiento de las funciones que tenga encomendadas. En particular,

la elaboración de planes anuales o plurianuales de actuación en los que se definan sus objetivos y prioridades.
e) Ejercer funciones de dirección y coordinación en relación con los directivos y el resto del personal de la Comisión

Nacional del Juego, de acuerdo con las competencias atribuidas por su legislación específica.
f) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades de la Comisión.
g) Dar cuenta al titular del Ministerio de Economía y Hacienda de las vacantes que se produzcan en el Consejo de

la Comisión Nacional del Juego.
h) Dirigir la ejecución de los presupuestos de la Comisión Nacional del Juego.
i) Dirigir la contratación de la Comisión.
j) Efectuar la rendición de cuentas de la Comisión Nacional del Juego.
k) Cuantas funciones le delegue el Consejo.

Artículo 28. Funciones de los miembros del Consejo.

1. El Presidente y los consejeros de la Comisión Nacional del Juego ejercerán su función con dedicación absoluta.
2. Sin perjuicio de su función como ponentes de los asuntos que les asigne el Presidente, en aplicación de lo previsto

en la letra c) del apartado 4 del artículo 26 de esta Ley, los consejeros no podrán asumir individualmente funciones
ejecutivas o de dirección de áreas concretas de la Comisión Nacional del Juego, las cuales corresponderán al personal
directivo.

3. El Presidente y los consejeros de la Comisión Nacional del Juego estarán sometidos al régimen de incompatibilidad
de actividades establecido para los altos cargos de la Administración General del Estado en la Ley 5/2006, de 10 de abril,
de Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado y en sus disposiciones de desarrollo, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de febrero
de 2005, por el que se aprueba el Código de Buen Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.

4. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente y los Consejeros no podrán ejercer actividad profesional
privada alguna relacionada con el sector del juego, tanto en empresas del sector como para empresas del sector. En virtud
de esta limitación, el Presidente y los Consejeros de la Comisión Nacional del Juego, al cesar en su cargo por renuncia,
expiración del término de su mandato o incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a
percibir, a partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que hubieran desempeñado
el cargo, con el límite máximo de dos años, una compensación económica mensual igual a la doceava parte del ochenta por
ciento del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el plazo indicado.

Artículo 29. Causas de cese en el ejercicio del cargo.

El Presidente y los consejeros de la Comisión Nacional del Juego cesarán en su cargo:

a) Por renuncia.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida.
d) Por haber sido condenado por delito doloso.
e) Por incapacidad permanente.
f) Mediante separación acordada por el Gobierno por incumplimiento grave de los deberes de su cargo o el
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incumplimiento de las obligaciones sobre incompatibilidades, conflictos de interés, y del deber de reserva. La separación
será acordada con independencia del régimen sancionador que en su caso pudiera corresponder y se adoptará por iniciativa
del Gobierno, previa instrucción de expediente por el titular del Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 30. Régimen de contratación.

Los contratos que celebre la Comisión Nacional del Juego se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de contratos del sector público. Asimismo, podrá formalizar convenios o conciertos con cualesquiera entidades
públicas o privadas, españolas o extranjeras, estando sometida en este último supuesto a las condiciones que pueda
establecer el Ministerio de Economía y Hacienda y pudiendo incorporar a dicho efecto cláusulas de arbitraje a los citados
convenios en orden a la resolución de las controversias que pudieren suscitarse.

Artículo 31. Régimen de personal.

1. El personal al servicio de la Comisión Nacional del Juego será funcionario o laboral en los términos establecidos
para la Administración General del Estado, de acuerdo con su Estatuto.

2. El personal funcionario se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público y las demás normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado. El
personal laboral se regirá, además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por
los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público que así lo dispongan.

3. La selección del personal al servicio de la Comisión Nacional del Juego se realizará mediante convocatoria pública,
a través de procedimientos que garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad. La selección del personal directivo
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que
garanticen la publicidad y concurrencia.

4. La Comisión Nacional del Juego contará con una relación de puestos de trabajo en la que constarán, en su caso,
los puestos que deban ser desempeñados por funcionarios de carrera porque conlleven el ejercicio de las funciones que
impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales del Estado y de las Administraciones Públicas.

5. La provisión de puestos de trabajo se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público y las demás normas aplicables al personal al servicio de la Administración General
del Estado.

6. El personal que preste servicio en la Comisión Nacional del Juego estará sujeto a la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 32. Régimen Presupuestario y de Control.

1. La Comisión Nacional del Juego elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto con la estructura que señale
el Ministerio de Economía y Hacienda y lo remitirá a éste para su elevación al acuerdo del Gobierno y posterior remisión
a las Cortes Generales, integrado en los Presupuestos Generales del Estado. Las variaciones en el presupuesto serán
autorizadas por el titular del Ministerio de Economía y Hacienda, cuando su importe no exceda de un cinco por ciento del
mismo, y por el Gobierno, en los demás casos.

2. El régimen de su control económico y financiero se ajustará a las previsiones contenidas en la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria para este tipo de entidades.

Artículo 33. Régimen Económico-Financiero y recursos de la Comisión Nacional del Juego.

1. La Comisión Nacional del Juego contará, para el cumplimiento de sus fines, con los siguientes recursos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
b) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del mismo.
c) Los ingresos obtenidos por la liquidación de las tasas previstas en esta Ley.
d) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

2. El patrimonio de la Comisión Nacional del Juego estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III

El Consejo de Políticas del Juego

Artículo 34. El Consejo de Políticas del Juego.
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1. El Consejo de Políticas del Juego será el órgano de participación y coordinación de las Comunidades Autónomas
y el Estado en materia de juego.

2. En el Estatuto de la Comisión Nacional del Juego se establecerán otros procedimientos a través de los cuales se
materialice la participación y comunicación con las Comunidades Autónomas a través de la emisión de informes o
formulación de propuestas que el Consejo de Políticas del Juego pueda considerar oportunas para una mejor coordinación
en el ejercicio de las competencias estatales y autonómicas.

3. El Consejo de Políticas del Juego estará integrado por los consejeros que desempeñen las responsabilidades en
materia de juego de todas las Comunidades y Ciudades Autónomas y por un número paritario de representantes de la
Administración General del Estado. La presidencia del Consejo corresponderá al titular del Ministerio de Economía y
Hacienda y la Secretaría permanente al Ministerio de Economía y Hacienda. Tanto el Presidente como los demás miembros
del Consejo de Políticas del Juego podrán delegar sus funciones, asistencia y voto.

4. El Consejo de Políticas del Juego elaborará un reglamento de funcionamiento que determinará el régimen de
convocatorias y de aprobación de acuerdos del mismo. Este reglamento de funcionamiento del Consejo de Políticas del
Juego será aprobado por mayoría absoluta de sus miembros.

5. En particular, las Comunidades Autónomas y el Estado, mediante el Consejo de Políticas del Juego, promoverán
las actuaciones pertinentes, incluyendo la posibilidad de formular propuestas normativas de acuerdo con las respectivas
competencias, para favorecer la convergencia del régimen jurídico y fiscal, así como la regulación en materia de publicidad,
patrocinio y promoción aplicable a cualquier modalidad de juego, tipo de juego y operador en todo el territorio nacional.

Artículo 35. Competencias.

El Consejo de Políticas del Juego entenderá de las siguientes materias:

a) Normativa básica de los diferentes juegos.
b) Desarrollo de la regulación básica de los juegos y de las bases generales de los juegos esporádicos.
c) Criterios para el otorgamiento de licencias.
d) Definición de los requisitos de los sistemas técnicos de juego y su homologación.
e) Principios para el reconocimiento de las certificaciones y homologaciones de licencias otorgadas por los órganos

de las Comunidades Autónomas competentes en materia de juego.
f) Coordinación de la normativa sobre las medidas de protección a los menores y personas dependientes.
g) Estudio de medidas a proponer al Estado y las Comunidades Autónomas que permitan avanzar en la equiparación

del régimen jurídico aplicable, incluido el ámbito tributario, al juego realizado a través de canales electrónicos, informáticos,
telemáticos e interactivos y al juego presencial, así como a las actividades de publicidad y de patrocinio de dichas
actividades, promoviendo las consultas a las asociaciones representativas del sector.

h) En general, todo aspecto de las actividades de juego que, dada su naturaleza, precise de una actuación coordinada
del Estado y las Comunidades Autónomas.

TÍTULO VI

Régimen sancionador

Artículo 36. Competencia.

1. La Comisión Nacional del Juego y, en los supuestos a los que se refiere el artículo 42.3 de esta Ley, el titular del
Ministerio de Economía y Hacienda, ejercerán la potestad sancionadora respecto de las infracciones administrativas
cometidas en materia de juego objeto de esta Ley.

2. En el caso de que la infracción sea realizada por una entidad sujeta a la vigilancia o inspección de un Organismo
Regulador distinto a la Comisión Nacional del Juego o cuando por razón de la materia resultare competente otro órgano
administrativo, la Comisión Nacional del Juego, a los efectos de la tramitación del correspondiente procedimiento
sancionador, dará traslado a aquél de los hechos supuestamente constitutivos de infracción. En todo caso, la Comisión
Nacional del Juego será competente para sancionar por la comisión de las infracciones previstas en la letra e) del artículo
40 de esta Ley.

3. En particular, los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, de comunicación electrónica y de la
sociedad de la información, serán responsables administrativos de la promoción, patrocinio y publicidad de los juegos a los
que se refiere la presente Ley cuando quienes los realicen carezcan de título habilitante o cuando se difundan sin disponer
de la autorización para publicitarlos o al margen de los límites fijados en la misma o infringiendo las normas vigentes en
esta materia. La competencia para instruir los procedimientos y sancionar a los prestadores de servicios de comunicación
audiovisual corresponde al Consejo Estatal de Medios Audiovisuales, aplicándose en estos casos el régimen sancionador
previsto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, salvo la excepción prevista en el
apartado anterior, respecto de las infracciones del artículo 40, letra e).

4. Cuando la infracción sea cometida por una entidad intermediaria cuyo ámbito de actuación se limite al territorio
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de una Comunidad Autónoma o cuando la promoción, patrocinio y publicidad de los juegos a través de medios presenciales
se realice en el territorio de una Comunidad Autónoma, será competente para ejercer la potestad sancionadora el órgano
autonómico correspondiente.
Artículo 37. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley y que pueden ser especificadas
en los reglamentos que la desarrollen.

2. Las infracciones administrativas en esta materia se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 38. Sujetos infractores.

1. Son sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas como
infracciones en esta Ley, les den soporte, publiciten, promocionen u obtengan beneficio de las mismas.

2. Se consideran también sujetos infractores y organizadores de juego a los efectos del presente artículo,
exigiéndoseles idéntica responsabilidad, a las personas físicas o jurídicas que obtuvieran un beneficio relevante vinculado
directamente al desarrollo de actividades de juego como consecuencia de las acciones u omisiones referidas en el apartado
anterior.

Artículo 39. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La organización, celebración o explotación de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley
careciendo del título habilitante correspondiente.

b) Realizar, promocionar, permitir o consentir, expresa o tácitamente, la organización, celebración o explotación de
las actividades objeto de esta Ley en medios o soportes o por canales de distribución no autorizados y, en particular,
mediante el empleo de software, sistemas de comunicación, materiales o equipos no autorizados o no homologados.

c) La cesión del título habilitante, así como su transmisión en los supuestos previstos en el artículo 9.3 de esta Ley,
sin la previa autorización de la Comisión Nacional del Juego.

d) La obtención de las correspondientes autorizaciones o licencias mediante la aportación de documentos o datos
falsos e inciertos.

e) El impago injustificado y reiterado de los premios que correspondieren a los participantes de los juegos.
f) La alteración o manipulación de los sistemas técnicos previamente homologados o de cualquier otro elemento

relativo a la obtención de premios en perjuicio de los participantes.
g) La realización de actividades de juego infringiendo la reserva establecida en el artículo 4 de esta Ley.
h) La comisión de dos infracciones graves en el plazo de dos años, con sanción definitiva en vía administrativa.
i) El desarrollo y la comercialización a través de Internet de actividades de juego en el ámbito de aplicación de esta

Ley, que no sean realizadas en el sitio web específico bajo «.es» al que se refiere el artículo 10.4.d) de esta Ley.
j) El incumplimiento de la obligación de redireccionamiento referida en el artículo 10.4.e) de esta Ley.

Artículo 40. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de los requisitos y condiciones fijados en el título habilitante y, en particular, de los deberes
de control para garantizar la seguridad de los juegos.

b) Permitir el acceso a la actividad de juego a las personas que lo tienen prohibido, de conformidad con el artículo
6 de esta Ley, siempre que la entidad explotadora de juegos conozca o deba conocer la concurrencia de tales prohibiciones.

c) La concesión de préstamos o cualquier otra modalidad de crédito a los participantes por parte de los operadores.
d) Efectuar la promoción, patrocinio y publicidad de los juegos objeto de esta Ley, o actuaciones de intermediación,

cuando quienes lo realicen carezcan de título habilitante o se difundan con infracción de las condiciones y límites fijados
en el mismo o infringiendo las normas vigentes en esta materia, cualquiera que sea el medio que se utilice para ello.

e) El incumplimiento de los requerimientos de información o de cese de prestación de servicios dictados por la
Comisión Nacional del Juego que se dirijan a los proveedores de servicios de pago, prestadores de servicios de comunicación
audiovisual, prestadores de servicios de la sociedad de la información o de comunicaciones electrónicas y medios de
comunicación social.

f) La obstrucción, resistencia o excusa a la función de inspección y control así como la ocultación o destrucción de
la información, documentos o soportes de la misma.

g) La negativa reiterada de los operadores u organizadores a facilitar la información que le sea requerida por la
Comisión Nacional del Juego.

h) La negativa reiterada a atender las reclamaciones o quejas formuladas por los participantes o la Comisión Nacional
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del Juego.
i) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación de aquellas modificaciones efectuadas en la composición,

sede, capital y titularidad de las acciones o participaciones de las personas jurídicas habilitadas, en el plazo de tres meses
desde que se hubieran realizado.

j) El incumplimiento de los requisitos técnicos de los reglamentos o del pliego de bases relativos al software y a los
sistemas de comunicación.

k) La utilización de sistemas técnicos no homologados o no autorizados.
l) La fabricación, comercialización, mantenimiento o distribución de material de juego propiedad de los operadores

que desarrollen actividades de juego objeto de reserva en el artículo 4 de esta Ley sin la debida autorización.
m) El impago de los premios que correspondieren a los participantes en los juegos.
n) La comisión de dos infracciones leves en el plazo de dos años, con sanción definitiva en vía administrativa.

Artículo 41. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) La participación en actividades de juego, contraviniendo las prohibiciones establecidas en el artículo 6.2, letras
c), d), e), f), g) y h), de esta Ley.

b) Los incumplimientos de las obligaciones contenidas en esta Ley, cuando no estuvieren expresamente tipificadas
como infracciones graves o muy graves.

c) No colaborar con los inspectores o agentes de la autoridad en relación con el desarrollo de las actividades de juego
o lo relacionado con la comprobación del sorteo o evento en cuya virtud se obtengan los premios.

d) No informar debidamente al público de la prohibición de participar a los menores de edad y a las personas
incluidas en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego.

e) No informar al público sobre el contenido del título habilitante del operador de juego.

Artículo 42. Sanciones administrativas.

1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas por la Comisión Nacional del Juego con:

a) Apercibimiento por escrito.
b) Multa de hasta cien mil euros.

2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas por la Comisión Nacional del Juego con las siguientes
sanciones:

a) Multa de cien mil a un millón de euros.
b) Suspensión de la actividad en España por un plazo máximo de seis meses.

3. Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas por el titular del Ministerio de Economía y
Hacienda, a propuesta de la Comisión Nacional del Juego, con multa de un millón a cincuenta millones de euros. Además
de la multa, podrá imponerse la pérdida del título habilitante, la inhabilitación para la realización de las actividades previstas
en el artículo 1 de esta Ley por un período máximo de cuatro años o la clausura de los medios por los que se presten
servicios de la sociedad de la información que soporten las actividades de juego.

4. La Comisión Nacional del Juego en aquellos supuestos en los que el infractor careciera de título habilitante o éste
le hubiere sido revocado, podrá acordar adicionalmente el comiso y la destrucción de cualquier elemento relativo al
desarrollo de la actividad.

5. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la naturaleza de los derechos personales afectados, al volumen
de las transacciones efectuadas, a los beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y
perjuicios causados a las personas interesadas y a terceras personas, y a cualquier otra circunstancia que sea relevante para
determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora.

6. Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad del
imputado o de la antijuridicidad del hecho, el órgano sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala
relativa a la clase de infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se integra la considerada en
el caso de que se trate.

Artículo 43. Prescripción.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los dos años y las leves al año.
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cuatro años, las impuestas por faltas graves a los dos años,
y las impuestas por faltas leves al año.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera
cometido. En los casos de infracción continuada, se computará desde el día en que se realizó la última infracción. Dicho
plazo se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el
plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de tres meses por causa no imputable
el presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a aquél en que resulte firme la
resolución por la que se impone la sanción. Se interrumpirá la prescripción de las sanciones por la iniciación del
procedimiento de ejecución, con conocimiento del interesado, volviendo a transcurrir dicho plazo si aquél estuviere
paralizado durante más de tres meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 44. Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo de la Comisión Nacional del Juego, por propia iniciativa, por
acta motivada de la Inspección, por petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. El procedimiento sancionador, que se resolverá en el plazo de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo de
inicio, se ajustará a lo previsto en la presente Ley y su desarrollo reglamentario, siendo de aplicación las disposiciones de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora en la Administración General del Estado.

Artículo 45. Régimen de recursos.

Las resoluciones que dicte la Comisión Nacional del Juego en los expedientes sancionadores pondrán fin a la vía
administrativa, y podrán ser recurridas potestativamente en reposición de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o
impugnarse directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la ley reguladora
de dicha jurisdicción.

Artículo 46. Medidas cautelares.

1. Durante la sustanciación del procedimiento o en el propio acuerdo de inicio, la Comisión Nacional del Juego podrá
acordar alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales:

a) Suspensión temporal de la actividad objeto del correspondiente título habilitante.
b) Decomiso o precinto, en su caso, si los hubiere, de cualquier bien o documentación relativa al desarrollo de la

actividad objeto del correspondiente título habilitante.

2. Mediante acuerdo motivado la Comisión Nacional del Juego podrá, antes de la iniciación del procedimiento
sancionador, tomar alguna de las medidas de carácter provisional señaladas en el apartado anterior, de conformidad con lo
previsto en los artículos 72.2 y 136 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, el buen fin del procedimiento o las exigencias de los intereses generales y, en general, las demás que pudieren
declararse en otros órdenes.

3. Los funcionarios de inspección y control de la Comisión Nacional del Juego, en el momento de levantar el acta
correspondiente, debidamente comisionados y autorizados, podrán adoptar las medidas cautelares a que se refiere el apartado
anterior, así como proceder al precintado y depósito de cualquiera de los elementos, equipos, bienes y documentación
relativos a la actividad objeto de esta Ley. Esta medida cautelar deberá ser confirmada o levantada por el órgano a quien
compete la apertura del expediente sancionador, en los términos, plazos y efectos que se establecen en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 47. Medidas en relación con los prestadores de servicios de intermediación.

1. La Comisión Nacional del Juego en el ejercicio de las competencias establecidas en esta Ley evitará el ejercicio
de actividades de juego ilegal realizadas por operadores de juego a través de prestadores de servicios de la sociedad de la
información.

2. La Comisión Nacional del Juego podrá adoptar medidas cautelares o definitivas para que se interrumpan las
actividades de juego ilegal realizadas por operadores de juegos mediante servicios de la sociedad de la información o para
retirar los contenidos que constituyan actividades de juego realizadas sin el título habilitante correspondiente.

3. Si la ejecución de una Resolución por la que se adopte la interrupción de actividades de juego ilegal realizadas
por operadores de juegos mediante servicios de la sociedad de la información o la retirada de determinados contenidos o
promoción de actividades relacionadas con la actividad del juego ilegal exigiera la colaboración de los prestadores de
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servicios de intermediación, la Comisión Nacional del Juego podrá ordenar a los citados prestadores que suspendan el
servicio de intermediación o retiren los contenidos en los términos previstos en los artículos 8, 11 y concordantes de la Ley
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.

4. Las medidas a las que hace referencia este artículo serán objetivas, proporcionadas y no discriminatorias y se
adoptarán de forma cautelar o en ejecución de las resoluciones sancionadoras que correspondan.

TÍTULO VII

Régimen Fiscal

Artículo 48. Impuesto sobre actividades de juego.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la autorización, celebración u organización de los juegos, rifas, concursos, apuestas
y actividades de ámbito estatal, reguladas en el apartado 1 del artículo 2, así como las combinaciones aleatorias con fines
publicitarios o promocionales, asimismo, de ámbito estatal, pese a la exclusión del concepto de juego, reguladas en la letra
c) del apartado 2 del mismo artículo, sin perjuicio de los regímenes forales de Concierto y Convenio Económico vigentes
en los Territorios Históricos del País Vasco y de Navarra, respectivamente y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios
Internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

2. Supuestos de no sujeción.

No estarán sujetos al impuesto los juegos de lotería de ámbito estatal, con independencia del operador, público o
privado, que los organice o celebre.

En todo caso, quedarán sujetos al impuesto cualesquiera otros juegos distintos de la lotería de ámbito estatal que sean
organizados o celebrados por los operadores a que se refiere el párrafo anterior.

3. Devengo.

El devengo del impuesto se producirá con la autorización, celebración u organización. Cuando se trate de
autorizaciones, celebraciones u organizaciones que se extiendan a periodos temporales, el devengo se producirá el primer
día de cada año natural, salvo el año en que se obtenga la autorización, en el que el devengo se producirá en la fecha de su
autorización.

4. Sujetos pasivos a título de contribuyentes.

Serán sujetos pasivos a título de contribuyentes, las personas físicas, jurídicas o las entidades recogidas en el apartado
4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que operen, organicen o desarrollen las
actividades gravadas por este impuesto.

5. Responsables.

Serán responsables solidarios del pago del impuesto, con carácter general, quienes ofrezcan, por cualquier medio,
actividades de juego a personas con residencia fiscal en España, así como quienes obtengan beneficios por el desarrollo del
juego, en ambos casos con independencia del territorio desde el que actúe el operador de juego, siempre que no hubieran
constatado que los operadores celebran u organizan dichas actividades de juego con los necesarios títulos habilitantes.
También serán responsables solidarios, si no constatan la existencia de los mencionados títulos habilitantes, los dueños o
empresarios de infraestructuras y los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando debieran
razonablemente presumir que dichas infraestructuras o servicios se utilizan o sirven específicamente para la celebración de
actividades de juego reguladas en esta Ley.

Para evitar incurrir en la responsabilidad regulada en este apartado, cualquier persona o entidad podrá constatar a
través de la página web de la Comisión Nacional del Juego la información necesaria para saber si una actividad cuenta con
los títulos habilitantes necesarios para su desarrollo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de esta Ley y demás
normativa aplicable.

6. Base imponible.

La base imponible podrá estar constituida, según cada tipo de juego, por:
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a) Los ingresos brutos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación en el
juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, directamente derivado de su organización o celebración.

b) Los ingresos netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego,
así como cualquier otro ingreso que puedan obtener, directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los
premios satisfechos por el operador a los participantes. Cuando se trate de apuestas cruzadas o de juegos en los que los
sujetos pasivos no obtengan como ingresos propios los importes jugados, sino que, simplemente, efectúen su traslado a los
jugadores que los hubieran ganado, la base imponible se integrará por las comisiones, así como por cualesquiera cantidades
por servicios relacionados con las actividades de juego, cualquiera que sea su denominación, pagadas por los jugadores al
sujeto pasivo.

En las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, la base imponible será el importe total del
valor de mercado de los premios ofrecidos o ventajas concedidas a los participantes.

En el caso de que el importe sea satisfecho a través de instrumentos de tarificación adicional, se considerará que la
cantidad dedicada a la participación en el juego es el importe de la tarifación adicional, excluido el impuesto indirecto
correspondiente. Se considerará que la tarifación adicional es el importe de la cantidad dedicada a la participación en el
juego, excluido el coste de la llamada determinado de acuerdo al valor de mercado, cuando resulte de aplicación lo previsto
en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, sin que se consideren a estos efectos los impuestos indirectos que recaigan sobre las operaciones.

7. Tipo de gravamen.

Los tipos aplicables serán:

1.º Apuestas deportivas mutuas: 22 por ciento sobre la base imponible de la letra a) del apartado 6 de este artículo.
2.º Apuestas deportivas de contrapartida: 25 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del apartado 6 de este

artículo.
3.º Apuestas deportivas cruzadas: 25 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del apartado 6 de este artículo.
4.º Apuestas hípicas mutuas: 15 por ciento sobre la base imponible de la letra a) del apartado 6 de este artículo.
5.º Apuestas hípicas de contrapartida: 25 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del apartado 6 de este

artículo.
6.º Otras apuestas mutuas: 15 por ciento sobre la base imponible de la letra a) del apartado 6 de este artículo.
7.º Otras apuestas de contrapartida: 25 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del apartado 6 de este artículo.
8.º Otras apuestas cruzadas: 25 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del apartado 6 de este artículo.
9.º Rifas: 20 por ciento sobre la base imponible de la letra a) del apartado 6 de este artículo. Las declaradas de utilidad

pública o benéfica tributarán al 7 por ciento de la misma base imponible.
10.º Concursos: 20 por ciento sobre la base imponible de la letra a) del apartado 6 de este artículo.
11.º Otros Juegos: 25 por ciento sobre la base imponible de la letra b) del apartado 6 de este artículo.
12.º Combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales: 10 por ciento sobre la base imponible

determinada para las mismas en el apartado 6 de este artículo.

Las Comunidades Autónomas, respecto de las actividades que sean ejercidas por operadores, organizadores o por
quienes desarrollen la actividad gravada por este impuesto con residencia fiscal en su territorio, podrán elevar los tipos del
impuesto, hasta un máximo del 20 por ciento de los tipos establecidos en este apartado, incremento que se aplicará,
exclusivamente, sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente a la participación en el juego de los
residentes fiscales en el territorio de la Comunidad Autónoma que eleve los tipos.

8. Liquidación.

En los supuestos de autorización, celebración u organización que alcancen a periodos temporales, los obligados
tributarios deberán efectuar la declaración y autoliquidar el impuesto. En particular, cuando se trate de actividades anuales
o plurianuales, se deberá efectuar la declaración y autoliquidar el impuesto trimestralmente, en el plazo del mes siguiente
al del final de cada trimestre.

En otro caso, el impuesto será objeto de liquidación administrativa. No obstante, en los supuestos de devengo con
la celebración u organización de la actividad de que se trate, el obligado tributario deberá poner en conocimiento de la
Administración su voluntad de llevarla a efecto, para la práctica de una liquidación provisional en función de los ingresos
estimados susceptibles de obtención y que tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que se practique, una
vez acreditado el importe definitivo de los ingresos obtenidos en el plazo de veinte días a partir de la finalización de la
actividad. Esa obligación será igualmente exigible cuando no sea posible la liquidación definitiva en los supuestos de
autorización.

El titular del Ministerio de Economía y Hacienda determinará, reglamentariamente, el lugar, forma, plazos e impresos
para la autoliquidación y el pago de la deuda tributaria, así como los supuestos en que deba realizarse de forma telemática.
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9. Gestión.

La gestión, recaudación, liquidación e inspección del impuesto corresponderá a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y las leyes en materia
de cesión de tributos que, en su caso, se aprueben.

10. Modificación en la Ley de Presupuestos.

La Ley de Presupuestos podrá modificar la base imponible y los tipos de gravamen del impuesto.

11. Distribución de la recaudación.

La recaudación obtenida por el gravamen, correspondiente a los ingresos por el juego de los residentes en cada
Comunidad, de las actividades que se hayan efectuado mediante sistemas de medios electrónicos, informáticos o telemáticos,
regulados en el artículo 3.h) de esta Ley se distribuirá a las Comunidades Autónomas, en proporción a las cantidades jugadas
por los residentes de cada Comunidad Autónoma.

Corresponderá exclusivamente al Estado lo recaudado por el gravamen sobre las apuestas mutuas deportivo-benéficas
y las apuestas mutuas hípicas estatales, incluso si se efectúan mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
La recaudación obtenida por las apuestas deportivo-benéficas en el supuesto contemplado en el apartado 7.1 de este artículo,
se afecta a las obligaciones establecidas en los apartados b), c) y d) del artículo 1 del Real Decreto 419/1991, de 27 de
marzo, por el que se regula la distribución de la recaudación y premios de las Apuestas Deportivas del Estado, aplicándose
al presupuesto de ingresos del Estado. A estos efectos, tendrán la consideración de apuestas mutuas deportivo-benéficas las
apuestas mutuas deportivas que se comercializaban por la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado hasta
el momento de la constitución efectiva de la Sociedad Estatal del mismo nombre.

En el presupuesto de gastos del Estado y del Consejo Superior de Deportes se consignarán los correspondientes
créditos para atender al pago de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior y de las obligaciones a que se refiere
la Disposición adicional sexta de esta Ley.

La atribución de ingresos a cada Comunidad Autónoma se determinará en función de la residencia de los jugadores
en su ámbito territorial, correspondiéndole, en exclusiva, el incremento de recaudación derivado de la aplicación a tales
residentes de lo previsto en el último párrafo del apartado 7 de este artículo.

El importe de la recaudación se pondrá trimestralmente a disposición de las Comunidades Autónomas mediante
operaciones de tesorería, cuyo procedimiento se determinará reglamentariamente.

Artículo 49. Tasa por la gestión administrativa del juego.

1. Fuentes normativas.

La tasa por la gestión administrativa del juego se regirá por la presente Ley y por las demás fuentes normativas
establecidas por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La emisión de certificaciones registrales.
b) La emisión de dictámenes técnicos de evaluación de la conformidad de sistemas de juego.
c) Las inscripciones en el Registro General de Licencias de Juego establecido en esta Ley.
d) La solicitud de licencias y autorizaciones.
e) Las actuaciones inspectoras o de comprobación técnica que vengan establecidas, con carácter obligatorio, en esta

Ley o en otras disposiciones con rango legal.
f) Las actuaciones regulatorias realizadas por la Comisión Nacional del Juego sobre las actividades de juego

desarrolladas por los operadores habilitados y sujetas a la supervisión de esta entidad, destinadas a sufragar los gastos que
se generen por la citada Comisión.

3. Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de la tasa:

En el supuesto de la letra f) del apartado anterior, los operadores, organizadores y quienes celebren actividades de
juego, en los términos previstos en esta Ley.

En los restantes supuestos del apartado anterior, según los casos, la persona que solicite la correspondiente
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certificación registral, dictamen técnico de evaluación, inscripción en el Registro y tramitación de licencias o autorizaciones,
así como a quien sea objeto de las actuaciones inspectoras o de comprobación técnica.

4. Devengo.

La tasa se devengará:

En el supuesto de la letra f) del apartado 2 de este artículo, el 31 de diciembre de cada año. No obstante, si por causa
imputable al sujeto pasivo este perdiera la habilitación para actuar como operador en fecha anterior, la tasa se devengará
en el día en que tal circunstancia se produzca.

En los restantes supuestos del apartado 2 de este artículo, con la solicitud de los correspondientes servicios o
actividades y, en el caso de la letra e), con la comunicación de las actuaciones inspectoras o de comprobación a que se
refiere.

5. Cuantías.

Las cuantías de la tasa serán, para cada supuesto previsto en las distintas letras del apartado 2 de este artículo, las
siguientes:

a) 20 euros.
b) 38.000 euros.
c) 2.500 euros.
d) por cada licencia 10.000 y por cada autorización 100 euros.
e) 5.000 euros.
f) 1 por mil de los ingresos brutos de explotación.

Las cuantías fijadas en los casos de las letras b) y e) tendrán carácter de mínimas.
Por norma reglamentaria se podrán especificar las cuantías exigibles en función del número de horas y personal necesario
para la prestación del servicio o actividad.

En relación con la letra f) anterior, se entiende por ingresos brutos de explotación del operador el importe total de
las cantidades dedicadas a la participación en el juego; en el caso de apuestas cruzadas el importe de lo ganado por los
jugadores que participen.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer, en su caso anualmente, el porcentaje a aplicar sobre
los ingresos brutos de explotación que obtenga el operador, tomando en consideración la relación entre los ingresos del cobro
de la tasa y los gastos ocasionados por el funcionamiento de la Comisión Nacional del Juego.

Se tomará como objetivo conseguir el equilibrio entre los ingresos por la tasa y los gastos derivados de la citada
actividad realizada por el regulador.

No obstante, en caso de ser reducido el porcentaje en la Ley de Presupuestos Generales del Estado al límite del 0,75
por mil del ingreso bruto, el superávit entre ingresos obtenidos y gastos, si lo hubiera, se ingresará por la Comisión Nacional
del Juego en el Tesoro Público, en los plazos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, teniendo en cuenta sus
necesidades de financiación.

6. Modificación en la Ley de Presupuestos.

Las cuantías establecidas en el apartado 5 podrán ser modificadas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para cada año.

7. Liquidación y pago.

La tasa se liquidará por el procedimiento que se apruebe en norma reglamentaria dictada por el Ministerio de
Economía y Hacienda.

8. Afectación.

El rendimiento de la tasa se ingresará en las cuentas bancarias habilitadas al efecto por la Comisión Nacional del
Juego o, en su caso, en el Tesoro Público, en la forma que reglamentariamente se determine.

Disposición adicional primera. Reserva de la actividad del juego de Loterías.

Uno. La Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE)
son los operadores designados para la comercialización de los juegos de loterías regulados en esta Ley.
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Dos. Las autorizaciones en virtud de las cuales la ONCE y la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado
desarrollan las actividades de juego en la modalidad de loterías se inscribirán en una sección especial del Registro General
de Licencias de Juego a efectos de mera publicidad.

Tres. Excepcionalmente, el titular del Ministerio de Economía y Hacienda podrá autorizar la gestión y
comercialización de juegos de lotería, siempre que se desarrollen por entidades sin fines lucrativos con finalidad benéfica,
tengan carácter esporádico y, en aras a garantizar la seguridad en los procesos y la colaboración con el Estado, acrediten
que cumplen con los requisitos que, en su caso, reglamentariamente se establezcan.

Cuatro. Los juegos gestionados por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y la ONCE se comercializarán
en billetes, boletos o cualquier otra forma de participación cuyo soporte pueda ser material, informático, telemático,
telefónico o interactivo, directamente o a través de cualquier establecimiento de su red comercial externa.
Los juegos de loterías gestionados por las entidades a las que se refiere el párrafo anterior no estarán sujetos al cumplimiento
de las obligaciones a las que se refiere el Título III de esta Ley.

Cinco. La apertura de establecimientos accesibles al público por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado
y por la ONCE que se destinen a la comercialización de los juegos que gestionan estas entidades hasta la entrada en vigor
de esta Ley y de los juegos sujetos al régimen de reserva, no requerirá autorización de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Régimen jurídico específico aplicable a la ONCE en materia de juego.

Uno. El régimen jurídico de la ONCE en materia de juego viene determinado por las disposiciones de esta Ley que
específicamente resulten de aplicación en su condición de operador designado para la realización de actividades de lotería
objeto de reserva, con las especificidades que se contienen en la presente Disposición.

Dos. La ONCE, por la singularidad de su naturaleza de Corporación de Derecho Público y de carácter social, y como
operador de juego de reconocido prestigio sujeto a un estricto control público, seguirá rigiéndose, respecto de los juegos
y modalidades autorizados en cada momento y enmarcados en la reserva de actividad del juego de lotería, por la Disposición
adicional vigésima de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, desarrollada
por el Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, así como por el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo,
de reordenación de la ONCE; por sus vigentes Estatutos; por la presente Disposición; por el Real Decreto 1336/2005, de
11 de noviembre y demás normativa específica aplicable a dicha Organización o que pudiera aprobarse al efecto.

Los títulos por los que se autoriza a la ONCE a realizar actividades de juego no podrán cederse a terceros.
Tres. Con el fin de preservar el estricto control público de la actividad de juego de la ONCE, las competencias que

esta Ley atribuye a la Comisión Nacional del Juego y al titular del Ministerio de Economía y Hacienda en relación con las
actividades sujetas a reserva, serán ejercidas en relación con la ONCE por el Consejo del Protectorado, con la salvedad de
las competencias que correspondan al Consejo de Ministros.

Disposición adicional tercera. Asignación financiera a la ONCE y de determinadas Apuestas Deportivas del Estado.

Uno. El Ministerio de Economía y Hacienda asumirá las obligaciones de abono de las asignaciones financieras a
favor de la ONCE, que pudieran derivarse de la Disposición adicional décimo octava de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.

Dos. El Ministerio de Economía y Hacienda asumirá las obligaciones derivadas del Real Decreto 419/1991 de 27
de marzo, por el que se regula la distribución de la recaudación y premios de las Apuestas Deportivas del Estado. Por Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda, previo informe del Consejo Superior de Deportes, se establecerán las entidades
beneficiarias de esas asignaciones y los porcentajes de asignación financiera.

Disposición adicional cuarta. Participación de las Comunidades Autónomas en la aprobación de nuevas modalidades de
juego.

La aprobación de las Ordenes Ministeriales que establezcan nuevas modalidades de juego, o la modificación de las
existentes, requiere la deliberación y pronunciamiento previo de órganos bilaterales autonómico-estatales, en los casos que
así se prevea por los respectivos Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional quinta. Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Las referencias que en esta Ley se hacen a las Comunidades Autónomas incluirán, cuando proceda, a las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, en relación con las competencias que en materia de juego tienen atribuidas.

Disposición adicional sexta. Régimen de participación en la recaudación de las Apuestas Deportivas.

Mediante Ley se fijará el porcentaje o su equivalente, aplicable a la recaudación obtenida de las Apuestas Deportivas
para determinar la cantidad que será objeto de retorno al Deporte y a las competiciones deportivas organizadas en España,
sin perjuicio de lo previsto en el apartado dos de la Disposición adicional tercera. La citada Ley establecerá asimismo el
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régimen de participación y distribución que corresponda por las obligaciones de proporcionar los datos y resultados oficiales
de las competiciones y de garantía de la integridad en el desarrollo de las mismas.

Disposición transitoria primera. Ejercicio de competencias administrativas antes del inicio de actividades de la Comisión
Nacional del Juego.

Hasta la efectiva constitución de la Comisión Nacional del Juego, las competencias previstas para la misma, serán
ejercidas por la Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de Economía y Hacienda, incluyendo las
relacionadas con la gestión y recaudación de las tasas a las que se refiere el artículo 49 de esta Ley.

El rendimiento de las tasas mencionadas en el párrafo anterior se ingresará en el Tesoro Público con aplicación al
Presupuesto de Ingresos del Estado, quedando afectado a la financiación de los gastos de la citada Dirección General.

El Registro de Prohibidos hasta ahora dependiente del Ministerio del Interior de conformidad con la Orden
Ministerial de 9 de enero de 1979, será gestionado por la Dirección General de Ordenación del Juego hasta su integración
en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego y el Registro de Personas Vinculadas a Operadores de Juego.

Disposición transitoria segunda. Títulos habilitantes de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado.

La Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado podrá seguir comercializando las modalidades y juegos que venía
realizando hasta la entrada en vigor de esta Ley, de acuerdo con la normativa, las habilitaciones y el régimen de explotación
de puntos de venta presencial que se le venían aplicando hasta la entrada en vigor de esta Ley.

En el plazo de un año, la Comisión Nacional del Juego transformará las habilitaciones de las que es titular la Sociedad
Estatal Loterías y Apuestas del Estado en relación con las apuestas deportivas e hípicas en una licencia general de apuestas,
así como en las licencias singulares necesarias para la explotación de las mismas, en los mismos términos y con idéntico
alcance a las habilitaciones que regían hasta la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

La Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado no podrá obtener licencias singulares distintas a las referidas en
el párrafo anterior hasta que no se hubieran concedido a otros operadores licencias generales de la modalidad de juego
correspondiente.

Disposición transitoria tercera. Normativa de los juegos.

La regulación aplicable a los distintos juegos continuará en vigor hasta que sea modificada por los órganos
competentes.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio para los puntos de venta y delegaciones comerciales de la Sociedad
Estatal Loterías y Apuestas del Estado.

A los puntos de venta de la red comercial de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y sus delegaciones
comerciales que, en virtud de la Disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 26/2009, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, no se hubieran acogido al régimen de Derecho Privado en el plazo
establecido en el apartado segundo de la citada Disposición, les será de aplicación la correspondiente normativa
administrativa hasta la extinción de los mismos por concurrir los supuestos previstos en la citada disposición.

Disposición transitoria quinta. Primer mandato de los consejeros de la Comisión Nacional del Juego.

No obstante lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley, el primer mandato de tres de los integrantes del Consejo de
la Comisión Nacional del Juego durará tres años.

En la primera sesión del Consejo de la Comisión Nacional del Juego se determinará por sorteo, o de forma voluntaria,
qué tres consejeros cesarán transcurrido el plazo de tres años desde su nombramiento.

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de la cesión del impuesto.

1. Las disposiciones de esta norma que supongan territorialización del rendimiento y competencias normativas o
gestoras de las Comunidades Autónomas en este impuesto estatal solo serán aplicables cuando se produzcan los acuerdos
en los marcos institucionales de cooperación en materia de financiación autonómica establecidos en nuestro ordenamiento
y las modificaciones normativas necesarias para su configuración y aplicación plena como tributo cedido.

2. En tanto no se produzcan las modificaciones del sistema de financiación señaladas en el apartado anterior, el
Estado hará llegar a las Comunidades Autónomas, previos los acuerdos en los marcos institucionales competentes, el importe
acordado con las Comunidades Autónomas, según lo establecido en el apartado 11 del artículo 48 de esta Ley, sin que resulte
de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, relativo a la revisión del fondo de
suficiencia global.

El cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior se instrumentará por el mismo procedimiento que el indicado
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en el apartado 11 de artículo 48 de esta Ley.

Disposición transitoria séptima. Convalidaciones y homologaciones de las Comunidades Autónomas.

Las homologaciones y certificaciones validadas por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas para
la concesión de títulos habilitantes de ámbito autonómico con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley surtirán efectos
en los procedimientos para el otorgamiento de títulos habilitantes regulados en esta Ley en los términos recogidos en las
convocatorias para el otorgamiento de licencias o cuando así lo establezca la Comisión Nacional del Juego.

Disposición transitoria octava. Régimen transitorio del régimen sancionador.

El Título VI, Régimen sancionador, de esta Ley entrará en vigor en la fecha de publicación de la resolución del
primer procedimiento para el otorgamiento de licencias al que se refiere el artículo 10 de esta Ley o el 1 de enero de 2012,
si la citada resolución no se hubiera publicado con anterioridad a esa fecha.

Disposición transitoria novena. Régimen transitorio de los patrocinios deportivos sobre el juego.

Los patrocinios deportivos de operadores de juegos y contratos de publicidad y promoción del juego que hubieran
sido acordados en firme con anterioridad al 1 de enero de 2011, podrán seguir desplegando sus efectos en los términos
contractuales pactados, hasta la publicación de la resolución del primer procedimiento para el otorgamiento de licencias al
que se refiere el artículo 10 de esta Ley o hasta el 1 de enero de 2012, si la citada resolución no se hubiera publicado con
anterioridad a esa fecha.

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogadas todas aquellas normas que se opongan a lo preceptuado en esta Ley y cuantas disposiciones
de igual o inferior rango contradigan lo establecido en la misma.

2. Se derogan expresamente:

1. Real Decreto 28 de febrero de 1924 (Presidencia del Directorio Militar, Gaceta del 29 de febrero).
2. Ley de 16 de julio de 1949, que establece las normas para la celebración de rifas.
3. Decreto 23 de marzo de 1956, aprueba la Instrucción General de Loterías.
4. Orden de 22 de marzo de 1960, por la que se regula con carácter provisional el procedimiento a que ha de ajustarse

la solicitud de autorización para celebrar rifas y tómbolas.
5. Decreto 54/1964, de 16 de enero. Organiza el Servicio de Lotería Nacional.
6. Orden de 4 de noviembre de 1965. Nuevas Normas para el pago de premios de la Lotería Nacional.
7. El punto quinto 3 del artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los Aspectos

Penales, Administrativos y Fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas.
8. Disposiciones adicionales decimoctava y decimonovena de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos

Generales del Estado para 1986, con efectos desde la fecha de entrada en vigor del Título VI de esta Ley.
9. Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, por el que se establece la clasificación, provisión, funcionamiento,

traslado y supresión de las Administraciones de Loterías.
10. Real Decreto 2695/1986, de 19 de diciembre, por el que se establece la composición del Consejo Rector de

Apuestas Deportivas del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.
11. Ley 34/1987, Potestad Sancionadora de la Administración Pública en materia de juegos de suerte, envite o azar.

No obstante, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla aplicarán esta Ley hasta la aprobación, dentro de su ámbito
competencial, de la normativa correspondiente a esta materia.

12. Real Decreto 1511/1992, de 11 de diciembre, por el que se regulan determinados aspectos administrativos y
económicos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

13. El Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública
empresarial Loterías y Apuestas del Estado.

14. Disposición adicional vigésima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.

15. Artículo 88 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que
establece el Régimen sancionador de los titulares de los puntos de venta de la red comercial de Loterías y Apuestas del
Estado.

16. Orden HAC/430/2004, de 19 de febrero, sobre creación de sucursales de la Red Básica de Loterías y Apuestas
del Estado.

17. Real Decreto 176/2005, de 18 de febrero, por el que se regula el Patronato para la provisión de administraciones
de Lotería Nacional.



88

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta en el ejercicio de las competencias exclusivas del Estado previstas en la reglas 6.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª
y 21.ª del apartado 1, del artículo 149 de la Constitución Española.
Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

El Gobierno de la Nación aprobará el Estatuto de la Comisión Nacional del Juego en el plazo de seis meses a partir
de la entrada en vigor de esta Ley.

Se autoriza al Gobierno de la Nación a adoptar, a propuesta del titular del Ministerio de Economía y Hacienda, en
el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo e
implementación de lo previsto en la misma.

Disposición final tercera. Extinción de determinados Organismos Públicos.

Quedan extinguidos los siguientes organismos: el Patronato para la provisión de Administraciones de Lotería
Nacional, el Consejo Rector de Apuestas Deportivas, ambos adscritos al Ministerio de Economía y Hacienda, y la Comisión
Nacional del Juego, actualmente adscrita al Ministerio del Interior.

Disposición final cuarta. Actualización del importe de las sanciones.

La actualización de los importes relativos a las multas previstas en el artículo 42 de esta Ley, podrá llevarse a cabo
mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición final quinta. Modificación de las tasas sobre el juego.

1. El apartado 1.º del artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos
penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar, quedará redactado de la siguiente forma:

«1.º Constituye el hecho imponible la autorización, celebración u organización de juegos de suerte, envite o
azar, salvo que estuvieran sujetas al Impuesto sobre las actividades de juego, establecido en la Ley 11/2011, de
regulación del juego.»

2. El artículo 36 del Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Tasas
Fiscales, quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 36. Hecho imponible.

Se exigirán estas tasas por la autorización, celebración u organización de rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias, salvo que estuvieran sujetas al Impuesto sobre las actividades de juego, establecido en la
Ley 11/2011, de regulación del juego.

Su exacción corresponderá al Estado cuando el ámbito territorial de participación sea estatal.»

Disposición final sexta. Modificación de la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Se modifica el apartado 1 de la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, el cual quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, el Ente Público RTVE,
las Universidades no transferidas, la Agencia de Protección de Datos, el Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX), el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de la Competencia, la Comisión Nacional del Sector Postal, el
Consejo Estatal de Medios Audiovisuales y la Comisión Nacional del Juego, se regirán por su legislación específica
y supletoriamente por esta Ley.

El Gobierno y la Administración General del Estado ejercerán respecto de tales Organismos las facultades
que la normativa de cada uno de ellos les asigne, en su caso, con estricto respeto a sus correspondientes ámbitos de
autonomía.»

Disposición final séptima. Exenciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto General Indirecto Canario.

1. Se modifica el artículo 20.Uno.19.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
que quedará redactado de la siguiente forma:
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«19.º Las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y
la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, así
como las actividades que constituyan los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones aleatorias.

La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter accesorio o
complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el hecho imponible de los tributos sobre
el juego, con excepción de los servicios de gestión del bingo.»

2. Se modifica el artículo 10.º1.19) de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del
Régimen Económico Fiscal de Canarias, que quedará redactado de la siguiente forma:

«19) Las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y la
Organización Nacional de Ciegos y, en su caso, por los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como las actividades que constituyan los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y
combinaciones aleatorias.

La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter accesorio o
complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el hecho imponible de los tributos sobre
el juego, con excepción de los servicios de gestión del bingo.»

Disposición final octava. Modificación de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, quedando
redactado de la siguiente forma:

«1. A los efectos de lo previsto en este Capítulo, tienen la consideración de Organismo Regulador las actuales
Comisión Nacional de Energía, Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Comisión Nacional del Sector
Postal y Comisión Nacional del Juego.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 9 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, quedando
redactado de la siguiente forma:

«3. A los efectos de lo previsto en esta Ley, la Comisión Nacional de Energía y la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones se relacionarán con el titular del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio; la Comisión
Nacional del Sector Postal se relacionará con el titular del Ministerio de Fomento; y la Comisión Nacional del Juego
se relacionará con el titular del Ministerio de Economía y Hacienda.»

Disposición final novena. Mantenimiento del régimen fiscal aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
a los premios ya exentos en dicho impuesto en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.

Se añade una disposición adicional trigésima tercera a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de
no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima tercera. Mantenimiento del régimen fiscal aplicable con anterioridad a la
aprobación de la Ley de regulación del juego.

En relación con los premios obtenidos en juegos distintos de las loterías, la exención prevista en el artículo
7 ñ) de esta Ley sólo resultará de aplicación respecto de los juegos que ya se venían comercializando por las
entidades previstas en dicho artículo y en la disposición final tercera del Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero,
en el momento de la entrada en vigor de la Ley 11/2011, de regulación del juego, y estaban exentos con arreglo a
la regulación de este Impuesto vigente en dicho momento.»

Disposición final décima. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.

1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco de lo dispuesto en esta Ley
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Concierto Económico.

2. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto en esta Ley se llevará
a cabo según lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 27 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

8049 Acuerdo de 28 de abril de 2011, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se aprueba el
Reglamento 2/2011 de la Carrera Judicial. (BOE núm. 110, de 9-5-2011).

I

El presente Reglamento se dicta al amparo del artículo 110.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el ámbito de
la potestad atribuida al Consejo General del Poder Judicial para el desarrollo del régimen jurídico de los distintos aspectos
relacionados con la Carrera Judicial y el estatuto de los jueces y magistrados.

El vigente Reglamento de la Carrera Judicial cuenta con más de quince años de antigüedad. Durante ese periodo han
tenido lugar sucesivas reformas de la Ley Orgánica del Poder Judicial, circunstancia ésta que ha inclinado a este Consejo
a apostar por la promulgación de un texto reglamentario adaptado a los cambios operados, con la pretensión de mantener
aquella regulación que a lo largo del tiempo ha demostrado ser útil y, a su vez, introducir nuevas fórmulas con vocación de
mejora de la regulación vigente, sin olvidar que la experiencia cotidiana avala la adición de una serie de medidas necesarias
para solventar, de la mejor manera posible, las controversias que en el futuro puedan surgir.

También se ha tenido en cuenta el impacto que sobre el estatuto judicial ha tenido la Ley Orgánica de Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres y su plasmación en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Ello ha dado lugar a una serie de
cambios que son básicos en la construcción de dicho estatuto, dando lugar a la aplicación de manera transversal del principio
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y, en particular, al desarrollo de los derechos vinculados
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, cuya finalidad es la de avanzar en la corresponsabilidad.

El nuevo Reglamento de la Carrera Judicial mantiene, en esencia, la estructura de su antecesor. No obstante, se
incorporan tres Títulos nuevos: el primero de ellos (Título XIII) regula los procedimientos sobre jubilación y rehabilitación,
materia ésta cuya importancia para la Carrera Judicial justifica el desarrollo reglamentario que se acomete. El segundo
(Título XIV) guarda relación con el derecho a la salud profesional de los jueces y magistrados; es innegable que los
miembros de la Carrera Judicial tienen derecho a una efectiva protección frente a los riesgos laborales que acarrea el
ejercicio de la función jurisdiccional y, desde esa perspectiva, el reconocimiento de tal derecho en este Reglamento no
supone una efectiva innovación, pero la inclusión de ese Título habilita al Consejo General del Poder Judicial para adoptar,
en el futuro, un papel activo en orden a la promoción de aquellas medidas que resulten adecuadas para la preservación de
la salud laboral de los jueces y magistrados. Por último, el Título XV recoge la tramitación que se ha de seguir para la
eventual concesión del amparo a que se refiere el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

II

En el Título I se describen todas las modalidades que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial, facultan el acceso a la Carrera Judicial. A diferencia del Reglamento 1/1995, que de manera detallada regulaba la
totalidad de los aspectos del proceso selectivo para el ingreso en la categoría de juez mediante oposición libre, el presente
texto ofrece una parca regulación sobre esa materia, que comienza a partir del momento en que los candidatos han optado
por pertenecer a la Carrera Judicial, quedando relegadas todas las cuestiones relacionadas con el curso de selección a lo que
se establezca en el Reglamento de Escuela Judicial, salvo la expresa referencia a la posibilidad de que los jueces en prácticas
tuteladas puedan desempeñar, excepcionalmente, funciones de refuerzo o sustitución, dada la transcendencia que reviste
esta cuestión para la Carrera Judicial.

Se mantiene, en su práctica totalidad, la reglamentación prevista para el acceso a la Carrera Judicial de personas
discapacitadas. Dada la cercanía temporal del Acuerdo de 2 de Abril del 2008, en cuya virtud se introdujo en el Reglamento
1/1995 el régimen jurídico aplicable en estos casos, la vigencia de sus postulados se mantiene inalterada, salvo una mayor
precisión del supuesto en que procederá la alteración del orden de prelación para la elección de plazas por razones de
dependencia, y la expresa previsión de acrecimiento al turno general de las plazas no cubiertas en el turno especial.

Por último, en lo que a este apartado se refiere, el Reglamento aborda todos aquellos aspectos relacionados con el
acceso a la Carrera Judicial por la categoría de magistrado mediante el concurso de méritos. Las novedades introducidas
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en los artículos 311 y 313 de la Ley Orgánica del Poder Judicial a través de la Ley Orgánica 19/2003, inevitablemente obliga
a desarrollar una nueva reglamentación sobre este aspecto. Por ello, el Reglamento aborda cuestiones que atañen a las bases
de la convocatoria, al nombramiento del tribunal calificador, al desarrollo del proceso de selección en sus diferentes fases,
distinguiendo entre la baremación de los méritos y la valoración del dictamen y de la entrevista que, en su caso, pueda tener
lugar. Una vez finalizado el proceso selectivo en sí, también se contempla la posibilidad de que el Consejo General del Poder
Judicial pueda rechazar el nombramiento de un candidato que haya superado el proceso de selección, siempre que tenga
conocimiento de la concurrencia de algún demérito incompatible con el ejercicio de la función judicial.

III

En lo concerniente a las pruebas selectivas y de especialización a que se refiere el Título II, se ha mantenido, en
esencia, la estructura y contenido del Reglamento 1/1995 en lo que atañe a las pruebas selectivas para la promoción a la
categoría de magistrado, en los órdenes civil y penal, y a las pruebas de especialización de jueces y magistrados, en los
órdenes social y contencioso-administrativo. Sin embargo, tanto en el proceso de especialización en materia mercantil como
en el de especialización como Juez de Menores se han verificado importantes modificaciones, sin olvidar la novedad que
supone el establecimiento de unas pruebas específicas para que quienes ostenten la categoría de magistrado puedan obtener
la especialización en los órdenes civil y penal, mediante un proceso de especialización «sui generis» en el que se ha
considerado conveniente prescindir de la sistemática seguida para la especialización en los ordenes
contencioso-administrativo y social, optando por una modalidad en la que prevalece la valoración de los méritos precedentes
y la capacidad de análisis y resolución de los candidatos.

La forma de especialización en materia mercantil se acerca a la prevista para los órdenes contencioso-administrativo
y social. Los Juzgados de lo Mercantil no forman parte de un orden jurisdiccional propio, sino que han sido configurados
como órganos especializados del orden jurisdiccional civil a los que también se atribuye el conocimiento de algunas materias
pertenecientes al orden social, dada la competencia exclusiva y excluyente que respecto del concurso ostentan. Sin embargo,
como el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que la tercera de las vacantes en la categoría de
magistrado también se proveerá por medio de las pruebas de especialización en materia mercantil, se ha considerado
conveniente regular el proceso de especialización en esta materia de manera semejante al proceso previsto para las órdenes
contencioso-administrativo y social, si bien los ejercicios que los candidatos han de superar difieren, no sólo en cuanto a
su contenido sino también en cuanto a su estructura. Esta diferencia encuentra justificación en el carácter multidisciplinar
de la materia que compete a los Juzgados de lo Mercantil, no obstante lo cual, en aras de una mayor homogenización, se
ha suprimido la fase relativa al concurso de méritos para, de ese modo, propiciar que cualquier miembro de la Carrera
Judicial pueda acceder al proceso de especialización sin soportar una criba previa en función de los méritos antaño
contraídos.

En lo concerniente a la especialización en materia de menores, la principal novedad no afecta al proceso de
especialización en sí, sino al ámbito subjetivo ya que, conforme a las previsiones del Reglamento solamente aquéllos que
ostenten la categoría de magistrado podrán participar en ese proceso. Mediante esta opción se pretende evitar demoras,
inconvenientes a todas luces, en la participación en los concursos para la provisión de los Juzgados de Menores por parte
de aquéllos que ostenten la categoría de juez y hayan superado el proceso de especialización, teniendo en cuenta que, según
reza el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la especialización en materia de menores no es un medio apto
para la promoción a la categoría de magistrado y, según dispone el artículo 329.3 de la citada Ley Orgánica, sólo pueden
acceder a los Juzgados de Menores quienes ostenten esa categoría.

IV

El Título III regula la valoración del conocimiento del idioma y del Derecho civil propio como mérito preferente en
los concursos para órganos judiciales en determinadas Comunidades Autónomas. Los idiomas cooficiales, distintos del
castellano, y el Derecho civil propio se contemplan como materias susceptibles de ser impartidas en los ciclos de formación
inicial y continuada, de manera que la superación de las pruebas objetivas que se celebren en ese contexto supondrá el
reconocimiento automático del mérito preferente, sin perjuicio de que esta nueva modalidad que se instaura coexista con
el sistema establecido por el Reglamento 1/1995 para el reconocimiento de ambos méritos.

V

En el Título IV se abordan todas aquellas cuestiones relativas a la tramitación de expedientes que afectan al estatuto
de los jueces y magistrados. Las novedades que sobre este particular se introducen no inciden sobre aspectos esenciales ya
regulados por el Reglamento 1/1995, pues se limitan fundamentalmente a actualizar la reglamentación precedente, en
función de los cambios operados en la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

VI
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El Título V, relativo a los magistrados suplentes y jueces sustitutos, ha sido objeto de algunas modificaciones de
importancia. Se han de destacar, como principales novedades, la eliminación del deber de residencia que se sustituye por
la obligación de disponer de facilidad de desplazamiento al municipio donde radique la sede del órgano judicial que hayan
de servir. También merece especial mención la consideración de la excesiva carga de trabajo por parte del juez o magistrado
encargado de la sustitución ordinaria, como una más de las circunstancias excepcionales que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 212.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, justifica el llamamiento de los jueces sustitutos, sin
perjuicio de la preferencia de los jueces en prácticas tutelados y los jueces de adscripción territorial. Por último, se recoge
expresamente la posibilidad de que los jueces sustitutos puedan actuar en funciones de refuerzo cuando el titular del órgano
disfrute de reducción de la jornada durante las horas de audiencia pública para la conciliación de la vida personal, familiar
o laboral o por razón de violencia sobre la mujer.

VII

La Ley Orgánica 1/2009 confirió carta de naturaleza a los denominados Jueces de Adscripción Territorial. La
creación de esta figura, auspiciada desde tiempo atrás por el Consejo General del Poder Judicial, reviste una gran utilidad
ya que mediante la progresiva creación de este tipo de plazas, se propiciará que la justicia interina esté dotada del mismo
grado de capacitación profesional que el resto de los miembros de la Carrera Judicial.

Dada la sobriedad de la normativa orgánica respecto de esta figura, el Reglamento desciende a una serie de aspectos,
tales como la forma de provisión de este tipo de plazas, la determinación de los órganos judiciales en que, preferentemente,
los Jueces de Adscripción Territorial han de servir, la forma en que se han de producir los llamamientos, las posibilidades
de permanencia en dichas plazas pese a la promoción o ascenso de los interesados y la equiparación, salvo lo expresamente
dispuesto para esta figura, con los restantes miembros de la Carrera Judicial en materia estatutaria y en el disfrute de
permisos y licencias, siendo destacable, por último, la peculiar garantía de inamovilidad que también se recoge.

VIII

El Título VII, relativo a la confección de alardes también incluye modificaciones dignas de mención. Mientras que
el Reglamento 1/1995 establece la obligación de consignar todos los asuntos pendientes, el nuevo texto solamente exige que
se incluyan los asuntos pendientes de dictar auto o sentencia, en sintonía con la distribución de competencias que trae causa
del actual modelo de Oficina Judicial que, a su vez, propicia que los miembros de las unidades de apoyo directo colaboren
en todo lo que resulte necesario para la confección del alarde.

El informe que sobre la situación del órgano debe realizar el juez o magistrado cesante pasa a ser obligatorio, dada
la importancia que su juicio valorativo reviste.

Dado que el alarde es un valioso instrumento que permite conocer, de primera mano, la verdadera situación del
órgano judicial, el presente Reglamento amplia el ámbito de los obligados a llevar a cabo su elaboración, incluyendo a
quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria por interés particular y, con carácter general, a todos aquellos que
ininterrumpidamente hayan desempeñado funciones jurisdiccionales en el órgano por tiempo superior a seis meses.

IX

Los Títulos VIII y IX mantienen en su práctica totalidad el contenido precedente, mientras que en el Título X se ha
operado una apreciable modificación, justificada no sólo por las novedades introducidas por las reformas llevadas a cabo
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, sino también por la exigencia de un mayor detalle y concreción en ciertos aspectos.
La nueva regulación contempla una serie de contenidos generales que son comunes a todos los concursos de carácter
reglado. Estos abarcan cuestiones relativas al procedimiento a seguir desde la convocatoria hasta la resolución final del
concurso, incluyendo todo aquello que concierne a las condiciones y requisitos exigidos a los miembros de la Carrera
Judicial para que pueda tener lugar su participación en los concursos.

Constituye novedad digna de mención el procedimiento que se diseña para la adscripción provisional a una
determinada plaza de las juezas y magistradas víctimas de violencia de género, para garantizar una protección efectiva de
las mismas y del derecho a la asistencia social integral que les ampara.

En este Título también se detalla la forma de cobertura de las plazas vacantes pertenecientes a la categoría de
magistrado, según los diferentes turnos de provisión, así como los requisitos que se han de cumplir para el acceso a
determinados órganos judiciales, tanto unipersonales como colegiados, y las actividades específicas de formación en las que
los miembros de la Carrera Judicial han de participar obligatoriamente con carácter previo a la toma de posesión.

También debe destacarse, dada su importancia, el cómputo de los servicios prestados, siendo relevante la
consideración que a estos efectos merecen las situaciones de excedencia voluntaria por el cuidado de hijos, de menores en
acogimiento y de familiares o cuando aquélla tenga razón de ser con motivo de violencia sobre la mujer. Por último, se
recoge la facultad que se atribuye al Consejo General del Poder Judicial en orden a posponer la eficacia del traslado o de
la promoción o, incluso, dejarlos sin efecto, cuando el notable retraso sea imputable al juez o magistrado cesante.

X
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Dentro del Título XI correspondiente a las situaciones administrativas, el presente Reglamento lleva a cabo una serie
de innovaciones de relieve. Las comisiones de servicio, cuya mención en el Reglamento 1/1995 era prácticamente
testimonial, son objeto de una detallada regulación. La situación de servicios especiales y los diversos supuestos que dan
lugar a la excedencia voluntaria han sido debidamente concordados con la normativa orgánica de ineludible observancia,
siendo esa la razón fundamental por la que el régimen jurídico que ofrece el presente Reglamento sobre estos aspectos difiere
del previsto en el Reglamento 1/1995.

Resulta destacable, en el sentido apuntado, la regulación de las diversas modalidades de excedencia voluntaria
relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral o la violencia sobre la mujer. También es objeto de
importantes modificaciones el apartado relativo a la situación de suspensión, particularmente el referido a la situación de
suspensión provisional que trae causa de que se declare haber lugar a proceder contra un juez o magistrado por delitos
cometidos en el ejercicio de sus funciones y así, a los efectos previstos en el artículo 383.1.º de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se especifica el momento procesal en que procederá acordar la suspensión provisional, que tendrá lugar cuando
se dicte auto de apertura de juicio oral o, en su caso, auto de procesamiento, prisión provisional o libertad bajo fianza.

XI

En el Título XII correspondiente a las licencias y permisos se abordan una serie de innovaciones de indudable interés
para la Carrera Judicial. En el apartado correspondiente al disfrute de las vacaciones anuales se contempla expresamente
el periodo de prácticas tuteladas para los jueces de nuevo ingreso, a efectos del cómputo de los días que les corresponda.
Asimismo, se establece un período preferente para su disfrute del periodo vacacional y también se regula la forma en que
se podrá hacer uso de aquellos días, que en la nueva dimensión conferida por el párrafo primero del artículo 371.1 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, excedan de un mes.

La licencia por razón de matrimonio alcanza una mayor dimensión cuantitativa, ya que los quince días naturales de
antaño pasan a ser hábiles en la actualidad. Para los permisos de tres días por asuntos propios se atempera el rigor con que
hasta ahora se contemplaba el supuesto en el que los días solicitados coincidieran con señalamientos o vistas previstas con
anterioridad a la solicitud, pues no puede pasar inadvertido que, en no pocas ocasiones, la razón por la que esta circunstancia
acontece obedece a la sobrecarga de trabajo que, en general, pesa sobre los órganos judiciales.

Sin duda, el aspecto que mayor importancia reviste, en lo que a este Título se refiere, es la nueva regulación que se
ofrece respecto de las licencias y permisos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. La posibilidad que
ofrece el artículo 373.7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en orden a adaptar las particularidades de la Carrera Judicial
a la normativa de la Administración General del Estado en esta materia, permite unificar bajo la figura de la reducción de
la jornada en horas de audiencia pública todos los supuestos que dan derecho a la ausencia del trabajo y a la reducción de
jornada en la normativa prevista para la Administración General del Estado.

La decisión que sobre este particular se adopta pretende conjugar, con realismo, la salvaguardia del derecho a la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral con la adopción de aquellas medidas necesarias para que el servicio no
sufra detrimento alguno. En atención a estos postulados, se elimina el derecho a ausentarse del trabajo, dadas las previsibles
perturbaciones que originaría la interrupción de la actividad jurisdiccional durante la jornada de audiencia pública, y se
mantiene como medida la reducción de la referida jornada que ha de tener lugar preferentemente al inicio de la misma.

La conversión de la reducción de la jornada laboral a que se refiere la normativa general para la Administración
General del Estado en la reducción del horario de audiencia pública, obedece a las peculiaridades propias de la función
judicial, que, a diferencia de otras, no está sujeta a una rigurosa reglamentación horaria. Sin embargo, el modelo que con
carácter general se instaura prevé una excepción para los órganos colegiados, consistente en la posibilidad de sustituir la
reducción de la jornada en horas de audiencia pública por la reducción de la carga de trabajo equivalente, dado que las
características propias de la función encomendada a este tipo de órganos permite contemplar esta posibilidad.

Dentro de los apartados correspondientes a las licencias por enfermedad, el Reglamento instaura una significativa
innovación. Frente a la tradicional regulación de las licencias por enfermedad, cuya concesión conlleva el cese temporal en
el ejercicio de la función, se abre un portillo a favor de la jornada reducida, siempre y cuando las dolencias que padezca el
afectado le permitan continuar desempeñando el cargo con una intensidad menor a la habitual.

Por último, también debe destacarse, dentro del apartado correspondiente a las licencias por estudios, la introducción
de una modalidad directamente conectada al desempeño ininterrumpido de la función jurisdiccional durante, al menos, diez
años. La finalidad de esta figura no es otra que la de recompensar la perseverancia y continuidad en el trabajo cotidiano
durante el periodo de tiempo citado.

XII

El Título XIII versa sobre el procedimiento para la jubilación forzosa y voluntaria, el nombramiento de los
magistrados eméritos y la rehabilitación. La instauración de este Título supone una novedad en su integridad, ya que el
Reglamento 1/1995 no regulaba este tipo de procedimientos. Dicho Título comienza con una serie de disposiciones de
carácter general aplicables a cualquier tipo de jubilación y, posteriormente, en capítulos separados, desarrolla de manera
metódica y ordenada las diferentes modalidades procedimentales. También es objeto de regulación el procedimiento para
el nombramiento de los magistrados eméritos, figura íntimamente vinculada con la jubilación, así como los supuestos de
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rehabilitación tanto por remisión de la incapacidad permanente como por la finalización de las causas y motivos que, en su
día, dieron lugar a la separación de la Carrera Judicial.

XIII

También se introduce «ex novo» el Título XV, relativo al procedimiento que ha de seguirse cuando los jueces y
magistrados recaben para sí el amparo a que se refiere el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Sobre este
particular, el Reglamento ha pretendido diseñar un procedimiento sencillo y ágil que sea capaz de brindar una eficaz
protección a los jueces y magistrados que vean perturbada su independencia e imparcialidad por hechos que la comprometan,
tengan o no trascendencia pública.

XIV

En cuanto al régimen de incompatibilidades, se ha mantenido en su práctica totalidad la regulación precedente, si
bien la incompatibilidad horaria se reconduce a la finalización del período de audiencia pública y se proclama sin ambages
la conveniencia y utilidad de que los jueces y magistrados compaginen las tareas jurisdiccionales con la investigación
jurídica y el ejercicio de la docencia. También se establece la obligación de solicitar compatibilidad cuando la administración
del patrimonio personal o familiar se lleve a cabo a través de personas jurídicas o comunidades de bienes.

Respecto de las incompatibilidades por razón de vínculo familiar, el Reglamento recoge en su integridad los preceptos
de la Ley Orgánica del Poder Judicial que regulan esta materia, estableciendo como única matización la inexistencia de
incompatibilidad en aquellos supuestos en los que se produzca una reconversión de órganos judiciales, siempre que no
disminuya el número global de aquéllos en una determinada población.

XV

Por último, los Títulos relativos al Escalafón (Título XVII) y a las formas de cese y posesión en los órganos judiciales
(Título XVIII) permanecen prácticamente inalterados.

XVI

En virtud de la potestad reglamentaria de la que goza el Consejo General del Poder Judicial, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 107.9 y 110.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 28 de abril de 2011, cumplido el trámite previsto en el artículo 110.3 de
la citada Ley Orgánica, ha acordado aprobar el presente Reglamento:

TÍTULO I

Selección para el ingreso en la Carrera Judicial

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.

1. La selección de los aspirantes a la Carrera Judicial se realizará mediante convocatoria pública, de acuerdo con los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

2. El proceso de selección para el ingreso en la Carrera Judicial garantizará, con objetividad y transparencia, la
igualdad en el acceso a la misma de todos los ciudadanos que reúnan las condiciones y aptitudes necesarias, así como la
idoneidad y suficiencia profesional de las personas seleccionadas para el ejercicio de la función jurisdiccional.

3. Todas las pruebas que integren el proceso selectivo para el ingreso en la Carrera Judicial contemplarán el estudio
del principio de igualdad entre hombres y mujeres, incluyendo las medidas contra la violencia de género y su aplicación con
carácter transversal en el ámbito de la función jurisdiccional.

Artículo 2.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el ingreso en la Carrera
Judicial por la categoría de juez se producirá mediante la superación de una oposición libre y de un curso teórico y práctico
de selección realizado en la Escuela Judicial, dependiente del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 3.
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1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 301.5 y 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, también
se podrá ingresar en la Carrera Judicial directamente por la categoría de magistrado, mediante concurso entre juristas de
reconocida competencia con más de diez años de ejercicio profesional que superen el curso de formación en la Escuela
Judicial.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 311.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los miembros de la Carrera
Fiscal con, al menos, dos años de servicios efectivos podrán acceder a la Carrera Judicial mediante la superación de las
pruebas de especialización en los órdenes contencioso- administrativo y social, y de un curso específico de formación en
la Escuela Judicial.

3. También ingresarán en la Carrera Judicial los juristas de reconocido prestigio con más diez años de ejercicio
profesional en una Comunidad Autónoma, que sean nombrados magistrados de las Salas de lo Civil y Penal de los
Tribunales Superiores de Justicia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 330.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Accederán a la Carrera Judicial por la categoría de magistrado del Tribunal Supremo, los abogados y juristas de
prestigio que, cumpliendo los requisitos establecidos para ello, reúnan méritos suficientes y hayan desempeñado su actividad
profesional por tiempo superior a quince años, preferentemente en la rama del Derecho correspondiente al orden
jurisdiccional de la Sala para la que hubieran de ser designados, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
301.5 y 345 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

5. Adquirirán la condición de magistrados del Tribunal Supremo aquellos que, procedentes del Cuerpo Jurídico
Militar, tomen posesión como miembros de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo.

Artículo 4.

En todos los casos a los que se refiere este Capítulo, se exigirá no estar incurso en ninguna de las causas de
incapacidad e incompatibilidad que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial y no tener la edad de jubilación establecida
para la Carrera Judicial, ni alcanzarla durante el tiempo máximo previsto legal y reglamentariamente para la duración del
proceso selectivo, hasta la toma de posesión incluida, y, si es el caso, el curso de formación en la Escuela Judicial.

CAPÍTULO II

Ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de juez

Artículo 5.

Una vez celebrada la fase de oposición libre a que se refiere el artículo 301 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ordenará la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de los candidatos que hayan optado por la Carrera Judicial; éstos ingresarán en la Escuela Judicial para la realización del
curso teórico y práctico de selección a que se refiere el artículo 301.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y ostentarán,
a todos los efectos, la condición de funcionarios en prácticas.

Artículo 6.

1. El desarrollo del curso a que se refiere el artículo anterior se regirá por lo dispuesto en los artículos 307, 308 y 309
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los reglamentos de desarrollo.

2. Los jueces en prácticas tuteladas podrán actuar en funciones de sustitución o refuerzo, conforme a lo establecido
en el artículo 307.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el presente Reglamento, a cuyo efecto, el Consejo General
del Poder Judicial recabará informe del Director de la Escuela Judicial.

Artículo 7.

Quienes superen el curso teórico y práctico de selección serán nombrados jueces, según el orden de la propuesta
hecha por la Escuela Judicial. El nombramiento que les acredite como tales se expedirá por el Consejo General del Poder
Judicial mediante Orden. Previa prestación del juramento o promesa, con la toma de posesión en la plaza que les
corresponda, quedarán investidos de la condición de juez.

CAPÍTULO III

Ingreso en la Carrera Judicial de las personas con discapacidad

Artículo 8.

1. Las personas con discapacidad tendrán derecho a que las oposiciones y concursos de ingreso en la Carrera Judicial
se desarrollen con respeto a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y compensación de desventajas,
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en las condiciones reguladas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el presente Reglamento.
2. Los anteriores principios serán asimismo aplicables en las pruebas de promoción y especialización de los miembros

de la Carrera Judicial, que se regulan en el Título II, en cuyo desarrollo se observarán los requisitos contemplados en este
Capítulo cuando participen en las mismas personas afectadas por alguna discapacidad.

3. A efectos de lo señalado con anterioridad, se entiende por persona con discapacidad aquélla incluida en el artículo
1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad.

Artículo 9.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 301.8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en cada convocatoria
de oposición y concurso de ingreso se reservará un cupo no inferior al cinco por ciento de las vacantes, para ser cubiertas
entre personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, siempre que éstas superen las pruebas selectivas
y acrediten el grado de discapacidad y la compatibilidad para el desempeño de las funciones y tareas correspondientes a la
Carrera Judicial. Las plazas de este cupo de reserva que no resultasen cubiertas por personas con discapacidad, acrecerán
al cupo general.

2. La opción por estas plazas habrá de formularse en la solicitud de participación en la convocatoria, con declaración
expresa por parte de las personas solicitantes de que reúnen el grado de discapacidad requerido, acreditado mediante
certificado expedido al efecto por los órganos competentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración o de la Comunidad
Autónoma con competencias en la materia.

Artículo 10.

Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido para todas las personas participantes, sin perjuicio de las
adaptaciones previstas en el artículo 14 de este Reglamento.

Artículo 11.

Las personas discapacitadas que se hayan presentado por el cupo de reserva y superen los ejercicios correspondientes
serán incluidas en el sistema de ingreso, por su orden de puntuación.

Artículo 12.

Una vez superado el proceso selectivo, las personas que hayan sido admitidas en el cupo de plazas reservadas a
personas con discapacidad podrán solicitar a la Comisión de Permanente del Consejo General del Poder Judicial la alteración
del orden de prelación para la elección de plazas por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u
otras circunstancias análogas, que deberán ser debidamente justificadas. La Comisión Permanente acodará dicha alteración
siempre que estas causas estén debidamente acreditadas; esta alteración se limitará a las modificaciones estrictamente
necesarias para posibilitar el acceso a una plaza que se acomode a las necesidades impuestas por su discapacidad.

Artículo 13.

El cambio en el orden de prelación se aplicará exclusivamente a la provisión del primer destino y al ascenso forzoso
a la categoría de magistrado. No podrá afectar, en ningún caso, al orden del escalafón ni a ningún otro aspecto de la carrera
profesional que pudiera venir determinado o afectado por el orden de prelación fijado en el proceso selectivo, para el que
se tendrá en cuenta el puesto efectivamente obtenido por el candidato.

Artículo 14.

1. En las oposiciones y concursos, pruebas de promoción y especialización de los miembros de la Carrera Judicial,
cursos de formación o períodos de prácticas, se establecerán para las personas con discapacidad las adaptaciones y ajustes
razonables de tiempo y medios para su realización que fueren precisos para asegurar su participación en condiciones de
igualdad, sin perjuicio de mantener el mismo grado de exigencia para todos los participantes.

2. En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad y que las personas participantes deberán formular
la correspondiente petición concreta en la solicitud, con expresión de las necesidades específicas que precisan para acceder
al proceso en condiciones de igualdad.

3. La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios.
Los criterios aplicables para la concesión de adaptación de tiempos serán los previstos en la Orden PRE/1822/2006, de 9
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, o norma que la sustituya.

4. La adaptación de medios y los ajustes razonables consistirán en la puesta a disposición de las personas
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participantes de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías
asistidas que precise para la realización de las pruebas en las que participe; se garantizará la accesibilidad a la información
y a la comunicación de los procesos selectivos, así como al recinto o espacio físico donde éstos se desarrollen.

5. A efectos de valorar la procedencia de conceder las adaptaciones solicitadas, se recabará el correspondiente
certificado o la información adicional que resulte precisa. La adaptación se otorgará en aquellos casos en que la discapacidad
guarde relación directa con la prueba a realizar.

Artículo 15.

Entre los criterios de valoración positiva que se establezcan para la participación en cursos de formación realizados
por el Consejo General del Poder Judicial, se incluirá la acreditación de la discapacidad. Para el desarrollo de dichos cursos,
se realizarán las adaptaciones y ajustes razonables que fueren necesarios para que las personas con discapacidad participen
en condiciones de igualdad en los procesos formativos. Las personas participantes deberán formular la petición concreta
en la solicitud. El órgano convocante resolverá sobre la conveniencia de dicha adaptación, que sólo podrá denegar cuando
suponga una carga desproporcionada.

CAPÍTULO IV

Ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de magistrado mediante la superación de concurso de méritos

Artículo 16.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de cada cuatro
vacantes que se produzcan en la categoría de magistrado, la cuarta se proveerá por concurso de méritos entre juristas de
reconocida competencia con más de diez años de ejercicio profesional que, además superen el curso de formación en la
Escuela Judicial previsto en el artículo 301.5 de dicha Ley Orgánica.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.3 de la misma Ley Orgánica, el Consejo General del Poder
Judicial podrá realizar por especialidades, todas o algunas de las convocatorias de concurso para el acceso a la Carrera
Judicial por la categoría de magistrado entre juristas de reconocida competencia, limitando aquéllas a la valoración de los
méritos relativos a la materia correspondiente y reservando, al efecto, plazas de características adecuadas dentro de la
proporción general establecida en el apartado 1 del mencionado artículo 311 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3. Por este procedimiento sólo podrá convocarse un número de plazas que no supere el total de las efectivamente
vacantes, dentro de las reservadas a este turno, más aquéllas que previsiblemente vayan a producirse durante el tiempo en
que se prolongue la resolución del concurso.

Artículo 17.

1. Mediante acuerdo del Consejo General del Poder Judicial se convocará el concurso de méritos entre juristas de
reconocida competencia con más de diez años de antigüedad. Una tercera parte de estas vacantes se reservará a los miembros
del cuerpo de secretarios judiciales de primera o segunda categoría. Estos concursos se convocarán cuando lo requieran las
necesidades del servicio y, al menos, una vez cada dos años.

2. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el número dos del artículo 16, el concurso para el acceso a la categoría
de magistrado se organizase por especialidades, en una o varias convocatorias, las bases especificarán el número de plazas
asignadas a cada especialidad. En este supuesto, el número de aprobados no podrá ser superior al de las plazas asignadas
a cada especialidad.

3. En dicho acuerdo se aprobarán las bases a las que deba sujetarse el concurso de méritos, en las cuales se graduará
la puntuación máxima con arreglo al baremo que establece el artículo 313.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dichas
bases incluirán, además, los criterios a tener en cuenta para la valoración del dictamen a que se refiere el artículo 313.3 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Al tiempo de convocarse el concurso, el Consejo General del Poder Judicial determinará la puntuación máxima
de los méritos comprendidos en cada una de las letras del artículo 313.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de modo que
no supere la máxima que se atribuya a la suma de otros dos. La puntuación de los méritos comprendidos en los párrafos c),
d), e) y f) de dicho apartado no podrá ser inferior a la máxima que se atribuya a cualesquiera otros méritos de las restantes
letras del mismo.

5. En las bases se establecerán las previsiones necesarias para que el tribunal calificador pueda tener conocimiento
de cuantas incidencias hayan podido afectar a los concursantes durante su vida profesional y que pudieran tener importancia
para valorar su aptitud en el desempeño de la función judicial.

6. Para valorar los méritos a que se refiere el párrafo primero del número tres de este artículo, las bases de las
convocatorias establecerán la facultad del tribunal de convocar a todos los candidatos o solamente a aquéllos que alcancen
inicialmente una determinada puntuación, a una entrevista de una duración máxima de una hora, en la que se debatirán los
méritos aducidos por el candidato y su «currículum» profesional. La entrevista tendrá como exclusivo objeto acreditar la
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realidad de la formación jurídica y capacidad para ingresar en la Carrera Judicial, aducida a través de los méritos alegados,
sin que pueda convertirse en un examen general de conocimientos jurídicos.

7. En las bases se fijará la forma de valoración de los méritos profesionales que se pongan de manifiesto con ocasión
de la entrevista. Dicha valoración tendrá como límite el aumento o disminución de la puntuación inicial de aquéllos en la
proporción máxima que se fije, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 313.10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

8. En las bases se establecerá el procedimiento al que se ajustará el tribunal para excluir a un candidato por no
concurrir en él la cualidad de jurista de reconocida competencia, ya sea por insuficiencia o falta de aptitud deducible de los
datos objetivos del expediente, ya por existir circunstancias que supongan un demérito incompatible con aquella condición,
aun cuando hubiese superado, a tenor del baremo fijado, la puntuación mínima exigida. En este caso, el acuerdo del tribunal
se motivará por separado de la propuesta, a la que se acompañará, y se notificará al interesado por el Consejo General del
Poder Judicial.

Artículo 18.

1. Dentro del plazo fijado en la convocatoria, los interesados deberán presentar la solicitud de participación en el
concurso, la cual se sujetará al modelo establecido. Junto con la solicitud, los candidatos deberán aportar una relación
detallada de los méritos que, contemplados como tales en la convocatoria, pretendan hacer valer. Asimismo, adjuntarán
justificación documental de los referidos méritos.

2. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Permanente del Consejo general del Poder Judicial
resolverá, dentro del plazo máximo de un mes, acerca de la admisión o exclusión de los candidatos. El texto del acuerdo
aprobatorio de la lista de admitidos y excluidos se publicara en el «Boletín Oficial del Estado».

Quienes resulten excluidos dispondrán de un plazo de diez días naturales para subsanar los defectos advertidos o para
formular reclamación. Los errores materiales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial resolverá, en el plazo máximo de un mes, las impugnaciones formuladas y elaborará una relación definitiva de
admitidos y excluidos. Dicha relación se publicara en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 19.

1. El tribunal será nombrado por el Consejo General del Poder Judicial. Estará presidido por el Presidente del
Tribunal Supremo o magistrado del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional o del Tribunal Superior de Justicia en quien
delegue; serán vocales: dos magistrados, un fiscal, un secretario judicial de la primera categoría, dos catedráticos de
universidad designados por razón de la materia, un abogado con más de diez años de ejercicio profesional, un abogado del
Estado y un miembro de los órganos técnicos del Consejo General del Poder Judicial, licenciado en Derecho, que actuará
como Secretario. Cuando no sea posible designar los catedráticos de universidad, podrán nombrarse, excepcionalmente,
profesores titulares con más de diez años de antigüedad. La composición del Tribunal será paritaria, en atención a lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. El
nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El nombramiento de los miembros del tribunal, a que se refiere el apartado anterior, será realizado por el Consejo
General del Poder Judicial de la siguiente manera: el Presidente y los dos magistrados serán nombrados directamente por
el Consejo General del Poder Judicial; el fiscal, oído el Fiscal General del Estado; el secretario judicial y el abogado del
Estado, oído el Ministerio de Justicia, los catedráticos, oído el Consejo de Universidades y el abogado, oído del Consejo
General de la Abogacía.

3. El tribunal no podrá actuar sin, al menos, la presencia de los dos tercios de sus miembros. De no hallarse presente
el Presidente del tribunal, éste será sustituido por el magistrado de mayor antigüedad. El Secretario del tribunal será
sustituido por el abogado.

4. Las decisiones del tribunal se adoptarán por la regla de la mayoría de los miembros los presentes. En caso de
empate dirimirá el voto de calidad del Presidente.

5. El tribunal fijará el calendario de sesiones en las que haya de actuar, al cual se le dará la publicidad que resulte
necesaria.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.5, el tribunal podrá requerir a los participantes la aportación adicional
de la documentación que resulte necesaria para una adecuada valoración de sus méritos y aptitudes.

7. La abstención y recusación de los miembros del tribunal se regirá por lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 noviembre.

Artículo 20.

1. De conformidad con lo dispuesto en los números tres y cuatro del artículo 17, el tribunal procederá a la baremación
de los méritos de los candidatos. Una vez concluida la fase de valoración de los méritos alegados por los participantes, el
tribunal elaborará un listado con la puntuación que hayan obtenido. Asimismo, el tribunal dictará acuerdo motivado respecto
de los candidatos que, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.8, hayan sido excluidos por insuficiencia de aptitud
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o por concurrir deméritos incompatibles, siempre que no afecten al ámbito de la estricta intimidad, con la pertenencia a la
Carrera Judicial.

2. Tras la elaboración del dictamen al que se refiere el artículo 17.3, el tribunal elaborará una relación comprensiva
de la calificación obtenida por los candidatos.

3. Una vez celebrada, en su caso, la entrevista a la que se refiere el artículo el artículo 17.6, el tribunal levantará acta
suficientemente expresiva del resultado de la misma, en la cual se recogerán los criterios tenidos en cuenta para la
calificación del candidato.

Artículo 21.

1. Tras la celebración, en su caso, de la entrevista, el tribunal elevará al Consejo General del Poder Judicial la lista
de aspirantes que han superado la primera fase del proceso, junto con el expediente completo del concurso, el cual
comprenderá las actas originales de las sesiones.

2. Cumplido el trámite anterior, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ordenará la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».de la lista de aspirantes a que se refiere el número anterior; éstos ingresarán
en la Escuela Judicial para la realización del curso de formación a que se refiere el artículo 301.5 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y ostentarán, a todos los efectos, la condición de funcionarios en prácticas. No obstante, pese a la propuesta
favorable del tribunal calificador, el Consejo General del Poder Judicial podrá rechazar a un candidato, motivadamente y
previa audiencia del mismo, cuando con posterioridad a la referida propuesta se haya tenido conocimiento de alguna
circunstancia que suponga un demérito insuperable para el acceso a la Carrera Judicial, siempre que no afecten al ámbito
de la estricta intimidad.

Artículo 22.

1. Una vez finalizado el curso de formación, por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial se elaborará la lista
definitiva de aprobados, de conformidad con la propuesta formulada por la Escuela Judicial, y se ordenará su inserción en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. La toma de posesión de los nuevos magistrados se realizará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 319
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

TÍTULO II

Promoción y especialización de jueces y magistrados

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 23.

Los procesos selectivos para la promoción y especialización en la Carrera Judicial se regirán por los principios de
igualdad, mérito y capacidad. En dichos procesos se contemplará el estudio del principio de igualdad entre hombres y
mujeres, incluyendo las medidas contra la violencia contra la mujer y su aplicación con carácter transversal en el ámbito
de la función jurisdiccional.

Artículo 24.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de cada cuatro
vacantes que se produzcan en la categoría de magistrado, la tercera de las vacantes se proveerá, entre jueces, por medio de
pruebas que tendrán carácter de selectivas en los órdenes jurisdiccionales civil y penal, y de especialización en los órdenes
contencioso-administrativo y social y en materia mercantil.

2. Las pruebas selectivas y de especialización en los distintos órdenes jurisdiccionales y materias se regirán por las
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial que les resulten aplicables y por cuanto se dispone en el presente
Reglamento.

3. Para presentarse a las pruebas selectivas o de especialización será necesario que los candidatos hayan prestado
dos años de servicios efectivos como jueces, cualquiera que sea su situación administrativa. También podrán presentarse
a las pruebas de especialización en los órdenes contencioso-administrativo y social y en materia mercantil los miembros de
la Carrera Judicial con la categoría de magistrado con, al menos, dos años de servicios efectivos prestados. En las pruebas
de especialización en los órdenes contencioso-administrativo y social podrán presentarse los miembros de la Carrera Fiscal
como forma de acceso a la Carrera Judicial, siendo necesario haber prestado, al menos, dos años de servicios efectivos en
la Carrera Fiscal.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, los miembros de la Carrera Judicial que ostenten la categoría
de magistrado con, al menos, dos años de servicios efectivos podrán concurrir a la celebración de las pruebas que
específicamente convoque el Consejo General del Poder Judicial para el reconocimiento de la condición de especialista en
los órdenes civil o penal. Estas pruebas se convocarán cuando lo requieran las necesidades del servicio y se desarrollarán
de conformidad con lo previsto el Capítulo III.

5. El tiempo de excedencia voluntaria para el cuidado de hijos, de menores acogidos o de familiares se computará
como servicios efectivos durante los dos primeros años de la excedencia. La excedencia por razón de violencia sobre la
mujer se computará como servicios efectivos hasta el plazo máximo de dieciocho meses a que se refiere el número dos del
artículo 360 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 25.

1. Las pruebas selectivas, en los órdenes civil y penal, y de especialización, en los órdenes contencioso-administrativo
y social, se convocarán por el Consejo General del Poder Judicial cuando lo requieran las necesidades del servicio.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el número de plazas
de magistrado especialista de lo contencioso-administrativo y social que se convoquen no podrá ser superior al número de
vacantes a la fecha de la convocatoria.

3. A cada convocatoria de las pruebas selectivas y de especialización, se acompañará la publicación del contenido
de las materias sobre las que hayan de versar los ejercicios teóricos y prácticos, así como el sistema de puntuación en cada
caso.

4. La convocatoria correspondiente a las pruebas selectivas y de especialización habrá de reseñar el número de plazas
ofertadas y las reservadas a personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, conforme a lo previsto
en el artículo 301.8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debiendo indicar el modo en que el candidato ha de de acreditar
que reúne los requisitos para participar en este turno de reserva. Las plazas que no se cubran por las personas participantes
por este turno de reserva acrecerán al turno general.

CAPÍTULO II

Pruebas selectivas para promoción a la categoría de magistrado

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 26.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas se presentarán en el Registro General del Consejo General
del Poder Judicial o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dentro de los veinte días naturales siguientes a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 27.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
resolverá dentro del plazo máximo de un mes acerca de la admisión o exclusión de los candidatos. El texto del acuerdo
aprobatorio de la lista de admitidos y excluidos se insertará en el «Boletín Oficial del Estado», concediendo a quienes
resulten excluidos el plazo de diez días naturales para que subsanen los defectos advertidos o formulen las reclamaciones
a que hubiere lugar. Los errores materiales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados.

Artículo 28.

1. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en el plazo de un mes, elevará a definitiva la relación de admitidos y excluidos, resolviendo acerca de las
impugnaciones formuladas.

2. La relación definitiva se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 29.

El tribunal calificador de las pruebas será nombrado por el Consejo General del Poder Judicial, de conformidad con
los previsto en los artículos 314 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 19.2 de este Reglamento. La composición del
Tribunal será paritaria, en atención a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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Artículo 30.

El tribunal, previa citación hecha por orden de su Presidente, se constituirá a la mayor brevedad y, en todo caso, antes
de transcurrido un mes desde su nombramiento. El tribunal dirigirá inmediatamente al Consejo General del Poder Judicial
una propuesta comprensiva del calendario para el desarrollo de las pruebas, con señalamiento de la fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio. Aprobada esta propuesta, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ordenará
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», junto con el anuncio a que se refiere el artículo 33. Entre la expresada
publicación y el comienzo de las pruebas deberán mediar al menos veinte días naturales.

Artículo 31.

Serán de aplicación lo previsto en el artículo 19 sobre quórum, regla de la mayoría, sustitución, abstención y
recusación de los miembros del tribunal.

Artículo 32.

El Consejo General del Poder Judicial, a través de los servicios correspondientes de la Escuela Judicial, prestará al
tribunal el soporte administrativo y los medios personales y materiales necesarios para su eficaz actuación.

Artículo 33.

1. Las pruebas selectivas se celebrarán en el lugar que determine el tribunal de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 312.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo que se publicará, junto con el anuncio previsto en el artículo 30, en
el «Boletín Oficial del Estado» con al menos veinte días naturales de antelación a la fecha de comienzo de las pruebas.

2. Las pruebas consistirán en la superación de ejercicios de carácter teórico y práctico, así como la realización
posterior de un curso en la Escuela Judicial.

Artículo 34.

1. El ejercicio teórico comprenderá, en todo caso, una exposición ante el tribunal, constituido en sesión pública, de
algunos de los temas incluidos en el programa a que se refiere el artículo 25.3, y que se especifican en los artículos 39 y 40.

2. Para su realización y calificación se observarán las siguientes normas:

a) Se efectuará un solo llamamiento, quedando decaídos en su derecho los candidatos que no comparezcan a
realizarlo, a menos que con anterioridad a dicho acto justifiquen debidamente la causa de la incomparecencia, que será
apreciada por el tribunal; en tal supuesto se procederá a una nueva convocatoria del candidato. Si el llamamiento se
produjese dentro de las cuatro semanas anteriores a la fecha prevista para el alumbramiento de la mujer aspirante o dentro
de las dieciséis semanas siguientes al parto, a petición de la candidata, se efectuará una nueva convocatoria, que tendrá lugar
entre la decimosexta y vigésima semana posterior al alumbramiento.

b) Cuando por unanimidad del tribunal, consultado, a tal efecto, por su Presidente, se apreciara una manifiesta
deficiencia de contenido en cualquier momento de la exposición de los temas, así lo comunicará al aspirante y dará por
concluido para aquél el desarrollo de las pruebas, haciendo una sucinta referencia en el acta de la sesión correspondiente.

c) Finalizada la exposición de los temas, los candidatos habrán de responder a las observaciones que sobre el
contenido de los mismos les sean formuladas por los miembros del tribunal.

Artículo 35.

1. Concluido el ejercicio teórico, se realizará el ejercicio práctico previsto en la convocatoria. Finalizado este último
ejercicio, el tribunal remitirá al Consejo General del Poder Judicial la relación de candidatos que han superado ambos
ejercicios, con expresión de la puntuación obtenida, a fin de que por este órgano se disponga lo necesario en cuanto a la
realización del curso en la Escuela Judicial.

2. Mientras dure el curso, el Consejo General del Poder Judicial concederá a los alumnos que hayan de seguirlo las
licencias necesarias para concurrir a la sede de la Escuela Judicial en las fechas o períodos de tiempo establecidos en la
programación, con el fin de llevar a cabo en la misma las actividades previstas, de conformidad con lo dispuesto en el Título
XII.

Artículo 36.

Una vez finalizado el curso en la Escuela Judicial, se confeccionará la propuesta de aprobados, colocados por orden
de puntuación total obtenida, sin que puedan comprenderse en la misma mayor número de plazas que las anunciadas en la
correspondiente convocatoria. La citada relación se hará pública en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan celebrado
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las pruebas.

Artículo 37.

1. Aprobada la propuesta por el Consejo General del Poder Judicial, se acordará su inserción en el «Boletín Oficial
del Estado», procediéndose al nombramiento de los seleccionados como magistrados especialistas del orden jurisdiccional
que corresponda, siendo destinados a las vacantes existentes, otorgándose preferencia a la mejor puntuación obtenida. Los
casos de empate serán resueltos a favor de quien ostente mejor puesto en el escalafón en la categoría de juez.

2. Para la cobertura de aquellas plazas a las que la Ley Orgánica del Poder Judicial atribuye a la especialización el
carácter de mérito preferente, los jueces y magistrados que hayan superado las pruebas de promoción o especialización
previstas para los órdenes civil y penal tendrán la consideración de especialistas en los respectivos órdenes.

Artículo 38.

Los aspirantes que resulten seleccionados se incorporarán al escalafón de la categoría de magistrados por el orden
de su nombramiento según la calificación total obtenida y a continuación del último de los promovidos por cualquiera de
los turnos previstos en el artículo 311 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Sección 2.ª Pruebas selectivas en el orden civil

Artículo 39.

1. Las pruebas previstas en el artículo 25.3 versarán sobre las siguientes materias: Derecho civil, Derecho mercantil
y Derecho procesal civil.

2. Entre las actividades del curso que deberán seguir los aspirantes que hubieran superado el ejercicio a que se refiere
el artículo anterior, se incluirá la asistencia a órganos jurisdiccionales unipersonales y colegiados que tengan atribuido
exclusivamente el conocimiento y fallo de asuntos relativos al orden jurisdiccional civil.

Sección 3.ª Pruebas selectivas en el orden penal

Artículo 40.

1. Las pruebas previstas en el artículo 25.3 versarán sobre las siguientes materias: Derecho penal (parte general),
Derecho penal (parte especial) y Derecho procesal penal.

2. Entre las actividades del curso que deberán seguir los aspirantes que hubieran superado el ejercicio a que se refiere
el artículo anterior, se incluirá la asistencia a órganos jurisdiccionales unipersonales y colegiados que tengan atribuido
exclusivamente el conocimiento y fallo de asuntos relativos al orden jurisdiccional penal.

CAPÍTULO III

Proceso de especialización de magistrados en los órdenes jurisdiccionales civil y penal

Artículo 41.

1. Salvo lo expresamente previsto en este capítulo, al proceso de especialización en los órdenes jurisdiccionales civil
y penal le será de aplicación lo establecido en los Capítulos I y II de este Título.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4, los miembros de la Carrera Judicial que ostenten la categoría
de magistrado con, al menos, dos años de servicios efectivos podrán concurrir al proceso de especialización que
específicamente convoque el Consejo General del Poder Judicial para el reconocimiento de la condición de especialista en
los órdenes jurisdiccionales civil y penal.

3. El proceso de especialización a que se refiere este artículo tenderá a apreciar la capacidad y formación jurídica
de los candidatos, especialmente en las materias propias de dichos órdenes jurisdiccionales. A tal fin, se valorarán los años
de servicio efectivo en los referidos órdenes, la formación específica recibida, las actividades de especial relevancia y
significación que hubieran realizado y el conocimiento de asuntos de especial complejidad o trascendencia.

4. Las bases de las sucesivas convocatorias establecerán el sistema de valoración de los méritos a que se refiere el
número anterior.

5. Las pruebas en las que habrán de participar los candidatos podrán consistir en elaboración de dictámenes, solución
de casos prácticos, formulación de resoluciones judiciales u otros ejercicios similares. Las bases de la convocatoria
detallarán el tipo de pruebas a realizar por los interesados y el sistema de puntuación aplicable.
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Artículo 42

1. Junto con la instancia, los magistrados interesados en participar en el proceso de especialización deberán aportar
justificación documental de los méritos a que se refiere el artículo 41.3.

2. Tras la valoración de los méritos que lleve a cabo el Tribunal, se procederá a la realización de las pruebas
establecidas en la convocatoria. Finalizadas éstas, el Tribunal remitirá al Consejo General del Poder Judicial la relación de
candidatos que hubieran superado las mismas, con expresión de la puntuación obtenida, a fin de que por este órgano se
disponga lo necesario en cuanto a la realización del curso en la Escuela Judicial.

3. Una vez finalizado el curso en la Escuela Judicial, se confeccionará la propuesta de aprobados, colocados por orden
de puntuación total obtenida.

4. Aprobada la propuesta por el Consejo General del Poder Judicial, se acordará su inserción en el «Boletín Oficial
del Estado», procediéndose al nombramiento de los seleccionados como magistrados especialistas del orden jurisdiccional
que corresponda.

5. Los magistrados que hayan superado el proceso de especialización para los órdenes jurisdiccionales civil y penal
dispondrán de un plazo de tres años, contados a partir de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»,
para concursar a plazas pertenecientes al orden jurisdiccional en el que se hubieran especializado, salvo que al tiempo de
obtener la especialización ya se encontraran destinados en una plaza perteneciente a ese orden. Si incumplieran dicha
obligación perderán, a todos los efectos, la especialización lograda.

CAPÍTULO IV

Pruebas de especialización de magistrados en los órdenes contencioso-administrativo y social y en materia mercantil

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 43.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas de especialización en los órdenes contencioso administrativo y social
se presentarán en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial o por cualquiera de los procedimientos
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dentro de los veinte días naturales siguientes a la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 44.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
resolverá, dentro del plazo máximo de un mes, acerca de la admisión o exclusión de los candidatos. El texto del acuerdo
aprobatorio de la lista de admitidos y excluidos se insertará en el «Boletín Oficial del Estado», concediendo a quienes
resulten excluidos el plazo de diez días naturales para que subsanen los defectos advertidos o formulen las reclamaciones
a que hubiere lugar. Los errores materiales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados.
Artículo 45.
Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, la Comisión Permanente del Consejo General del poder judicial
elevará a definitiva, en el plazo de un mes, la relación de admitidos y excluidos al proceso de especialización, resolviendo
acerca de las impugnaciones formuladas.
Artículo 46.
El Acuerdo que apruebe la relación definitiva de admitidos y excluidos a que se refiere el artículo anterior se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado»

Artículo 47.

1. Publicada la relación definitiva de los aspirantes, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial procederá, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la designación del tribunal
calificador, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». Su composición y forma de nombramiento será la prevista
en el artículo 29.

2. Respecto de las pruebas de especialización en materia mercantil, se estará a lo dispuesto en el artículo 57.1.

Artículo 48.

Se regirá por lo previsto en los artículos 19 y 30, en lo que resulte de aplicación, la constitución del tribunal, la
recusación y abstención de sus miembros, quórum, su funcionamiento y las sustituciones de sus miembros.
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Artículo 49.

En todo lo relativo a la realización de los ejercicios teóricos y prácticos, curso de formación en la Escuela Judicial
y nombramiento y provisión de destinos, regirá cuanto se contempla para las pruebas de selección en los órdenes civil y
penal, en lo que resulte aplicable.

Sección 2.ª Especialización en el orden contencioso-administrativo

Artículo 50.

Las pruebas teóricas y prácticas a que se refiere el artículo 25.3 versarán sobre las siguientes materias: Derecho
administrativo, parte general; Derecho administrativo, parte especial; Derecho tributario y Derecho procesal
contencioso-administrativo.

Artículo 51.

Entre las actividades que habrán de desarrollar en el correspondiente curso los aspirantes que hubieren superado las
pruebas a que se refiere el artículo anterior, se comprenderá la asistencia a órganos jurisdiccionales que tengan atribuido
exclusivamente el conocimiento y fallo de asuntos relativos al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Sección 3.ª Especialización en el orden social

Artículo 52.

Las pruebas teóricas y prácticas a que se refiere el artículo 25.3 versarán sobre las siguientes materias: Derecho
laboral, Derecho de la Seguridad Social y Derecho procesal del orden social.

Artículo 53.

Entre las actividades que habrán de desarrollar en el correspondiente curso los aspirantes que hubieren superado las
pruebas a que se refiere el artículo anterior, se comprenderá la asistencia a órganos jurisdiccionales que tengan atribuido
exclusivamente el conocimiento y fallo de asuntos relativos al orden jurisdiccional social.

Sección 4.ª Especialización en materia mercantil

Artículo 54.

1. Los miembros de la Carrera Judicial podrán especializarse en los asuntos propios de los órganos de lo Mercantil
a que se refieren los artículos 329.4 y 330.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, mediante la superación del proceso de
especialización regulado en esta Sección.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los miembros de la
Carrera Judicial que con categoría de juez superen las pruebas de especialización promocionarán a la categoría de
magistrado.

Artículo 55.

1. El proceso de especialización a que se refiere esta Sección será convocado cuando las necesidades del servicio
lo requieran. Por este procedimiento sólo podrán convocarse un número de plazas que no supere el total de las efectivamente
vacantes más las que, previsiblemente, vayan a producirse durante el tiempo que se prolongue la resolución del concurso.

2. El Consejo General del Poder Judicial, al tiempo de convocar las pruebas de especialización aprobará las bases
a las que deberá ajustarse el desarrollo de aquéllas.

Artículo 56.

1. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas de especialización en materia mercantil se presentarán en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
resolverá, dentro del plazo máximo de un mes, acerca de la admisión o exclusión de los candidatos. El texto del acuerdo
aprobatorio de la lista de admitidos y excluidos se insertará en el «Boletín Oficial del Estado», concediendo a quienes
resulten excluidos el plazo de diez días naturales para que subsanen los defectos advertidos o formulen las reclamaciones
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a que hubiere lugar. Los errores materiales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados.

3. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial elevará a definitiva, en el plazo máximo de un mes, la relación de los aspirantes admitidos al proceso de
especialización.

4. El Acuerdo que apruebe la relación definitiva de admitidos y excluidos a que se refiere el artículo anterior se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 57.

1. El tribunal calificador de las pruebas será nombrado por el Consejo General del Poder Judicial. Estará presidido
por un magistrado de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, y los vocales serán: tres magistrados, dos con destino en el
orden jurisdiccional civil y uno con destino en el orden jurisdiccional social, designados los primeros preferentemente de
entre quienes hayan obtenido la especialización en los asuntos propios de los órganos de lo Mercantil; un catedrático o, en
su caso, profesor titular de Universidad del área de conocimiento de Derecho Mercantil con más de diez años de antigüedad;
un abogado con más de diez años de ejercicio profesional, en particular en relación con asuntos cuyo conocimiento
corresponde a los órganos de lo Mercantil; y un Letrado al servicio del Consejo General del Poder Judicial, que actuará como
Secretario. La composición del tribunal será paritaria, en atención a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. La forma de nombramiento de sus miembros será la que se prevé en los artículos 19.2 y 30, en lo que resulte de
aplicación.

3. La composición del Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 58.

1. La obtención de la especialización en los asuntos propios de los órganos de lo Mercantil requerirá la superación
de una serie de pruebas cuyo objeto, que se referirá a un conjunto de temas que se anunciarán en la convocatoria del
respectivo proceso selectivo, será el de acreditar el grado de capacitación profesional necesario para el ejercicio de funciones
jurisdiccionales en materia mercantil.

2. El conjunto de temas a que se hace mención en el número anterior versará sobre las materias jurisdicción civil
especializada en asuntos mercantiles y Derecho concursal y empresarial.

Artículo 59.

1. Las pruebas a que se refiere el artículo anterior serán las siguientes:

a) Ejercicio teórico: consistirá en la exposición ante el tribunal, constituido en audiencia pública, de temas
correspondientes a la materia jurisdicción civil especializada en asuntos mercantiles. Para su realización y calificación se
observarán las siguientes reglas:

1.ª Se efectuará un solo llamamiento, quedando decaídos en su derecho los candidatos que no comparezcan a realizar
la prueba, a menos que, con anterioridad a dicho acto, justifiquen debidamente la causa de su incomparecencia, que será
apreciada por el tribunal. En este supuesto, se efectuará una nueva convocatoria por el tribunal. Si el llamamiento se
produjese dentro de las cuatro semanas anteriores a la fecha prevista para el alumbramiento de la mujer aspirante o dentro
de las dieciséis semanas siguientes al parto, a petición de la candidata, se efectuará una nueva convocatoria, que tendrá lugar
entre la decimosexta y vigésima semana posterior al alumbramiento.

2.ª Cuando el tribunal, consultado, a tal efecto, por su Presidente y por decisión unánime de sus miembros, apreciara
en cualquier momento de la exposición de los temas una manifiesta deficiencia de contenido, así lo hará saber al aspirante
y dará por concluido para aquél el desarrollo de las pruebas, dejando sucinta referencia de ello en el acta de la sesión
correspondiente.

3.ª Finalizada la exposición de los temas, los candidatos habrán de responder a las observaciones que sobre el
contenido de los mismos les sean formuladas por los miembros del tribunal.

b) Dictamen: versará sobre la materia Derecho concursal y empresarial y su objeto será deducir el grado de
capacitación profesional necesario para el ejercicio de funciones jurisdiccionales en órganos de lo mercantil, ajustándose
a las siguientes reglas:

1.ª Se efectuará un solo llamamiento, quedando decaídos en su derecho los candidatos que no comparezcan a realizar
la prueba, a menos que, con anterioridad a dicho acto, justifiquen debidamente la causa de su incomparecencia, que será
apreciada por el tribunal. En este supuesto, se efectuará una nueva convocatoria por el tribunal. Si el llamamiento se
produjese dentro de las cuatro semanas anteriores a la fecha prevista para el alumbramiento de la mujer aspirante o dentro
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de las dieciséis semanas siguientes al parto, a petición de la candidata, se efectuará una nueva convocatoria, que tendrá lugar
entre la decimosexta y vigésima semana posterior al alumbramiento.

2.ª El dictamen se efectuará por escrito, y el tribunal indicará en el acuerdo de convocatoria la documentación de la
que puedan valerse los candidatos para su realización. Realizado el dictamen, el tribunal calificador convocará
inmediatamente a las personas aspirantes para que procedan a su lectura, que tendrá lugar en audiencia pública.

3.ª Cuando el tribunal, consultado a tal efecto por su Presidente y por decisión unánime de sus miembros, apreciara
en cualquier momento de la exposición del dictamen una manifiesta deficiencia de contenido, así lo hará saber al aspirante
y dará por concluido para aquél el desarrollo de las pruebas, dejando sucinta referencia de ello en el acta de la sesión
correspondiente.

4.ª Al concluir cada aspirante la exposición del dictamen, el Tribunal, previa deliberación, votará sobre la calificación
que merece el dictamen, exigiéndose la mayoría de votos del tribunal, decidiendo en caso de empate el voto de su Presidente.

5.ª El número de aspirantes aprobados que tomen parte en el curso teórico-práctico al que se refiere el siguiente
apartado no podrá superar al de plazas convocadas.

c) Fase teórico-práctica: las personas aspirantes aprobadas accederán a la fase teórico-práctica del proceso selectivo
para la obtención de la especialización en los asuntos propios de los órganos de lo Mercantil. El programa formativo del
curso se elaborará por los órganos correspondientes de la Escuela Judicial y será sometido a la aprobación de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. Serán de aplicación las siguientes reglas:

1.ª Mientras dure el curso, el Consejo General del Poder Judicial concederá a los alumnos que hayan de seguirlo las
licencias necesarias para concurrir a la sede de la Escuela Judicial en las fechas o períodos de tiempo establecidos en la
programación, con el fin de llevar a cabo en la misma las actividades previstas, de conformidad con lo dispuesto en el Título
XII.

2.ª Concluido el curso, el profesorado y los tutores que lo hubieran dirigido presentarán al Tribunal, reunidos en
sesión conjunta, un informe razonado de las actividades realizadas por cada uno de los aspirantes, con la valoración final
de aptitud sin que puedan obtener la especialización las personas declaradas no aptas.

Artículo 60.

1. Una vez recibido el anterior informe, el tribunal confeccionará una lista de aprobados, por orden de puntuación
final, sin que puedan comprenderse en la misma un número mayor de aprobados que el de plazas incluidas en la
convocatoria.

2. Dicha lista será remitida al Consejo General del Poder Judicial, quien acordará su inserción en el «Boletín Oficial
del Estado», procediéndose al nombramiento de los seleccionados como especialistas en materia mercantil, siendo destinados
a las plazas vacantes, ostentando preferencia en la elección los seleccionados con mayor puntuación y los casos de empate
se resolverán a favor del seleccionado con mayor antigüedad en el escalafón.

CAPÍTULO V

Pruebas de especialización en materia de menores
Artículo 61.

1. Los miembros de la Carrera Judicial que ostenten la categoría de magistrado podrán alcanzar la especialización
en materia de menores a que se refiere el artículo
329.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial mediante la superación del curso regulado en el artículo 66.

2. A aquellos que superen el curso de especialización en materia de menores les será expedido por el Consejo General
del Poder Judicial el título acreditativo correspondiente.

3. Igualmente, a los efectos previstos en el artículo 300 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el escalafón general
de la Carrera Judicial reflejará el dato de la especialización respecto de los magistrados que proceda, incorporándose,
asimismo, al escalafón general de la Carrera Judicial una relación informativa de quienes cuenten con tal especialización.

Artículo 62.

En la provisión de Juzgados de Menores entre miembros de la Carrera Judicial con categoría de magistrado, la
especialización surtirá los efectos de preferencia previstos en el artículo 329.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 161
de este Reglamento.

Artículo 63.

1. Se dispondrá de un plazo de tres años, a partir de la especialización, para participar en los concursos de provisión
de plazas de los órganos con competencia en materia de menores que se convoquen, salvo que, al tiempo de obtener la
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especialización, se hallaren ya destinados en un Juzgado de Menores o en una Sección de Audiencia Provincial que conozca
en segunda instancia de recursos contra resoluciones dictadas por los Juzgados de Menores, en cuyo caso podrán optar por
continuar prestando servicio en estos órganos.

2. Transcurrido el plazo previsto en el número anterior sin que hayan participado en los concursos de provisión de
las plazas a que se refiere el número anterior perderán, a todos los efectos, la condición de especialistas.

3. El nombramiento para una plaza en los órganos con competencia en materia de menores en virtud de
especialización, así como la opción por continuar prestando servicios en un Juzgado de Menores o en una Sección de
Audiencia Provincial que conozca en segunda instancia de las resoluciones dictadas por los Juzgados de Menores en la que
se hallaren destinados cuando hubieran alcanzado la especialización, implicará la obligación de permanecer durante un
tiempo mínimo de dos años continuados en el destino obtenido, en el que hayan optado por permanecer o en otro Juzgado
de Menores o Sección de Audiencia Provincial antes indicada.

Artículo 64.

Los cursos de especialización se convocarán con la periodicidad que se determine por el Consejo General del Poder
Judicial estableciéndose, para cada caso, en la correspondiente convocatoria, el número de miembros de la Carrera Judicial
que podrán participar en los mismos y el número de plazas del curso convocadas.

Artículo 65.

1. Será requisito indispensable para participar en el curso de especialización ostentar la categoría de magistrado al
tiempo de presentación de la solicitud.

2. Los interesados en participar acompañarán a sus instancias relación detallada y acreditada de cuantos servicios
profesionales y méritos deseen alegar.

3. La selección de participantes en el curso de especialización se realizará por la Comisión de Calificación del
Consejo General del Poder Judicial, que se atendrá al número de participantes establecido en la convocatoria y apreciará,
en su conjunto, el expediente personal, los servicios profesionales y los méritos alegados por los solicitantes.

Artículo 66.

1. A los solicitantes seleccionados para participar en el curso de especialización les será remitido el material docente
que resulte oportunamente aprobado de acuerdo con la convocatoria, el cual incluirá en todo caso el conjunto de
disposiciones normativas vigentes en la materia.

2. Transcurrido un mes desde el envío, se convocará a los participantes a la realización en la Escuela Judicial de una
prueba objetiva, consistente en un cuestionario de respuestas múltiples sobre aspectos relacionados con el material docente
suministrado.

3. De acuerdo con los resultados de la prueba objetiva realizada, se confeccionará una relación de participantes, por
orden de puntuación, que en ningún caso podrá superar el número de plazas convocadas.

4. Los participantes incluidos en la relación anterior accederán a la posterior fase teórico-práctica del curso de
especialización. La fase teórico-práctica se desarrollará a lo largo de tres meses, en tres períodos mensuales. Los programas
correspondientes al primer y al tercer período mensual serán de contenido teórico e impartición lectiva sobre disciplinas
jurídicas y otras complementarias que se estimen necesarias para alcanzar el nivel de capacitación profesional adecuado;
el segundo período mensual tendrá carácter práctico con asistencia a Juzgados de Menores y a instituciones de reforma y
protección de menores o a servicios comunitarios asistenciales.

5. La superación del curso de especialización requerirá la aprobación de una prueba final de evaluación de carácter
teórico-práctico. Realizada esta prueba final de evaluación, se publicará la relación definitiva de aprobados del curso de
especialización.

6. La evaluación de los aspirantes corresponderá en todo caso a los profesores que impartan las materias del
programa, atendiendo, asimismo, al contenido de los informes sobre las actividades realizadas elaborados por los titulares
de los Juzgados de Menores y de las instituciones de reforma y protección de menores o de los servicios comunitarios
asistenciales correspondientes.

Artículo 67.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, los miembros de la Carrera Judicial con categoría de
magistrado que no estén en posesión del título acreditativo de la especialización y obtengan plaza en Juzgados de Menores
en virtud de promoción o concurso procediendo de órganos jurisdiccionales de distinta clase, deberán realizar un curso de
acceso de carácter teórico-práctico, con una duración máxima de un mes.

2. El curso de acceso se realizará, durante la primera semana, en la Escuela Judicial donde se impartirán las nociones
básicas sobre disciplinas jurídicas y otras complementarias que se estimen necesarias para alcanzar el nivel de capacitación
profesional adecuado y, durante la segunda semana, en un Juzgado de Menores bajo la tutoría de su titular.
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3. Del resultado del curso de acceso se remitirá, de inmediato, a la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial certificación de asistencia y superación del curso, por parte del Director de la Escuela Judicial y del titular
del Juzgado de Menores donde se hubiere realizado las prácticas tuteladas. Será de aplicación lo previsto en los números
ocho y nueve del artículo 159, en los casos de incumplimiento de la obligación de participar en el curso de carácter
teórico-práctico o cuando el interesado no supere dicho curso.

4. La realización del curso de acceso no implicará la especialización en materia de menores ni surtirá los efectos que
ésta produce.

CAPÍTULO VI

Actividades específicas para el cambio de orden jurisdiccional

Artículo 68.

De conformidad con lo dispuesto en los números 2 y 5 del artículo 329 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los
miembros de la Carrera Judicial que provenientes de órganos jurisdiccionales de distinto orden o especialidad, obtuvieran
en virtud de concurso plaza en Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, Centrales de lo Contencioso-Administrativo
o de lo Social deberán participar en las actividades de formación para el cambio de orden jurisdiccional que se regulan a
continuación, con carácter previo a la toma de posesión

Artículo 69.

1. Estas actividades se organizarán por la Escuela Judicial y comprenderán la asistencia a órganos jurisdiccionales
que tengan atribuido exclusivamente el conocimiento y fallo de asuntos del orden jurisdiccional o especialidad de que se
trate, así como la realización de los seminarios, trabajos y ponencias previstos expresamente a tal fin en la programación
de la Escuela. Se realizarán en cursos de duración máxima de un mes, de cuyo resultado habrá de remitirse de inmediato
a la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial certificación de asistencia y superación del curso por parte
del Director de la Escuela Judicial y del Presidente o titular del órgano jurisdiccional donde se hubieran realizado.

2. Será de aplicación lo previsto en los números ocho y nueve del artículo 159, en los casos de incumplimiento de
la obligación de participar en las actividades formativas o cuando el interesado no supere dichas actividades.

Artículo 70.

Una vez en poder de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial los correspondientes
certificados, se acordará el nombramiento para la toma de posesión en los destinos.

TÍTULO III

Valoración del conocimiento del idioma cooficial y del Derecho civil propio como mérito preferente en los concursos
para órganos jurisdiccionales en determinadas Comunidades Autónomas

Artículo 71.

En la resolución de los concursos para la provisión de vacantes correspondientes a los órganos jurisdiccionales en
el territorio de las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos de Autonomía reconozcan la cooficialidad de un idioma y de
las que posean Derecho civil propio, se aplicarán los criterios de valoración que se establecen en este Título.

Artículo 72.

1. En los planes anuales de formación inicial y de formación continua, nacional o descentralizada, se incluirán
actividades formativas en Derecho civil propio de las Comunidades Autónomas que estatutariamente lo posean y en los
idiomas españoles, distintos del castellano, que los Estatutos de Autonomía reconozcan como cooficiales en la respectiva
Comunidad Autónoma.

2. Dichas actividades podrán desarrollarse a distancia mediante los soportes que se establezcan; si la docencia se
impartiera de forma presencial se adoptarán las medidas oportunas para que la ausencia del órgano judicial se reduzca a lo
estrictamente imprescindible.

3. Las actividades formativas tendrán una duración mínima de cien horas y podrán incluir la resolución de casos
prácticos y pruebas parciales o finales, así como los controles que se consideren oportunos para asegurar el seguimiento de
la formación y la suficiencia del conocimiento del idioma o del Derecho civil propio de que se trate.

4. La superación de las actividades dará lugar al reconocimiento automático e irrevocable del mérito, a los efectos
previstos en este Título.
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Artículo 73.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los miembros de la Carrera Judicial que deseen alegar como
mérito preferente en los concursos de traslado el conocimiento oral y escrito de alguna de los idiomas propios de las
Comunidades Autónomas, solicitarán del Consejo General del Poder Judicial su reconocimiento a esos efectos.

2. Con la solicitud aportarán título o certificación oficial del conocimiento del idioma, expedido por el organismo
correspondiente en cada Comunidad Autónoma. Mediante los correspondientes convenios con las Comunidades Autónomas
podrá procederse a la determinación de los títulos oficialmente reconocidos a estos fines y al establecimiento, en su caso,
de pruebas para acreditar la suficiencia del conocimiento del idioma.

3. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, a propuesta de la Comisión de Calificación, tras
examinar la autenticidad y suficiencia de la documentación presentada, acordará, mediante resolución motivada, el
reconocimiento irrevocable del mérito, con indicación del ámbito territorial en que surtirá efecto, o la denegación del mismo.

4. La resolución recaída se notificará al interesado. Si fuere estimatoria, se ordenará su publicación por vía telemática.

Artículo 74.

Al juez o magistrado que concurse a una plaza en el territorio de una Comunidad Autónoma que tenga un idioma
cooficial, siempre que obtuviere el reconocimiento del mérito correspondiente, por haberlo solicitado con anterioridad a la
fecha de convocatoria del concurso o hubiera superado las actividades a que se refiere el artículo 72, se le asignará, a los
solos efectos del concurso de traslado, el puesto en el escalafón que le hubiese correspondido, si se añadiesen los siguientes
periodos de antigüedad a la propia de su situación en el escalafón.

a) En concursos para la provisión de plazas correspondientes a órganos jurisdiccionales servidos por miembros de
la Carrera Judicial con categoría de Juez: Un año.

b) En los concursos para la provisión de plazas correspondientes a órganos unipersonales servidos por miembros de
la Carrera Judicial con categoría de Magistrado: Dos años.

c) En los concursos para la provisión de plazas correspondientes a órganos colegiados: Tres años.

Artículo 75.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72, los miembros de la Carrera Judicial que deseen alegar como mérito
preferente en los concursos de traslado el conocimiento del Derecho civil propio de una Comunidad Autónoma, solicitarán
del Consejo General del Poder Judicial su reconocimiento a esos solos efectos.

2. Con la solicitud aportarán un título oficial, expedido por la autoridad académica competente, que acredite dicho
conocimiento. Mediante los correspondientes Convenios con las Universidades y Comunidades Autónomas, se determinarán
los títulos oficialmente reconocidos a estos fines y al establecimiento, en su caso, de las actividades de formación destinadas
a la obtención de dichos títulos.

3. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, valorará, a propuesta de la Comisión de
Calificación, la autenticidad y suficiencia del título presentado, y reconocerá o denegará el mérito mediante resolución
motivada, a efectos de los concursos de traslado.

4. La resolución recaída se notificará al interesado. Si fuere estimatoria, se ordenará su publicación por vía telemática.

Artículo 76.

1. El conocimiento del Derecho civil propio de una Comunidad Autónoma se considerará mérito preferente en
relación con las siguientes plazas en el territorio de la Comunidad Autónoma:

a) Magistrados de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia.
b) Magistrados de las Secciones con competencia exclusiva en el orden civil de las Audiencias Provinciales.
c) Juzgados de Primera Instancia.
d) Juzgados de Familia.

2. Al juez o magistrado que concursare a una plaza de las indicadas en el número anterior, ubicada en el territorio
de una Comunidad Autónoma con Derecho civil propio, siempre que obtuviere el reconocimiento de este mérito, por haberlo
solicitado con anterioridad a la fecha de convocatoria del concurso o hubiera superado las actividades a que se refiere el
artículo 72, se le asignará, a los solos efectos del concurso de traslado, el puesto en el escalafón que le hubiese correspondido
si se añadiese el período de antigüedad que prevé el artículo 74, a la propia de su situación en el escalafón.

Artículo 77.

1. Cuando el juez o magistrado reuniere conjuntamente los méritos previstos en los artículos 74 y 76, el período de
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antigüedad para la asignación del puesto en el escalafón, a efectos de la resolución del concurso, será el que le hubiera
correspondido a tenor de lo establecido en el artículo 74, incrementado en seis meses, un año o un año y seis meses, según
se trate, respectivamente, de un órgano jurisdiccional servido por miembros de la Carrera Judicial con categoría de Juez,
de un órgano unipersonal servido por Magistrado o de un órgano colegiado.

2. Una vez reconocidos los méritos establecidos en los artículos 74 y 76 serán tenidos en cuenta, en su caso, a la hora
de asignar destino en los órganos judiciales del territorio de una determinada Comunidad Autónoma a los que hayan de ser
nombrados jueces complementando, a esos solos efectos, el orden de designación a que se refiere el artículo 307.3 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

3. Los méritos establecidos en los artículos 74 y 76, una vez reconocidos en las condiciones establecidas en dichos
preceptos, se añadirán a la antigüedad en el escalafón de los jueces a quienes corresponda el ascenso, exclusivamente para
la adjudicación de las vacantes correspondientes a la categoría de magistrado que por falta de peticionario deban cubrirse
por promoción de jueces, a fin de que aquéllos puedan tener preferencia en la adjudicación de las plazas ofertadas en los
órganos judiciales del territorio de la Comunidad Autónoma correspondiente.

TÍTULO IV

Tramitación de expedientes sobre cuestiones que afectan al estatuto de jueces y magistrados

Artículo 78.

1. La tramitación de los expedientes administrativos sobre aquellas cuestiones que afectan al estatuto de jueces y
magistrados que se relacionan en el artículo siguiente, se ajustará a las normas específicas establecidas para cada tipo de
procedimiento en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los Reglamentos aprobados por el Consejo
General del Poder Judicial y en aquellas disposiciones legales que prevean la aplicación del procedimiento propio del
régimen funcionarial a los miembros de la Carrera Judicial, siempre que no se opongan a lo dispuesto en la citada Ley
Orgánica.

2. En todo aquello que no se hallare previsto en las normas referidas en el apartado anterior, se observarán en materia
de procedimiento, recursos y forma de los actos del Consejo General del Poder Judicial, en cuanto sean aplicables, las
disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. En la tramitación de los expedientes administrativos a que se refiere el número uno de este artículo, se garantizará
la debida reserva de todos aquellos datos que afecten a la vida personal y familiar de los interesados, de conformidad con
lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 79.

Los expedientes a que se refiere el artículo anterior versarán preferentemente sobre las cuestiones siguientes:

a) Prórrogas de plazo posesorio.
b) Reclamaciones contra el escalafón general de la Carrera Judicial.
c) Nombramientos, provisión de destinos y promoción de carácter exclusivamente reglado.
d) Situaciones administrativas.
e) Comisiones de servicio.
f) Licencias y permisos.
g) Compatibilidades.
h) Reingreso al servicio activo.
i) Renuncia a la Carrera Judicial.
j) Pérdida de la condición de juez o magistrado por causa diferente a la renuncia a la Carrera Judicial o la jubilación

en cualquiera de sus modalidades.
k) Reconocimiento de servicios previos, antigüedad y trienios.
l) Cualquier otro procedimiento cuya resolución implique efectos económicos actuales o pueda producirlos en

cualquier momento.

Artículo 80.

1. La tramitación de los expedientes de reconocimiento de servicios previos, antigüedad y cómputo de trienios, se
ajustará a lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración
Pública, Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, que desarrolla la Ley anterior, disposiciones complementarias o las normas
estatales que las sustituyan.

2. La fiscalización de los expedientes de reconocimiento de servicios previos y aquellos que impliquen el
reconocimiento de derechos que hayan de producir efectos económicos en favor de los miembros de la Carrera Judicial,
cuando así lo exija la norma reguladora, corresponderá al Interventor del Consejo General del Poder Judicial.
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3. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial será el órgano competente para resolver sobre
el reconocimiento de servicios previos, antigüedad y cómputo de trienios.

Artículo 81.

Contra las resoluciones de la Comisión Permanente a que se refiere el artículo anterior, podrán interponerse los
recursos legalmente previstos ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos y por los motivos que
establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 82.

1. Las solicitudes que formulen los jueces y magistrados al Consejo General del Poder Judicial cuya resolución le
corresponda en virtud de las normas de competencia, serán cursadas por conducto de los Presidentes de los tribunales de
los que dependan gubernativamente, quienes las trasladarán al Consejo General del Poder Judicial en el plazo máximo de
tres días naturales a contar desde el siguiente a la fecha de entrada de la solicitud en el tribunal, con los informes preceptivos
establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los Reglamentos aprobados por el Consejo, y, de no estar prevista
la exigencia de informes preceptivos, con un informe sobre las circunstancias que concurran y de cuantos datos estimen
necesarios para la adecuada resolución. Las solicitudes e informes podrán transmitirse mediante fax o por cualquier medio
telemático o electrónico.

2. Cuando las normas reguladoras del procedimiento exijan el informe de la Sala de Gobierno del Tribunal
correspondiente, los Presidentes mencionados en el apartado anterior remitirán la solicitud del interesado, el informe de la
Sala de Gobierno y, en su caso, el emitido por ellos, en el plazo máximo de quince días naturales a contar desde el siguiente
a la fecha de entrada de la solicitud en el tribunal. La solicitud y los informes podrán remitirse por fax o por cualquier medio
telemático o electrónico.

3. Las solicitudes que tengan por objeto participar en concursos de traslado, el reingreso en la Carrera Judicial, la
prórroga del plazo posesorio, el reconocimiento de servicios previos, antigüedad o trienios, la declaración de servicios
especiales, la declaración de aptitud para el reingreso al servicio activo, la jubilación voluntaria de los excedentes voluntarios
por interés particular, las reclamaciones contra el escalafón general de la Carrera Judicial y aquellas que den lugar a
expediente cuyas normas específicas prevean la remisión directa al Consejo General del Poder Judicial, podrán presentarse
en el Registro General de este Órgano, en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
en la forma prevista en la norma reguladora del procedimiento o, en su caso, a través del sistema de gestión gubernativa
aprobado por el Consejo General del Poder Judicial.

4. Las solicitudes se ajustarán a un modelo normalizado cuando expresamente se prevea en las disposiciones
aplicables a cada tipo de procedimiento, cuando el órgano competente del Consejo General del Poder Judicial así lo acuerde
o se disponga la tramitación del procedimiento por medios telemáticos

5. Cuando las solicitudes se presentasen por medios diferentes a los previstos en este artículo, el Consejo General
del Poder Judicial concederá al solicitante un plazo de diez días para subsanación; si ésta no se produjera en dicho plazo,
la solicitud no producirá efecto alguno.

Artículo 83.

Los interesados acompañarán a la solicitud cuantas declaraciones y documentos requiera la normativa aplicable.
Cuando dichos documentos ya estuvieran en poder de cualquier órgano del Consejo General del Poder Judicial, el solicitante
podrá acogerse a lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siempre que haga
constar la fecha y el órgano o dependencia en el que aquéllos fueron presentados o, en su caso, emitidos y no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a que correspondan. Si ya hubiere transcurrido dicho
plazo, el Consejo General del Poder Judicial, antes de resolver sobre la solicitud formulada, podrá requerir al peticionario
para que los presente o, en su defecto, para que acredite por otros medios los extremos a que se refiere el documento.

Artículo 84.

Las solicitudes formuladas en los procedimientos administrativos que se relacionan seguidamente se podrán entender
desestimadas, una vez transcurridos los plazos máximos de resolución señalados a continuación, sin que se hubiera dictado
resolución expresa:

a) Reconocimiento de servicios previos, antigüedad y trienios: tres meses.
b) Comisiones de servicio: tres meses.
c) Declaración de situaciones administrativas, salvo los supuestos incluidos en los apartados y artículos siguientes:

tres meses.
d) Excedencia voluntaria por interés particular: dos meses.
e) Declaración de aptitud para el reingreso del excedente voluntario por interés particular, cuando proceda: tres
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meses.
f) Declaración de aptitud para el reingreso al servicio activo del suspenso: tres meses.
g) Licencia por asuntos propios sin retribución: dos meses.
h) Compatibilidad: tres meses.
i) Nombramientos, provisión de destinos y promociones de carácter íntegramente reglado: los plazos previstos en

su normativa específica y, en su defecto, el general de tres meses previsto en el artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

j) Reclamación contra el escalafón general de la Carrera Judicial: tres meses.
k) Servicios especiales: dos meses.
l) Licencias para realizar estudios, en general o relacionadas con la función judicial, salvo las que tengan por objeto

participar en actividades organizadas por el Consejo General del Poder Judicial o hayan de tener lugar en el extranjero: dos
meses.

m) Permisos y licencias para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia de género
cuya concesión corresponda al Consejo General del Poder Judicial: tres meses.

n) Licencia parcial por enfermedad: tres meses.
ñ) Cualquier otro procedimiento cuya resolución implique efectos económicos actuales o que puedan producirse en

cualquier momento: los plazos previstos en su normativa específica y, en su defecto, el general de tres meses previsto en
el artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 85.

Las solicitudes formuladas en los procedimientos administrativos que se relacionan seguidamente se podrán entender
estimadas una vez transcurridos los plazos máximos de resolución señalados a continuación sin que se hubiere dictado
resolución expresa:

a) Prórroga del plazo para tomar posesión de destinos, plazas y cargos judiciales por nombramiento, promoción o
concurso: veinte días.

b) Prórroga del plazo para tomar posesión de destinos, plazas y cargos judiciales por promoción o concurso en la
misma población en que el interesado hubiere servido el cargo: ocho días.

c) Excedencia voluntaria para el cuidado de un hijo, de un menor acogido, del cónyuge, pareja de hecho o un familiar:
un mes.

d) Solicitud de reingreso de excedentes cuando no proceda declaración de aptitud: un mes.
e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer, incluidas prórrogas: un mes.
f) Excedencia voluntaria por pasar a prestar servicios en un Cuerpo o Escala de las Administraciones Públicas o en

la Carrera Fiscal, organismos o entidades del sector público: dos meses.
g) Excedencia voluntaria para participar como candidatos en elecciones europeas, generales, autonómicas o locales:

un mes.
h) Permiso para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público: quince días o el plazo fijado por la ley

para dicho cumplimiento si es inferior y se hubiese solicitado el permiso del Consejo General del Poder Judicial el mismo
día o el siguiente del conocimiento de la necesidad de cumplimiento del deber.

i) Licencias extraordinarias: quince días.
j) Renuncia a la Carrera Judicial: dos meses.
k) Licencias cuya concesión corresponda a los Presidentes de los Tribunales respectivos: los plazos previstos en su

normativa específica y, en su defecto, quince días.
l) Permisos cuya concesión corresponda a los Presidentes de los Tribunales respectivos: los plazos previstos en su

normativa específica y, en su defecto, diez días.
m) Prórroga de licencia por razón de enfermedad a partir del sexto mes: un mes.

Artículo 86.

El plazo máximo para resolver los procedimientos sobre las materias expresadas en el artículo 79 no mencionados
en los artículos 84 y 85, será el fijado por su normativa específica y, en su defecto, el general de tres meses previsto en el
artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La falta de resolución expresa en dicho plazo permitirá entender
estimadas o desestimadas las solicitudes formuladas de acuerdo con lo que establezca o regule el procedimiento de que se
trate. En ausencia de regulación expresa, las solicitudes se entenderán estimadas.

Artículo 87.

Los plazos máximos para resolver establecidos en los artículos anteriores podrán ampliarse conforme a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La ampliación se acordará por el órgano competente para resolver el procedimiento.
La resolución por la que se acuerde la ampliación se comunicará al interesado.
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Artículo 88.

La eficacia de las resoluciones presuntas a que se refieren los artículos 84 y 85 del presente Reglamento no estará
sujeta al requisito de acreditación de la falta de resolución mediante certificación emitida por el órgano competente para
resolver el procedimiento.

Artículo 89.

1. Contra los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar un procedimiento o produzcan
indefensión y contra las resoluciones definitivas de la Comisión Permanente podrán interponerse los recursos legalmente
previstos ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los casos y por los motivos que establece la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

2. Contra los actos, resoluciones y disposiciones emanados del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses,
contado desde el día siguiente de su publicación o notificación en legal forma.

Artículo 90.

Contra las resoluciones definitivas de la Comisión Permanente adoptadas en el ejercicio de competencias delegadas
por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente de su publicación o notificación en
legal forma.

TÍTULO V

Magistrados suplentes y jueces sustitutos

Artículo 91.

1. Los magistrados suplentes y los jueces sustitutos, cuando son llamados o adscritos, ejercen funciones
jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal, tal como
dispone el artículo 298.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, quedando sujetos al régimen jurídico previsto en ella y en
el presente Reglamento. Dentro de los límites del llamamiento o adscripción, los magistrados suplentes y los jueces
sustitutos actuarán como miembros de la Sala o del juzgado correspondiente con los mismos derechos y deberes en el ámbito
jurisdiccional que sus titulares, de conformidad con lo previsto en los artículos 200.3 y 212.2 del citado texto legal.

2. El llamamiento de los magistrados suplentes y de los jueces sustitutos se efectuará con sujeción a lo dispuesto en
los artículos. 200, 212.2 y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y las disposiciones del presente Reglamento.

3. La adscripción de los magistrados suplentes y de los jueces sustitutos a un determinado tribunal o juzgado, podrá
ser acordada por el Consejo General del Poder Judicial en los supuestos y forma previstos en los artículos 216 bis 1, 216
bis 2 y 216 bis 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 106 de este Reglamento.

4. El llamamiento de los magistrados suplentes y jueces sustitutos tendrá carácter excepcional, siendo preferente la
sustitución ordinaria entre jueces y magistrados y la intervención de los jueces en practicas y de los jueces de adscripción
territorial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en este Reglamento.

Artículo 92.

1. Corresponde a las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de
Justicia proponer para su aprobación por el Consejo General del Poder Judicial la determinación del número de plazas de
magistrado suplente y de juez sustituto que consideren de necesaria provisión para cada órgano y año judicial.

2. Confeccionadas las propuestas correspondientes, éstas se remitirán, con anterioridad al uno de febrero de cada año,
al Consejo General del Poder Judicial quien, una vez aprobadas, las remitirá para su convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». Esta convocatoria se realizará con sujeción a las siguientes bases:

1.ª Sólo podrán tomar parte en el concurso quienes en la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias
reúnan los requisitos siguientes:

a) Ser español, mayor de edad y licenciado en Derecho.
b) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad previstas en el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial.
c) Disponer de facilidad de desplazamiento al municipio donde tenga su sede el órgano judicial para el que se
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pretende el nombramiento

2.ª No podrán ser propuestos quienes hayan cumplido la edad de setenta años o la cumplan antes del comienzo del
año judicial a que se refiere la convocatoria.

3.ª Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus solicitudes, según la plaza que se pretenda, a los
Presidentes del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia correspondiente, lo que podrán
efectuar directamente o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4.ª Las solicitudes y documentos que las acompañen habrán de contener, inexcusablemente, los datos siguientes:

a) Nombre, apellidos, edad, número del documento nacional de identidad, domicilio, teléfono y, en su caso, dirección
de fax y de correo electrónico.

b) Manifestaciónformaldequeelconcursantedispondrádefacilidaddedesplazamiento al municipio donde tiene su sede
el órgano judicial para el que sea nombrado.

c) Declaración expresa de que el candidato reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, a
la fecha en que expire el plazo establecido para la presentación de solicitudes y del compromiso de prestar el juramento o
promesa previsto en el artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

d) Indicación, por orden de preferencia, de la plaza o plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas.
e) Relación de méritos y, en su caso, grado de especialización en las disciplinas jurídicas propias de uno o varios

órdenes jurisdiccionales, especificando, entre otros extremos, los siguientes:

1.º Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios que integran las pruebas de acceso por el turno libre a
la Carrera Judicial, Cuerpo de Secretarios Judiciales o cualesquiera otras vinculadas a las Administraciones Públicas para
las que sea requisito necesario la licenciatura en Derecho.

2.º Acreditación del ejercicio, en su caso, de los cargos de magistrado suplente, juez, fiscal o secretario sustituto, con
indicación del juzgado o tribunal donde desempeñó tales cargos y los años judiciales en que tuvieron lugar.

3.º Acreditación del ejercicio, en su caso, de la abogacía o procuraduría.
4.º Acreditación, en su caso, del desempeño de actividad docente en alguna de las situaciones previstas en los

artículos 47 y siguientes de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en materias jurídicas en centros
universitarios, con concreción de las asignaturas impartidas y el tiempo y lugares de ejercicio de dicha actividad.

5.º Acreditación del conocimiento de los idiomas cooficiales reconocidos en los Estatutos de Autonomía y de idiomas
extranjeros.

f) Declaración formal de no haber ejercido durante los dos últimos años la profesión de Abogado o Procurador ante
el Tribunal, Audiencia o juzgado para el que se pretenda el nombramiento de magistrado suplente o de juez sustituto.

g) Compromiso de darse de baja como ejerciente en los Colegios de Abogados o Procuradores correspondientes, en
el plazo de ocho días, a contar desde el día siguiente al de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado», a los efectos previstos en el artículo 201.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

h) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que resultase nombrado en los plazos legalmente previstos y
una vez prestado el juramento o promesa.

A la solicitud se acompañarán fotocopias del documento nacional de identidad, título de licenciado en derecho o del
justificante del pago del mismo, de la certificación literal del expediente académico de la indicada licenciatura, así como
justificación de los méritos alegados por el concursante.

i) Los interesados que hubieran sido nombrados magistrados suplentes o jueces sustitutos dentro de los cuatro años
judiciales precedentes, sólo estarán obligados a aportar aquella documentación que sea acreditativa de los nuevos méritos
que hubieran contraído.

Si la solicitud se dirigiera a Sala de Gobierno de distinto Tribunal para el que fueron nombrados, será de aplicación
la regla general contenida en el párrafo segundo de la letra anterior.

Asimismo, los interesados acompañarán a su solicitud un certificado de antecedentes penales, salvo los que ostenten
la condición de funcionario público al servicio de las distintas Administraciones Públicas.

5.ª De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tendrán preferencia
los concursantes que hubieran desempeñado funciones judiciales, de Secretarios judiciales o de sustitución en la Carrera
Fiscal, con aptitud demostrada, o que hayan ejercido profesiones jurídicas o docentes, siempre que estas circunstancias no
resulten desvirtuadas por otras que comporten su falta de idoneidad.

6.ª Las solicitudes se entenderán subsistentes para todo el año judicial, salvo que en el curso del mismo se produzca
el expreso desistimiento del interesado.

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá establecer un modelo normalizado de solicitud.

Artículo 93.
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1. Antes del día uno de mayo de cada año, las Salas de Gobierno remitirán al Consejo General del Poder Judicial las
propuestas de nombramiento de magistrados suplentes y jueces sustitutos de su ámbito para el siguiente año judicial.

2. Se incluirá en la propuesta a los concursantes que hubieran sido nombrados en años judiciales precedentes, previa
comprobación del número de resoluciones dictadas, del cumplimiento de los plazos procesales, de su adecuación a los
índices de rendimiento establecidos y de la observancia de los principios procesales, incluido el trato correcto con abogados,
procuradores y ciudadanos, a cuyo efecto habrán de tenerse en cuenta los informes previstos en el artículo 107.2

3. En ningún caso, ni aun cuando sea reiterado en anualidades sucesivas, el nombramiento como magistrado suplente
o juez sustituto implicará derecho o mérito de carácter preferente para el ingreso en la Carrera Judicial, sin perjuicio de la
consideración como mérito ordinario a valorar para el ingreso, con arreglo a las previsiones legales.

4. Junto con la propuesta, que especificará si el nombramiento se propone por primera vez o si es renovación de un
nombramiento anterior, se remitirá una relación de todos los solicitantes, especificando la causa de exclusión, en su caso.

Artículo 94.

1. Las propuestas de nombramiento que formulen las Salas de Gobierno se efectuarán con observancia de lo dispuesto
en los artículos 152.1.5.º, 200, 201 y 212.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debiendo ser motivadas y expresar las
circunstancias personales y profesionales de los propuestos, su idoneidad para el ejercicio del cargo y para su actuación en
uno o varios órdenes jurisdiccionales, la aptitud demostrada por quienes ya hubiesen ejercido funciones judiciales o de
sustitución en la Carrera Fiscal o en el Cuerpo de Secretarios judiciales, las razones de la preferencia de los concursantes
propuestos sobre los no propuestos y las causas de exclusión de solicitantes. A tales efectos, las Salas de Gobierno deberán
entrevistar a los concursantes, según dispuesto en el artículo 95.

2. Las propuestas de nombramiento que formulen las Salas de Gobierno no se notificarán a los interesados ni tendrán
carácter vinculante para el Consejo General del Poder Judicial.

3. Cuando un candidato fuese propuesto por dos o más Salas de Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial
atenderá, en su caso, en primer lugar al orden de preferencia manifestado por el interesado y, en defecto de tal manifestación,
a las necesidades del servicio.

Artículo 95.

La evaluación de los méritos alegados por los candidatos, a fin de lograr la selección de los más idóneos, se realizará
en la forma siguiente:

a) Se constituirá en la Sala de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia una Comisión de Evaluación de
magistrados suplentes y jueces sustitutos, que estará compuesta por tres jueces y magistrados, integrantes de la Sala de
Gobierno, o, en su defecto, por jueces y magistrados del territorio que lo hubieran solicitado, elegidos por las Salas de
Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, resolviéndose las peticiones por las Salas de Gobierno, cuando existieran
más de los puestos a ocupar.

El Consejo General del Poder Judicial concederá, en su caso, las necesarias comisiones de servicio, sin relevación
de funciones jurisdiccionales.

b) La Comisión de Evaluación entrevistará a los solicitantes que no hubieran ejercido funciones como magistrado
suplente o juez sustituto en años judiciales anteriores, realizando las comprobaciones que estime necesarias sobre los méritos
alegados.

La ausencia injustificada de los solicitantes, debidamente citados a la entrevista, tendrá la consideración de renuncia
tácita a la solicitud formulada.

El Consejo General del Poder Judicial podrá elaborar un modelo de cuestionario, así como los criterios básicos
conforme a los cuales se llevarán a cabo las entrevistas.

c) La Comisión de Evaluación si lo estimara pertinente, para la mejor apreciación de los méritos alegados por los
candidatos, podrá recabar informe de las entidades públicas y corporaciones profesionales cuando se hubiera alegado el
desempeño previo de funciones relacionadas con aquéllas.

d) La Comisión de Evaluación elevará la oportuna propuesta motivada a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia, que adoptará la resolución motivada que proceda en torno a la misma, elevándola al Consejo General del Poder
Judicial para su aprobación definitiva, en su caso. En la resolución de la Sala de Gobierno se recogerá sintéticamente lo
esencial del proceso de selección, sin que sea preciso que se envíe la documentación relativa a dicho proceso, salvo en
aquellos casos que se considere necesario para la comprobación de los méritos de los candidatos propuestos por primera vez.

Artículo 96.

1. El Consejo General del Poder Judicial, con anterioridad al 30 de junio de cada año, efectuará los nombramientos
a favor de aquellos candidatos en quienes, respecto de cada orden jurisdiccional, se aprecie la concurrencia de mejores
condiciones de preferencia, mérito e idoneidad, estén o no incluidos en la relación de propuestos por la correspondiente Sala
de Gobierno. Los nombramientos se harán para el año judicial siguiente y, salvo prórroga, los nombrados cesarán en sus
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cargos conforme a lo dispuesto en los artículos 201.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103.de este Reglamento.
2. Asimismo, el Consejo General del Poder Judicial declarará vacantes las plazas para las que estime que no concurre

candidato idóneo.
3. Serán motivados los acuerdos que se aparten de la propuesta de la Sala de Gobierno.

Artículo 97.

1. Los nombramientos de magistrado suplente y juez sustituto podrán efectuarse para todos, varios o un solo orden
jurisdiccional, entendiéndose que son nombrados para todos cuando no se efectúe ninguna especificación en su
nombramiento.

2. Cuando se trate de plazas con un solo órgano jurisdiccional, los nombramientos de juez sustituto se referirán a un
juzgado determinado. Cuando se trate de localidades con dos o más órganos jurisdiccionales no especializados, los
nombramientos vendrán referidos a la localidad. En los supuestos de localidades con órganos jurisdiccionales especializados
y no especializados, los nombramientos podrán venir referidos a la localidad o a juzgado o juzgados determinados, según
que aquéllos se hayan efectuado para todos o para uno o varios órdenes jurisdiccionales.

Artículo 98.

1. Los nombramientos de magistrados suplentes y jueces sustitutos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»
y se comunicarán al Presidente del Tribunal Supremo, al de la Audiencia Nacional y a los de los Tribunales Superiores de
Justicia, que, a su vez, los notificarán a quienes hubiesen resultado nombrados.

2. La inserción en el «Boletín Oficial del Estado» incluirá indicación expresa de los recursos posibles contra el
Acuerdo de nombramiento.

3. Los magistrados suplentes y jueces sustitutos acreditarán su condición mediante los nombramientos que expida
el Consejo General del Poder Judicial y que les serán entregados por los Presidentes mencionados en el número uno de este
artículo.

Artículo 99.

1. Quien resulte nombrado magistrado suplente o juez sustituto, antes de tomar posesión del cargo, prestará juramento
o promesa en los términos previstos en los artículos 318 y 321 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. El plazo posesorio
será de tres días a contar desde el siguiente al del juramento o promesa y, en todo caso, el de veinte días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Están dispensados del requisito del juramento o promesa quienes lo hubiesen ya prestado por haber ocupado con
anterioridad el cargo de magistrado suplente o juez sustituto. En este caso deberán posesionarse del cargo en el plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente al de publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».
Excepcionalmente, por causas debidamente justificadas el Consejo General del Poder Judicial podrá ampliar el plazo antes
indicado hasta un máximo de dos meses.

3. Los magistrados suplentes tomarán posesión ante la respectiva Sala de Gobierno.
4. Los jueces sustitutos tomarán posesión en el juzgado para el que hubiesen sido nombrados. Tratándose de

demarcaciones con más de un juzgado tomarán posesión en el juzgado Decano, cualquiera que fuera el juzgado y el orden
jurisdiccional para el que hubiesen sido nombrados. Si hubieran sido nombrados para más de una demarcación judicial,
tomarán posesión en el juzgado Decano de cualquiera de las demarcaciones o, en su defecto, en cualquiera de los juzgados
de las demarcaciones para las que hubieran sido nombrados.

Artículo 100.

1. Se entenderá que renuncian al cargo quienes se negaren a prestar el juramento o promesa o sin justa causa dejaren
de comparecer para prestarlos o tomar posesión dentro de los plazos establecidos.

2. El Presidente del Tribunal o Audiencia dará cuenta al Consejo General del Poder Judicial de la prestación del
juramento o promesa, o del transcurso del tiempo sin hacerlo.

3. El Presidente del Tribunal, el juez titular o, en su caso, el juez Decano dará cuenta al Consejo General del Poder
Judicial de la correspondiente toma de posesión o del transcurso del tiempo sin hacerlo.

Artículo 101.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 201.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los cargos de
magistrado suplente y juez sustituto están sujetos al régimen de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos
389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con las excepciones siguientes:

a) Lo dispuesto en el artículo 394 de la Ley Orgánica del Poder Judicial será aplicable exclusivamente a los miembros
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de la Carrera Judicial, sin perjuicio de la causa de remoción, por incurrir en motivo de incompatibilidad, prevista en el
apartado 5, letra d), del artículo 201 del citado texto legal y en artículo 103.1.d) de este Reglamento.

b) La causa de incompatibilidad relativa a la docencia o investigación jurídica en ningún caso será aplicable a los
magistrados suplentes o jueces sustitutos, cualquiera que sea la situación administrativa de quienes la ejerzan.

2. De conformidad con lo que dispone el artículo 390.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los que ejerciendo
cualquier empleo, cargo o profesión incompatible, fuesen nombrados magistrados suplentes o jueces sustitutos, deberán
optar, en el plazo de ocho días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de su nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado», por uno u otro cargo, o cesar en la actividad incompatible.

Quienes no hicieren uso de dicha opción en el indicado plazo se entenderá que renuncian al nombramiento judicial,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390.2 de la Ley Orgánica del Poder judicial.

Artículo 102.

1. Los magistrados suplentes y los jueces sustitutos serán retribuidos en la forma que reglamentariamente determine
el Gobierno dentro de las previsiones presupuestarias.

2. Los magistrados suplentes y jueces sustitutos deberán disponer de facilidad para el desplazamiento al municipio
en el que tenga su sede el órgano judicial en el que presten servicios.

3. Los magistrados suplentes y los jueces sustitutos tienen derecho a disfrutar de un período anual de vacaciones
proporcional al tiempo servido, que les será concedido por el Presidente del Tribunal Supremo, el de la Audiencia Nacional
o del Tribunal Superior de Justicia respectivo, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 371 y 372 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y a las previsiones de este Reglamento.

4. El Consejo General del Poder judicial promoverá y facilitará la formación continuada de los magistrados suplentes
y jueces sustitutos.

Artículo 103.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 201.5 y 212.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los
magistrados suplentes y los jueces sustitutos están sujetos a las mismas causas de remoción que los miembros de la Carrera
Judicial en cuanto les fuesen aplicables. Cesarán, además, en el cargo:

a) Por el transcurso del plazo para el que fueron nombrados.
b) Por renuncia aceptada por el Consejo General del Poder Judicial.
c) Por cumplir la edad de setenta años.
d) Por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial, previa sumaria información con audiencia del interesado y

del Ministerio Fiscal, cuando se advirtiere en ellos falta de aptitud o idoneidad para el ejercicio del cargo, incurrieren en
causa de incapacidad o de incompatibilidad o en la infracción de una prohibición, o dejaren de atender diligentemente los
deberes del cargo.

2. No obstante lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior, los nombramientos podrán ser prorrogados anualmente
hasta un máximo de dos prórrogas, previo informe de idoneidad emitido por la respectiva Sala de Gobierno y a propuesta
de ésta.

Asimismo, el Consejo General del Poder Judicial podrá prorrogar el plazo para el que hubiesen sido nombrados los
magistrados suplentes y los jueces sustitutos en aquellos casos en los que fuere necesario por no haberse concluido total o
parcialmente el procedimiento de designación regulado en el presente Reglamento.

Artículo 104.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 200.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el llamamiento de los
magistrados suplentes tendrá lugar en los casos en que por circunstancias imprevistas y excepcionales no puedan constituirse
las Salas o Secciones de los Tribunales. Tal llamamiento se efectuará para una u otra Sala según el orden u órdenes
jurisdiccionales para los que hubiese sido nombrado el magistrado suplente y de conformidad con los criterios de
preferencia, dentro de cada orden jurisdiccional, aprobados por la Sala de Gobierno. Nunca podrá concurrir a formar Sala
más de un magistrado suplente, quien, a su vez, no podrá presidirla ni intervenir como Magistrado-Presidente del Tribunal
del jurado.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el llamamiento de los
jueces sustitutos tendrá lugar en los supuestos en que no sea posible la sustitución ordinaria entre titulares prevista en los
artículos 210 y 211 de dicha Ley, por existir un único juzgado en la localidad, por incompatibilidad de señalamientos, por
la existencia de vacantes numerosas o por otras circunstancias análogas, tales como la excesiva carga de trabajo del órgano
llamado a sustituir o la ausencia prolongada del titular por causa de licencia por enfermedad o por maternidad, siempre que,
en todos estos casos, no fuera posible la intervención de los jueces de adscripción territorial o de los jueces en prácticas. Tal
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llamamiento se efectuará según el orden u órdenes jurisdiccionales para los que hubiese sido nombrado el juez sustituto y
de conformidad con los criterios de preferencia dentro de cada orden jurisdiccional aprobados por la Sala de Gobierno.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 214 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, el llamamiento de los jueces sustitutos tendrá carácter preferente a la concesión de prórroga
de jurisdicción que, en ningún caso, será aplicable a dichos jueces. Únicamente, en los casos en los que el llamamiento de
los primeros no fuera posible por no existir jueces sustitutos nombrados como idóneos para la demarcación y orden
correspondiente, o por resultar aconsejable para un mejor despacho de los asuntos, atendida la escasa carga de trabajo de
un juzgado de otra localidad del mismo grado y orden del que deba ser sustituido, la Sala de Gobierno prorrogará, previa
audiencia, la jurisdicción del titular de aquél, que desempeñará ambos cargos.

Artículo 105.

1. Una vez efectuados los nombramientos por el Consejo General del Poder Judicial, las Salas de Gobierno dictarán
las instrucciones oportunas para fijar los criterios determinantes del orden de llamamientos de los magistrados suplentes y
de los jueces sustitutos, entre los que se tendrá en cuenta el grado de especialización jurídica, el tiempo efectivo de ejercicio
de funciones judiciales positivamente valoradas, la situación del órgano en el que haya de efectuarse la suplencia o
sustitución y la previsible duración de éstas.

2. El llamamiento de los magistrados suplentes será acordado por el Presidente del Tribunal Supremo, por el de la
Audiencia Nacional, por los de los Tribunales Superiores de Justicia y por los de las Audiencias Provinciales en los
supuestos previstos en el número uno del artículo anterior, con sujeción a los criterios a que se refiere el número anterior
de este artículo, dando cuenta a la Sala de Gobierno a los efectos determinados en el número cuatro de este artículo.

3. El nombramiento de jueces sustitutos podrá realizarse para el desempeño de sus funciones en una o en varias
demarcaciones judiciales. El llamamiento de los jueces sustitutos, dentro del orden u órdenes jurisdiccionales para los que
hubieran sido nombrados, especificará el juzgado y demarcación judicial para el que fuera llamado. Dicho llamamiento será
acordado por los jueces decanos, y donde no los hubiere, por el Presidente de la Audiencia Provincial, a petición de los
Presidentes de Sección, en los casos previstos en el número dos del artículo anterior, con sujeción a los criterios previamente
establecidos con carácter general a que se refiere el número uno de este artículo, dando cuenta a la Sala de Gobierno a los
efectos determinados en el número cuatro del mismo. Cuando el juez sustituto haya sido nombrado para más de una
demarcación judicial, el llamamiento se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos a éste respecto por las Salas de
Gobierno, oídos los jueces Decanos.

4. Sin perjuicio del inicio del ejercicio de funciones judiciales por el magistrado suplente o juez sustituto llamado,
la Sala de Gobierno ratificará el llamamiento cuando éste se haya efectuado en los supuestos y con sujeción a los criterios
previstos en los apartados anteriores y, en otro caso, lo dejará sin efecto. En este último supuesto, el acuerdo de la Sala de
Gobierno no tendrá eficacia hasta la fecha de su notificación al magistrado suplente o juez sustituto llamado.

5. La incomparecencia injustificada del magistrado suplente o juez sustituto supondrá la renuncia al cargo para el
que fue nombrado.

Artículo 106.

1. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, a propuesta motivada de la Sala de Gobierno correspondiente,
la adscripción de magistrados suplentes o de jueces sustitutos a un determinado tribunal o juzgado, como medida de apoyo
o refuerzo, cuando el excepcional retraso o la acumulación de asuntos en los mismos no puedan ser corregidos mediante
el reforzamiento de la plantilla de la Oficina Judicial o la exención temporal de reparto prevista en el artículo 167.1 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial. El nombramiento de los magistrados suplentes y jueces sustitutos solamente tendrá lugar
cuando no resultase posible la el otorgamiento de comisiones de servicio a jueces y magistrados o la actuación, cuando
proceda, de los jueces de adscripción territorial o de los jueces en prácticas tuteladas.

2. La medida de apoyo o refuerzo prevista en el número anterior, también podrá ser aplicada en los supuestos de
reducción de la jornada de audiencia pública que contempla el artículo 223.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.1.5. º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las propuestas
que formulen las Salas de Gobierno sobre adscripción de magistrados suplentes o de jueces sustitutos estarán sujetas a los
mismo requisitos de motivación que los exigidos para su nombramiento.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las propuestas para
la aplicación de medidas de apoyo o refuerzo judicial deberán contener los siguientes extremos:

1.º) Explicación sucinta de la situación por la que atraviesa el órgano jurisdiccional de que se trate.
2.º) Expresión razonada de las causas que hayan originado el retraso o la acumulación de asuntos.
3.º) Reseña del volumen de trabajo del órgano judicial y del número y clase de asuntos pendientes.
4.º) Plan de actualización del juzgado o tribunal con indicación de su extensión temporal y del proyecto de ordenación

de la concreta función del juez o equipo de apoyo, cuyo cometido, con plena jurisdicción, se proyectará en el trámite y
resolución de los asuntos de nuevo ingreso o pendientes de señalamiento, quedando reservados al titular o titulares del
órgano los asuntos en tramitación que no hubiesen alcanzado aquel estado procesal.



119

5. Cuando el apoyo o refuerzo haya sido acordado para garantizar la efectividad de las reducciones de la jornada de
audiencia pública a los miembros de la Carrera Judicial, se estará al contenido de las medidas aprobadas por el Consejo
General del Poder Judicial previstas en los artículos 224.1 y 226.2.

6. Salvo que la medida de apoyo o refuerzo traiga causa de la reducción de la jornada de audiencia pública a los
miembros de la Carrera Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 bis 4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, la adscripción de los magistrados suplentes o de los jueces sustitutos se acordará por un plazo máximo de seis
meses, a contar desde la fecha de incorporación de los adscritos a los tribunales o juzgados objeto de esta medida de refuerzo
o apoyo. No obstante, si durante dicho plazo no se hubiera logrado la actualización pretendida, podrá proponerse la
aplicación de la medida por otro plazo igual o inferior si ello bastase a los fines de la normalización perseguida. Las
propuestas de renovación quedarán sujetas a las mismas exigencias que las previstas para las medidas de apoyo originarias.

Artículo 107.

1. Los Presidentes del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia
ejercerán respecto de los magistrados suplentes y los jueces sustitutos las competencias previstas en los artículos 160.8 y
172 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuidando que la actuación de aquéllos se realice con la debida atención y
diligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo, poniendo, en su caso, los hechos en conocimiento del Consejo
General del Poder Judicial, a los efectos determinados en el artículo 103.1.d).

2. Los expresados Presidentes remitirán al Consejo General del Poder Judicial, dentro de los treinta primeros días
de cada semestre del año natural, un informe sobre la actividad desarrollada por cada magistrado suplente o juez sustituto
durante el semestre anterior. Con esta finalidad, los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional
y de los Tribunales Superiores de Justicia, los Presidentes de las Audiencias Provinciales y los Decanos, dentro de los quince
primeros días de cada trimestre, enviarán al Presidente del correspondiente Tribunal un informe de la actividad desarrollada
por cada magistrado suplente y cada juez sustituto del respectivo ámbito en el semestre anterior. Donde no hubiere Juez
Decano, el informe lo emitirá el Presidente de la Audiencia Provincial correspondiente. Los Presidentes de Sala, los
Presidentes de las Audiencias Provinciales y los Decanos podrán, a su vez, cuando lo estimen necesario para la elaboración
de su informe, recabar la oportuna información de los Presidentes de Sección y titulares de los órganos judiciales
unipersonales correspondientes.

3. Antes de su remisión al Consejo General del Poder Judicial, los Presidentes pondrán en conocimiento de la Sala
de Gobierno el informe previsto en el párrafo anterior, el cual podrá ser objeto de las adiciones o rectificaciones que se
acuerden por aquélla. Los informes se incorporarán a los expedientes sobre propuesta de nombramiento de magistrados
suplentes y jueces sustitutos cuando alguno de los solicitantes o candidatos, sean o no los propuestos por la Sala de
Gobierno, ya hubieran ejercido funciones judiciales en el respectivo territorio.

4. En los supuestos de adscripción, además de los informes semestrales a que se refieren los apartados anteriores,
la Sala de Gobierno informará mensualmente al Consejo General del Poder Judicial, a través del Servicio de Inspección,
de la evolución del órgano judicial afectado por la medida de refuerzo o apoyo, así como de la actividad desarrollada por
el magistrado suplente o el juez sustituto adscrito.

Artículo 108.

Las solicitudes formuladas por los magistrados suplentes y los jueces sustitutos, cuando su resolución corresponda
al Consejo General del Poder Judicial, serán cursadas, dependiendo del órgano en que presten sus servicios, por conducto
del Presidente del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia, quienes las
trasladarán, a la mayor brevedad posible, al Consejo General del Poder Judicial con informe sobre las circunstancias que
concurran y cuantos datos estimen necesarios para la adecuada resolución. Las solicitudes e informes podrán transmitirse
mediante fax o medios telemáticos.

Artículo 109.

Las vacantes que por cualquier causa se produjeran en los puestos de magistrado suplente o de juez sustituto en el
curso del año judicial o que no estuvieran cubiertas al comienzo del año judicial, se proveerán mediante convocatoria pública
con sujeción a lo dispuesto en este Reglamento. En los casos de urgencia, la Sala de Gobierno podrá proponer
motivadamente al Consejo General del Poder Judicial y éste acordar el nombramiento, sin la previa convocatoria pública
regulada en el presente Reglamento.

TÍTULO VI

Jueces de Adscripción Territorial

Artículo 110.
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1. De conformidad con el artículo 347 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en cada Tribunal Superior de Justicia
y para el ámbito territorial de la provincia, existirán las plazas de Jueces de Adscripción Territorial que determine la Ley
de Demarcación y Planta Judicial para el ejercicio de funciones jurisdiccionales.

2. El Tribunal Superior de Justicia en cuyo ámbito territorial sea creada la plaza de juez de adscripción territorial será
considerado, a todos los efectos, como órgano de destino.

Artículo 111.

La provisión de las plazas de Jueces de Adscripción Territorial se hará por concurso reglado en la forma establecida
por el Capítulo II del Título X, que se resolverá, de conformidad con el artículo 329.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
a favor de quienes tengan mejor puesto en el escalafón.

Artículo 112.

En las plazas situadas en las Comunidades Autónomas con idioma cooficial o Derecho civil propio se aplicarán, para
su provisión, las previsiones establecidas a tal efecto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y este Reglamento.

Artículo 113.

Para la cobertura de estas plazas podrán concurrir quienes ostenten categoría de magistrado o de juez, de conformidad
con lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 114.

1. Estas plazas se ofrecerán, en primer lugar, en los concursos de traslado entre miembros de la Carrera Judicial con
categoría de magistrado; las que quedaran desiertas por falta de solicitudes se ofertarán en las promociones a la categoría
de magistrado por antigüedad; las que, de ese modo, resultaran sin cubrir se ofrecerán en los concursos de traslado entre
miembros de la Carrera Judicial con categoría de juez y las que finalmente quedaran vacantes acrecerán como plazas para
los alumnos de la Escuela Judicial que ingresen en la Carrera Judicial por la categoría de juez.

2. Cuando las plazas ofrecidas a quienes ingresen en la Carrera Judicial quedaren desiertas, se procederá nuevamente
con arreglo al número anterior.

3. Cuando las necesidades del servicio aconsejen la pronta cobertura de estas plazas, su provisión se podrá llevar a
cabo mediante concurso de traslado en el que únicamente se incluyan las plazas de Jueces de Adscripción Territorial. En
estos concursos podrán participar tanto magistrados como jueces, adjudicándose las plazas por su orden en el escalafón,
dentro de la categoría respectiva.

Artículo 115.

1. Por designación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, a propuesta de la Sala de Gobierno, los Jueces
de Adscripción Territorial ejercerán sus funciones jurisdiccionales en las plazas que se encuentren vacantes, como refuerzo
de órganos judiciales, o en aquellas plazas cuyo titular se prevea que estará ausente por más de tres meses o,
excepcionalmente, por tiempo superior a un mes. Para la cobertura de estas plazas, el llamamiento de los Jueces de
Adscripción Territorial será preferente al de los magistrados suplentes, de los jueces sustitutos y de los jueces en prácticas.

2. Con anterioridad a la formulación de la propuesta de la Sala de Gobierno, los Jueces de Adscripción Territorial
que no se hallasen ejerciendo funciones jurisdiccionales en un juzgado o tribunal o que previsiblemente habrán cesado en
las mismas a la fecha del llamamiento manifestarán sus preferencias respecto de las plazas a que se refiere el apartado
primero de este artículo. Salvo que las necesidades del servicio requieran lo contrario, se respetarán las preferencias de los
interesados, según su orden en el escalafón.

3. La designación efectuada por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia será comunicada a la Sala de Gobierno
y al interesado.

Artículo 116.

1. En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales, el llamamiento a los Jueces de Adscripción Territorial se
realizará para ejercer funciones jurisdiccionales en órganos judiciales de la provincia para la cual han sido designados.

2. Preferentemente, éstos serán nombrados para prestar servicio en los juzgados de Primera Instancia e Instrucción,
de Primera Instancia, de Instrucción o de lo Penal y, en general, en los juzgados con mayor carga de trabajo, mayor volumen
de retraso, con asuntos de especial complejidad o en aquéllos que por concurrir cualquier otra circunstancia análoga, el
interés del servicio aconseje su nombramiento.

3. Solamente de manera excepcional, desarrollarán funciones judiciales en los órganos colegiados, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 115.1 respecto de la preferencia sobre los magistrados suplentes.
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4. Excepcionalmente, cuando el mejor servicio a la Administración de justicia lo requiera, El Presidente del Tribunal
Superior de Justicia, a propuesta de la Sala de Gobierno, podrá realizar llamamientos para órganos judiciales radicados en
otra provincia perteneciente al ámbito territorial de dicho tribunal. En estos supuestos, será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 115.2.

5. Sean cuales fueran los órganos judiciales en que presten servicio, los Jueces de Adscripción Territorial no estarán
sujetos a la obligación de participar en las actividades de formación a que se refieren los artículos 68 a 70 y 159.

Artículo 117.

Los jueces y magistrados adscritos territorialmente no podrán concursar hasta que transcurran dos años, si hubieran
obtenido el destino de Juez de Adscripción Territorial con carácter voluntario, y un año, si fueran destinados con carácter
forzoso.

Artículo 118.

1. Cuando el Juez de Adscripción Territorial ascienda a la categoría de magistrado por el turno de antigüedad previsto
en el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá optar entre participar en el concurso correspondiente para
obtener otro destino o permanecer como Juez de Adscripción Territorial con la nueva categoría obtenida. En este último caso
habrá de permanecer un año en el destino, a contar desde la fecha del Real Decreto por el que haya sido promovido.

2. Si el ascenso a la categoría de magistrado tuviere lugar mediante la superación de las pruebas selectivas y de
especialización previstas en el artículo citado en el número anterior o, una vez ascendido, superara las pruebas de
especialización en los órdenes civil, penal, contencioso-administrativo, social o en materia mercantil, será de aplicación lo
establecido, con carácter general, para los restantes miembros de la Carrera Judicial.

Artículo 119.

Los Jueces de Adscripción Territorial gozarán de inamovilidad en los órganos a que hayan sido adscritos, hasta en
tanto no se cubra la vacante de manera ordinaria, se reintegre el titular del órgano judicial o el Consejo General del Poder
Judicial acuerde la finalización de la medida de refuerzo, de oficio o a propuesta del Presidente del Tribunal Superior de
Justicia.

Artículo 120.

1. El juez o magistrado nombrado Juez de Adscripción Territorial tomará posesión ante la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia respectivo, siéndole de aplicación las previsiones que sobre posesión y cese se contienen en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Tras el cese en el Tribunal Superior de Justicia, el Juez de Adscripción Territorial deberá elaborar una memoria
descriptiva de su actividad en cada uno de los órganos judiciales en que hubiera prestado servicio, de conformidad con un
modelo aprobado por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial. Esta memoria será remitida a través
de la aplicación informática establecida al efecto, al Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial quien,
a la vista de su contenido, podrá solicitar datos complementarios.

3. La confección de la memoria descriptiva a que se refiere el número anterior no excluye de la obligación de elaborar
el alarde, según lo previsto en el artículo 129.1.b).

Artículo 121.

Los servicios prestados como Juez de Adscripción Territorial serán computables como tiempo de servicio efectivo
en los órdenes y órganos jurisdiccionales donde haya ejercido sus funciones.

Artículo 122.

Cuando los Jueces de Adscripción Territorial sean destinados a prestar sus servicios en plazas distintas de la de su
residencia habitual, radicada dentro del ámbito de la provincia para la cual han sido nombrados, devengarán las
indemnizaciones correspondientes por razón del servicio a que se refiere el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Artículo 123.

Salvo lo expresamente previsto respecto de ellos, los Jueces de Adscripción Territorial estarán sujetos a la misma
regulación estatutaria e igual régimen jurídico en materia de licencias y permisos que los restantes miembros de la Carrera
Judicial.
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TÍTULO VII

Confección de alardes

Artículo 124.

La confección del alarde al que se refiere el artículo 317.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se sujetará a las
normas contenidas en este Título.

Artículo 125.

1. En primer lugar se hará constar el órgano jurisdiccional de que se trate, la identificación del Presidente, el
magistrado o juez cesante y las fechas de posesión y cese. Asimismo, se consignará la fecha del anterior alarde, en su caso,
y si se prestó o no conformidad al mismo por el entonces nuevo titular.

2. El alarde se elaborará del siguiente modo:

a) En primer lugar se confeccionarán relaciones, numeradas e individualizadas por anualidades, de todos los asuntos
que se encuentren pendientes de dictar auto o sentencia, agrupándose según su diferente naturaleza. Asimismo, se indicará
el trámite procesal en que estos asuntos se encuentran, la fecha de la última actuación y la resolución judicial de la que
penden. Si algún procedimiento se estuviera tramitando en el servicio común procesal, bastará la constancia de este dato.

b) Separadamente, se relacionarán los procesos que pendan exclusivamente de sentencia o auto definitivo; se recogerá
la fecha en la que los autos quedaron conclusos o, en su defecto, la de la última resolución recaída.

c) El Presidente, magistrado o juez cesante redactará un informe sobre la situación del órgano desde que se hizo cargo
del mismo hasta su cese con indicación de las causas y circunstancias que, a su juicio, hayan motivado las variaciones
producidas.

Artículo 126.

1. El alarde se concluirá dentro de los veinte días siguientes al cese. Por razones extraordinarias, se podrá solicitar
una ampliación del plazo a la Sala de Gobierno.

2. Las unidades de apoyo directo, que de conformidad con lo dispuesto en los números uno y dos del artículo 437.1
de la Ley Orgánica del Poder Judicial asisten directamente a los jueces y magistrados en el ejercicio de las funciones que
les son propias e integran junto con estos últimos el respectivo órgano judicial, prestarán el apoyo y la colaboración que
resulten necesarios para la confección del alarde. Si la unidad de apoyo directo no estuviera creada, serán los funcionarios
del órgano judicial quienes deberán prestar la colaboración que sea precisa para la elaboración del alarde.

Artículo 127.

Se remitirán dos copias del alarde e informe explicativo a la Presidencia del Tribunal Supremo, de la Audiencia
Nacional o del Tribunal Superior de Justicia, según corresponda, que trasladarán al Servicio de Inspección del Consejo
General del Poder Judicial una de las copias recibidas junto con el informe que tengan por conveniente emitir. El alarde
original se conservará en el órgano judicial correspondiente. Se entregará copia del mismo al Presidente, magistrado o juez
cesante que lo solicite.

Artículo 128.

1. A la vista del contenido del alarde y del informe explicativo, el Presidente del Tribunal Supremo, el de la
Audiencia Nacional o el del Tribunal Superior de Justicia o bien el Servicio de Inspección del Consejo General del Poder
Judicial podrán ordenar la ampliación o especificación de su contenido, para así poder disponer de una información más
exacta y detallada de la situación del órgano judicial.

2. Cuando en el informe se refleje la existencia de deficiencias estructurales por falta de personal o de medios
materiales, las Autoridades a que se refiere el número anterior lo comunicarán al Ministerio de Justicia o al órgano
competente de la Comunidad Autónoma, según los casos.

Artículo 129.

1. La obligación de confeccionar el alarde que corresponde a los Presidentes de Sala o Sección, magistrados y jueces
que cesen por ser nombrados para otro cargo afectará también a los comprendidos en alguno de los siguientes casos:

a) Los que cesen en su destino y pasen a la situación de servicios especiales o de excedencia voluntaria por interés
particular.
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b) Los Jueces de Adscripción Territorial y los jueces sustitutos que hubiesen desempeñado el cargo
ininterrumpidamente por un período superior a seis meses.

c) Los que fuesen nombrados en régimen de comisión de servicio con relevación de funciones por tiempo superior
a seis meses. En este caso el alarde se confeccionará tanto en el órgano en el que se encuentren destinados cuando dejen de
prestar servicio en el mismo como en el juzgado para el que hubieren sido nombrados al finalizar la comisión.

2. Los magistrados o jueces que sean trasladados de destino durante su permanencia en situación de servicios
especiales, sin reincorporarse a su antiguo destino, no están obligados a confeccionar el alarde, así como tampoco los
titulares de los órganos judiciales que, por sustitución, deban ejercer la jurisdicción en otros.

Artículo 130.

1. Cuando no se haya elaborado el alarde, ya sea por no concurrir ninguno de los casos previstos en el artículo 317.3
de la Ley Orgánica del Poder Judicial o en el presente Título, ya por cualquier otra circunstancia, el Servicio de Inspección
del Consejo General del Poder Judicial remitirá al nuevo titular un informe detallado sobre la situación del órgano judicial.

Artículo 131.

Si el nuevo titular estuviere disconforme con el alarde confeccionado por el anterior, expondrá su desacuerdo al
Presidente del Tribunal Supremo, al de la Audiencia Nacional o al del Tribunal Superior de Justicia, con expresión de
cuantos motivos fundamenten la discrepancia.

Artículo 132.

1. Los mencionados Presidentes adoptarán, a la vista del contenido del alarde, del informe y de la conformidad o
disconformidad del titular entrante, las medidas que estimen oportunas dentro de su ámbito competencial, incluso de carácter
disciplinario, dando cuenta al Consejo General del Poder Judicial de lo resuelto y proponiendo la adopción de lo que se
considere necesario o conveniente para el adecuado funcionamiento del órgano afectado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo General del Poder Judicial podrá adoptar la resolución prevista en el
artículo 173.4.

TÍTULO VIII

Forma de distribución entre turnos y provisión de vacantes de la categoría de magistrado correspondientes a los turnos
de pruebas selectivas y de especialización y de concurso

Artículo 133.

Las vacantes que se produzcan en la Carrera Judicial en la categoría de magistrado que, de conformidad con el
artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deban ser provistas por medio de pruebas selectivas en los órdenes
jurisdiccionales civil y penal, entre jueces, de especialización en los órdenes jurisdiccionales contencioso-administrativo
o social y en materia mercantil, entre jueces y magistrados, o por medio de concurso entre juristas de reconocida
competencia, se adjudicarán respectivamente a los seleccionados en las correspondientes pruebas o concurso, por el orden
de puntuación que en las mismas hubieran obtenido.

Artículo 134.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 156 cuando no resulten cubiertas las vacantes asignadas al turno de
pruebas selectivas, en los órdenes jurisdiccionales civil y penal, al turno de especialización, en los órdenes jurisdiccionales
contencioso administrativo y social y en materia mercantil, o al concurso para el acceso a la Carrera Judicial por la categoría
de magistrado entre juristas de reconocida competencia.

Artículo 135.

Las vacantes desiertas en la categoría de magistrado, correspondientes a las plazas en Salas de lo
Contencioso-Administrativo o de lo Social, reservadas por el artículo 330.2 y 3 la Ley Orgánica del Poder Judicial a
magistrados especialistas en dichos órdenes jurisdiccionales, se adjudicarán, con los reajustes necesarios, al turno de
distribución previsto en el párrafo tercero del artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y se proveerán con los
seleccionados en las correspondientes pruebas de especialización a que se refiere el artículo 311.2 y 312.2 de la citada Ley
Orgánica.
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TÍTULO IX

Tiempo mínimo de permanencia en el destino por parte de jueces y magistrados

Artículo 136.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 327.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces y magistrados
que hubiesen sido designados, a su instancia, para cualquier cargo judicial de provisión reglada, no podrán concursar hasta
transcurridos dos años desde la fecha de la Orden o Real Decreto de nombramiento.

Artículo 137.

Los miembros de la Carrera Judicial que hayan obtenido su primer destino en la categoría de juez o de magistrado,
no podrán concursar hasta transcurrido un año desde la fecha de la Orden o Real Decreto de nombramiento, cualquiera que
hubiese sido el sistema o el momento de ingreso o promoción.

Artículo 138.

1. Los jueces y magistrados que ocupen destino por el sistema de provisión regulado en el artículo 118 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial no podrán concursar hasta transcurrido un año desde la fecha de la Orden o Real Decreto de
nombramiento o ascenso, a menos que antes de que transcurra dicho año se encuentren en situación de adscripción.

2. Cuando ocupen definitivamente la plaza reservada no podrán concursar hasta transcurridos los plazos referidos
en los artículos 136 y 137, que se computarán desde la fecha de la Orden o Real Decreto de nombramiento o ascenso en
virtud del cual desempeñaron la plaza reservada.

3. Cuando, procedentes de la situación de adscripción, sean destinados a la primera vacante que menciona el párrafo
tercero del número 3 del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no podrán concursar hasta transcurrido un año
desde la fecha de la Orden o Real Decreto de nombramiento.

Artículo 139.

1. Los jueces y magistrados reingresados al servicio activo, procedentes de la situación de excedencia voluntaria o
de suspensión definitiva o que hayan sido rehabilitados, no podrán concursar hasta transcurrido un año desde la fecha de
la Orden o del Real Decreto de nombramiento.

2. No será de aplicación el plazo establecido en el apartado anterior a la excedencia voluntaria para el cuidado de
hijos, de menores en acogimiento y de familiares, y por razón de violencia sobre la mujer, sin perjuicio de aplicar los plazos
establecidos en los artículos 136 y 137, computándose, a tal efecto, el tiempo transcurrido en dichas situaciones.

Artículo 140.

El tiempo mínimo de permanencia en el destino que establecen los artículos anteriores no se modificará aunque se
produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Atribución al órgano de destino del conocimiento con carácter exclusivo de determinadas clases de asuntos propios
del mismo orden jurisdiccional de que se trate, conforme a lo dispuesto en los artículos 80.3 y 98.1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

b) Creación o constitución de nuevos órganos judiciales.

TÍTULO X

Procedimiento de los concursos reglados

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 141.

1. La provisión de destinos de la Carrera Judicial se hará por concurso en la forma que determina la Ley Orgánica
del Poder Judicial y el presente Reglamento, salvo los destinos previstos en el artículo 2 del Reglamento 1/2010, que regula
la provisión de plazas de nombramiento discrecional en los órganos judiciales.

2. El procedimiento de los concursos reglados para la solicitud de plazas se regirá por la convocatoria respectiva, que
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se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial y a las disposiciones reglamentarias de aplicación.
3. Las convocatorias para la provisión de destinos y cargos judiciales por concurso reglado así como los acuerdos

resolutorios de aquéllas se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».
4. No obstante lo previsto en los números anteriores, el Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, a través

de las convocatorias para provisión de destinos y cargos judiciales, que la presentación de instancias y la subsiguiente
tramitación del procedimiento se lleve a cabo de forma telemática.

Artículo 142.

Siempre que en el presente Reglamento no se indique otra cosa, cuando los plazos se expresen por días, se entiende
que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los domingos y los días señalados festivos con carácter nacional,
autonómico o local.

CAPÍTULO II

Del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 143.

1. Por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial se aprobarán las bases que han
de regir en cada convocatoria, la cual, salvo expresa previsión legal o reglamentaria, tendrá lugar con la periodicidad que
se estime adecuada a las necesidades del servicio. La convocatoria relacionará las vacantes cuya provisión sea objeto del
concurso.

2. Las bases deberán contener los criterios para la adjudicación de las vacantes, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial, la categoría y especialidad requerida para su provisión, la especificación de aquéllos
que no puedan tomar parte en el concurso y de quiénes estén obligados a participar en el mismo, así como la forma,
requisitos y plazo para la presentación de instancias, su modificación o desistimiento.

3. La relación de vacantes cuya provisión sea objeto del concurso identificará con precisión cada una de las plazas
objeto del mismo, indicándose todas sus características, la naturaleza, sede y número de los órganos, Sección y Sala a los
que correspondan las plazas anunciadas, así como su singular ámbito competencial cuando el mismo venga determinado
por la aplicación de los criterios de especialización previstos en los artículos 80.3 y 98 Ley Orgánica del Poder Judicial o,
en su caso, si el órgano a proveer desarrolla en régimen de exclusividad o acumula a sus normales funciones jurisdiccionales
las propias del Registro Civil.

4. La convocatoria contendrá todas las vacantes existentes a la fecha del acuerdo y aquéllas que previsiblemente se
vayan a producir en el período inmediatamente posterior a su publicación, excepto cuando resulte de aplicación lo previsto
en el artículo 326.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

5. El Consejo General del Poder Judicial dará periódicamente la adecuada publicidad a la situación de las plazas y
destinos judiciales.

6. Contra el acuerdo de convocatoria podrá interponerse recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
conforme a lo establecido en los artículos 142 y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 114 la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 144.

Podrán tomar parte en los concursos los jueces y magistrados que se encuentren en situación administrativa de
servicio activo, servicios especiales, suspensión provisional o excedencia por razón de violencia sobre la mujer, por cuidado
de hijos, de menores acogidos o para atender al cuidado de un familiar, de conformidad con lo establecido en el artículo 360
bis y en las letras d) y e) del artículo 356, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, siempre que se reúnan las
condiciones exigidas por la Ley Orgánica del Poder Judicial y las bases de la convocatoria en la fecha que expire el plazo
de presentación de instancias.

Artículo 145.

1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia sobre la mujer que se vean obligadas a abandonar el juzgado o
tribunal en el que se encontraban destinadas para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral,
tendrán derecho a solicitar del Consejo General del Poder Judicial la comunicación de la existencia de plazas vacantes en
otra localidad, de la misma categoría y orden jurisdiccional que el órgano en el que venían desempeñando su cargo.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la copia de la resolución judicial que acuerde la medida de protección. En
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estos casos, el Consejo General del Poder Judicial comunicará a la peticionaria, en el plazo de siete días, a contar del
siguiente a la recepción de la solicitud, las vacantes existentes cuya cobertura estime oportuna, siempre que no estén
incluidas en un procedimiento para su provisión. La interesada indicará la plaza por la que opta en el plazo de cinco días,
a contar desde el siguiente a la comunicación de las vacantes. La solicitud se resolverá en la primera Comisión Permanente
que se celebre, adscribiéndola provisionalmente, en su caso, a la plaza de su elección hasta que finalice en su totalidad el
procedimiento penal, haya obtenido nueva plaza por concurso o solicite el reingreso en el destino de origen.

El cese en el puesto de origen se producirá el mismo día o al siguiente de recibir la comunicación, debiendo tomar
posesión del cargo en la nueva plaza dentro de los cinco días siguientes al cese, si no hubiera cambio de residencia, y dentro
del plazo de quince días siguientes, en caso contrario.

3. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia sobre la mujer se protegerá la intimidad de las
víctimas, especialmente sus datos personales, los de sus descendientes y de cualquier persona que esté bajo su cuidado,
guarda o custodia.

Artículo 146.

No podrán participar en los concursos de traslado:

1.º Los jueces y magistrados electos, de conformidad con lo establecido en el artículo 327.1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

2.º Los jueces que se hallen en condiciones legales para ser promovidos a la categoría de magistrado cuando se haya
iniciado el trámite de promoción, mediante acuerdo del Consejo General del Poder Judicial.

3.º Los que no lleven en su destino el tiempo mínimo de permanencia establecido legal y reglamentariamente.
4.º Los que de conformidad con lo previsto en el artículo 311.1 Ley Orgánica del Poder Judicial hubiesen ascendido

a la categoría de magistrado y optado por continuar en la plaza que venían ocupando. El plazo durante el cual no podrán
concursar será de tres años, si la plaza que venía ocupando es de categoría de juez, y un año, si es de categoría de magistrado
o la plaza en la que opta por permanecer es de juez de adscripción territorial.

5.º Los que se hallen en situación administrativa de suspensión definitiva.
6.º Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra el plazo determinado en la resolución sancionadora,

de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 420.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
7.º Los magistrados que pretendan acceder a las plazas de Presidencia de Sala o Sección de la Audiencia Nacional

y de los Tribunales Superiores de Justicia y de Presidencia de Sección de las Audiencias Provinciales, cuando no hubiera
sido cancelada la anotación de la sanción impuesta por la comisión de una falta grave o muy grave, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 333.2 Ley Orgánica del Poder Judicial.

8.º Quienes ingresen en la Carrera Judicial tras la superación del concurso de méritos para juristas de reconocida
competencia no podrán ocupar plazas correspondientes a un orden jurisdiccional o una especialidad distinta, salvo que
superen las pruebas de especialización previstas en esta ley para los órdenes civil, penal contencioso-administrativo y social
o en materia mercantil.

9.º Los jueces y magistrados reingresados al servicio activo procedentes de excedencia voluntaria, suspensión
definitiva o rehabilitación, en los términos previstos en el artículo 139.

Artículo 147.

1. Están obligados a participar en los concursos de traslado:

1.º Los magistrados ascendidos que no se acojan al derecho reconocido en el artículo. 311.1 Ley Orgánica del Poder
Judicial para continuar en la plaza que venían ocupando, vendrán obligados a tomar parte en el concurso de traslado que
se anuncie para la provisión de plazas en la categoría de magistrado.

2.º Los jueces o magistrados que en situación administrativa de excedencia voluntaria hubieran solicitado el reingreso
al servicio activo y obtenido, cuando proceda, la correspondiente declaración de aptitud; así como las juezas y magistradas
en situación administrativa de excedencia por razón de violencia sobre la mujer, siempre que la excedencia disfrutada no
lleve aparejada reserva de plaza.

3.º Los jueces y magistrados en situación administrativa de suspensión definitiva superior a seis meses, que una vez
finalizado el período de suspensión hubieren solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la correspondiente
declaración de aptitud.

4.º Los jueces y magistrados rehabilitados.
5.º Los magistrados que hubieran obtenido la especialización en los órdenes jurisdiccionales civil o penal y en materia

de menores, en los términos previstos en los artículos 42.5 y 61 y siguientes, respectivamente.

2. En los casos previstos en los apartados 1.º a 4.º, los jueces o magistrados que tomen parte en el concurso objeto
de convocatoria, estarán obligados a solicitar todas las plazas ofertadas en dicho concurso, relacionadas por orden de
preferencia.
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Artículo 148.

Las vacantes que, con arreglo a lo previsto en el párrafo segundo del apartado primero del artículo 311 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, no fueran cubiertas por jueces ascendidos a la categoría de magistrado, serán ofrecidas mediante
concurso ordinario de traslado a los miembros de la carrera con categoría de juez; de no ser cubiertas de ese modo, se
ofrecerán a los jueces egresados de la Escuela Judicial pendientes de destino, sin que, en ningún caso, las vacantes en
órganos judiciales colegiados puedan ser solicitadas como primer destino por estos últimos.

Artículo 149.

1. Las instancias para participar en los concursos irán dirigidas al Presidente del Consejo General del Poder Judicial
y habrán de presentarse en el plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación del concurso
en el «Boletín Oficial del Estado». Cuando el último día de plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

2. El Consejo General del Poder Judicial aprobará el modelo de instancia, que se reflejará en la correspondiente
convocatoria. Las instancias contendrán, como mínimo, el nombre y apellidos del solicitante, el número de su Documento
Nacional de Identidad, su categoría, especialidad o especialización, el cargo o destino que desempeñe, con expresión de la
fecha de la Orden o Real Decreto de nombramiento para el mismo, su número de orden en el último escalafón general en
la Carrera Judicial publicado en el «Boletín Oficial del Estado», los destinos a que aspire a servir, por orden de preferencia,
y la declaración de no incurrir en ninguna de las incompatibilidades que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial para
el caso de ser nombrado para la plaza que pretenda.

3. Los ascendidos a la categoría de magistrado que estén obligados a participar en el concurso pero opten por
continuar en la plaza que venían ocupando, deberán expresarlo así en la instancia.

4. Los jueces y magistrados que participen en el concurso deberán alegar la concurrencia de las condiciones, méritos,
conocimiento del idioma cooficial o del Derecho civil propio en la Comunidad Autónoma de que se trate y las preferencias
que pretendan hacer valer, acompañando a su solicitud la acreditación documental correspondiente cuando ésta no conste
en los archivos del Consejo General del Poder Judicial. Si no lo hicieren, no será tenido en cuenta más mérito que el de la
antigüedad en el escalafón y en el orden jurisdiccional.

5. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 327.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces y magistrados
que deduzcan petición para participar en el concurso, deberán expresar necesariamente el número de sentencias y autos
definitivos pendientes de dictar a la fecha de la presentación de la instancia.

6. Las solicitudes que no contengan los requisitos mínimos, se formulen en forma condicionada o no aparezcan
redactadas con claridad, carecerán de validez. No obstante, en el supuesto de que dos jueces o magistrados estén interesados
en las vacantes que se anuncien en un determinado concurso podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho concurso, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Este tipo de petición se deberá concretar en cada instancia y acompañar fotocopia de la instancia del
otro interesado.

7. El desistimiento o modificación, en todo o parte, de las peticiones estará sujeta a las mismas condiciones y plazos
que los establecidos para la presentación de solicitudes, salvo causa justificada que no haya podido ser conocida en el
mentado plazo.

8. Los errores materiales podrán ser objeto de subsanación de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Artículo 150.

Si se advirtiese algún error en las plazas anunciadas en el concurso, se iniciará de nuevo el plazo de quince días para
la presentación de nuevas instancias, que afectará únicamente a la plaza o plazas rectificadas. Dicho plazo comenzará a
contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la corrección.

Artículo 151.

1. Salvo que se hubiera acordado la tramitación telemática a que se refiere el artículo 141.4, las solicitudes serán
presentadas en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial o en la forma establecida en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de correos deberán presentarse en
sobre abierto para que el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarla, sin
perjuicio de las formas de presentación previstas en la convocatoria.

2. Las solicitudes, el desistimiento y las modificaciones dirigidas al Consejo General del Poder Judicial podrán
formularse, dentro del plazo establecido en el artículo 149.1, por telégrafo, fax o medios telemáticos, con obligación de
cursar la instancia por correo simultáneamente, que deberá tener entrada en el Registro General del Consejo dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de expiración del plazo de presentación de instancias. De no hacerse así, la solicitud,
desistimiento o modificación carecerán de validez o eficacia alguna.
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Sección 2.ª Provisión de plazas vacantes que se produzcan en la categoría de Magistrado

Artículo 152.

De cada cuatro vacantes que se produzcan en la categoría de magistrado, dos darán lugar al ascenso de los jueces
que ocupen el primer lugar en el escalafón dentro de esta categoría. Para el ascenso por escalafón será necesario haber
prestado tres años de servicios efectivos como juez.

Artículo 153.

1. El magistrado así ascendido podrá optar por continuar en la plaza que venía ocupando o por cubrir la vacante que
en el momento del ascenso le sea ofertada, comunicándolo al Consejo General del Poder Judicial en la forma y plazo que
éste determine. En el primer supuesto no podrá participar en los concursos ordinarios de traslado durante tres años, si la
plaza que venía ocupando es de categoría de juez, y un año, si es de categoría de magistrado.

2. La forma de provisión de vacantes a que se refiere el artículo anterior será convocada por el Consejo General del
Poder Judicial, al menos dos veces al año, salvo que el número de vacantes existentes justifique un número mayor de
convocatorias.

3. Igualmente, en la convocatoria figurará expresamente la facultad que asiste a los jueces que ocupen plaza reservada
a personas con discapacidad de solicitar a la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial la alteración del
orden de prelación para la elección de plazas, por motivo de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras
análogas, que deberán ser debidamente acreditadas.

Artículo 154.

1. La tercera vacante se proveerá, entre jueces, por medio de pruebas que tendrán carácter de selectivas en los órdenes
jurisdiccionales civil y penal, y de especialización en los órdenes contencioso-administrativo y social y en materia mercantil.

2. Los miembros de la Carrera Judicial que asciendan a la categoría de magistrado mediante la superación de la
prueba de especialización en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, social o en materia mercantil conservarán
los derechos a concursar a plazas de otros órdenes jurisdiccionales, de acuerdo con su antigüedad en el escalafón común.
Para ocupar plaza de su especialidad sólo se les computará el tiempo desempeñado en ésta, una vez transcurra un mínimo
de dos años desde la toma de posesión.

3. Los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas en el órdenes jurisdiccionales civil y penal se
incorporarán al escalafón de la categoría de magistrado por el orden de su nombramiento, según la calificación total obtenida
y a continuación del último de los promovidos por cualquiera de los turnos previstos en el artículo 311 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

4. En los ordenes jurisdiccionales contencioso-administrativo y social y en materia mercantil se ofrecerán tantas
vacantes como número de aprobados resulten. Si el número de vacantes fuera superior al de aprobados se ofrecerán tantas
vacantes como número de aprobados haya habido, atendiendo a la mayor antigüedad de las plazas vacantes o a la mayor
carga de trabajo que éstas conlleven.

Artículo 155.

Quienes accedieran a la categoría de magistrado sin pertenecer con anterioridad a la Carrera Judicial, se incorporarán
al escalafón inmediatamente a continuación del último magistrado que hubiese accedido a la categoría. No podrán obtener
la situación de excedencia voluntaria, salvo en los casos previstos en los artículos 360 bis y 356.d) y e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, hasta haber completado el tiempo de servicios efectivos en la Carrera Judicial de cinco años que establece
el párrafo c) del artículo 356 de la citada Ley Orgánica.

Artículo 156.

1. Las vacantes que no resulten cubiertas por el turno de las pruebas selectivas en los órdenes jurisdiccionales civil
y penal se atribuirán al turno de promoción por antigüedad entre jueces, lo que se llevará a efecto una vez concluidas
aquéllas. Las vacantes que no resulten cubiertas por el turno de las pruebas de especialización en lo
contencioso-administrativo y social y en materia mercantil, se reservarán para la siguiente convocatoria de las pruebas de
promoción y de especialización de los respectivos órdenes jurisdiccionales y materia.

2. Las vacantes que no resultaren cubiertas mediante el concurso previsto para juristas de reconocida competencia
acrecerán al turno de pruebas selectivas y de especialización, si estuvieren convocadas, y en caso contrario, al de antigüedad.

Artículo 157.

En las Comunidades Autónomas donde exista idioma cooficial o tengan Derecho Civil propio, para la provisión de
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las plazas indicadas en los artículos anteriores se aplicarán las disposiciones establecidas a tal efecto en el presente
Reglamento.

Sección 3.ª Provisión de plazas en Juzgados y Tribunales

Artículo 158.

Los concursos para la provisión de juzgados y plazas de magistrados de las Salas o Secciones de la Audiencia
Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales se resolverán en favor de quienes,
ostentando la categoría necesaria, tengan mejor puesto en el escalafón, sin perjuicio de las excepciones previstas en los
artículos siguientes.

Artículo 159.

1. De conformidad con lo dispuesto en los números dos, tres bis y cuatro del artículo 329 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, cuando la plaza vacante a cubrir por los jueces que deban ser promovidos a la categoría de magistrado, sea
un Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de lo Social, de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer o un Juzgado de
lo Penal o Sección Civil o Penal con especialización en violencia sobre la mujer, antes de tomar posesión habrán de
participar en las actividades específicas y obligatorias de formación que periódicamente establezca el Consejo General del
Poder Judicial.

2. De conformidad con lo dispuesto en los números, tres bis y cuatro del artículo 329 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, si la plaza vacante en los Juzgados de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer o en un Juzgado de lo Penal o
Sección penal o civil con especialización en violencia de género, ha sido obtenida mediante concurso de traslado por la
mayor antigüedad en el escalafón del concursante, antes de la toma de posesión deberán participar en las actividades de
formación a que se refiere el número anterior.

3. Lo dispuesto en los números anteriores también podrá ser aplicable respecto de los Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria.

4. Para los Juzgados de Menores será de aplicación lo dispuesto en el artículo 67.
5. No será necesaria la realización de las actividades formativas a que se refieren los números anteriores cuando el

juez o magistrado acredite haber recibido formación específica durante el desempeño de su función en un órgano que
conozca de las mismas materias o pertenezca a los mismos órdenes jurisdiccionales que los contemplados en este artículo,
dentro de los tres años anteriores a la adjudicación del nuevo destino.

6. Lasactividadesformativasaqueserefiereesteartículoserealizaránpreferentemente en formato telemático.
7. Los alumnos de la Escuela Judicial que vayan a ser propuestos para ocupar destino en cualquiera de los juzgados

a que se refiere este artículo, realizarán las actividades específicas de formación con carácter previo a la propuesta que, de
conformidad con lo previsto en el artículo 307.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá formular la Escuela Judicial.
Si no superasen las referidas actividades, será de aplicación lo previsto en el artículo 309 de la citada Ley Orgánica.

8. En caso de incumplimiento de la obligación a que se refiere este artículo, se pospondrá la promoción del juez
afectado hasta la siguiente que se efectúe, ostentando, entre tanto, la categoría de juez a todos los efectos, acreciendo la
vacante no cubierta a la siguiente promoción que corresponda por turno de antigüedad. Si la plaza hubiera sido obtenida
mediante concurso de traslado en función de la antigüedad quedará sin efecto la adjudicación, acreciendo la vacante al
siguiente concurso.

9. Si el interesado no superara las actividades específicas de formación deberá volver a participar en las mismas y,
si por segunda vez no alcanzara el nivel mínimo exigido, se aplicará lo previsto en el número ocho de este artículo.

Artículo 160.

Los concursos para la provisión de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo o de lo Social se resolverán en
favor de quienes, ostentando la categoría de magistrado especialista en los respectivos órdenes jurisdiccionales o hayan
pertenecido al extinguido Cuerpo de magistrados de Trabajo, para los de lo Social, tengan mejor puesto en el escalafón. En
su defecto, se cubrirán con magistrados que hayan prestado, al menos, tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores
a la fecha de la convocatoria, en los órdenes contencioso-administrativo o social, respectivamente. A falta de éstos se
cubrirán por quienes tengan el mejor puesto en el escalafón.

Artículo 161.

Los concursos para la provisión de los Juzgados de Menores se resolverán en favor de quienes ostentando la categoría
de magistrado y acreditada la correspondiente especialización en materia de menores tengan mejor puesto en el escalafón.
En su defecto, se cubrirán por magistrados que hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores
a la fecha de la convocatoria, en la jurisdicción de menores. A falta de éstos se cubrirán entre magistrados por el orden de
antigüedad en el escalafón.
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Artículo 162.

Los concursos para la provisión de los Juzgados de lo Mercantil se resolverán en favor de quienes ostenten la
especialización en materia mercantil, obtenida mediante la superación de las pruebas de especialización, que tengan mejor
puesto en el escalafón. En su defecto, se cubrirán por los magistrados que acrediten haber permanecido más años en el orden
jurisdiccional civil. A falta de éstos, las plazas se cubrirán por orden de antigüedad en el escalafón.

Artículo 163.

1. Los concursos para la provisión de plazas en los Juzgados Centrales de Instrucción, Centrales de lo Penal,
Centrales de Menores y de Vigilancia Penitenciaria se resolverán a favor de quienes hayan prestado servicios en el orden
jurisdiccional penal durante ocho años dentro de los doce inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria; en defecto
de este criterio, se adjudicarán a quien ostente mejor puesto en el escalafón.

2. Los concursos para la provisión de plazas de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo se
resolverán en favor de quienes ostenten la especialidad en dicho orden jurisdiccional; en su defecto, por quienes hayan
prestado servicios en dicho orden durante ocho años dentro de los doce inmediatamente anteriores a la fecha de la
convocatoria; y en defecto de estos criterios, por quien ostente mejor puesto en el escalafón.

Artículo 164.

Los miembros de la Carrera Judicial que, destinados en Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de lo Mercantil o de Primera Instancia con competencias en
materia mercantil, adquieran la condición de especialista en los respectivos órdenes o materia podrán optar por continuar
en su destino, con la obligación de permanecer dos años con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 165.

1. De conformidad con lo dispuesto en el número dos del artículo 329 de la Ley Orgánica del Poder judicial, los
jueces y magistrados que por su mayor antigüedad en el escalafón obtuvieran plaza en los Juzgados Centrales de lo
Contencioso administrativo, en los de lo contencioso-administrativo o de lo Social, deberán participar en las actividades de
formación para el cambio de orden jurisdiccional, con carácter previo a su toma de posesión. Dichas actividades se
organizarán por la Escuela Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VI del Título II de este Reglamento.

2. Una vez obren en poder de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial los correspondientes
certificados, se acordará el nombramiento para la toma de posesión en los destinos correspondientes.

Artículo 166.

1. En cada Sala o Sección de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, una de las
plazas se reservará a magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional, teniendo preferencia quien ocupe mejor puesto
en el escalafón. Si la Sala o Sección se compusiera de cinco o más magistrados, el número de plazas cubiertas por este
sistema será de dos magistrados especialistas por cada cinco plazas de magistrados, manteniéndose idéntica proporción en
los incrementos sucesivos.

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de especialista en este orden, podrá continuar
en su destino hasta que se le adjudique la primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión
del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus servicios en dicho orden jurisdiccional
durante ocho años dentro de los doce inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria.

2. En cada Sala o Sección de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, una de las plazas se reservará a
magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional o que haya pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de
Trabajo, teniendo preferencia quien ocupe mejor puesto en el escalafón. Si la Sala o Sección se compusiera de cinco o más
magistrados, el número de plazas cubiertas por este sistema será de dos magistrados especialistas por cada cinco plazas de
magistrados, manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos.

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de especialista en este orden, podrá continuar
en su destino hasta que se le adjudique la primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión
del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus servicios en dicho orden jurisdiccional
durante ocho años dentro de los doce inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria.

3. A los efectos previstos en el párrafo primero de los números uno y dos de este artículo, se tendrá en cuenta el
número global de magistrados que componen la Sala.

Artículo 167.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 331 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, quienes accedieren a un
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Tribunal Superior de Justicia sin pertenecer con anterioridad a la Carrera Judicial, lo harán por el turno de Abogados y otros
juristas de reconocida competencia a que se refiere el artículo 343 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a los solos efectos
de prestar servicio en el mismo, sin que puedan optar ni ser nombrados para destino distinto, salvo su posible promoción
al Tribunal Supremo. A todos los demás efectos, serán considerados miembros de la Carrera Judicial.

Artículo 168.

1. Inmediatamente que se produzca una vacante en una sección de la Audiencia Provincial, los magistrados de las
restantes secciones del mismo orden o de los mismos órdenes jurisdiccionales podrán solicitar la adscripción a dicha plaza,
sea cual fuere la sede donde la vacante se haya producido. La plaza será ocupada por el peticionario de mayor antigüedad,
siguiéndose ese mismo orden para la adscripción a las sucesivas vacantes que la cobertura interna de aquélla haya originado.

2. Verificado lo anterior, la vacante se sacará a concurso. Los concursos para la provisión de plazas de Audiencias
Provinciales se ajustarán a las siguientes reglas:

a) Si hubiera varias secciones y éstas estuvieren divididas por órdenes jurisdiccionales, tendrán preferencia en el
concurso aquellos magistrados que hayan prestado servicios en el orden jurisdiccional correspondiente durante seis años,
dentro de los diez inmediatamente anteriores a fecha de la convocatoria. La antigüedad en órganos mixtos se computará por
igual para ambos órdenes jurisdiccionales.

b) Si hubiera varias secciones y éstas no estuvieren divididas por órdenes jurisdiccionales, tendrán preferencia en
el concurso aquellos magistrados que hayan prestado servicios en los órdenes jurisdiccionales correspondientes durante seis
años, dentro de los diez inmediatamente anteriores a fecha de la convocatoria. La antigüedad en órganos mixtos se
computará por igual para ambos órdenes jurisdiccionales.

c) Si hubiere una o varias secciones de las Audiencias Provinciales que conozcan en segunda instancia de los recursos
interpuestos contra todo tipo de resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Mercantil, una de las plazas se reservará al
magistrado que, acreditando la especialización en los asuntos propios de dichos Juzgados obtenida mediante la superación
de las pruebas establecidas en este Reglamento, tenga mejor puesto en escalafón. Si la Sección se compusiera de cinco o
más magistrados, el número de plazas cubiertas por este sistema será de dos magistrados especialistas por cada cinco plazas
de magistrados, manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos.

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de especialista en esta materia, podrá
continuar en su destino hasta que se le adjudique la primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para
la provisión del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo en
el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por los magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo en órganos
jurisdiccionales mixtos.

d) En la Sección o Secciones a las que en virtud del artículo 80.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se les atribuya
única y exclusivamente el conocimiento en segunda instancia de los recursos interpuestos contra todo tipo de resoluciones
dictadas por los Juzgados de lo Mercantil, tendrán preferencia en el concurso para la provisión de sus plazas aquellos
magistrados que, acreditando la especialización en los asuntos propios de dichos Juzgados, obtenida mediante la superación
de las pruebas establecidas en este Reglamento, tengan mejor puesto en el escalafón. En su defecto, se cubrirán con los
magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo en el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por los
magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo en órganos jurisdiccionales mixtos.

e) En defecto de los criterios previstos en los artículos anteriores, la provisión de plazas se resolverá a favor de
quienes tengan mejor puesto en el escalafón.

Artículo 169.

1. Producida una vacante en cualquiera de las secciones de la Sala de lo Penal o de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con carácter previo a su cobertura mediante concurso, ésta se
ofrecerá a los magistrados de las restantes secciones de dichas Salas. Para la asignación de la plaza vacante y de las
sucesivas que la cobertura interna de aquélla pueda originar se estará a lo dispuesto en el artículo 168.1.

2. Los concursos para la provisión de plazas de las Salas de la Audiencia Nacional se resolverán a favor de quienes
ostenten la correspondiente especialización en el orden respectivo; en su defecto por quienes hayan prestado servicios en
el orden jurisdiccional correspondiente durante ocho años dentro de los doce inmediatamente anteriores a la fecha de la
convocatoria; y en defecto de todos estos criterios, por quien ostente mejor puesto en el escalafón.

3. Una vez se cree la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional, la provisión de plazas se resolverá a favor de
quienes ostenten más de quince años de antigüedad y hayan prestado servicios en el orden jurisdiccional penal durante, al
menos, diez años, prefiriéndose entre ellos a quienes ostenten la condición de especialista.

Artículo 170.

A los efectos de provisión de plazas en los juzgados, Audiencias Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia,
los servicios prestados se computarán del siguiente modo:



132

a) El tiempo durante el cual se haya ejercido una comisión de servicios con relevación de funciones tendrá la
consideración de servicios prestados en el orden jurisdiccional al que pertenezca el órgano para el que haya sido conferida
la comisión.

b) El tiempo durante el cual se haya ejercido una comisión de servicios sin relevación de funciones tendrá la
consideración de servicios prestados en el orden jurisdiccional al que pertenezca el destino que se ostente en propiedad.

No obstante, cuando el órgano para el que haya sido conferida la comisión de servicios pertenezca a un orden distinto,
el tiempo durante el cual se haya ejercido computará por mitad como servicios prestados en aquel orden jurisdiccional.

c) De conformidad con lo establecido en el artículo 354.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el tiempo de
permanencia en situación de servicios especiales tendrá la consideración de servicios prestados en el destino reservado.

d) De conformidad con lo establecido en el artículo 358.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el tiempo de
permanencia en situación de excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos, de menores y para atender al cuidado de
un familiar sólo tendrá la consideración de servicios prestados en el destino de procedencia durante los dos primeros años.

e) El tiempo de permanencia en situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer tendrá la consideración
de servicios prestados en el destino de procedencia por el período máximo de 18 meses a que se refiere el artículo 360 bis
2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En los supuestos de excedencia voluntaria a que se refieren las letras d) y e), el
reingreso posterior al servicio activo en plaza del mismo orden jurisdiccional determinará la reanudación del cómputo de
los servicios prestados en el orden de procedencia, que se considerarán prestados de forma continuada.

f) Sin perjuicio de la preferencia prevista en el artículo 339 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el tiempo durante
el cual se haya ejercido como Presidente de la Audiencia Nacional tendrá la consideración de servicios prestados en el
destino de procedencia.

g) Sin perjuicio de la preferencia prevista en el artículo 339 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el tiempo durante
el cual se haya ejercido como Presidente de un Tribunal Superior de Justicia tendrá la consideración de servicios prestados,
a su elección, en el orden jurisdiccional del órgano de procedencia o en cualquiera de los órdenes jurisdiccionales del órgano
en el que hubiera desempeñado la presidencia.

h) Sin perjuicio de la preferencia prevista en el artículo 340 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el tiempo durante
el cual se haya ejercido como Presidente de una Audiencia Provincial tendrá la consideración de servicios prestados en un
determinado orden jurisdiccional o bien en órganos mixtos, según se haya presidido una sección con jurisdicción dividida
o una sección mixta.

i) El tiempo durante el cual se haya ejercido como juez decano con relevación de funciones jurisdiccionales tendrá
la consideración de servicios prestados en el destino de procedencia.

Sección 4.ª Resolución del concurso

Artículo 171.

1. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial resolverá el concurso aplicando el criterio de
antigüedad en el escalafón y de preferencia establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el presente Reglamento
y en las bases de la convocatoria, y lo hará dentro de los dos meses a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo
para la presentación de instancias, salvo que, en supuestos excepcionales, la propia convocatoria establezca otro distinto.

2. La resolución contendrá la relación de los magistrados ascendidos que hayan ejercitado la opción de permanecer
en los destinos, con expresión de que no podrán concursar durante el plazo de uno o tres años, según lo previsto en el párrafo
segundo del artículo 311 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho plazo se computará desde el día siguiente al de
publicación de la resolución del concurso.

Artículo 172.

1. Las plazas que queden vacantes por falta de solicitantes se proveerán por los que sean promovidos o asciendan
a la categoría necesaria, con arreglo al turno que corresponda.

2. Las plazas que queden vacantes en los concursos de traslado se proveerán por los que hayan de reingresar en el
servicio activo, según la preferencia manifestada en el respectivo concurso y la que resulte de la aplicación del artículo 368
de Ley Orgánica del Poder Judicial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 323 de la citada Ley Orgánica.

Artículo 173.

1. Los nombramientos de magistrados como consecuencia de la resolución del concurso se harán por Real Decreto,
a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, y los jueces serán nombrados mediante Orden por el Consejo General
del Poder Judicial.

2. Los jueces y magistrados cesarán en sus destinos al día siguiente hábil al de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la resolución del concurso, salvo que en ella se dispusiere otra cosa.

3. La toma de posesión en el nuevo destino se producirá dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente al del cese, si obtiene plaza en distinta ciudad y, dentro del plazo de ocho días naturales si fuese en plaza en
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la misma ciudad. Si el último día de los indicados es inhábil, el plazo para la toma de posesión se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil. Cuando el interesado venga obligado a participar en las actividades para el cambio de orden
jurisdiccional o en las actividades de formación específica a que se refiere el artículo 159, el plazo se computará a partir del
día siguiente a la finalización de las referidas actividades.

4. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 327.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Consejo General del
Poder Judicial, una vez haya emitido informe el Servicio de Inspección, mediante resolución motivada aplazará la
efectividad de la provisión de una plaza de juez o magistrado cuando el que hubiere ganado el concurso a dicha plaza debiera
dedicar atención preferente al órgano de procedencia, atendidos los retrasos producidos por causa imputable al mismo. Este
aplazamiento, cuyo objeto será la preferente atención del órgano de procedencia, tendrá una duración máxima de tres meses.
Transcurrido dicho plazo, si la causa que motivó la situación de pendencia hubiera desaparecido totalmente, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial así lo certificará, en cuyo caso el adjudicatario cesará en el órgano de
procedencia. De no haber sido resuelta la situación de pendencia en los términos fijados por la resolución motivada, el juez
o magistrado perderá su derecho al nuevo destino.

Artículo 174.

Contra el acuerdo de la Comisión Permanente por el que se resuelva el concurso o la promoción de jueces a la
categoría de magistrados, podrá interponerse recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los
plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

TÍTULO XI

Situaciones administrativas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 175.

1. Los jueces y magistrados se hallarán en alguna de las situaciones que a continuación se señalan, de conformidad
con lo establecido en el artículo 348 de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Excedencia voluntaria.
d) Suspensión de funciones.
e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.

CAPÍTULO II

Servicio activo

Artículo 176.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 349 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces y magistrados
se encontrarán en situación de servicio activo cuando ocupen la plaza correspondiente en la Carrera Judicial, estén
pendientes de tomar posesión en otro destino, se hallen adscritos territorial o provisionalmente o les haya sido conferida
comisión de servicio con carácter temporal.

2. El disfrute de licencias y permisos reglamentarios no alterará la situación de servicio activo.
3. Cuando se produzca la supresión o reconversión con cambio de orden jurisdiccional de una plaza de la que sea

titular un juez o magistrado, éste quedará adscrito a disposición del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en los
términos establecidos en el artículo 118.2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Quienes hallándose en una situación administrativa distinta del servicio activo obtuvieran mediante concurso una
plaza ofertada al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, necesariamente deberán
reincorporarse al servicio activo para proceder al desempeño efectivo de funciones judiciales en dicha plaza.

5. Cuando el juez o magistrado que en virtud de lo acordado por sentencia firme fuera repuesto en el destino que
desempeñaba con anterioridad a la ejecución de la sanción de suspensión o separación del servicio, el miembro de la Carrera
Judicial que, en su caso, hubiera obtenido dicha plaza a través de los mecanismos ordinarios de provisión pasará a la
situación prevista en el artículo 118.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.



134

Artículo 177.

1. El Consejo General del Poder Judicial podrá otorgar comisión de servicio a los miembros de la Carrera Judicial
en los siguientes supuestos:

a) Para prestar servicios en otro juzgado o tribunal, con o sin relevación de funciones, en atención a las necesidades
perentorias del órgano de destino y de las posibilidades de cobertura del órgano de origen.

b) Para prestar servicios en el Ministerio de Justicia, con o sin relevación de funciones. En este supuesto, la no
relevación de funciones tendrá carácter excepcional.

c) Para participar en misiones de cooperación jurídica internacional, cuando no proceda la declaración de servicios
especiales. En este caso, la duración será de seis meses, con carácter general. Si la participación en la misión superara el
plazo de seis meses, el interesado pasará a la situación de servicios especiales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
351.b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, salvo supuestos excepcionales apreciados por resolución motivada, sin que,
en ningún caso, su duración pueda exceder de otros seis meses.

2. Las comisiones de servicio para los juzgados y tribunales sólo se podrán conferir cuando concurran circunstancias
de especial necesidad, previa conformidad del interesado, siempre que el prevalente interés del servicio y las necesidades
de la Administración de justicia lo permitan.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 bis.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrán concederse
comisiones de servicio como medida excepcional de apoyo judicial cuando el considerable retraso o la acumulación de
asuntos en un determinado juzgado o tribunal no puedan ser corregidos mediante el reforzamiento de la plantilla de la
Oficina Judicial o la exención de reparto temporal a que se refiere el artículo 167.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
siempre que no proceda el llamamiento de los jueces de adscripción territorial o no se adopten cualquiera de las restantes
medidas excepcionales a las que se refiere el artículo 216 bis.1 de la citada Ley. El régimen jurídico aplicable, en estos
casos, será el previsto en los artículos 216 bis.2 a 216 bis.4 de la Ley Orgánica del poder Judicial.

4. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial será competente para resolver sobre la concesión
de las comisiones de servicio de cualquier tipo, previa tramitación y propuesta de la Comisión de Modernización. La
resolución que se dicte será notificada al interesado.

5. Las Salas de Gobierno con competencia sobre los juzgados o tribunales de origen y destino del interesado emitirán
informe sobre la procedencia de esta medida, al igual que el Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial.

6. Las comisiones de servicio previstas para la participación en misiones de cooperación jurídica internacional a las
que se refiere el artículo 350.1.c) de la Ley Orgánica del Poder Judicial requerirán, además, del informe de la Comisión de
Relaciones Internacionales del Consejo General del Poder Judicial.

7. Las comisiones de servicio tendrán la duración señalada en el artículo 350.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
No obstante, transcurridos los seis primeros meses desde su concesión, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial resolverá, a instancias del interesado y mediante el procedimiento previsto en el número cuatro de este
artículo, sobre su continuación hasta un año y, transcurrido dicho periodo, sobre su prórroga por una anualidad más. En
ningún caso, la duración total de las comisiones de servicio excederá de dos años.

8. Transcurridos los plazos a que se refiere el número anterior, el comisionado cesará de inmediato en el órgano de
destino. Si la comisión de servicio se hubiera concedido con relevación de funciones, el interesado deberá reincorporarse
al juzgado o tribunal de origen en el plazo de ocho o veinte días, en función de que el órgano de destino radique en la misma
o en distinta localidad que el órgano de origen.

9. Finalizada la misión de cooperación jurídica internacional, el juez o magistrado elevará al Consejo General del
Poder Judicial un informe acerca de su desarrollo y resultados.

CAPÍTULO III

Servicios especiales

Artículo 178.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 351 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces y magistrados
pasarán a la situación de servicios especiales en los siguientes casos:

a) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal Supremo, Fiscal General del Estado, Vocal del Consejo General
del Poder Judicial, magistrado del Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo o sus adjuntos, Consejero del Tribunal de
Cuentas, Consejero de Estado, Presidente o miembro de la Comisión Nacional de la Competencia, Director de la Agencia
de Protección de Datos o miembro de los Altos Tribunales Internacionales de Justicia, o titulares o miembros de los órganos
equivalentes de las Comunidades Autónomas.

b) Cuando sean autorizados por el Consejo General del Poder Judicial para realizar una misión internacional por
período determinado, superior a seis meses, en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en
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programas de cooperación internacional, previa declaración de interés por el Ministerio de Asuntos Exteriores, salvo lo
dispuesto en el artículo 177.1.c).

c) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones internacionales o de carácter
supranacional.

d) Cuando sean nombrados o adscritos como letrados al servicio del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, del Tribunal Constitucional, del Consejo General del Poder Judicial o del Tribunal Supremo, o magistrados del
Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, o al servicio del Defensor del Pueblo u órgano equivalente de las Comunidades
Autónomas.

e) Cuando presten servicio en virtud de nombramiento por Real Decreto, o por Decreto en las comunidades
autónomas, en cargos que no tengan rango superior a Director General.

f) Cuando presten servicio en el Ministerio de Justicia, en virtud de nombramiento por Real Decreto o en las
Consejerías de Justicia, o asimiladas, de las Comunidades Autónomas, en virtud de nombramiento por Decreto, en cargos
que tengan rango inferior al de Ministro o Consejero de Comunidad Autónoma.

2. La situación de servicios especiales se declarará de oficio por el Consejo General del Poder Judicial o a instancia
del interesado, una vez concurra el supuesto que dé lugar a dicha situación, que surtirá efectos desde el momento en que se
produzca el nombramiento correspondiente.

3. Los magistrados del Tribunal Supremo serán declarados en la situación de servicios especiales cuando fueran
designados para desempeñar alguno de los cargos señalados en el artículo 352 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Cuando
desempeñen cualquier otra actividad no jurisdiccional, pública o privada, pasarán a la categoría de magistrado de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 348 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Para que los miembros de la Carrera Judicial puedan ser declarados en situación de servicios especiales en virtud
de nombramiento o adscripción al Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, será preciso que, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Demarcación y Planta Judicial, las plazas se hayan creado y dotado económicamente.

5. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, oída la Comisión de Relaciones Internacionales,
será competente para otorgar la autorización prevista en el artículo 351.b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación
con el desempeño de misiones por tiempo superior a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades
públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional, previa declaración de interés por el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Artículo 179.

1. De conformidad con el artículo 354 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a los miembros de la Carrera Judicial
en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos,
antigüedad y derechos pasivos. Asimismo, tendrán derecho a la reserva de plaza que ocupasen al pasar a esa situación o la
que pudieren obtener durante su permanencia en la misma. En todos los casos percibirán las retribuciones del puesto o cargo
efectivo que desempeñen y no las que les correspondan como miembros de la Carrera Judicial, sin perjuicio del derecho a
la remuneración por la antigüedad en la Carrera Judicial que les corresponda.

2. La plaza reservada podrá proveerse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Artículo 180.

1. Al cesar en el puesto o cargo determinante de la situación de servicios especiales, los jueces y magistrados deberán
solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de diez días, a contar desde el siguiente al cese, e incorporarse
a su destino dentro de los veinte días inmediatamente siguientes; de no hacerlo, serán declarados en situación de excedencia
voluntaria por interés particular con efectos desde el día en que cesaron en el puesto o cargo desempeñados. El reingreso
tendrá efectos económicos y administrativos desde la fecha de la solicitud.

2. Si no contaren, al menos, con los cinco años de servicios efectivos que exige el artículo 356.c) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, la falta de incorporación al destino en el plazo establecido determinará que se proceda de conformidad
con lo previsto en el artículo 206 de este Reglamento. Para el cómputo de cinco años a que se ha hecho referencia, se
considerarán como servicios efectivos el tiempo que el juez o magistrado afectado ha permanecido en situación de servicios
especiales. La incorporación será comunicada al Consejo General del Poder Judicial por el Presidente del Tribunal del que
gubernativamente dependa el juez o magistrado, con mención expresa de la fecha en que se produjo el cese.

CAPÍTULO IV

Excedencia voluntaria

Artículo 181.
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1. Procederá declarar la situación de excedencia voluntaria, a petición del juez o magistrado, en los siguientes casos:

a) Cuando se encuentre en situación de servicio activo en un cuerpo o escala de las Administraciones públicas o de
la Carrera Fiscal.

b) Cuando pase a desempeñar cargos o prestar servicios en Universidades públicas, Agencias Estatales o en
cualquiera de los organismos autónomos que formen parte del sector público, siempre que no proceda declarar la situación
de servicios especiales.

c) Por interés particular, siempre que haya prestado servicios en la Carrera Judicial durante los cinco años
inmediatamente anteriores, sin que en esta situación pueda permanecer menos de dos años.
No obstante, podrá concederse esta clase de excedencia por agrupación familiar, sin el requisito de haber prestado servicios
durante el periodo establecido de cinco años, a los jueces y magistrados cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo
en cualquiera de las Administraciones públicas, organismos públicos y entidades de Derecho público dependientes o
vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las Comunidades Autónomas,
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

d) Para el cuidado de hijos, por un período no superior a tres años para atender a cada hijo, tanto si la filiación es por
naturaleza o por adopción. También procederá declarar la situación de excedencia voluntaria para el cuidado de un menor
sujeto a acogimiento permanente o preadoptivo.

El período de excedencia comenzará a contar desde la fecha de nacimiento o desde la fecha de la resolución judicial
o administrativa que acuerde la adopción o el acogimiento, respectivamente. Los sucesivos hijos o sucesivos acogimientos
darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrán fin al que se viniera disfrutando. Cuando los dos
miembros de la pareja trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.

e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años, para atender al cuidado
de su cónyuge, pareja de hecho o de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una
nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

Este supuesto y el previsto en el apartado anterior constituyen un derecho individual de los miembros de la Carrera
Judicial. No obstante, en el caso de que dos de sus miembros generasen el derecho a su disfrute por el mismo sujeto
causante, el ejercicio simultáneo de este derecho estará sujeto a autorización por parte del Consejo General del Poder
Judicial, que resolverá ponderando las necesidades y el buen funcionamiento del servicio.

f) Cuando sea nombrado para cargo político o de confianza, salvo los supuestos enunciados en el artículo 351 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial o, cuando se presente como candidato en elecciones para acceder a cargos públicos
representativos en el Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas Legislativas de las comunidades
autónomas o corporaciones locales.

2. Serán declarados de oficio en situación asimilada a la excedencia quienes habiendo solicitado el reingreso a que
se refieren los artículos 359 y 367 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, fueran declarados no aptos por el Consejo General
del Poder Judicial mediante resolución motivada.

3. Los jueces y magistrados podrán permanecer en la situación a que se refieren las letras a) y b) del artículo 356 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, hasta en tanto se mantenga la relación de servicio que dio origen a la misma. Podrán
reingresar en la Carrera Judicial en cualquier momento, pero, producido el cese en la relación de servicios que dio lugar a
la referida situación, deberán solicitar el reingreso al servicio activo dentro de los diez días naturales siguientes. De no
hacerlo así, se les declarará en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día del cese,
siempre que contasen, al menos, con los cinco años de servicios efectivos en la Carrera Judicial exigidos en el artículo 356.c)
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Si no reunieren el referido requisito, se procederá de conformidad con lo previsto en
el artículo 206.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, quienes accedieren
a la Carrera Judicial por la categoría de magistrado no podrán obtener la situación de excedencia voluntaria, salvo en los
casos previstos en el artículo 360 bis y en las letras d) y e) del artículo 356 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, hasta tanto
no hayan completado el periodo de servicios efectivos en la Carrera Judicial que establece el apartado c) del citado artículo,
de, al menos, cinco años.

Artículo 182.

1. Quienes de conformidad con lo dispuesto en la letras d) y e) del artículo 356 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
pretendan pasar a la situación de excedencia voluntaria por cuidado de hijos, de un menor bajo acogimiento preadoptivo
o permanente, del cónyuge o pareja de hecho o de un familiar que se encuentre a su cargo, al formular la solicitud deberán
acompañar la documentación justificativa de la concurrencia de las circunstancias a que se refiere el precepto indicado.
En los supuestos en que el motivo de la excedencia sea el acogimiento preadoptivo o permanente o el cuidado del cónyuge,
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pareja de hecho o un familiar a que se refiere la letra e) del artículo 356 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el interesado
deberá presentar con periodicidad anual aquella documentación que acredite el mantenimiento de la situación que determinó
la concesión de la excedencia o, en su caso, la que justifique la ulterior adopción del menor; de lo contrario, procederá el
reingreso, salvo que el interesado solicite la excedencia voluntaria por interés particular.

2. El período de permanencia en la situación de excedencia para el cuidado de hijos, menores acogidos o para el
cuidado del cónyuge, pareja de hecho o de un familiar será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. También
será computable como tiempo de servicio para el cálculo de los días de vacaciones anuales a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 371.1 de la Ley Orgánica del Poder judicial. Durante la permanencia en esta situación podrán participar
en cursos de formación.

3. Durante los dos primeros años, los beneficiarios de la clase de excedencia regulada en el número anterior tendrán
derecho a la reserva de la plaza en la que ejerciesen sus funciones, al cómputo de la antigüedad y a participar en los
concursos de traslado. Transcurrido este periodo, dicha reserva se limitará a una plaza en la misma provincia y de igual
categoría, debiéndose solicitar, en el mes anterior a la finalización del periodo máximo de permanencia, el reingreso al
servicio activo; de no hacerlo, serán declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular,
siempre que reúnan el requisito de contar con cinco años de servicios efectivos exigidos por el artículo 356.c) de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Si no reunieran el citado requisito, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo
206 de este Reglamento. Dentro del cómputo de cinco años, se considerarán servicios efectivos el tiempo que el interesado
devengó antigüedad en las dos primeras anualidades de la excedencia.

4. La concesión de esta clase de excedencia voluntaria se efectuará previa declaración del peticionario, expresiva de
que no desempeña otra actividad que pueda impedir o menoscabar el cuidado del hijo, del menor acogido o del familiar de
que se trate.

Artículo 183.

1. De conformidad con lo dispuesto en la letra c) del artículo 356 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá
concederse la excedencia voluntaria a los miembros de la Carrera Judicial cuando la soliciten por interés particular. En estos
casos, no procederá declarar la excedencia voluntaria hasta haber completado servicios efectivos en la Carrera Judicial
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la solicitud, salvo lo previsto en el segundo párrafo del artículo 181.1.c).
El tiempo mínimo de permanencia en esta situación será de dos años.

2. La concesión de la situación de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las necesidades
del servicio, especialmente cuando se constate la existencia de retraso por causa imputable al solicitante. La resolución que
acuerde la denegación por esta causa requerirá expresa motivación.

3. No se concederá esta clase de excedencia cuando el interesado se halle sujeto a un expediente disciplinario en
tramitación o esté pendiente del cumplimiento de una sanción previamente impuesta.

Artículo 184.

1. Los miembros de la Carrera Judicial que deseen participar como candidatos en las elecciones para acceder a cargos
públicos representativos en el Parlamento Europeo, Cortes Generales, Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas o Corporaciones locales, deberán solicitar previamente la excedencia voluntaria. De no resultar elegidos, deberán
optar, comunicándolo así al Consejo General del Poder Judicial, por la permanencia en la situación de excedencia voluntaria
o por el reingreso al servicio activo. Si optan por el reingreso, habrán de solicitarlo en el plazo de treinta días naturales
siguientes a la fecha de proclamación definitiva de candidatos electos; si no lo hicieren serán declarados en situación de
excedencia voluntaria por interés particular siempre que cuenten con cinco años de servicios efectivos en la Carrera Judicial,
tal como exige la letra c) del artículo 356 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Si no contasen con dicha antigüedad y no
solicitasen el reingreso en la Carrera Judicial, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206.

2. Los jueces y magistrados que fueren nombrados para cargo político o de confianza, salvo los supuesto enunciados
en el artículo 351 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, o para cargo público representativo en el Parlamento Europeo,
Congreso de los Diputados, Senado o Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones
locales, deberán comunicar al Consejo General del Poder Judicial la aceptación del cargo para el que hubieren sido
nombrados o la renuncia al mismo dentro de los ocho días naturales siguientes a la publicación del nombramiento en el
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la Comunidad Autónoma correspondiente.

3. La aceptación o la toma de posesión del expresado cargo determinará automáticamente la declaración del
nombrado en situación de excedencia voluntaria, con aplicación del régimen prescrito en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 185.

Salvo lo dispuesto en los artículos 358.2 y 360 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial y preceptos concordantes
de este Reglamento respecto de la excedencia voluntaria para el cuidado de hijos, de menores en acogimiento, cónyuges,
parejas de hecho y de familiares, así como para la excedencia por razón de violencia sobre la mujer, la situación de
excedencia voluntaria no producirá reserva de plaza, no dará lugar al devengo de retribuciones ni el tiempo de permanencia
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en tal situación será computable a efectos de ascensos, antigüedad o derechos pasivos.

CAPÍTULO V

Excedencia por razón de violencia sobre la mujer

Artículo 186.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 360 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las juezas y
magistradas victimas de la violencia sobre la mujer tendrán derecho a pasar a situación de excedencia prevista en este
Capítulo, sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos, pudiendo permanecer en esta situación
hasta un máximo de tres años.

2. El Consejo General del Poder Judicial acordará, mediante resolución motivada, sobre la concesión de este tipo de
excedencia, a la vista de la solicitud de la interesada y el estado del procedimiento penal que se haya incoado.

3. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a reserva del puesto de trabajo que previamente desempeñaran,
siendo computable ese período a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos. Dicho período también será
conmensurable como tiempo de servicio para el cálculo de los días de vacaciones anuales a que se refiere el segundo párrafo
del artículo 371.1 de la Ley Orgánica del Poder judicial. Este periodo podrá prorrogarse por periodos de tres meses, hasta
un máximo de dieciocho, con mantenimiento de los mismos derechos, cuando de las actuaciones realizadas para la tutela
judicial resultase que la efectividad del derecho de la victima así lo exige.

4. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer percibirán, durante los
dos primeros meses de esta excedencia, las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijos a su
cargo.

5. El reingreso al servicio activo de las juezas y magistradas en situación administrativa de excedencia por razón de
violencia sobre la mujer de duración no superior a seis meses o, en su caso, por el periodo que se haya prorrogado de
conformidad con lo dispuesto en el numero tres de este artículo, se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto
del que tengan reserva de plaza, salvo que persista la necesidad de protección efectiva o de asistencia social integral, en cuyo
caso podrán beneficiarse de la adscripción provisional prevista en el artículo 145. Si el período de duración de la excedencia
es superior a seis meses o al plazo prorrogado al que se ha hecho mención en el número tres de este artículo, el reingreso
exigirá que las juezas y magistradas participen en todos los concursos que se anuncien para cubrir plazas de su categoría
hasta obtener destino. De no hacerlo así, serán declaradas en situación de excedencia voluntaria por interés particular,
siempre que reúnan el requisito de contar con cinco años de servicios efectivos exigidos por el artículo 356.c) de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Si no reunieran el citado requisito, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo
206. Dentro del cómputo de los cinco años, se incluirá el período de permanencia en situación de excedencia por razón de
violencia sobre la mujer.

CAPÍTULO VI

Suspensión de funciones

Artículo 187.

La suspensión de funciones a los jueces y magistrados, que podrá ser provisional o definitiva, tendrá lugar en los
siguientes casos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 383 del Ley Orgánica del Poder Judicial:

1.º Cuando se hubiere declarado haber lugar a proceder contra ellos por delitos cometidos en el ejercicio de sus
funciones.

2.º Cuando por cualquier otro delito doloso se hubiere dictado contra ellos auto de prisión, de libertad bajo fianza
o de procesamiento.

3.º Cuando se decretare en expediente disciplinario o de incapacidad, ya sea con carácter provisional o definitivo.
4.º Por sentencia firme condenatoria en la que se imponga como pena principal o accesoria la de suspensión, siempre

y cuando no procediere la separación.

Artículo 188.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 362 y 424 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, siempre que
aparezcan indicios racionales de la comisión de una falta muy grave, la Comisión Disciplinaria del Consejo General del
Poder Judicial podrá acordar con carácter cautelar, a iniciativa propia o a propuesta del instructor delegado, la suspensión
provisional del expedientado por un periodo de seis meses, que podrá ser superior en caso de paralización del procedimiento
por causa imputable al interesado. Esta decisión se adoptará mediante resolución debidamente motivada, oído el instructor
delegado y previa audiencia del juez o magistrado contra el que se dirija el expediente disciplinario y del Ministerio Fiscal,
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en un plazo común no superior a cinco días.

Artículo 189.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 383.3.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar la suspensión provisional de quienes se hallen incursos en un expediente
de jubilación por incapacidad, siempre que, mediante resolución debidamente motivada, se aprecie en el afectado indicios
de padecer limitaciones gravemente impeditivas para el ejercicio de la función jurisdiccional. Para la adopción de esta
medida se seguirá la tramitación prevista en el artículo 286.

Artículo 190.

1. Se acordará la suspensión provisional de funciones cuando en un procedimiento penal se hubiere declarado haber
lugar a proceder contra los jueces y magistrados por cualquier delito cometido en el ejercicio de sus funciones, en los
términos previstos en el siguiente número, o cuando por cualquier otro delito doloso se hubiere dictado contra ellos auto de
prisión, de libertad bajo fianza, de procesamiento o de apertura de juicio oral, una vez estas resoluciones hayan adquirido
firmeza.

2. Procederá acordar la suspensión provisional de los jueces y magistrados respecto de los cuales se siga
procedimiento por cualquier delito cometido en el ejercicio de sus funciones, cuando en el procedimiento penal se dicte auto
de apertura de juicio oral, de prisión provisional, de libertad bajo fianza o de procesamiento, una vez adquieran firmeza.

3. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del
interesado, resolverá sobre la suspensión provisional, una vez reciba la comunicación del juez o tribunal al que se refiere
el artículo 384.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o le sea remitido el testimonio de las resoluciones a que se refieren
los números anteriores por cualquiera de las partes personadas en el procedimiento penal o por el Ministerio Fiscal.

4. La suspensión provisional acordada por el motivo a que se refiere el número uno de este artículo durará hasta tanto
en el procedimiento penal no recaiga sentencia o auto de sobreseimiento.

Artículo 191.

El juez o magistrado declarado en suspensión provisional quedará privado del ejercicio de las funciones judiciales
durante el tiempo que dure la suspensión. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir sus retribuciones básicas,
excepto en el caso de paralización del procedimiento disciplinario por causa imputable al mismo, lo que comportará la
pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización. Tampoco acreditará haber alguno en caso de
incomparecencia o de rebeldía.

Artículo 192.

1. Cuando la suspensión no sea declarada definitiva ni tampoco se acuerde la separación del servicio, el tiempo de
duración de aquélla se computará como de servicio activo y se acordará la inmediata reincorporación del suspenso a su
plaza, con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha en que tuvo efecto la
suspensión, salvo los haberes correspondientes a los periodos de incomparecencia, rebeldía o paralización del procedimiento
disciplinario por causa imputable al interesado.

2. Cuando la suspensión sea declarada definitiva o se acuerde la separación del servicio, el tiempo de duración de
la suspensión provisional no se computará como servicio activo.

Artículo 193.

1. La suspensión tendrá carácter definitivo cuando se imponga en virtud de sentencia penal firme o como sanción
disciplinaria también firme. En ambos casos, será de abono el tiempo de suspensión provisional.

2. Cuando la suspensión definitiva sea superior a seis meses, implicará la pérdida del destino y la vacante se cubrirá
en forma ordinaria.

3. En todo caso, la suspensión definitiva supondrá la privación de todos los derechos y facultades inherentes a la
condición de juez o magistrado hasta que, en su caso, el suspenso reingrese al servicio activo.

CAPÍTULO VII

Reingreso al servicio activo

Artículo 194.

El reingreso al servicio al servicio activo de los jueces y magistrados que se hallaren en la situación de servicios
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especiales se producirá en la forma prevista en el artículo 180.

Artículo 195.

Salvo aquellos supuestos en los que se reconoce el derecho a la reserva de plaza, para que se produzca el reingreso
al servicio activo de los miembros de la Carrera Judicial procedentes de la situación de excedencia voluntaria que, en su
caso, obtengan la correspondiente declaración de aptitud, éstos vendrán obligados a participar en todos los concursos que
se anuncien para cubrir las plazas de su categoría y a solicitar todas las plazas vacantes hasta obtener destino. De no hacerlo
así, se les declarará en situación de excedencia voluntaria por interés particular, quedando sin efecto la declaración de
aptitud.

Artículo 196.

1. El reingreso de los excedentes voluntarios, salvo los que hayan obtenido el reconocimiento de dicha situación por
un periodo de hasta dos años, para el cuidado de hijos, de menores bajo acogimiento permanente o preadoptivo o para el
cuidado de un familiar, cónyuge o pareja de hecho, o en supuestos de excedencia por razón de violencia sobre la mujer cuya
duración no supere el plazo previsto en el artículo 360 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá ir precedido de
solicitud de reingreso dirigida al Consejo General del Poder Judicial.

2. Los excedentes voluntarios por las causas previstas en las letras a) y b) del artículo 356 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial acompañarán a la solicitud de reingreso al servicio activo una certificación expedida por la Jefatura de
Personal del Cuerpo, Escala, Carrera, organismo o entidad de procedencia, acreditativa de los servicios prestados hasta su
cese y de si han sido o no sancionados y, en su caso, el tipo de la falta disciplinaria y sanción impuesta. En estos supuestos,
producido el cese en el cargo o servicio, deberán solicitar el reingreso en el servicio activo en el plazo máximo de diez días,
a contar desde el siguiente al cese. De no hacerlo así se les declarará en situación de excedencia voluntaria por interés
particular.

3. En los supuestos de excedencia voluntaria previstos en la letras d) y e) del artículo 356 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y de excedencia por razón de violencia sobre la mujer en que resulte necesaria la solicitud de reingreso al
servicio activo, los jueces y magistrados deberán solicitarlo en el mes anterior a la finalización del período máximo de
permanencia en la misma. Acompañarán a la solicitud de reingreso un certificado de antecedentes penales, un certificado
médico oficial demostrativo de no encontrarse incapacitado, física o psíquicamente, para el desempeño de la función judicial
y una declaración de no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para el desempeño de cargo judicial.

4. Los jueces y magistrados que se encuentren en situación de excedencia voluntaria por la causa prevista en la letra
f) del artículo 356 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberán solicitar el reingreso dentro del plazo al que se refiere el
apartado dos de este artículo. Una vez solicitado el reingreso al servicio activo, quedarán adscritos al Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de la comunidad autónoma de su último destino, hasta en tanto no obtengan puesto de su categoría en
la provincia o, en su defecto, comunidad autónoma de dicho último destino, para cuya adjudicación gozarán de preferencia.

Si no resultaren elegidos para los cargos públicos a que se refiere el artículo indicado en el número anterior, el
reingreso se producirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 184.

Artículo 197.

1. Salvo que la suspensión definitiva impuesta por sanción disciplinaria no exceda de seis meses, el juez o magistrado
cuya suspensión se hubiera acordado con carácter definitivo deberá solicitar el reingreso al servicio activo con un mes de
antelación a la finalización del periodo de suspensión. Si no lo hiciere se le declarará en situación de excedencia voluntaria
por interés particular, con efectos desde la fecha en que finalizase el período de suspensión, siempre que cuente con cinco
años de servicios efectivos en la Carrera Judicial, tal y como exige el artículo 356.c) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Si careciere de la expresada antigüedad, se procederá de conformidad con lo previsto en el artículo 206.

2. El reingreso al servicio activo de los suspensos definitivos requerirá la previa declaración de aptitud por el Consejo
General del Poder Judicial quien, a tal fin, practicará las actuaciones previstas en el número uno del artículo siguiente.

Artículo 198.

1. La solicitud de reingreso se acompañará una certificación acreditativa de haber cumplido o estar próximo a cumplir
la sanción disciplinaria o pena impuesta, un certificado de antecedentes penales y una declaración de no estar incurso en
causa de incapacidad o de incompatibilidad para el ejercicio de la función judicial. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo
General del Poder Judicial podrá practicar cuantas actuaciones estime pertinentes y recabar cuantos informes y
documentación considere necesarios para valorar la aptitud del solicitante para el desempeño de las funciones judiciales.

2. Cuando la suspensión definitiva haya sido impuesta como sanción disciplinaria por tiempo no superior a seis
meses, el suspenso podrá incorporarse a su destino al día siguiente de la terminación del periodo de suspensión, dirigiendo
a la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial una declaración expresiva de no estar incurso en causa
de incapacidad o incompatibilidad para el desempeño del cargo judicial. Si no se reincorporase, será declarado en situación
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de excedencia voluntaria por interés particular siempre que cuente con el tiempo de servicios efectivos a que se refiere el
artículo 197.1.

Artículo 199.

Para el reingreso al servicio activo de los excedentes voluntarios por interés particular, junto con la solicitud de
reingreso, éstos aportarán la documentación y la declaración prevista en el artículo 196.3. Cuando hubieran permanecido
en esta situación por tiempo superior a diez años se exigirá la previa declaración de aptitud, a cuyo fin, el Consejo General
del Poder Judicial podrá recabar la documentación y los informes a que se hace mención en el artículo 198.1.

Artículo 200.

1. Tras la declaración de aptitud, el juez o magistrado que, procedente de la situación de suspensión definitiva que
conlleve la pérdida del destino o de excedencia voluntaria por interés particular, haya solicitado reingresar al servicio activo
deberá participar en cuantos concursos se anuncien para la provisión de plazas de su categoría y solicitar todas las plazas
hasta obtener destino. Si no lo hiciera, quedará sin efecto la declaración de aptitud y serán declarados en situación de
excedencia voluntaria por interés particular, siempre que reúnan el requisito de contar con cinco años de servicios en la
Carrera Judicial, y no hayan solicitado el reingreso para no perder la condición de juez o magistrado.

2. Si al juez o magistrado le fuera denegada la declaración de aptitud, éste permanecerá en situación asimilada a la
excedencia a que se refiere el artículo 181.2 de este Reglamento, mientras no desaparezcan causas determinantes de la
denegación.

Artículo 201.

El que fuere rehabilitado al amparo de lo dispuesto en el artículo 323.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, será
destinado a la vacante que elija de las correspondientes a su categoría y para las que reúna las condiciones legales, dentro
de las que hubieren quedado desiertas en el concurso. En otro caso, será destinado forzoso.

Artículo 202.

Una vez reingresados los excedentes por cuidado de hijos, familiares, cónyuges o parejas de hecho o por razón de
violencia sobre la mujer, cuando no exista un número de vacantes suficiente, la concurrencia de peticiones para la
adjudicación de aquéllas entre quienes deben reingresar al servicio activo se resolverá por el siguiente orden, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 368 de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

a) Suspensos.
b) Rehabilitados.
c) Excedentes voluntarios.

Los que no obtuvieran plaza quedarán adscritos, bajo el régimen previsto en al artículo 118 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, al Tribunal Superior de Justicia de su último destino durante el servicio activo.

Artículo 203.

1. Los jueces y magistrados reingresados tendrán derecho al cómputo de la antigüedad desde la fecha de
nombramiento para el destino y al abono de haberes a partir de la fecha de la posesión en el destino para el que fueron
nombrados y pasarán a ocupar en el escalafón el lugar que por los años de servicio en la categoría les corresponda.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el reingreso de los
suspensos definitivos producirá efectos económicos y administrativos desde la fecha de extinción de la responsabilidad penal
o disciplinaria.

CAPÍTULO VIII

Cambio de situación

Artículo 204.

El cambio de situación administrativa en que se hallen los jueces y magistrados podrá tener lugar siempre que reúnan
los requisitos exigidos en cada caso sin necesidad del reingreso previo al servicio activo.

Artículo 205.
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Los jueces y magistrados, cualquiera que sea su situación administrativa, habrán de comunicar al Consejo General
del Poder Judicial las circunstancias que hayan de producir el cambio de situación.

Artículo 206.

En los supuestos previstos en los artículos 182.3, 184.1, 186.5, 197.1 y 198.2, cuando el juez o magistrado no se haya
incorporado o solicitado el reingreso al servicio activo en el plazo previsto en el presente Título se le requerirá para que
exprese si se reincorpora, solicita el reingreso al servicio activo o renuncia a la Carrera Judicial, advirtiéndole que, de no
pronunciarse en el plazo de diez días naturales, se entenderá que renuncia a la referida Carrera.

Artículo 207.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial resolverá sobre la situación administrativa de jueces
y magistrados. Contra el acuerdo de la citada Comisión Permanente, podrá interponerse el recurso que legalmente proceda
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos, forma y motivos que establece la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Artículo 208.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial resolverá sobre la pérdida de la condición de juez o magistrado.
Contra el acuerdo del Pleno podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el plazo de dos meses, contado de fecha a fecha desde la notificación al interesado en legal forma.

TÍTULO XII

Licencias y permisos

CAPÍTULO I

Permisos

Artículo 209.

Los jueces y magistrados tienen derecho al disfrute de un permiso anual de vacaciones y de los permisos y licencias,
en las condiciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el presente Reglamento.

Artículo 210.

1. El permiso anual de vacaciones tendrá la duración mínima de veintidós días hábiles o de los días que
proporcionalmente correspondan, si fuera menor el tiempo de servicios prestados durante el año como tales jueces o
magistrados. A los efectos previstos en este artículo, no se considerarán días hábiles los sábados.

2. Los jueces de nuevo ingreso tendrán derecho a que se les compute como tiempo servido el que media desde el
nombramiento como jueces en prácticas hasta el momento de la toma de posesión en su primer destino como jueces de
carrera.

3. Los jueces y magistrados tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir los quince años de servicio,
añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio respectivamente, hasta un total de
veintiséis días hábiles por año natural.

4. Los Presidentes de Sala y los magistrados del Tribunal Supremo y del resto de los tribunales disfrutarán de este
permiso durante el mes de agosto, con excepción de aquellos a quienes corresponda formar la Sala prevista en los artículos
61 y 180 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que podrán disfrutarlo en época distinta.

5. Los titulares de los órganos unipersonales disfrutarán del permiso de vacaciones durante el periíodo comprendido
entre el uno de junio y el treinta de septiembre de cada año, salvo expresa autorización para su disfrute en periodo distinto
del Presidente de la Audiencia Nacional o de los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia, según los casos, en
atención a la concurrencia de circunstancias debidamente justificadas. No obstante, el juez o magistrado que se hallara
enfermo durante el período ordinario para el disfrute de vacaciones, podrá hacer efectivo su derecho fuera de dicho período;
si hubiera finalizado el año natural, podrá disfrutarlo en la anualidad siguiente.

6. Los días de vacaciones que, en la nueva dimensión conferida por el párrafo primero del artículo 371.1 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, excedan de un mes así como los días adicionales por razón de antigüedad podrán disfrutarse
de manera conjunta a continuación del referido mes o en cualquier otro momento, siempre que la concurrencia de
circunstancias excepcionales en el órgano judicial no impida su disfrute en el período solicitado.
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Artículo 211.

1. El Presidente de la Audiencia Nacional y los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia velarán para que
el disfrute del permiso anual de vacaciones de los jueces y magistrados titulares de órganos unipersonales coincida con el
período que se señala en el número cinco del artículo anterior garantizando, en todo caso, que el servicio quede debidamente
atendido durante el mismo.

2. Antes del día uno de junio de cada año, la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional y de los Tribunales
Superiores de Justicia aprobarán el régimen de permanencia de los jueces y magistrados durante el periodo ordinario de
disfrute de las vacaciones, con las previsiones necesarias sobre la sustitución de los que se encuentren disfrutando de la
vacación anual mediante los procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicha medida se adoptará con
ocasión de la aprobación o modificación de la propuesta que a tal fin formule la Junta de jueces correspondiente. Si no
hubiere mediado propuesta alguna, la Sala de Gobierno antes de adoptar cualquier decisión recabará el parecer de la Junta
de jueces afectada.

3. Una vez aprobado por la Sala de Gobierno el plan de vacaciones de verano y notificado en legal forma a los
afectados por el mismo, no será necesaria la petición expresa de permiso por parte de los jueces y magistrados que hayan
de disfrutar de vacación en el periodo ordinario a que se refiere el artículo 210.5.

Artículo 212.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el permiso anual de
vacaciones podrá denegarse para el tiempo en el que se solicite, en atención al número de asuntos pendientes en un juzgado
o Tribunal por retraso imputable al juez o magistrado, por la acumulación de peticiones de licencias en el territorio
o cuando por otras circunstancias excepcionales pudiera perjudicarse el regular funcionamiento de la Administración de
Justicia. En todo caso, la denegación del permiso se acordará en resolución motivada.

Artículo 213.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 373.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces y
magistrados podrán disfrutar de permisos de tres días hábiles, sin que puedan exceder de seis permisos en el año natural ni
de uno al mes. El disfrute de los tres días a que se extienden tales permisos habrá de ser continuado, entendiéndose
consumido el permiso aunque sólo se haya empleado parcialmente. A los efectos de este artículo, no se computarán los
sábados ni los días festivos.

2. Los permisos de tres días no podrán acumularse entre sí ni al período de vacaciones, excepto que entre dichos
periodos medie algún día inhábil; salvo el supuesto previsto en el segundo párrafo del número tres de este artículo, la
denegación del permiso será excepcional y estará subordinada al buen funcionamiento del servicio.

3. En el escrito de petición del permiso se hará constar la existencia de señalamientos, vistas o deliberaciones en los
días solicitados. Tratándose de órganos unipersonales, el peticionario concretará a quién le correspondería hacerse cargo
del órgano durante la ausencia del solicitante.

El permiso solicitado podrá ser denegado cuando los días en los que se pretenda disfrutar coincidan con
señalamientos, vistas o deliberaciones. No se denegará por este motivo el permiso cuando los señalamientos, vistas o
deliberaciones se hayan establecido con anterioridad a la petición del permiso, debido a la sobrecarga de trabajo del órgano
judicial, o el permiso se haya solicitado por motivos imprevisibles o de urgencia.

Artículo 214.

Los jueces y magistrados con destino en las Islas Canarias podrán acumular varios permisos de tres días
correspondientes a un solo año.

Artículo 215.

1. La competencia para otorgar los permisos corresponde al Presidente del Tribunal Supremo, de la Audiencia
Nacional o del Tribunal Superior de Justicia, según proceda. El Presidente del Tribunal Supremo resolverá sobre la petición
de tales permisos que formulen el Presidente de la Audiencia Nacional y los de los Tribunales Superiores de Justicia. Las
resoluciones denegatorias del permiso o de su disfrute en el tiempo para el que se solicite serán fundadas y susceptibles de
recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante el Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y
formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los permisos no afectarán al régimen retributivo de quien los disfrute.

Artículo 216.



144

1. Los jueces y magistrados tendrán derecho a un permiso extraordinario por el tiempo indispensable para cumplir
un deber inexcusable de carácter público.

2. La competencia para otorgar este permiso corresponde a la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, ante quien se habrá de formular la oportuna solicitud.

CAPÍTULO II

Licencias por razón de matrimonio

Artículo 217.

1. Los jueces y magistrados tendrán derecho a una licencia de quince días hábiles por razón de matrimonio que podrá
disfrutarse en días anteriores o posteriores a su celebración, indistintamente.

2. Su otorgamiento será de obligatoria concesión, debiéndose justificar la celebración del matrimonio.
3. La competencia para su concesión corresponde a los Presidentes relacionados en el artículo 215.

Artículo 218.

1. Las juezas y magistradas tendrán derecho en caso de parto a una licencia de dieciséis semanas ininterrumpidas,
que se ampliarán en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y por cada hijo a partir del segundo, en los
supuestos de parto múltiple. En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que por otra causa, el neonato deba
permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará durante el periodo de hospitalización del
neonato, por un máximo de trece semanas adicionales.

2. La interesada distribuirá libremente el período de licencia, siempre que seis semanas sean inmediatamente
posteriores al parto. El otro progenitor miembro de la Carrera Judicial tendrá derecho al disfrute del referido periodo para
el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre. Cuando ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el
periodo de descanso por maternidad, podrá optar porque el otro progenitor disfrute de una parte determinada e
ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. En el caso
de disfrute simultáneo de ambos periodos de descanso, la suma de los mismos no excederá de las dieciséis semanas previstas
o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o en caso de parto múltiple. A solicitud del interesado, el permiso
se podrá disfrutar a jornada completa o con reducción de la jornada de audiencia pública en los términos previstos en el
artículo 223.

3. Llegado el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo, si ésta no se reincorporase por
encontrase en situación de riesgo por el parto o lactancia natural, en los términos establecidos en el artículo 58 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, o por hallarse en cualquier otra situación
de riesgo para su salud, el otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido.

Artículo 219.

1. Los miembros de la Carrera Judicial tendrán derecho a una licencia por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente o simple, de dieciséis semanas ininterrumpidas, que se ampliará en dos semanas más en el supuesto de
discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo o menor, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o
acogimiento múltiple.

2. El permiso empezará a contar a elección del interesado, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento, bien a partir de la resolución judicial de constitución de la adopción. En ningún caso, un mismo menor podrá
dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. En caso de que ambos adoptantes trabajen, el permiso se
distribuirá a su elección, pudiendo disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos. En el
caso de disfrute simultáneo de ambos periodos de descanso, la suma de los mismos no excederá de las dieciséis semanas
previstas, o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o en caso de parto múltiple. A solicitud del interesado,
el permiso se podrá disfrutar a jornada completa o con reducción de la jornada de audiencia pública en los términos previstos
en el artículo 223.

3. En los casos de adopción o acogimiento internacional en que fuera necesario el desplazamiento previo de los
adoptantes al país de origen del adoptado, los miembros de la Carrera Judicial tendrán derecho, además, a un permiso de
hasta dos meses de duración. En el caso de que ambos adoptantes trabajen, el tiempo podrá distribuirse a solicitud de los
interesados.

Artículo 220.

En los casos de adopción o acogimiento internacional, el permiso podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la
resolución judicial de constitución de la adopción o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento.
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Artículo 221.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 373.6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces y
magistrados tendrán derecho a un permiso de paternidad de quince días por el nacimiento, acogimiento o adopción de un
hijo, a disfrutar por el padre o el otro progenitor, a partir de la fecha de nacimiento, de la decisión administrativa o judicial
de acogimiento o de la resolución judicial constitutiva de la adopción.

2. Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los artículos 218 y 219.

Artículo 222.

El tiempo transcurrido durante el disfrute de los permisos reconocidos en los artículos precedentes, se computará
como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos y profesionales de los
miembros de la Carrera Judicial durante todo el periodo de duración del permiso y, en su caso, durante los periodos
posteriores al disfrute del mismo, si el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo
de disfrute del permiso.

Artículo 223.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 373.7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces y magistrados
tendrán derecho a los siguientes permisos, licencias y reducciones de jornada para la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral, debidamente adaptados a las particularidades de la Carrera Judicial:

a) Por lactancia de un hijo menor de doce meses, las juezas y magistradas tendrán derecho a una reducción de la
jornada en le periodo de audiencia pública de una hora. Asimismo, las juezas y magistradas podrán solicitar la sustitución
del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Este
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. El derecho a la reducción de jornada o al disfrute
del permiso sustitutorio podrán ejercerse por los jueces y magistrados, en caso de que ambos progenitores trabajen.

b) Por el nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a
continuación del parto, tendrán derecho a reducir la jornada en el periodo de audiencia pública hasta un máximo de dos
horas.

c) Las juezas y magistradas embarazadas tendrán derecho a la concesión de permiso para la realización de exámenes
prenatales y de técnicas de preparación al parto.

d) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave del cónyuge, de persona a la que estuviese unido por análoga
relación de afectividad o de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tendrán derecho a una licencia
de tres días hábiles, cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cinco días hábiles, cuando tenga lugar en
localidad distinta. Cuando se produzca alguna de las circunstancias mencionadas respecto a un familiar dentro del segundo
grado de consanguinidad o afinidad, la licencia será de dos días hábiles, si tiene lugar en la misma localidad, y de cuatro
días hábiles, si se produce en localidad distinta.

e) Por razones de guarda legal, cuando tengan el cuidado directo de algún menor de doce años, de persona mayor
que requiera especial dedicación o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrán derecho
a reducir la jornada en el periodo de audiencia pública durante las horas necesarias para atender las obligaciones de guarda
legal, con la disminución proporcional de sus retribuciones. El tiempo de reducción por este motivo no podrá ser superior
al cincuenta por ciento de la jornada antes indicada

f) Por cuidado de un familiar de primer grado, cónyuge o persona a la que estuviese unido por análoga relación de
afectividad tendrán derecho a solicitar, con carácter retribuido, una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada
en el periodo de audiencia pública por un plazo máximo de un mes. Este periodo podrá prorrogarse si las circunstancias se
mantienen y no hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante. A partir de la prórroga del primer
mes de licencia, se aplicará la disminución proporcional de las retribuciones.

g) Por cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, cónyuge o persona a la
que estuviese unido por análoga relación de afectividad que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse
por sí mismo y no desempeñe una actividad retribuida, tendrán derecho a reducir la jornada durante el periodo de audiencia
pública, en las horas necesarias para atender las obligaciones de guarda legal, con la disminución proporcional de sus
retribuciones. El tiempo de reducción máximo será el previsto en el apartado e) de este artículo.

h) Para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad, por naturaleza o
adopción o, en los supuestos de acogimiento preadoptivo o permanente del menor que esté afectado por cáncer (tumores
malignos, melanomas y carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga
duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, hasta que el menor cumpla los 18 años, como
máximo, tendrán derecho a reducir la jornada en el periodo de audiencia pública, al menos, en la mitad de su duración.
Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente, las circunstancias
necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación
establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el derecho a su disfrute sólo podrá
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ser reconocido a favor de uno de ellos.
i) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber relacionado con la conciliación de la vida familiar y

laboral.
j) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, tendrán derecho a licencia de un día.

Artículo 224.

1. La concesión de las reducciones de la jornada de audiencia pública estarán vinculadas a la planificación de la carga
de trabajo que soporta el órgano judicial, especialmente de los señalamientos de vistas, juicios y práctica de diligencias. Sin
perjuicio de lo dispuesto en este artículo y en el número dos del artículo 226, el Consejo General del Poder Judicial adoptará
cuantas medidas resulten necesarias para garantizar la continuidad en el ejercicio de la función jurisdiccional u otras
necesidades del servicio.

2. El disfrute de la reducción de jornada en horas de audiencia pública prevista este Reglamento no interrumpirá las
vistas, juicios, deliberaciones, práctica de pruebas o de diligencias que deba practicar el beneficiario de dicho derecho. Para
los días en que estuvieran señalados tales actos, la reducción de jornada comenzará y concluirá con anterioridad al inicio
de aquéllos, salvo que su duración permita que la reducción pueda materializarse tanto al inicio como al final de las horas
de audiencia pública.

3. A la hora de establecer los señalamientos de las vistas, juicios, práctica de pruebas o diligencias, se tendrá en
cuenta, a los efectos previstos en el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el derecho del juez o magistrado al
disfrute de la reducción de jornada en horas de audiencia pública al objeto de compatibilizar con tal derecho la continuidad
en la celebración de dichos actos.

4. Durante el servicio de guardia, en sus diversas modalidades, la reducción de jornada antes indicada no podrá
llevarse a cabo. El tiempo de reducción que no pudiera disfrutarse durante el servicio de guardia operará como crédito
horario y se disfrutará en jornadas completas.

5. Para los magistrados que presten sus servicios en órganos colegiados, la reducción de jornada en horas de audiencia
pública prevista en el artículo 223 con carácter general podrá ser sustituida, previa solicitud de éstos, por una disminución
proporcional de las ponencias de asuntos sin vista que les correspondan o, en su caso, de las de vistas y juicios a los que
deban asistir. En este supuesto, se aplicará la disminución proporcional de retribuciones que corresponda a la modalidad
de reducción de jornada en horas de audiencia pública sustituida.

Artículo 225.

1. Las ausencias de las juezas y magistradas víctimas de violencia sobre la mujer tendrán la consideración de
justificadas por el tiempo y las condiciones que determine el Consejo General del Poder Judicial, previo informe de los
servicios sociales de atención a la víctima o de salud, según proceda.

2. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho de
asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada durante las horas de audiencia pública con
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo mediante la adaptación del horario,
en los términos que disponga el Consejo General del Poder Judicial.

3. La concesión de la licencia por reducción de jornada o la reordenación del tiempo de trabajo mediante la
adaptación del horario por razón de violencia de género sobre la jueza o magistrada, corresponde a la Comisión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial, que decidirá de conformidad con los criterios establecidos en los artículos 224 y
226.2, el alcance temporal de la reducción y aplicarán las técnicas de flexibilización y ordenación del trabajo, acordando
las medidas de sustitución o refuerzo necesarias, atendidas las circunstancias expuestas por la solicitante y los criterios
aprobados por este órgano.

Artículo 226.

1. La competencia para otorgar los permisos y las licencias reconocidos en este Capítulo corresponde a la Presidencia
de los órganos mencionados en el artículo 215 de este Reglamento, que resolverán la solicitud atendiendo a las
circunstancias alegadas por el solicitante y, en su caso, la documentación acreditativa de las mismas aportada por el
interesado acompañando la petición. La resolución será siempre motivada en caso de ser desestimatoria de la pretensión.
No obstante, la competencia para otorgar las reducciones de jornada durante las horas de audiencia pública o, en su caso,
la disminución proporcional de ponencias o de asistencia a juicios y vistas corresponde a la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder judicial, a propuesta de la Sala de Gobierno y previo informe del Servicio de Inspección.

2. A los efectos previstos en el artículo 188 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el derecho a la reducción de
jornada en horas de audiencia pública no repercutirá en la duración de ésta. A tal fin, se aplicarán las medidas de sustitución
o refuerzo que resulten necesarias para garantizar la compatibilidad entre la continuidad y regularidad del ejercicio de la
función jurisdiccional y el disfrute de estos derechos por los jueces y magistrados. A estos efectos, el Consejo General del
Poder Judicial aprobará medidas de flexibilización, planificación, sustitución y cualquier otra que resulte necesaria para
garantizar la efectividad de los permisos, licencias y reducciones de jornada reconocidos a los miembros de la Carrera
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Judicial, así como los criterios para su aplicación, atendiendo a la valoración individualizada de la carga de trabajo de cada
órgano jurisdiccional y a las exigencias derivadas del cumplimiento de la función jurisdiccional.

3. El disfrute de los permisos, y licencias reconocidos en este Capítulo no afectará al régimen retributivo de los
miembros de la Carrera Judicial. Las reducciones de jornada durante las horas de audiencia pública y la disminución
proporcional del número de ponencias, vistas o juicios, dará lugar a la disminución proporcional de retribuciones, en los
supuestos expresamente previstos.

4. La concesión de los permisos, licencias y reducciones de jornada reconocidos en este Capítulo será compatible
con la participación y asistencia a los cursos de formación que convoque el Consejo General del Poder Judicial, siempre
que ello no sea contrario a la naturaleza del permiso, licencia o reducción de jornada.

CAPÍTULO IV

Licencias por enfermedad

Artículo 227.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el juez o magistrado
que por hallarse enfermo no pudiere asistir al despacho, deberá comunicarlo al Presidente del que inmediatamente dependa.
Los magistrados destinados en órganos colegiados lo participarán, además, al Presidente de la Sala o Audiencia a la que
pertenezcan y los titulares de órganos unipersonales al juez o magistrado que deba hacerse cargo de su sustitución. De
persistir la enfermedad por más de cinco días, deberá solicitar la correspondiente licencia.

2. Cuando por la naturaleza de la enfermedad no resultase posible la comunicación inmediata a que se refiere el
número anterior, ésta se llevara a cabo con la mayor celeridad posible.

Artículo 228.

1. Procederá la licencia por enfermedad cuando la dolencia impida el normal desempeño de las funciones judiciales.
Sus efectos se retrotraerán al sexto día de la inasistencia al lugar de trabajo.

2. No obstante, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, se podrá conferir licencia parcial por
enfermedad cuando las dolencias que padezca el juez o magistrado no le impidan desarrollar las funciones judiciales, pero
sí el desempeño de las mismas al ritmo habitual. Esta licencia dará lugar, según elección del interesado y con aplicación,
en lo que proceda, de lo dispuesto en los artículos 224 a 226, a la concesión de la reducción de jornada en horas de audiencia
pública prevista en el artículo 223 o, si se hallara destinado en órgano colegiado, de la disminución de carga de trabajo a
que hace mención el artículo 224.5.

Cuando la negativa evolución de la enfermedad impidiera el mantenimiento de esta licencia, el interesado pasará a
disfrutar de licencia ordinaria por enfermedad.

3. Las licencias a que se refieren los números anteriores deberán solicitarse acompañando informe médico en el que
se indicará la naturaleza de la enfermedad, su incidencia en el ejercicio de la función jurisdiccional y una previsión sobre
el tiempo preciso para el restablecimiento del interesado. La concesión de la licencia corresponde, según los casos, a la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder judicial, al Presidente del Tribunal Supremo, al de la Audiencia
Nacional o al del Tribunal Superior de Justicia. Estos órganos podrán llevar a cabo las comprobaciones oportunas para
verificar la exactitud de la patología alegada y su influencia en el normal desempeño de la función judicial, recabando, a
tal efecto, los informes de aquellas entidades o instituciones que estimen pertinentes, sin perjuicio de preservar la debida
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, respecto de la información relativa a la salud del afectado.

4. Los jueces y magistrados que enfermen hallándose en periodo de vacación, licencia o permiso fuera de la localidad
de su destino, podrán cursar las peticiones por conducto de la autoridad judicial superior del lugar en que se encuentren.

Artículo 229.

1. Las licencias por enfermedad se concederán con el límite máximo de seis meses por año computado desde el inicio
de las mismas. El Consejo General del Poder Judicial podrá prorrogarlas por períodos mensuales, previo informe de la
autoridad judicial que otorgó la licencia inicial, en el que se hará constar si procede o no a la jubilación por incapacidad
permanente.

2. Cada solicitud de prórroga ha de ir acompañada del informe médico detallado a que se refiere el artículo anterior.
Asimismo, se podrán realizar las comprobaciones en él indicadas. Si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 387 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial se apreciaren indicios de incapacidad permanente en el afectado, el Consejo General del
Poder Judicial también podrá acordar la realización de las referidas comprobaciones.

Artículo 230.



148

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las licencias por
enfermedad hasta el sexto mes inclusive, no afectarán al régimen retributivo de quienes las hayan obtenido. Transcurrido
el sexto mes, sólo darán derecho al percibo de retribuciones básicas y por razón de familia, sin perjuicio de las prestaciones
complementarias que procedan, con arreglo al régimen de Seguridad Social aplicable.

2. A partir del sexto mes, la licencia parcial por enfermedad dará lugar a la reducción proporcional de retribuciones
prevista en el artículo 223. Si la negativa evolución de la enfermedad diera lugar a la concesión de licencia ordinaria por
enfermedad, los periodos de tiempo de ambas licencias se computarán conjuntamente a los efectos previstos en el número
uno de este artículo.

CAPÍTULO V

Licencias para realizar estudios

Artículo 231.

1. Los jueces y magistrados podrán disfrutar de licencias, sin limitación de haberes, para realizar estudios en general
o relacionados con la función judicial.

2. A estos efectos, se consideran estudios en general la asistencia a cursos, congresos o jornadas a las que el juez o
magistrado no haya sido convocado por el Consejo General del Poder Judicial, salvo los supuestos previstos en el número
tres de este artículo, así como los exámenes, demás pruebas oficiales de aptitud y otras actividades similares.

3. Tendrán la consideración de estudios relacionados con la función judicial, se confiera o no comisión de servicio
al respecto, los siguientes:

a) La preparación de pruebas selectivas de promoción y de especialización previstas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial y la concurrencia a cursos de formación organizados por el Consejo General del Poder Judicial para el cambio de
orden jurisdiccional a que se refiere el presente Reglamento.

b) La concurrencia a las actividades organizadas por el Consejo General del Poder Judicial o por otros órganos de
gobierno del Poder Judicial, a las que haya sido convocado expresamente el juez o magistrado en cuestión.

c) El disfrute de becas que se concedan a los jueces y magistrados para la realización de una actividad o investigación
relacionada con la función judicial.

d) La asistencia a cursos, jornadas, congresos e investigaciones en departamentos académicos, tanto en España como
en el extranjero, que se relacionen con disciplinas jurídicas, relacionadas con la función judicial, e independientemente de
que el Consejo General participe o no en su programación.

e) Cualesquiera otros estudios jurídicos o de disciplinas relacionadas con la función judicial que se consideren
necesarios, convenientes y adecuados para la formación de jueces y magistrados.

f) Tendrán también la consideración de estudios relacionados con la función judicial los que se realicen fuera de
España y tengan por objeto la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, el Derecho comunitario, la
organización judicial, el estatuto de los jueces y magistrados, o la práctica judicial en Derecho comparado, y que estén
organizados o en los que participe alguna de las siguientes instituciones:

1.ª El Consejo General del Poder Judicial.
2.ª Ministerios o instituciones públicas españolas o extranjeras.
3.ª El Tribunal de Justicia u otras instituciones de la Unión Europea.
4.ª El Consejo de Europa.
5.ª Cualquier otra institución u organismo relacionado con la Administración de Justicia en cuanto a la convocatoria

de actividades que tengan por objeto el tratamiento de cuestiones relacionadas con aquélla.

Artículo 232.

1. La competencia para otorgar las licencias por estudios corresponde a la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial, por conducto del Presidente del Tribunal Supremo, del Presidente de la Audiencia Nacional o del
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, oído, en su caso, el Presidente de la Audiencia Provincial o Sala a que
pertenezca el magistrado solicitante. Junto con la solicitud, estos órganos adjuntarán informe sobre la procedencia de la
licencia interesada valorando especialmente la situación del órgano en el que el solicitante presta servicio, su rendimiento
y las posibilidades de cobertura de la plaza durante el periodo de disfrute. Podrá solicitarse informe del Servicio de
Inspección del Consejo General del Poder Judicial sobre el normal funcionamiento del servicio, al objeto de ponderar la
incidencia que la concesión comporta respecto de la prioritaria atención de las necesidades del servicio. No será necesario
informe del Presidente cuando se trate de licencia para la concurrencia a actividades organizadas por el Consejo General
del Poder Judicial a las que haya sido convocado expresamente el juez o magistrado.

2. La petición de la licencia, en la forma establecida en el párrafo primero, habrá de tener entrada en el Consejo
General del Poder Judicial con la suficiente antelación que, en todo caso, no será inferior a diez días naturales previos a la
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fecha del inicio de su disfrute.
3. La duración de la licencia vendrá determinada por la naturaleza de los estudios de que se trate y habrá de fijarse

en todo caso en el acuerdo de concesión. Con carácter general, su duración no excederá de seis meses, sin perjuicio de que
dicho plazo pueda prorrogarse cuando el desarrollo de la actividad así lo requiera. Cuando se refiera a la preparación de
pruebas de promoción y especialización previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, la duración máxima de la licencia
que podrán solicitar los participantes en dichas pruebas se establecerá en la correspondiente convocatoria.

Artículo 233.

1. Las licencias para realizar estudios relacionados con la función judicial no afectarán al régimen retributivo de
quienes las obtengan. Finalizada la licencia, se elevará al Consejo General del Poder Judicial una memoria de los trabajos
realizados y, si su contenido no fuera bastante para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo que se determine
de las vacaciones del interesado.

2. En el caso de las licencias concedidas para la preparación de pruebas de promoción y especialización previstas
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, será necesario concurrir efectivamente a las pruebas y completar los ejercicios
previstos. La superación de las pruebas eximirá de la presentación de la memoria prevista en el párrafo anterior y excluirá
la posibilidad de compensación prevista en el mismo, con derecho a la percepción íntegra de la retribución por el período
de licencia efectivamente disfrutado. Si la licencia prevista en la convocatoria fuera de duración máxima superior a un mes,
podrá solicitarse, en cuanto al exceso, en las condiciones de retribución previstas en el artículo 234.1. El Tribunal calificador
de las pruebas emitirá, a los fines previstos en el presente artículo, informe sobre el aprovechamiento demostrado por el
aspirante que no hubiera superado la prueba. A la vista de dicho informe, así como de la puntuación final obtenida y de la
memoria elaborada por el interesado, el Consejo General del Poder Judicial podrá resolver que el interesado, no obstante
no haber superado las pruebas, perciba completa la retribución correspondiente.

3. Cuando se trate de licencia para efectuar estudios en país extranjero, la memoria justificativa de los trabajos
realizados será examinada por la Comisión de Relaciones Internacionales, la que, en su caso, elevará informe a los órganos
correspondientes del Consejo. En los casos en que proceda, dicha memoria será informada por la Comisión de Escuela
Judicial.

Artículo 234.

1. Las licencias para realizar estudios en general sólo darán derecho a percibir las retribuciones básicas y por razón
de familia. Finalizada la licencia, se elevará al Consejo General del Poder Judicial una memoria justificativa de los trabajos
realizados y, si su contenido no fuese suficiente para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo que se determine
de las vacaciones del interesado, en proporción a las retribuciones realmente percibidas.

2. Cuando se trate de una licencia para efectuar estudios en país extranjero, la memoria justificativa de los trabajos
realizados será examinada por la Comisión de Relaciones Internacionales, la que, en su caso, elevará informe a los órganos
correspondientes del Consejo. En los casos en que proceda, dicha memoria será informada por la Comisión de Escuela
Judicial.

Artículo 235.

1. Los jueces y magistrados que lleven en el ejercicio efectivo de funciones jurisdiccionales más de diez años
ininterrumpidos podrán solicitar una licencia retribuida, de hasta cuatro meses de duración para actualizar su formación en
materias jurídicas relacionadas con el destino que sirvan en el momento de la solicitud. A los efectos previstos en este
Capítulo, la actividad para la que solicite esta clase de licencia se considerará relacionada con la función judicial.

2. El Consejo General del Poder Judicial establecerá una relación de aquellas materias que puedan ser objeto de la
actualización jurídica a que se refiere el número anterior, teniendo en cuenta los diferentes órdenes jurisdiccionales o
especialidades.

3. La solicitud, en la que se expondrán los objetivos, contenidos y programación de la actividad formativa, se
resolverá, previo informe de la Comisión de Escuela Judicial, por la Comisión Permanente, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio, la inadecuación a la relación de materias establecidas por el Consejo General del Poder
Judicial, la trayectoria y rendimiento profesional del solicitante o la manifiesta falta de consistencia o relevancia de la
propuesta.

4. La actividad formativa que da lugar a esta clase de licencia podrá desarrollarse en España o en un país extranjero
cuando tenga por objeto el estudio del derecho comparado o del derecho y las instituciones de la Unión Europea.
5. Una vez finalizada la licencia, dentro del plazo de quince días a partir de la reincorporación, el interesado remitirá una
memoria expresiva de la actividad desarrollada, de conformidad con lo dispuesto en los apartados primero y tercero del
artículo 233.

CAPÍTULO VI
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Licencias por asuntos propios

Artículo 236.

1. Podrá concederse licencia por asuntos propios sin derecho a retribución alguna, cuya duración acumulada no podrá,
en ningún caso, exceder de tres meses cada dos años.

2. Cuando quede debidamente acreditado que las condiciones de especial dificultad en que se ejerce jurisdicción
puedan llegar a afectar gravemente a la situación personal del juez o magistrado, el Consejo General del Poder Judicial podrá
conceder licencia con derecho a retribución. En este caso, la duración máxima de la licencia será de quince días hábiles
anuales, susceptibles de ser distribuidos en períodos no inferiores a cinco días hábiles.

3. La solicitud de licencia por asuntos propios se elevará al Consejo General del Poder Judicial por conducto y con
informe del Presidente del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional o del Tribunal Superior de Justicia, según el órgano
en el que se encuentre destinado el solicitante. El informe deberá valorar la repercusión que el otorgamiento de la licencia
suponga en el normal funcionamiento de la Administración de Justicia, y en el supuesto previsto en el número dos anterior,
las circunstancias que determinen la especial dificultad del ejercicio jurisdiccional y su incidencia sobre la situación personal
del solicitante.

4. La concesión de esta licencia podrá ser denegada o reducida en su duración, de conformidad con los criterios de
valoración enunciados en el párrafo anterior.

5. Podrá concederse licencia con derecho a retribución, basada en circunstancias personales o familiares debida y
objetivamente acreditadas que afecten gravemente a la situación personal del Juez o Magistrado, y cuya especial gravedad
habrá de valorar el Consejo General del Poder Judicial. La duración máxima de la licencia será de quince días hábiles, que
podrán ser prorrogados excepcionalmente, si subsisten las circunstancias que motivaron su otorgamiento y lo permiten las
necesidades del servicio.

En situación de excepcional urgencia, esta licencia podrá ser concedida por el Presidente del Tribunal
correspondiente, quien dará cuenta inmediatamente al Consejo General del Poder Judicial.

CAPÍTULO VII

Licencias extraordinarias

Artículo 237.

1. El Consejo General del Poder Judicial otorgará licencia extraordinaria a los jueces y magistrados que deban asistir
a cursos de selección o de prácticas en el Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia o en otros Centros
de selección para el acceso a la función pública. La licencia abarcará el tiempo completo de duración de tales cursos.

2. Los derechos retributivos de quienes disfruten de esta licencia serán los establecidos en las disposiciones
reguladoras del estatuto de los funcionarios en prácticas.

Artículo 238.

El disfrute de licencias por el ejercicio de actividades asociativas se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de
Asociaciones Judiciales

Artículo 239.

Tendrán derecho a licencia extraordinaria subordinada, en todo caso, a las necesidades del servicio, los candidatos
y los representantes de las candidaturas que concurran a las elecciones a Salas de Gobierno, limitada a un período máximo
de tres días.

La competencia para otorgar esta licencia extraordinaria corresponde al Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 240.

Podrá concederse licencia extraordinaria subordinada en todo caso a las necesidades del servicio, a los jueces y
magistrados que sean compromisarios de la Mutualidad General Judicial, para asistir a las asambleas de la misma cuando
sean convocados.

La competencia para otorgar esta licencia extraordinaria corresponde al Consejo General del Poder Judicial.

CAPÍTULO VIII

Disposiciones comunes



151

Artículo 241.

Los permisos y licencias comenzarán a disfrutarse en las fechas fijadas en los escritos de solicitud o, en su defecto,
dentro de los seis días hábiles siguientes al de la notificación de su concesión, considerándose caducadas en otro caso.

Artículo 242.

Los jueces y magistrados comunicarán al Presidente del que gubernativamente dependan así como al juez o
magistrado que deba sustituirles, las fechas en las que comiencen a disfrutar de los permisos y licencias y en las que los
terminen. Los Presidentes dejarán debida constancia de los permisos y licencias concedidos a los jueces y magistrados cada
año, y cuando éstos se trasladen comunicarán al Presidente del que el juez o magistrado pase a depender gubernativamente
los permisos o licencias que haya disfrutado durante el año en curso. Cuando el órgano competente para la concesión de la
licencia sea el Consejo General del Poder Judicial, los Presidentes a que hace mención este artículo le trasladarán la
información facilitada por el interesado.

Artículo 243.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 376 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando circunstancias
excepcionales lo impongan y siempre que su naturaleza lo permita, podrán suspenderse o revocarse las licencias o permisos
concedidos y, si ya se hubiere comenzado su disfrute, ordenarse a los jueces o magistrados afectados la incorporación a su
Juzgado o Tribunal.

2. Tales acuerdos deberán adoptarse en resolución fundada por la autoridad que hubiera concedido el permiso o
licencia de que se trate y serán susceptibles de recurso en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 244.

Cuando el juez o magistrado que pretenda solicitar un permiso o licencia se encontrare fuera de su destino y
concurran razones de urgencia, la solicitud correspondiente podrá ser cursada por cualquier medio que permita su recepción
por el órgano competente para su concesión.

Artículo 245.

Las licencias y permisos, incluido el de vacaciones, no se verán afectados por los traslados o promoción de los jueces
y magistrados. Producido el traslado, el plazo posesorio empezará a contarse a partir del día siguiente al de finalización del
permiso o licencia. El cese en el destino, a efectos administrativos, tendrá efectos al día siguiente de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de la resolución por la que se disponga el traslado o promoción, salvo que en la resolución que
lo motive se establezca otra cosa.

TÍTULO XIII

Procedimiento de jubilación forzosa y voluntaria, nombramiento de magistrados eméritos y rehabilitación

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 246.

La jubilación de los jueces y magistrados podrá ser forzosa, por cumplir la edad legalmente prevista o por incapacidad
permanente para el ejercicio de sus funciones, o voluntaria, de conformidad con los requisitos legal y reglamentariamente
previstos.

Artículo 247.

El procedimiento de jubilación comprende el conjunto de actuaciones administrativas conducentes a declarar la
jubilación voluntaria o forzosa, en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 248.

1. Los procedimientos de jubilación de jueces y magistrados se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
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Judicial y en el presente reglamento.
2. En lo no previsto por las normas anteriores regirá lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas

del Estado aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril.
3. Los procedimientos de jubilación se impulsarán de oficio en todos sus trámites.

Artículo 249.

1. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial será el órgano competente para acordar la
jubilación forzosa por edad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial será el órgano competente para resolver sobre la jubilación por
incapacidad permanente para el servicio y la voluntaria en todas sus modalidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
127.7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 250.

Siempre que en el presente título no se exprese otra cosa, cuando los plazos se expresen por días, se entiende que
éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los domingos y los señalados festivos.

CAPÍTULO II

Procedimiento de jubilación forzosa por edad

Artículo 251.

La jubilación por edad de los jueces y magistrados es forzosa y se decretará con la antelación suficiente para que el
cese en el ejercicio de la función se produzca efectivamente al cumplir la edad de setenta años.

Artículo 252.

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante acuerdo adoptado por la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial, con antelación suficiente a la fecha en que el magistrado cumpla la edad de setenta años. Dicho acuerdo
será notificado al interesado.

2. En el supuesto de que el interesado no recibiera la referida notificación, deberá dirigirse, con una antelación de
al menos tres meses al cumplimiento de la edad, al órgano encargado de tramitar la jubilación para que proceda a iniciar el
procedimiento.

Artículo 253.

Iniciado el procedimiento, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial examinará el expediente
personal del magistrado, adoptando las medidas necesarias para reunir o completar la documentación que sirva de base a
la propuesta de resolución.

Artículo 254.

1. Cumplido el trámite anterior, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial elaborará la
propuesta de resolución y la pondrá de manifiesto al magistrado, por cualquier medio que permita tener constancia de su
recepción, para que, en un plazo máximo de quince días a contar desde el día siguiente a su recepción, alegue cuanto estime
pertinente y presente los documentos y justificaciones que considere oportunos.

2. La propuesta de resolución comprenderá, al menos, la identificación del magistrado jubilado, el carácter de la
jubilación, el importe de la pensión, en su caso, y la fecha de la jubilación.

Artículo 255.

1. A la vista de las alegaciones del magistrado y examinada, en su caso, la documentación aportada por el mismo,
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial dictará resolución de jubilación, con antelación suficiente
a la fecha del cumplimiento de la edad de jubilación forzosa. Dicha resolución pondrá fin al procedimiento. No obstante,
la eficacia de la jubilación quedará demorada hasta la fecha de cumplimiento de la edad de jubilación forzosa por el
magistrado.

2. La resolución por la que se declare la jubilación forzosa por edad, deberá contener, al menos, la identificación del
magistrado, el carácter de jubilación, el importe de la pensión, en su caso, y la fecha de la jubilación.
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Artículo 256.

Las resoluciones dictadas por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en el procedimiento
de jubilación forzosa por edad se notificarán al interesado y se comunicarán al Presidente del Tribunal Supremo; Audiencia
Nacional o Tribunal Superior de Justicia, según proceda.

Artículo 257.

Contra la resolución por la que se declare la jubilación forzosa por edad podrá interponerse recurso de alzada ante
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, y contra la resolución de éste, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

CAPÍTULO III

Procedimiento para el nombramiento de magistrados eméritos

Artículo 258.

Los miembros de la Carrera Judicial jubilados por edad podrán ser nombrados para ejercer funciones de magistrado
suplente, hasta alcanzar la edad de 75 años, en las Salas de la Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y en
Audiencias Provinciales. Estos tendrán la consideración y tratamiento de magistrados eméritos.

Artículo 259.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 200.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los magistrados del
Tribunal Supremo, una vez jubilados, serán designados magistrados eméritos en el Tribunal Supremo cuando así lo soliciten,
siempre que reúnan los requisitos necesarios y concurran los presupuestos legalmente establecidos.

Artículo 260.

El procedimiento se iniciará a instancia del magistrado interesado mediante escrito dirigido al Presidente del Tribunal
Supremo, de la Audiencia Nacional o del Tribunal Superior de Justicia, con una antelación de al menos cuatro meses a la
fecha en la que cumpla la edad de jubilación forzosa. Dicha solicitud será sometida a la consideración de la Sala de Gobierno
correspondiente.

Artículo 261.

1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunal Superior de justicia emitirán la
propuesta de nombramiento de magistrados eméritos, que deberán ser motivadas y expresar las circunstancias personales
y profesionales de los propuestos, y las notificará a los interesados, quienes en el plazo de diez días podrán efectuar cuantas
alegaciones y presentar la documentación que estimen pertinente. La propuesta elaborada por la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo indicará, además, las necesidades de refuerzo que se precisan, a los efectos previstos en el artículo 200.5
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. La propuesta de nombramiento no vinculará al Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 262.

Cumplido el trámite anterior, la Sala de Gobierno remitirá la propuesta de nombramiento y, en su caso, las
alegaciones y documentación presentada por los interesados a la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, que dictará resolución motivada con una antelación de, al menos, un mes a la fecha del cumplimiento de la edad
de jubilación forzosa, con el fin de que no exista solución de continuidad entre ésta y la permanencia en el ejercicio de
funciones jurisdiccionales de los magistrados eméritos nombrados.

Artículo 263.

Los nombramientos de magistrados eméritos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y se comunicarán al
Presidente del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia que, a su vez, los notificarán a quienes
hubiesen resultado nombrados.

Artículo 264.
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Contra la resolución dictada por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial y contra la resolución de éste, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Artículo 265.

Quien resulte nombrado magistrado emérito deberá, antes de tomar posesión del cargo, prestar juramento o promesa
ante la Sala de Gobierno.

El plazo para la toma de posesión ante la Sala de Gobierno será de veinte días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 266.

Sin perjuicio de la aplicación del específico régimen jurídico previsto para los magistrados eméritos del Tribunal
Supremo, a los magistrados eméritos les serán de aplicación las disposiciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial
y en este Reglamento para los jueces sustitutos y magistrados suplentes.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de jubilación por incapacidad permanente

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento

Artículo 267.

El procedimiento de jubilación por incapacidad permanente podrá iniciarse por el Consejo General del Poder Judicial
de oficio, a instancia de la Sala de Gobierno del Tribunal o de la Audiencia correspondiente, del Ministerio Fiscal, o del
propio interesado.

Artículo 268.

1. El Consejo General del Poder Judicial iniciará el procedimiento de oficio en aquellos supuestos en los que tenga
conocimiento, directo o indirecto, de hechos o situaciones relacionados con el estado de salud del juez o magistrado que,
indiciariamente, pongan de manifiesto que la continuidad en el ejercicio de la jurisdicción por el mismo podría afectar
negativamente a la Administración de justicia.

En los mismos casos, la Sala de Gobierno, Audiencia o el Ministerio Fiscal podrán instar la iniciación del
procedimiento.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Comisión Permanente examinará la documentación relativa al
historial profesional del afectado, en cuanto a la información sobre bajas en el servicio por causa de enfermedad que pudiera
haber tenido el juez o magistrado, su causa y duración así como, si obraran en su poder, los informes médicos descriptivos
de la enfermedad padecida y de su historial médico o clínico, extendidos por facultativo competente, y ello sin perjuicio de
su facultad para practicar cuantas diligencias o recabar cuantos informes considere oportunos.

3. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial acordará motivadamente la incoación del
procedimiento y el nombramiento del instructor del expediente. No obstante, este órgano podrá delegar en la Sala de
Gobierno la designación del instructor del expediente. En los casos en que la tramitación del expediente conlleve una
especial dificultad o complejidad, el instructor podrá solicitar una liberación parcial de la carga de trabajo jurisdiccional.

4. El acuerdo de incoación del procedimiento de jubilación por incapacidad permanente se notificará inmediatamente
al juez o magistrado y se comunicará al Ministerio Fiscal y a la Sala de Gobierno.

Artículo 269.

1. El juez o magistrado podrá instar la incoación del procedimiento para su jubilación por incapacidad mediante
solicitud dirigida al Presidente del Consejo General del Poder Judicial, que será cursada por conducto del Presidente del
Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia del que dependa, quien con informe motivado de
la Sala de Gobierno, la trasladará al Consejo General del Poder Judicial en el plazo de diez días, contados a partir del
siguiente a la fecha de entrada de la solicitud en el Tribunal.

2. Al citado escrito deberá acompañarse, obligatoriamente, copia de los informes médicos descriptivos de la
enfermedad padecida por el juez o magistrado y de su historial médico o clínico, así como la información sobre bajas en el
servicio por enfermedad que pudiera haber sufrido, especificando su causa y duración. Esta documentación deberá serle
facilitada por el órgano correspondiente en el caso de que no los tuviera en su poder. Los informes médicos descriptivos de
la enfermedad padecida y el historial médico o clínico vendrán extendidos por el facultativo de la entidad de servicios
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médicos concertada por la Mutualidad General Judicial a la que pertenezca el juez o magistrado, por los servicios sanitarios
de la Seguridad Social, en el caso de que estuviese acogido a la asistencia sanitaria dispensada por ésta, por el equipo médico
de prevención de riesgos laborales o por cualquier otro organismo que acredite fehacientemente la causa de incapacidad
alegada.

3. A la vista de lo expresado en al solicitud, de la documentación adjunta a la misma y de los informes
correspondientes, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial resolverá motivadamente lo que estime
procedente en orden a la iniciación del procedimiento, lo que será notificado al interesado y comunicado al Ministerio Fiscal
y a la Sala de Gobierno, en el plazo de tres días contados a partir del siguiente al acuerdo adoptado.

Artículo 270.

En el caso de que la solicitud adoleciera de defectos subsanables que impidiesen su tramitación o no se acompañara
de la documentación necesaria para la misma, se pondrá tal circunstancia en conocimiento del interesado otorgándole un
plazo de diez días desde su notificación, para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Transcurrido
dicho plazo sin que la subsanación se haya producido se tendrá por desistido de su petición.

Artículo 271.

En la tramitación del expediente se observará lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, en relación con los datos relativos a la salud del afectado. En orden a garantizar
la necesaria confidencialidad de los datos relativos al estado de salud del solicitante, la documentación aportada únicamente
podrá ser examinada por el organismo competente para el reconocimiento y examen del juez o magistrado, por el instructor
del expediente, por el Presidente del Tribunal, Audiencia o Sala de Gobierno a quien le corresponda emitir informe, por el
Consejo General del Poder Judicial y por el Ministerio Fiscal.

Sección 2.ª Instrucción del expediente

Artículo 272.

1. Comunicada al juez o magistrado la iniciación del procedimiento de jubilación por incapacidad, el instructor del
expediente, se dirigirá al Equipo de Valoración de Incapacidades de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social correspondiente al domicilio del interesado o al órgano competente de la Comunidad Autónoma que
corresponda en función del mismo criterio o, en su caso, al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, para que procedan
al reconocimiento del juez o magistrado. A estos organismos les será remitida la documentación obrante en el expediente.

2. El Equipo de Valoración de Incapacidades convocará al juez o magistrado para el examen correspondiente.
3. El Equipo de Valoración de Incapacidades podrá solicitar, si así lo considera oportuno en atención a la

documentación obrante en el expediente, informes clínicos y pruebas complementarias de cualquier orden, referidos al estado
de salud del juez o magistrado, a las que éste deberá someterse con carácter obligatorio, siempre que no comprometan su
salud o puedan resultar aflictivas.

4. Si el juez o magistrado estuviera impedido para comparecer ante el Equipo de Valoración de Incapacidades, éste
proveerá lo necesario para que sea examinado en su domicilio o en el centro sanitario en que estuviera internado.

5. Si el interesado no compareciera voluntariamente ante el Equipo de Valoración de Incapacidades, éste reiterará
la convocatoria, una vez comprobados, a través de los servicios del Consejo General del Poder Judicial, los datos de filiación
y domicilio del interesado. Cuando el juez o magistrado no compareciera por segunda vez, si el Equipo de Valoración de
Incapacidades pudiera formar opinión válida sobre la capacidad o incapacidad del juez o magistrado, en función de los
documentos clínicos o de otra índole que pudieran obrar en su poder, pondrá en conocimiento del instructor la no
comparecencia y le remitirá un dictamen razonado sobre la capacidad o incapacidad de aquél para el ejercicio de funciones
jurisdiccionales. Si no pudiera válidamente formar su juicio, pondrá en conocimiento del instructor esta eventualidad, quien
recabará los documentos o informes que estime oportunos y los remitirá al Equipo de Valoración de Incapacidades, una vez
obren en su poder, para que éste extienda un dictamen sobre la capacidad del juez o magistrado.

6. La negativa a comparecer al segundo llamamiento determinará la incoación del expediente disciplinario por la
posible comisión de una falta tipificada en los artículos 418.12 ó 419.5 de Ley Orgánica del Poder Judicial, según los casos.

7. Finalmente, el Equipo de Valoración de Incapacidades emitirá un dictamen evaluador razonado sobre la capacidad
o incapacidad del juez o magistrado para el ejercicio de funciones jurisdiccionales.

Artículo 273.

Las comunicaciones entre el instructor del expediente y el Equipo de Valoración de Incapacidades se realizarán
siempre directamente.

Artículo 274.
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Del dictamen evaluador se dará traslado, a través del instructor del expediente, al Ministerio Fiscal y al interesado
para que en el plazo de diez días puedan hacer las alegaciones, proponer prueba o aportar la documentación que estimen
convenientes.

Artículo 275.

El instructor deberá pronunciarse motivadamente sobre la admisión o denegación de las pruebas propuestas y
acordará, en su caso, la apertura de un período de prueba por un plazo de diez días a fin de que puedan practicarse las que
estime pertinentes. El acuerdo que en tal sentido se dicte se notificará al interesado y al Ministerio Fiscal.

Artículo 276.

Cuando se presenten por el interesado documentos o se practiquen pruebas cuyo contenido o resultado contradiga
el informe emitido por el Equipo de Valoración de Incapacidades, el instructor lo remitirá a dicho Equipo, por si éste
considerara oportuna la emisión de nuevo informe.

Artículo 277.

1. Cuando resulte procedente, el instructor del expediente podrá requerir del Servicio de Inspección la emisión de
un informe sobre el funcionamiento del órgano jurisdiccional en el que el interesado ha venido desarrollando sus funciones.

2. Emitido el informe por el Servicio de Inspección, se remitirá al instructor para su unión al expediente.

Artículo 278.

1. Practicadas las anteriores actuaciones, el órgano instructor recabará informe del Ministerio Fiscal y formulará
propuesta de resolución que pondrá de manifiesto al juez o magistrado para que, en el plazo máximo de diez días, alegue
y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

2. La propuesta de resolución, que deberá ser motivada, deberá contener, al menos, la identificación del juez o
magistrado, el carácter de la jubilación y la causa determinante de la misma.

3. La propuesta de resolución junto con el expediente se cursará inmediatamente al Pleno del Consejo General del
Poder Judicial

Sección 3.ª Terminación

Artículo 279.

Previa designación de vocal ponente, El Pleno del Consejo General del Poder Judicial dictará resolución motivada
respecto de la jubilación, que pondrá fin al procedimiento.

Artículo 280.

El plazo para resolver el procedimiento de jubilación por incapacidad será de un año, que se computará a partir de
la fecha de iniciación en los procedimientos de oficio o de la recepción de la solicitud, en los demás casos.

Artículo 281.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de jubilación por incapacidad se suspenderá en los supuestos
previstos en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial podrá acordar motivadamente una ampliación del plazo establecido,
cuando la paralización del procedimiento sea por causa imputable al interesado o por otras circunstancias que expresamente
se determinen en el acuerdo de ampliación e impidan cumplir razonablemente el plazo previsto en el artículo anterior. Contra
el acuerdo que resuelva sobre la ampliación del plazo, no cabrá recurso alguno. El plazo de ampliación no podrá exceder
de tres meses.

Artículo 282.

Cuando iniciado el procedimiento a instancia del interesado no recaiga resolución en el plazo de un año, la solicitud
podrá entenderse desestimada, en cuyo caso el interesado podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Artículo 283.
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En los procedimientos iniciados de oficio, el transcurso del plazo máximo para resolver, al que se refieren los
artículos 280 y 282, sin que recaiga resolución expresa, producirá la caducidad del procedimiento, con los efectos previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 284.

Las resoluciones dictadas por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el procedimiento de jubilación por
incapacidad se notificarán al interesado y se comunicarán al Ministerio Fiscal y, según proceda, al Presidente del Tribunal
Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 285.

Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de jubilación por incapacidad podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Artículo 286.

1. En el procedimiento de jubilación por incapacidad permanente, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial podrá acordar motivadamente la medida cautelar de suspensión de funciones del juez o magistrado, siempre
que se aprecie en el afectado indicios de padecer limitaciones gravemente impeditivas para el ejercicio de la función
jurisdiccional.

2. La medida cautelar podrá ser adoptada en el acuerdo de incoación o en cualquier momento de la tramitación del
expediente, de oficio o a instancia de persona legitimada para promover la iniciación del procedimiento; se sustanciará en
pieza separada, con audiencia del interesado, del Ministerio Fiscal y de la Sala de Gobierno en un plazo común de tres días,
y se resolverá en el plazo de los tres días siguientes.

3. El acuerdo que resuelva sobre la medida cautelar será notificado al interesado, al Ministerio Fiscal y al Presidente
del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia.

4. La medida cautelar estará en vigor hasta la resolución del procedimiento de jubilación por incapacidad. No
obstante, podrá ser modificada o revocada durante el curso del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, siempre que
cambien las circunstancias en virtud de las cuales se acordó la suspensión o por la concurrencia de otras que no pudieron
ser tenidas en cuenta en el momento de la adopción de la medida cautelar.

5. Contra el acuerdo por el que se resuelva la medida cautelar cabrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes a contar del siguiente a su notificación.

CAPÍTULO V

Procedimiento de jubilación voluntaria

Artículo 287.

1. Los magistrados podrán jubilarse voluntariamente a partir de los sesenta y cinco años de edad siempre que así lo
hubiesen manifestado al Consejo General del Poder Judicial con seis meses de antelación a la fecha de jubilación solicitada.
También podrán jubilarse anticipadamente a partir de los sesenta años debiendo, en este caso, manifestarlo al Consejo
General del Poder Judicial con la misma antelación.

2. Para que los magistrados puedan obtener la jubilación anticipada será necesario que a la fecha de la jubilación
solicitada tengan cumplidos sesenta años de edad y reconocidos treinta años de servicios efectivos. El procedimiento
aplicable para la jubilación anticipada será el previsto para la jubilación voluntaria, salvo lo expresamente previsto para esa
modalidad.

Artículo 288.

El procedimiento de jubilación voluntaria se iniciará a instancia del magistrado interesado, mediante escrito dirigido
al Presidente del Consejo General del Poder Judicial, que será cursada por conducto del Presidente del Tribunal Supremo,
Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia de que dependa, quien, con informe motivado de la Sala de Gobierno,
la trasladará al Consejo General del Poder Judicial en el plazo de diez días a partir del siguiente a la fecha de entrada de la
solicitud en el tribunal.

Artículo 289.

1. Cuando lo estime conveniente, la Comisión Permanente podrá requerir del Servicio de Inspección la emisión de
un informe sobre el funcionamiento del órgano jurisdiccional en el que el interesado ha venido desarrollando sus funciones.
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2. Emitido el informe por el Servicio de Inspección lo remitirá a la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial para su unión al expediente.

Artículo 290.

Iniciado el procedimiento de jubilación voluntaria, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
constatará si el magistrado cumple los requisitos y condiciones necesarios para la jubilación voluntaria y, efectuado este
trámite, elaborará propuesta de resolución de la que dará vista al interesado, para que en un plazo de quince días pueda
presentar alegaciones.

Artículo 291.

1. Cumplido el trámite anterior, previa designación de vocal ponente, se remitirá el expediente al Pleno del Consejo
General del Poder Judicial para dictar resolución que, si fuera favorable, se diferirá a la fecha de jubilación solicitada,
quedando demorada la eficacia de la misma hasta ese momento.

2. La resolución de jubilación voluntaria habrá de contener, al menos, la identificación del magistrado jubilado, la
indicación del carácter de la jubilación y la fecha de jubilación solicitada por el magistrado en el escrito de iniciación del
procedimiento, que no podrá ser anterior a la fecha de la resolución.

3. En el caso de que el interesado carezca de alguno de los requisitos y condiciones necesarios para la jubilación, el
Pleno del Consejo General del Poder Judicial denegará motivadamente la solicitud.

Artículo 292.

El Consejo General del Poder Judicial podrá, mediante resolución motivada, aplazar la efectividad de la fecha de
jubilación anticipada, cuando el destinatario de dicha plaza debiera dedicar atención preferente al órgano en el que estuviera
destinado, atendidos los retrasos producidos por causa imputable al mismo. Dicho aplazamiento tendrá una duración máxima
de tres meses.

Artículo 293.

El plazo para resolver el procedimiento de jubilación voluntaria será de seis meses, que se computarán a partir de
la fecha de la recepción de la solicitud. Cuando la resolución no se dicte en el plazo señalado en el artículo anterior, el
interesado podrá entender desestimada la solicitud.

Artículo 294.

La resolución se notificará al magistrado interesado y se comunicará al Presidente del Tribunal Supremo, Audiencia
Nacional o Tribunal Superior de Justicia de quien dependa.

Artículo 295.

Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de jubilación voluntaria podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

CAPÍTULO VI

Procedimiento de rehabilitación

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 296.

1. Los procedimientos de rehabilitación de quienes hayan sido separados de la Carrera Judicial o de quienes hayan
sido jubilados por incapacidad se tramitarán con audiencia del interesado e informe del Ministerio Fiscal y de la Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia del órgano del que dependiera el
interesado en su último destino y se resolverán por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial.

2. El expediente de rehabilitación será instruido por la Comisión Permanente, salvo que se tramite a instancia de
quienes hubieren perdido la condición de juez o magistrado en virtud de sanción disciplinaria de separación, en cuyo caso,
la instrucción corresponderá a la Comisión Disciplinaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 297.5

Artículo 297.
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1. Los procedimientos de rehabilitación sólo podrán iniciarse a instancia del interesado mediante solicitud de
rehabilitación que deberá dirigirla al Presidente del Consejo General del Poder Judicial.

2. Si la solicitud reúne todos los requisitos, el Consejo General del Poder Judicial acordará la iniciación del
expediente y lo notificará al Presidente del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia, según
el órgano en el que hubiese desempeñado el último destino previo a su separación, al Ministerio Fiscal y al interesado.

3. En la comunicación al Presidente del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia, se
interesará informe motivado de la Sala de Gobierno sobre la desaparición de la causa que dio lugar a la separación, que
deberá ser remitida al Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de veinte días desde su recepción.

4. A la vista de lo expresado en el escrito razonado, de la documentación adjunta al mismo y de los informes
correspondientes, el órgano instructor resolverá motivadamente lo que estime procedente en orden a la iniciación del
procedimiento, que será notificado al interesado, al Ministerio Fiscal y a la Sala de Gobierno.

5. En el acuerdo de incoación del expediente, la Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial en
el caso de que se trate de expediente de rehabilitación por separación en virtud de sanción disciplinaria, o la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en los demás casos, podrán delegar en la Sala de Gobierno la
designación del instructor del expediente, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 268.3 en lo relativo a la liberación
parcial de la carga de trabajo.

Artículo 298.

Cuando la solicitud adoleciera de defectos subsanables que impidiesen su tramitación o no fuera acompañada de los
documentos necesarios para ello, se pondrá tal circunstancia en conocimiento del interesado otorgándole un plazo de diez
días desde su notificación, para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Transcurrido dicho plazo sin
que la subsanación se haya producido, se tendrá por desistido de su petición.

Artículo 299.

El plazo para resolver el procedimiento de rehabilitación será de seis meses, que se computará a partir de la fecha
de la recepción de la solicitud, transcurrido el cual sin que recaiga resolución expresa, deberá entenderse desestimada.

Artículo 300.

1. La resolución por la que se resuelva el procedimiento de rehabilitación deberá contener, al menos, la identificación
del juez o magistrado afectado, las razones por las que se estima o desestima la solicitud y la fecha en la que, en su caso,
tendrá efecto la rehabilitación.

2. La rehabilitación se concederá por el Consejo General del Poder Judicial cuando se acredite el cese definitivo o
la inexistencia, en su caso, de la causa que dio lugar a la separación o jubilación.

3.Firme que sea la resolución estimatoria, el reingreso del interesado en el servicio activo se producirá mediante su
participación en los concursos de traslado en la forma establecida en el presente Reglamento.

4. Si la rehabilitación se denegare, no podrá iniciarse nuevo procedimiento para obtenerla en los tres años siguientes,
computados a partir de la resolución denegatoria inicial del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 301.

Las resoluciones que pongan fin al procedimiento de rehabilitación serán notificadas al interesado, y se comunicarán
al Ministerio Fiscal y al Presidente del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional o Tribunal Superior de Justicia de su último
destino.

Artículo 302.

Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de rehabilitación podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.
Sección 2.ª Procedimiento de rehabilitación de quienes hubieran sido jubilados por incapacidad permanente para el servicio

Artículo 303.

Los jubilados por incapacidad permanente podrán ser rehabilitados y volver al servicio activo si se acreditara que
ha desaparecido la causa que motivó la jubilación.

Artículo 304.

El procedimiento de rehabilitación de quienes hayan sido jubilados por incapacidad sólo podrá iniciarse mediante
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solicitud del interesado, a la que deberá acompañar los documentos e informes médicos que le sirvan de base para acreditar
la desaparición de la causa determinante de la jubilación.

Artículo 305.

1. Comunicada al juez o magistrado la iniciación del procedimiento de rehabilitación, el instructor del expediente
remitirá al Equipo de Valoración de Incapacidades que hubiese emitido los dictámenes médicos correspondientes en el
procedimiento de jubilación por incapacidad o al que haga sus funciones el escrito de solicitud y la documentación
presentada por el interesado, para que, a la vista de los mismos, emita un informe motivado relativo a la desaparición o no
de la causa que determinó la jubilación del juez o magistrado.

2. El Equipo de Valoración de Incapacidades, si así lo estimase necesario, convocará al juez o magistrado para el
examen correspondiente y podrá solicitar, si así lo considera oportuno, en atención a la documentación obrante en el
expediente, la aportación de los informes clínicos y la realización pruebas complementarias de cualquier orden, referidos
al estado de salud del juez o magistrado, a las que éste deberá someterse con carácter obligatorio, salvo que comprometan
su salud o resulten aflictivas.

3. Si el interesado no compareciera voluntariamente ante el Equipo de Valoración de Incapacidades sin mediar justa
causa, se procederá al archivo del expediente.

4. El Equipo de Valoración de Incapacidades emitirá dictamen razonado sobre la desaparición o no de la causa que
motivó la jubilación.

Artículo 306.

De dicho dictamen, se dará traslado a través del instructor del expediente al Ministerio Fiscal y al interesado, para
que en el plazo de diez días puedan hacer alegaciones, proponer pruebas o aportar la documentación que estimen
conveniente.

Artículo 307.

El instructor deberá pronunciarse motivadamente sobre la admisión o denegación de las pruebas propuestas y
acordará, en su caso, la apertura de un período de prueba por un plazo de diez días a fin de que puedan practicarse las que
estime pertinentes. El acuerdo se notificará al interesado y al Ministerio Fiscal.

Artículo 308.

Cuando se presenten por el interesado documentos o se practiquen pruebas cuyo resultado contradiga el informe
emitido por el Equipo de Valoración de Incapacidades, el instructor lo remitirá a dicho Equipo, por si éste considerara
oportuna la emisión de nuevo informe.

Artículo 309.

1. Practicadas las anteriores actuaciones el órgano instructor, tras recabar informe del Ministerio Fiscal, preparará
la propuesta de resolución y la pondrá de manifiesto al juez o magistrado para que, en el plazo máximo de diez días, alegue
lo que estime pertinente.

2. La propuesta de resolución deberá contener la motivación de la decisión que contendrá, al menos, la identificación
del juez o magistrado, el pronunciamiento sobre la desaparición o no de la causa que motivó la jubilación por incapacidad
y el momento en que ha de hacerse efectiva la rehabilitación.

3. La propuesta de resolución junto con el expediente, una vez presentadas las alegaciones por el interesado o
transcurrido el plazo para ello, se remitirá inmediatamente al Pleno del Consejo General del Poder Judicial, previa
designación de vocal ponente.

Artículo 310.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial dictará resolución motivada, que pondrá fin al procedimiento de
rehabilitación, e incluirá la obligación del rehabilitado de participar en el primer concurso que se convoque con arreglo a
lo dispuesto en este Reglamento, una vez adquiera firmeza la citada resolución.

Sección 3.ª Procedimiento de rehabilitación de quienes han sido separados de la carrera judicial

Artículo 311.

Quienes hubieran perdido la condición de juez o magistrado por haber sido separados del servicio podrán solicitar
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la rehabilitación mediante escrito en el que, de forma exhaustiva y detallada, se indicarán las razones que justifican la
rehabilitación. A dicho escrito se acompañarán los documentos e informes que le sirvan de base para acreditar la
desaparición de la causa que motivó la separación.

Artículo 312.

Comunicada al juez o magistrado la iniciación del procedimiento de rehabilitación, el instructor del expediente podrá
recabar cuantos datos e informes estime necesarios para acreditar el cese o la inexistencia de la causa que dio lugar a la
separación.

Artículo 313.

Recabada la referida información se dará traslado por el instructor del expediente al Ministerio Fiscal y al interesado
para que en el plazo de diez días puedan hacer las alegaciones, proponer prueba o aportar la documentación que estimen
convenientes.

Artículo 314.

El instructor deberá pronunciarse motivadamente sobre la admisión o denegación de las pruebas propuestas y
acordará, en su caso, la apertura de un período de prueba por un plazo de diez días a fin de que puedan practicarse las que
estime pertinentes. El acuerdo se notificará al interesado y al Ministerio Fiscal.

Artículo 315.

1. Practicadas las anteriores actuaciones el órgano instructor, tras recabar informe del Ministerio Fiscal, preparará
la propuesta de resolución y la pondrá de manifiesto al juez o magistrado para que, en plazo máximo de diez días, alegue
y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

2. La propuesta de resolución, que deberá ser motivada, contendrá, al menos, la identificación del juez o magistrado,
el pronunciamiento sobre el cese o inexistencia de la causa de separación y el momento en que ha de hacerse efectiva la
rehabilitación.

3. Una vez presentadas las alegaciones por el interesado o transcurrido el plazo para ello, se remitirá el expediente
inmediatamente al Pleno del Consejo General del Poder Judicial, previa designación de vocal ponente.

Artículo 316.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial dictará resolución motivada, que pondrá fin al procedimiento de
rehabilitación e incluirá la obligación del rehabilitado de participar en el primer concurso que se convoque con arreglo a lo
dispuesto en este Reglamento, una vez adquiera firmeza la citada resolución.

TÍTULO XIV

Derecho a la salud y a la protección frente a los riesgos laborales

Artículo 317.

1. Los jueces y magistrados tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el ejercicio
de sus funciones.

2. El Consejo General del Poder Judicial promoverá cuantas medidas y actuaciones resulten necesarias para la
salvaguardia del derecho enunciado en el número anterior, en consonancia con lo establecido en la normativa sobre
prevención de riesgos laborales.

TÍTULO XV

Procedimiento de amparo

Artículo 318.

1. Los jueces y magistrados que se consideren inquietados o perturbados en su independencia podrán solicitar amparo
al Consejo General del Poder Judicial en los términos previstos en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Los jueces y magistrados pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal aquellos hechos que puedan conculcar
la independencia judicial, para que ejercite, si procede, las funciones que le atribuya la ley en defensa de la independencia
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de los jueces y tribunales.

Artículo 319.

A los efectos previstos en el artículo anterior se considerarán, entre otras, actuaciones inquietantes o perturbadoras
las siguientes:

a) Las declaraciones o manifestaciones hechas en público y recogidas en medios de comunicación que objetivamente
supongan un ataque a la independencia judicial y sean susceptibles de influir en la libre capacidad de resolución del juez
o magistrado.

b) Aquellos actos y manifestaciones carentes de la publicidad a que se refiere la letra anterior y que, sin embargo,
en atención a la cualidad o condición del autor o de las circunstancias en que tuvieren lugar pudieran afectar, del mismo
modo, a la libre determinación del juez o magistrado en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 320.

El procedimiento de solicitud de amparo previsto en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se iniciará
a instancia del juez o magistrado afectado, mediante escrito razonado dirigido al Consejo General del Poder Judicial, en el
que deberá expresarse con claridad y precisión los hechos, circunstancias y motivos en cuya virtud considera que ha sido
inquietado o perturbado en su independencia y el amparo que solicita para preservar o restablecer la misma. Dicho escrito
deberá presentarse en el plazo máximo de diez días naturales desde que ocurrieron los hechos determinantes de la solicitud
de amparo o, en su caso, desde que el juez o magistrado tuvo conocimiento de los mismos.

Artículo 321.

1. Recibido en el Consejo General del Poder Judicial el escrito referido, la Comisión Permanente deberá pronunciarse
sobre la admisión a trámite de la solicitud. La Comisión Permanente acordará la inadmisión de la solicitud de amparo en
los siguientes casos:

1.º Cuando la solicitud de amparo no se realice en el plazo señalado en el artículo 320.
2.º Cuando el procedimiento no se inste por el propio interesado.
3.º Cuando no se hubiere otorgado el amparo en supuestos manifiestamente análogos.
4.º Cuando la solicitud de amparo carezca manifiestamente de fundamento.

2. Contra la resolución dictada por la Comisión Permanente cabrá recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial.

Artículo 322.

Admitida a trámite la solicitud de amparo, la Comisión Permanente conferirá traslado a la persona, entidad o
asociación de quien deriven los actos que motivaron la petición de amparo, para que efectúe cuantas alegaciones estime
convenientes. Durante la tramitación, la Comisión Permanente podrá practicar cuantas diligencias estime adecuadas para
la determinación y comprobación de los hechos denunciados.

Artículo 323.

Una vez recibidas las alegaciones y practicadas, en su caso, las diligencias expresadas en el artículo anterior, la
Comisión Permanente elevará el expediente, junto con la oportuna propuesta, al Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, quien dictará resolución motivada otorgando o denegando el amparo solicitado.

La resolución otorgando el amparo solicitado acordará:

1.º Requerir a la persona, entidad o asociación el cese de la actuación que motivó la solicitud de amparo.
2.º Adoptar o promover la adopción de las medidas que resulten necesarias para restaurar la independencia judicial

dañada.

Artículo 324.

1. La resolución adoptada por el Pleno será notificada al interesado y al Ministerio Fiscal.
2. El Consejo General del Poder Judicial conferirá la publicidad adecuada a la resolución que otorgue el amparo.
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Artículo 325.

Contra la resolución que resuelva sobre al amparo solicitado podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Supremo.

TÍTULO XVI

Régimen de incompatibilidades de los miembros de la carrera judicial por el desempeño de actividades, de un segundo
puesto de trabajo y por razón de vínculo familiar

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 326.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el cargo de juez o
magistrado es incompatible con el ejercicio de las siguientes actividades:

a) Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
b) Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias

y demás entidades locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.
c) Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes Generales, la Casa

Real, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera entidades, organismos o empresas dependientes de
unos u otras.

d) Con los empleos de todas clases en los tribunales y juzgados de cualquier orden jurisdiccional.
e) Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación jurídica, así como la producción

y creación literaria, artística, científica y técnica y las publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto
en la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.
g) Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.
h) Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro. La administración del patrimonio personal o familiar

a que se refiere la letra a) del artículo 19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, bajo forma de sociedad o cualquier otro
tipo de persona jurídica, así como de comunidades de bienes, estará sujeta a la previa concesión de compatibilidad.

i) Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo
o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas mercantiles,
públicas o privadas, de cualquier género. El desempeño de cargos directivos en fundaciones, públicas o privadas, o
asociaciones de cualquier naturaleza exigirá la previa obtención de la compatibilidad. El desempeño de los cargos indicados
en asociaciones judiciales se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

2. Los que ejerciendo cualquier empleo cargo o profesión incompatible de los expresados en el número anterior
fueren nombrados jueces o magistrados, deberán optar, en el plazo de ocho días, a contar desde que se produjo el
nombramiento, por uno u otro cargo, o cesar en el ejercicio de la actividad incompatible.

3. La opción a que se refiere el número anterior deberá ser comunicada al Consejo General del Poder Judicial. Dicha
opción no eximirá de la obligación de cesar en el cargo o profesión incompatible si el interesado eligiese permanecer en la
Carrera Judicial.

4. Quienes no hicieren uso del derecho de opción en el plazo indicado, se entenderá que renuncian al nombramiento
judicial.

Artículo 327.

1. El ejercicio de la docencia y la investigación jurídica por parte de los miembros de la Carrera Judicial constituye
una manifestación de su competencia profesional y el reconocimiento de su experiencia y conocimientos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado e) del número uno del artículo anterior, el Consejo General del
Poder Judicial, previa petición, podrá autorizar a los miembros de la Carrera Judicial para compatibilizar su cargo con el
ejercicio de la docencia o investigación jurídica así como con la producción y creación literaria, artística, científica y técnica
y las publicaciones derivadas de aquélla, cuando sea necesario de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 328.

1. La concesión de autorización a jueces y magistrados para compatibilizar su actividad judicial con una actividad
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autorizada, pública o privada, es competencia del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, que podrá delegar en la
Comisión Permanente, conforme a lo previsto en el artículo 131.6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Cualquier modificación de las circunstancias determinantes para la concesión de la compatibilidad deberá ser
comunicada por el interesado al órgano concedente, por si el cambio acontecido diera lugar a una modificación de la
compatibilidad conferida.

Artículo 329.

1. Sólo se autorizarán compatibilidades para actividades que deban desarrollarse a partir de la finalización de las
horas de audiencia pública.

2. El ejercicio de cualquier actividad compatible no afectará al deber de asistencia al despacho oficial, ni justificará,
en modo alguno, el retraso en el trámite o resolución de los asuntos, vistas o juicios ni la negligencia o descuido en el
desempeño de las obligaciones propias del cargo.

Artículo 330.

1. Se denegará cualquier petición de compatibilidad de una actividad, tanto de carácter público como privado, cuando
su ejercicio pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de los deberes judiciales o comprometer la imparcialidad
o independencia del juez o magistrado afectado.

2. También podrá denegarse la petición de compatibilidad indicada en el número anterior, cuando el juez o
magistrado interesado deba dedicar una preferente atención al desempeño de sus funciones, atendida la carga de trabajo,
siempre que el retraso existente en el órgano judicial en el que desarrolla en su función le sea imputable.

CAPÍTULO II

Actividades públicas

Artículo 331.

Los jueces y magistrados podrán ser autorizados para el desempeño de una actividad de carácter docente como
profesores universitarios asociados en universidades públicas, en régimen de tiempo parcial y con duración determinada.

Artículo 332.

Las solicitudes de autorización de compatibilidad para el ejercicio de la docencia deberán tener lugar cada año
académico en que se pretenda ejercer y se formularán con carácter previo al inicio de la actividad docente.

Artículo 333.

1. La petición se formalizará en el formulario aprobado, a tal efecto, y deberá acompañarse, en todo caso, de los
siguientes documentos:

a) Una certificación o declaración sobre el horario y el tiempo de dedicación que requiera la actividad docente.
b) Una certificación de los haberes que se tengan acreditados en la Carrera Judicial.
c) Una certificación de las retribuciones o cantidades que vayan a percibir por el desempeño de la actividad pública

de cuya compatibilidad se trate.
d) El informe del Presidente del que gubernativamente dependa el solicitante, que deberá hacer referencia expresa

a todas aquellas circunstancias que puedan influir en el estricto cumplimiento de los deberes del interesado, valorando
extremos tales como el lugar donde habrá de impartirse la docencia, vinculación del juzgado servido por el solicitante a la
prestación del servicio de guardia, existencia en el órgano judicial de que se trate de alguna medida de apoyo o de refuerzo,
concesión en favor del juez solicitante de alguna prórroga de jurisdicción, comisión de servicio o sustitución en otro juzgado
u órgano judicial, así como cualquier otra circunstancia que a juicio del informante pueda interferir en el estricto
cumplimiento de la función jurisdiccional.

2. Quienes ya hubieran obtenido autorización de compatibilidad y pretendan su renovación no estarán obligados a
presentar los documentos enumerados en los incisos a), b) y c) del apartado anterior, siempre que no hayan variado las
circunstancias en las que les fue autorizada la compatibilidad, salvo lo que afecta a la retribución conforme a los aumentos
autorizados anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado y así lo declaren.

Artículo 334.
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Toda autorización de compatibilidad requiere informe favorable de la autoridad correspondiente a la actividad pública
que se pretenda desempeñar.

Artículo 335.

La autorización de compatibilidad de actividades públicas se entenderá condicionada a la aplicación de las
limitaciones retributivas previstas en el artículo séptimo de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 336.

Cuando la actividad docente se desarrolle en relación o con motivo de un convenio de cooperación suscrito entre el
Consejo General del Poder Judicial y la Universidad respectiva, la Comisión Permanente tendrá en cuenta los contenidos
del mismo antes de conceder la correspondiente compatibilidad.

Artículo 337.

1. La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, antes de resolver sobre la autorización de
compatibilidad, recabará del Servicio de Inspección un informe actualizado sobre la situación del órgano judicial servido
por el solicitante, que permita valorar si el órgano judicial requiere una atención preferente por parte de su titular, en
atención al retraso que fuera imputable al juez o magistrado solicitante.

2. Si el informe del Servicio de Inspección fuese desfavorable, antes de proceder a la resolución del expediente, se
dará traslado al interesado de las observaciones formuladas, a fin de que en el plazo de diez días pueda alegar lo que a su
derecho convenga, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Contra la resolución adoptada por la Comisión Permanente cabrá recurso, ordinario o de revisión en su caso, ante
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 338.

La actividad como profesor tutor en los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia no
se considerará como desempeño de docencia autorizada a los efectos de incompatibilidades, siempre que aquella actividad
se realice en las condiciones establecidas en el Real Decreto 2005/1986, de 25 de septiembre, sobre régimen de la función
tutorial en los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, y no suponga una dedicación superior
a las setenta y cinco horas anuales.

Artículo 339.

1. También podrá concederse, excepcionalmente, la compatibilidad para el ejercicio de actividades de investigación
o de asesoramiento de carácter no permanente, en aquellos casos singulares estas actividades que no formen parte de las
funciones del personal adscrito a las respectivas Administraciones Públicas.

2. Se entenderá que concurre la expresada excepcionalidad cuando se asigne el encargo por medio de concurso
público o cuando el desempeño de la actividad de que se trate requiera una especial cualificación que sólo ostenten personas
incluidas en el ámbito de la Ley 53/1984, según lo establecido en el artículo 6 de la citada norma. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 330, la actividad de asesoramiento o investigación de que se trate no debe ser susceptible de
comprometer la imparcialidad o independencia judicial.

CAPÍTULO III

Actividades privadas

Artículo 340.

1. Los jueces y magistrados podrán ser autorizados para el ejercicio de la docencia en el ámbito privado siempre que
la misma se desempeñe en régimen de tiempo parcial y con duración determinada.

2. Las solicitudes deberán ajustarse a los mismos requisitos establecidos para las actividades de carácter público.

Artículo 341.

No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a aquellos jueces o magistrados a quienes se
les hubiera autorizado la compatibilidad para otra actividad autorizada de carácter público cuando sumada la jornada de
trabajo de una y otra el resultante sea igual o superior a la máxima prevista para las Administraciones públicas.
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CAPÍTULO IV

Disposiciones comunes

Artículo 342.

Transcurrido el plazo para el que fue concedida la autorización, expirará el efecto de la misma, que deberá
reproducirse para un nuevo período, con sujeción a los requisitos anteriormente expuestos.

Artículo 343.

1. Salvo los supuestos previstos en los apartados h) e i) del artículo 326.1, las actividades a que se refiere el artículo
19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, podrán realizarse sin necesidad de autorización o reconocimiento de
compatibilidad, siempre que concurran los requisitos establecidos para cada caso concreto.

2. Cuando éstos no concurrieren, la consideración de alguna de las actividades como exceptuada del régimen de
incompatibilidades exigirá la correspondiente autorización o el reconocimiento de compatibilidad en la forma establecida
con carácter general.

Artículo 344.

La preparación para el acceso a la función pública, que implicará en todo caso incompatibilidad para formar parte
de órganos de selección de personal, sólo se considerará actividad exceptuada del régimen de incompatibilidades cuando
no suponga una dedicación superior a setenta y cinco horas anuales y no implique incumplimiento de la jornada de audiencia
pública. Si la actividad a que se refiere este artículo requiriese una dedicación superior setenta y cinco horas será necesario
solicitar la previa declaración de compatibilidad.

Artículo 345.

Las resoluciones que en esta materia adopte el Pleno del Consejo General del Poder Judicial y, por delegación de
éste, la Comisión Permanente, agotan la vía administrativa y son susceptibles de recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contado de fecha a fecha, desde el día de la notificación del acuerdo resolutorio.

CAPÍTULO V

Incompatibilidades por razón de parentesco

Artículo 346.

1. No podrán pertenecer a una misma Sala de Justicia o Audiencia Provincial magistrados que estuvieren unidos por
vínculo matrimonial o situación de hecho equivalente, o tuvieren parentesco entre sí dentro del segundo grado de
consanguinidad o afinidad, salvo que, por previsión legal o por aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial, existieren varias secciones, en cuyo caso podrán integrarse en secciones diversas, pero no formar Sala juntos.

2. Tampoco podrán pertenecer a una misma Sala de Gobierno jueces o magistrados unidos entre sí por cualquiera
de los vínculos a que se refiere el párrafo anterior. Esta disposición es aplicable a los Presidentes.

Artículo 347.

1. Los jueces o magistrados no podrán intervenir en la resolución de recursos relativos a resoluciones dictadas por
quienes tengan con ellos alguna de las relaciones a que hace referencia el artículo anterior, ni en fases ulteriores del
procedimiento que, por su propia naturaleza, impliquen una valoración de lo actuado anteriormente por ellas.
En virtud de este principio, además de la obligación de abstención, siempre que concurra cualquiera de los vínculos a que
se refiere el artículo anterior, son incompatibles:

a) Los jueces de Instrucción con los jueces unipersonales de lo Penal que hubieran de conocer en juicio oral de lo
instruido por ellos y con los magistrados de la Sección que se hallen en el mismo caso.

b) Los magistrados de cualquier Sala de Justicia, constituya o no sección orgánica, a la que se halle atribuido el
conocimiento de los recursos respecto de las resoluciones de un órgano jurisdiccional, cualquiera que sea el orden a que
pertenezca, con los jueces o magistrados de dicho órgano. Se exceptúan de esta incompatibilidad las Salas y Secciones del
Tribunal Supremo.

2. Serán incompatibles cuando concurra entre ellas cualquiera de las relaciones a que se refiere el artículo anterior:
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a) Los Presidentes y magistrados de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y los de las Audiencias Provinciales,
respecto de los miembros del Ministerio Fiscal de la correspondiente Fiscalía, salvo cuando en la Audiencia Provincial
hubiere más de tres secciones.

b) Los Presidentes y magistrados de la Sala de lo Civil y Penal respecto del Fiscal Jefe y Teniente Fiscal de dicho
órgano.

c) Los jueces de Instrucción y los jueces unipersonales de lo Penal, respecto de los fiscales destinados en Fiscalías
en cuyo ámbito territorial ejerzan su jurisdicción, con excepción de los Partidos donde existan más de cinco órganos de la
clase que se trate.

d) Los Presidentes, magistrados y jueces respecto de los Secretarios y demás personal al servicio de la Administración
de Justicia que dependan de ellos directamente.

Artículo 348.

No podrán los jueces y magistrados desempeñar su cargo:

1. En las Salas de Tribunales y juzgados donde ejerzan habitualmente, como abogado o procurador, su cónyuge o
un pariente dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad. Esta incompatibilidad no será aplicable en las
poblaciones donde existan diez o más juzgados de Primera Instancia e Instrucción, la suma de los juzgados de Primera
Instancia y de los juzgados de Instrucción sea de diez o más o existan Salas con tres o más Secciones.

2. En una Audiencia Provincial o juzgado que comprenda dentro de su circunscripción territorial una población en
la que, por poseer él mismo, su cónyuge o parientes de segundo grado de consanguinidad intereses económicos, tengan
arraigo que pueda obstaculizarles el imparcial ejercicio de la función jurisdiccional. Se exceptúan las poblaciones superiores
a cien mil habitantes en las que radique la sede del órgano jurisdiccional.

3. En una Audiencia o juzgado en que hayan ejercido la abogacía o el cargo de procurador en los dos años anteriores
a su nombramiento.

Artículo 349.

1. Cuando un nombramiento dé lugar a una situación de incompatibilidad de las previstas en los artículos anteriores
quedará el mismo sin efecto y se destinará con carácter forzoso al juez o magistrado, sin perjuicio de la responsabilidad
disciplinaria en que hubiera podido incurrir.

2. Cuando la situación de incompatibilidad apareciere en virtud de circunstancias sobrevenidas, el Consejo General
del Poder Judicial procederá al traslado forzoso del juez o magistrado, en el caso del número uno del artículo anterior, o del
último nombrado en los restantes. En su caso podrá proponer al Gobierno el traslado del miembro del Ministerio Fiscal
incompatible, si fuera de menor antigüedad en el cargo. El destino forzoso será a cargo que no implique cambio de residencia
si existiera vacante, y en tal caso ésta no será anunciada a concurso de provisión.

3. El régimen jurídico previsto en los artículos 347 y 348 será igualmente aplicable respecto de los jueces de
adscripción territorial, quienes no podrán ser llamados a desempeñar funciones jurisdiccionales en los órganos judiciales
a que se refieren los artículos citados.

TÍTULO XVII

El escalafón

Artículo 350.

1. El escalafón general de la Carrera Judicial se configurará de conformidad con las tres categorías judiciales que se
indican en el artículo 299 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, comprendiendo a todos los miembros de la Carrera Judicial
que se hallen en cualquiera de las situaciones reguladas en los artículos 348 y siguientes de la citada Ley, siempre que
implique el abono de servicios.

2. El escalafón contendrá una especial referencia a los magistrados del Tribunal Supremo, magistrados y jueces que
se encuentren en las situaciones de servicios especiales, excedencia voluntaria para atender al cuidado de hijos, de menores
acogidos, del cónyuge, pareja de hecho o familiares hasta dos anualidades o por razón de violencia sobre la mujer.

3. También reflejará el escalafón a quienes, perteneciendo a la Carrera Judicial, se encuentren en situación de
excedencia voluntaria por motivos distintos de los enunciados en el número anterior, que se relacionarán a continuación de
los mencionados en los apartados anteriores con expresión abreviada de la causa que determinó esta situación.

Artículo 351.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 300 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el escalafón general de
la Carrera Judicial reflejará los siguientes datos personales y profesionales:
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a) Número de orden.
b) Apellidos y nombre.
c) Destino o cargo, con expresa mención de la forma de provisión establecida en el artículo 118 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial.
d) Años, meses y días de servicio en la Carrera Judicial.
e) Años, meses y días de servicio en la categoría que se ostente.
f) Años, meses y días de servicio en la categoría de magistrado especialista en el orden contencioso-administrativo,

social o en materia mercantil.
g) Años, meses y días de servicio en el extinguido Cuerpo de jueces de Distrito.
h) Especialidad.
i) Procedencia de los magistrados a que se refiere el artículo 330.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 352.

El escalafón general de la Carrera Judicial se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Se concederá un plazo de
treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación, para que los interesados puedan solicitar las
rectificaciones que estimen oportunas, las cuales serán resueltas por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial. Contra el acuerdo de la Comisión Permanente, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», podrá
interponerse recurso ordinario o de revisión, en su caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos
y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992.

TÍTULO XVIII

Forma de cese y posesión en los órganos judiciales

Artículo 353.

Los jueces y magistrados cesarán en sus destinos el día siguiente hábil a aquél en que se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» la resolución que lo motive, salvo que en ella se disponga otra cosa.

Artículo 354.

1. El cese de los jueces y magistrados por pasar a la situación administrativa de servicios especiales se producirá con
anterioridad a la toma de posesión del cargo o incorporación a la actividad determinante de dicha situación, bien el mismo
día, bien el día anterior, salvo que las normas reguladoras del cargo o actividad de que se trate establezcan otra cosa.

2. Cuando la toma de posesión o la incorporación mencionada en el apartado anterior tenga lugar en población
distinta de aquella en la que desempeñen el cargo judicial, el cese en éste se producirá dentro de los tres días naturales
anteriores a aquélla.

3. Para que el cese previsto en los números anteriores pueda tener lugar, será necesario que el juez o magistrado haya
dictado sentencia en todos los asuntos que estuvieran pendientes de tal resolución.

Artículo 355.

Los jueces y magistrados que hayan de cesar en el cargo o destino judicial y que por hallarse en situación
administrativa de servicios especiales o disfrutando de permiso o licencia, estén imposibilitados para comparecer en el
órgano judicial con el fin de formalizar la correspondiente acta de cese, comunicarán su voluntad de cesar al secretario del
órgano judicial donde presten sus servicios, el cual lo hará constar por diligencia, haciéndolo saber a la autoridad judicial
o gubernativa correspondiente que tendrá por cesados a aquéllos en su cargo o destino.

Artículo 356.

Los Presidentes, magistrados y jueces tomarán posesión de sus cargos y destinos, previo juramento o promesa, en
su caso, en los plazos y forma establecidos en los artículos 318 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Disposición transitoria primera.

Los procedimientos de selección y especialización regulados en el Título II iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de este Reglamento, continuaran tramitándose de conformidad con las previsiones del Reglamento 1/1995.

Disposición transitoria segunda.
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Los miembros de la Carrera Judicial con categoría de juez que se hubieren especializado en materia de menores,
dispondrán de un plazo de tres años a partir de su ascenso a la categoría de magistrado, para participar en los concursos de
provisión de los Juzgados de Menores que se convoquen.

Disposición transitoria tercera.

Cuando los participantes en concursos de traslado o promoción iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Reglamento, tuvieran reconocido como mérito preferente el conocimiento del idioma cooficial en una Comunidad
Autónoma, distinto del castellano, o del Derecho civil propio, la valoración de dichos méritos se ajustará a las previsiones
Título III del Reglamento 1/1995.

Disposición transitoria cuarta.

El régimen jurídico aplicable a los alardes cuya elaboración deba iniciarse con anterioridad a la entrada en vigor de
este Reglamento, será el previsto en el Título VII del Reglamento 1/1995.

Disposición transitoria quinta.

1. Las situaciones administrativas a que se refiere el Título XI se regirán, a partir de la entrada en vigor del presente
Reglamento, por lo dispuesto en el citado Título, a excepción de las comisiones de servicio concedidas con anterioridad a
su vigencia.

2. La tramitación de los procedimientos para el reconocimiento de las situaciones administrativas iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento, se ajustará a lo establecido en la Disposición Transitoria Séptima para
los expedientes y procedimientos que allí se citan.

Disposición transitoria sexta.

1. El régimen jurídico aplicable a los permisos y licencias concedidos con anterioridad a la vigencia de este
Reglamento, será el previsto en el Título XII del Reglamento 1/1995. No obstante, cuando con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Reglamento se hubiera conferido licencia por enfermedad de acuerdo con lo previsto en la anterior
reglamentación, ésta se podrá transformar en una licencia parcial por enfermedad, siempre y cuando concurran los requisitos
previstos en el artículo 228.

2. La tramitación de las licencias y permisos solicitados con anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento,
se acomodará a lo previsto en la Disposición Transitoria Séptima para los expedientes y procedimientos allí citados.

Disposición transitoria séptima.

Los expedientes a que se refiere el Título IV y los concursos reglados contemplados en el Capítulo II del Título X
que se hubieran iniciado con anterioridad a la vigencia del presente Reglamento, continuarán sustanciándose de conformidad
con la reglamentación anterior, en tanto ésta no se oponga a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Reglamento, especialmente el Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial.

Disposición final.

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 2011.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, José Carlos Dívar Blanco.

Cuadro actualizado de las disposiciones reglamentarias vigentes del Consejo General del Poder Judicial
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Reglamento nº Título
Fecha de aprobación

y publicación
Modificaciones

1/1986 Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo General del Poder Judicial.

22-4-1986
(B.O.E. 5-05-1986)

Artículo 118: El Reglamento 1/98, de tramitación
de quejas y denuncias, adiciona el nuevo
artículo 122 bis..

Artículo 120: modificado por acuerdo del Pleno de
28-1-87 (BOE de 2-2-87).

Artículos 121, 140: afectados por la Ley Orgánica
16/1994, que da una nueva redacción al artículo
146 de la Ley Orgánica 6/1985.

Artículos 157 y 168: la referencia hecha en ellos a
la Ley de Procedimiento Administrativo debe
entenderse hecha a la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por Acuerdo del Pleno de 25-6-2008, se modifican
los arts. 46, 74, 75 y 76. (BOE de 10-7-2008).

Acuerdo por el que se ordena la publicación de
los Reglamentos de la Carrera Judicial (1/95), de
la Escuela Judicial (2/95), de los Jueces de Paz
(3/95), de los Órganos de Gobierno de Tribunales
(4/95), y de los Aspectos Accesorios de las
Actuaciones Judiciales (5/95).

7-6-1995
(B.O.E. 13-07-1995)

Modificado por el Acuerdo de 20-12-95 (BOE de
28-12-95), 20-3-1996 (BOE de 28-3-96) en el
particular relativo a la entrada en vigor del
Reglamento 5/1995 y por el de 26-7-2000, en el
particular relativo a la derogación del
Reglamento 4/95.

1/1995

2/1995

Reglamento de la Carrera Judicial

Reglamento de la Escuela Judicial

7-6-1995
(B.O.E. 13-07-1995)

7-6-1995
(B.O.E. 13-07-1995)

Derogado por Acuerdo del Pleno de 28-4-11, por el
que se aprueba el Reglamento 2/2011, de la
Carrera Judicial.

Artículos 10, 39, 40, 41, 42 y 43 afectados por el
Reglamento de Jueces Adjuntos.

Por Acuerdo del Pleno de 8 de mayo de 2002 (BOE
de 17.5.2002) se adiciona al número 1 del
artículo 4 un nuevo apartado referente a la
incorporación de un nuevo miembro al Consejo
Rector de la Escuela.

3/1995 Reglamento de los Jueces de Paz 7-6-1995
(B.O.E. 13-7-1995)

1/1997 Reglamento del Centro de Documentación
Judicial

7-5-1997
(B.O.E. 13-7-1995)

Por acuerdo del Pleno de 18 de junio de 1997 (BOE
de 23.5.97) se aprueba la Instrucción sobre
remisión de sentencias judiciales al CGPJ para
su recopilación y tratamiento por parte del
Centro de Documentación Judicial.

La sentencia de la Sala 3ª, Sección 7ª, de 7 de
febrero de 2000 desestima el recurso interpuesto
contra el citado acuerdo de 18 de junio de 1997.

1/1998 Reglamento de tramitación de quejas y denuncias
relativas al funcionamiento de los Juzgados y
Tribunales

2-12-1998
(B.O.E. 29-01-1999)

La disposición adicional única del Acuerdo del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de
14 de abril de 1999 por el que se adiciona el
Título VII del Reglamento 5/1995, dispone la
aplicación de esta norma reglamentaria al
Reglamento de Tramitación de Quejas y
Denuncias, especialmente en los aspectos
referidos a las competencias para la creación de
servicios comunes.

Por acuerdo del Pleno de 22 de septiembre de 1999
(BOE de 19.10.99) se aprueba la Instrucción
1/99 que contiene el protocolo de servicios y los
formularios de tramitación de quejas y
reclamaciones y previa información al
ciudadano.

1/2000 Reglamento de los Órganos de Gobierno de
Tribunales

26.7.2000
(B.O.E. 8-09-2000)

Artículos 4 y 5, afectados por el Reglamento de
Jueces Adjuntos.

Por Acuerdo Reglamentario 3/2003, de 12 de marzo
de 2003, (BOE de 21.3.2003) se modifican los
artículos 60.3, 65 j) y 71.2

2/2000 Reglamento de los Jueces Adjuntos 25.10.2000
(B.O.E. 7-11-2000)
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Regamento nº Título Fecha de aprobación
y publicación 

Modificaciones

1/2003 Reglamento de Estadística Judicial 9.7.2003
(B.O.E. 21-07-2003)

1/2005 Reglamento 1/2010, por el que se regula la
provisión de plazas de nombramiento discrecional
en los órganos judiciales

15.09.2005
(B.O.E. 27-09-2005)

Por Acuerdo del Pleno de 28-11-2007, (BOE de
12.12.2007), se modifica el art. 42.5

Por Acuerdo del Pleno de 17-07-2008, se modifican
los arts. 38,42.4, 49, apartados 1 y 2, y se
introduce en el Capítulo II del Título III una
nueva Sección 7a bis, con un artículo 62 bis.
(BOE de 29.7.2008)

Por Acuerdo del Pleno de 29-10-2008, se modifica
la Disposición final del Acuerdo del Pleno de
17-07-2008. (BOE de 31.10.2008)

Por Acuerdo del Pleno de 26-3-2009, se modifica el
art. 102. (BOE de 16.5.2009)

2/2005 Reglamento 2/2005 de honores, tratamientos y
protocolo en los actos judiciales solemnes

23.11.2005
(B.O.E. 19-12-2005)

Por Acuerdo del Pleno de 19-12-2007 (BOE de
18.01.2008) se modifican los arts. 6, 11, 15, 33
y 34 y se adiciona un nuevo art. 27 bis, para la
inclusión de las reglas relativas al tratamiento y
precedencias de los Jueces de Paz.

1/2008 Reglamento 1/2008 sobre indemnizaciones en
concepto de asistencias por razón de participación
en Tribunales de oposiciones y otros procesos
relativos a la Carrera Judicial.

23.4. 2008
(B.O.E. 7-05-2008)

Por Acuerdo del Pleno de 22-12-2010 se modifica
el art.1 introduciendo un apartado 3 y se
adiciona una disposición transitoria.

1/2010 Reglamento 1/2010, por el que se regula la
provisión de plazas de nombramiento discrecional
en los órganos judiciales

25-02- 2010
(B.O.E. 5-03-2010)

2/2010 Reglamento 2/2010 sobre criterios generales de
homogeneización de las actuaciones de los
Servicios Comunes Procesales

25.2.2010
(B.O.E. 12-03-2010)

3/2010 Reglamento 3/2010 sobre reutilización de
sentencias y otras resoluciones judiciales

28.10.2010
(B.O.E 22-11-2010)

1/2011 Reglamento 1/2011 de Asociaciones Judiciales
Profesionales.

28.2.2011
(B.O.E 18-03-2011)

2/2011 Reglamento 2/2011 de la Carrera Judicial 28.4.2011

Véanse, además, las Disposiciones derogatorias del acuerdo de 7 de junio de 1995 (B.O.E. 13.7.95).

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN

9136 Real Decreto 639/2011, de 9 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 2217/2004, de 26 de noviembre, sobre
competencias, funciones, composición y organización del Consejo de Cooperación al Desarrollo.(BOE núm. 125,
de 26-5-2011).

El Consejo de Cooperación al Desarrollo, órgano consultivo y de coordinación de cooperación para el desarrollo
previsto en el artículo 22 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, está regulado
en la actualidad por el Real Decreto 2217/2004, de 26 de noviembre sobre competencias, funciones, composición y
organización del Consejo de Cooperación al Desarrollo.

Entre los distintos aspectos regulados por el mencionado real decreto se encuentra la composición del Consejo de
Cooperación al Desarrollo, formando parte del mismo representantes de las organizaciones no gubernamentales para el
desarrollo, de distintos agentes sociales, instituciones y organismos de carácter privado que actúan en el ámbito de la
cooperación para el desarrollo, expertos y representantes de la Administración General del Estado.

Con respecto a estos últimos, las distintas reestructuraciones en la organización departamental llevadas a cabo en los
últimos años hacen necesaria la modificación del artículo 3 del Real Decreto 2217/2004, de 26 de noviembre, a fin de
precisar las nuevas denominaciones y estructuras ministeriales.

Así, será vocal en representación de la Administración General del Estado, en primer lugar, la persona titular de la
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, en tanto que órgano encargado de desarrollar la política del Gobierno
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en materia de extranjería e inmigración.
Por parte del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, será vocal del Consejo la persona titular de la

Secretaría General de Política Social y Consumo, en cuanto que órgano encargado de la perspectiva internacional de las
cuestiones relacionadas con la igualdad.

También serán vocales del Consejo las personas titulares de las Direcciones Generales de Presupuestos y de
Financiación Internacional del Ministerio de Economía y Hacienda, como órganos entre cuyas competencias se encuentran
el análisis y evaluación de las políticas de gasto y la gestión de la deuda externa, respectivamente.

Asimismo, será vocal del Consejo la persona titular de la Dirección General de Comercio e Inversiones del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, como órgano responsable de la definición, elaboración, gestión y seguimiento de la
política de relaciones comerciales y económicas entre España y el resto del mundo.

La persona titular de la Dirección General de Política de Defensa del Ministerio de Defensa será igualmente vocal
del Consejo de Cooperación al Desarrollo por razón de las competencias atribuidas con respecto a la política de defensa en
el ámbito internacional.

Igualmente, formará parte del Consejo como vocal en representación de la Administración General del Estado la
persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo e Inmigración, por las competencias que tiene
atribuidas en relación con las relaciones internacionales en el ámbito del empleo.

Asimismo, formará parte del Consejo como vocal en representación de la Administración General del Estado la
persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación, por razón de las competencias atribuidas a ese
Ministerio en materia de educación en el ámbito internacional.

También será vocal del Consejo la persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente
y Medio Rural y Marino en cuanto que órgano encargado de la coordinación, programación y seguimiento de las iniciativas
en materia de cooperación al desarrollo en los ámbitos medio ambiental, agrícola y pesquero.

Por último, serán igualmente vocales las personas titulares de la Dirección General de Política e Industrias Culturales
del Ministerio de Cultura, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, y de la
Dirección General de Cooperación Internacional y Relaciones Institucionales del Ministerio de Ciencia e Innovación como
responsables de las relaciones internacionales en materia de cultura, de sanidad y de ciencia y planificación científica,
respectivamente.

Asimismo, la secretaría del Consejo pasa a corresponder a la persona titular de la Dirección General de Planificación
y Evaluación de Políticas para el Desarrollo, unidad creada con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto
2217/2004, de 26 de noviembre.

Por otro lado, la experiencia de funcionamiento del Consejo de Cooperación al Desarrollo durante los años
transcurridos desde la entrada de vigor del citado real decreto aconseja la introducción de determinadas modificaciones en
lo que respecta al mandato y cese de las personas que sean miembros del Consejo y otras cuestiones relativas al
funcionamiento del mismo en aras de dotarlo de mayor agilidad. A dicha necesidad responde la concreción del régimen de
suplencias establecido en el artículo 3 del Real Decreto 2217/2004 y la modificación de algunos aspectos de los artículos
4 y 5.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con la aprobación previa del
Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de mayo de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 2217/2004, de 26 de noviembre, sobre competencias, funciones, composición
y organización del Consejo de Cooperación al Desarrollo.

El Real Decreto 2217/2004, de 26 de noviembre, sobre competencias, funciones y organización del Consejo de
Cooperación al Desarrollo, queda redactado como sigue:

Uno. El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3. Composición.

1. El Consejo estará integrado por 34 miembros y una persona que ejercerá la secretaría del Consejo. Ostentará
la presidencia la persona titular de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.

2. La vicepresidencia primera corresponderá a la persona titular de la Dirección de la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, quien sustituirá a la persona que ostente la presidencia en casos de
vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

3. El Consejo tendrá, además, otras dos vicepresidencias, que serán ostentadas por las personas elegidas entre
los miembros de los grupos a los que se refieren los párrafos b y c del apartado siguiente.

4. Serán vocales:
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a) En representación de la Administración General del Estado, y por razón de su cargo:

1.º La persona titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.
2.º La persona titular de la Secretaría General de Política Social y Consumo del Ministerio de Sanidad, Política

Social e Igualdad.
3.º La persona titular de la Dirección General de Política de Defensa del Ministerio de Defensa.
4.º La persona titular de la Dirección General de Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda.
5.º La persona titular de la Dirección General de Financiación Internacional del Ministerio de Economía y

Hacienda.
6.º La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación.
7.º La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
8.º La persona titular de la Dirección General de Comercio e Inversiones del Ministerio de Industria, Turismo

y Comercio.
9.º La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y

Marino.
10.º La persona titular de la Dirección General de Política e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura.
11.º La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
12.º La persona titular de la Dirección General de Cooperación Internacional y Relaciones Institucionales del

Ministerio de Ciencia e Innovación.

b) Seis vocales en representación de las organizaciones no gubernamentales de desarrollo: la persona que
ostente la presidencia de la Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, y cinco a
propuesta de dicha Coordinadora.

c) Ocho en representación de los agentes sociales de la cooperación, así como de instituciones y organismos
de carácter privado que actúan en el campo de la cooperación para el desarrollo, que se distribuirán de la siguiente
forma:

1) Dos por designación de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito estatal.
2) Dos en representación de las organizaciones empresariales designados por la Confederación Española de

Organizaciones Empresariales/Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa.
3) Uno en representación de las organizaciones de economía social por designación de la Confederación

Empresarial Española de la Economía Social.
4) Dos en representación de las universidades, a propuesta del Consejo de Coordinación Universitaria.
5) Uno en representación y a propuesta de las asociaciones de defensa de los derechos humanos.
d) Seis expertos o expertas a propuesta del Pleno. Una de estas vocalías deberá corresponder a una persona

especializada en cuestiones de género y desarrollo y otra deberá ser ocupada por una persona especializada en ayuda
humanitaria y de emergencia. En todo caso, se velará por que las personas expertas cumplan con el principio de
paridad entre hombres y mujeres.

5. La persona que ostente la presidencia podrá invitar a asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, a
representantes de los ministerios y a aquellas personas expertas que se considere conveniente en función de los
asuntos que se vayan a tratar.

6. Ejercerá la secretaría del Consejo, con voz pero sin voto, la persona titular de la Dirección General de
Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo, que será sustituida en casos de vacante, ausencia o
enfermedad por la persona titular de la Subdirección General de Planificación, Políticas para el Desarrollo y Eficacia
de la Ayuda.

7. El régimen de suplencias de las personas que sean miembros del Consejo será el general previsto en el
artículo 24.3 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común con las especialidades siguientes:

a) Respecto a las personas representantes de la Administración General del Estado, podrán ser suplidas por
quien designe la persona titular, con una antelación mínima de 48 horas a la celebración de la sesión, de entre las
personas del órgano cuyo titular vaya a ser suplido.

b) Respecto al resto de personas que ostenten vocalías, a excepción de los expertos o expertas, podrán ser
suplidas por quienes designen sus respectivas organizaciones, comunicando esta circunstancia a la Secretaría del
Consejo con una antelación mínima de 48 horas a la celebración de la sesión.

c) Los expertos o expertas no podrán ser suplidos en ningún caso.»

Dos. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 4. Régimen del mandato y cese de las personas que ostenten vocalías.
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1. Las personas que ostenten vocalías comenzarán su mandato:

a) En el caso de las personas representantes de la Administración General del Estado, a partir de su
nombramiento para el cargo correspondiente.

La condición de vocales de las mismas quedará supeditada a la permanencia en el cargo por virtud del cual
son vocales del Consejo.

b) En el caso de las vocalías a que se refieren los párrafos b), c) y d) del artículo 3.4, que serán nombrados
por la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a partir de la fecha de su nombramiento.

Todas las personas que ostenten las vocalías a que se refieren los apartados b), c) y d) del artículo 3.4
continuarán su mandato hasta que sean reemplazadas por otras nuevas o incurran en alguna causa de cese. Además,
el mandato de las personas que ejerzan las vocalías del apartado d) del artículo 3.4 expirará tras el transcurso de
cuatro años desde su nombramiento.

2. El cese de las personas que ostenten las vocalías del Consejo referidas en los párrafos b), c) y d) del artículo
3.4 tendrá lugar por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia aceptada por la persona que ostente la presidencia del Consejo.
b) Por haber sido condenada por delito doloso.

Las personas que sean miembros del Consejo mencionadas en los párrafos b) y c) del artículo 3.4 podrán ser
sustituidas asimismo, a petición del grupo al que representan.

3. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Consejo de Cooperación al Desarrollo podrá establecer
las incompatibilidades que considere necesarias sobre los contratos de prestación de servicios de las personas que
ostenten vocalías con la Administración General del Estado.»

Tres. El artículo 5 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 5. Funcionamiento.

1. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria al menos tres veces al año, y en sesión extraordinaria, a iniciativa
de la persona que ejerza la presidencia o cuando lo solicite la mayoría absoluta de sus miembros.

2. La convocatoria de las sesiones del Consejo podrá realizarse por correo u otro medio que permita tener
constancia de su recepción.

3. El Consejo podrá constituir, con carácter permanente o para cuestiones específicas, comisiones de trabajo.
En su composición deberá respetarse la proporcionalidad y la presencia de los distintos grupos de miembros. Las
comisiones estarán presididas por una persona que sea miembro del Consejo designado por la persona que ostente
la presidencia del Consejo.

4. El Consejo se regirá por su propio reglamento interno, que respetará lo dispuesto en este real decreto, así
como por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Disposición transitoria única. Continuidad de los miembros.

1. A la entrada en vigor de este real decreto cesarán como miembros del Consejo las personas que ostentaban vocalías
en representación de los distintos ministerios y que no sean miembros del Consejo de acuerdo con la nueva redacción dada
al artículo 3 del Real Decreto 2217/2004, de 26 de noviembre, por el presente real decreto. Asimismo, cesará como
Secretario la persona titular de la Subdirección General de Planificación, Políticas para el Desarrollo y Eficacia de la Ayuda.

2. El resto de los vocales continuarán ostentando tal condición sin que deba procederse de nuevo a su designación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 9 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.
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La Ministra de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

TRINIDAD JIMÉNEZ GARCÍA-HERRERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

8401 Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio
de Justicia y se regula el procedimiento de emisión de apostillas en soporte papel y electrónico. (BOE núm. 115,de
14-5-2011).

El 5 de octubre de 1961 se firmó el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado
por el que se suprimió la exigencia de legalización de los documentos públicos autorizados en el territorio de un Estado
contratante y que debieran ser presentados en el territorio de otro Estado contratante. El citado Convenio, que fue ratificado
en España por Instrumento de 10 de abril de 1978, configuró la Apostilla debidamente cumplimentada y expedida por la
autoridad competente del Estado del que dimanase el documento como la única formalidad exigible para certificar la
autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento ha actuado y, en su caso, la identidad del sello o
timbre del que el documento está revestido.

El artículo 7 del citado Convenio de 1961 dispone que cada una de las autoridades competentes para la expedición
de las Apostillas en los Estados contratantes, deberá llevar un registro o fichero en el que queden anotadas las Apostillas
expedidas, indicando el número de orden y fecha de la Apostilla y el nombre del signatario del documento público y la
calidad en que haya actuado o, para los documentos no firmados, la indicación de la autoridad que haya puesto el sello o
timbre. Este mismo artículo prevé que, a instancia de cualquier interesado, la autoridad que haya expedido la Apostilla deba
comprobar si las anotaciones incluidas en la Apostilla se ajustan a las del registro o fichero.

La Comisión Especial de la Conferencia de La Haya celebrada en el año 2003 para revisar el funcionamiento práctico
de la Convención de la Apostilla, destacó que la utilización de las tecnologías de la información podrían tener efectos
positivos en la aplicación del Convenio, y especialmente, en la disminución de costes y en la mayor eficacia de los
procedimientos de expedición y registro de las Apostillas. En sus consideraciones, la Comisión Especial apuntó que la
utilización de un registro electrónico de Apostillas podría simplificar el procedimiento de verificación de las mismas, al
permitir despejar las dudas sobre una Apostilla concreta mediante la comprobación de los extremos inscritos en la Apostilla
y que la conservación de la información en soporte electrónico podría mejorar el procedimiento al facilitar la consulta de
los datos registrados.

En desarrollo de las anteriores recomendaciones, la Conferencia de Derecho Internacional Privado de La Haya lanzó
en abril de 2006 el programa piloto de Apostillas Electrónicas (e-Apostille Pilot Program, e-APP) con el propósito de
desarrollar, promover y facilitar la implementación de modelos de software operativos, seguros y de bajo coste para la
emisión y la utilización de Apostillas electrónicas y la utilización de registros electrónicos de Apostillas. Este programa
piloto propone un modelo de registro electrónico que permite a las autoridades competentes registrar electrónicamente, de
una manera fácil y segura, toda Apostilla que expidan en soporte papel o electrónico. Asimismo, toda persona a quien se
le haya presentado una Apostilla puede confirmar su origen a través de una verificación en línea.

Haciéndose eco de estas conclusiones, España ha promovido la implantación de un sistema de expedición de
Apostillas electrónicas como fruto de una iniciativa conjunta con la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional
Privado que ha recibido el respaldo de la Unión Europea. Dicho sistema incluye tanto la emisión de Apostillas electrónicas
como tal, así como la creación de un Registro Electrónico de Apostillas para la consulta por parte de cualquier interesado
de las Apostillas emitidas por las autoridades competentes en España.

En el ámbito de nuestra legislación interna, el espíritu de este Registro Electrónico de Apostillas deviene congruente
con la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como con el Real Decreto
1671/2009 de 6 de noviembre, que tienen como objetivo final acercar la Administración Pública a los ciudadanos mediante
la incorporación de las Nuevas Tecnologías.

En aplicación de esas previsiones legales, la presente orden, sin suprimir la emisión de Apostillas en formato papel,
tiene por objeto la regulación del procedimiento de emisión de Apostillas en formato electrónico y la creación y regulación
del Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia.

Resulta preciso destacar que, pese a su denominación, este Registro Electrónico de Apostillas no coincide con el
modelo de Registro Electrónico de entrada y de salida de documentos, solicitudes y comunicaciones contemplado en los
artículos 24 y 25 de la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como en el
artículo 26 y 27 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Este Registro Electrónico de Apostillas, que será competencia del Ministerio de Justicia, tiene como objeto permitir
el archivo de todas las Apostillas emitidas en España, así como la consulta, por los ciudadanos y autoridades destinatarias
competentes de todas las Apostillas expedidas tanto en soporte papel como electrónico por las autoridades competentes en
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España.
La presente orden se divide en tres capítulos:

El primero define el objeto de esta orden Ministerial, acotando su ámbito de aplicación.
El segundo se refiere al Registro Electrónico, previendo los datos que deberán ser anotados en éste. Asimismo, este

capítulo define las facultades de verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico por los interesados y establece el
órgano responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del mismo. De forma paralela, este capítulo prevé, en
cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de enero de Protección de Datos de Carácter Personal, la modificación del
anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del
departamento y de sus organismos públicos, mediante la incorporación de dos nuevos ficheros: el fichero del Registro
Electrónico y el fichero de solicitantes de Apostillas.

El capítulo III, por su parte, está destinado a regular el procedimiento de emisión de las Apostillas, tanto en soporte
papel como electrónico.

Esta orden ha sido informada por la Agencia Española de Protección de Datos y por la Comisión Ministerial de
Administración Electrónica del Ministerio de Justicia.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto la creación y regulación del Registro Electrónico de Apostillas en el Ministerio
de Justicia, que registrará de forma centralizada las Apostillas emitidas, tanto en soporte papel como electrónico, por las
autoridades competentes en España, así como la regulación del procedimiento de emisión de Apostillas en soporte papel
y electrónico.

A este registro electrónico no le resultará de aplicación lo establecido en los artículos 24 y 25 de la Ley 11/2007, de
22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos ni lo previsto en los artículos 26 a 30 del Real
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, en relación con los registros electrónicos.

CAPÍTULO II

Registro Electrónico

Artículo 2. Creación y ámbito de aplicación del Registro Electrónico de Apostillas

Se crea el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia en el que se archivarán de forma centralizada
y automática todas las Apostillas emitidas a partir de la entrada en vigor de la presente orden por las Autoridades
competentes en España tanto en soporte papel como electrónico. Dicho registro permitirá, a través de la sede electrónica
del Ministerio, la verificación de la validez de las Apostillas emitidas.

Artículo 3. Anotaciones en el Registro Electrónico de Apostillas

En el Registro Electrónico de Apostillas quedará constancia, en todo caso, del número y fecha de la Apostilla, del
nombre y la capacidad en la que firma el signatario del documento público apostillado y, si el documento no está firmado,
del nombre de la autoridad que haya sellado el documento.

Asimismo, deberá quedar constancia en todo caso de la imagen de la Apostilla emitida y, en su caso, de la huella
electrónica de los documentos digitales o documentos digitalizados apostillados.

Artículo 4. Verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico de Apostillas

1. La persona o entidad a quien le ha sido presentada una Apostilla, así como cualquier interesado en los términos
del artículo 31 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá solicitar de forma presencial ante las autoridades competentes en España, por
escrito o por vía electrónica la verificación de la Apostilla correspondiente y la validez de la firma o sello de la autoridad
competente durante un plazo de 25 años desde la fecha de emisión de la Apostilla.

Los interesados en acceder al Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia deberán hacerlo a través
de la sede electrónica del Ministerio de Justicia. El Registro Electrónico de Apostillas funcionará para consultas las
veinticuatro horas del día todos los días del año.

En todo caso, para poder solicitar la verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico a través de la sede
electrónica del Ministerio, esto es, por Internet, el interesado deberá disponer, al menos, del código seguro de verificación,
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la fecha y el número de la Apostilla que aparece en la misma.
2. Será posible la validación del documento de Apostilla electrónica mediante la puesta a disposición del mismo en

el Registro Electrónico de Apostillas.
3. El Registro Electrónico de Apostillas generará un recibo acreditativo de la verificación realizada en el que constará

la imagen de la Apostilla emitida.

Artículo 5. Acceso al Registro Electrónico de Apostillas

Los requisitos técnicos mínimos necesarios para el acceso y utilización del Registro Electrónico serán los recogidos
en el anexo I de esta orden.

Artículo 6. Gestión y seguridad del Registro Electrónico de Apostillas

1. La Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia del Ministerio de Justicia será el órgano responsable
de la gestión, disponibilidad y seguridad del Registro Electrónico creado y regulado en la presente orden.

2. Estará disponible en el portal del Ministerio de Justicia, o en su sede electrónica, la relación de aplicaciones,
medios y soportes, incluyendo un resumen de los protocolos de seguridad del registro y de las comunicaciones electrónicas
y los sistemas operativos y navegadores de Internet, a través de los cuales se podrán efectuar las comunicaciones entre el
Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio y cualquier persona física o jurídica.

3. Serán de implantación en el Registro Electrónico las medidas de seguridad previstas en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y en su normativa de desarrollo.

Artículo 7. Modificación de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de
carácter personal del departamento y de sus organismos públicos

Se amplía la relación de los ficheros del Ministerio de Justicia que figuran en la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril,
por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus organismos públicos,
mediante la incorporación a su anexo I, de los ficheros 118 y 119, cuya denominación y características se recogen en el
anexo I de esta orden.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de emisión de Apostillas

Artículo 8. De la Apostilla de documentos públicos en soporte electrónico

1. Podrán ser objeto de Apostilla los documentos emitidos originalmente por la Administración General del Estado
y la Administración de Justicia en soporte electrónico y las copias electrónicas de documentos emitidos en soporte papel,
realizadas por los funcionarios competentes.

2. El ciudadano podrá obtener el documento apostillado a través del acceso a la sede electrónica del Ministerio de
Justicia mediante los códigos que a tal efecto le facilite la autoridad competente para la emisión de Apostilla.

Artículo 9. De la firma sobre la Apostilla electrónica

Para los supuestos en los que la legalización única o Apostilla se realice a través de medios electrónicos, se
reconocerá igualmente válido el uso por parte de la Autoridad Competente del sello electrónico de Administración Publica,
órgano o entidad de derecho público previsto en el artículo 18.1.a) de la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 10. Apostillas expedidas de documentos emitidos en soporte papel

1. Para la legalización única o Apostilla de documentos en soporte papel será necesario aportar el documento a
apostillar ante la Autoridad competente.

2. Para la adecuada digitalización de tales documentos emitidos en soporte papel se estará a lo dispuesto en el artículo
30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en los artículos 44
y siguientes del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22
de junio y en los artículos 23 y 24 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y sus normas de desarrollo.

3. Las Apostillas de los documentos en soporte papel figurarán en el mismo documento o en un anexo o prolongación
del documento apostillado que deberá estar conectada al documento apostillado por un medio inalterable.
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Artículo 11. De las Apostillas sobre documentos autorizados por notario

Los documentos autorizados por notario y los documentos privados cuyas firmas hayan sido legitimadas por notario
únicamente podrán ser apostillados en soporte papel.

Artículo 12. Forma de la Apostilla

De conformidad con el anexo único al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, la legalización o Apostilla
tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como mínimo y expresará, al menos, las menciones que se incluyen
en Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre, por el que se determinan los funcionarios competentes para realizar la
legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de 5 de octubre de 1961.

Artículo 13. Validez de las Apostillas Electrónicas emitidas en el extranjero

Tendrán plena validez en España las Apostillas Electrónicas válidamente emitidas por las Autoridades con
competencia para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de otros Estados contratantes del Convenio XII de la
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las Apostillas emitidas por las autoridades competentes notariales

El Consejo General del Notariado en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de esta orden deberá
realizar a su costa los desarrollos tecnológicos precisos que permitan enviar las Apostillas realizadas por las autoridades
competentes notariales al Registro Electrónico de Apostillas.

Disposición transitoria segunda. Emisión de Apostillas en soporte electrónico

La legalización única o Apostilla de documentos en soporte electrónico podrá solicitarse y expedirse presencialmente
o por vía electrónica, de conformidad con las condiciones que se determinen en esta orden, y tan pronto como las
disponibilidades técnicas así lo permitan.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de mayo de 2011.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

ANEXO I

Ficheros que se incorporan al anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros
con datos de carácter personal del departamento y de sus organismos públicos

Fichero 118.

Nombre del fichero: Registro Electrónico.

1. Finalidad y usos previstos: Este fichero incorporará información sobre el número y fecha de la Apostilla, la
identidad, condición y capacidad de la Autoridad firmante y, en su caso, la autoridad que sellase el documento, así como
la imagen de la apostilla y, en su caso, la huella electrónica del documento apostillado.

Asimismo, este fichero incorporará imágenes digitalizadas de firmas ológrafas y sellos de los posibles firmantes de
los documentos públicos a apostillar, así como claves públicas de certificados electrónicos de posibles firmantes de
documentos públicos electrónicos para posibilitar su validación.

2. Personas y colectivos afectados: Autoridades y funcionarios judiciales, Notarios, Autoridades y funcionarios de
la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos, Autoridades y funcionarios de la Administración
Autonómica, Autoridades y Funcionarios de la Administración Local.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Los datos se administrarán desde una interfaz de usuario web y a través
de servicios web.

4. Estructura básica del fichero: Se trata de una tabla de base de datos. Los datos personales que se guardan son el
nombre de la Autoridad Firmante del documento público, su firma, sello y credenciales digitales.

Se conservan también la imagen de la Apostilla y, para documentos públicos en soporte electrónico y documentos
públicos en soporte papel digitalizados, la huella electrónica del documento apostillado.

5. Cesión de datos que se prevé: Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos
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que se prevean a países terceros.
6. Los órganos de las Administraciones responsables del fichero:
La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.
La Dirección General de Registros y del Notariado, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.
La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de Servicios, Plaza de Jacinto

Benavente 3, Madrid.
7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: ante los

órganos responsables del fichero.
8. Medidas de seguridad: Alto.

Fichero 119.

Nombre del fichero: Base de Datos Solicitantes de Apostillas.

1. La finalidad del fichero usos previstos: Fichero en el que se almacenan los datos de las personas que solicitan la
legalización única o Apostilla de documentos.

2. Personas y colectivos afectados: Los interesados que solicitan la legalización única o Apostilla de documentos.
3. Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos se introducen a través del propio sistema

de emisión de Apostillas Electrónicas, al realizar las correspondientes solicitudes de legalización única o Apostilla de los
respectivos documentos.

4. Estructura básica del fichero: Se trata de una tabla de base de datos, que almacena información de todas las
apostillas emitidas, tanto en soporte papel como electrónico. Los datos personales que se guardan de cada solicitante son:
el nombre, apellidos, DNI, dirección postal y correo electrónico del solicitante de la Apostilla.

5. Cesión de datos que se prevé: No hay cesiones a terceros.
6. Órganos administrativos responsables:

La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.
La Dirección General de Registros y del Notariado, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.
La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de Servicios, Plaza de Jacinto

Benavente 3, Madrid.
7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: ante los

órganos responsables del fichero.
8. Medidas de seguridad: Alto.

ANEXO II
Características técnicas

Para el Registro Electrónico:

El acceso al Registro se realizará a través de Internet mediante el uso de un navegador web que cumpla la
especificación W3C HTML 4.01 o superior y que soporte javascript o, en general, cualquiera que se considere como un
estándar en la Administración General del Estado, de los que se dará publicidad en la página web www.justicia.es. El
navegador deberá tener habilitada la descarga de archivos para poder visualizar las Apostillas.

El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema telemático será HTTP 1.1 o
superior.

Para visualizar las Apostillas se necesitará tener instalado un lector de documentos en formato PDF.
El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede Electrónica del Ministerio.

Para el acceso a la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia para la descarga de la Apostilla electrónica:
La descarga de la Apostilla electrónica se realizará a través de Internet mediante el uso de un navegador web que cumpla
la especificación W3C HTML 4.01 o superior y que soporte javascript o, en general, cualquiera que se considere como un
estándar en la Administración General del Estado, de los que se dará publicidad en la página web www.justicia.es. El
navegador deberá tener habilitada la descarga de archivos.

El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema telemático será HTTP 1.1 o
superior.

Para abrir las Apostillas electrónicas y poder verificar su firma, se necesitará tener instalado un lector de documentos
en formato PDF que permita la verificación de firmas electrónicas acordes al estándar PAdES (ETSI TS 102 778)

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede Electrónica del Ministerio.
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9085 Instrucción de 18 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre constitución
de sociedades mercantiles y convocatoria de Junta General, en aplicación del Real Decreto-ley 13/2010, de 3
diciembre. (BOE núm. 124, de 25-5-2011).

El Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para
fomentar la inversión y la creación de empleo, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo objetivo es
incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

Entre dichas medidas se incluyen aquellas cuyos objetivos son la agilización y reducción de costes del proceso
constitutivo de las sociedades de capital, en especial de las que se ajustan al tipo social y a las características propias de las
pequeñas y medianas empresas. A tal fin se regula un régimen especial de constitución de sociedades de responsabilidad
limitada con capital social no superior a 30.000 euros, en las que sus socios son personas físicas y el órgano de
administración se estructura como un administrador único, varios administradores solidarios, o dos administradores
mancomunados (cfr. el artículo 5).

A la constitución telemática de sociedades con las características descritas, se anuda la reducción de costes,
concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales limitados, la exención de tasas de publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», así como una limitación temporal del proceso constitutivo que, en conjunto no excederá
de cinco días.

En los casos en los que el capital social no sea superior a 3.100 y los estatutos de la sociedad de responsabilidad
limitada se adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia, los plazos previstos permiten completar el proceso
constitutivo en un solo día hábil, se reducen adicionalmente los aranceles notariales y registrales y se mantiene la exención
de las tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». A tal fin, los referidos Estatutos-tipo fueron
aprobados mediante la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.

Por otra parte, para todo tipo de sociedades, y en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se establece «la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas
las operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas -cfr. el apartado II del preámbulo
del mencionado Real Decreto-ley 13/2010 y el artículo 3 de éste que modifica el artículo 45.I.B).11 del texto refundido de
la Ley reguladora de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Entre las medidas introducidas por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, para mejorar la competitividad
de las empresas se incluyen las dirigidas a la disminución de los costes en actos frecuentes de su vida societaria, mediante
la reducción de obligaciones de publicidad de actos societarios en periódicos. Así, entre otras normas, se modifica el artículo
173.1 de la Ley de Sociedades de Capital, por el que se permite que, junto a los medios de publicidad tradicionales
(publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en diarios de mayor circulación en la provincia donde esté
situado el domicilio social), la convocatoria de la junta general pueda publicarse en la página web de la sociedad.
Finalmente, se mantiene para las sociedades de responsabilidad limitada, la posibilidad de la convocatoria de la junta general
por un procedimiento de comunicación individual y escrita que asegure su recepción por los socios.

Las previsiones normativas contenidas en el mencionado Real Decreto-ley 13/2010 relativas al procedimiento de
constitución de sociedades y a la publicidad de convocatoria de la junta general, así como en cuanto a los estatutos-tipo
aprobados por la Orden JUS3185/2010 han sido objeto de interpretaciones divergentes en su aplicación práctica.

Además, el control previo sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales como requisito para que pueda
practicarse la inscripción de la sociedad, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 86.1 del Reglamento del Registro
Mercantil y 54 del Texto refundido de la Ley sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, ha planteado dudas sobre si debe o no acreditarse documentalmente la exención.

Por todo ello, habida cuenta de los problemas surgidos sobre la aplicación de las referidas normas del Real
Decreto-ley 13/2010 así como de la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, y en ejercicio de las competencias atribuidas
a este Centro Directivo por los artículos 260 y siguientes de la Ley Hipotecaria en materia de organización y funcionamiento
de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, los artículos 309 y 312, apartados 1 y 4, del Reglamento
Notarial, así como por el Real Decreto 1203/2010, de 24 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Justicia, dispongo:

Primero. Las sociedades de capital se constituirán preferentemente por medios telemáticos. En especial, las
sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social no supere los 30.000 euros, que tengan entre sus socios sólo
personas físicas y la estructura del órgano de administración sea un administrador único, dos con facultades mancomunadas
o varios solidarios, se constituirán preferentemente por vía telemática, según el procedimiento previsto en los apartados uno
y dos del artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre.

Segundo. Los notarios deberán informar a sus clientes sobre el procedimiento de constitución telemática cuando se
pretenda la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada con las características descritas en los apartados uno
y dos del artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre. Dicha información contendrá todos los elementos
caracterizadores del proceso constitutivo, con indicación expresa de los plazos y la reducción de costes previstos en el
mencionado precepto.

Tercero. Salvo indicación expresa en contrario del otorgante u otorgantes, que deberá figurar en la escritura de
constitución, los notarios deberán seguir el procedimiento telemático previsto en el mencionado Real Decreto-ley, con
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especial observancia de los plazos previstos para la autorización de la escritura pública de constitución, el cumplimiento
de las obligaciones adicionales y la aplicación de los aranceles reducidos.

El incumplimiento de estas obligaciones podrá desencadenar para el notario responsabilidad disciplinaria, siempre
que dicho incumplimiento le fuera imputable, conforme a las normas legales que rigen su régimen disciplinario.

Cuarto. Cuando la copia autorizada de la escritura pública que remita el notario autorizante al Registro mercantil por
vía telemática, documente la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada con las características descritas en
los apartados uno y dos del artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, el registrador mercantil deberá cumplir los plazos de
calificación e inscripción y las obligaciones adicionales previstos en el mencionado precepto, con aplicación de los aranceles
reducidos establecidos en el mismo. En todo caso, el acto de constitución quedará exento de las tasas de publicación en el
Boletín Oficial del Registro mercantil.

El incumplimiento por el notario de las obligaciones previstas en el artículo 5 del mencionado Real Decreto-ley
13/2010, no podrá ser causa de denegación de inscripción por el registrador mercantil ni, en general, impedirá la
continuación del proceso constitutivo. En ningún caso, dicho incumplimiento del notario eximirá al registrador mercantil
del cumplimiento de las obligaciones relativas a dicho proceso de constitución, ni de la aplicación de los aranceles reducidos
previstos en el mismo.

El incumplimiento de estas obligaciones podrá desencadenar para el registrador mercantil responsabilidad
disciplinaria, siempre que dicho incumplimiento le fuera imputable, conforme a las normas legales que rigen su régimen
disciplinario.

Con independencia de la función de calificación, el Registrador mercantil sólo entenderá que la constitución de la
sociedad no se somete al régimen previsto en los apartados uno y dos del artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, cuando
la sociedad que se pretende constituir no reúna las características tipológicas descritas en la norma (tipo social, capital social,
socios personas físicas, estructura del órgano de administración y, en su caso, incorporación de estatutos-tipo) o cuando,
ajustándose a las mismas, se hubiera hecho constar expresamente en la escritura pública la voluntad de los otorgantes de
no someter dicho proceso constitutivo a lo establecido en el precepto mencionado.

Quinto. El mismo procedimiento, con los beneficios previstos, será aplicable aun cuando se presente por el interesado
la certificación negativa de denominación expedida en formato papel por el Registro Mercantil Central. En tal caso, el plazo
establecido para la autorización por el notario de la escritura de constitución de la sociedad comenzará a contar desde que
le sea aportado dicho certificado (como uno de los «antecedentes necesarios» para la autorización de dicha escritura) y no
desde la recepción por el solicitante. El notario dejará constancia en la escritura de la fecha en que le sea entregada la
certificación y los demás antecedentes.

Sexto. La escritura de constitución de sociedades de responsabilidad limitada cuyos estatutos se adapten a los
aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre deberá contener el texto íntegro de las disposiciones estatutarias,
indicando la opción elegida en los casos así previstos (objeto social, estructura del órgano de administración, número de
administradores cuando sea preceptivo, carácter retribuido y forma de retribución, etc.) En ningún caso será suficiente la
mera remisión, total o parcial, a los Estatutos aprobados por dicha Orden.

Séptimo. La delimitación estatutaria del objeto social podrá realizarse mediante la transcripción total o parcial de la
enumeración de actividades contenidas en el artículo 2 de los Estatutos-tipo aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 9
de diciembre.

Elegida una, varias o todas las actividades previstas en el artículo 2 de los Estatutos-tipo, a efectos de determinación
del objeto social, la disposición estatutaria podrá contener una referencia concreta a un tipo de productos o servicios que
delimiten más específicamente la actividad de que se trate, conforme a los artículos 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital
y 178 del Reglamento del Registro Mercantil, sin que, por su carácter complementario, dicha mención estatutaria permita
denegar la calificación e inscripción en la forma prevenida en el Real Decreto-ley 13/2010.

La referencia a «actividades profesionales» admitida en el artículo 2.4 de los estatutos-tipo debe entenderse atinente
a las actividades profesionales que no pueden considerarse incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2007, de 15 de
marzo, de sociedades profesionales.

Octavo. En caso de que la estructura del órgano de administración incluya «varios administradores solidarios», deberá
completarse la mención estatutaria con un número concreto de ellos o, al menos, con un número mínimo y máximo, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.e) de la Ley de Sociedades de Capital.

Noveno. En los casos en los que se optara por la publicación de la convocatoria de la junta general en la página web
de la sociedad, en aplicación de lo previsto en el artículo 173.1 de la Ley de Sociedades de Capital, tras la reforma
introducida por el Real Decreto-ley 13/2010, la sociedad deberá o bien determinar la página web en los estatutos de la
sociedad o bien notificar a todos los socios la existencia y dirección electrónica de dicha página web y el sistema de acceso
a la misma.

El anuncio de convocatoria deberá estar publicado en la página web de la sociedad desde la fecha de aquella hasta
la efectiva celebración de la Junta General. El contenido de la convocatoria se ajustará a lo dispuesto en el artículo 174 de
la Ley de Sociedades de Capital.

Décimo. En atención a la exención aplicable a la constitución de sociedades mercantiles según lo dispuesto en el
artículo 45, apartado I, párrafo B), inciso 11 del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos jurídicos documentados, aprobada por Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, tras la modificación
introducida por el artículo 3 del Real Decreto-ley 13/2010, siguiendo la doctrina ya consolidada en otros ámbitos y en
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consonancia con los fines de agilización y reducción de cargas administrativas de este último, para la calificación e
inscripción de sociedades de capital en el Registro mercantil, no será necesaria la presentación del documento de
autoliquidación con alegación de la exención.

En estos casos, una vez practicada la inscripción, el registrador mercantil, de forma inmediata, remitirá de oficio por
vía telemática a la administración tributaria de la Comunidad Autónoma correspondiente, la notificación de que se ha
practicado la inscripción, sin perjuicio de las comunicaciones que, en su caso, realicen los notarios al amparo de las normas
legales o los convenios que les sean de aplicación.

Madrid, 18 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

9154 Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convoca
concurso para la provisión de notarías vacantes. (BOE núm. 125, de 26-5-2011).

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88 a 96, y demás concordantes del Reglamento de la Organización y
Régimen Jurídico del Notariado (aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944), dentro de los turnos a que se refiere el
artículo 88, según redacción dada por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, se deben proveer las notarías que se hallen
vacantes al día de la fecha.

Como consecuencia de las modificaciones legislativas introducidas por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio (BOE
20 de julio), de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y siempre dentro del respeto a las competencias exclusivas
estatales, esta Comunidad Autónoma (artículo 147.1.a) ha asumido competencia ejecutiva en materia notarial en relación
con las notarias ubicadas dentro de su ámbito territorial.

El Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del Notariado, de 2 de junio de 1944, reformado por el Real
Decreto 45/2007, de 19 de enero es la norma que rige la convocatoria y resolución de los concursos para proveer las notarías
vacantes (artículos 93 y siguientes). La asunción de competencias ejecutivas por la Comunidad Autónoma de Cataluña en
materia notarial, hace preciso que se adopten medidas específicas de coordinación entre las Administraciones Públicas
competentes consistentes, entre otras, en una convocatoria simultánea y en el análisis conjunto entre la Dirección General
de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas de las solicitudes presentadas
para que ulteriormente cada Administración resuelva respecto de las vacantes incluidas en su ámbito territorial.

Primero. Plazas.–Se ofrecen en este concurso todas aquellas vacantes radicadas en el territorio español, con excepción
de la Comunidad Autónoma de Cataluña, que se han producido hasta la fecha de esta resolución, según se relacionan en el
anexo I de la misma.

Segundo. Condiciones de participación.–De acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 22 del
Reglamento Notarial tienen obligación de participar todos aquellos que en la oposición para obtener el título de notario
convocada por resolución de 24 de septiembre de 2009 figuren en la resolución de 28 de febrero de 2011 (BOE de 8 de
marzo de 2011) por la que se publica la lista de opositores aprobados.

Asimismo pueden participar en la convocatoria todos aquellos notarios que, con independencia del lugar donde
radique la notaría que venga sirviendo el solicitante, cumplan con los requisitos que dispone el artículo 94 del Reglamento
Notarial y no estén incursos en las limitaciones recogidas en el artículo 95 del citado texto legal.

Tercero. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.–La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, que
tendrá que reunir los requisitos establecidos en el artículo 94 del Reglamento Notarial, será única para cada participante,
aunque se soliciten vacantes radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña y que, por tanto, figuren en
la convocatoria que simultáneamente a ésta se realiza por la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del
Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña.

La solicitud puede presentarse tanto en el Registro General del Ministerio de Justicia, como en el Registro General
del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, como en los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, y la Resolución de 4 de noviembre de 2003 de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública indicando en la instancia el orden de preferencia, si solicitaren más de una notaría, aunque
correspondan a turnos distintos.

En caso que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o distinta Administración, únicamente
será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos la presentada en primer lugar, quedando automáticamente
invalidadas las restantes solicitudes.

Una vez presentada ésta, ningún concursante podrá ampliar, disminuir o modificar su solicitud.
Las solicitudes se deben ajustar al modelo publicado como anexo II y II/1 a la presente resolución, que estarán

disponibles en la dirección: http://www.mjusticia.es> Servicios al ciudadano > empleo público > buscador de procesos
ofertados > perfil Notarías para notarios > tipo de proceso: concursos de traslados y www.gencat.cat/justicia/dret > dret i
entitats jurídiques > notaries i registres > concurs de provisió de notaries vacants.

Las solicitudes deben presentarse en el plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de las resoluciones de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Generalitat de
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Cataluña, o a partir del día siguiente de la publicación en el último diario oficial, en el caso de que la publicación de las
convocatorias no se haga simultáneamente en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Generalitat de
Cataluña.

Cuarto. Resolución.–La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de
Entidades Jurídicas a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán
conjuntamente las solicitudes presentadas.

Una vez efectuado ese análisis, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictará resolución que
comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio español, con excepción
de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado y se comunicará
a las Comunidades Autónomas afectadas con el objeto de que por el órgano competente de las mismas se proceda al
nombramiento de los Notarios que deban ocupar plazas situadas en territorio de su competencia.

Madrid, 16 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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ANEXO 1

NOTARIAS DE LA CLASE

Antigüedad en la carrera

Población Motivo Vacante Distrito Colegio

1

2

3

4

5

6

7

8

9
10
11
12
13

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

29
30

Avilés

Castellón de la Plana

Huelva

Huelva

San Fernando

Torrevieja

Torrevieja

Vitoria-Gasteiz

Madrid
Segovia
Madrid
Jaén
Bilbao

Santander
Getafe
Ciudad Real
Toledo
Alcalá de Henares
Santa Cruz de Tenerife
Cartagena
Sevilla
Madrid
Madrid
Orihuela
Palma de Mallorca
Pontevedra
Telde
Castellón de la Plana

Palma de Mallorca
León

Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pablos Alonso)
Desierta en concurso precedente (Fallecimiento de
Agustín Cerdá Ferrer)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
García Ludeña)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Calvache Martínez)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Cotorruelo Sánchez)
Desierta en concurso precedente (creada por
R.D.173/07)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Ripoll Soler)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Monzón Moreno)
Jubilación de Federico Paredero Del Bosque Martín
Jubilación de Manuel Alvarez García
Jubilación de Juan Bernal Espinosa
Jubilación de José María Cano Reverte
Fallecimiento de Luis Ignacio Fernández De Trocóniz Y
Uriarte
Jubilación de Francisco Javier Asín Zurita
Fallecimiento de Jesús Javier Huarte Montalvo
Jubilación de Antonio Velasco Casas
Jubilación de Manuel Nebot Sanchís
Jubilación de Enrique Aldaz Riera
Traslado de José Ignacio Fernández Gutierrez
Traslado de Pedro José Maldonado Ortega
Traslado de Juan Pedro Montes Agustí
Traslado de Emilio López Mélida
Traslado de José María Carreño Marín
Traslado de Ana María Giménez Gomiz
Jubilación de Enrique Mateo Terrasa Comas
Jubilación de Manuel Antonio Martínez Rebollido
Jubilación de Pedro Guerra Suárez
Excedencia de Ernesto José Ruiz De Linares
Santisteban
Jubilación de Miguel Gerardo Mulet Ferragut
Jubilación de José María Sánchez Llorente

Avilés

Castellón de la Plana

Huelva

Huelva

San Fernando

Orihuela

Orihuela

Vitoria-Gasteiz

Madrid
Segovia
Madrid
Jaén
Bilbao

Santander
Getafe
Ciudad Real
Toledo
Alcalá de Henares
Santa C. de Tenerife
Cartagena
Sevilla
Madrid
Madrid
Orihuela
Palma de Mallorca
Pontevedra
Telde
Castellón de la Plana

Palma de Mallorca
León

Asturias

Valencia

Andalucía

Andalucía

Andalucía

Valencia

Valencia

País Vasco

Madrid
Castilla y León
Madrid
Andalucía
País Vasco

Cantabria
Madrid
Castilla-La Mancha
Castilla-La Mancha
Madrid
Las Islas Canarias
Murcia
Andalucía
Madrid
Madrid
Valencia
Las Islas Baleares
Galicia
Las Islas Canarias
Valencia

Las Islas Baleares
Castilla y León

Antigüedad en la carrera

31

32

33

34

35

36
37
38
39
40
41
42
43
44

Elche/Elx

Marbella

Pamplona/Iruña

Santa Cruz de Tenerife

Torrevieja

Bilbao
Zaragoza
Madrid
Salamanca
Ferrol
Madrid Campamento
Valladolid
Palma de Mallorca
Logroño

Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Martínez Socias)
Desierta en concurso precedente (Jubilación de Luis
Giménez Rodríguez)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Castiella Rodríguez)
Desierta en concurso precedente (Jubilación de Lucas
Raya Medina)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Domingo González)
Jubilación de Antonio José Martínez Lozano
Jubilación de José María Badia Gascó
Jubilación de Felipe Jesús Carrión Herrero
Traslado de José Juan Pedreira Calleja
Traslado de Susana Ortega Fernández
Traslado de Concepción Pilar Barrio Del Olmo
Fallecimiento de José Sebastián Millaruelo Aparicio
Excedencia de José Bauzá Gayá
Jubilación de Juan De Dios García-Jalón De La Lama

Elche/Elx

Marbella

Pamplona/Iruña

Santa C. de Tenerife

Orihuela

Bilbao
Zaragoza
Madrid
Salamanca
Ferrol
Madrid
Valladolid
Palma de Mallorca
Logroño

Valencia

Andalucía

Navarra

Las Islas Canarias

Valencia

País Vasco
Aragón
Madrid
Castilla y León
Galicia
Madrid
Castilla y León
Las Islas Baleares
La Rioja

NOTARIAS DE 2ª CLASE

Antigüedad en la carrera
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45

46

47

48

49

50

51

52

53
54
55
56
57

58

59
60
61
62

Alcoy/Alcoi

Calviá

Castro-Urdiales

Elda

Estepona

San Bartolomé de
Tirajana-Maspalomas
San Javier

Santa Pola

Alzira
Paterna
Alcalá de Guadaíra
Llíria
Gáldar

Santa Lucía-Vecindario

Puerto del Rosario
Morón de la Frontera
Alfafar
Benidorm

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Ballesteros Jiménez)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Cardona Costa)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Corral Prada)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Tortosa Crovetto)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
García De Fuentes Churruca)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr. Díaz
Barroso)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Acitores Peñafiel)
Desierta en concurso precedente (Creada por
R.D.173/2007)
Jubilación de Enrique Sifré Corts
Jubilación de Angel Guardo Santamaría
Traslado de Rafael Morales Lozano
Traslado de José Luis Meana Valdés
Traslado de Diana Penadés Cuñat

Traslado de Javier Jiménez Cerrajería

Traslado de Juan Carlos Gutiérrez López
Traslado de María Eugenia Rubio Gómez
Traslado de Benito Sevilla Merino
Traslado de Ma Dolores Signes Verdera

Alcoy/Alcoi

Palma de Mallorca

Laredo

Elda

Estepona

San Bartolomé de
Tirajana
Murcia

Elche/Elx

Alzira
Valencia
Sevilla
Llíria
Santa María de Guía
de Gran Canaria
San Bartolomé de
Tirajana
Puerto del Rosario
Morón de la Frontera
Valencia
Benidorm

Valencia

Las Islas Baleares

Cantabria

Valencia

Andalucía

Las Islas Canarias

Murcia

Valencia

Valencia
Valencia
Andalucía
Valencia
Las Islas Canarias

Las Islas Canarias

Las Islas Canarias
Andalucía
Valencia
Valencia

Antigüedad en la clase

63
64
65
66
67
68

69

70

71

72
73
74
75
76

77
78
79

Requena
Torrent
Xátiva
Hellín
Adeje
Alboraya

Arrecife

Ciutadella de Menorca

San Javier

Utrera
Eibar
Don Benito
Baena
Chiclana de la Frontera

Ecija
Fuengirola
Morón de la Frontera

Traslado de Ignacio Catania Palmer
Traslado de Jesús Beneyto Feliú
Traslado de Enrique Martí Sánchez De León
Jubilación de Ramón Bonell Costa
Desierta en concurso precedente (Creada R.D. 173/07)
Desierta en concurso precedente (Creada por R.D.
173/2007)
Desierta en concurso precedente (excedencia de la Sra.
Zúñiga Serrano)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Orfila Abadia)
Desierta en concurso precedente (Creada por
R.D.173/2007)
Jubilación de Juan Rey Sánchez-Osorio Sánchez
Traslado de Emilio Germán Carballo Rodríguez
Traslado de José Luis Pérez Cardesa
Traslado de Ramón María Moscoso Torres
Traslado de Jesús Rey Sánchez-Osorio Sánchez

Traslado de Eduardo Carlos Ballester Vázquez
Traslado de Ignacio José Padial Gómez-Torrente
Traslado de Alfonso Isidoro Rubio Gómez

Requena
Valencia
Xátiva
Hellín
Granadilla de Abona
Valencia

Arrecife

Maó

Murcia

Utrera
Bergara
Don Benito
Baena
Chiclana de la
Frontera
Ecija
Fuengirola
Morón de la Frontera

Valencia
Valencia
Valencia
Castilla-La Mancha
Las Islas Canarias
Valencia

Las Islas Canarias

Las Islas Baleares

Murcia

Andalucía
País Vasco
Extremadura
Andalucía
Andalucía

Andalucía
Andalucía
Andalucía

NOTARIAS DE 3ª CLASE

Antigüedad en la carrera

80

81

82

83

84

85

86

Alcañices

Antigua (Caleta de Fuste)

Belchite

Berdún

Callosa de Segura

Cantalapiedra

Carcabuey

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Doblado Romo)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Badía Abad)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Asensio Urra
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pueyo Cajal)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Botella Pedraza)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Del Castillo Vico)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
González Espin)

Zamora

Puerto del Rosario

Zaragoza

Jaca

Orihuela

Peñaranda de
Bracamonte
Priego de Córdoba

Castilla y León

Las Islas Canarias

Aragón

Aragón

Valencia

Castilla y León

Andalucía
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87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

Castroverde

Dolores

Font de la Figuera, La

Fontiveros

Frechilla

Friol

Graus

Guardamar del Segura

Herrera de Pisuerga

Karrantza Harana/Valle
de Carranza
Lumbrales

Meira

Melgar de Fernamental

Mosqueruela

Mugardos

Onil

Outes

Palas de Rei

Pobla del Duc, La

Pobra de Trives, A

Potes

Proaza

Puebla de Guzmán

Puente de Domingo
Flórez
Punta Umbría

Punta Umbría

Ramales de la Victoria

San Leonardo de Yagüe

Sant Antoni de Portmany

Santiago del Teide

Simat de la Valldigna

Suances

Tamames

Valderas

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Pulgar Malo de Molina)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Díaz Viguri)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Quesada Callejón)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Gómez Alonso)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Jurjo García)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Braquehais Conesa)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pueyo Cajal)
Desierta en concurso precedente (Creada por
R.D.173/2007)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pérez Villadóniga)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Retamar García)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Tornel López)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pastrana García Aranda)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fernández-Prida Casado)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Barberá Pichó)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Valdés Segura)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Labeira Escribano)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Bosch Segura)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Celeiro Fernández)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fernández De Tejada Pérez-Bejarano)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Ramírez González)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Tercero González)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Valverde Cuevas)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Samaniego Loarte)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr. Ron
Latas)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Gómez-Rodulfo García De Castro)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la
Sra.Castillo Vico)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Perales Sotomayor)
Desierta en concurso precedente (por traslado de una de
Soria según R.D. 173/2007)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Diego Agüero)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Vallejo Vega)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pacheco Martín)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Igareda Anievas)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Sultán Benguigui)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Sulleiro Avendaño)

Lugo

Elche/Elx

Ontinyent

Arévalo

Palencia

Lugo

Barbastro

Elche/Elx

Carrión de los 
Condes
Balmaseda

Vitigudino

Lugo

Burgos

Teruel

Ferrol

Villena

Noia

Chantada

Xátiva

Pobra de Trives, A

San Vicente de la 
Barquera
Oviedo

Valverde del Camino

Ponferrada

Huelva

Huelva

Laredo

Soria

Eivissa

Icod de los Vinos

Alzira

Torrelavega

Salamanca

León

Galicia

Valencia

Valencia

Castilla y León

Castilla y León

Galicia

Aragón

Valencia

Castilla y León

País Vasco

Castilla y León

Galicia

Castilla y León

Aragón

Galicia

Valencia

Galicia

Galicia

Valencia

Galicia

Cantabria

Asturias

Andalucía

Castilla y León

Andalucía

Andalucía

Cantabria

Castilla y León

Las Islas Baleares

Las Islas Canarias

Valencia

Cantabria

Castilla y León

Castilla y León
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121

122

123

124

125
126
127
128
129
130

131
132
133
134

135

136
137

138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

151
152
153
154
155
156

157
158
159
160

Vera

Villada

Villamañán

Almenara

Tarifa
Moguer
Cudillero
Épila
Fabero
Madrigal de las Altas
Torres
Ortigueira
Porriño, O
Guadalcanal
Lopera

Medina de Pomar

Valverde del Hierro
Valle de Mena

Vitigudino
Alhama de Granada
Canjáyar
Dalías
Espejo
Esporles
Guardo
Luque
Paradas
Puebla de Don Fadrique
Santa Cruz de Mudela
Torrox
Chinchilla de
Monte-Aragón
Lucena del Cid
Navahermosa
Olleria, L'
Pedro Múñoz
Quintanar del Rey
Valdemorillo

Villarrubia de los Ojos
Cervera de Pisuerga
Gaucín
Moral de Calatrava

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Orozco Saenz)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Villagrá Morán)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pérez Dapena)
Protocolo Sr. Viñals García (por traslado de una de La
Vall d'Uixó R.D. 173/2007)
Excedencia de Antonio Sánchez Gámez
Jubilación de Vicente Moreno-Torres Camy
Traslado de Juan José Álvarez Álvarez
Traslado de Miguel Viela Castranado
Traslado de Antonio Díez De Blas
Traslado de Ma Del Carmen Madrigal Hernández

Traslado de Raúl Gerardo Muñoz Maestre
Traslado de Oscar Manuel López Doval
Traslado de José María Botella Ped raza
Traslado de Juan Francisco Martínez-Villaseñor
González De Lara
Traslado de Javier Gómez Martínez

Traslado de Francisco Javier Juan Rico
Traslado de Nuria Rojo Toribio

Traslado de María Del Pilar Rodríguez Ríos
Traslado de Juan Ignacio Rodrigo Hernández
Traslado de Cristóbal Salinas Clemente
Traslado de Cristina Denis Real
Traslado de Vanessa Hilinger Navarro
Traslado de Ma Gloria Rosillo Gutiérrez
Traslado de Federico Cabello De Alba Jurado
Traslado de Patricia Moreno Osuna
Traslado de Javier María Feas Costilla
Traslado de Ma Elena Aparicio Rizzo
Traslado de Sara Arrebola Fernández
Traslado de Pilar Fraile Guzmán
Traslado de Gonzalo Francisco Gerona García

Traslado de Clara Barberá Pichó
Traslado de Juan Aznar De La Haza
Traslado de Alejandro Constantino Pérez Martínez
Traslado de Pablo Bermúdez Nadales
Traslado de Antonio Falcón Romero
Traslado de Luis Fernando Muñoz De Dios Saez

Traslado de María Del Carmen Arribas De Dompablo
Traslado de Silvia Heredia Millán
Traslado de Angélica González Cózar
Traslado de Ana Sulleiro Avendaño

Vera

Palencia

León

Castellón de la Plana

Algeciras
Moguer
Grado
Zaragoza
Ponferrada
Arévalo

Ferrol
Tui
Cazalla de la Sierra
Andújar

Villarcayo de
Merindad de Castilla
la Vieja
Valverde del Hierro
Villarcayo de
Merindad de Castilla
la Vieja
Vitigudino
Loja
Almería
Berja
Córdoba
Palma de Mallorca
Cervera de Pisuerga
Baena
Marchena
Baza
Valdepeñas
Vélez-Málaga
Albacete

Castellón de la Plana
Toledo
Ontinyent
Alcázar de San Juan
Motilla del Palancar
San Lorenzo de El
Escorial
Daimiel
Cervera de Pisuerga
Ronda
Valdepeñas

Andalucía

Castilla y León

Castilla y León

Valencia

Andalucía
Andalucía
Asturias
Aragón
Castilla y León
Castilla y León

Galicia
Galicia
Andalucía
Andalucía

Castilla y León

Las Islas Canarias
Castilla y León

Castilla y León
Andalucía
Andalucía
Andalucía
Andalucía
Las Islas Baleares
Castilla y León
Andalucía
Andalucía
Andalucía
Castilla-La Mancha
Andalucía
Castilla-La Mancha

Valencia
Castilla-La Mancha
Valencia
Castilla-La Mancha
Castilla-La Mancha
Madrid

Castilla-La Mancha
Castilla y León
Andalucía
Castilla-La Mancha

Antigüedad en la clase

161

162

163

164

165

166

167

168

169

Alfaro

Aliaga

Astorga

Astudillo

Ayerbe

Bande

Belmonte de Miranda

Boal

Forcarei

Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Peiró Fernández-Checa)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Pablo Cabañero Navarro)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr. Pérez
Rubio)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Amengual Villalonga)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Lázaro Ayuso)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Romero García)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Solo de Zaldivar Maldonado)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Perán Sánchez)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Castelló Vicedo)

Calahorra

Teruel

Astorga

Palencia

Huesca

Bande

Grado

Luarca

Estrada, A

La Rioja

Aragón

Castilla y León

Castilla y León

Aragón

Galicia

Asturias

Asturias

Galicia
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170

171

172

173

174

175

176

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

187

188

189

190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204

205

Hornachos

Navamorcuende
Ochagavía
Osorno la Mayor

Peníscola/Peñíscola

Pontedeume

Pontenova, A

Reinosa

Sádaba

Sos del Rey Católico

Torrecilla en Cameros

Trevias

Urduña-Orduña

Vega de San Mateo

Vélez-Blanco

Vellés, La

Verín

Viana do Bolo

Villafranca del
Cid/Vilafranca
Zumarraga

Castropol

Castro de Rei
Constantina
Noia
Sarria
Valoria la Buena
Villadiego
Algodonales
Priego
Villa del Rio
Catadau
Ciempozuelos
Unión, La
Navas del Marqués, Las
Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja

Aoiz/Agoitz

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
González Culebras)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Nájera Sotorrío)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Martínez Pérez)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Olivencia Cerezo)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Aznar de la Haza)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Sexto Presas)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Priego Sancho)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fuentes Arjona)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Lacruz Mantecón)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Esteras Aure)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Riquelme Sánchez de la Viña)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Aparicio Mourelo)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Alvarez Blanco)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Alonso Jiménez)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Alburquerque Rodríguez)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Cardenete Flores)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Botas Ramos)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Fernández Rodríguez)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Magraner UII)
Desierta en concurso precedente (Creada por
R.D.173/2007)
Traslado de Susana Fernández Rodríguez
Traslado de Montserrat Trigo Mayor
Traslado de Santiago Martínez Carrera
Traslado de Jorge Ron Latas
Traslado de Antón De La Peña Parga
Traslado de María Isabel Goñi Monforte
Traslado de Carmen Fernández-Prida Casado
Traslado de Juan Ramón Furrasola González
Traslado de Vicente Francisco Rodríguez Sánchez
Traslado de María José Martínez Badas
Traslado de María José Ferrís Vázquez
Traslado de Francisco De Paula Segura Ortega
Traslado de Jose Carmelo Llopis Benlloch
Traslado de Francisco Javier González López
Traslado de María Eugenia García López

Traslado de Ana Doria Vizcay

Almendralejo

Talavera de la Reina

Aoiz/Agoitz

Carrión de los
Condes
Vinarós

Betanzos

Mondoñedo

Reinosa

Ejea de los
Caballeros
Ejea de los
Caballeros
Logroño

Luarca

Bilbao

Palmas de Gran
Canaria, Las
Huércal-Overa

Salamanca

Verín

Pobra de Trives, P

Vinarós

Bergara

Luarca
Lugo
Cazalla de la Sierra
Noia
Lugo
Valladolid
Burgos
Arcos de la Frontera
Cuenca
Córdoba
Valencia
Aranjuez
Cartagena
Avila
Villarcayo de
Merindad de Castilla
la Vieja
Aoiz/Agoitz

Extremadura

Castilla-La Mancha

Navarra

Castilla y León

Valencia

Galicia

Galicia

Cantabria

Aragón

Aragón

La Rioja

Asturias

País Vasco

Las Islas Canarias

Andalucía

Castilla y León

Galicia

Galicia

Valencia

País Vasco

Asturias
Galicia
Andalucía
Galicia
Galicia
Castilla y León
Castilla y León
Andalucía
Castilla-La Mancha
Andalucía
Valencia
Madrid
Murcia
Castilla y León
Castilla y León

Navarra

9281 Instrucción de 27 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se corrige
la de 18 de mayo de 2011, sobre constitución de sociedades mercantiles y convocatoria de Junta General, en
aplicación del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre. (BOE núm. 127, de 28-5-2011).

Advertidos errores en la Instrucción de 18 de mayo de 2011,de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
sobre constitución de sociedades mercantiles y convocatoria de la Junta general, en aplicación del Real Decreto-ley 13/2010,
de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo), se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

1.ª En el párrafo sexto del preámbulo, línea quinta, donde dice: «173.1», debe decir: «173».
2.ª En el párrafo primero del artículo noveno, donde dice: «En los casos en los que se optara por la publicación de
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la convocatoria de la junta general en la página web de la sociedad, en aplicación de lo previsto en el artículo 173.1 de la
Ley de Sociedades de Capital, tras la reforma introducida por el Real Decreto-ley 13/2010, la sociedad deberá o bien
determinar la página web en los estatutos de la sociedad o bien notificar a todos los socios la existencia y dirección
electrónica de dicha página web y el sistema de acceso a la misma.», debe decir: «En los casos en los que se optara por la
publicación de la convocatoria de la junta general en la página web de la sociedad, en aplicación de lo previsto en el artículo
173 de la Ley de Sociedades de Capital, tras la reforma introducida por el Real Decreto-ley 13/2010, la sociedad deberá o
bien determinar la página web en los estatutos de la sociedad o bien notificar dicha página web al Registro Mercantil,
mediante declaración de los administradores, para su constancia por nota al margen».

Madrid, 27 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

9448 Resolución de 27 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
determinan los requisitos y condiciones para la tramitación electrónica y expedición automática de las
certificaciones de nacimiento y matrimonio.  (BOE núm. 129, de 31-5-2011).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, reconoce a los
ciudadanos el derecho a relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de
los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El uso de las técnicas y medios electrónicos se efectúa de conformidad con los requisitos y garantías establecidos
en la citada Ley 11/2007, de 22 de junio, así como en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla
parcialmente dicha Ley. Han de tenerse en cuenta, asimismo, las garantías y requisitos establecidos en el Reglamento del
Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y en el Real Decreto 3/2010,
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

En los últimos años, el Ministerio de Justicia, en su ámbito de actuación, ha puesto en marcha sistemas de tramitación
electrónica de diferentes procedimientos. En lo que afecta al Registro Civil, debe mencionarse la Instrucción de 20 de marzo
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en materia de recepción y despacho de solicitudes de
certificaciones en los Registros Civiles por vía telemática, que permitió a los ciudadanos presentar sus solicitudes de
certificados por correo electrónico a través del Portal del Ministerio de Justicia.

La presente Resolución se enmarca dentro de las actuaciones del Ministerio de Justicia de mejoras normativas
dirigidas al fomento de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones en el funcionamiento de los
Registros Civiles. Se pretende reducir cargas administrativas, mediante el uso de nuevas tecnologías que faciliten al
ciudadano la obtención de certificaciones por medios electrónicos de los datos registrales del nacimiento y del matrimonio.

La ordenación jurídica y funcional de los Registros Civiles, ha experimentado un progresivo proceso de
informatización destacando desde el punto de vista legislativo, la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, que añadió un
nuevo párrafo al artículo 6 de la Ley del Registro Civil, para permitir el tratamiento automatizado de las inscripciones
registrales. Asimismo, añadió una nueva disposición final tercera a la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957 con el
fin de remitir a la regulación reglamentaria los requisitos, la forma de practicar los asientos y expedir certificaciones y las
demás condiciones que afecten al establecimiento y gestión de los ficheros automatizados de datos registrales.

En desarrollo de dicha previsión legislativa, la Orden de 19 de julio de 1999 («BOE», 29 de julio de 1999, núm. 180),
reguló la informatización del Registro Civil y determinó el modo de expedición de las certificaciones de los libros registrales
informatizados. Del mismo modo, dispuso la creación de una base central de datos de las personas inscritas en los Registros
Civiles, a la que le otorgó carácter público bajo la dependencia orgánica de la Dirección General de los Registros y del
Notariado.

Posteriormente, fueron aprobadas, la Orden Ministerial de 1 de junio de 2001, sobre Libros y Modelos de los
Registros Civiles Informatizados, y la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los
Registros Civiles y digitalización de sus archivos.

En la presente Resolución se regula el procedimiento para la tramitación telemática de certificaciones de nacimiento
y matrimonio con sello electrónico cuya expedición es simultánea o automática, cuando el solicitante sea el titular inscrito
y siempre que acredite su identidad mediante los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de
Identidad o los sistemas de firma electrónica avanzada admitidos por las Administraciones Públicas.

Las certificaciones electrónicas se expedirán a partir de los datos contenidos en las bases de datos informatizadas,
con las debidas garantías de seguridad, integridad y autenticación, para facilitar la acreditación de los datos contenidos en
los asientos registrales informatizados y digitalizados.

Podrán solicitarse aquellas certificaciones de nacimiento y de matrimonio de asientos registrales practicados en los
Registros Civiles desde 1950 y que no se hayan realizado en los Juzgados de paz.

Las certificaciones emitidas llevarán el sello de la Dirección General de los Registros y del Notariado, implantado
por Resolución de la Subsecretaría de Justicia de 14 de abril de 2011, de creación de sello electrónico de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.
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Servirán de soporte para la emisión de las certificaciones de nacimiento y matrimonio, el Registro Electrónico del
Ministerio de Justicia, creado por Orden JUS/3000/2009, de 29 de octubre y la Sede Electrónica, desde la que se solicitarán
y emitirán las certificaciones, creada por Orden JUS/485/2010, de 25 de febrero.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene conferidas conforme al artículo 9.1 c) del Real
Decreto 1203/2010, de 24 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia,
resuelve:

Primero. Objeto y normativa aplicable.

1. La presente Resolución tiene por objeto regular la solicitud y obtención de certificaciones electrónicas de
nacimiento y matrimonio. A tal fin, se determinan los requisitos y condiciones para la tramitación electrónica de las
solicitudes y la emisión de certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio con sello electrónico de la Dirección
General de los Registros y del Notariado y se regula el carácter de tales documentos.

2. Al procedimiento objeto de la presente Resolución, le será aplicable lo dispuesto en el Real Decreto 95/2009, de
6 de febrero, por el que se regula el sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia; la Orden
JUS/3000/2009, de 29 de octubre, por la que se crea y regula el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia y la Orden
JUS/485/2010, de 25 de febrero, por la que se crea la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia.

Segundo. Contenido de las certificaciones de nacimiento y matrimonio con sello electrónico de la Dirección General
de los Registros y del Notariado.–En las certificaciones de nacimiento y matrimonio figurará el contenido completo de los
asientos registrales digitalizados e informatizados que consten en la base de datos dependiente de la Dirección General de
los Registros y del Notariado.

Se expedirán certificaciones de asientos de nacimiento y matrimonio practicados en los Registros Civiles a partir de
1950. No se emitirán certificaciones de asientos inscritos en los Juzgados de paz.

Tercero. Requisitos de autenticación e identificación.

1. La solicitud de las certificaciones electrónicas se efectuará mediante el cumplimiento de alguno de los sistemas
de identificación y autenticación previstos en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos, así como en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. La identificación
del solicitante que inicie los procedimientos requerirá el uso de uno de los siguientes sistemas:

1.º Sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad.
2.º Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en un certificado electrónico reconocido,

admitidos por las Administraciones Públicas.

2. Las certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio con sello de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, incluirán un código seguro de verificación que permita comprobar la autenticidad del documento y la
correspondencia de los datos con los que consten en la base central de datos. Dicha verificación se realizará a través de la
sede electrónica del Ministerio de Justicia.

3. Las aplicaciones que sirven de soporte a la tramitación telemática estarán accesibles a través de la sede electrónica
del Ministerio de Justicia, con los requisitos y garantías establecidos para ésta.

Cuarto. Validación de identidad.–El sistema de presentación de solicitudes validará los datos de identidad del
solicitante.

Quinto. Legitimación para solicitar certificaciones electrónicas con sello de la Dirección General de los Registros
y del Notariado.–Las certificaciones electrónicas objeto de la presente Resolución sólo se expedirán previa solicitud, cuando
el solicitante sea el titular de los datos, acredite su identidad por los medios previstos en la disposición tercera de esta
Resolución y formule su petición a través del procedimiento descrito en la disposición séptima de la misma.

Sexto. Carácter de las certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio con sello de la Dirección General de
los Registros y del Notariado.–Las certificaciones electrónicas expedidas con Sello Electrónico de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, servirán para acreditar los datos contenidos en los asientos registrales informatizados y
digitalizados que consten en la base central de datos dependiente del Centro Directivo.

Séptimo. Procedimiento para la tramitación telemática de las certificaciones de nacimiento y matrimonio.

1. El procedimiento se inicia con la presentación de la solicitud en la sede electrónica del Ministerio de Justicia.
Dicha solicitud contendrá todos los datos obligatorios establecidos en el formulario previsto al efecto en dicha sede
electrónica. El solicitante deberá ser el titular de los datos y acreditar electrónicamente su identidad conforme a los requisitos
técnicos establecidos en la disposición tercera de la presente Resolución.

2. Las certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio se expedirán automáticamente con el sistema de sello
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electrónico de la Dirección General de los Registros y del Notariado e incluirán información sobre el código seguro de
verificación, el procedimiento de verificación del contenido del documento que se expide y la fecha de expedición.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7973 Corrección de errores de la Orden EHA/1034/2011, de 25 de abril, por la que se reducen para el período impositivo
2010 los índices de rendimiento neto y el índice corrector por piensos adquiridos a terceros aplicables en el método
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las actividades agrícolas y
ganaderas afectadas por diversas circunstancias excepcionales. (BOE núm. 108, de 6-5-2011).

Página 42706:

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, provincia Almería, donde dice: «ámbito territorial Términos municipales
de las comarcas de: Alto Almanzora, Bajo Almazora, Campo Níjar y Bajo Andarax, actividad Productos hortícolas e índice
de rendimiento neto de 0,16», debe decir: «en el ámbito territorial, Términos municipales de las comarcas de: Alto
Almanzora, Bajo Almanzora, Campo de Dalías, Campo de Níjar y Bajo Andarax».

Página 42707:

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, provincia Granada, donde dice: «ámbito territorial Términos municipales
de las comarcas de: Baza y Huéscar, actividad Productos hortícolas e índice de rendimiento neto de 0,16», debe decir: «en
el ámbito territorial, Términos municipales de las comarcas de: Alhama, Baza y Huéscar».

8313 Orden EHA/1184/2011, de 13 de abril, por la que se conceden incentivos regionales, previstos en la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, para la realización de proyectos de inversión y se resuelven solicitudes de modificación de
condiciones de expedientes en vigor. (BOE núm. 113, de 12-5-2011).

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos
interterritoriales, desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, constituye un instrumento
para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibradamente las actividades económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos 161/2008, de 8 de febrero; 162/2008, de 8 de febrero; 163/2008, de 8 de febrero, modificado
por el Real Decreto 1709/2010, de 17 de diciembre; 166/2008, de 8 de febrero; 167/2008, de 8 de febrero; 168/2008, de 8
de febrero; 169/2008, de 8 de febrero; 170/2008, de 8 de febrero, y 171/2008, de 8 de febrero, establecieron la delimitación
de las Zonas de Promoción Económica de Galicia, Andalucía, Principado de Asturias, Comunitat Valenciana, Aragón,
Castilla-La Mancha, Canarias, Extremadura y Castilla y León, respectivamente, y fijaron los objetivos dentro de dichas
zonas, así como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán
concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regionales, así como solicitudes de modificación de
expedientes en vigor, y se han tramitado las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, de acuerdo con las
propuestas del Consejo Rector y de los Grupos de Trabajo previstos, respectivamente, en los artículos 18 y 20 del Real
Decreto 899/2007, de 6 de julio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del mencionado Real Decreto, he tenido a bien
disponer:

Primero. Concesión de Incentivos Regionales.–Se conceden incentivos regionales a los proyectos de inversión que
se relacionan en el anexo I de esta Orden en el que se indican el importe de los mismos, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear.

Segundo. Modificación de condiciones.–Se acepta la modificación de los expedientes que se relacionan en el anexo
II, en el que se especifican los datos de inversión, subvención y puestos de trabajo a crear, concedidos inicialmente y los
resultantes de esta modificación.

Tercero. Resoluciones individuales.
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1. La Dirección General de Fondos Comunitarios notificará individualmente a las empresas, a través del órgano
competente de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales y particulares que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispuesto en el presente Orden
no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o
ampliación de las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de
la respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas municipales.

Cuarta. Abono de las subvenciones.

1. La adquisición de los derechos por los perceptores de las subvenciones que puedan derivarse de la presente Orden
queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente y a la aprobación del correspondiente expediente de
gasto por el órgano competente, previa la preceptiva fiscalización favorable de la Intervención.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la sección 15 «Economía
y Hacienda», rúbrica 15.14.422A.771 del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera liquidación de
subvención.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente Acuerdo quedan sujetos a lo establecido en los
artículos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley general de
subvenciones sobre cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales de la Comisión Europea, su abono quedará
sometido a la tramitación específica exigida para la percepción de ayudas por dichos Fondos, así como a las disposiciones
de control y seguimiento de la Unión Europea.

5. Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta, estarán debidamente afianzados y sujetos a
inspecciones y rectificaciones, en su caso, de acuerdo con la normativa vigente.

6. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto en la normativa vigente como en la resolución
individual, el beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses legales
correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos
sobre delitos contra la hacienda pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Madrid, 13 de abril de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, P.D.
(Orden EHA/2359/2008, de 31 de julio), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos Ocaña Pérez de Tudela.

(Se omiten anexos)

8558 Orden EHA/1246/2011, de 9 de mayo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y a
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, para
los periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, se dictan instrucciones relativas
al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su
presentación telemática. (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

La reforma del régimen de operaciones vinculadas, iniciada con la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas
para la prevención del fraude fiscal, tuvo como uno de los principales objetivos regular las obligaciones de documentación
que deben acompañar a aquellas, con el objetivo de adaptarse a las directrices de la OCDE sobre precios de transferencia.
El desarrollo reglamentario, se efectuó a través del Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

No obstante, en el 2010 se han llevado a cabo una serie de medidas para simplificar las obligaciones de
documentación.

Así, en primer lugar, el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación
económica y del empleo, modificó el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones de documentación, con el objeto de eximir
de las mismas a aquellas empresas cuya cifra de negocios del período impositivo sea inferior a 8 millones de euros, siempre
que el importe conjunto de dichas operaciones realizadas por el sujeto pasivo en ese período no superase los 100.000 euros
de valor de mercado. Dicha norma, alcanza a todas las operaciones vinculadas cualquiera que sea su naturaleza siempre que
no se supere dicho importe, con la única excepción de que se realicen con personas o entidades residentes en un país o
territorio calificado como paraíso fiscal. Por otra parte, la disposición adicional única del citado Real Decreto-ley establece
un plazo de tres meses desde su entrada en vigor para modificar la normativa tributaria que regula las obligaciones de
documentación.

El Real Decreto 897/2010, de 9 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades,
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aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, en materia de las obligaciones de documentación de las operaciones
vinculadas, da cumplimiento a dicho mandato, estableciendo la segunda simplificación que alcanza a todos los sujetos
pasivos del Impuesto, incluidas las empresas cuya cifra de negocios del período impositivo no supere los 8 millones de
euros.

Así, quedan excluidas de las obligaciones de documentación el conjunto de las operaciones que no excedan de
250.000 euros, en cuyo cómputo no se tienen en consideración las operaciones específicas para las que existe obligación
de documentación salvo que queden exceptuadas por lo establecido en el citado Real Decreto-ley 6/2010, realizadas en el
período impositivo con la misma persona o entidad vinculada, cualquiera que sea el tamaño de la empresa y el carácter
interno o internacional de las operaciones.

No obstante, se establecen ciertas excepciones a esta exoneración para determinadas operaciones específicas: la
primera de ellas está prevista para las operaciones realizadas con personas o entidades residentes en paraísos fiscales; la
segunda excepción va dirigida a determinadas operaciones, como son las realizadas con personas físicas a las que resulte
de aplicación el método de estimación objetiva, siempre que se realicen en el ámbito de la actividad económica sometida
a dicho método, o bien, en la transmisión de negocios, carteras, inmuebles u operaciones con activos intangibles que tengan
esa calificación según los criterios contables.

Es necesario recordar, como consecuencia de estas modificaciones, que en el modelo 200 de declaración del Impuesto
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y a
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el territorio español, nunca va
a existir la obligación de informar de operaciones vinculadas, cuando se trate de operaciones respecto de las cuáles, no existe
la obligación de documentación.

Por su parte, la disposición final decimoquinta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2010, mediante modificación de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, establece que el tipo de gravamen especial de
estas sociedades es el 19 por ciento y el porcentaje a aplicar en caso de incumplimiento del requisito de permanencia, según
lo previsto en el apartado 7 del artículo 9 de esta última ley y cuando no se trate de rentas parcialmente exentas, será del 11
por ciento.

Otras novedades que afectan al modelo de declaración del impuesto para períodos impositivos iniciados a partir del
1 de enero de 2010 fueron ya establecidas por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre Valor Añadido, y se
introducen otras modificaciones en la normativa tributaria y en virtud de la cual se añadió una disposición adicional
undécima, en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades para períodos impositivos iniciados dentro de los
años 2009 y 2010 en la que se regula la libertad de amortización de elementos nuevos del inmovilizado material y de las
inversiones inmobiliarias, siempre que se den los requisitos relativos al mantenimiento de empleo establecidos en la citada
norma. También cabe mencionar la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010
que añadió una disposición adicional duodécima al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades por la que se
modifica el tipo de gravamen de determinadas sociedades.

El modelo de declaración no presenta novedades significativas manteniendo el formato de años anteriores y debiendo,
con carácter previo a la presentación de la declaración, dar cuenta de cierta información adicional a través de la
cumplimentación de formularios específicos al efecto.

La disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004,
de 30 de julio, habilita al Ministro de Economía y Hacienda, entre otras autorizaciones, para:

a) Aprobar el modelo de declaración por el Impuesto sobre Sociedades y determinar los lugares y forma de
presentación del mismo.

b) Aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración, incluyendo la declaración
consolidada de los grupos de sociedades.

c) Establecer los supuestos en que habrán de presentarse las declaraciones por este Impuesto en soporte directamente
legible por ordenador o por medios telemáticos.

d) Establecer los documentos o justificantes que deben acompañar a la declaración.
e) Aprobar el modelo de información que deben rendir las agrupaciones de interés económico y las uniones

temporales de empresas.
f) Ampliar, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, el plazo de presentación de las declaraciones

tributarias establecidas en la Ley del Impuesto y en su Reglamento cuando esta presentación se efectúe por vía telemática.
El artículo 21 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, habilita al Ministro de Hacienda para determinar la forma y el lugar en que los
establecimientos permanentes deben presentar la correspondiente declaración, así como la documentación que deben
acompañar a ésta. La disposición final segunda de esta misma Ley habilita al Ministro de Hacienda para aprobar los modelos
de declaración de este Impuesto, para establecer la forma, lugar y plazos para su presentación, así como para establecer los
supuestos y condiciones de presentación de los mismos por medios telemáticos.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el apartado 4 de su artículo 98 habilita al Ministro de
Hacienda para que determine los supuestos y condiciones en los que los obligados tributarios deberán presentar por medios
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telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia
tributaria.

Por otra parte, el artículo 92 de la Ley General Tributaria habilita a la Administración Tributaria para señalar los
requisitos y condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos.

En este sentido, el artículo 57 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, establece la forma de hacer efectiva
la colaboración social en la presentación de declaraciones por este impuesto. La regulación de la colaboración social en la
gestión de los tributos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios se
desarrolla más ampliamente en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos (artículos 79 a 81) y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que
se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos,
y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos
tributarios. En consecuencia, las personas o entidades que, conforme a las disposiciones anteriores, estén autorizadas a
presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras personas, podrán hacer uso de esta facultad respecto
de las declaraciones que se aprueban por esta orden.
En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Aprobación de los modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el
extranjero con presencia en territorio español).

1. Se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con
presencia en territorio español) y sus documentos de ingreso o devolución, para los periodos impositivos iniciados entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, consistentes en:

a) Declaraciones del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español):

1.º Modelo 200: Declaración del Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes
(establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia
en territorio español), que figura en el Anexo I de la presente orden.

El modelo 200 en impreso consta de dos ejemplares, uno para la Administración y otro para el declarante.
2.º Modelo 220 (formato electrónico): Declaración del Impuesto sobre Sociedades–Régimen de consolidación fiscal

correspondiente a los grupos fiscales, que figura en el Anexo II de la presente orden.

b) Documentos de ingreso o devolución:

1.º Modelo 200: Documento de ingreso o devolución del Impuesto sobre Sociedades, que figura en el Anexo I de
esta orden. El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número secuencial cuyos tres primeros
dígitos se corresponderán con el código 200. No obstante, en el supuesto a que se refiere el artículo 2.3 de la presente Orden,
el número de justificante comenzará con el código 204.

2.º Modelo 206: Documento de ingreso o devolución del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español),
que figura en el Anexo I de esta orden. El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 206. No obstante, en el supuesto a que se refiere el
artículo 2.3 de la presente Orden, el número de justificante comenzará con el código 205.

3.º Modelo 220 (formato electrónico): Documento de ingreso o devolución del Impuesto sobre Sociedades–Régimen
de consolidación fiscal, que figura en el Anexo II de esta orden. El número de justificante que habrá de figurar en dicho
modelo será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 220.

Cada uno de los documentos de ingreso o devolución de los modelos 200 y 206 consta de un ejemplar para la
Administración, otro para el declarante y otro para la Entidad colaboradora.

2. El modelo 200, que figura como Anexo I de la presente orden, es aplicable, con carácter general, a todos los sujetos
pasivos del Impuesto sobre Sociedades y a todos los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes
(establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia
en territorio español) obligados a presentar y suscribir la declaración por cualquiera de estos impuestos.

3. El modelo 220, que figura como Anexo II de la presente orden, es aplicable a los grupos fiscales, incluidos los de
cooperativas, que tributen por el régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título VII del texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y en el Real Decreto
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1345/1992, de 6 de noviembre, por el que se dictan normas para la adaptación de las disposiciones que regulan la tributación
sobre el beneficio consolidado a los grupos de sociedades de cooperativas respectivamente.

Artículo 2. Forma de presentación de los modelos 200 y 220 de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas
constituidas en el extranjero con presencia en territorio español).

1. La declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español),
modelo 200, se presentará con arreglo al modelo aprobado en el artículo anterior de la presente orden, firmado por el
declarante o por el representante legal o representantes legales del mismo y debidamente cumplimentados todos los datos
que le afecten de los recogidos en el mismo. La presentación de las declaraciones correspondientes al modelo 200 se
efectuará bien por impreso o por vía telemática con arreglo a los formularios y condiciones a que se refiere el artículo 6.1
de esta orden. La presentación de las declaraciones correspondientes al modelo 200 será obligatoria por vía telemática para
los supuestos mencionados en el artículo 5.2 de esta orden.

Los declarantes obligados a llevar su contabilidad de acuerdo con las normas establecidas por el Banco de España
cumplimentarán los datos relativos al balance, cuenta de pérdidas y ganancias y estado de cambios en el patrimonio neto
que, en el modelo 200, se incorporan para estos declarantes, en sustitución de los que se incluyen con carácter general.

Asimismo, los declarantes a los que sea de aplicación obligatoria el Plan de Contabilidad de las entidades
aseguradoras aprobado por el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, modificado por el Real Decreto 1736/2010, de 23
de diciembre, cumplimentarán los datos relativos al balance, cuenta de pérdidas y ganancias y estado de cambios en el
patrimonio neto que, en el modelo 200, se incorporan para estos declarantes, en sustitución de los que se incluyen con
carácter general.

En relación con las instituciones de inversión colectiva, tanto financieras como inmobiliarias, se atenderá a lo previsto
en la Circular 3/2008, de 11 de septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre normas contables,
cuentas anuales y estados de información reservada de las instituciones de inversión colectiva. Por consiguiente, estas
instituciones también cumplimentarán los datos relativos al balance, cuenta de pérdidas y ganancias y estado de cambios
en el patrimonio neto, en un apartado específico en sustitución de los que se incluyen con carácter general.

Los declarantes obligados a llevar su contabilidad conforme a la Orden EHA/1327/2009, de 26 de mayo, sobre
normas especiales para la elaboración, documentación y presentación de la información contable de las sociedades de
garantía recíproca, cumplimentarán los datos relativos al balance, cuenta de pérdidas y ganancias y estado de cambios en
el patrimonio neto que, en el modelo 200 se incorpora para estos declarantes, en sustitución de los que se incluyen con
carácter general.

2. Para la presentación del modelo 200 mediante el modelo preimpreso, se utilizará el sobre de envío que figura en
el Anexo IV de la Orden HAC/1163/2004, de 14 de abril, por la que se aprueban los modelos de declaración-liquidación
del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos
permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español
para los periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2003, se dictan instrucciones relativas
al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación
telemática.

3. Excepto cuando la presentación por vía telemática tenga carácter obligatorio, serán válidos los modelos de
declaración en papel del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el territorio
español) ajustados a los contenidos del modelo 200 que se generen exclusivamente mediante la utilización del servicio de
impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y que presenta las siguientes
características:

a) No hace necesaria la incorporación de etiquetas identificativas ya que dicha impresión genera el propio código
de barras de la etiqueta, con los datos identificativos del titular.

b) Una vez presentada la declaración en la entidad colaboradora, no debe ensobrarse ni remitirse a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, a diferencia de las declaraciones en el preimpreso oficial. Por ello, ambos formatos de
declaración incorporan números de justificante diferentes.

c) Los datos impresos en estas declaraciones y en sus correspondientes documentos de ingreso o devolución
prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que pudieran contener, por lo que éstas no producirán efectos
ante la Administración Tributaria.

No obstante, por motivos de seguridad, en los documentos de ingreso y devolución el servicio de impresión deja en
blanco el dato del NIF, que se deberá de cumplimentar manualmente.

Igualmente, en el momento de la presentación en la Entidad Colaboradora, el código de cuenta cliente puede ser
modificado respecto del que está impreso en el documento de ingreso y devolución.

4. La presentación de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades correspondientes a los grupos fiscales,
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incluidos los de cooperativas, que tributen por el régimen de consolidación fiscal establecido en el capítulo VII del título
VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en el Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre,
respectivamente, se efectuará por vía telemática de acuerdo con las condiciones generales a que se refiere el artículo 6 de
esta orden.

Las declaraciones que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades, vienen obligadas a formular cada una de las sociedades integrantes del grupo, incluso la
sociedad dominante o entidad cabecera de grupo, se formularán en el modelo 200, que será cumplimentado en todos sus
extremos, hasta cifrar los importes líquidos teóricos que en régimen de tributación individual habrían de ser ingresados o
percibidos por las respectivas entidades. Dichas declaraciones se presentarán por vía telemática. Asimismo, cuando en la
liquidación contenida en dichas declaraciones resulte una base imponible negativa o igual a cero, se deberán consignar, no
obstante, en los modelos 200 todos los datos relativos a bonificaciones y deducciones.

En el caso anterior, las sociedades dominantes o entidades cabeceras de grupos deberán hacer constar, en el apartado
correspondiente del modelo 220, el código seguro de verificación de cada una de las declaraciones individuales de las
sociedades integrantes del mismo, incluida la declaración de la sociedad dominante o entidad cabecera de grupo, a que se
refiere el párrafo anterior.

5. El sujeto pasivo o contribuyente deberá presentar conjuntamente con la declaración, modelo 200, bien mediante
su introducción en el sobre de envío que corresponda, o bien de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.4 de esta orden
cuando la declaración se presente por vía telemática, los siguientes documentos debidamente cumplimentados:

a) Fotocopia de la tarjeta del Número de Identificación Fiscal, en el caso de no disponer de etiquetas identificativas
(sólo en caso de presentación de la declaración en papel preimpreso).

b) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades que incluyan en la base imponible determinadas rentas
positivas obtenidas por entidades no residentes según lo dispuesto en el artículo 107 del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, deberán presentar, además, los siguientes datos relativos a cada una de las entidades no
residentes en territorio español:

1.º Balance y cuenta de pérdidas y ganancias.
2.º Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser incluida en la base imponible.

c) Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades
en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) incluirán, en su caso,
la memoria informativa a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes.

d) Los sujetos pasivos o contribuyentes a quienes les haya sido aprobada una propuesta para la valoración previa de
operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas, el informe a que hace referencia el artículo 29 del Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades.

e) Los sujetos pasivos a los que les resulte de aplicación lo establecido, bien en el artículo 15 o bien en el artículo
45, ambos del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, presentarán la información prevista en dichos artículos.

f) Comunicación de la materialización de inversiones anticipadas y de su sistema de financiación, realizadas con
cargo a dotaciones futuras a la reserva para inversiones en Canarias, conforme dispone el apartado 11 del artículo 27 de la
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

6. Cuando se haya consignado en la declaración una corrección al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias,
como disminución, por importe igual o superior a 50.000 euros en el apartado correspondiente a «otras correcciones al
resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias» (casilla 414 de la página 13 del modelo de declaración), el contribuyente,
previamente a la presentación de la declaración, deberá describir la naturaleza del ajuste realizado a través del formulario
que figura como Anexo III a la presente orden. La presentación del citado formulario será efectuada por vía telemática a
través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es), de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 7.4 de esta orden.

7. Asimismo, previamente a la presentación de la declaración, se solicitará información adicional cuando el importe
de la deducción generada en el ejercicio (con independencia de que se aplique o quede pendiente para ejercicios futuros),
sea igual o superior a 50.000 euros en las siguientes deducciones:

a) Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios (artículo 42 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades correspondiente a la casilla 138 de la página 16 del modelo de declaración): se deberán identificar los
bienes transmitidos y los bienes en los que se materializa la inversión.

b) Deducción por inversiones medioambientales (artículo 39 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades correspondiente a la casilla 792 de la página 17 del modelo de declaración): se deberán identificar las inversiones
realizadas.

c) Deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica (artículo 35 del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a la casilla 798 de la página 17 del modelo de declaración): se
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deberán identificar las inversiones y gastos que originan el derecho a la deducción.
d) Deducción por actividades de exportación (artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades

correspondiente a la casilla 813 de la página 17 del modelo de declaración): se identificarán las inversiones y gastos que
originan el derecho a la deducción.

La información adicional descrita en este apartado se suministrará a través del formulario que figura en el Anexo III
a la presente orden. La presentación del citado formulario será efectuada por vía telemática a través de la sede electrónica
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es), de acuerdo
con el procedimiento establecido en el artículo 7.4 de esta orden.

8. Para la presentación de los modelos de declaración en los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, o en el
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre,
el declarante se encuentre sometido a la normativa del Estado o el grupo fiscal se encuentre sujeto al régimen de
consolidación fiscal correspondiente a la Administración del Estado y deban tributar conjuntamente a ambas
Administraciones, estatal y foral, se seguirán las siguientes reglas:

a) Para la declaración a presentar ante la Administración del Estado la forma y lugar de presentación serán los que
correspondan, según el modelo de que se trate, de los que se regulan en la presente orden. Para la declaración a presentar
ante las Diputaciones Forales del País Vasco o ante la Comunidad Foral de Navarra, la forma y lugar serán los que
correspondan de acuerdo con la normativa foral correspondiente, debiéndose efectuar, ante cada una de dichas
Administraciones, el ingreso o solicitar la devolución que, por aplicación de lo dispuesto en los artículos 18 y 20 del
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y los artículos 22 y 27 del Convenio entre el Estado y
la Comunidad Foral de Navarra, proceda, utilizando los documentos de ingreso y devolución aprobados por la normativa
foral, sin perjuicio de que, en su caso, se puedan presentar los modelos de declaración aprobados en el artículo 1.1.a) de la
presente orden.

b) En el caso de los grupos fiscales, las sociedades integrantes del grupo presentarán, a su vez, las declaraciones en
régimen de tributación individual, modelo 200, a que se refiere el artículo 2.4 de la presente orden ante cada una de dichas
Administraciones tributarias, estatal o foral, de acuerdo con sus normas de procedimiento.

Artículo 3. Lugares de presentación e ingreso del modelo 200 de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas), en
caso de presentación en papel.

1. Al tiempo de presentar la declaración, los sujetos pasivos o contribuyentes deberán ingresar la deuda tributaria
resultante de la autoliquidación practicada.

Para la realización del ingreso de la deuda tributaria resultante de la autoliquidación practicada, deberá utilizarse el
documento de ingreso o devolución correspondiente de los que figuran en el Anexo I de la presente orden.

La presentación e ingreso resultante de la autoliquidación por el Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto sobre
la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el
extranjero con presencia en territorio español) practicada mediante el modelo 200 se efectuará en cualquiera de las entidades
colaboradoras en la gestión recaudatoria (bancos, cajas de ahorro o cooperativas de crédito) sitas en territorio español, para
lo cual será necesario que la declaración lleve adheridas las correspondientes etiquetas identificativas facilitadas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. No se precisarán etiquetas identificativas cuando la declaración en papel se
haya obtenido a través del servicio de impresión facilitado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. El documento de ingreso o devolución correspondiente de los que figuran en el Anexo I de la presente orden,
deberá ser utilizado por el sujeto pasivo o contribuyente cuando, de la autoliquidación practicada por éste proceda la
devolución, la cual se realizará mediante transferencia bancaria, sin perjuicio de que se pueda ordenar la realización de la
devolución mediante la emisión de cheque cruzado del Banco de España cuando ésta no pueda realizarse mediante
transferencia bancaria por darse la circunstancia contemplada en el apartado 3 de este artículo.

La presentación del modelo 200, cuyo resultado sea a devolver, se efectuará en cualquier entidad colaboradora sita
en territorio español, en la que el sujeto pasivo o contribuyente tenga cuenta abierta a su nombre, en la que desee recibir el
importe de la devolución, para lo cual será necesario que la declaración lleve adheridas las correspondientes etiquetas
identificativas facilitadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. No se precisarán etiquetas identificativas
cuando la declaración en papel se haya obtenido a través del servicio de impresión facilitado por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

No obstante, cuando el contribuyente solicite la devolución por transferencia bancaria en una cuenta abierta en
entidad de crédito que no actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria, la declaración deberá ser presentada en las
oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el sujeto pasivo o contribuyente no tenga cuenta abierta
en entidad de crédito sita en territorio español, se podrá hacer constar dicha circunstancia acompañando a la declaración
escrito dirigido al titular de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya demarcación territorial
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tenga su domicilio el sujeto pasivo o contribuyente, quien, a la vista del mismo, y previas las pertinentes comprobaciones,
ordenará, si procede, la realización de la devolución correspondiente mediante la emisión de cheque cruzado del Banco de
España.

En este supuesto, así como cuando el sujeto pasivo o contribuyente no pueda presentar la declaración a través de
entidades colaboradoras según lo dispuesto en el último párrafo del apartado anterior, el modelo 200 de declaración se
presentará directamente, mediante entrega personal, en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
o cualquiera de sus Administraciones dependientes en cuya demarcación territorial tenga su domicilio fiscal el sujeto pasivo
o contribuyente.

4. De igual manera, el documento de ingreso o devolución correspondiente de los que figuran en el Anexo I de la
presente orden, deberá ser utilizado por el sujeto pasivo o contribuyente si en el período impositivo no existe líquido a
ingresar o a devolver o cuando el sujeto pasivo o contribuyente renuncie a la devolución resultante de la autoliquidación
practicada.

En estos supuestos, el modelo 200 de declaración se presentará en los lugares expresados en el último párrafo del
apartado 3 anterior. La presentación podrá realizarse directamente, mediante entrega personal en dichas oficinas, o por
correo certificado dirigido a las mismas.

5. Los sujetos pasivos que se encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria regulado en
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos (artículos 138 a 143), cuando, no resultando obligados a su presentación telemática, opten por presentar el
correspondiente modelo en papel, efectuarán tal presentación en la Delegación o Administración que les corresponda.

Artículo 4. Pago de las deudas tributarias resultantes de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, modelos 200 y 220, mediante
domiciliación bancaria.

1. Los sujetos pasivos, contribuyentes o las sociedades dominantes o entidades cabeceras de grupos cuyo período
impositivo haya finalizado el 31 de diciembre de 2010, que efectúen la presentación telemática de la declaración del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español), podrán utilizar como medio
de pago de las deudas tributarias resultantes de la misma la domiciliación bancaria en la entidad de depósito que actúe como
colaboradora en la gestión recaudatoria (Banco, Caja de Ahorro o Cooperativa de crédito), sita en territorio español en la
que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se domicilia el pago.

2. La domiciliación bancaria a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse desde el día 1 de julio hasta el 20
de julio de 2011, ambos inclusive.

3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará la orden u órdenes de domiciliación bancaria del
sujeto pasivo, contribuyente o de la sociedad dominante o entidad cabecera de grupo a la Entidad colaboradora señalada,
la cual procederá, en la fecha en que se le indique, que coincidirá con el último día de pago en periodo voluntario, a cargar
en cuenta el importe domiciliado, ingresándolo en la cuenta restringida de colaboración en la recaudación de los tributos.
Posteriormente, la citada entidad remitirá al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con las
especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se
desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que servirá como documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro
Público.

4. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática, en los términos establecidos en el artículo 5
de la presente orden, declaraciones en representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (artículos
79 a 81) y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá
hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios, podrán, por esta vía, dar traslado de las
órdenes de domiciliación que previamente les hayan comunicado los terceros a los que representan.

5. En todo caso, los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones,
considerándose justificante del ingreso realizado el que a tal efecto expida la entidad de depósito en los términos señalados
en el apartado 3 anterior.

Artículo 5. Ámbito de aplicación del sistema de presentación telemática de declaraciones del Impuesto sobre Sociedades
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español.
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1. La presentación telemática de la declaración del Impuesto sobre Sociedades-Régimen de consolidación fiscal
correspondiente a los grupos fiscales, modelo 220, correspondientes a la Administración del Estado, tendrá carácter
obligatorio en todo caso.

2. La presentación telemática de la declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con
presencia en territorio español), modelo 200, tendrá carácter obligatorio para los sujetos pasivos adscritos a la Delegación
Central de Grandes Contribuyentes o a las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Tributaria, para todos
los sujetos pasivos que tengan la forma de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada, así como para aquellas
entidades que tengan que presentar la información adicional a la declaración a través del formulario establecido en los
apartados 6 y 7 del artículo 2 de la presente orden.

3. Las declaraciones que se deban presentar ante la Administración del Estado por contribuyentes sometidos a la
normativa foral podrán utilizar o bien los modelos 200 y 220 aprobados en la presente orden efectuando su presentación por
vía telemática, o bien el modelo aprobado por la normativa foral correspondiente. En caso de presentar el modelo aprobado
por la normativa foral, deberán utilizarse los documentos de ingreso o devolución que se aprueban en los Anexos I y II de
la presente orden que podrán obtenerse en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet,
dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es. En este caso, los lugares de presentación serán los que se
establecen en el artículo 3 de esta orden.

Para la obtención de las declaraciones que deban presentarse ante las Diputaciones Forales del País Vasco y la
Comunidad Foral de Navarra, mencionadas en el artículo 2.8. de esta orden, los sujetos pasivos o contribuyentes podrán
conectarse a la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es y, dentro del apartado «mis expedientes», seleccionar la declaración presentada ante
la Administración del Estado e imprimir un ejemplar de la misma, para su presentación ante las Diputaciones Forales del
País Vasco y ante la Comunidad Foral de Navarra, utilizando como documento de ingreso o devolución el que corresponda
de los aprobados por las Diputaciones Forales del País Vasco y por la Comunidad Foral de Navarra.

4. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras
personas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes
de los procedimientos de aplicación de los tributos, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen
los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende
ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios,
podrán hacer uso de dicha facultad, respecto de las declaraciones que se aprueban en esta orden.

5. A partir del 27 de julio de 2015 no se podrá efectuar la presentación telemática de la declaración del Impuesto
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen
de atribución de rentas), modelo 200. Transcurrida dicha fecha, deberá efectuarse la presentación de la declaración mediante
el correspondiente modelo de impreso.

Artículo 6. Condiciones generales para la presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades y
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español.

1. La presentación telemática de las declaraciones estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (N.I.F.).
b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que
se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Si la presentación telemática la realizara
una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas, será dicha persona
o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado electrónico.

c) Se podrán descargar desde la dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es, programas que permitirán
cumplimentar los formularios ajustados al contenido de los modelos aprobados por esta orden que aparecerán en la pantalla
del ordenador y, de este modo, obtener el fichero con la declaración a transmitir, o bien transmitir un fichero de las mismas
características que el que se genera con la cumplimentación de los citados formularios.

d) La presentación telemática de la declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No
residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en
el extranjero con presencia en territorio español (modelos 200 ó 220) podrá ser realizada por el contribuyente a través de
la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es.

2. Tratándose de declaraciones a ingresar, la transmisión telemática de la declaración deberá realizarse en la misma
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fecha en que tenga lugar el ingreso resultante de la misma. No obstante lo anterior, en el caso de que existan dificultades
técnicas que impidan efectuar la transmisión telemática de la declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse
dicha transmisión telemática hasta el cuarto día hábil siguiente al del ingreso.

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha
circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de
error, para que proceda a su rectificación.

Artículo 7. Procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen
de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español.

1. Si se trata de declaraciones a ingresar, el procedimiento a seguir para su presentación será el siguiente:

a) En primer lugar, el declarante o presentador se pondrá en comunicación con la entidad colaboradora bien por vía
telemática, de forma directa o por medio de la página de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, o bien
acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso correspondiente y facilitar los siguientes datos:

1.º N.I.F. del sujeto pasivo, contribuyente o la sociedad dominante o entidad cabecera de grupo (9 caracteres).
2.º Período al que corresponde la declaración =0A (cero A).
3.º Documento de ingreso o devolución:

Impuesto sobre Sociedades = 200. Ejercicio fiscal 2010.
Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de

rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) = 206. Ejercicio fiscal: 2010.
Impuesto sobre Sociedades (grupos fiscales) = 220. Ejercicio fiscal 2010.

4.º Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso.
5.º Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero), expresado en euros.

La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de Referencia Completo (NRC) que
generará informáticamente mediante un sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe
ingresado.

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un recibo que contendrá como
mínimo las especificaciones contenidas en el apartado 3 del artículo 3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la
que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) El declarante conectará con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet,
dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará el concepto fiscal y el tipo de declaración a
transmitir. Una vez seleccionado, introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora, salvo que esté excepcionado
de ingresar la deuda tributaria por estar integrado en un grupo fiscal, incluidos los de cooperativas, que tributen por el
régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades y en el Real Decreto 1345/1992,respectivamente, que se haya acogido al procedimiento de pago mediante
domiciliación bancaria previsto en el artículo 4 de esta orden o que se haya acogido al sistema de cuenta corriente en materia
tributaria.

c) A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma electrónica generada al
seleccionar el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá la firma correspondiente a su certificado.

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
del Documento de ingreso o devolución, modelo 200, 220 ó 206 según corresponda, validados por un código seguro de
verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados.
En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos con el programa de ayuda con el que se generó el fichero, o en los
formularios de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese originado por otro motivo.

El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada, así como, el documento de ingreso o devolución,
debidamente validados con el correspondiente código seguro de verificación.

2. Si el resultado de la declaración es a devolver, tanto con solicitud de devolución como con renuncia a la misma,
así como si en el período impositivo no existe líquido a ingresar o a devolver, se procederá como sigue:

a) El declarante o presentador se conectará con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria



201

en Internet, dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará el concepto fiscal y el tipo de
declaración a transmitir.

b) A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma electrónica generada al
seleccionar el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá la firma correspondiente a su certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
del documento de ingreso o devolución, modelo 200, 220 ó 206 según corresponda, validado con un código seguro de
verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados.
En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos con el programa de ayuda con el que se generó el fichero, o en los
formularios de entrada, o repitiendo la presentación, si el error fuese originado por otro motivo.

El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada, así como el documento de ingreso o devolución
debidamente validados con el correspondiente código seguro de verificación.

3. Si el resultado de las declaraciones correspondientes a los modelos 200 (supuestos de presentación telemática
obligatoria) y 220 es a ingresar y se presentan con solicitud de compensación, aplazamiento o fraccionamiento, o
reconocimiento de deuda, será de aplicación lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y 55 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, y en los artículos 65 de la Ley General Tributaria y 44 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación, respectivamente.

El procedimiento de transmisión telemática de las declaraciones con solicitud de aplazamiento o fraccionamiento,
reconocimiento de deuda con solicitud de compensación o simple reconocimiento de deuda será el previsto en los apartados
anteriores, con la particularidad de que, finalizada la presentación de la declaración, el presentador obtendrá, además del
código seguro de verificación, una clave de liquidación con la que, si lo desea, podrá solicitar compensación, aplazamiento
o fraccionamiento en el mismo momento de la obtención de esta clave con el enlace habilitado a tal efecto, o en un momento
posterior en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es, a través de la opción Procedimientos, Servicios y Trámites (Información y
Registro)/Recaudación.

4. Cuando la declaración se presente por vía telemática y los contribuyentes deban acompañar a la misma bien la
información adicional que con carácter previo se exige en los apartados 6 y 7 del artículo 2 de esta orden o bien la
comunicación señalada en la letra f) del apartado 5 del artículo 2 de esta orden, se hará uso de los formularios específicos
que se han definido para ello, y que el contribuyente deberá presentar por vía telemática con anterioridad a la presentación
de la declaración. Para ello, deberá de conectarse a la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en Internet (https://www.agenciatributaria.gob.es) y, dentro de la opción de Impuestos, a través de Procedimientos, Servicios
y Trámites (Información y Registro), seleccionará el concepto fiscal oportuno y los trámites correspondientes del
procedimiento asignado a los modelos 200 y 206.

Cuando la declaración se presente por vía telemática y los contribuyentes deban acompañar a la misma cualquier
documentación, solicitudes o manifestaciones de opciones no contempladas expresamente en el propio modelo de
declaración, en particular los señalados en las letras b), c), d) y e) del apartado 5 del artículo 2 de esta orden, y en aquellos
casos en que la declaración resulte a devolver, los que soliciten la devolución mediante cheque cruzado del Banco de
España, dichos documentos, solicitudes o manifestaciones se presentarán en el registro electrónico de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, para lo cual el declarante deberá conectarse a la sede electrónica de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y, dentro de la opción de
Impuestos a través de Procedimientos, Servicios y Trámites (Información y Registro), seleccionar el concepto fiscal oportuno
y el trámite de aportación de documentación complementaria que corresponda según el procedimiento asignado a los
modelos.

5. No obstante lo anterior, los sujetos pasivos o las sociedades dominantes o entidades cabeceras de grupos que se
encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria deberán tener en cuenta el procedimiento establecido
en la Orden de 22 de diciembre de 1999, por la que se establece el procedimiento para la presentación telemática de las
declaraciones-liquidaciones que generen deudas o créditos que deban anotarse en la cuenta corriente en materia tributaria.

Artículo 8. Plazo de presentación de los modelos 200 y 220 de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas
constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) por medio de papel impreso o por vía telemática.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 136 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, el modelo 200 de declaración del Impuesto sobre Sociedades aprobado en el artículo 1 de la presente orden,
se presentará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período
impositivo.

Los sujetos pasivos cuyo plazo de declaración se hubiera iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
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orden, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán presentar la declaración dentro de los 25 días naturales
siguientes a la entrada en vigor de esta misma orden, salvo que hubieran optado por presentar la declaración utilizando los
modelos contenidos en la Orden EHA/1338/2010, de 13 de mayo, que aprobó los aplicables a los periodos impositivos
iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009 en cuyo caso el plazo de presentación será el señalado en el
párrafo anterior.

2. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21 y 38 del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, el modelo 200 de declaración del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas
en el extranjero con presencia en territorio español), se presentará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a los seis
meses posteriores a la conclusión del período impositivo.

No obstante lo anterior, cuando de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 20 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se entienda concluido el período impositivo por el cese en la actividad de un
establecimiento permanente o, de otro modo, se realice la desafectación de la inversión en su día efectuada respecto del
establecimiento permanente, así como en los supuestos en que se produzca la transmisión del establecimiento permanente
a otra persona física o entidad, aquellos en que la casa central traslade su residencia, y cuando fallezca el titular del
establecimiento permanente, el plazo de presentación será el de un mes a partir de la fecha en que se produzca cualquiera
de los supuestos mencionados en este párrafo.

Asimismo, las entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio
español, en el caso de que cesen en su actividad, dispondrán del plazo de un mes a partir de la fecha en que se produzca el
cese para presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Los contribuyentes a que se refiere este apartado, cuyo plazo de declaración se hubiera iniciado con anterioridad a
la fecha de entrada en vigor de la presente orden, deberán presentar la declaración dentro de los veinticinco días naturales
siguientes a dicha fecha, salvo que hubieran optado por presentar la declaración utilizando los modelos y de acuerdo con
el procedimiento contenido en la Orden EHA/1338/2010, de 13 de mayo, anteriormente citada, en cuyo caso el plazo de
presentación será el señalado en los párrafos anteriores, según corresponda.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 82 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, el modelo 220 de declaración aprobado en el artículo 1 de la presente orden, se presentará dentro del plazo
correspondiente a la declaración en régimen de tributación individual de la sociedad dominante o entidad cabecera de grupo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día 1 de julio de 2011.

Madrid, 9 de mayo de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

MINISTERIO DE FOMENTO

8338 Orden FOM/1193/2011, de 18 de abril, por la que se aprueban los modelos de impresos para el pago de las
prestaciones patrimoniales de carácter público establecidas y reguladas en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del
servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal. (BOE núm. 114, de 13-5-2011).

La Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado
postal tiene como objeto la regulación de los servicios postales con el fin de garantizar la prestación del servicio postal
universal, de satisfacer las necesidades de comunicación postal dentro de España y de España con el extranjero, y de
asegurar la libre competencia en el sector en condiciones adecuadas de calidad, eficacia, eficiencia y pleno respeto de los
derechos de los usuarios y de los operadores postales y sus trabajadores.

El título III de la citada Ley regula las condiciones en que debe prestarse el servicio postal universal, en beneficio
de los ciudadanos y de las empresas, en todo el territorio nacional y establece el sistema de financiación del mismo. A este
respecto el artículo 29 crea un fondo de financiación del servicio postal universal con la finalidad de gestionar la financiación
necesaria para compensar la carga financiera injusta que tiene que soportar el operador designado para la prestación del
referido servicio.

Este fondo se nutre, entre otras aportaciones, de las prestaciones patrimoniales que se establecen en los artículos 31
y 32 de la Ley 43/2010, concretamente, la contribución postal y la tasa por la concesión de autorizaciones administrativas
singulares.

La citada Ley 43/2010, determina expresamente que ambas prestaciones estarán destinadas íntegramente a subvenir
las necesidades de financiación de la carga financiera injusta a que se refiere el artículo 28 de la misma y su gestión e
inspección corresponderán a la Comisión Nacional del Sector Postal.
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En los artículos 31 y 32 se describen los principios generales, el hecho imponible, los sujetos pasivos, el devengo,
la base imponible y la cuota aplicable a la contribución postal y a la tasa por la concesión de autorizaciones administrativas
singulares. Igualmente, en estos artículos se determina que los modelos y los procedimientos de liquidación se establecerán
reglamentariamente.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en los mencionados artículos 31 y 32, así como en la disposición
final sexta de la Ley 43/2010, que habilita al Gobierno para dictar cuantas normas reglamentarias sean necesarias para su
desarrollo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Aprobación de los modelos de impresos para el pago de las prestaciones patrimoniales de carácter público
establecidas y reguladas en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de
los usuarios y del mercado postal.

1. Se aprueban los modelos de impresos incluidos en el anexo de esta orden, correspondientes a la contribución postal
y a la tasa por la concesión de autorizaciones administrativas singulares, reguladas, respectivamente, en los artículos 31 y
32 de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.

2. El modelo de impreso FSP 1 se utilizará por el sujeto pasivo para liquidar e ingresar la contribución postal,
regulada en el artículo 31 de la Ley 43/2010.

3. El modelo de impreso FSP1 bis se utilizará por la Comisión Nacional del Sector Postal para efectuar la liquidación
administrativa de la contribución postal, regulada en el artículo 31 de la Ley 43/2010, cuando el sujeto pasivo no lo hubiera
ingresado en el plazo que determina el citado artículo.

4. El modelo de impreso FSP 2 se utilizará por el sujeto pasivo para practicar el pago de la tasa por la concesión de
autorizaciones administrativas singulares, regulada en el artículo 32 de la Ley 43/2010.

Artículo 2. Ejemplares.

1. Los modelos FSP 1 y FSP 2 constarán de tres ejemplares, que se utilizarán de la forma siguiente:

Uno para el sujeto pasivo, que lo conservará como justificante de pago.
Uno para la entidad bancaria donde se efectúe el ingreso.
Uno para ser entregado por el sujeto pasivo o su representante a la Comisión Nacional del Sector Postal como

justificante del pago en el plazo de quince días hábiles siguientes a la realización del mismo.

2. El modelo FSP 1 bis constará de cuatro ejemplares, que se utilizarán de la forma siguiente:

Uno, para el órgano liquidador, que lo conservará como copia de la resolución liquidadora.
Uno para la entidad bancaria donde se efectúe el ingreso.
Uno para el sujeto pasivo, que lo conservará como justificante de pago.
Uno para ser entregado por el sujeto pasivo a la Comisión Nacional del Sector Postal, como justificante del ingreso,

en el plazo de quince días hábiles siguientes a la realización del mismo.

Artículo 3. Lugar, forma y plazo de ingreso.

1. Los importes de las prestaciones patrimoniales liquidadas en los modelos incluidos en el anexo de esta orden se
ingresarán en la cuenta del fondo de financiación del servicio postal universal abierta por la Comisión Nacional del Sector
Postal en la entidad bancaria correspondiente o en cualquiera de sus sucursales, aplicándose al efecto lo dispuesto en el
artículo 34 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación.

2. El importe de la contribución postal deberá ser liquidado e ingresado dentro del mes de julio del año siguiente al
de su devengo.

En el caso de que el sujeto pasivo no hubiera liquidado e ingresado el importe de la contribución postal en el plazo
indicado, la Comisión Nacional del Sector Postal efectuará una liquidación provisional en régimen de estimación indirecta,
conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, e iniciará el
procedimiento de recaudación en período ejecutivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General
Tributaria y en los artículos 69 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

3. El ingreso de la cuota de la tasa por la concesión de autorizaciones administrativas singulares deberá efectuarse
previamente a la concesión de la autorización.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».



204

Madrid, 18 de abril de 2011.–El Ministro de Fomento, José Blanco López.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

8340 Resolución de 3 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la que se
modifica la de 29 de abril de 2010, por la que se establecen las instrucciones para el cálculo de la nota media que
debe figurar en las credenciales de convalidación y homologación de estudios y títulos extranjeros con el bachiller
español. (BOE núm. 114, de 13-5-2011).

La Orden EDU/473/2010, de 26 de febrero, por la que se establece el procedimiento de acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado, para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con estudios
homologables al título de Bachiller español, establece en su artículo 3 que la prueba de acceso a la universidad que deberán
realizar los estudiantes a los que se refiere la orden será organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED).

En el momento de formalizar la solicitud, se deberá acreditar, mediante documento expedido por el órgano
competente, tener homologados los títulos extranjeros al título de Bachiller español. En defecto de lo anterior, se podrá
presentar un documento acreditativo de haber solicitado la homologación, en cuyo caso los resultados de las pruebas tendrán
carácter condicional, y a efectos de calcular la nota media del expediente académico del estudiante, la solicitud deberá ir
acompañada de las certificaciones académicas con las calificaciones correspondientes a los dos últimos cursos de las
enseñanzas cursadas, conducentes al título extranjero homologable al título de Bachiller español.

La Resolución de 29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, establece
las Instrucciones para el cálculo de la nota media que debe figurar en las credenciales de convalidación y homologación de
estudios y títulos extranjeros con el bachiller español.

Teniendo en cuenta la repercusión que tiene la nota media para los estudiantes procedentes de sistemas educativos
extranjeros que, con el fin de acceder a la universidad española, realizan la prueba de acceso a la universidad sin haber
obtenido la credencial de homologación del título de Bachiller, se ha considerado la necesidad de establecer el valor de la
nota media calculada para estos estudiantes en cada convocatoria de la prueba de acceso a la universidad.

Por todo ello, y en su virtud esta Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional dispone:

Primero.–Se modifica el punto segundo de la Resolución de 29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de
Educación y Formación Profesional, por la que se establecen las instrucciones para el cálculo de la nota media que debe
figurar en las credenciales de convalidación y homologación de estudios y títulos extranjeros con el bachiller español,
quedando redactado en los siguientes términos:

«1. Estas instrucciones también serán utilizadas, en el caso que se indica en las mismas, para el cálculo de la
nota media de los estudios extranjeros homologables al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria
Obligatoria.

2. Para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que al formalizar la solicitud para
realizar la prueba de acceso a la universidad carezcan del documento que acredite tener homologados los títulos
extranjeros al título de Bachiller español y se acojan a lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden EDU/473/2010, de
26 de febrero, acompañando las certificaciones académicas con las calificaciones correspondientes a los dos últimos
cursos de las enseñanzas cursadas conducentes al título extranjero homologable al título de Bachiller español, la nota
media del expediente académico, necesaria para la calificación de la prueba de acceso, será calculada de acuerdo con
los puntos 6, 7 y 8 de las Instrucciones aprobadas por esta Resolución, sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional tercera.5 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, y tendrá validez únicamente para
esa convocatoria.»

Segundo.–Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de mayo de 2011.–El Secretario de Estado de Educación y Formación Profesional, Mario Bedera Bravo.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

9138 Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo, sobre régimen de incompatibilidad de la percepción de la pensión de
jubilación del sistema de la Seguridad Social con la actividad desarrollada por cuenta propia por los profesionales
colegiados. (BOE núm. 125, de 26-5-2011).

El régimen de incompatibilidad entre pensión de jubilación y trabajo ha venido rigiendo desde un principio en nuestro
ordenamiento jurídico y en la actualidad se recoge en el artículo 165.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en el que se determina que el disfrute de la pensión
de jubilación, en su modalidad contributiva, será incompatible con el trabajo del pensionista, con las salvedades y en los
términos que legal o reglamentariamente se determinen.

El citado desarrollo reglamentario, en lo que se refiere al Régimen General, se contiene en la Orden de 18 de enero
de 1967, por la que se establecen normas para la aplicación y desarrollo de la prestación de vejez en el Régimen General
de la Seguridad Social, en cuyo artículo 16 se prevé que el disfrute de la pensión de vejez será incompatible con todo trabajo
del pensionista, por cuenta ajena o propia, que dé lugar a su inclusión en el campo de aplicación del Régimen General o de
alguno de los regímenes especiales de la Seguridad Social previstos en los números 2 y 3 del artículo 10 de la Ley de la
Seguridad Social; artículo 10.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social debe entenderse en el momento
actual. Dicha incompatibilidad, conforme se precisa a continuación en el propio artículo, no impide que pueda desarrollarse
el trabajo en cuestión, si bien mediando la previa solicitud del interesado, cuya ausencia puede implicar incurrir en
responsabilidad y dar ocasión al reintegro del importe de pensión indebidamente percibido y a la imposición de la
correspondiente sanción administrativa, y con los efectos que se detallan en el repetido artículo, entre ellos el de la
suspensión del derecho a la pensión reconocida. Esta regulación viene a ser coincidente con la aplicable en los restantes
regímenes especiales, en cuya normativa o bien se efectúa una remisión a lo establecido para el Régimen General o bien
se procede a establecer un régimen jurídico semejante al previsto en aquella.

La aplicación en la práctica de esta normativa vino a suscitar ciertas dudas en relación con quienes, habiendo
accedido al derecho a la pensión de jubilación en el Régimen General de la Seguridad Social, pretendían compatibilizar la
percepción de tal pensión con el ejercicio de una profesión liberal, sin causar alta en el Régimen Especial de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) por haber optado por una mutualidad de previsión social, al amparo de lo
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

A tenor de dicha regulación, cabía llegar a la interpretación, como se hizo en vía administrativa, de que la actividad
del profesional colegiado no daba necesariamente lugar a la inclusión de quien la llevara a cabo en el campo de aplicación
de alguno de los regímenes de la Seguridad Social, lo que hubiera comportado la obligación de quedar encuadrado en el
mismo; sino que la cuestión quedaba al albur del interesado y su derecho de optar libremente entre quedar en el campo de
aplicación de uno (público) u otro (privado) mecanismo de protección.

El aludido criterio interpretativo, que pudo tener consistencia hasta el 31 de diciembre de 1998, cabe entender que
debió perder validez a partir de la innovación producida con la nueva redacción operada de la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, por el artículo 33 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social. Tras dicha modificación, en el apartado 1 de la citada disposición se determina
que los profesionales colegiados que ejercen su actividad por cuenta propia se entenderán incluidos en el campo de
aplicación del RETA, lo que lleva aparejada la obligación de solicitar, en su caso, la afiliación y, en todos los supuestos,
el alta en dicho régimen en los términos reglamentariamente establecidos. Esa obligación de alta en el repetido régimen
queda exonerada, no obstante, en aquellos casos en que el interesado opte por incorporarse alternativamente a la
correspondiente mutualidad de previsión social, en la hipótesis de que exista tal mutualidad y que la misma reúna los
requisitos que en la propia disposición se exigen para actuar como alternativa al RETA.

No obstante lo apuntado, parece necesario complementar las normas reglamentarias que desarrollan el principio legal
de incompatibilidad entre el percibo de la pensión de jubilación de la Seguridad Social y el ejercicio de una actividad laboral
por el pensionista, con el fin de disipar las dudas que se han venido originando en la práctica con relación al desarrollo de
la actividad como profesional colegiado en los casos en que se ha producido la jubilación en cualquiera de los regímenes
del sistema de la Seguridad Social.

En su virtud, y de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 5.2.b) del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, dispongo:

Artículo único. Incompatibilidad entre el percibo de la pensión de jubilación de la Seguridad Social y el ejercicio de
actividad de los profesionales colegiados.

El régimen de incompatibilidad entre pensión de jubilación y el trabajo del pensionista, previsto en el artículo 16 de
la Orden de 18 de enero de 1967, por la que se establecen normas para la aplicación y desarrollo de la prestación de vejez
en el Régimen General de la Seguridad Social, y en las correspondientes normas reguladoras de los regímenes especiales
de la Seguridad Social, será también aplicable con respecto al ejercicio de la actividad por cuenta propia de los profesionales
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colegiados que, al amparo de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, en la redacción dada por el artículo 33 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, se hallen exonerados de la obligación de causar alta en
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, con independencia de que queden o no integrados
en una de las mutualidades de previsión social a las que la indicada disposición legal posibilita su actuación como
alternativas al alta en el expresado régimen especial.

Disposición adicional única. Aplicación de la norma.

El régimen de incompatibilidad a que se refiere esta orden no será de aplicación con respecto a los supuestos en los
que la correspondiente pensión de jubilación viniera compatibilizándose con el ejercicio de la actividad por cuenta propia
del profesional colegiado con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día primero del segundo mes siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 23 de mayo de 2011.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez Sánchez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

9012 Real Decreto 726/2011, de 20 de mayo, por el que se modifica el Reglamento sobre las condiciones para la
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios,
aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril. (BOE núm. 123, de 24-5-2011).

El artículo 22 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, establece el concepto y el
ámbito de aplicación del servicio universal, el cual se entiende como el conjunto definido de servicios cuya prestación se
garantiza para todos los usuarios finales con independencia de su localización geográfica, con una calidad determinada y
a un precio asequible.

A su vez, los artículos 23 y 24 de la referida Ley General de Telecomunicaciones contienen las disposiciones relativas
a la designación de operadores para la prestación de los distintos elementos del servicio universal, a la determinación del
coste neto derivado de su prestación y al mecanismo de financiación del mismo.

Es el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio
universal y la protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, el que desarrolla, en sus
artículos 27 a 51, las previsiones de la citada Ley General de Telecomunicaciones en lo referente al servicio universal,
especificando los elementos o servicios que conforman el servicio universal, los requisitos de calidad, de accesibilidad y
de asequibilidad aplicables, el procedimiento de designación de operadores encargados de su prestación, así como el
procedimiento, a cargo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, para la determinación del coste neto y su
financiación.

Con ambas normas se completó la transposición al derecho nacional de las disposiciones relativas al servicio
universal contenidas en la Directiva 2002/22/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa
al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas,
en la que se establece el marco común del servicio universal para toda la Unión Europea.

De acuerdo con dicho marco, los Estados miembros vienen obligados a garantizar, entre otros, que se satisfagan todas
las solicitudes razonables de conexión desde una ubicación fija a la red telefónica pública, debiendo permitir dicha conexión,
entre otros, transmisiones de datos a velocidades suficientes para acceder de forma funcional a Internet, teniendo en cuenta
las tecnologías dominantes utilizadas por la mayoría de los abonados y la viabilidad tecnológica.

Para la determinación de la velocidad suficiente para acceder de forma funcional a Internet, el considerando 8 de
dicha directiva la limitaba a la banda estrecha, dejando para una posibilidad posterior la incorporación de velocidades de
banda ancha en el servicio universal.

Esta situación cambió con la aprobación de la Directiva 2009/136/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25
de noviembre, por la que se modifican, entre otras, la Directiva 2002/22/CE. El considerando 5 de la citada Directiva
2009/136/CE, recoge que le corresponde a los Estados miembros la facultad de determinar la velocidad de transmisión de
datos que permita el acceso funcional a Internet, teniendo en cuenta las específicas circunstancias de los mercados
nacionales.

En aplicación de esta facultad otorgada a los Estados miembros, el artículo 52 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
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Economía Sostenible, establece que la conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas con capacidad de acceso
funcional a Internet, garantizada por el servicio universal de telecomunicaciones, deberá permitir comunicaciones de datos
en banda ancha a una velocidad en sentido descendente de 1Mbit por segundo.

Dicho precepto legal contiene, igualmente, un mandato al Gobierno para que, en el plazo de cuatro meses desde la
entrada en vigor de la Ley de Economía Sostenible, mediante Real Decreto establezca las condiciones de acceso de banda
ancha a la red pública.

Asimismo, la Directiva 2009/136/CE introduce otras modificaciones de carácter más técnico a las disposiciones
relativas al servicio universal contempladas en la Directiva 2002/22/CE, tales como la diferenciación conceptual entre red
y servicio, que abre la puerta a la designación de operadores distintos para ambos elementos, facultando asimismo a los
Estados miembros en aras de una mayor eficiencia en el proceso de designación a establecer condiciones que incluyan, entre
otras, la agrupación de zonas geográficas o componentes o el establecimiento de un período mínimo de designación.
Asimismo se refuerzan las disposiciones dirigidas a los usuarios finales con discapacidad, la posibilidad de establecer otros
puntos de acceso a la telefonía vocal que no sean necesariamente teléfonos públicos de pago y la obligación del operador
designado de comunicación previa en caso de traspaso de activos de red de acceso local a otra entidad. En este sentido, el
artículo 22.4 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, establece que el Gobierno, de
conformidad con la normativa comunitaria, podrá revisar el alcance de las obligaciones de servicio universal, y la
disposición final tercera de ese mismo texto legal atribuye al Gobierno la potestad de dictar las normas reglamentarias que
requieran el desarrollo y la aplicación de esa Ley.

Las medidas dirigidas a los usuarios finales con discapacidad, que se incluyen en el servicio universal y que deberán
ser garantizadas por el operador u operadores designados, son adicionales a las establecidas para todos los operadores en
el marco de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones y en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de
comunicación social, de desarrollo de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Por otro lado, y como consecuencia del balance de la aplicación del real decreto durante éstos últimos años, se ha
considerado necesario introducir determinadas modificaciones normativas, tales como son la posibilidad de que las guías
se entreguen en formato electrónico a los usuarios, salvo que medie solicitud por parte de éstos para que sean entregadas
en formato impreso, la elevación de los umbrales mínimos relativos al número de habitantes en la definición de la oferta
suficiente de teléfonos públicos y la adecuación de la regulación del coste neto de la prestación del servicio universal a la
separación por elementos, constituyendo también el fundamento legal para acometer estos cambios el artículo 22.4 y la
disposición final tercera de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

Mediante el presente real decreto se modifica el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios
de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005,
de 15 de abril, con el objetivo de concretar los términos de la incorporación de la banda ancha en el servicio universal,
establecido en el artículo 52 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como de realizar la transposición
al ordenamiento jurídico interno de los cambios introducidos en el marco del servicio universal por la Directiva
2009/136/CE.

Una vez aprobada la presente norma, se procederá a la mayor brevedad posible a realizar las convocatorias de los
correspondientes procesos de licitación de los diferentes elementos que conforman la obligación de prestación del servicio
universal de telecomunicaciones, con la finalidad de dar a nuevos operadores la opción de encargarse de la prestación de
diferentes elementos del servicio universal.

En la tramitación de este real decreto se ha dado audiencia al Consejo Asesor de Telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información, el proyecto ha sido informado por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de telecomunicaciones,
reconocido en el artículo 149.1.21.º de la Constitución.

En su virtud a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de mayo de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15
de abril

El capítulo II del título III del Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril,
queda redactado del siguiente modo:

«CAPÍTULO II
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Servicio universal

Sección 1.ª Delimitación del servicio universal

Artículo 27. Concepto y delimitación de los servicios que se incluyen en el ámbito del servicio universal.

1. Se entiende por servicio universal el conjunto definido de servicios cuya prestación se garantiza para todos
los usuarios finales con independencia de su localización geográfica, con una calidad determinada y a un precio
asequible.

2. Bajo el concepto de servicio universal se deberá garantizar, en los términos y condiciones que se establecen
en este capítulo, lo siguiente:

a) Que todos los usuarios finales puedan obtener una conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas
desde una ubicación fija con las características que se establecen en el artículo 28.1, siempre que sus solicitudes se
consideren razonables en los términos establecidos en el artículo 29.

b) Que se satisfagan todas las solicitudes razonables de prestación de un servicio telefónico disponible al
público a través de la conexión a que se refiere el párrafo anterior, que permitan efectuar y recibir llamadas
nacionales e internacionales, con las características que se establecen en el artículo 28.2.

c) Que se ponga a disposición de los abonados al servicio telefónico disponible al público una guía general
de números de abonados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30. Asimismo, que se ponga a disposición de
todos los usuarios finales de dicho servicio un servicio de información general o consulta telefónica sobre números
de abonados, en las condiciones establecidas en el artículo 31.

d) Que exista una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago, u otros puntos de acceso público a la
telefonía vocal, en todo el territorio nacional, de acuerdo con los términos que se establecen en el artículo 32.

e) Que los usuarios finales con discapacidad tengan acceso al servicio telefónico disponible al público desde
una ubicación fija, a la guía general de números de abonados, al servicio de información general o consulta telefónica
sobre números de abonados y al servicio de teléfonos públicos de pago, referidos en los apartados b), c) y d)
anteriores, en condiciones equiparables a las que se ofrecen al resto de usuarios finales.

f) Que las personas con necesidades sociales especiales dispongan, de acuerdo con condiciones transparentes,
públicas y no discriminatorias, de opciones o paquetes de tarifas que difieran de las aplicadas en condiciones
normales de explotación comercial y que les permitan tener acceso al servicio telefónico disponible al público desde
una ubicación fija o hacer uso de éste. Con el mismo objeto podrán aplicarse, cuando proceda, limitaciones de
precios, tarifas comunes, equiparación geográfica u otros regímenes similares.

Artículo 28. Conexión a la red pública y acceso al servicio telefónico disponible al público.

1. La conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas, desde una ubicación fija, referida en el
apartado 2.a) del artículo anterior, provista a través de cualquier tecnología, deberá ofrecer a sus usuarios finales,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1, la posibilidad de:

a) Conectar y utilizar los equipos terminales que sean conformes con la normativa aplicable y establecer
comunicaciones telefónicas, y de fax de conformidad con las recomendaciones pertinentes de la serie T del UIT-T.

Asimismo, deberá disponer de los recursos técnicos adecuados para posibilitar la continuidad del servicio
telefónico fijo disponible al público en situaciones de interrupción del suministro eléctrico por un periodo mínimo
de cuatro horas. No obstante, en las conexiones a la red pública que se proporcionen a través de tecnologías que no
permitan el suministro eléctrico desde las dependencias del operador, los recursos técnicos adecuados para garantizar
la alimentación eléctrica de los equipos de terminación de red serán facilitados por el abonado.

b) Establecer comunicaciones de datos a velocidad suficiente para acceder de forma funcional a Internet. A
estos efectos y en virtud de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible,
la conexión a la red deberá permitir comunicaciones de datos en banda ancha a una velocidad en sentido descendente
de 1Mbit por segundo.

Dicho valor se refiere a la velocidad global de datos del enlace de usuario de acceso a la red, comprendiendo
tanto la capacidad de transporte de datos neta que ofrece el enlace a cada usuario, como las taras de sincronización,
control, operaciones, corrección de errores u otras funciones específicas del acceso. Para la tecnología ADSL esta
velocidad global se corresponde con la de sincronización de los modems.

En relación con cada usuario el operador designado garantizará que la citada velocidad global de datos que
debe proporcionar la conexión, promediada a lo largo de cualquier periodo de 24 horas, no sea inferior a un megabit
por segundo.

Mediante Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio se podrán establecer las definiciones y
métodos de medida, de este parámetro relativo a la velocidad media ofrecida a cada usuario.

Asimismo, la conexión a la red deberá permitir que se pueda realizar sobre ella una prestación eficiente del
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servicio telefónico disponible al público, con las características mínimas referidas en el apartado 2 de este artículo,
y de los servicios de datos, incluidos los de acceso a Internet, en condiciones equiparables a las ofrecidas, con
carácter general, por el mercado. A tal efecto, el operador designado para el suministro de la conexión a la red deberá
cumplir con alguno de los requisitos siguientes:

1.º Ofrecer a los prestadores de los citados servicios, existentes en el mercado, un tipo de acceso que permita
realizar de forma eficiente su prestación. A tal efecto podrán establecerse requisitos mínimos a la conexión,
considerándose en cualquier caso suficiente aquellos requisitos equiparables a los impuestos por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones a los operadores con poder significativo en los mercados de acceso al servicio
telefónico desde una ubicación fija y a servicios de datos.

2.º Asumir su prestación en las mencionadas condiciones, no siendo computable en tal caso el coste neto que
ello le pudiera suponer a los efectos de la determinación del coste neto asociado al suministro de la conexión a la red.

2. El operador designado para la prestación del servicio telefónico disponible al público deberá satisfacer todas
las solicitudes de acceso al servicio telefónico disponible al público sobre conexiones que posibiliten dicho acceso,
de forma que permita al usuario recibir y efectuar llamadas telefónicas de ámbito nacional e internacional a través
de números geográficos o no geográficos, de conformidad con lo establecido en el Plan nacional de numeración
telefónica. Adicionalmente, deberá respetar en su prestación las condiciones de calidad y de asequibilidad que se
establecen para el servicio telefónico disponible al público, respectivamente, en los artículos 34 y 35 de este
reglamento.

Cuando se produzcan interrupciones de dicho servicio, por causas no atribuibles al abonado, el operador
designado deberá compensarle de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la carta de derechos del usuario de
los servicios de comunicaciones electrónicas, aprobada por el Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo.

Artículo 29. Solicitudes de conexión a la red y plazo máximo de suministro.

1. El operador designado para la prestación de este elemento de servicio universal deberá satisfacer las
solicitudes razonables de conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas desde una ubicación fija, con las
prestaciones que le solicite el usuario dentro de las especificadas en el apartado 1 del artículo anterior. A estos
efectos, el usuario podrá solicitar una conexión con las prestaciones establecidas en el apartado 1.a), en el 1.b), o
ambas. Asimismo, el usuario podrá solicitar al operador designado las prestaciones del apartado 1.b) para una
conexión existente que disponga de las contempladas en el apartado 1.a).

En cualquier caso, la contratación de la conexión no vinculará al usuario final para contratar otros servicios
con el mismo operador. No obstante, la contratación de una conexión con unas determinadas capacidades podrá
considerarse no razonable si no va acompañada de la contratación de alguno de los servicios ofertados sobre dichas
capacidades por algún operador.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, se considerarán en todo caso razonables las peticiones
de conexión en las que se den alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la conexión se solicite para cualquier inmueble situado en suelo urbano.
b) Que la conexión se solicite para una edificación, que aún no estando en suelo urbano, sea utilizada como

vivienda habitual por el solicitante de conformidad con la normativa urbanística aplicable. Para su comprobación el
operador designado podrá requerir al solicitante certificación del Ayuntamiento que acredite tales extremos.

3. Cuando dicho operador designado considere que una solicitud no es razonable y no se da ninguna de las
dos condiciones anteriores, deberá someterla al Director General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información, para la autorización de dicha consideración.

4. El operador designado deberá satisfacer cada solicitud razonable de conexión a la red pública de
comunicaciones electrónicas, referidas en el punto 1 anterior, en un plazo máximo de 60 días naturales, contados a
partir de su recepción. Cuando dicha solicitud se realice conjuntamente con la de acceso al servicio telefónico
disponible al público, se deberán satisfacer ambas en el mencionado plazo.

En caso de que para la realización del suministro sea necesario obtener permisos, derechos de ocupación o
de paso específicos o por cualquier otra causa no imputable al operador, este podrá descontar los retrasos debidos
a dichas causas, previa comunicación que contenga la acreditación documental necesaria de los retrasos remitida al
solicitante por correo certificado con acuse de recibo en la que se informará al solicitante de la posibilidad de que
dispone para presentar las reclamaciones a que se refiere el artículo 27 de la carta de derechos del usuario de los
servicios de comunicaciones electrónicas, aprobada por el Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo.

En el caso de no poder realizar el mencionado suministro en dicho plazo, una vez descontados los retrasos
a que se refiere el párrafo anterior, sin mediar causas de fuerza mayor u otras imputables al solicitante, deberá
compensar automáticamente a éste eximiéndole del pago de un número de cuotas mensuales relativas a la conexión
equivalentes al número de meses o fracción en los que se haya superado dicho plazo.
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5. La tramitación de las autorizaciones previstas en el apartado 3 se llevará a cabo por el procedimiento
establecido en el Reglamento aprobado por el anexo I del Real Decreto 1773/1994, de 5 de agosto.

Artículo 30. Guías telefónicas.

1. Los abonados al servicio telefónico disponible al público tendrán derecho a disponer de una guía general
impresa de números de abonados, que se actualice, como mínimo, una vez al año. Todos los abonados al servicio
telefónico disponible al público tendrán derecho a figurar en la mencionada guía general, sin perjuicio, en todo caso,
del respeto a las normas que regulen la protección de los datos personales y el derecho a la intimidad.

2. Cuando la disposición de la guía a la que se refiere este artículo no quede garantizada por el libre mercado,
su elaboración, que se realizará teniendo en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos,
corresponderá a la empresa designada al efecto quien, además, habrá de entregarla gratuitamente a todos los
abonados del servicio telefónico disponible al público. Cuando varios contratos de abono al servicio telefónico
disponible al público estén domiciliados en la misma dirección, se entenderá cumplida dicha obligación entregando
un ejemplar de la guía. Cuando, de acuerdo con lo especificado en el apartado 6 de este artículo, la guía se haya
organizado en varios tomos, la empresa designada podrá limitar la entrega al tomo correspondiente a la demarcación
territorial en que se incluya el domicilio del abonado, y pondrá a su disposición, gratuitamente, el resto de los tomos
de la provincia.

3. La empresa designada podrá entregar a un abonado una guía telefónica en formato electrónico en lugar de
la edición impresa, en las mismas condiciones que las establecidas para esta última en este artículo, siempre que
incluya en dicha entrega formularios e indicaciones claras en forma impresa para la solicitud de la edición impresa.
En caso de mediar solicitud por parte del abonado, dentro de los 30 días siguientes a la entrega de la guía electrónica,
la empresa designada deberá entregar a dicho abonado la edición impresa en un plazo no superior a los 30 días,
contados a partir de la recepción de la solicitud.

La empresa designada deberá ofrecer acceso a las guías telefónicas a través de Internet, en formato accesible
para usuarios con discapacidad, en las condiciones y plazos de accesibilidad establecidos para las páginas de Internet
de las administraciones públicas, en el reglamento aprobado por el Real Decreto1494/2007, de 12 de noviembre.
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35, facilitará a los usuarios ciegos o con grave discapacidad
visual la franquicia al servicio de consulta telefónica sobre números de abonado que establezca la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 67, en relación con los datos relativos a cada abonado, deberá
figurar, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos, o razón social.
b) Número o números de abonado.
c) Dirección postal del domicilio, excepto piso, letra y escalera.
d) Terminal específico que deseen declarar, en su caso.

Cuando se trate del servicio telefónico fijo y el titular sea una persona física, podrá solicitar, al operador que
le proporciona el servicio, que asociado a un mismo número figure el nombre de otra persona mayor de edad con la
que conviva. La solicitud de alta de dicha inscripción se realizará de forma conjunta, mientras que para la baja bastará
con la solicitud del interesado. Cuando se trate del servicio telefónico fijo y el titular sea una entidad u organización
que tenga asignada una pluralidad de números, el operador del cual dependan esos números deberá asegurarse de
que figuren, debidamente ordenadas, las inscripciones necesarias, para facilitar la localización de los números de los
usuarios externamente más relevantes de dicha entidad u organización.

5. En las hojas iniciales de cada ejemplar de guía telefónica se facilitará, al menos, la siguiente información:

a) La dirección postal y números telefónicos de atención al usuario de los proveedores del servicio telefónico
disponible al público de los que dependa alguno de los números que figuran en ese ejemplar.

b) Información a los abonados sobre su derecho a no figurar en una guía accesible al público o, en su caso,
a que se omita parcialmente su dirección o algún otro dato, en los términos que haya estipulado su proveedor, a que
sus datos que aparezcan en la guía no sean utilizados con fines de publicidad o prospección comercial y sobre el
ejercicio de los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación de sus datos, en los términos previstos por
la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

c) Instrucciones que indiquen cómo acceder y hacer uso de la guía telefónica y del servicio telefónico
disponible al público.

d) Las direcciones postales y números telefónicos de los servicios públicos en materia de atención de
urgencias sanitarias, de extinción de incendios y salvamento, de seguridad ciudadana y de protección civil.

e) Los números de los servicios de consulta sobre números de abonado.
f) Fecha completa de edición y actualización, así como nombre y dirección del editor.
g) Información relativa al departamento o servicio especializado de atención al cliente, de los prestadores del
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servicio universal al que se refiere el artículo 26 de la carta de derechos del usuario de los servicios de
comunicaciones electrónicas, aprobada por el Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo.

6. Los datos que figuren en las guías telefónicas estarán recogidos en un tipo de letra claro y de fácil lectura.
La impresión se realizará preferentemente a dos caras, utilizando un papel con una textura que permita dicha
impresión sin dificultar la lectura de la información. La encuadernación deberá soportar sin deterioro un uso normal
durante la vigencia de la guía.

Los datos estarán relacionados por orden alfabético del primer apellido o razón social. Después del primer
apellido se reflejará completo el segundo, seguido tras una coma, del nombre propio o de sus iniciales. Asociado a
cada número figurará, además, la dirección del abonado, sin especificación de piso o letra, y, en su caso, un
identificador del tipo de terminal (teléfono normal, fax, RDSI, videoconferencia, telefonía móvil, telefonía de texto
para personas sordas, entre otros) que el abonado haya manifestado su deseo de que figure de forma tal que permita
tener constancia del contenido de la solicitud y la identidad del solicitante.

Con carácter general y dentro del ámbito provincial de las guías telefónicas, su contenido se organizará por
orden alfabético de los términos municipales y, en su caso, de entidades locales menores, salvo la capital de la
provincia que aparecerá en primer lugar. Dentro de cada término o entidad local menor se organizará por la letra del
primer apellido o razón social.

Cuando el número de abonados de una provincia sea elevado, la guía telefónica se podrá organizar
territorialmente en varios tomos para facilitar su manejo. La división de la información provincial para su inclusión
en cada tomo se realizará de modo que se facilite su uso, teniendo especialmente en cuenta para ello la demanda y
utilización habitual de la información por los usuarios del servicio telefónico disponible al público.

La información relativa a los abonados de distintos servicios telefónicos o de diferentes operadores deberá
tener un tratamiento tipográfico equivalente.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67, la guía general de números de abonados que se incluye en
el ámbito del servicio universal deberá actualizarse, cómo mínimo, cada 12 meses. En cada actualización se incluirán
todas las rectificaciones, altas y bajas que hayan sido comunicadas con anterioridad al cierre de la edición. El período
comprendido entre la fecha de actualización de los datos y la fecha de edición de las guías telefónicas no podrá
superar los tres meses.

7. En relación con los datos de carácter personal relativos a cada abonado incluidos en las guías, así como a
sus derechos, será de aplicación lo establecido en el capítulo I del título V de este reglamento y la legislación vigente
en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 31. Servicio de consulta telefónica sobre números de abonado.

Los usuarios finales del servicio telefónico disponible al público tendrán derecho a disponer de un servicio
de consulta telefónica sobre los números de abonado contenidos en las guías telefónicas a las que se refiere el artículo
30, actualizado y de ámbito nacional.

Este servicio se prestará a un precio asequible y con los objetivos de calidad que se fijen de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 34.

En relación con los datos personales relativos a cada abonado, será de aplicación lo establecido en el capítulo
I del título V y en la demás normativa vigente en cada momento sobre protección de los datos personales.”

Artículo 32. Teléfonos públicos de pago u otros puntos de acceso público a la telefonía vocal.

1. En la prestación del servicio universal se deberá garantizar la existencia de una oferta suficiente de
teléfonos públicos de pago u otros puntos de acceso público a la telefonía vocal. A estos efectos, se consideran
teléfonos públicos de pago los situados en el dominio público de uso común. Mediante Orden del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio se podrán especificar otros puntos de acceso público a la telefonía vocal y las
condiciones de integración en la oferta suficiente de puntos de acceso público a la telefonía vocal.

El operador designado para la prestación de este elemento deberá garantizar la existencia de una oferta
suficiente de teléfonos públicos de pago en la zona correspondiente a la designación, con las condiciones técnicas
mínimas que se establecen en el apartado 3.

Se considerará oferta suficiente la existencia, con una distribución geográfica razonable, de, al menos, un
teléfono público de pago y uno más por cada 3.000 habitantes en cada municipio de 1.000 o más habitantes y de un
teléfono público de pago en cada uno de los municipios de menos de 1.000 habitantes en los que esté justificado
sobre la base de la existencia de una distancia elevada a facilidades similares, la baja penetración del servicio
telefónico fijo, la falta de accesibilidad del servicio telefónico móvil o la elevada tasa de población flotante.

El operador designado deberá satisfacer, en un plazo razonable, todas las solicitudes de instalación de nuevos
teléfonos públicos de pago que le presenten los ayuntamientos hasta cumplir con los criterios de oferta suficiente.

Asimismo, el operador designado deberá mantener la oferta de ubicaciones y terminales de telefonía de pago
con equipos de tecnología adecuada. No obstante, podrá realizar las modificaciones de dicha oferta, incluyendo
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cambios de ubicación y retirada de terminales cuando se sobrepase el criterio de oferta mínima, que sean necesarias
para mantener la adecuación de la oferta a las necesidades de los usuarios. Dichas modificaciones se podrán realizar
previa comunicación motivada al ayuntamiento correspondiente y siempre que este no haya manifestado su oposición
igualmente motivada en el plazo de un mes a partir de dicha comunicación.

Cuando el operador designado considere que una solicitud de instalación de nuevos teléfonos públicos de pago
o una oposición a la modificación de la oferta, presentada por algún ayuntamiento, no se corresponde con las
obligaciones de servicio universal, podrá dirigirse a la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de
la Información, la cual resolverá siguiendo el mismo procedimiento que el indicado en el artículo 29.5.

2. Para la elección de las nuevas ubicaciones se tendrán en cuenta las zonas o lugares más transitados y de
mayor demanda potencial, así como aquellas otras con escasa penetración del servicio telefónico fijo disponible al
público.

3. Los teléfonos públicos de pago a los que se refiere este artículo deberán:

a) Ofrecer a los usuarios la posibilidad de realizar llamadas con destino a cualquier abonado del servicio
telefónico disponible al público, respetando su carácter gratuito, en su caso.

b) Permitir efectuar gratuitamente llamadas de emergencia sin tener que utilizar ninguna forma de pago,
utilizando el número único de llamadas de emergencia 112 y demás números de emergencia que estén definidos como
gratuitos por la normativa vigente en cada momento.

c) Permitir su uso durante las 24 horas del día, contando con iluminación suficiente durante las horas
nocturnas.

d) Disponer del aislamiento acústico necesario para proteger al usuario del ruido exterior y asegurar un nivel
adecuado de privacidad de las comunicaciones.

e) Incorporar una pantalla electrónica que indique el número marcado, el crédito mínimo exigido y el crédito
disponible, y sistemas ópticos y acústicos de aviso de finalización de crédito.

f) Disponer, en lugar visible, de información adecuada y actualizada sobre las condiciones básicas de uso del
servicio y sobre sus precios, en la que se incluirá en todo caso indicación sobre el carácter gratuito de las llamadas
de emergencias al servicio 112, así como, en su caso, los demás servicios de emergencias que estén definidos como
gratuitos por la legislación vigente en cada momento y sobre el servicio de consulta telefónica sobre números de
abonado al que se refiere el artículo 31.
g) Disponer de medidas de seguridad adecuadas contra el vandalismo y contra su utilización indebida.

h) Efectuar el cobro de la comunicación al final de esta y devolver el saldo sobrante sobre la base de las
monedas previamente depositadas. En el caso de pago con tarjeta, el cobro se efectuará al finalizar la comunicación.

Además, las nuevas instalaciones de teléfonos públicos de pago deberán ofrecer las opciones de pago por
monedas y por tarjeta. Cuando se instalen de forma agrupada, dichas opciones deberán ser ofrecidas por el conjunto
de los teléfonos públicos de pago de la agrupación.

i) Permitir el acceso gratuito al servicio de consulta telefónica sobre números de abonado referido en el
artículo 31.

4. El operador designado deberá mejorar progresivamente las condiciones de accesibilidad de los teléfonos
públicos de pago a los que se refiere este artículo, teniendo en cuenta: la necesaria compatibilidad con el uso por
personas con discapacidad, los estándares internacionales sobre accesibilidad aplicados en los países más avanzados,
las normas de las distintas Administraciones públicas españolas y los trabajos de las organizaciones más
representativas de personas con discapacidad, así como la distribución de la demanda y la climatología de las
distintas zonas del territorio.

Para ello, el operador designado presentará, para su aprobación por el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, planes de adaptación de los teléfonos públicos de pago para facilitar su accesibilidad por los usuarios con
discapacidad y, en particular, por los usuarios ciegos, sordos, en silla de ruedas o de talla baja. En relación con los
usuarios ciegos, los planes deberán contemplar la accesibilidad, tanto de la información dinámica facilitada por el
visor de terminal, como de la estática a la que se refiere el apartado 3.f) de este artículo. Dichos planes se deberán
presentar con un año de antelación a la finalización del que estuviera vigente o cuando el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio lo demande por considerar superado el vigente.

Artículo 33. Otras medidas para facilitar la accesibilidad al servicio por las personas con discapacidad.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2.e), los operadores designados para la prestación del servicio
telefónico disponible al público referido en el artículo 27.2.b), o para la prestación de los servicios de directorio
referidos en el artículo 27.2.c), o para la prestación del servicio de teléfonos públicos de pago referido en el artículo
27.2.d) deberán garantizar que los usuarios finales con discapacidad tengan acceso a dichos servicios a un nivel
equivalente al que disfrutan el resto de usuarios finales.

Dentro del colectivo de las personas con discapacidad, se considerarán incluidas las personas ciegas o con
grave discapacidad visual, las personas sordas o con grave discapacidad auditiva, las personas con graves problemas
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en el habla y, en general, cualesquiera otras con discapacidades físicas que les impidan manifiestamente el acceso
normal al servicio telefónico fijo o le exijan un uso más oneroso de este.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el operador designado para la prestación del servicio
telefónico disponible al público referido en el artículo 27.2.b), garantizará la existencia de una oferta suficiente y
tecnológicamente actualizada de terminales especiales, adaptados a los diferentes tipos de discapacidades, tales como
teléfonos de texto, videoteléfonos o teléfonos con amplificación para personas sordas o con discapacidad auditiva,
o soluciones para que las personas con discapacidad visual puedan acceder a los contenidos de las pantallas de los
terminales, y realizará una difusión suficiente de aquélla.

Los abonados ciegos o con discapacidad visual, previa solicitud al operador designado, dispondrán de las
facturas y la publicidad e información, suministrada a los demás abonados de telefonía fija sobre las condiciones de
prestación de los servicios, en sistema Braille o en letras grandes o bien en un formato electrónico accesible, según
sea su necesidad para el acceso apropiado a la información.

Artículo 34. Condiciones relativas a la calidad.

El operador designado deberá cumplir en relación con el conjunto de sus usuarios finales, en todo el territorio
y para todos los servicios abarcados por dicha designación, con los niveles mínimos de calidad de servicio que se
establezcan por orden ministerial, y mantendrá una razonable uniformidad en las distintas zonas del territorio y en
relación con los distintos tipos de usuarios.

Cuando de la aplicación de los niveles de calidad de servicio al conjunto de los usuarios, según lo previsto
en el párrafo anterior, se deriven desviaciones significativas para determinadas zonas o tipos de usuarios que
supongan para dichos grupos unos niveles peores a los fijados con carácter general, el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio podrá establecer ámbitos de análisis más restringidos y fijar para dichos ámbitos niveles
mínimos de calidad de servicio que limiten las mencionadas desviaciones con el objetivo de subsanar los efectos
prácticos no deseados derivados del establecimiento de dichos niveles con carácter general.

Las definiciones y métodos de medida de los parámetros de calidad de servicio, los requerimientos relativos
a la remisión periódica de los datos a la Administración, las condiciones orientadas a garantizar la fiabilidad y la
posibilidad de comparación de los datos y las demás condiciones relativas a la medida y seguimiento de los niveles
de calidad de servicio serán las establecidas mediante orden ministerial.

Los parámetros que se establezcan en dicha orden incluirán los que figuran en la norma del Instituto Europeo
de Normas de Telecomunicación ETSI EG 202 057 y el desglose regional será, como mínimo, por comunidad
autónoma.”

Sección 2.ª Carácter asequible del precio del servicio universal

Artículo 35. Concepto y objetivos.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta de los Ministros de Industria,
Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda, y previo informe de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, garantizará el carácter asequible de los precios de los servicios incluidos dentro del servicio
universal.

Serán objeto de especial consideración los colectivos de pensionistas y jubilados de renta familiar baja y el
colectivo de las personas con discapacidad a las que se refiere el artículo 33.1.

Se entenderá que los precios de los servicios incluidos en el servicio universal son asequibles para los usuarios
cuando se cumplan los siguientes objetivos:

a) Que los precios de los servicios incluidos en el servicio universal en zonas de alto coste, rurales, insulares
y distantes sean comparables a los precios de dichos servicios en áreas urbanas, teniendo en cuenta, entre otros
factores, sus costes y los colectivos con necesidades sociales especiales conforme a este reglamento.

b) Que se asegure la eliminación de barreras de precios que impidan a las personas con discapacidad el acceso
y uso de los servicios incluidos en el servicio universal en condiciones equivalentes al resto de usuarios.

c) Que exista una oferta suficiente, a precio uniforme, de teléfonos de uso público en el dominio público de
uso común, en todo el territorio abarcado por cada designación. Los precios de las llamadas realizadas desde estos
terminales deberán ser comparables a los de las realizadas por los abonados en aplicación del apartado a) anterior,
teniendo en cuenta los costes unitarios de su prestación a través de teléfonos públicos de pago.

d) Que se ofrezcan planes de precios en los que el importe de las cuotas de alta, el de los conceptos asimilados
y el de las cuotas periódicas fijas de abono no limiten la posibilidad de ser usuario del servicio.

e) Que el servicio de consulta telefónica sobre números de abonado, referido el artículo 31, esté accesible a
todos los usuarios del servicio telefónico disponible al público a precios que no supongan una limitación a las
necesidades de utilización del mismo por los usuarios.
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2. Para alcanzar los objetivos citados en el apartado anterior, el operador designado, según proceda, deberá
ofrecer a sus abonados:

a) Programas de precios de acceso y uso de los servicios incluidos en el servicio universal que permitan el
máximo control del gasto por parte del usuario y, en particular, los siguientes:

1.º Abono social. Este plan de precios estará destinado a jubilados y pensionistas cuya renta familiar no exceda
del indicador que se determine, en cada momento, por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
y consistirá en la aplicación de una bonificación en el importe de la cuota de alta y en la cuota fija de carácter
periódico de la conexión a la red.

2.º Usuarios ciegos o con grave discapacidad visual. Consistirá en la aplicación de una determinada franquicia
en las llamadas al servicio de consulta telefónica sobre números de abonado, y en el establecimiento de las
condiciones para la recepción gratuita de las facturas y de la publicidad e información suministrada a los demás
abonados de telefonía fija sobre las condiciones de prestación de los servicios, en sistema Braille o en letras grandes
o bien en un formato electrónico accesible, según sea su necesidad para el acceso apropiado a la información.

3.º Usuarios sordos o con discapacidad auditiva grave o personas con graves problemas en el habla. Este plan
especial de precios se aplicará a las llamadas realizadas desde cualquier punto del territorio nacional que tengan como
origen o destino un terminal de telefonía de texto y que se establezcan a través del centro de servicios de
intermediación para teléfonos de texto.

b) Posibilidad de que el usuario elija la frecuencia de facturación que mejor se adapte a sus preferencias,
dentro de las posibilidades ofertadas por el operador, las cuales incluirán, como mínimo, la frecuencia mensual.

c) Posibilidad de restringir y bloquear por parte de los usuarios, a través de un procedimiento sencillo y sin
coste alguno, las llamadas internacionales y las que se hagan a servicios con tarificación adicional. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda seguir realizando el mismo tipo de llamadas a través de mecanismos de selección de
operador cuando tengan contratado el servicio con algún otro proveedor sin la restricción o el bloqueo de los
mencionados tipos de llamadas.

d) Publicidad e información sobre las condiciones de prestación de los servicios, especialmente con relación
al principio de accesibilidad y de asequibilidad de estos.

e) Un nivel básico y gratuito de detalle en las facturas, para que los consumidores puedan comprobar y
controlar los gastos generados por el uso de los servicios, así como efectuar un seguimiento adecuado de sus propios
gastos y utilización, ejerciendo con ello un nivel razonable de control sobre sus facturas.

f) Medios para el abono previo, así como la posibilidad de efectuar el pago de la conexión de manera
escalonada, cuando así se establezca por resolución del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información.

3. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones elaborará un informe anual sobre la evolución y el
nivel de la tarificación al público aplicable a los servicios pertenecientes a las obligaciones de servicio universal y
que sean prestados por empresas designadas, en particular en relación con los niveles nacionales de precios al
consumo y de rentas.

Sección 3.ª Operadores obligados a la prestación. Procedimiento de designación de operadores

Artículo 36. Designación de operador para la prestación del servicio universal.

1. Cuando la prestación de cualquiera de los elementos integrantes del servicio universal no quede garantizada
por el libre mercado, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio designará uno o más operadores para que
garanticen la prestación eficiente del servicio universal, de manera que quede cubierta la totalidad del territorio
nacional. A estos efectos, podrán designarse operadores diferentes para la prestación de los diversos elementos del
servicio universal y abarcar distintas zonas del territorio nacional.

La determinación de aquellas zonas geográficas y elementos integrantes del servicio universal en donde no
queden garantizadas sus prestaciones por el libre mercado se realizará por el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, previo informe preceptivo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en el que se constate
la zona y el elemento cuya prestación no queda garantizada por el libre mercado.

El sistema de designación de operadores encargados de garantizar la prestación de los servicios, elementos
y ofertas del servicio universal que se establece en los artículos siguientes de este reglamento se sujeta, en todo caso,
a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad, eficacia y no discriminación, así como a los restantes
establecidos en el capítulo I de este título. Estos procedimientos de designación se podrán utilizar como medio para
determinar el coste neto derivado de las obligaciones asignadas, a los efectos de lo dispuesto en las secciones
siguientes de este capítulo.

2. Una vez finalizado el proceso de designación, el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la
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Sociedad de la Información, podrá dictar las instrucciones necesarias, en su caso, para proceder de forma ordenada
al cese del cumplimiento de las obligaciones de servicio universal y su asunción por el nuevo operador u operadores
que como consecuencia de dicho proceso hubiesen resultado designados.

3. Cuando un operador designado para la prestación del servicio universal se proponga entregar una parte o
la totalidad de sus activos de red de acceso local a una persona jurídica independiente informará al Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio a fin de que éste, previo informe de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, pueda evaluar las repercusiones de la operación prevista en el suministro de acceso desde una
ubicación fija y la prestación de servicios telefónicos, y en su caso, imponer, modificar o suprimir obligaciones
específicas de conformidad con lo establecido en la Ley General de Telecomunicaciones y su normativa de
desarrollo.

4. La designación de un operador para la prestación del servicio universal dará lugar, en el caso de que la
prestación para la que ha sido designado implique un coste neto que suponga una carga injustificada, a la calificación
de dicho operador como receptor de fondos del Fondo nacional de financiación del servicio universal o, en su
defecto, del mecanismo de compensación entre operadores que se establece en este reglamento.

Artículo 37. Prestación del servicio universal mediante licitación.

1. El procedimiento para designar a un operador encargado de garantizar la prestación de un elemento del
servicio universal en una determinada zona se iniciará, con una antelación de al menos seis meses a la finalización
del período vigente, por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio con la puesta en marcha del procedimiento
de licitación previsto en este artículo.

2. El titular del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio efectuará, mediante orden ministerial, la
convocatoria del correspondiente concurso y la publicación de las bases en las que se determinará el servicio o
elemento que se debe prestar, el ámbito territorial, el período y las condiciones de prestación y financiación del
servicio, de conformidad con lo establecido en este reglamento y en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, previo informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En los criterios de adjudicación que se incluyan en dichas bases al menos se deberán tener en cuenta los
relativos a la eficiencia económica mediante el menor coste neto, a las mejores prestaciones para los usuarios y a las
garantías de continuidad en la prestación del elemento de servicio universal del que se trate. En la determinación de
las zonas de designación predominará el criterio de eficacia.

Asimismo, las bases contemplarán la determinación del coste neto para todo el periodo de la designación, en
base a la oferta presentada por el licitante de acuerdo con la metodología para determinar el coste neto establecida
previamente por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, o la determinación de un límite superior de
coste neto libremente ofertado por el licitante, en función de la propuesta presentada que se considere más eficiente
desde el punto de vista económico.

Los servicios o elementos integrantes del servicio universal susceptibles de ser objeto de licitación, en
determinadas zonas, son:

a) El de conexión a red pública de comunicaciones electrónicas, referido en el artículo 28.1.
b) La prestación del servicio telefónico disponible al público, referido en el artículo 28.2.
c) La prestación de una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago, referido en el artículo 32.
d) La elaboración de las guías telefónicas a las que se refiere el artículo 30.
e) La prestación del servicio de consulta telefónica sobre números de abonado al que se refiere el artículo 31.

3. Podrá presentarse al concurso cualquier persona física o jurídica legalmente establecida.
4. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio adjudicará el concurso al licitador que ofrezca las

condiciones más ventajosas. En consecuencia, la empresa que resulte adjudicataria tendrá la consideración de
operador designado para la prestación del servicio universal.

5. En el supuesto de que el concurso sea declarado desierto, la designación del operador encargado de prestar
el servicio universal se realizará conforme al artículo siguiente.

Artículo 38. Prestación del servicio universal por designación directa.

Cuando un concurso de designación de operador en relación con un elemento y zona determinadas haya sido
declarado desierto, mediante orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se podrá designar para dicho
elemento y zona a cualquier operador que tenga poder significativo en mercados que incluyan ese elemento y zona,
o se encuentre designado en esos momentos para su prestación. Cuando en una zona determinada no existieran
operadores con dicho poder significativo de mercado, ni con designación en vigor, se podrá designar, previa consulta
a las partes implicadas, a cualquiera de los operadores con mayor cuota de participación en dichos mercados.

En la orden a la que se refiere el párrafo anterior, previo informe de la Comisión del Mercado de las
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Telecomunicaciones y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se establecerá el servicio
o elemento que se deba prestar y en qué ámbito territorial, así como el período y las condiciones de prestación del
servicio, todo ello de conformidad con lo establecido en este reglamento.

Sección 4.ª Coste neto de la prestación del servicio universal

Artículo 39. Concepto de coste neto.

1. El coste neto de las obligaciones del servicio universal se obtendrá hallando la diferencia entre el coste que
para el operador designado tiene el operar con dichas obligaciones y el correspondiente a operar sin las mismas. El
cálculo del coste neto tendrá en cuenta los beneficios, incluidos los beneficios no monetarios, que hayan revertido
al operador designado.

2. No se incluirán en el cálculo del coste neto del servicio universal los costes sufridos como consecuencia
de la prestación de cualquier servicio que, de acuerdo con lo establecido en este reglamento, quede fuera del ámbito
de aplicación de las obligaciones de servicio universal.

3. Tendrán la consideración de servicios no rentables los solicitados por clientes o grupos de clientes, a los
que un operador no se los prestaría a precio asequible, atendiendo a razones exclusivamente comerciales, bien por
disfrutar de tarifas especiales, bien por su alto coste, incluido el de su acceso.

Son susceptibles de ser calificados como servicios no rentables los que deban prestarse a los usuarios que
tengan discapacidades que impliquen una barrera de acceso al servicio o un uso más oneroso de este que el de un
usuario sin discapacidad y a los colectivos de pensionistas y jubilados cuya renta familiar no exceda del indicador
que, conforme al artículo 35.2.a).1.º, establezca la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. Al evaluar los costes en que incurre el operador por estar obligado a la prestación del servicio universal,
se tendrá en cuenta una tasa razonable de remuneración de los capitales invertidos en su prestación, con referencia
al coste del dinero en el mercado de capitales.

Artículo 40. Componentes de coste neto del servicio universal.

1. Los costes netos imputables a las obligaciones de servicio universal impuestas a los operadores que son
susceptibles de compensación están compuestos por:

a) El coste neto de las obligaciones de suministrar la conexión a la red pública de comunicaciones
electrónicas, desde una ubicación fija, a la que se refiere el artículo 28.1, con los plazos y las condiciones de
razonabilidad establecidas en el artículo 29.

b) El coste neto de las obligaciones de prestar el servicio telefónico disponible al público, referidas en el
artículo 28.2.

c) El coste neto de las obligaciones de prestar el servicio telefónico mediante teléfonos públicos de pago,
referidas en el artículo 32.

d) El coste neto de la obligación de elaborar y poner a disposición de los abonados del servicio telefónico las
guías telefónicas a las que se refiere el artículo 30.

e) El coste neto de las obligaciones de prestar los servicios de información números de abonados del servicio
telefónico disponible al público, referidas en el artículo 31.

En todos los casos, dichas obligaciones se considerarán conjuntamente con las medidas para facilitar la
accesibilidad que se establecen en el artículo 33, las condiciones de calidad del artículo 34 y las de asequibilidad del
artículo 35, que le sean de aplicación.

2. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones será el organismo encargado de definir y revisar la
metodología para determinar el coste neto, tanto en lo que respecta a la imputación de costes como a la atribución
de ingresos y deberá ser conforme con lo establecido en este reglamento y basarse en procedimientos y criterios
objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales y tener carácter público.

3. Asimismo, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones establecerá el procedimiento para
cuantificar los beneficios no monetarios obtenidos por el operador, en su calidad de prestador de un servicio
universal. En dicha valoración se tendrán en cuenta, como mínimo, las siguientes categorías de potenciales
generadores de beneficios no monetarios:

a) Mayor reconocimiento de la marca del operador, como consecuencia de la prestación del servicio.
b) Ventajas derivadas de la ubicuidad.
c) Valoración de los clientes o grupos de clientes, teniendo en cuenta su ciclo de vida.
d) Ventajas comerciales que implica el tener acceso a todo tipo de datos sobre el servicio telefónico.

Artículo 41. Coste neto de las obligaciones de suministrar la conexión a la red pública de comunicaciones
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electrónicas.

1. El coste neto de las obligaciones de suministro de la conexión a la red pública de comunicaciones
electrónicas se obtendrá sumando el coste neto asociado al suministro de las conexiones para la prestación eficiente
de los servicios no rentables, referidos en el artículo 39,3, con el coste neto de suministrar las conexiones en las zonas
no rentables, excluyendo posibles duplicidades, y deduciendo los beneficios, incluidos los beneficios no monetarios,
debidos a la prestación de este elemento del servicio universal, obtenidos por su prestador.

2. El coste neto en las zonas no rentables se obtendrá hallando la diferencia entre los costes imputables
debidos a su prestación eficiente y los ingresos atribuibles al suministro de las conexiones en dichas zonas que
reviertan al prestador.

3. A los efectos de lo previsto en este artículo, se considerarán zonas no rentables las demarcaciones
territoriales de prestación de conexiones a la red pública de comunicaciones electrónicas que un operador eficiente
no cubriría a precio asequible, atendiendo a razones exclusivamente comerciales.

Artículo 42. Coste neto de las obligaciones de prestar el servicio telefónico disponible al público.

1. El coste neto de la obligación de prestación del servicio telefónico disponible al público se obtendrá
sumando el coste neto asociado al servicio telefónico disponible al público para la prestación eficiente de los
servicios no rentables, referidos en el artículo 39,3, con el coste neto de suministrar el servicio telefónico disponible
al público en las zonas no rentables y deduciendo los beneficios, incluidos los beneficios no monetarios, debidos a
la prestación de este elemento del servicio universal, obtenidos por el operador.

2. El coste neto en las zonas no rentables se obtendrá hallando la diferencia entre los costes imputables
debidos a su prestación eficiente y los ingresos atribuibles al suministro del servicio telefónico disponible al público
en dichas zonas que reviertan al prestador.

3. A los efectos de lo previsto en este artículo, se considerarán zonas no rentables las demarcaciones
territoriales de prestación del servicio telefónico disponible al público que un operador eficiente no cubriría a precio
asequible, atendiendo a razones exclusivamente comerciales.

Artículo 43. Coste neto de las obligaciones relativas a las guías telefónicas y al servicio de consulta telefónica sobre
números de abonado.

1. El coste neto de la componente relativa a las guías telefónicas se obtendrá hallando la diferencia entre los
costes imputables de su prestación eficiente y los ingresos atribuibles que reviertan al prestador, incrementando estos
últimos con los beneficios, incluidos los beneficios no monetarios obtenidos por la prestación de este elemento del
servicio universal.

2. El coste neto de la componente relativa a la obligación de prestar los servicios de consulta telefónica sobre
números de abonados se obtendrá hallando la diferencia entre los costes imputables de su prestación eficiente y los
ingresos atribuibles que reviertan al prestador, incrementando estos últimos con los beneficios, incluidos los
beneficios no monetarios obtenidos por la prestación de este elemento del servicio universal.

Artículo 44. Coste neto de las obligaciones relativas a los teléfonos públicos de pago.

1. El coste neto de la obligación de asegurar la prestación del servicio de teléfonos públicos de pago en el
dominio público de uso común en un determinado municipio se calculará hallando la diferencia entre los costes
imputables soportados por el operador por su instalación, mantenimiento, encaminamiento del tráfico saliente de
aquellos y gestión eficiente, y los ingresos atribuibles generados por dichos teléfonos. Cuando el saldo así calculado
muestre que en ese municipio los ingresos son superiores a los costes o cuando el número de estos teléfonos sea
superior al exigido para cumplir con la oferta mínima referida en el artículo 32, y estos tengan una distribución
territorial razonable, se considerará que no existe coste neto de la obligación en ese municipio.

2. El coste neto soportado por un operador designado para su prestación en una determinada zona geográfica,
será el resultado de restar a la suma de los costes netos calculados para los municipios abarcados por dicha
designación los beneficios, incluidos los beneficios no monetarios, obtenidos por la prestación de este elemento del
servicio universal.

Artículo 45. Determinación periódica del coste neto, verificación y aprobación administrativa.

1. Los operadores con obligaciones de servicio universal, designados según el procedimiento previsto en el
artículo 38, o según el previsto en el artículo 37 siempre que el coste neto efectivo no haya sido determinado en el
proceso de designación, formularán anualmente una declaración a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de los servicios que ofrecen, cuya prestación sólo pueda hacerse con coste neto para ellos,
detallando sus distintos componentes de costes e ingresos, de acuerdo con los principios y las normas de este
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reglamento y siguiendo las instrucciones que dicte la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en ejercicio
de sus facultades.

Para ello, el operador obligado, además de llevar una contabilidad separada que permita la adecuada
asignación de los costes e ingresos, deberá encargar a una entidad cualificada e independiente, con una periodicidad
anual, que compruebe dicha declaración de coste, y tendrá la obligación de aportar a la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones antes del 31 de julio del año siguiente el informe correspondiente que contenga una
declaración de conformidad.

2. La cuantificación del coste neto contenida en dicha declaración deberá ser aprobada por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, previa verificación realizada por ella misma o por la entidad que, a estos
efectos, designe. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones publicará las conclusiones sobre el
cumplimiento de los criterios de costes por parte de cada uno de los operadores obligados y la cuantificación del coste
neto debidamente aprobada, con el límite de los aspectos confidenciales que puedan revelar una información contable
excesivamente desagregada.

Artículo 46. Determinación de la existencia de una carga injustificada.

Cuando se haya apreciado un coste neto, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones determinará,
mediante resolución motivada, si dicho coste implica una carga injustificada para la empresa prestadora del servicio
universal.

Sección 5.ª Financiación del servicio universal

Artículo 47. Operadores obligados a financiar el servicio universal.

1. Cuando, en virtud de lo establecido en el artículo 36.4, un operador designado tenga derecho a la
financiación del coste neto que le supone la prestación del servicio universal, podrá instar el inicio del procedimiento
para que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ponga en marcha el mecanismo de financiación para
compartir dicho coste neto.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones publicará en el “Boletín Oficial del Estado” la lista de
operadores obligados a contribuir, los datos referentes a dicho mecanismo y los principios aplicables al reparto de
los costes.

2. La financiación del coste neto resultante de la obligación de prestación del servicio universal será
compartida por todos los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

3. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá exonerar a determinados operadores de la
obligación de contribuir a la financiación del servicio universal cuando su volumen de negocios a escala nacional
se sitúe por debajo de un umbral preestablecido por ella.

La declaración de exención sólo tendrá efecto para el período que en ella se especifique, y el operador al que
afecte deberá asumir la obligación de contribución al Fondo nacional de financiación del servicio universal una vez
transcurrido, salvo que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones expresamente lo prorrogue.

Artículo 48. Objetivos y principios de la financiación.

1. El mecanismo de financiación garantizará unos incentivos adecuados que fomenten una prestación eficiente
del servicio universal, y limitará los posibles efectos negativos sobre el mercado y las inversiones que puedan
derivarse de unos costes más elevados de lo necesario.

2. Los objetivos del mecanismo de financiación del servicio universal son los siguientes:

a) Reducir al mínimo las barreras de acceso al mercado y garantizar al mismo tiempo la financiación del
servicio universal.

b) Respetar el requisito de neutralidad entre operadores del mercado, las tecnologías específicas o la
prestación de servicios, integrada o separadamente, para evitar una distorsión en las estrategias de acceso al mercado
o, posteriormente, en las decisiones sobre inversión o en la actividad en dicho mercado.

c) Mantener al nivel mínimo las cargas administrativas y los costes relacionados con ellas.
d) Crear unas condiciones que propicien una mayor eficacia e innovación, para garantizar la prestación del

servicio universal al menor coste posible.

3. El mecanismo de financiación respetará los principios generales de objetividad, proporcionalidad, no
discriminación y transparencia.

4. En ningún caso, las aportaciones de un operador para la financiación del servicio universal darán lugar,
directa o indirectamente, a que se duplique el pago destinado a sufragar el coste neto de una misma obligación de
servicio universal específica.
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Artículo 49. Parámetros de reparto del coste neto entre los operadores obligados.

1. Las aportaciones de los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas obligados a
financiar el servicio universal serán proporcionales a la actividad de cada uno y serán determinadas por la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones.

El criterio de distribución se basará, para cada operador, en la cantidad resultante de detraer de los ingresos
brutos de explotación los pagos mayoristas relacionados con la prestación de servicios incluidos en el ámbito del
servicio universal y será proporcional al volumen total de negocio en el mercado.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones y en función de la evolución tecnológica y de las condiciones del mercado, podrá establecer
otros parámetros de distribución que representen mejor la actividad de los operadores, a los efectos de un más
equitativo reparto de la carga derivada del servicio universal.

3. Las aportaciones que los operadores designados para la prestación del servicio universal deban realizar al
Fondo nacional de financiación del servicio universal, por estar obligados a financiar dicho servicio, serán minoradas
en las cuantías que, en su caso, les corresponda percibir por las obligaciones de servicio universal que tengan
impuestas.

La resultante podrá dar lugar a una aportación neta del operador al mecanismo de financiación o una recepción
neta de subsidio.

Artículo 50. Fondo nacional de financiación del servicio universal. Naturaleza y fines. Supresión del fondo.

1. El Fondo nacional de financiación del servicio universal garantiza la financiación del servicio universal
y recoge las aportaciones de los operadores obligados a contribuir a ella.

El fondo carece de personalidad jurídica propia y su gestión se llevará a cabo por la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones.

2. A través del fondo se persiguen los siguientes fines:

a) Gestionar el cobro efectivo de las aportaciones de los operadores de comunicaciones electrónicas.
b) Gestionar los pagos a los operadores con derecho a recibirlos por la prestación del servicio universal.

3. En relación con el fondo, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones llevará a cabo las siguientes
funciones:

a) Conocer su evolución económica y adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de sus fines.
b) Aprobar sus previsiones de ingresos y su liquidación anual.
c) Aprobar la memoria anual de su gestión que se incorporará al informe anual que ha de presentar conforme

al procedimiento establecido en el artículo 20 de la Ley 2/2011 de Economía Sostenible.
d) Gestionar su patrimonio, cobro de derechos y atención de sus obligaciones.
e) Determinar las contribuciones de cada operador.
f) Resolver de forma vinculante los conflictos que se susciten entre operadores en materias relacionadas con

el fondo.

4. En el caso de que el coste de la prestación del servicio universal para operadores sujetos a estas
obligaciones sea de una magnitud tal que no justifique los costes derivados de la gestión del fondo, la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones podrá proponer al Gobierno su supresión y, en su caso, el establecimiento de
mecanismos de compensación directa entre operadores.

Artículo 51. Recursos del Fondo nacional de financiación del servicio universal. Aportaciones y gestión.

1. Son recursos del Fondo nacional de financiación del servicio universal los siguientes:

a) Las aportaciones que realicen los operadores obligados a financiar el servicio universal.
b) Las aportaciones realizadas por cualquier otra persona física o jurídica que desee contribuir

desinteresadamente a la financiación de cualquier actividad propia del servicio universal.

2. Las aportaciones pecuniarias se depositarán en una cuenta restringida abierta a tal efecto en una entidad
de crédito. Al total de los activos se le deducirán los gastos de la gestión del fondo.

3. Los recursos del fondo sólo se podrán invertir en activos financieros de alta liquidez y rentabilidad
asegurada.

4. El procedimiento para fijar las aportaciones y llevarlas a cabo será el siguiente:
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a) En el plazo de dos meses a partir de la publicación de la lista referida en el artículo 47.1, cada operador
obligado enviará la información relativa a sus ingresos del último ejercicio que se haya cerrado tres meses antes de
la publicación de dicha lista a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

b) La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones calculará las cuotas de mercado de los operadores
obligados a contribuir y la aportación que les corresponda realizar a cada uno. En el plazo de dos meses, contados
a partir de la finalización del plazo anterior relativo al envío de información sobre los ingresos, publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la aportación anual que corresponda ingresar a cada operador obligado por este concepto
y les requerirá para que efectúen los ingresos correspondientes, en un único pago en el plazo de un mes a partir de
dicha notificación.

c) Los operadores con derecho a compensación la recibirán dentro del mes siguiente a la finalización del
período de pago, de acuerdo con las aportaciones habidas.

5. Si un operador obligado a realizar aportaciones no las lleva a cabo en el plazo establecido, la deuda
devengará un interés de demora igual al interés legal más dos puntos desde el día siguiente al de finalización del
plazo de pago.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá ejercer las acciones legales encaminadas al cobro
de las cantidades debidas, y serán de cuenta del deudor los gastos que ello ocasione.

6. La obligación de prestar el servicio universal no quedará condicionada, en ningún caso, a la recepción de
compensaciones que provengan del fondo.

7. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones pondrá a disposición de los interesados, a solicitud
de estos, la información disponible actualizada relativa a la gestión del Fondo nacional de financiación del servicio
universal.

Artículo 52. Costes de administración del fondo.

Los costes de administración del fondo incluyen, al menos, los siguientes:

a) Los que ocasione al gestor la supervisión del coste neto.
b) Los administrativos.
c) Los derivados de la gestión de las contribuciones.

Dichos costes serán objeto de reparto entre los operadores obligados con los mismos criterios que el coste neto
del servicio universal, formando parte de sus correspondientes aportaciones al fondo.»

Disposición adicional única. Coordinación en materia de accesibilidad

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio deberá remitir a la Oficina Permanente Especializada del Consejo
Nacional sobre la Discapacidad la información que le solicite sobre el estado de situación de las obligaciones que este real
decreto determina en materia de accesibilidad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogada la disposición transitoria segunda del Reglamento sobre las condiciones para la prestación de
servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto
424/2005, de 15 de abril, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto.

Disposición final primera. Título competencial

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva sobre telecomunicaciones reconocida en el artículo
149.1.21.º de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo y aplicación.

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera. Incorporación del derecho comunitario europeo

Este real decreto incorpora al ordenamiento jurídico interno, en lo relativo al servicio universal de
telecomunicaciones, la Directiva 2009/136/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, por
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la que se modifican la Directiva 2002/22/CE, relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con
las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas, la Directiva 2002/58/CE, relativa al tratamiento de los datos
personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas y el Reglamento (CE) n.º
2006/2004 sobre la cooperación en materia de protección de los consumidores.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

9452 Real Decreto 753/2011, de 27 de mayo, por el que se dispone la formación de los censos de población y viviendas
de 2011. (BOE núm. 129, de 31-5-2011).

La Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de censos económicos y de un plan censal general, dispone que tanto
los censos demográficos como los de carácter económico y sus derivados se realizarán por el Instituto Nacional de
Estadística, con periodicidad decenal.

Asimismo, la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, establece, en su artículo 26 j), que
corresponde al Instituto Nacional de Estadística la formación de los censos generales, tanto demográficos como los de
carácter económico y sus derivados y conexos.

El Plan Estadístico Nacional 2009-2012, aprobado por el Real Decreto 1663/2008, de 17 de octubre, recoge
expresamente estos censos en la relación de operaciones estadísticas a realizar durante dicho período.

Asimismo, el artículo 79 del Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales aprobado por el Real
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, establece que la formación del censo de población se apoyará en los datos de los
padrones municipales.

La utilización de los padrones municipales y otras fuentes administrativas junto con razones de eficiencia económica
aconsejan que el censo de edificios se realice simultáneamente a los censos de población y viviendas.

Por otro lado, para asegurar la disponibilidad de un conjunto mínimo y comparable de resultados a nivel de la Unión
Europea, se desarrollan las previsiones del Reglamento (CE) n.º 763/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de
julio de 2008, relativo a los censos de población y vivienda, en cuanto a las distintas fuentes de datos para la formación de
los censos y a las principales variables y desagregaciones territoriales de los datos.

Finalmente, varias leyes y planes estadísticos de las Comunidades Autónomas han declarado como datos estadísticos
de interés en su ámbito de competencias los proporcionados por estas operaciones censales enfatizando así la importancia
de los datos procedentes de los censos decenales y haciendo conveniente una adecuada coordinación de los esfuerzos
técnicos para su elaboración.

Este Real Decreto ha sido informado favorablemente por la Agencia Española de Protección de Datos.
En virtud de todo ello, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda y del Ministro de Política Territorial y

Administración Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Formación de los censos, colaboración y preservación del secreto estadístico.

1. El Instituto Nacional de Estadística formará los censos de población y viviendas del año 2011.
2. Para la realización de los citados censos, el Instituto Nacional de Estadística podrá recabar la colaboración de los

órganos y servicios de la Administración General del Estado y de las demás Administraciones públicas, en los términos
establecidos en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en los artículos 10 y 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y específicamente en el Título III de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

3. La formación del censo de población se apoyará en los datos de los Padrones municipales y se llevará a cabo
prestando los Ayuntamientos la colaboración que el Instituto Nacional de Estadística les solicite.
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Los gastos en que incurran los Ayuntamientos por causa de esta colaboración serán sufragados con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

4. Las personas físicas y jurídicas estarán obligadas a aportar los datos censales que se les solicite, en aplicación de
la disposición adicional segunda de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, aunque con los límites impuestos por el artículo 11.2 de la Ley 12/1989 y por la normativa específica en materia de
protección de datos de carácter personal.

5. La información facilitada por las personas físicas o jurídicas en su colaboración censal estará protegida por el
secreto estadístico, en los términos establecidos en el capítulo III del Título I de la Ley 12/1989.

Artículo 2. Fecha de referencia.

La fecha de referencia de los censos de población y viviendas será el 1 de noviembre del año 2011.

Artículo 3. Participación de las diversas administraciones publicas.

1. Con el objeto de garantizar la necesaria homogeneidad del proceso de elaboración de los censos de edificios,
viviendas y población, corresponde al Instituto Nacional de Estadística la dirección, coordinación y ejecución de los trabajos
para la formación de dichos censos.

2. El Instituto Nacional de Estadística, oídos los diversos Departamentos ministeriales, las Comunidades Autónomas
y las Corporaciones Locales, determinará el contenido del proyecto estadístico de los censos que llevará a cabo por medio
de sus empleados o del personal contratado específicamente para esta operación, dictando las instrucciones precisas para
su realización. Esta contratación se realizará de acuerdo a lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la Ley
39/2010 de Presupuestos Generales del Estado para 2011.

3. El Instituto Nacional de Estadística y los órganos de estadística de las comunidades autónomas desarrollarán los
acuerdos, convenios u otras formas de colaboración que se consideren convenientes en relación con cualquiera de los
aspectos de los trabajos censales, a fin de mejorar la calidad, cobertura y difusión de los resultados de dicho trabajo
estadístico y con el objetivo de realizar un mejor aprovechamiento de los recursos a ellos asignados.

Artículo 4. Gastos.

Los gastos originados por el presente real decreto se sufragarán con cargo a los créditos consignados en los
presupuestos del Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 5. Resultados.

El Instituto Nacional de Estadística publicará los resultados generales deducidos de los censos de edificios, viviendas
y población y facilitará a los Departamentos ministeriales, comunidades autónomas, corporaciones locales y cualesquiera
otros usuarios, públicos o privados, aquella información especial de carácter numérico colectivo que pudiera ser de interés
a los mismos para el cumplimiento de sus propios fines.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Los titulares de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública dictarán
las disposiciones complementarias que requiera el cumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

8229 Real Decreto 569/2011, de 20 de abril, por el que se determina el nivel mínimo de protección garantizado a las
personas beneficiarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para el ejercicio 2011. (BOE
núm. 112, de 11-5-2011).

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación
de Dependencia establece en su artículo 7 que la protección de la situación de dependencia se prestará de acuerdo con los
siguientes niveles de protección: un nivel mínimo de protección garantizado por la Administración General del Estado, un
nivel de protección acordado entre la Administración General del Estado y cada una de las comunidades autónomas y un
nivel adicional que pueden establecer, por su parte, las comunidades autónomas con cargo a sus presupuestos.

El artículo 9 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, dispone que el Gobierno, oído el Consejo Territorial del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, determinará el nivel mínimo de protección garantizado para cada una de
las personas beneficiarias del Sistema, según el grado y nivel de su dependencia, como condición básica de garantía del
derecho a la promoción de la autonomía personal y atención a la situación de dependencia. En su apartado 2 establece que
la financiación pública de este nivel de protección correrá a cuenta de la Administración General del Estado.

En desarrollo de lo anterior, se aprobó el Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de protección
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia garantizado por la Administración General del Estado,
modificado por el Real Decreto 99/2009, de 6 de febrero.

El artículo 3 del Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo, establece que el nivel mínimo de protección para cada
persona beneficiaria del Sistema será el equivalente a la cantidad fijada para cada grado y nivel de dependencia que se
determinará anualmente según el calendario de aplicación progresiva regulado en la disposición final primera de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre. Dichas cuantías serán objeto de actualización anual mediante real decreto, teniendo en cuenta
la actualización aplicada al Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM).

Para el ejercicio 2010, se aprobó el Real Decreto 373/2010, de 26 de marzo, sobre determinación del nivel mínimo
de protección garantizado a los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Este real decreto tiene por objeto establecer la cuantía para el nivel mínimo de protección garantizado por la
Administración General del Estado para las personas beneficiarias valoradas en grado I, dependencia moderada, nivel 2,
de acuerdo a lo previsto en el articulo 9 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, para el ejercicio 2011, quinto año de su
vigencia. Asimismo se actualizan, para dicho ejercicio, las cuantías correspondientes al grado III, gran dependencia, niveles
1 y 2 y grado II, dependencia severa, niveles 1 y 2, establecidas en el anexo del Real Decreto 373/2010, de 26 de marzo.
El mayor gasto derivado del importe adicional que supone la incorporación al Sistema del grado I, nivel 2, resulta absorbido
y compensado en el presente ejercicio por el ahorro que conlleva la aplicación de las medidas relativas a la disminución del
gasto en materia de dependencia, establecidas en el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público; por ello, en 2011, las modificaciones presupuestarias que pudieran
resultar necesarias para financiar el importe del coste adicional que supone la incorporación al Sistema del grado I, nivel
2, serán atendidas mediante los créditos inicialmente consignados al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

Este real decreto se ha sometido a consulta del Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia, del Consejo Estatal de Personas Mayores, del Consejo Nacional de la Discapacidad y del Consejo Estatal de
Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social, y se ha recibido informe del Consejo Territorial del Sistema para
la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Esta norma se establece al amparo de la facultad conferida al Gobierno en la disposición final séptima de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, y el artículo 3 apartados 3 y 4 del Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del Ministerio de
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de abril de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aportación de la Administración General del Estado para la financiación del nivel mínimo de protección
para el ejercicio 2011.

1. La aportación de la Administración General del Estado para la financiación del nivel mínimo de protección del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en el ejercicio 2011, queda establecida para cada persona
beneficiaria en situación grado I, dependencia moderada, nivel 2, en la cantidad que consta en el anexo a este real decreto.

2. Asimismo, se procede a la actualización de las cuantías señaladas para el nivel mínimo de protección garantizado
por la Administración General del Estado para cada persona beneficiaria del Sistema de grado III, gran dependencia, niveles
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1 y 2, y grado II, dependencia severa, niveles 1 y 2, fijadas en el anexo, de conformidad con el incremento del 0 por ciento
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), establecido en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para dictar las disposiciones que
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y efectos.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con
efectos del día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad,
Política Social, e Igualdad
LEIRE PAJÍN IRAOLA

(Se omite anexo).

8230 Real Decreto 570/2011, de 20 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre
criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia y se establecen las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia para el ejercicio 2011.
(BOE núm. 112, de 11-5-2011).

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación
de dependencia, en su artículo 14, cita las prestaciones de atención a la dependencia, y, concretamente, los apartados 3, 4
y 5 definen las prestaciones económicas previstas en la misma.

Estas prestaciones económicas posteriormente vienen reguladas en los artículos siguientes: en el artículo 17, la
prestación económica vinculada al servicio, en el artículo 18, la prestación económica para cuidados en el entorno familiar
y en el artículo 19, la prestación económica de asistencia personal.

El artículo 20 del citado texto legal señala que la cuantía de las mencionadas prestaciones económicas se acordará
por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, para su aprobación posterior por el
Gobierno mediante real decreto.

El Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los
servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, determina en el artículo 13.1 que la cuantía de las
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se establecerá anualmente por el
Gobierno mediante real decreto, previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SAAD), para los grados y niveles con derecho a prestaciones, actualizándose en función del incremento del
Índice de Precios de Consumo (IPC).

El artículo 13.1 del citado real decreto ha sido modificado por el Real Decreto 175/2011, de 11 de febrero, por el que
se modifica el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los
servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
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Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, y el Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se
regula la Seguridad Social de los cuidadores de las personas en situación de dependencia.

El criterio de actualización anual previsto para las cuantías de las prestaciones económicas es distinto al establecido
para las cuantías del nivel mínimo de protección garantizado por la Administración General del Estado, pues en este caso
ha de tenerse en cuenta la actualización aplicada al Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM), de
conformidad con lo previsto en el artículo 3.4 del Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de protección
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia garantizado por la Administración General del Estado.

Con el fin de unificar los criterios de actualización anual de cuantías en ambos supuestos, este real decreto tiene como
objeto modificar el artículo 13.1 del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sustituyendo la mención al incremento del Índice
de Precios al Consumo (IPC) por la actualización aplicada al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).
Por otra parte, en este real decreto se regulan las cuantías máximas de las prestaciones económicas por grado y nivel con
derecho a prestaciones previstas en el capítulo II del título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, para el ejercicio 2011.
De este modo, de acuerdo con las previsiones legales citadas, se desarrolla lo dispuesto en la disposición final primera de
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en la que se establece el calendario de aplicación progresiva de la ley respecto de la
efectividad de los derechos a las prestaciones de dependencia, que se extenderá, en el ejercicio 2011, a aquellas personas
que sean o hayan sido reconocidas en grado I, dependencia moderada, nivel 2, además de aquellas personas que sean o hayan
sido reconocidas en grado III, gran dependencia, niveles 1 y 2, y grado II, dependencia severa, niveles 1 y 2.

Por último, a través de la disposición final primera de este real decreto se pretende dar cumplimiento a lo previsto
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de noviembre de 2010, en el que se encomienda a los departamentos
ministeriales competentes acometer reformas normativas encaminadas, entre otros aspectos, a: «I. Excluir las ayudas
económicas del artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral Contra la
Violencia de Género, de las rentas o ingresos computables a efectos de posibilitar el reconocimiento del derecho a las
pensiones no contributivas a las víctimas de violencia de género».

Este real decreto se aprueba por el Gobierno, de conformidad con el Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2010,
adoptado por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

En su proceso de elaboración, se ha sometido a consulta del Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, del Consejo Estatal de Personas Mayores, del Consejo Nacional de la Discapacidad y del
Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social.
La presente norma se dicta al amparo de la facultad conferida al Gobierno en la disposición final séptima y en el artículo
20 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y en el artículo 13.1 del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del Ministerio de
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de abril de 2011,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades
de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Uno. El artículo 13.1 del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de
protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, queda redactado en los siguientes
términos:
«1. La cuantía de las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia será objeto de
actualización anual por el Gobierno mediante real decreto, previo acuerdo del Consejo Territorial, para los grados y niveles
con derecho a prestaciones, teniendo en cuenta la actualización aplicada al Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples
(IPREM).»

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional cuarta. Cuotas a la Seguridad Social y por Formación Profesional derivadas de la
prestación económica para cuidados en el entorno familiar.

Las cuotas a la Seguridad Social y por Formación Profesional establecidas cada año en función de lo previsto
en el artículo 4 del Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores
de las personas en situación de dependencia, serán abonadas conjunta y directamente por el Instituto de Mayores y
Servicios Sociales (IMSERSO) a la Tesorería General de la Seguridad Social.»

Artículo segundo. Cuantía máxima de las prestaciones económicas del grado III, gran dependencia, niveles 1 y 2, grado
II, dependencia severa, niveles 1 y 2 y grado I, dependencia moderada, nivel 2, para el ejercicio 2011.
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Se actualiza para el ejercicio 2011 la cuantía máxima de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13, en la redacción dada por este real decreto, del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre
criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia.

Asimismo, se cuantifica para el ejercicio 2011 el importe máximo de la prestación económica vinculada al servicio
y de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar para cada persona beneficiaria del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia, de grado I, dependencia moderada, nivel 2.

En consecuencia, para el año 2011 las cuantías máximas de las prestaciones económicas correspondientes al grado
III, gran dependencia, niveles 1 y 2, grado II, dependencia severa, niveles 1 y 2, y grado I, dependencia moderada, nivel 2,
serán las que se determinan en el anexo de este real decreto.

Disposición transitoria única. Situaciones jurídicas preexistentes.

La cuantía de las prestaciones económicas reconocidas con anterioridad al ejercicio 2011 se actualizará aplicando
el porcentaje de variación del IPREM fijado como referencia en el año 2011 en relación con el fijado en 2010.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda
económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género.

Se adiciona un apartado 7 al artículo 6 del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda
económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género, con la siguiente redacción:

«7. La ayuda económica reconocida conforme a las disposiciones de este real decreto será compatible con el
percibo de las pensiones de invalidez y de jubilación de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva, y no
tendrá, en ningún caso, la consideración de renta o ingreso computable a efectos del percibo de éstas.»

Disposición final segunda. Título competencial.

1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el apartado dos del artículo primero de este real decreto se dicta
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en
materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y efectos.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con
efectos del día 1 de enero de 2011.

Lo establecido en la disposición final primera, en relación con la no consideración como renta o ingreso computable
de las ayudas económicas establecidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género, a efectos de las pensiones de invalidez y de jubilación de la Seguridad
Social en su modalidad no contributiva, tendrá efectos y será aplicable a partir de la fecha de entrada en vigor de este real
decreto.

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Sanidad,

Política Social, e Igualdad
LEIRE PAJÍN IRAOLA

(Se omite anexo).
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

9451 Real Decreto 649/2011, de 9 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que
se regulan la composición y el funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacionales, y el Real Decreto
948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la composición, las funciones y las normas de funcionamiento del
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. (BOE núm. 129, de 31-5-2011).

La aprobación del Real Decreto 1443/2010, de 5 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, ha introducido una serie de cambios en la organización y
distribución competencial del Ministerio que hace necesaria la modificación de la actual estructura del Consejo de la Red
de Parques Nacionales y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad para adecuarlas a la nueva
realidad del Departamento.

El Consejo de la Red, como órgano colegiado de carácter consultivo, se encuentra regulado en el artículo 6 de la Ley
5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales.

El Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que se regulan la composición y el funcionamiento del Consejo de
la Red de Parques Nacionales, señala, en su artículo 3.1 a), que son miembros del mismo «el Ministro de Medio Ambiente,
el Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales, el Director General para la Biodiversidad, y el Director del
Organismo Autónomo Parques Nacionales».

Por su parte, el artículo 3.2 de dicha norma dispone que «la Presidencia del Consejo de la Red de Parques Nacionales
corresponderá al Ministro de Medio Ambiente y la Vicepresidencia al Presidente del Organismo Autónomo Parques
Nacionales».

Sin embargo, la aprobación del Real Decreto 1443/2010, de 5 de noviembre, hace recaer la presidencia del
Organismo Autónomo Parques Nacionales en el Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en substitución del
Secretario de Estado de Medio Rural y Agua, quien pasa a asumir el cargo de Vicepresidente del citado Organismo.

Es por ello que se considera oportuno dar participación expresamente en el Consejo de la Red al Secretario de Estado
de Medio Rural y Agua en su condición de Vicepresidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales.

Por otra parte, es conveniente introducir como una posible forma de trabajo del Consejo la vía telemática, sin
necesidad de la reunión física de sus miembros, sin perjuicio de sus reuniones previstas, al menos, semestralmente. Ello
atiende a la necesidad de dotar a dicho Consejo de una forma de actuación ágil y rápida, adecuada a la búsqueda de una
mayor eficiencia en el funcionamiento de las Administraciones públicas y a una reducción de los costes derivados de éste.
Para la modificación de este apartado se hace uso de la autorización contenida en la disposición adicional primera de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Por su parte, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre de 2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad crea, en su
artículo 8, el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como órgano de participación pública en el
ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad.

Esta previsión sería desarrollada por el Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la
composición, las funciones y las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la
Biodiversidad, en cuyo artículo 3 se recoge la composición del mismo.

La modificación operada por el Real Decreto 1443/2010, de 5 de noviembre, ha alterado la adscripción de la
Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, al que el Consejo queda adscrito de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 1 del citado Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, pasando ésta a depender orgánicamente de la Secretaría de
Estado de Cambio Climático, y, en consecuencia, se hace necesario adecuar la presidencia y vicepresidencia del órgano a
la nueva estructura administrativa.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con la aprobación previa del
Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de mayo de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación del Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que se regulan la composición y el
funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacionales.

El Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que se regulan la composición y el funcionamiento del Consejo de
la Red de Parques Nacionales, queda modificado en los términos que resultan de los apartados siguientes:

Uno.–El artículo 3.1 a) queda redactado como sigue:

«a) El Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, el Vicepresidente del Organismo Autónomo
Parques Nacionales, el Director General de Medio Natural y Política Forestal, y el Director del Organismo Autónomo
Parques Nacionales.»
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Dos.–El artículo 3.2 queda redactado como sigue:

«2. La Presidencia del Consejo de la Red de Parques Nacionales corresponderá al Ministro de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino y la Vicepresidencia, al Vicepresidente del Organismo Autónomo Parques
Nacionales.»

Tres.–Se añade un párrafo al artículo 4.1 con el siguiente texto:

«Sin perjuicio de la celebración de dichas reuniones, se faculta al Consejo para que, en casos de urgencia,
adopte las decisiones por medios electrónicos, mediante votación por escrito y sin sesión presencial. En este caso,
se remitirá a todos los miembros del Consejo por vía electrónica el punto o puntos del día y la documentación
correspondiente, dando un plazo mínimo de diez días y máximo de veinte para que manifiesten, por la misma vía,
su voluntad u opinión. En caso de no contestar en plazo se considerará que se abstienen. En las actas que se
levantaren para constancia de estas reuniones se incorporarán las comunicaciones que hayan tenido lugar, tanto para
la convocatoria como para las deliberaciones y la adopción de decisiones.»

Artículo 2. Modificación del Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la composición, las funciones
y las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Las letras a) y b) del artículo 3 del Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la composición,
las funciones y las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, quedan
redactadas como sigue:

«a) Presidencia: Secretario de Estado de Cambio Climático.
b) Vicepresidencia: Director General de Medio Natural y Política Forestal.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de mayo de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO

TRIBUNAL SUPREMO

8688 Sentencia de 21 de marzo de 2011, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso
«factor 0,8» que figura en el artículo 14 de la Orden ITC/3863/2007, de 28 de diciembre, cuyo tenor es el siguiente:
En el caso de suministro de gas natural mediante redes de distribución suministradas desde una planta satélite de
gas natural licuado, se procederá a multiplicar tanto el término fijo como el variable del término de conducción
establecido en el anexo I que correspondan a cada usuario por el factor 0,8. (BOE núm. 119, de 19-5-2011).

En el Recurso contencioso-administrativo número 468/2009, interpuesto por la Procuradora doña Beatriz Ruano
Casanova, en nombre y representación de «Tabicesa, S.A.», la Sala Tercera (Sección Tercera) ha dictado sentencia en fecha
21 de marzo de 2011, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.–Estimar el recurso contencioso-administrativo 468/2009, interpuesto por «Tabicesa, S.A.», contra la Orden
ITC/3863/2007, de 28 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, por la que se establecen los peajes
y cánones asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas para el año 2008 y se actualizan determinados aspectos
relativos a la retribución de las actividades reguladas del sector gasista.

Segundo.–Anular el inciso «factor 0,8» que figura en el artículo 14 de la citada Orden, cuyo tenor es el siguiente:
«En el caso de suministro de gas natural mediante redes de distribución suministradas desde una planta satélite de gas natural
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licuado, se procederá a multiplicar tanto el término fijo como el variable del término de conducción establecido en el anexo
I que correspondan a cada usuario por el factor 0,8.».

Tercero.–No hacer imposición de costas.
Cuarto.–Ordenar la publicación de este fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos: Pedro José Yagüe.–Manuel Campos.–Eduardo Espín.–José Manuel Bandrés.–María Isabel Perelló.–Rubricados.

BANCO DE ESPAÑA

8771 Resolución de 18 de mayo de 2011, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda.  (BOE núm. 119, de 19-5-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Abril de 2011

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:
   Porcentaje

 De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,115
 De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,327
 Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,226

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,875

Madrid, 18 de mayo de 2011.–El Secretario General del Banco de España, José Antonio Alepuz Sánchez.

_________________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre (BOE

de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio (BOE de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de
julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

9160 Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, del Departamento
de Justicia, por la que se convoca concurso para la provisión de notarías vacantes. (BOE núm. 125, de 26-5-2011).

De acuerdo con el artículo 147.1.a) del Estatuto de autonomía de Cataluña, esta Comunidad Autónoma asumió la
competencia ejecutiva con respecto a la convocatoria, administración y resolución de los concursos para la provisión de
notarías vacantes en el referido ámbito territorial.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 88 al 96, y otros concordantes del Reglamento de la organización y
régimen jurídico del notariado, aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944, dentro de los turnos a que se refiere el
artículo 88, según redacción dada por el Real decreto 45/2007, de 19 de enero, se deben proveer las notarías que se hallen
vacantes al día de la fecha.

El Reglamento de organización y régimen jurídico del notariado, de 2 de junio de 1944, reformado por el Real decreto
45/2007, de 19 de enero, es la norma que rige la convocatoria y resolución de los concursos para proveer las notarías
vacantes, en sus artículos 93 y siguientes. Considerando la asunción de competencias ejecutivas por la Comunidad
Autónoma de Cataluña referentes a la convocatoria, administración y resolución de los concursos, se hace preciso que se
adopten medidas específicas de coordinación entre las administraciones públicas competentes consistentes, entre otras, en
una convocatoria simultánea y en el análisis conjunto entre la Dirección General de los Registros y del Notariado y la
Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas de las solicitudes presentadas para que ulteriormente cada
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administración resuelva respecto de las vacantes a que se refiere su ámbito territorial.
Para dar cumplimiento a lo que establece el Estatuto de autonomía de Cataluña en relación con los derechos de los

ciudadanos a utilizar la lengua propia en las oficinas públicas demarcadas en Cataluña, es necesario atenerse a lo que dispone
la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, si bien se hace un trato especial a los opositores de ingreso con la
finalidad de facilitar el acceso al cuerpo en las mismas condiciones que las establecidas para los notarios del resto del Estado.

En cumplimiento de las funciones atribuidas a la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del
Departamento de Justicia mediante el Decreto 417/2006, de 14 de noviembre («DOGC» número 4762, de 16-11-2006),
resuelvo:

1. Plazas

Se ofrecen en este concurso todas aquellas vacantes radicadas en el territorio de Cataluña que se han producido hasta
la fecha, las cuales se detallan en el anexo 1 de esta resolución.

2. Condiciones de participación

Pueden participar en la convocatoria todos aquellos Notarios y Notarias que, con independencia del lugar donde
radique la notaría que sirva el solicitante, cumplan con los requisitos que dispone el artículo 94 del Reglamento notarial y
no estén incursos en las limitaciones recogidas en el artículo 95 del citado texto legal.

3. Acreditación de la lengua catalana

Con el fin de dar cumplimiento a lo que disponen los artículos 33 y 147 del Estatuto de autonomía de Cataluña y el
artículo 14.5 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, los participantes en el concurso deberán acreditar que
el despacho de la notaría vacante a la que aspiren radicada en Cataluña estará en condiciones de atender a los ciudadanos
y ciudadanas en cualquiera de las dos lenguas oficiales, así como contar con personal que tenga conocimiento adecuado y
suficiente para ejercer las funciones propias de su puesto de trabajo.

A tal efecto, la acreditación de conocimiento de catalán se debe efectuar en el momento de presentación de la
solicitud de participación en el concurso, y se puede llevar a cabo por cualquiera de los medios siguientes:

Disponer la persona participante del nivel de lengua catalana correspondiente al certificado B o C de conocimiento
de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los otros títulos, diplomas y certificados equivalentes
establecidos por la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril, por
la que se refunden y se actualizan los títulos, diplomas y certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de
catalán de la Secretaría de Política Lingüística. En este caso, se deberá acompañar la solicitud de participación en el concurso
con testimonio notarial o fotocopia compulsada de la certificación acreditativa.

Declaración jurada o promesa formal de que la persona participante se compromete a disponer de personal contratado
con la categoría profesional de oficial jurídico que disponga del certificado de nivel C de conocimiento de catalán de la
Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los otros títulos, diplomas y certificados equivalentes establecidos por la
Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril, por la que se refunden
y se actualizan los títulos, diplomas y certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría
de Política Lingüística. En este caso, se deberá acompañar la solicitud de participación con la declaración jurada o la
promesa formal.

A las personas incluidas en la lista de opositores aprobados, publicada en el «BOE» de 8 de marzo de 2011, que
concursen para obtener su primer destino, y sin perjuicio de las obligaciones legales establecidas con carácter general, no
se les exige la acreditación de conocimientos del catalán.

Los participantes pueden consultar la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden
VCP/233/2010, de 12 de abril, a través de la web de Internet: http://www6.gencat.cat/llengcat/certific/equiv.htm.

4. Modelos y plazos de presentación de solicitudes

La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, que tendrá que reunir los requisitos establecidos en el artículo 94
del Reglamento notarial, será única para cada participante, aunque se soliciten vacantes radicadas en el resto del Estado y
que, por tanto, figuren en la convocatoria que simultáneamente a ésta se realice por la Dirección General de los Registros
y del Notariado del Ministerio de Justicia.

La solicitud puede presentarse tanto en el Registro General del Ministerio de Justicia, como en el Registro General
del Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña, y en los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo
común indicando en la instancia el orden de preferencia, si solicitaren más de una notaría, aunque correspondan a turnos
diferentes.

En caso que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o distinta Administración, únicamente
será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos la presentada en primer lugar, quedando automáticamente
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invalidadas las restantes solicitudes.
Los titulares de notarías que radiquen fuera de la Península podrán tomar parte en los concursos mediante telegramas

que habrán de contener las mismas indicaciones que la instancia. Una vez presentada ésta, ningún concursante podrá
ampliar, disminuir o modificar su solicitud.

Las solicitudes se deben ajustar al modelo publicado en los anexos 2 y 2/1 de la presente Resolución, que estarán
disponibles en las webs http://www20.gencat.cat/portal/site/Justicia y www.mjusticia.es (oficina electrónica) y deben reunir
los requisitos establecidos en el artículo 94 del Reglamento notarial.

Las solicitudes deben presentarse en el plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de las resoluciones de convocatoria en el BOE y en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya», o a partir
del día siguiente al de la publicación en el último diario oficial, en el caso de que la publicación de las convocatorias no se
haga simultáneamente en el «BOE» y en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

5. Resolución

La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas,
a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán conjuntamente las solicitudes
presentadas.

Una vez efectuado ese análisis, la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas dictará resolución que
comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio de Cataluña.

Barcelona, 16 de mayo de 2011.–El Director general de Derecho y de Entidades Jurídicas, Santiago Ballester i
Muñoz.

(Se omiten anexos).

ANEXO 1

Notaría Motivo de la Vacante Distrito

Notarías de primera clase
Antigüedad en la carrera

1. Barcelona Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Perales Sanz) Barcelona
2. Barcelona Desierta en concurso precedente (señor Sexto Presas) Barcelona
3. Girona Desierta en concurso precedente (señor Carbonell Aguilar) Girona
4. L’Hospitalet de Llobregat Desierta en concurso precedente (señor Aldaz Riera) L’Hospitalet de Llobregat
5. L’Hospitalet de Llobregat Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) L’Hospitalet de Llobregat
6. Mataró Desierta en concurso precedente (señor Varela Escudero) Mataró
7. Mataró Desierta en concurso precedente (señora Berral Casas) Mataró
8. Reus Desierta en concurso precedente (señor Huidobro Arreba) Reus
9. Reus Desierta en concurso precedente (señor Zozaya Irujo) Reus

10. Sabadell Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell
11. Sant Boi de Llobregat Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Fdez. Cadenas) Sant Boi de Llobregat
12. Sant Boi de Llobregat Desierta en concurso precedente (señora M. Jesús Lacruz) Sant Boi de Llobregat
13 Badalona Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Ripoll Ortí) Badalona
14. Barcelona Desierta en concurso precedente (señora Santiago Charlán) Barcelona
15. Tarragona Desierta en concurso precedente (señor Mazaira Pereira) Tarragona
16. L’Hospitalet de Llobregat Por traslado del señor Gonzalo Navarro Navarro de Palencia L’Hospitalet de Llobregat

Antigüedad en la clase

17. Barcelona Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Ferrán Fuentes) Barcelona
18. Barcelona Desierta en concurso precedente (señor Álvarez Angel) Barcelona
19. Girona Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Girona
20. Sant Boi de Llobregat Desierta en concurso precedente (señora Bevia Gomis) Barcelona
21. Santa Coloma de Gramenet Desierta en concurso precedente (señor Cruz Gimeno) Santa Coloma de Gramenet
22. Terrassa Por traslado del señor Francisco de Paula Ortí Terrassa
23.  Barcelona Por traslado del señor Alaitz M. Álvarez Zurriarían) Barcelona
24.  Tarragona Por traslado de la señora Sandra Pérez Tenedor Tarragona

Notarías de segunda clase
Antigüedad en la carrera

25.  Amposta Desierta en concurso precedente (señor Sos Ansuategui) Tortosa
26.  Blanes Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Santa Coloma de Farners
27.  Cambrils Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Reus
28.  Castellar del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell
29.  Esparreguera Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sant Feliu de Llobregat
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30.  Figueres Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Figueres
31.  Gavà Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Gavà
32.  Manresa Desierta en concurso precedente (señor Alejandro Nielles Sánchez) Manresa
33.  Olesa de Montserrat Desierta en concurso precedente (señor Miguel Ildefonso Gallut Ortega) Terrassa
34.  Olot Desierta en concurso precedente (señora Montserrat Prieto Santos) Olot
35.  El Prat del Llobregat Desierta en concurso precedente (señora M. Rosa Igay Merino) L’Hospitalet de Llobregat
36.  Rubí Desierta en concurso precedente (jubilación señor Santos Sampelayo) Rubí
37.  Salou Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Tarragona
38.  Sant Andreu de la Barca Desierta en concurso precedente (señor Nestor Alonso Buch) Sant Feliu de Llobregat
39.  Santa Perpètua de Mogoda Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell
40.  El Vendrell Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) El Vendrell
41.  Vic Desierta en concurso precedente (señor Jesús Beneyto Feliu) Vic
42.  Barberà del Vallès Desierta en concurso precedente (señor Bauzá León) Barberà del Vallès
43.  Granollers Desierta en concurso precedente (señor Benavides Malo) Granollers
44.  Esplugues de Llobregat Por traslado de la señora María Simon Marco Esplugues de Llobregat
45.  Sant Feliu de Guíxols Por traslado de la señora Marta Patricia Pascual Ponce Sant Feliu de Guíxols
46.  Figueres Por excedencia del señor Guillermo Colomer Figueres

Antigüedad en la clase

47. Cerdanyola del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell
48. Figueres Desierta en concurso precedente (señora Heredero Caballería) Figueres
49. Granollers Desierta en concurso precedente (señor Veciana García) Granollers
50. Manresa Desierta en concurso precedente (señor Víctor Mateu Prades) Manresa
51. Mollet del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers
52. El Vendrell Desierta en concurso precedente (señor Mestre Portabella) El Vendrell
53. Vilanova i la Geltrú Desierta en concurso precedente (señora Elena Esperanza Romeo García) Vilanova i la Geltrú

Notarías de tercera clase
Antigüedad en la carrera

54. Badia del Vallès Desierta en concurso precedente (señor Indurain Tornos) Sabadell
55. La Bisbal d’Empordà Desierta en concurso precedente (señor Toquelo Cariello) La Bisbal d’Empordà
56. Cabrils Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Mataró
57. Cadaqués Desierta en concurso precedente (señor Soler Martín Javato) Figueres
58. Calaf Desierta en concurso precedente (señor Jiménez Fueyo) Igualada
59. Cubelles Desierta en concurso precedente (señor Francisco Javier Lázaro Ayuso) Vilanova i la Geltrú
60. L’Escala Desierta en concurso precedente (señor Miguel Amengual) Girona
61. Flix Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Tortosa
62. La Garriga Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers
63. Guissona Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Cervera
64. Montornès del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers
65. Parets del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers
66. Roquetes Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Tortosa
67. Torredembarra Desierta en concurso precedente (señor Félix Mestre Portabella) Torredembarra
68. Cervera Desierta en concurso precedente (señor Fugardo Pelliser) Cervera
69. Roses Desierta en concurso precedente (señor Márquez Montoro) Roses
70. Berga Por traslado de la señora Lucía Soler Vicente Berga
71. Constantí Por traslado del señor Luis Miguel Ferrer García Constantí
72. Esplugues de Francolí Por traslado del señor José Carlos Pérez Juan Esplugues de Francolí
73. Montgat Por traslado del señor José Marqueño Ellacuria Montgat
74. Mont-roig del Camp Por traslado del señor Emilio Mezquita García Granero Mont-roig del Camp
75. Ponts Por traslado del señor Jordi Puente González Ponts
76. Ripoll Por traslado del señor Daniel Villagrà Moran Ripoll
77. Sant Vicenç de Castellet Por traslado de la señora Eva Alejandra Linage Hernanz Sant Vicenç de Castellet
78. Santa Bàrbara Por traslado del señor Pablo Noguera Peñalva Santa Bàrbara
79. Tremp Por traslado del señor Emilio Roselló Carrión Tremp
80. Hostalric Por traslado del señor Juan Fortaner Torrent Arbúcies
81. Tordera Por traslado del señor José Antonio Pedrosa Santiago Tordera

Antigüedad en la clase

82. Besalú Desierta en concurso precedente (señora Mota Papaseit) Olot
83. Cardedeu Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers
84. Cardona Desierta en concurso precedente (señora Molinos Gil) Berga
85. La Pobla de Segur Desierta en concurso precedente (señor Palasi Roig) Tremp
86. Roda de Barà Desierta en concurso precedente (señora Cristina Jiménez Hernández) Roda de Barà
87. Santa Coloma de Farners Desierta en concurso precedente (señor Chiner Vives) Santa Coloma de Farners
88. La Seu d’Urgell Desierta en concurso precedente (señor Galindo Llangort) La Seu d’Urgell
89. Torroella de Montgrí-L’Estartit Desierta en concurso precedente (señora Almansa Losada) La Bisbal d’Empordà
90. Vila-seca Desierta en concurso precedente (señor Calvo Saavedra) Tarragona
91. Xerta Desierta en concurso precedente (señor Rodríguez Jato) Tortosa
92. Caldes d’Estrac Por traslado de la señora Roser Berenguer Sabaté Caldes d’Estrac
93. Camprodon Por traslado del señor Rafael Delgado Torres Camprodon
94. Balaguer Por traslado del señor Fermín Moreno Ayguade Balaguer
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PRESIDENCIA

LEY 3/2011, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía. (BOJA núm. 88, de 6-5-2011).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 1/1988, DE 17 DE MARZO, DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE
ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 130 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que mediante ley se regulará la composición,
organización y funciones de la Cámara de Cuentas de Andalucía. La Ley 1/1988, de 17 de marzo, creó la Cámara de Cuentas
de Andalucía como órgano de control externo, con independencia funcional, sin perjuicio de su dependencia directa del
Parlamento de Andalucía, a la que corresponde la fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable de
los fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Como institución autonómica, se constituye en uno de los
órganos que permite calibrar el grado de integración de las facultades y poderes que engloba la autonomía.

Su ámbito subjetivo de actuación abarca el sector público de Andalucía, en los muy amplios términos en que viene
definido en la citada Ley 1/1988 y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, así como en la normativa que le resulta de aplicación y a la que aquellas disposiciones expresamente se remiten.

Es evidente que la complejidad de las tareas que debe desarrollar la Cámara de Cuentas de Andalucía ha ido
adquiriendo una mayor extensión desde su creación, debida al mayor volumen de trabajos a de-sarrollar, análisis de
actuaciones novedosas, como las relacionadas con el desarrollo de figuras de planeamiento urbanístico, análisis de
herramientas informáticas puestas en valor por las distintas administraciones, o la adaptación a las normativas
medioambientales en el ámbito de las directivas comunitarias, leyes y reglamentos autonómicos de los distintos proyectos
relacionados con el abastecimiento y la depuración de aguas residuales; en definitiva, auditorías que van más allá de las
clásicas de regularidad financiera que habían conformado la estructura fundamental del análisis de este órgano de control
externo.

Por otra parte, la búsqueda de la excelencia de los trabajos de fiscalización realizados por la institución debe ser una
constante en el quehacer diario de la Cámara de Cuentas y requiere, por ende, una especial atención de los órganos de
gobierno de la misma.

Dicho escenario hace necesaria la creación de la figura de la persona titular de la Vicepresidencia de la Cámara de
Cuentas, que permita descargar las múltiples tareas que en el ámbito de la coordinación tiene asumidas el Consejero Mayor,
al tiempo que se abunde en la colaboración en las tareas de gestión interna de los diversos asuntos que hoy configuran la
actividad de la Cámara de Cuentas, todas ellas impensables en el año de su creación.

Asimismo, se sustituye la denominación actual del órgano que ostenta la representación de la institución, el Consejero
Mayor, que pasará a denominarse persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas.

En base a todo lo anterior, la presente Ley modifica la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

Artículo único. Modificación de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.
La Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 16 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 16.
La Cámara de Cuentas estará integrada por los siguientes órganos:
a) El Pleno.
b) La Comisión de Gobierno.
c) La persona titular de la Presidencia.
d) La persona titular de la Vicepresidencia.
e) Los Consejeros.
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f) La Secretaría General».

Dos. El artículo 17 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 17.
1. El Pleno, como órgano colegiado de la Cámara de Cuentas, lo compondrán siete Consejeros, de entre los cuales

serán elegidas la persona titular de la Presidencia y la persona titular de la Vicepresidencia.
2. El Pleno no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la persona titular de la Presidencia o de la persona

titular de la Vicepresidencia. En todo caso, será necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros para que quede
válidamente constituido.

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes y dirimirá los empates el voto de la persona titular de
la Presidencia o de quien la sustituya.

4. El Pleno se reunirá con la periodicidad que se considere necesaria y siempre que así lo estime la persona titular
de la Presidencia o lo propongan tres de sus miembros.

5. La convocatoria deberá ser acordada y notificada con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo los
casos de urgencia. A la convocatoria se acompañará el orden del día.

6. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo que estén presentes todos
los miembros y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

7. En todo lo no previsto en esta Ley, el funcionamiento del Pleno se regirá por los preceptos contenidos en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

Tres. El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 18.
La Comisión de Gobierno estará formada por la persona titular de la Presidencia, por la persona titular de la

Vicepresidencia y por otros dos Consejeros, designados por el Pleno».

Cuatro. La letra d del artículo 19 queda redactada de la siguiente manera:
«d) Elegir de entre sus miembros a la persona titular de la Presidencia y a la persona titular de la Vicepresidencia».

Cinco. El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 21.
A la persona titular de la Presidencia le corresponde:
a) Representar a la Cámara de Cuentas de Andalucía.
b) Convocar y presidir el Pleno de la Cámara y la Comisión de Gobierno, y dirigir sus deliberaciones, decidiendo

con voto de calidad en caso de empate.
c) Asignar a los Consejeros las tareas a desarrollar, de acuerdo con los programas de actuación que el Pleno apruebe.
d) Autorizar, con su firma, los informes o memorias que hayan de remitirse al Parlamento, a los órganos rectores de

las entidades del sector público andaluz o al Tribunal de Cuentas.
e) Informar oralmente al Parlamento sobre la documentación remitida, y podrá, en todo caso, estar asistida por los

Consejeros que hayan dirigido las funciones de control y por el personal de la Cámara que estime conveniente.
f) Acordar los nombramientos de todo el personal al servicio de la Cámara.
g) Cuanto concierne a la contratación, gobierno y administración en general de la Cámara y, en particular, autorizar

los gastos propios de la misma y la contratación de obras, servicios, suministros y otras prestaciones necesarias para su
funcionamiento.

h) Decidir sobre cualquier otro asunto no atribuido expresamente a otros órganos de la Cámara de Cuentas y sobre
aquellos que, siendo de la competencia del Pleno, hayan de resolverse con urgencia y esta no permita la convocatoria del
mismo. De tales asuntos se dará cuenta inmediata al Pleno, al que se convocará para la ratificación de los mismos, si
procede».

Seis. Se añade un artículo 21 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 21 bis.
A la persona titular de la Vicepresidencia le corresponde:
a) Sustituir a la persona titular de la Presidencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad.
b) Asistir a la persona titular de la Presidencia en las actuaciones de control de la Cámara de Cuentas.
c) Colaborar con la persona titular de la Presidencia en la mejora de la planificación de los métodos de trabajo.
d) Proponer a la persona titular de la Presidencia y al Pleno las medidas necesarias para la organización de los

servicios comunes.
e) Las demás funciones que, siendo competencia de la persona titular de la Presidencia, le sean delegadas por esta».

Siete. El artículo 22 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 22.
A los Consejeros, como órganos unipersonales de la Cámara, les corresponde:
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a) Dirigir las actuaciones de control externo que les hayan sido asignadas.
b) Elevar a la persona titular de la Presidencia los resultados de las fiscalizaciones realizadas para que, en su caso,

sean aprobadas por el Pleno.
c) Aprobar las propuestas que les formulen las unidades de fiscalización que de ellos dependan.
d) Proponer los gastos que sean necesarios para el funcionamiento de los servicios que de ellos dependan.
e) Las demás funciones que les fueren encomendadas por el Pleno de la Cámara, la Comisión de Gobierno o la

persona titular de la Presidencia y puedan corresponderles con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley».

Ocho. La letra h del apartado 2 del artículo 23 queda redactada de la siguiente manera:

«h) Cualquier otra función que le pueda ser asignada por el Pleno, la Comisión de Gobierno o la persona titular de
la Presidencia».

Nueve. El artículo 24 tendrá cuatro apartados, y sus apartados 2, 3 y 4 quedan redactados de la siguiente manera:

«2. La persona titular de la Presidencia será nombrada por el Presidente de la Junta de Andalucía, a propuesta del
Pleno de la Cámara de Cuentas. Su mandato será de tres años y podrá ser reelegida.

3. La persona titular de la Vicepresidencia será nombrada por el Pleno de la Cámara de Cuentas. Su mandato será
de tres años y podrá ser reelegida.

4. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la Presidencia, la sustituirá la persona
titular de la Vicepresidencia o, en ausencia de esta, el Consejero o Consejera de mayor antigüedad o, de ser esta igual, quien
de esos Consejeros sea de mayor edad».

Diez. El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 27.
La persona titular de la Presidencia, la persona titular de la Vicepresidencia y los Consejeros no podrán ser cesados

en sus cargos sino por terminación de su mandato, renuncia aceptada por el Parlamento de Andalucía, incapacidad,
incompatibilidad sobrevenida o por haber incurrido en responsabilidad disciplinaria, que se producirá por incumplimiento
grave de los deberes del cargo o por haber sido declarados, en virtud de sentencia firme, responsables civilmente por dolo
o condenados por delito culposo o doloso».

Once. La disposición transitoria tercera queda redactada de la siguiente manera:
«Tercera.
El Presidente de la Junta de Andalucía nombrará, por Decreto, a la persona titular de la Presidencia dentro del plazo

de diez días contados desde el siguiente al de la recepción del certificado del acta del Pleno extraordinario en el que se haya
procedido a su elección».

Disposición transitoria única. Elección de la persona titular de la Vicepresidencia de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

En el plazo de diez días desde la entrada en vigor de la presente Ley, se celebrará una sesión extraordinaria del Pleno
de la Cámara de Cuentas de Andalucía para la elección de la persona titular de la Vicepresidencia de la misma.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a las modificaciones oportunas

del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Decreto del Presidente 6/2011, de 9 de mayo, por el que se asignan a la Consejería de Economía, Innovación
y Ciencia las competencias en materia de cartografía e información geográfica. (BOJA núm. 93, de 13-5-2011).

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.h) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,

DISPONGO
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Artículo único. Asignación de competencias.
Se asignan a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia las competencias en materia de cartografía e

información geográfica que hasta la fecha tenía atribuidas la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Disposición derogatatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente Decreto.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.
Se faculta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para realizar las supresiones, transferencias y

modificaciones de créditos necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 145/2011, de 3 de mayo, por el que se facilita la participación de los trabajadores y trabajadoras
por cuenta ajena y del personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía en las elecciones locales
que habrán de celebrarse el día 22 de mayo de 2011. (BOJA núm. 87, de 5-5-2011).

Convocadas elecciones locales por Real Decreto 424/2011, de 28 de marzo, que habrán de celebrarse el próximo día
22 de mayo de 2011, se hace necesario prever las diversas situaciones que puedan presentarse para el ejercicio del derecho
al voto de aquellos trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena y personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, que no disfruten en la citada fecha de jornada completa de descanso, facilitándoseles así el ejercicio de ese
derecho fundamental.

Asimismo, razones de economía normativa aconsejan contemplar al mismo tiempo los permisos para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que se presenten como candidatos o candidatas al proceso electoral
convocado.

A este fin, y en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales, y en la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa consulta a las Organizaciones Sindicales
y Empresariales más representativas en la Comunidad Autónoma, y tras acuerdo con el Delegado del Gobierno en Andalucía
respecto a los trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración
Pública y del Consejero de Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de mayo de 2011.

DISPONGO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a los trabajadores y las trabajadoras por cuenta ajena y al personal al servicio

de la Administración de la Junta de Andalucía que posean la condición de electores y electoras, o concurra en ellos y ellas
la condición de miembros de Mesas Electorales, Interventores e Interventoras, o Apoderados y Apoderadas en las Elecciones
Locales que habrán de celebrarse el día 22 de mayo de 2011 y no disfruten dicho día del descanso completo. Asimismo, será
de aplicación el presente Decreto al personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que se presenten
como candidatos o candidatas en el proceso electoral convocado.

Artículo 2. Electores y Electoras.
Cuando la jornada laboral de las personas comprendidas en el artículo 1 coincida, total o parcialmente, con el horario

de apertura de los Colegios Electorales, estas tendrán derecho a permiso retribuido, dentro de su jornada, en los supuestos
y cuantías siguientes:

a) Si la coincidencia es superior a seis horas, permiso retribuido de cuatro horas.
b) Si la coincidencia es superior a cuatro horas pero no excede de seis horas, permiso retribuido de tres horas.
c) Si la coincidencia es de dos a cuatro horas, permiso retribuido de dos horas.
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d) Si la coincidencia es menor de dos horas, no se tendrá derecho a permiso.

Artículo 3. Voto por correo.
Las personas comprendidas en el artículo 1 que presten sus servicios lejos de su domicilio o residencia habitual o

en otras condiciones de las que se derive dificultad para ejercer el derecho de sufragio el día de las elecciones y opten por
ejercitar el derecho al voto por correspondencia, tendrán derecho a los permisos establecidos en el artículo anterior para
formular personalmente la solicitud de certificación acreditativa de su inscripción en el censo electoral, que se contempla
en el artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, así como para la remisión del
voto por correo, entendiéndose, en este caso que la coincidencia de jornada que se menciona en el artículo precedente se
referirá al horario de apertura de las oficinas del Servicio de Correos. Estos permisos habrán de ser otorgados con la
antelación suficiente prevista en el citado artículo de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Artículo 4. Personas Miembros de la Mesa Electoral.
1. Las personas comprendidas en el artículo 1 que acrediten su condición de Presidente o Presidenta, Vocal,

Interventor o Interventora de Mesa Electoral, tendrán derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el día
de la votación, si no disfrutan dicho día de descanso, y a una reducción de cinco horas en su jornada de trabajo del día 23
de mayo de 2011, siempre que justifiquen su actuación como tales.

2. Si alguna de las personas comprendidas en el apartado anterior hubiera de trabajar en turno de noche en la fecha
inmediatamente anterior al día de la votación, la persona responsable de personal del Centro de Trabajo, Servicio o Unidad
Administrativa en que preste sus servicios el trabajador o trabajadora y el personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, vendrá obligada a cambiarle el turno con el fin de que pueda descansar esa noche.

Artículo 5. Apoderados y Apoderadas.
Los Apoderados y Apoderadas tendrán derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el día de la

votación, si no disfrutan en tal fecha de descanso.

Artículo 6. Personas que figuren como candidato o candidata.
1. El personal no laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, que se presente como candidato

o candidata al proceso electoral a que se refiere el presente Decreto podrá, previa solicitud, ser dispensado, durante el tiempo
de duración de la campaña electoral, de la prestación del servicio en sus respectivas Unidades.

Dicho permiso será otorgado por la persona titular de la Viceconsejería correspondiente o, en su caso, por la autoridad
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal.

2. El personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que se presente como candidato o
candidata a las citadas elecciones podrá solicitar igualmente el disfrute de dicho permiso.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

María del Mar Moreno Ruiz
Consejera de la Presidencia

Decreto 152/2011, de 10 de mayo, por el que se modifica el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se
ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 134/2010, de 13 de abril, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, y el Decreto 407/2010,
de 16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
(BOJA núm. 94, de 16-5-2011).

Mediante Decreto del Presidente 6/2011, de 9 de mayo, se asignan a la Consejería de Economía, Innovación y
Ciencia las competencias en materia de cartografía e información geográfica, que hasta la fecha tenía atribuidas la Consejería
de Obras Públicas y Vivienda, con la finalidad de proceder, por razones de economía, eficacia, eficiencia y compatibilidad,
a la concentración de la actividad estadística y cartográfica en un solo organismo que las aglutine.

El artículo 7.2 del Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, señala que corresponde a ésta el impulso, planificación y coordinación de la
cartografía e información geográfica de la Junta de Andalucía, así como la elaboración de la cartografía básica y derivada
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de la Comunidad Autónoma, funciones que se desempeñan en la Secretaría General Técnica a través del Instituto de
Cartografía de Andalucía.

Durante la última década, a nivel internacional viene produciéndose un proceso de confluencia entre la información
estadística y la información espacial, de tal forma que la estadística demanda la territorialización de la información, y la
cartografía ha ampliado su alcance hacia el nuevo concepto de información geográfica, es decir, cualquier dato que lleve
asociado su localización espacial precisa, constituyendo la georreferenciación de los datos estadísticos una de sus fuentes
fundamentales.

En la Administración de la Junta de Andalucía las actividades estadística y cartográfica, en tanto que actividades
horizontales, se llevan a cabo mediante modelos de funcionamiento descentralizados y coordinados, que han venido
demostrando su eficacia y la obtención de notables resultados en el uso de esta información, tanto para la propia gestión
pública, como para ponerla a disposición de la ciudadanía.

Esta experiencia acumulada ha permitido la consolidación de los Sistemas Estadístico y Cartográfico, cuyos
principales dinamizadores, coordinadores e impulsores han sido el Instituto de Estadística de Andalucía y el Instituto de
Cartografía de Andalucía, respectivamente. Es de resaltar que ambos sistemas poseen una organización similar y han llevado
a cabo, en los últimos años, distintas líneas de aproximación, en consonancia con la progresiva confluencia antes señalada,
alcanzándose hoy día un notable nivel de maduración y, por tanto, susceptible de integrarse en una sola estructura común,
que suponga una suma de recursos y un ahorro de esfuerzos.

En consecuencia, resulta aconsejable la unión de las actividades básicas en materia de estadística y de cartografía
en una única entidad, que pasa a denominarse Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, por cuanto se considera
una opción de futuro con capacidad de generar sinergias, favorecer un mayor desarrollo tecnológico y dotar de una mayor
eficacia y eficiencia a la actuación de la Administración de la Junta de Andalucía en estos ámbitos materiales. Esta
actuación, pues, se configura como el primer paso en la integración de los Sistemas Estadístico y Cartográfico que habrá
de culminar necesariamente con la modificación de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con la finalidad de adecuar las funciones y estructura organizativa del Instituto de Estadística de
Andalucía a la nueva realidad surgida en materia estadística y cartográfica.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 6/2011, de 9 de mayo, el artículo 27.19
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 59.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero de Economía,
Innovación y Ciencia y de la Consejera de Obras Públicas y Vivienda, previo informe de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de mayo de 2011,

DISPONGO

Artículo primero. Modificación del Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 11 queda redactado como sigue:
«Artículo 11. Disposiciones comunes.
1. Para impulsar los principios de coordinación, cooperación y participación en la actividad cartográfica, se crea el

Consejo de Cartografía de Andalucía y se modifican las funciones y composición de la Comisión de Cartografía de
Andalucía, quedando ambos adscritos a la Consejería competente en materia de cartografía.

2. La composición y designación de los miembros del Consejo de Cartografía de Andalucía y de la Comisión de
Cartografía de Andalucía deberá respetar el principio de representación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos
colegiados, conforme a lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la
Junta de Andalucía.»

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 14 pasan a tener la siguiente redacción:
«Artículo 14. Composición.
1. El Consejo de Cartografía de Andalucía estará presidido por la persona titular de la Consejería competente en

materia cartográfica, e integrado por los siguientes miembros:
a) La persona titular de la Dirección del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, que ejercerá la

Vicepresidencia.
b) Una persona, con rango al menos de Director General, en representación de cada una de las Consejerías

competentes en materia de Gobernación y Justicia, de Obras Públicas y Vivienda, de Agricultura y Pesca, de Turismo,
Comercio y Deporte, de Cultura y de Medio Ambiente, designada por las personas titulares de las mismas.

c) Una persona, con rango al menos de Director General, en representación de cada una de las restantes Consejerías
que tengan constituida su Unidad Cartográfica, designada por la persona titular de las mismas.

d) Una persona en representación del Instituto Geográfico Nacional.
e) Una persona en representación de la Dirección General del Catastro.
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f) Una persona en representación del Ministerio de Defensa.
g) Dos representantes de las Diputaciones Provinciales andaluzas y dos representantes de los Municipios andaluces,

nombrados por la persona titular de la Consejería competente en materia cartográfica, a propuesta de la asociación de
Corporaciones Locales de mayor implantación en la Comunidad Autónoma.

h) Hasta cinco personas de reconocido prestigio en el ámbito de la cartografía, nombradas por la persona titular de
la Consejería competente en materia cartográfica.

2. Desempeñará la Secretaría del Consejo, con voz y sin voto, un funcionario o funcionaria del Instituto de Estadística
y Cartografía de Andalucía que designe la Presidencia, con rango, al menos, de Jefe de Servicio.»

Tres. Los apartados 1 y 2 del artículo 16 del Decreto 141/2006, de 18 de julio, quedan redactados como sigue:
«Artículo 16. Composición.
1. La Comisión de Cartografía de Andalucía estará presidida por la persona titular de la Consejería competente en

materia cartográfica e integrada por los siguientes miembros:
a) La persona titular de la Dirección del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, que ejercerá la

Vicepresidencia.
b) Una persona, con rango al menos de Director General, en representación de cada una de las Consejerías de la Junta

de Andalucía, designada por la persona titular de la respectiva Consejería.
c) La persona titular de la Subdirección del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, responsable del Área

Cartográfica.
2. La Presidencia designará a un funcionario o funcionaria del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía,

con rango, al menos, de Jefe de Servicio, para desempeñar la Secretaría de la Comisión, con voz y sin voto.»

Artículo segundo. Modificación del Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

El Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía,
Innovación y Ciencia, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo ñ) al artículo 1 con la siguiente redacción:
«ñ) La coordinación de la actividad estadística y las competencias en materia de cartografía e información geográfica

en la Administración de la Junta de Andalucía.»
Dos. Se añaden tres nuevos puntos al apartado 5 del artículo 2, con la siguiente redacción:
«- La Comisión Interdepartamental de Estadística.
- El Consejo de Cartografía de Andalucía.
- La Comisión de Cartografía de Andalucía.»

Tres. El Instituto de Estadística de Andalucía pasa a denominarse Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía,
quedando redactado el apartado 3 del artículo 5 de la siguiente forma:

«Se adscriben a la Secretaría General de Economía el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, la Agencia
de Defensa de la Competencia de Andalucía y la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA). La política de
coordinación de la actividad estadística y las competencias en materia de cartografía e información geográfica serán ejercidas
por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y la política de defensa de la competencia será ejercida por la
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.»

Artículo tercero. Modificación del Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

El Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras
Públicas y Vivienda, queda modificado como sigue:

Uno. El párrafo b) del artículo 1 queda redactado de la siguiente forma:
«b) Planificación y ordenación territorial, urbanismo, vivienda, suelo, arquitectura e inspección.»

Dos. Se suprimen los párrafos h) e i) del apartado 4 del artículo 2. En consecuencia, los párrafos j), k) y l) pasan a
ser los párrafos h), i) y j), respectivamente.

Tres. Se suprime el apartado 2 del artículo 7, por lo que el apartado 1 pasa a ser apartado único.

Disposición adicional única. Referencias del ordenamiento jurídico.
En materia de cartografía e información geográfica, las referencias del ordenamiento jurídico al Instituto de

Cartografía de Andalucía se entenderán realizadas al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, atribuyéndose éste
último sus funciones, e integrándose en su estructura organizativa la actual Subdirección responsable del área cartográfica,
que pasará a formar parte del Consejo de Dirección del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
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Disposición transitoria primera. Instrumentos de planificación y órganos colegiados.
En tanto se proceda a la modificación de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se mantendrán los instrumentos de planificación vigentes en materia estadística y cartográfica, así
como los órganos colegiados del Sistema Estadístico de Andalucía y del Sistema Cartográfico de Andalucía, adaptando este
último su representación a la nueva adscripción prevista en el presente Decreto.

Disposición transitoria segunda. Adscripción de los puestos de trabajo.
En tanto se proceda a la adecuación prevista en la disposición final primera, los puestos de trabajo que resulten

afectados por la integración del Instituto de Cartografía de Andalucía en el Instituto de Estadística de Andalucía continuarán
subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios a que venían imputándose, pasando a
depender orgánicamente del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de conformidad con lo establecido en este
Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Adecuación de puestos de trabajo.
Se faculta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para adecuar la nueva relación de puestos de trabajo

del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía a las previsiones contenidas en este Decreto.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, para dictar o impulsar las disposiciones necesarias

orientadas a la integración de los Sistemas Estadístico y Cartográfico de Andalucía, que contemple los aspectos referentes
a instrumentos de planificación, órganos colegiados y cuantas medidas organizativas y técnicas se consideren oportunas para
favorecer una mayor eficacia y eficiencia en el desarrollo armonizado de estas actividades en el seno de la Administración
de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

María del Mar Moreno Ruiz
Consejera de la Presidencia

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 12 de mayo de 2011, por la que se adoptan medidas transitorias de orden financiero y contable
aplicables las entidades afectadas por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de
Andalucía. (BOJA núm. 97, de 19-5-2011).

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, ha venido a reorganizar algunas
de las entidades que integran el sector público andaluz, con el objetivo de mejorar la gestión, la calidad en la prestación de
los distintos servicios públicos y el desarrollo de las funciones que le son propias a las Consejerías.

En particular, se crean como agencias públicas empresariales la Agencia Andaluza del Conocimiento, la Agencia
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales y la Agencia de Medio
Ambiente y Agua de Andalucía. Por otra parte, se configuran como agencias públicas empresariales la Agencia de Obra
Pública de la Junta de Andalucía y la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, adscribiéndose a esta última la
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir y la Empresa Pública
Sanitaria Bajo Guadalquivir.

De otro lado, el Servicio Andaluz de Empleo adopta la configuración de agencia de régimen especial. Asimismo, se
autoriza la creación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía como agencia de régimen especial.

La creación y modificación de estas agencias supone que simultáneamente se tramitará la extinción de distintas
sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz, y la supresión de los organismos autónomos Agencia
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria y Agencia Andaluza del Agua. A su vez, dicha extinción



241

implica la subrogación por parte de las nuevas agencias en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los
que son titulares las citadas sociedades, fundaciones y organismos. Por otra parte, en algunos casos las agencias asumen
competencias que hasta ahora venían realizando las Consejerías.

Mediante Decretos de fecha 19 de abril de 2011 se aprueban los Estatutos de las citadas agencias. En ellos se habilita
a la Consejería competente en materia de Hacienda para adoptar todas aquellas medidas de orden económico, financiero,
contable y patrimonial que procedan en relación con el proceso de reorganización administrativa establecido en la Ley
1/2011, de 17 de febrero.

El marco normativo antes descrito hace imprescindible la adopción de medidas transitorias de orden financiero y
contable para la puesta en funcionamiento de las agencias creadas o modificadas por la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

En consonancia con los ámbitos señalados, la presente Orden contempla las medidas relativas a la materia
presupuestaria, de tesorería, de contabilidad y de control.

Conforme a lo anterior, y en uso de las habilitaciones que me han sido conferidas

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es la adopción para el año 2011 de medidas transitorias de orden financiero y contable

derivadas del proceso de reordenación administrativa establecido en la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del
sector público de Andalucía.

Artículo 2. Codificación y gestión del Presupuesto.
1. A los efectos de la gestión y contabilización del Presupuesto, los créditos que resultaran afectados por la

reordenación, así como los ingresos, mantendrán la codificación con que figuran en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2011.

2. Los créditos correspondientes a transferencias y subvenciones a las entidades afectadas por el proceso de
reordenación, a los efectos de su gestión presupuestaria y contable, mantendrán la codificación con que figuraban en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2011.

3. Los créditos referidos comprenderán todos los gestionados por las correspondientes secciones presupuestarias que
actualmente figuran en el Presupuesto para el ejercicio 2011, tanto de Presupuesto corriente como de remanentes
incorporados y de ejercicios futuros, cualquiera que sea la fase contable en que se encuentren, continuándose con las
codificaciones y referencias que posean.

4. La gestión de los créditos consignados en el Presupuesto para el año 2011 de las Consejerías y organismos
autónomos afectados por el proceso de reordenación, se ejercerá hasta el 31 de diciembre del presente año a través de las
unidades administrativas configuradas en este ejercicio en el Sistema Júpiter.

5. En todo caso será de aplicación el régimen de competencias sobre modificaciones presupuestarias establecido en
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo; considerando que la responsabilidad sobre los créditos presupuestarios recae sobre las Consejerías
de adscripción, de acuerdo con las competencias atribuidas a las mismas en el Capítulo II del Título II de dicho texto
refundido.

Artículo 3. Régimen de Tesorería.
La recaudación material de los ingresos y la materialización de los pagos derivados de la ejecución presupuestaria

de los créditos y derechos económicos referidos en el artículo 2 de la presente Orden, así como las demás funciones ejercidas
por la Tesorería General de la Junta de Andalucía respecto a los mismos, continuarán realizándose por la citada Tesorería
General hasta el 31 de diciembre de 2011.

Artículo 4. Régimen contable.
1. Durante el año 2011 el régimen contable aplicable a la gestión de los créditos de las Consejerías y organismos

autónomos que son asumidos por las agencias creadas o modificadas por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, será el mismo que
se venía aplicando con anterioridad a su puesta en funcionamiento.

2. Durante el período transitorio, el régimen contable aplicable a las operaciones derivadas de la gestión propia de
las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz afectadas por la reordenación, será el establecido con
carácter general para dichas entidades.

Artículo 5. Vinculación de los créditos.
Hasta el 31 de diciembre de 2011 los créditos de las Consejerías y organismos autónomos asignados a las agencias

creadas o modificadas por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, mantendrán las normas de vinculación de los créditos
correspondientes a la Administración de la Junta de Andalucía y a las agencias administrativas.

Artículo 6. Rendición de las cuentas del ejercicio 2011.
1. La rendición de las cuentas referidas al 31 de diciembre de 2011 correspondiente a los créditos de las Consejerías
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y organismos autónomos, cuya gestión asumen las agencias creadas o modificadas por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, se
presentará de acuerdo con el régimen contable aplicable a los créditos de la Administración de la Junta de Andalucía y de
las agencias administrativas.

2. La rendición de las cuentas a esa misma fecha de las operaciones procedentes de las sociedades mercantiles y de
las fundaciones del sector público andaluz afectadas por la reordenación, se presentará de acuerdo con el régimen contable
propio de dichas entidades.

3. Referidas a fecha 1 de enero de 2012, deberán llevarse a cabo las actuaciones de integración y consolidación de
las cuentas rendidas a 31 de diciembre de 2011, elaboradas con los regímenes contables respectivos de las entidades que
se integran en las agencias mencionadas.

Artículo 7. Régimen de control.
1. Durante el año 2011 el régimen de control aplicable a los créditos procedentes de las Consejerías y organismos

autónomos que son asumidos por las agencias creadas o modificadas por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, será el mismo que
era de aplicación antes de la creación o modificación de dichas agencias, es decir, el correspondiente a la función
interventora.

2. Durante este mismo año, el régimen de control aplicable a la gestión de los derechos y obligaciones que provienen
de las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz afectadas por la reordenación, será el mismo que les
era de aplicación antes de la creación o modificación de las agencias, es decir, control financiero o control financiero
permanente.

Disposición adicional primera. Instrucciones en materia contable y de control.
1. Antes de la finalización del período transitorio al que se refiere la presente Orden, la Intervención General de la

Junta de Andalucía y la Dirección General de Tecnologías para Hacienda y la Administración Electrónica deberán dictar
de forma conjunta las instrucciones necesarias para incorporar en el Sistema Júpiter, a 1 de enero de 2012, la información
correspondiente a la gestión contable en tramitación a 31 de diciembre del ejercicio anterior, proveniente de la gestión de
las competencias de las fundaciones y empresas públicas que mediante la reordenación se han integrado en el Servicio
Andaluz de Empleo y en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

2. En virtud de lo dispuesto en la disposición adicional novena de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación
del sector público de Andalucía, la Intervención General de la Junta de Andalucía deberá dictar las instrucciones reguladoras
del ejercicio del control financiero permanente de las agencias creadas o modificadas por la citada Ley.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se habilita a los centros directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ámbito de sus

competencias, para dictar las instrucciones y realizar cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2011

Carmen Martínez Aguayo
Consejera de Hacienda y Administración Pública

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Corrección de errata del Decreto 93/2011, de 19 de abril, por el que se modifica el Decreto 134/2010, de
13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. (BOJA
núm. 83, de 29.4.2011). (BOJA núm. 91, de 11-5-2011).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia, a continuación se procede a su correcta publicación:

En las páginas 1 y 4 en el sumario, donde dice:
«Decreto 93/2011, de 19 de abril, por el que se modifica el Decreto 134/2011, de 13 de abril, por el que se regula

la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.»

Debe decir:
«Decreto 93/2011, de 19 de abril, por el que se modifica el Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula

la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.»
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Sevilla, 5 de mayo de 2011

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Decreto 91/2011, de 19 de abril, por el que se modifican diversos Decretos en materia de juego de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio. (BOJA núm. 87, de 5-5-2011).

El artículo 81.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma Andaluza la
competencia exclusiva en materia de juegos, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Andalucía.

La finalidad perseguida con la aprobación de este Decreto es adaptar la normativa reglamentaria vigente en nuestra
Comunidad Autónoma sobre las distintas modalidades de juegos y apuestas, a lo establecido en la Directiva 2006/123/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, que busca
facilitar el ejercicio de la libertad de establecimiento de los prestadores de servicios y la libre circulación de servicios, así
como simplificar los procedimientos administrativos referidos a los mismos.

Por otra parte, el artículo 42.2.4.º del propio Estatuto reconoce a nuestra Comunidad Autónoma la competencia en
relación con la aplicación del derecho comunitario, que comprende el desarrollo y la ejecución de la normativa de la Unión
Europea cuando afecte al ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma.

En el ordenamiento estatal, esta adaptación a la Directiva de Servicios se ha llevado a cabo, fundamentalmente, por
medio de la aprobación de dos leyes, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, que modifica diversas leyes estatales para su adaptación a la citada Ley
17/2009.

Si bien el artículo 2.2.h) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, exceptúa de su ámbito de aplicación las actividades
de juego, incluidas las loterías, que impliquen apuestas de valor monetario, sí es de aplicación a los establecimientos de
hostelería, por lo que tal y como resulta de la modificación del artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, están actualmente sometidos a comunicación previa o declaración responsable del prestador a
efectos de su apertura, sin perjuicio del control posterior al inicio de la actividad por parte de la Administración competente,
lo que obliga a revisar dichos aspectos de los reglamentos de juego a efectos de adaptar las referencias a las licencias de
apertura de los citados establecimientos.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha procedido a la adaptación de diversas leyes a la citada
Directiva de Servicios, mediante la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican diversas leyes para su transposición
en Andalucía. Entre las normas legales que dicha Ley modifica, se encuentra el artículo 4.1 e) de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía que, asimismo, incorpora un nuevo apartado 3 en el
indicado artículo 4, no requiriéndose la autorización administrativa previa para la organización, celebración y desarrollo de
combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, siempre que la participación del público en estas
actividades sea gratuita y en ningún caso exista sobreprecio o tarificación adicional alguna, cualquiera que fuere el
procedimiento o sistema a través del que se realice. Por ello se hace necesario suprimir del Decreto 325/1988, de 22 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Rifas, Tómbolas y Combinaciones Aleatorias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la regulación de estas últimas.

En este contexto, los principios que inspiran la Directiva de Servicios justifican atender ciertas demandas del sector,
que se recogen en este Decreto, en el sentido de ampliar las posibilidades de instalación de máquinas recreativas y de azar
en ciertos establecimientos de juego y de flexibilizar las condiciones técnicas de los establecimientos de apuestas hípicas
externas, sin perjuicio del mantenimiento de un control previo por parte de la Administración Autonómica.

Finalmente y, teniendo en cuenta las propuestas formuladas por las entidades representativas del empresariado del
sector del juego y apuestas, se revisan y actualizan los distintos reglamentos de juego de la Comunidad Autónoma, en
concreto, el Decreto 229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Decreto 325/1988, de 22 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Rifas, Tómbolas y
Combinaciones Aleatorias, el Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Hipódromos
y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 27.9 del mismo texto legal, a propuesta del Consejero
de Gobernación y Justicia, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 19 de abril de 2011.

DISPONGO
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Artículo primero. Modificación del Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 229/1988, de 31 de mayo.

El Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 229/1988, de
31 de mayo, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1.f) del artículo 10, que queda redactado de la siguiente forma:
«f) Fecha tope para proceder a la apertura, haciendo constar la obligación de solicitar previamente la autorización

de funcionamiento».

Dos. Se modifica el apartado 3.b) del artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma:
«b) Copia autenticada del Número de Identificación Fiscal de la empresa titular del casino de juego».

Artículo segundo. Modificación del Decreto 325/1988, de 22 de noviembre, y del Reglamento de Rifas, Tómbolas
y Combinaciones Aleatorias, que el mismo aprueba.

Apartado 1. El Decreto 325/1988, de 22 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el título del Decreto que queda redactado de la siguiente forma:
«Decreto 325/1988, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Rifas y Tómbolas de la Comunidad

Autónoma de Andalucía».

Dos. Se modifica el segundo párrafo del preámbulo, que queda redactado de la siguiente forma:
«La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía autoriza al Consejo

de Gobierno de la Junta de Andalucía para que dicte las disposiciones necesarias para su desarrollo, lo que se hace mediante
el Reglamento de Rifas y Tómbolas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a que se refiere este Decreto».

Tres. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 1. Se aprueba el Reglamento de Rifas y Tómbolas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se

incorpora a la presente disposición».

Cuatro. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 2. El Reglamento de Rifas y Tómbolas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entrará en vigor a los

veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Apartado 2. El Reglamento de Rifas, Tómbolas y Combinaciones Aleatorias, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 1. Ámbito y objeto.
1. Es objeto de este Reglamento, la regulación de las rifas y tómbolas, en sus diferentes modalidades, que se celebren,

total o parcialmente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. A los efectos del presente Reglamento, se entiende por rifa, el sorteo de un bien mueble, inmueble edificado o

semoviente, pero en ningún caso dinero, celebrado entre personas mediante la adquisición por estos de billetes o papeletas
de importe único.

3. Se entiende por tómbola el sorteo simultáneo de varios bienes muebles o semovientes, de tal manera que con un
solo billete o papeleta de importe único, existe la posibilidad de adquirir cualquiera de aquellos bienes sorteados a la vista
de la persona jugadora».

Dos. Se suprime el inciso final del apartado 2 del artículo 2, quedando redactado de la siguiente forma:
«2. Tanto si se trata de premios consistentes en bienes muebles o inmuebles edificados como semovientes, deberán

estar previamente adquiridos y depositados o instalados en lugares donde pueda constatarse su existencia».
Tres. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Garantías.
Con el fin de garantizar las obligaciones derivadas de la organización de las rifas y las tómbolas, las entidades que

las promuevan y organicen deberán constituir en la Caja de depósitos de la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de Hacienda Pública, y a disposición de la persona titular de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía correspondiente o, en su caso, de la persona titular de la Dirección General competente en materia
de juegos y apuestas, una vez que se acredite por el órgano competente para otorgar la autorización, que se han cumplido
los requisitos exigidos, fianza en metálico, en aval bancario o de caución, en la cuantía que en cada caso se determine por
dicho órgano, que no podrá ser inferior al 10%, ni superior al 50% del valor total del volumen de billetes o papeletas que
vayan a ponerse en venta dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía».
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Cuatro. Queda suprimido el Título IV «De las combinaciones aleatorias».
Cinco. Se modifica el artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 20. Formalización de la solicitud.

Las personas organizadoras de este tipo de sorteos, que también podrán ser personas empresarias individuales,
presentarán la solicitud de autorización dirigida a la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
correspondiente con las menciones y documentos previstos, para cada caso, en los artículos 7, 8, 12 y 13, con una antelación
de treinta días al inicio de la feria o fiesta local.

A tal fin, para dar curso a la solicitud de autorización correspondiente, la persona peticionaria deberá previamente
acreditar la solicitud de la oportuna licencia municipal».

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 22, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. A excepción de las rifas y sorteos concedidos al amparo de lo regulado en el Título V, en ningún caso podrán

autorizarse más de tres rifas o tómbolas al año por entidad solicitante».

Siete. Se modifican los apartados 1, 3 y 4 del artículo 24, que quedan redactados de la siguiente forma:
«1. La organización, práctica o celebración de rifas o tómbolas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de

Andalucía sin poseer ninguna de las autorizaciones administrativas exigidas en este Reglamento».
«3. La modificación de cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las cuales se concedieron las preceptivas

autorizaciones para la organización, práctica o celebración de rifas o tómbolas».
«4. La manipulación de las rifas o de las tómbolas en perjuicio de las personas jugadoras».

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Obtener o intentar obtener las preceptivas autorizaciones para la organización, práctica o celebración de rifas o

de tómbolas con aportación de documentos o datos no conformes con la realidad».

Artículo tercero. Modificación del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 295/1995, de 19 de diciembre.

El Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
295/1995, de 19 de diciembre, queda modificado como sigue:

Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 40, que quedan redactados de la siguiente manera:
«3. Para la explotación del cruce de apuestas hípicas en los establecimientos comprendidos en el apartado 1.c) y d)

se deberá obtener de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía la correspondiente autorización. A tal fin por la
persona titular de dichos establecimientos se deberá acompañar con la solicitud copia autenticada del documento acreditativo
de la conformidad como punto de venta de apuestas hípicas externas prestada por la entidad titular de la explotación de las
apuestas hípicas o, en su caso, por la entidad encargada de la gestión de las mismas. A tal fin, la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía deberá dictar y notificar la correspondiente resolución en el plazo de quince días contados desde
la fecha de entrada en el registro de la misma. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado a la persona solicitante
la correspondiente resolución, se entenderá estimada la solicitud».

«5. Los establecimientos de apuestas hípicas comprendidos en las letras c) y d) del apartado 1 del presente artículo
deberán tener unas dimensiones mínimas de veinticinco metros cuadrados de superficie útil en las zonas accesibles por el
público».

Artículo cuarto. Modificación del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de
Juego, y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005,
de 22 de noviembre.

El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, queda modificado
como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 67, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 67. Autorización de instalación.
1. A los efectos del presente Reglamento se entiende por autorización de instalación la autorización administrativa

otorgada por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía a la empresa titular de la autorización de explotación de
una máquina recreativa o de azar para su instalación en un determinado establecimiento público habilitado
reglamentariamente para ello.

2. En el caso de las máquinas recreativas de tipo A, la autorización de instalación será de ámbito provincial y
habilitará a la empresa titular de la autorización de explotación para poder instalar la máquina en cualquier establecimiento
de los señalados para esta clase de máquinas en el artículo 84 del presente Reglamento. No obstante lo anterior, se deberá
comunicar previa y fehacientemente a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia los sucesivos
cambios de instalación con los datos del establecimiento, de la persona titular de éste y de la máquina. La comunicación
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deberá ir suscrita por la persona titular del establecimiento y el representante de la empresa de juego titular de la máquina».

Dos. El apartado 3 del artículo 68, queda redactado de la siguiente forma:
«3. En los casos que la autorización se solicite para su propio establecimiento por una sala de bingo, titular de salones

recreativos, de salones de juego o de casinos de juego, sólo deberá acompañarse con la solicitud la documentación señalada
en los párrafos c) y d) del apartado anterior».

Tres. Se modifica el apartado b) del artículo 84, que queda redactado de la siguiente forma:
«b) En las salas de bingo se podrán instalar máquinas recreativas de tipo “A.1”, “A.4”, “B.1”, “B.3” multipuesto y

“B.4”. No obstante lo anterior, las máquinas de los tipos “B.3” multipuesto y “B.4” solamente podrán instalarse en las salas
anexas en el interior del establecimiento que cuenten con servicios de admisión conforme a lo previsto en el Decreto
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía».

Cuatro. Se añade un segundo párrafo al artículo 84 c), con la siguiente redacción:
«También podrán instalarse en zonas de acceso restringido de los Salones de Juego, máquinas de tipo “B.4”, hasta

un máximo de 5 terminales por Salón de Juego».

Cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 85, que queda redactado de la siguiente forma:
«4. En las salas de bingo el número máximo de máquinas de tipo “B.1” a instalar en la zona de admisión de aquellas

será de nueve, estando aisladas de la sala donde se practique el juego del bingo. En tales casos, el número máximo de
máquinas dependerá de las condiciones del establecimiento y deberá ser fijado de conformidad con lo establecido en su
específica reglamentación aplicable. El número máximo de máquinas “B.3” multipuesto que podrá instalarse en las salas
anexas a la sala de juego del bingo será el de una unidad. El número máximo de máquinas “B.4” a instalar en las referidas
salas anexas, dependerá de las condiciones del establecimiento y del cumplimiento de las condiciones técnicas de seguridad
exigibles en cada caso y sin que el número de puestos destinados a las personas jugadoras de este tipo de máquinas pueda
exceder de dieciocho por sala. En todos los casos, se podrá autorizar la instalación de máquinas recreativas explotadas por
otras empresas operadoras, además de aquéllas otras que sean explotadas por la persona titular o empresa de servicios del
establecimiento».

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Competencia sancionadora y procedimiento sancionador.
1. Solo la Administración de la Junta de Andalucía es competente para iniciar, instruir y resolver los procedimientos

sancionadores por las infracciones tipificadas en la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Con carácter general, y salvo que los respectivos Reglamentos de desarrollo establezcan otra cosa, será competente
para iniciar el procedimiento sancionador, con independencia de la gravedad de la infracción y la sanción que pudiera llegar
a imponerse, la persona titular de la Delegación del Gobierno de la provincia en la que se hayan cometido los hechos
presuntamente constitutivos de infracción. En todo caso, se deberá establecer la debida separación entre la fase instructora
y la sancionadora, encomendándolas a órganos distintos.

No obstante lo anterior, cuando la gravedad de los hechos o el ámbito de actuación así lo requieran, la persona titular
de la Consejería o de la Dirección General competentes en la materia, podrán acordar la iniciación del procedimiento
sancionador.

3. Serán competentes para imponer las sanciones por las infracciones tipificadas en la Ley 2/1986, de 19 de abril,
los siguientes órganos:

a) La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, para imponer multas hasta 30.050,61
euros y las sanciones accesorias que correspondan conforme a la Ley 2/1986, de 19 de abril.

b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de juego y apuestas, para imponer multas hasta
90.000 euros y las sanciones accesorias que correspondan conforme a la Ley 2/1986, de 19 de abril.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de juego y apuestas, para imponer multas hasta 150.000
euros y las sanciones accesorias que correspondan conforme a la Ley 2/1986, de 19 de abril.

d) El Consejo de Gobierno, para imponer multas de más de 150.000 euros y las sanciones accesorias que
correspondan conforme a la Ley 2/1986, de 19 de abril.

4. Cuando en un mismo procedimiento se sancione la comisión de varias infracciones, la cuantía que determina la
competencia del órgano sancionador será la que corresponda a la sanción de superior importe.

5. Los funcionarios de la Junta de Andalucía a los que se encomiende el control y la inspección del juego y las
apuestas tienen la consideración de agentes de la autoridad de acuerdo con el artículo 32.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
En el momento de levantar acta de denuncia por juego ilegal, podrán adoptar las medidas provisionales de precinto o comiso
del material de juego denunciado, en los términos previstos en la normativa reguladora del régimen sancionador de



247

espectáculos públicos y actividades recreativas.
6. Las sanciones por infracciones previstas en la Ley 2/1986, de 19 de abril, y sus Reglamentos de desarrollo se

impondrán de conformidad con el procedimiento establecido en el Título VIII de la Ley 2/1986, de 19 de abril, en lo que
no se contradiga con lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y las normas aplicables
de carácter general al régimen sancionador de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Gobernación y Justicia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo

y ejecución de lo previsto en este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba el Programa Integral de Empleo para Personas Mayores
de 45 años en Andalucía y se modifica la Orden que se cita. (BOJA 94, de 16-5-2011).

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por la que se reforma el Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone,
en su artículo 169.3, que se diseñarán y establecerán políticas concretas para la inserción laboral de los colectivos con
especial dificultad en el acceso al empleo.

Los desajustes del mercado de trabajo, provocados tanto por factores estructurales del cambio socioeconómico como
por los derivados de la actual crisis económica, han tenido como uno de sus efectos más visibles la destrucción de empleo.
Ante esta situación, desde la Administración del Estado se ha trabajado en una doble vertiente: por un lado se ha entendido
ineludible la activación durante el año 2011 de un plan de choque destinado especialmente a la reducción del desempleo
de jóvenes y de personas en paro de larga duración. Dicho plan se concreta en el Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero,
de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas
desempleadas, en el que se contemplan, entre otros, un programa excepcional de empleo para la transición hacia la
contratación estable destinado a incrementar las posibilidades de empleabilidad de los jóvenes y personas en desempleo de
larga duración; un programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo; y un
conjunto de acciones de mejora de la empleabilidad que, a través de itinerarios individuales y personalizados de empleo,
combinen actuaciones de orientación y formación para el empleo dirigidas, entre otros, a jóvenes y mayores de 45 años en
situación de desempleo de larga duración.

Por otro lado, y desde una segunda perspectiva, se ha asumido la limitada efectividad de las vigentes políticas activas
de empleo ante la realidad del mercado laboral, y la necesidad urgente de una importante transformación del conjunto de
medidas dirigidas a fomentar la empleabilidad y calidad en el empleo. Mediante la publicación del Real Decreto-Ley 3/2011,
de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo,
se incide en tres cuestiones fundamentales: aumentar las posibilidades de inserción de las personas desempleadas,
especialmente jóvenes y paradas de larga duración; responder mejor a las necesidades de las empresas para cubrir sus ofertas
de empleo; y potenciar la actuación de los servicios de empleo como instrumentos para la gestión del capital humano en el
nuevo modelo económico más equilibrado y productivo, mediante la realización de acciones y medidas de inserción laboral
de colectivos que, de forma estructural o coyuntural, presentan especiales dificultades para el acceso y la permanencia en
el empleo.

En Andalucía, de entre las personas afectadas por la situación de desempleo, las jóvenes menores de 30 años y las
mayores de 45 años son quienes más notablemente están sintiendo las dificultades de incorporación o, en su caso, de
reincorporación al mercado de trabajo. A este particular, la EPA 2010 cifra la tasa de paro de las personas mayores de 45
años en el 20,0%, lo que significa que, prácticamente, una de cada cinco personas desempleadas en Andalucía es mayor de
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45 años, apreciándose además respecto de este colectivo una mayor incidencia del paro de larga duración.
Ante la situación descrita se hace ineludible que la Administración Pública intervenga de forma urgente prestando

especial atención al desempleo de personas mayores de 45 años, reforzando su capacidad para reacualificarse y adaptarse
a las rápidas transformaciones del sistema productivo permitiendo con ello, en ultima instancia, su reinserción al mercado
laboral. Tal actuación encuentra su encaje dentro de las políticas activas de empleo, diseñando para ello programas
específicos para colectivos que se hayan establecido como prioritarios.

Junto a ello, el VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía firmado el pasado 24 de noviembre de 2009 por
la Junta de Andalucía, la Confederación de Empresarios de Andalucía, la Unión General de Trabajadores de Andalucía y
Comisiones Obreras de Andalucía apuesta claramente por reforzar la empleabilidad de la población activa y avanzar hacia
el pleno empleo estable, seguro y con derechos, así como garantizar la igualdad en el mercado de trabajo, mejorando los
distintos factores que influyen en la calidad del empleo. De esta forma, todas las medidas y servicios gestionados por el
Servicio Andaluz de Empleo atienden con carácter prioritario a los que más dificultades presentan ante el empleo, poniendo
las políticas activas al servicio de su empleabilidad.

Sobre la base de lo expuesto, y en el marco de las competencia que le están atribuidas a la Consejería de Empleo por
el artículo 5 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, a través del citado Servicio
se ha procedido a revisar todas y cada una de las Políticas Activas de Empleo y de Intermediación Laboral de la Junta de
Andalucía para adecuarlas y ponerlas al servicio de este colectivo, con un enfoque que se ajuste al mismo, a la vez que se
las dota de una mayor eficacia y eficiencia.

El resultado es la puesta en marcha, a través de la presente Orden, del Programa Integral de Empleo para mayores
de 45 años en el que se aglutinan las distintas actuaciones específicamente concebidas para mejorar la empleabilidad de este
colectivo en el marco de la normativa reguladora de las mismas. Por otro lado, en la misma se procede a modificar Orden
de 6 de abril de 2009, de la Consejería de Empleo, por la que establecen las bases reguladoras del programa para impulsar
proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo.

En cumplimiento del artículo 9.2.d) de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de
Empleo, la presente Orden ha sido sometida al Consejo de Administración del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería
de Empleo, en Pleno extraordinario celebrado en fecha 8 de febrero de 2011.

En su virtud y de acuerdo con las competencias atribuidas en los artículos 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía y a propuesta de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es mejorar la empleabilidad de las personas de más de 45 años, en especial de las

desempleadas, y de las desempleadas de larga duración, mediante el diseño de estrategias que optimicen las capacidades
y cualificaciones de estas personas y que ofrezca a las entidades empleadoras medios para aprovechar la experiencia
acumulada por dichas personas. Dentro del colectivo de personas mayores de 45 años, se establecen para cada una de las
medidas, preferencias en función de su condición de desempleadas, o desempleadas de larga duración.

2. A estos efectos, se procede a la modificación de los programas de orientación e inserción, formación para el
empleo y fomento del empleo gestionados por el Servicio Andaluz de Empleo, así como a la implementación de actuaciones
específicas en los ámbitos de la prospección e intermediación en el mercado de trabajo.

Artículo 2. Personas destinatarias.
1. Serán destinatarios finales de las medidas establecidas los andaluces y andaluzas mayores de 45 años.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán señalar dentro de este colectivo, y para alguna de

las acciones objeto de las presentes medidas, las siguientes preferencias:
a) Condición de persona desempleada, entendiendo por tal aquella que se halla inscrita como demandante de empleo

en la oficina de empleo.
b) Condición de persona desempleada de larga duración, entendiendo por tal aquella que lleve inscrita como

demandante de empleo en la oficina de empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores a la fecha de
referencia.

Artículo 3. Ejes para la mejora de la empleabilidad.
La mejora de la empleabilidad de las personas andaluzas mayores de 45 años se articulará a través de los siguientes

ejes:
a) Proyectos Profesionales.
b) Formación para el empleo.
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c) Fomento de la movilidad.
d) Fomento del empleo.
e) Fomento del espíritu emprendedor.

/CAPÍTULO II

Ejes para la mejora de la empleabilidad de las personas mayores de 45 años en Andalucía

Sección 1.ª Proyectos profesionales

Artículo 4. Objeto y normativa aplicable.
1. Este eje tiene por objeto facilitar a las personas mayores de 45 años el conocimiento del mercado laboral y de su

propia situación ante el mismo, la definición o redefinición de su proyecto profesional y, en su caso, la adquisición de
competencias que incrementen su nivel de empleabilidad.

2. La normativa aplicable a las medidas integradas en este eje es:
a) Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de

Andalucía
b) Orden de 26 de diciembre de 2007, por la que se desarrollan los Programas de Orientación Profesional, Itinerarios

de Inserción, Acciones Experimentales, Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales para
el Empleo y Acompañamiento a la Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, y se determinan las bases
reguladoras de concesión de ayudas para su ejecución.

Artículo 5. Medidas.
En el marco del presente eje se contemplan las siguientes medidas:
a) Medida para el refuerzo de los itinerarios personalizados de inserción para mayores de 45 años.
b) Nivel de empleabilidad de mayores de 45 años.
c) Unidades de Atención Preventiva a Personas Trabajadoras.

Artículo 6. Medida para el refuerzo de los itinerarios personalizados de inserción para mayores de 45 años.
Con objeto de favorecer el desarrollo de Itinerarios Personalizados de Inserción que contemplen las necesidades

específicas de las personas desempleadas mayores de 45 años, el Servicio Andaluz de Empleo pondrá en marcha las
siguientes actuaciones:

a) Acuerdo Personal de Empleo: El Servicio Andaluz de Empleo formalizará con las personas desempleadas mayores
de 45 años un acuerdo mutuo y de responsabilidad compartida, en el que se recogerán los compromisos asumidos por cada
una de las partes con el objetivo de fomentar la empleabilidad de dicha persona.

La persona que suscribe el acuerdo se compromete a participar activamente en las acciones para la mejora de su
empleabilidad y de búsqueda activa de empleo o la puesta en marcha de una iniciativa empresarial conforme al contenido
del mismo. Por su parte, el Servicio Andaluz de Empleo se compromete a facilitar la participación y seguimiento de dichas
acciones.

El acuerdo se formalizará en la oficina de empleo del Servicio Andaluz de Empleo en un acto presencial al que
asistirán la persona interesada y una persona trabajadora del Servicio Andaluz de Empleo en representación de éste.

La formalización del acuerdo supone el inicio del Itinerario Personalizado de Inserción. Su contenido podrá
modificarse o actualizarse en función de la evolución de la situación ante el mercado laboral y del nivel de empleabilidad
de la persona que lo suscribe. En cualquier caso, la información de la que disponga el Servicio Andaluz de Empleo relativa
a su trayectoria ante el empleo se encontrará a disposición de la persona mayor de 45 años, quien asumirá la responsabilidad
de realizar cuantas acciones sean necesarias por su parte para mantener actualizada esta información.

Para materializar el acuerdo se partirá de una entrevista ocupacional en la correspondiente oficina de empleo del
Servicio Andaluz de Empleo al objeto de clasificar o actualizar, según proceda, la demanda de empleo. Esta clasificación
estará basada en la ocupabilidad y disponibilidad de cada persona.

Analizadas las condiciones de empleabilidad con las que inicialmente cuenta la persona, y detectadas sus necesidades, se
definirá la propuesta de participación en una o más acciones integradas en los programas de empleo gestionados por el
Servicio Andaluz de Empleo, propuesta que se articulará en el marco del correspondiente Itinerario Personalizado de
Inserción.

Una vez suscrito el acuerdo, el itinerario iniciado podrá ser gestionado por un profesional de la Orientación en la
Oficina de Empleo o se derivará la gestión del mismo a una Unidad de Orientación de la Red Andalucía Orienta. Esta
derivación se llevará a cabo concertando una cita para la persona desempleada en algunas de las Unidades del ámbito de
influencia de la Oficina, a través de la agenda telemática de las Unidades.

El Acuerdo Personal de Empleo entrará en vigor en el momento de su firma y finalizará con la inserción laboral de
la persona, o la consecución de los objetivos planteados en el mismo. Asimismo, quedará sin efecto cuando la persona
firmante incurra en alguna de las siguientes situaciones:
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1.º Abandono voluntario.
2.º Incumplimiento por causas no justificadas de los compromisos asumidos al formalizar el Acuerdo, lo que de

conformidad con lo dispuesto por el apartado 3 del artículo 19septies de la Ley 53/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
dará lugar a las sanciones previstas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. A estos efectos, los incumplimientos por parte de personas
que sean beneficiarias de prestaciones y subsidios por desempleo supondrán un incumplimiento del compromiso de actividad
suscrito por las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, también podrá conllevar la revisión del nivel de empleabilidad asignado
a la persona.

b) Elaboración de materiales, herramientas y acciones formativas dirigidas a los profesionales de la orientación de
la Red Andalucía Orienta, que les permita ofrecer una atención y orientación específica para personas desempleadas mayores
de 45 años, con especial atención en el fomento del espíritu emprendedor.

c) Ejecución de las actuaciones necesarias para incrementar en al menos un 20% el personal técnico de
acompañamiento para la atención a personas desempleadas de larga duración en las unidades de la Red Andalucía Orienta,
que atenderán de forma preferente a personas desempleadas mayores de 45 años.

d) Dar preferencia a aquellos proyectos ejecutados en el marco del Programa de Acciones Experimentales dirigidos
al colectivo de personas desempleadas de larga duración mayores de 45 años y cuyos planes integrales de actuación
contemplen básicamente actuaciones para la reorientación profesional, pudiendo, en este caso, incluir acciones de movilidad
interregional y/o así como de movilidad transnacional.

e) Detección de vocaciones de emprendimiento para su derivación al entrenamiento y tutoría de emprendimiento
establecidos en el artículo 31 o a los Servicios de Asistencia Técnica al Autoempleo de los que dispone la Consejería de
Empleo.

Artículo 7. Nivel de Empleabilidad de personas mayores de 45 años.
1. El Nivel de Empleabilidad permite determinar la capacidad que tiene la persona demandante de empleo para

insertarse en el mercado de trabajo o mejorar su situación ante el mismo, y se vertebra en torno a dos dimensiones
competenciales:

a) Disposición ante el empleo o disponibilidad.
b) Ocupabilidad.
2. El nivel de empleabilidad, una vez analizado conjuntamente por la persona mayor de 45 años y el profesional de

la orientación asignado por el Servicio Andaluz de Empleo, permitirá determinar aquellas actuaciones que incidirán en el
incremento progresivo del mismo.

Artículo 8. Unidades de Atención Preventiva a Personas Trabajadoras.
1. Se procede a crear una Unidad de Atención Preventiva a Personas Trabajadoras en cada uno de los 8 Centros de

Referencia para la Orientación del Servicio Andaluz de Empleo. La unidad contará con personal especializado en la atención
a personas en riesgo de pérdida de empleo.

2. A los efectos de atención por parte de dichas Unidades, se considerarán personas en situación de riesgo de perdida
de empleo aquellas que estén abocadas en breve plazo a situación de desempleo por finalización de contrato u otras causas
objetivas verificables documentalmente, siendo colectivo preferente las personas mayores de 45 años.

3. Desde las Unidades se desarrollarán fundamentalmente las siguientes líneas de trabajo:
a) Mantenimiento o aseguramiento del empleo.
b) Reorientación de carrera profesional.
c) Asesoramiento en la acreditación de competencias.
d) Cualquier otra línea que, en función de la situación del mercado laboral, pueda contribuir a la prestación de un

servicio de calidad a las personas trabajadoras que se encuentran en situación de riesgo de pérdida de empleo.
4. Todas estas actuaciones se gestionarán preferentemente en el marco de Itinerarios Personalizados para el Empleo

(IPE) que tienen como objetivo mejorar el posicionamiento de la persona ocupada en el mercado de trabajo y acompañarla
en el proceso de gestión del cambio.

Sección 2.ª Formación para el empleo

Subsección 1.ª Objeto y medidas

Artículo 9. Objeto y normativa aplicable.
1. Este eje tiene por objeto favorecer la adquisición de conocimientos, capacidades y actitudes necesarias para el

desempeño de la actividad definida en el Itinerario Personalizado de Inserción de la persona mayor de 45 años, mediante
una oferta formativa de calidad, flexible y adaptada a las necesidades reales del mercado de trabajo y de dichas personas.

2. La normativa aplicable a las medidas integradas en este eje es la siguiente:
a) Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Ordenación de la Formación Profesional para el

Empleo en Andalucía
b) Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de Empleo, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22
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de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

c) Orden de 5 de diciembre de 2006, de la Consejería de Empleo, por la que se regulan los programas de Escuelas
Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía, y se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

Artículo 10. Medidas.
En el marco del presente eje se contemplan las siguientes medidas:
a) Medidas relativas a la Formación Profesional para el Empleo:
1.º Preferencia en la selección del alumnado participante.
2.º Taller de emprendimiento 45 plus.
3.º Acciones de formación 45 plus.
4.º Beca de asistencia para mayores de 45 años en acciones de formación profesional para el empleo.
5.º Preferencia para la concesión de ayudas por transporte, manutención, alojamiento y conciliación.
b) Medidas relativas al Programa de Talleres de Empleo:
1.º Preferencia para la participación en proyectos de Talleres de Empleo.
2.º Garantías para la inserción del alumnado-trabajador de Talleres de Empleo.
c) Instrumentos de comunicación para la mejora de la empleabilidad: Dossier y Sistema de Alerta sobre formación

para mayores de 45 años, y Servicio de prospectiva de sectores emergentes y empleo sostenible.

Subsección 2.ª Medidas relativas a la Formación Profesional para el Empleo

Artículo 11. Preferencia en la selección del alumnado participante.
Las personas mayores de 45 años tendrán preferencia en la selección de participantes en las acciones formativas

dirigidas prioritariamente a personas desempleadas. Se establece como objetivo de referencia que el 20% de las plazas se
ofrezcan con carácter preferente a personas mayores de 45 años, especialmente desempleadas de larga duración.

Artículo 12. Taller de emprendimiento 45 plus.
1. En el marco de la Formación Profesional para el Empleo se impartirán talleres de emprendimiento dirigidos a

personas desempleadas mayores de 45 años, con el objeto de favorecer la adquisición de conocimientos y estrategias
necesarios para la creación y consolidación de un empleo por cuenta propia.

2. Asimismo, y para fomentar los valores de la responsabilidad económica, laboral, social y ambiental en la actividad
empresarial, dicho taller incluirá acciones y contenidos de sensibilización en responsabilidad social empresarial.

3. Este taller tendrá una duración mínima de 30 horas y se desarrollará con una metodología práctica. Asimismo, tras
la realización de dicho taller se expedirá el oportuno certificado acreditativo de la participación en el mismo. El conjunto
de horas destinadas a la realización del taller de emprendimiento no computa en el correspondiente certificado expedido al
finalizar la acción formativa.

Artículo 13. Acciones de formación 45 plus.
1. En el marco del Programa de Formación e inserción sociolaboral para colectivos con especiales dificultades de

inserción, se establecerán mediante resolución de la Dirección General competente en materia de Formación Profesional
para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, acciones de formación profesional para el empleo especialmente diseñadas
y destinadas a personas desempleadas mayores de 45 años, prioritariamente desempleadas de larga duración.

2. Tendrá carácter preferente las acciones formativas en especialidades relacionadas con los sectores emergentes y
las actividades de economía sostenible obtenidos a través del Servicio de prospectiva de sectores emergentes y empleo
sostenible establecido en el artículo 22 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la Consejería de Empleo, por la que se aprueba
el programa integral de empleo para personas jóvenes en Andalucía y se modifican las órdenes que se citan.

3. También tendrán carácter preferente los proyectos que incluyan entre sus actuaciones prácticas profesionales así
como acciones de acompañamiento y de apoyo a la inserción.

Artículo 14. Beca de asistencia para mayores de 45 años en acciones de formación profesional para el empleo.
1. Se establece una beca de asistencia a programas formativos específicos incluidos en el Acuerdo Personal de

Empleo para personas desempleadas mayores de 45 años con especiales dificultades de inserción que ascenderá a una
cuantía máxima del 75% del IPREM.

2. Se entenderá por personas mayores de 45 años con especiales dificultades de inserción los que acrediten el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Ser desempleados de larga duración.
b) Tener a su cargo cónyuge o persona con relación de afectividad análoga, hijos o menores acogidos.
c) Carecer de rentas superiores al 75% del IPREM mensual, excluida la parte proporcional de dos pagas

extraordinarias.
d) No ser beneficiarias de protección por desempleo.
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3. La beca de asistencia será compatible con la percepción de las ayudas por transporte, manutención y alojamiento.

Artículo 15. Preferencia para la concesión de ayudas por transporte, manutención, alojamiento y conciliación.
Las personas mayores de 45 años desempleadas, prioritariamente paradas de larga duración, tendrán preferencia en

la concesión de ayudas por participar en acciones de formación profesional para el empleo. Se establece como objetivo de
referencia que el 30% de los fondos disponibles para la correspondiente convocatoria se destinen con carácter preferente
a dichas personas.

Subsección 3.ª Medidas relativas al Programa de Talleres de Empleo

Artículo 16. Preferencia para la participación en proyectos de Talleres de Empleo.
Las personas desempleadas mayores de 45 años, prioritariamente paradas de larga duración, tendrán preferencia en

la selección de participantes en el programa de Talleres de Empleo. Se establece como objetivo de referencia que el 20%
de las plazas se ofrezcan con carácter preferente a estas personas.

Artículo 17. Fortalecimiento del espíritu emprendedor en Talleres de Empleo.
Con el objeto de favorecer la adquisición de conocimientos y estrategias necesarios para la creación y consolidación

de un empleo por cuenta propia, en todos los proyectos de talleres de empleo se aumenta a 30 horas la duración del módulo
de fomento de la actividad emprendedora, prevaleciendo el desarrollo de una metodología práctica. La duración de este
módulo se incluirá dentro de las horas de formación.

Artículo 18. Garantías para la inserción del alumnado-trabajador de Talleres de Empleo.
Con el objetivo de mejorar el nivel de empleabilidad de las personas mayores de 45 años que han participado en

proyectos de Talleres de Empleo, tendrán carácter preferente los Proyectos que se detallan a continuación:
a) Proyectos que desarrollen especialidades formativas que se correspondan con Certificados de Profesionalidad

vigentes o se adapten a las necesidades diagnosticadas en el mercado de trabajo en el territorio y, en especial, con los
sectores emergentes y actividades de economía sostenible.

b) Proyectos en los que la entidad promotora acredite la formalización de compromisos con empresas privadas
vinculadas al sector de actividad en el que se desarrolle el proyecto a los efectos de que, tras la finalización del mismo, se
garantice la inserción laboral en dichas empresas de al menos el 30% de los participantes.

Subsección 4.º Instrumentos de comunicación para la mejora de la empleabilidad

Artículo 19. Dossier y Sistema de Alerta sobre formación para mayores de 45 años, y Servicio de prospectiva de
sectores emergentes y empleo sostenible.

1. El Servicio Andaluz de Empleo pone a disposición de las personas desempleadas mayores de 45 años los siguientes
instrumentos de comunicación para la mejora de su empleabilidad:

a) Dossier sobre formación para mayores de 45 años que, con carácter periódico, ofrecerá información y orientación
personalizada y actualizada relativa a las acciones formativas promovidas por el Servicio Andaluz de Empleo, las
especialidades formativas más demandadas por el mercado de trabajo así como, en su caso, a las novedades relativas a
especialidades conducentes a certificados de profesionalidad.

b) Sistema de alerta en relación con las acciones formativas promovidas por el Servicio Andaluz de Empleo incluidas
en su Itinerario Personalizado de Inserción.

c) Servicio de prospectiva de sectores emergentes y empleo sostenible vinculado al territorio, y mapa de relación de
profesiones en el que se recojan y definan las competencias relacionadas con las profesiones de mayor demanda en el marco
de dichos sectores y profesiones afines vinculadas.

2. Las personas mayores de 45 años podrán acceder a estos servicios a través de la oficina virtual del Servicio
Andaluz de Empleo y, en su caso y para los instrumentos recogidos en las letras a) y b) del apartado anterior, en la dirección
de correo electrónico facilitada por la persona interesada a la Red Andalucía Orienta.

Sección 3.ª Fomento de la movilidad

Artículo 20. Objeto y normativa aplicable.
1. Con el objeto de propiciar la adecuación entre la oferta y la demanda de empleo, tanto geográfica como

sectorialmente, este eje incluye las medidas que posibilitarán a las personas mayores de 45 años, la adquisición de
conocimientos, habilidades y actitudes que faciliten su movilidad regional, interregional y transnacional.

2. La normativa aplicable a las medidas integradas en este eje es la siguiente:
a) Orden de 31 de octubre de 2008, de la Consejería de Empleo, por la que se establece el Plan Extraordinario para

la Mejora de la Empleabilidad de las personas demandantes de empleo y se regulan y convocan las ayudas para la ejecución
del mismo.

b) Orden de 6 de abril de 2009, de la Consejería de Empleo, por la que establecen las bases reguladoras del programa
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para impulsar proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo.

Artículo 21. Medidas.
En el marco del presente eje se contemplan las siguientes medidas:
a) Preferencia en la concesión de ayudas a la movilidad para la consecución de nuevo empleo.
b) Acciones de movilidad en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo.

Artículo 22. Preferencia en la concesión de ayudas a la movilidad para la consecución de nuevo empleo.
Las personas desempleadas mayores de 45 años tendrán preferencia en la concesión de ayudas a la movilidad en la

consecución de nuevo empleo. Se establece como objetivo de referencia que el 25% de los fondos disponibles para la
correspondiente convocatoria se concedan con carácter preferente a dichas personas, prioritariamente paradas de larga
duración.

Artículo 23. Acciones de movilidad en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo.
1. Mediante estas acciones se pretende facilitar a las personas desempleadas mayores de 45 años que participen en

proyectos promovidos por Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo el intercambio de
experiencias profesionales en el sector donde se desarrolla su iniciativa económica. A estos efectos, en la fase de
seguimiento y consolidación de las actividades generadoras de empleo, la entidad promotora del proyecto deberá programar
al menos cuatro acciones de movilidad laboral consistentes en la participación en ferias, encuentros y eventos de carácter
regional e interregional, así como en programas y prácticas de intercambio de carácter regional, interregional o transnacional.

2. Los gastos derivados de dicha participación se financiaran con cargo al presupuesto del Programa para impulsar
proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo. Sin perjuicio de
lo anterior, la acción de movilidad deberá ser previamente aprobada por parte del Servicio Andaluz de Empleo.

Sección 4.ª Fomento del empleo

Subsección 1.ª Objeto y medidas

Artículo 24. Objeto y normativa aplicable.
1. Este eje tiene los siguientes objetivos:
a) Dinamizar y estimular el mercado de trabajo mediante el acceso de personas mayores de 45 años a un empleo

estable y de calidad.
b) Posibilitar a personas mayores de 45 años la reorientación de su carrera profesional a través de la adquisición de

nuevas experiencias laborales.
2. La normativa aplicable a las medidas integradas en este eje es la siguiente:
a) Orden de 14 de enero de 2004, de la Consejería de Empleo, por la que establecen las bases reguladoras de la

concesión de ayudas públicas por el Servicio Andaluz de Empleo en el ámbito de la colaboración con entidades sin ánimo
de lucro que contraten trabajadores desempleados para la realización de Proyectos y Servicios de Interés General y Social.

b) Orden de 21 de enero de 2004, de la Consejería de Empleo, por la que se establecen las bases de concesión de
ayudas públicas para las corporaciones locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

c) Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el que se regulan los incentivos a la contratación con carácter indefinido.
d) Orden de 21 de julio de 2005, de la Consejería de Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la

concesión de incentivos a la contratación con carácter indefinido reguladas en el Decreto 149/2005, de 14 de junio.

Artículo 25. Medidas.

En el marco del presente eje se contemplan las siguientes medidas:
a) Medidas destinadas a la dinamización y estimulo del mercado de trabajo.
1.º Preferencia en la concesión de incentivos a la contratación indefinida y a la transformación de contratos de

duración determinada en indefinido.
2.º Incremento de las ayudas a la contratación a empresas calificadas como I+E.
b) Medida destinada a la reorientación de la carrera profesional: Preferencia para la participación en Proyectos y

Servicios de Interés General y Social.

Subsección 2.ª Medidas destinadas a la dinamización y estímulo del mercado de trabajo

Artículo 26. Preferencia en la concesión de incentivos a la contratación indefinida y a la transformación de contratos
de duración determinada en indefinido.

1. Con el objeto de favorecer la contratación indefinida de personas mayores de 45 años, tendrán preferencia las
siguientes solicitudes:
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a) Ayudas a la nueva contratación con carácter indefinido de personas desempleadas de larga duración mayores de
45 años.

b) Ayudas a la transformación de contratos de duración determinada en indefinidos formalizadas con personas
mayores de 45 años.

2. En todo caso, se establece como objetivo de referencia que el 40% de los fondos disponibles para la
correspondiente convocatoria se destinen con carácter preferente para las contrataciones contempladas en el apartado
anterior.

Artículo 27. Incremento de las ayudas a la contratación a empresas calificadas como I+E.
Con el objeto de fomentar la contratación de personas mayores de 45 años desempleadas en empresas calificadas

como I+E, se establece un incremento del 10% adicional en las cuantías destinadas a las siguientes líneas de ayudas, cuando
las contrataciones se formalicen con dichas personas:

a) Ayudas por asistencia técnica para la contratación de expertos técnicos de alta cualificación. Cuando dichas
contrataciones se formalicen con personas mayores de 45 años desempleados de larga duración dicha cuantía se incrementará
en un 10% adicional.

b) Ayudas para la contratación indefinida e incorporación de socios en cooperativas y sociedades laborales. Cuando
dichas contrataciones se formalicen con personas mayores de 45 años desempleados de larga duración o con déficit
formativo dicha cuantía se incrementará en un 10% adicional.

Subsección 3.ª Medida destinadas a la reorientación de la carrera profesional

Artículo 28. Preferencia para la participación en Proyectos y Servicios de Interés General y Social.
Las personas desempleadas mayores de 45 años, prioritariamente paradas de larga duración, tendrán preferencia en

la selección de participantes en los Proyectos y Servicios de Interés General y Social. Se establece como objetivo de
referencia que el 30% de las plazas se ofrezcan con carácter preferente a dichas personas.

Sección 5.ª Fomento del espíritu emprendedor

Artículo 29. Objeto y normativa aplicable.
1. Este eje tiene por objeto promover y favorecer el espíritu emprendedor entre personas mayores de 45 años como

elemento fundamental para el logro de su proyecto profesional por cuenta propia.
2. La normativa aplicable a las medidas integradas en este eje es la siguiente:
a) Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo

Autónomo en Andalucía.
b) Orden de 15 de marzo de 2007, de la Consejería de Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la

concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se
aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

c) Orden de 6 de abril de 2009.
d) Orden de 24 de febrero de 2010, de la Consejería de Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las

ayudas públicas destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.
e) Orden de 26 de abril de 2010, de la Consejería de Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las

ayudas al establecimiento y mantenimiento como trabajador o trabajadora autónomos en Andalucía.

Artículo 30. Medidas.
En el marco del presente eje se contemplan las siguientes medidas:
a) Entrenamiento y tutoría para nuevos emprendedores mayores de 45 años.
b) Preferencia en la concesión de incentivos para el establecimiento y mantenimiento de la actividad autónoma.
c) Preferencia en la concesión de incentivos a las primeras contrataciones de trabajadores o trabajadoras con carácter

indefinido que realiza el trabajador o trabajadora autónomos.
d) Favorecer la participación de las personas desempleadas mayores de 45 años en los proyectos de Nuevos

Yacimientos de Empleo.
Artículo 31. Entrenamiento y tutoría para nuevos emprendedores mayores de 45 años.
1. En el marco del Programa para potenciar el conocimiento del trabajo autónomo en Andalucía, fomentando el

asociacionismo de los trabajadores y trabajadoras autónomos, establecido en la Orden de 15 de marzo de 2007, se incorporan
las siguientes acciones para nuevos emprendedores mayores de 45 años:

a) Acciones individualizadas de entrenamiento, destinadas a la realización de actividades de apoyo y refuerzo a su
trayectoria como emprendedores. Esta medida tendrá una duración mínima de 30 horas.

b) Servicio de tutoría personalizado, que facilite a estas personas la adquisición de conocimientos, habilidades y
actitudes para el desarrollo de la actividad por cuenta propia.

Ambas acciones podrán complementarse con acciones de movilidad destinadas a la participación en jornadas, el
intercambio de experiencias y la realización de prácticas laborales vinculadas al sector de actividad concreto.
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2. El Servicio Andaluz de Empleo podrá celebrar convenios de colaboración con los agentes económicos y sociales
firmantes del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, cuyo objeto sea el desarrollo de acciones de entrenamiento
y tutoría contempladas en el apartado anterior siempre que las citadas entidades cuenten con operativos destinados a la
prestación de servicios similares.

Artículo 32. Preferencia en la concesión de incentivos para el establecimiento y mantenimiento de la actividad
autónoma.

Las personas mayores de 45 años, tendrán preferencia en la concesión de ayudas al establecimiento y mantenimiento
como trabajador o trabajadora autónomo. Se establece como objetivo de referencia que el 30% de los fondos disponibles
para la correspondiente convocatoria se concedan con carácter preferente a personas mayores de 45 años.

Artículo 33. Preferencia en la concesión de incentivos a las primeras contrataciones con carácter indefinido que
realiza el trabajador o trabajadora autónomo.

Los trabajadores y trabajadoras autónomos mayores de 45 años tendrán preferencia en la concesión de ayudas a las
primeras contrataciones con carácter indefinido que realicen. Se establece como objetivo de referencia que el 30% de los
fondos disponibles para la correspondiente convocatoria se concedan con carácter preferente a trabajadores y trabajadoras
autónomas mayores de 45 años.

Artículo 34. Favorecer la participación de las personas mayores de 45 años desempleadas en los proyectos de Nuevos
Yacimientos de Empleo.

1. Con el objeto de promover iniciativas emprendedoras por parte de personas desempleadas mayores de 45 años,
en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo se establece la obligación por parte de la entidad promotora del proyecto
de analizar la situación de este colectivo en el mercado de trabajo del territorio donde se desarrolle el mismo.

2. Asimismo, en la ejecución de estos proyectos se deberá incluir la realización de una campaña o actuación
específica de información y captación de personas desempleadas mayores de 45 años interesadas en desarrollar un proyecto
de autoempleo.

3. Las personas mayores de 45 años tendrán preferencia en la selección de participantes en el programa para impulsar
proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo. Se establece como
objetivo de referencia que el 30% de las plazas se ofrezcan con carácter preferente a personas mayores de 45 años.

4. Se establece una cuantía de 5.500 euros para aquellas personas mayores de 45 años que en su iniciativa económica
generen al menos un puesto de trabajo y se desarrolle en el marco de los sectores emergentes y la economía sostenible.

Disposición adicional única. Evaluación y seguimiento del cumplimiento de los objetivos de referencia.
Semestralmente el Consejo de Administración del Servicio Andaluz de Empleo evaluará el cumplimiento de los

objetivos de referencia establecidos sobre las distintas convocatorias de ayudas afectadas por la misma.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos de concesión de incentivos iniciados antes
de la entrada en vigor de la presente Orden.

Lo establecido será de aplicación a aquellas solicitudes presentadas, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 6 de
abril de 2009, sobre las que no se haya dictado resolución por el órgano competente.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 6 de abril de 2009, por la que establecen las bases reguladoras
del programa para impulsar proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos
de Empleo.

La Orden de 6 de abril de 2009, queda modificada como sigue:

Uno. Se adiciona una nueva letra d) en el apartado 2 del artículo 6 con el siguiente tenor literal:

«d) Personas desempleadas mayores de 45 años: Preferentemente el 30% de las personas que se seleccionen para
participar en el proyecto deberán ser mayores de 45 años, con la misma salvedad del apartado a).»

Dos. Se modifica el segundo párrafo del artículo 11, quedando el mismo con el siguiente tenor literal:
«Dicho diagnóstico deberá acompañarse al proyecto que se presente junto con la solicitud, y el mismo debe ser la

base teórica sobre la que se sustenta la propuesta de actividades a desarrollar en ese territorio por lo que el mismo deberá
contemplar al menos, un análisis socio-económico del territorio, con un capítulo específicamente dedicado al estado de
situación de las personas desempleadas mayores de 45 años en el mercado de trabajo del territorio; una prospección de las
necesidades, demandas y potencial endógeno que presenta; la propuesta de las actividades que en el marco de los Nuevos
Yacimientos de Empleo y sobre la base de todo lo anterior, podrían implementarse con mayores posibilidades de éxito, todo
ello con el objetivo de generar empleo, especialmente si se trata de servicios destinados a la conciliación de la vida familiar
y laboral o se trata de sectores en los que las mujeres se encuentran subrepresentadas.»
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Tres. Se modifica el epígrafe A.1 del apartado 2 del artículo 13, quedando el mismo con el siguiente tenor literal:
«A.1. Información y difusión del proyecto: La Corporación Local, difundirá las oportunidades de empleo que, en sus

diversas vertientes, ofrecen los Nuevos Yacimientos de Empleo, así como las nuevas ocupaciones laborales que emergen
en sus ámbitos. Asimismo serán dadas a conocer las actividades económicas que hayan sido seleccionadas sobre la base del
diagnóstico previo del territorio, y se realizará una campaña o actuación específica de información y captación de personas
desempleadas mayores de 45 años interesadas en desarrollar un proyecto de autoempleo.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 15, quedando el mismo con el siguiente tenor literal:
«a) Por cada iniciativa económica que genere un solo puesto de trabajo, cualquiera que sea su modalidad y a tiempo

completo, la ayuda será de hasta un máximo de 4.500 euros. Dicha ayuda podrá ascender hasta 5.500 euros en los siguientes
supuestos:

1.º Que el puesto de trabajo creado sea ocupado por una mujer.
2.º Que la actividad tenga por objeto prestar servicios destinados a la conciliación de la vida personal, familiar y

laboral o de apoyo a la dependencia.
3.º Que la actividad económica que genera el puesto de trabajo sea ejercida por persona mayor de 45 años y se

desarrolle en sectores vinculados con los Nuevos Yacimientos de Empleo, sectores emergentes, y empleo sostenible.
En todo caso, se deberá dar de alta en el Régimen de la Seguridad Social, o en aquel que legal o estatutariamente le

corresponda, a la persona por la cual se recibe esta ayuda, y mantenerse en alta a tiempo completo al menos durante dos años
a contar a partir de la fecha de alta.»

Cinco. Se adiciona una nueva letra f) al apartado 2 del artículo 17, con el siguiente tenor literal:
«f) Programación de al menos cuatro acciones de movilidad laboral consistentes en la participación en ferias,

encuentros y eventos, así como en programas y prácticas de intercambio de carácter regional, interregional o transnacional.»

Disposición final segunda. Habilitación para dictar instrucciones.
Se faculta a la Directora Gerente del Servicio Andaluz de Empleo, a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para

la correcta aplicación e interpretación de la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2011

Manuel Recio Menéndez
Consejero de Empleo

Decreto 146/2011, de 3 de mayo, por el que se determina el Calendario de Fiestas Laborales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012. (BOJA 96, de 18-5-2011).

El artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, establece en su párrafo primero, con carácter general, un máximo de catorce fiestas laborales al año,
con carácter retribuido y no recuperable, de las cuales dos serán locales, debiendo respetarse, en todo caso, como fiestas de
ámbito nacional las de Natividad del Señor, 25 de diciembre; Año Nuevo, 1 de enero; Fiesta del Trabajo, 1 de mayo; y 12
de octubre, como Fiesta Nacional de España.

El párrafo segundo del citado precepto prevé, respetando las fiestas anteriormente relacionadas, la posibilidad de que
el Gobierno del Estado traslade a los lunes las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo
caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan
con domingo.

El párrafo tercero del referido precepto faculta a las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de catorce días
festivos, para sustituir las fiestas de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y aquellas que se trasladen a
lunes, por fiestas que por tradición le sean propias, pudiendo hacer uso de la facultad de traslado a los lunes de las fiestas
que tengan lugar entre semana.

El artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de jornadas de trabajo, jornadas especiales
y descansos, determina las fiestas de ámbito nacional y los procedimientos de sustitución de las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.3 se ha estimado conveniente para la Comunidad Autónoma de
Andalucía que de las fiestas de ámbito nacional que se pueden sustituir por otras propias, mantener las celebraciones
correspondientes a la Epifanía del Señor, 6 de enero, y Jueves Santo, 5 de abril, por ser tradicionales de Andalucía, y no



257

realizar la opción correspondiente entre las fiestas de San José, 19 de marzo y Santiago Apóstol, 25 de julio, sustituyendo
dicha opción por la fiesta correspondiente al 28 de febrero, Día de Andalucía, en aplicación del Decreto 149/1982, de 15
de diciembre, que declaró dicha fecha inhábil a efectos laborales y con carácter permanente en nuestra Comunidad
Autónoma.

En relación a la fiesta correspondiente al 1 de enero, Año Nuevo, al coincidir con domingo, ha de trasladarse al lunes
inmediato posterior, 2 de enero.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 3 de mayo de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Fiestas Laborales propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012.
Para el año 2012 se declaran fiestas laborales propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con carácter

retribuido y no recuperable, además del 28 de febrero, Día de Andalucía, las festividades de la Epifanía del Señor, el 6 de
enero, y del Jueves Santo, el 5 de abril.

Artículo 2. Calendario de Fiestas Laborales para el año 2012.
Consecuentemente, el Calendario de Fiestas Laborales para el año 2012 de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

es el que como Anexo se incorpora al presente Decreto.

Artículo 3. Fiestas Locales.
La propuesta de cada municipio de hasta dos fiestas locales se realizará ante la Consejería de Empleo, en la forma

prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, por la que se regula el procedimiento para la
determinación de las fiestas locales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Manuel Recio Menéndez
Consejero de Empleo

A N E X O

2 enero (lunes) Por traslado de la Fiesta de Año Nuevo
6 enero (viernes) Epifanía del Señor
28 de febrero (martes) Día de Andalucía
5 de abril (jueves) Jueves Santo
6 de abril (viernes) Viernes Santo
1 mayo (martes) Fiesta del Trabajo
15 agosto (miércoles) Festividad de la Asunción de la Virgen
12 octubre (viernes) Fiesta Nacional de España
1 noviembre (jueves) Fiesta de Todos los Santos.
6 diciembre (jueves) Día de la Constitución Española
8 diciembre (sábado) Inmaculada Concepción
25 diciembre (martes) Natividad del Señor

CONSEJERÍA DE SALUD

Decreto 141/2011, de 26 de abril, de modificación y derogación de diversos decretos en materia de salud y
consumo para su adaptación a la normativa dictada para la transposición de la Directiva 2006/123/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.
(BOJA núm. 92, de 12-5-2011).
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La Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior, establece en su artículo 44 que los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en dicha Directiva. A tal efecto,
ha sido aprobada en el ámbito estatal, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio.

Por otro lado, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, tiene por objeto adaptar la
normativa estatal de rango legal a lo dispuesto en la mencionada Ley 17/2009, de 23 de noviembre. Entre las leyes que se
han modificado se encuentra la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con una nueva
redacción a su artículo 84 en lo que respecta a la intervención de las Entidades Locales en la actividad de los ciudadanos,
y la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que modifica su artículo 25 en relación a la exigencia de autorizaciones
sanitarias.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, competencia compartida en materia de sanidad interior y, en particular, la ordenación y la ejecución de las
medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la
sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica.
Igualmente tiene competencias exclusivas de conformidad con lo establecido en el artículo 56.5, en materia de ordenación
del territorio, y del artículo 58.2.4.º, en materia de defensa de los derechos de los consumidores, de acuerdo con las bases
y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª
y 13.ª de la Constitución.

Asimismo, según el artículo 235.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Junta de Andalucía desarrolla y
ejecuta el derecho de la Unión Europea en las materias de su competencia, de acuerdo con lo que establezca una Ley del
Parlamento de Andalucía.

Por su parte, el artículo 42.2.4.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce a nuestra Comunidad Autónoma
competencias en relación con la aplicación del derecho comunitario, que comprenden el desarrollo y la ejecución de la
normativa de la Unión Europea cuando afecte al ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican
diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, tiene por objeto adaptar la normativa andaluza de
rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. Entre las leyes que modifica, se encuentra la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, dando una nueva redacción a su artículo 58 en relación con el procedimiento
relativo al otorgamiento de autorización para la instalación, fuera de la zona de dominio público, de rótulos de
establecimientos mercantiles o industriales, indicativos de la actividad que se desarrolla en los mismos, el cual queda
sustituido por un régimen de comunicación previa por parte de la persona interesada dirigido a la Administración titular de
la vía.

El presente Decreto tiene por objeto modificar y derogar diversas normas reglamentarias en materia de salud para
su adecuación a la normativa anteriormente mencionada, eliminando los obstáculos que impiden el ejercicio de la libertad
de establecimiento de los prestadores de servicios y a la libre circulación de servicios, sin olvidar el derecho a la protección
de la salud consagrado en el artículo 43 de la Constitución Española, y la garantía de la defensa de los consumidores y
usuarios contenida en su artículo 51.1.

Se modifica la redacción del artículo 2.1 del Decreto 537/2004, de 23 de noviembre, por el que se regulan los
derechos de los consumidores y usuarios en las actividades de distribución al por menor y suministro a vehículos de
combustibles y carburantes en instalaciones de venta directa al público y las obligaciones de sus titulares, con el fin de
adecuar su contenido a lo previsto en la mencionada modificación del artículo 58 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, y a los
principios de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sustituyendo los procedimientos de autorización, tanto para la instalación
de pilares informativos indicativos de la actividad que se desarrolla en los mismos, como para la sustitución de dichos pilares
informativos por carteles en el caso de que concurran circunstancias especiales que no hagan aconsejable su colocación, por
un régimen de comunicación previa por parte de la persona interesada.

Asimismo, se modifica el Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo, aprobado por Decreto 23/1999, de
23 de febrero, y el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado por Decreto 95/2001, de 3 de abril, con el fin de
adaptarlos a los actuales artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículo 22.1 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado mediante Decreto de 17 de junio de 1955, al objeto de introducir la declaración
responsable como mecanismo ordinario de intervención administrativa respecto de determinadas actividades de servicios
en el ámbito local.

Se deroga el Decreto 189/2001, de 4 de septiembre, por el que se regulan los Planes de Formación de Manipuladores
de Alimentos y el Régimen de Autorización y Registro de Empresas y Entidades que impartan formación en materia de
manipulación de alimentos, eliminando la autorización administrativa previa de las entidades formadoras de manipuladores
de alimentos y los programas a impartir por dichas entidades, sustituyendo dicha autorización previa por un sistema de
vigilancia e inspección permanente de las empresas alimentarias por parte de las autoridades sanitarias competentes. Dicha
derogación viene determinada por la derogación normativa que el Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se
modifican diversos reales decretos para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
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actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, por la que se modifican diversas leyes para
su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, realiza del Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se
establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos.

Igualmente, se deroga el Decreto 444/1996, de 17 de septiembre, por el que se regula el procedimiento de
autorización, el reconocimiento de la acreditación y el registro de los Laboratorios de Salud Pública en Andalucía, por lo
que se suprime la obligatoriedad de solicitar autorización previa para realizar las funciones de autocontrol analítico a las
que puedan estar obligadas las empresas o titulares de los servicios en los ámbitos ambiental y alimentario. Desde su
aprobación en 1996, diferentes normas han ido estableciendo los requisitos de calidad que deben cumplir los laboratorios
que participan en los diferentes ámbitos de actuación del Decreto 444/1996, de 17 de septiembre, y que en líneas generales
suponen la consolidación de la acreditación, en base a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, como garantía de competencia
técnica y requisito de calidad establecido en las normativas de ámbito sanitario tanto ambiental como alimentario. Asimismo,
de acuerdo con el Reglamento (CE) núm. 2004/882/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre
los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos
y alimentos y la normativa sobre sanidad animal y bienestar de los animales, sólo se considerarán válidos para el control
oficial los resultados de muestras analizadas en laboratorios acreditados conforme a la norma europea EN ISO/IEC 17025.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Salud, de conformidad con el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día de abril de 2011,

DISPONGO

Artículo primero. Modificación del Decreto 537/2004, de 23 de noviembre, por el que se regulan los derechos de los
consumidores y usuarios en las actividades de distribución al por menor y suministro a vehículos de combustibles y
carburantes en instalaciones de venta directa al público y las obligaciones de sus titulares.

Uno. El artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 2. Información al consumidor en los accesos o entradas de las instalaciones.
1. En los accesos o entradas a las instalaciones de venta al público deberán instalarse, previa comunicación a la

Administración titular de la vía, en los términos que establece el artículo 58.7 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, pilares informativos perfectamente visibles y legibles que permitan a los consumidores y usuarios, sin
necesidad de entrar en el recinto, tener conocimiento de la siguiente información:

a) El horario de apertura y cierre de las instalaciones.
b) El precio de venta al público, por litro, de los diferentes tipos de gasolinas y gasóleos.
c) La expresión de “autoservicio” cuando el suministro sea en dicho régimen y, en su caso, horario del mismo si no

fuera a tiempo completo.
d) Medios y modalidades especiales de pago que se admiten, incluida, en su caso, la indicación de que se exige

prepago.
e) Nombre y domicilio de la empresa responsable de la instalación.
Dichos pilares informativos podrán ser sustituidos por carteles en el caso de que concurran circunstancias especiales

que no hagan aconsejable su colocación por razones de espacio, visibilidad o seguridad, especialmente en el caso de
instalaciones situadas en zona urbana, previa comunicación a la Dirección General competente en materia de Consumo de
las circunstancias especiales concurrentes que justifican tal sustitución.

2. La comunicación previa para la sustitución de pilares informativos por carteles a que se refiere el párrafo segundo
del apartado 1 será presentada por la persona interesada o aquella que, en su caso, la represente, conforme al modelo que
figura como Anexo de este Decreto.

3. Dentro de los mismos pilares, o en otros carteles, podrá informarse al público de aquellos otros servicios que se
prestan en la instalación.

4. La información a la que se refieren los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio del cumplimiento de las
exigencias que sobre información a los consumidores y usuarios se contengan en otras normas.»

Dos. Se añade como Anexo el formulario “Comunicación previa para la sustitución de pilares informativos por
carteles en las instalaciones de distribución al por menor y suministro a vehículos de combustibles y carburantes” a que se
refiere el apartado 2 del artículo 2, que figura como Anexo al presente Decreto.

Artículo segundo. Modificación del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado por Decreto 95/2001, de
3 de abril.

El artículo 46 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado por el Decreto 95/2001, de 3 de abril, queda
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46. Apertura de cementerios.
1. Previo a su puesta en funcionamiento, la persona interesada o aquella que, en su caso, la represente, deberá

presentar ante el Ayuntamiento competente una declaración responsable sobre el cumplimiento de las normas y demás
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requisitos técnico-sanitarios establecidos en el presente Reglamento, la disponibilidad de la documentación que lo acredita,
a la vez que se compromete a mantener su cumplimiento en el tiempo durante el que se desarrolle la actividad del
cementerio. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presentación de la declaración
responsable facultará para el ejercicio de la actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de
comprobación, control e inspección atribuidas a las Administraciones autonómica y municipal en el presente Reglamento,
pudiendo adoptarse las medidas cautelares o sancionadoras que, en su caso, correspondan.

De acuerdo con el primer párrafo del apartado 4 del artículo 71 bis de la mencionada Ley, la inexactitud, falsedad
u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración
responsable, o la no presentación de la misma, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles
o administrativas a que hubiera lugar, y de la posibilidad de que, mediante previa resolución administrativa que declare tales
circunstancias, se le pueda exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad,
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado,
todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

2. En el plazo máximo de diez días, a contar desde la fecha de recepción de la declaración responsable en el registro
del Ayuntamiento en cuestión, éste remitirá a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de Salud, la citada declaración.

3. La Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de Salud emitirá un informe en el plazo de un
mes, a computar desde la fecha de recepción de la declaración por la Delegación Provincial, que se pronunciará sobre la
adecuación de las instalaciones a los requisitos establecidos en este Reglamento. El informe será notificado al Ayuntamiento.
Transcurrido el plazo señalado sin que la Delegación Provincial hubiera notificado el informe, se entenderá favorable.»

Artículo tercero. Modificación del Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo, aprobado por Decreto
23/1999, de 23 de febrero.

El artículo 28 del Reglamento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo, aprobado por el Decreto 23/1999, de 23
de febrero, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 28. Autorización e inicio de la actividad.
1. La concesión de las licencias municipales para la construcción o reforma de las piscinas de uso colectivo estará

condicionada a la existencia de un informe sanitario favorable de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de Salud, que se pronunciará sobre la adecuación de las instalaciones y servicios a los requisitos
previstos en el presente Reglamento.

2. El informe citado en el apartado 1 se solicitará por el Ayuntamiento a la correspondiente Delegación Provincial,
quien en el plazo de un mes deberá emitir informe sanitario. Si al vencimiento del plazo no se ha evacuado el informe, se
entenderá favorable.

3. Finalizadas las obras de construcción o reforma, y con anterioridad a la fecha prevista de apertura al público, la
persona interesada o aquella que, en su caso, la represente, deberá presentar ante el Ayuntamiento competente una
declaración responsable sobre el cumplimiento de las normas y demás requisitos técnico-sanitarios establecidos en el
presente Reglamento, la disponibilidad de la documentación que lo acredita, a la vez que se compromete a mantener su
cumplimiento en el tiempo durante el que se desarrolle la actividad en las instalaciones. De conformidad con lo establecido
en el artículo 71 bis.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la presentación de la declaración responsable facultará para el ejercicio de la
actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección atribuidas
a las Administraciones autonómica y municipal en el presente Reglamento, pudiendo adoptarse las medidas cautelares o
sancionadoras que, en su caso, correspondan.

De acuerdo con el apartado 4 del artículo 71 bis de la mencionada Ley, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable, o la no
presentación de la misma, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad afectada desde el
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas
a que hubiera lugar, y de la posibilidad de que, mediante previa resolución administrativa que declare tales circunstancias,
se le pueda exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad, así como la
imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado, todo ello
conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

4. En el plazo máximo de diez días, a contar desde la fecha de recepción de la declaración responsable en el registro
del Ayuntamiento en cuestión, éste remitirá a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de Salud la citada declaración, a efectos de facilitar el ejercicio de las funciones de control y tutela de la salud
pública que corresponden a la Administración de la Junta de Andalucía, y sin perjuicio de la adopción, en su caso, de las
medidas cautelares o sancionadoras que pudieran corresponder.»

Disposición transitoria única. Procedimientos ya iniciados.
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1. Los procedimientos contemplados en el presente Decreto que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en
vigor del mismo se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la presentación de la solicitud.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la persona interesada podrá, con anterioridad a la notificación
de la resolución, desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva normativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y,

expresamente, las siguientes:
a) El Decreto 189/2001, de 4 de septiembre, por el que se regulan los Planes de Formación de Manipuladores de

Alimentos y el Régimen de Autorización y Registro de Empresas y Entidades que impartan formación en materia de
manipulación de alimentos.

b) El Decreto 444/1996, de 17 de septiembre, por el que se regula el procedimiento de autorización, el reconocimiento
de la acreditación y el registro de los Laboratorios de Salud Pública en Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Salud para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución

del presente Decreto.
Igualmente, se autoriza a la Consejera de Salud para actualizar, mediante Orden, el contenido del Anexo del Decreto

537/2004, de 23 de noviembre, que se añade en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto 154/2011, de 10 de mayo, por el que se regula el Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.
(BOJA núm. 99, de 23-5-2011).

La Constitución Española, en su artículo 14, contempla como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico la
igualdad ante la Ley sin que pueda prevalecer discriminación por razón de sexo, y encomienda a los poderes públicos, en
el artículo 9.2, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en que se integran
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la
ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en el artículo 10.2 que la Comunidad Autónoma
propiciará la efectiva igualdad de la mujer y del hombre andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena
incorporación de aquella en la vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social.

Para el cumplimiento de este objetivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73.1.a) del texto estatuario, la
Comunidad Autónoma asume la competencia exclusiva en materia de políticas de género, que, respetando lo establecido
por el Estado en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 149.1.1ª de la Constitución incluye, en todo caso,
la promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, laborales, económicos o representativos.

El artículo 4.9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía,
proclama como uno de los principios generales que ha de regir la actuación de los poderes públicos andaluces, con el
objetivo de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, el impulso de las relaciones entre las distintas Administraciones,
instituciones y agentes sociales basadas en principios de colaboración, coordinación y cooperación. Con este objetivo, la
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, en su artículo 62 crea el Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres, como órgano
de participación de las organizaciones de mujeres en las políticas de igualdad de género de la Junta de Andalucía y otorga,
en su Disposición adicional única, al Instituto Andaluz de la Mujer, la facultad de ser el órgano encargado de la coordinación
de las políticas de igualdad.

Asimismo, es importante destacar que, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de enero de 2010, por el que se
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aprobó el I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2010-2013, señala entre sus medidas la
constitución del Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres, que se configura como instrumento para servir de cauce
de participación a la ciudadanía y organizaciones de mujeres en el desarrollo y evaluación del Plan Estratégico, elevando
las propuestas de innovación, modificación o cancelación que se consideren adecuadas.

El presente Decreto se dicta con la finalidad de promover el movimiento asociativo actual de las mujeres andaluzas
y con el objetivo de canalizar sus reivindicaciones, intereses y aportaciones promoviendo su participación en las políticas
de igualdad de género de la Administración de la Junta de Andalucía.

Este Decreto ha sido objeto de consulta a las organizaciones y asociaciones de mujeres más representativas de
Andalucía, así como a la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres regulada en el Decreto
437/2008, de 2 de septiembre.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 62.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, a
propuesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa
deliberación del Consejo de Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de mayo de 2011

DISPONGO

CAPÍTULO I

Objeto, naturaleza y funciones

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de la composición, funciones y régimen de funcionamiento del

Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres, en lo sucesivo el Consejo.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y adscripción.
1. El Consejo se configura como un órgano colegiado de participación de las organizaciones de mujeres en las

políticas de igualdad de género de la Junta de Andalucía.
2. El Consejo se adscribe orgánicamente a la Consejería competente en materia de igualdad y funcionalmente al

Instituto Andaluz de la Mujer.
3. A los efectos de este Decreto se entenderá por organizaciones de mujeres las asociaciones, federaciones y

confederaciones de mujeres que se encuentren inscritas en el Censo de Entidades Colaboradoras con el Instituto Andaluz
de la Mujer para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 3. Funciones.
Corresponderán al Consejo las siguientes funciones:
a) Representar ante la Administración de la Junta de Andalucía los intereses de las organizaciones de mujeres

andaluzas en las políticas de aplicación de la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres ante la
Administración de la Junta de Andalucía.

b) Servir de cauce de participación activa de las organizaciones de mujeres de Andalucía en las políticas de igualdad
de género de la Administración Autonómica Andaluza.

c) Colaborar con la Consejería competente en materia de igualdad para el impulso y la promoción de la participación
de las mujeres en la vida política, económica, cultural y social de Andalucía, en concreto proponiendo a la Consejería
competente en materia de igualdad las medidas e iniciativas que estime necesarias.

d) Asesorar a la Consejería competente en materia de igualdad sobre las disposiciones de carácter general en materias
de su competencia que hayan de ser sometidas a la aprobación del Consejo de Gobierno.

e) Canalizar las demandas de las mujeres andaluzas en los procedimientos de elaboración y desarrollo de los Planes
de la Consejería competente en materia de igualdad.

f) Difundir el valor de la igualdad en la sociedad andaluza, defender los derechos e intereses de las mujeres, así como
fortalecer el movimiento asociativo y la coordinación entre las organizaciones de mujeres para la consecución de sus
objetivos comunes.

g) Elaborar cuantos informes considere convenientes en orden a la mejora de la situación de la mujer andaluza y de
la sensibilización social en esta materia.

h) Colaborar con los diferentes colectivos y organizaciones relacionados con la igualdad de oportunidades dentro
y fuera de Andalucía, así como fomentar la interrelación con los órganos locales de participación en relación con la igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres y potenciar la colaboración con otras entidades de análoga naturaleza y fines de
otras Comunidades Autónomas.

i) Velar por el incremento de la participación de las mujeres en los órganos de gobierno y en los procesos de toma
de decisión, tanto en el ámbito público como privado.

j) Cualquier otra que le sea atribuida por la Consejería competente en materia de igualdad.
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CAPÍTULO II

Composición

Artículo 4. Composición.
1. El Consejo estará integrado por: una presidencia, dos vicepresidencias, una secretaría, y veintiséis vocalías en

representación de las organizaciones de mujeres. Asimismo, podrán formar parte del Consejo hasta tres personas con
reconocida trayectoria en el movimiento asociativo de mujeres.

2. La Presidencia estará ocupada por la persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad.
3. La Vicepresidencia primera estará ocupada por la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer

y la segunda será elegida por y entre las personas que ocupen puesto en las vocalías del Consejo en representación de las
organizaciones de mujeres.

4. Las veintiséis vocalías en representación de las organizaciones de mujeres serán elegidas teniendo en cuenta lo
siguiente:

a) Diez en representación de las organizaciones de mujeres de ámbito supraprovincial o regional.
b) Dieciséis, dos por provincia, en representación de las organizaciones de mujeres cuyo ámbito de actuación no

supere el de una provincia.
No podrán estar directamente representadas en las vocalías del Consejo aquellas organizaciones de mujeres cuyo

ámbito de actuación no supere el de una provincia siempre que se den de forma conjunta las siguientes circunstancias:

a) Estar integradas en organizaciones de mujeres de ámbito supraprovincial o regional.
b) Tener el mismo sector de actuación que la organización supraprovincial o regional de la que forma parte.
c) Haber presentado candidatura a las vocalías del Consejo por parte de la Organización de ámbito supraprovincial

o regional de la que forma parte.

5. La Secretaría del Consejo será desempeñada por un funcionario o funcionaria que desempeñe un puesto de Jefatura
de Servicio, y su nombramiento se realizará por la persona que ostenta la Presidencia de la Comisión, a propuesta de la
persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer por un período de cuatro años, prorrogables por periodos
de igual duración y sin limitación alguna.

6. Podrán formar parte como vocales del Pleno del Consejo hasta un máximo de tres personas con reconocida
trayectoria en el movimiento asociativo de mujeres, que actuarán con voz y sin voto de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento interno del Consejo. Su nombramiento se realizará por la persona que ostenta la Presidencia de la Comisión,
a propuesta de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer por un período de dos años, prorrogables
por periodos de igual duración y sin limitación alguna.

7. Las funciones de la presidencia, las Vicepresidencias y las vocalías del Consejo serán las establecidas en la Sección
1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Elección de las vocalías que representan a las organizaciones de mujeres.
1. La presentación de candidaturas a las vocalías del Consejo se realizará previa convocatoria pública realizada por

la persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad. Dicha convocatoria deberá ser publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Podrán presentar candidatura a vocalía del Consejo aquellas entidades que cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía o que actúen en el territorio
andaluz con registro nacional reconocido.

b) Estar inscritas en la Sección Primera del Censo de Entidades Colaboradoras con el Instituto Andaluz de la Mujer
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

c) Haber transcurrido al menos un año desde su constitución efectiva en la fecha en que se haga pública la
convocatoria.

3. Podrán participar en la votación sólo aquellas entidades que se encuentren inscritas en la Sección Primera del
Censo de Entidades Colaboradoras con el Instituto Andaluz de la Mujer para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía.

4. El procedimiento de elección, se regirá por la bases establecidas en ejecución del presente Decreto, aprobadas por
Orden de la persona titular de la Consejería competente en igualdad, que contendrán como mínimo:

a) El procedimiento para solicitar la participación en el proceso como elegibles.
b) El procedimiento para la emisión del voto.
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c) La publicación de la relación de entidades electas para cubrir las vocalías.

5. Las entidades electas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.
b) Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y no ser deudoras

de la Hacienda de esta Comunidad por deudas vencidas, líquidas o exigibles, así como haber procedido a la justificación
de las subvenciones y ayudas concedidas por la Comunidad Autónoma en los tres ejercicios inmediatamente anteriores a
la fecha de la convocatoria del procedimiento de elección.

Artículo 6. Nombramiento y duración del mandato de las vocalías.
1. Las personas que ocupen puesto de vocalía en el Consejo así como sus suplentes, en su caso, serán nombradas por

la persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad, a propuesta de cada entidad elegida para formar parte
del Consejo. Dicho nombramiento será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El mandato se ejercerá por un período de cuatro años.
3. El cese en la condición de vocal se realizará por la persona titular de la Consejería competente en materia de

igualdad, conforme a las causas que se establezcan en el reglamento interno del Consejo.

Artículo 7. Suplencias.
1. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la presidencia será sustituida por

la Vicepresidencia Primera, y en ausencia de ésta, por la persona que ostente la segunda. La suplencia de las
Vicepresidencias recaerá en la persona que designe la Presidencia del Consejo. Asimismo, la suplencia de la persona titular
de la Secretaría, recaerá en una persona designada por la Vicepresidencia Primera, con los mismos requisitos exigidos a la
persona titular.

2. En los mismos supuestos previstos en el apartado anterior, las personas que sean vocales titulares del órgano
colegiado serán sustituidas por sus suplentes acreditándolo previamente ante la secretaría, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 94.3 in fine de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. La obligación de la acreditación a que dicho precepto se refiere
corresponderá a la entidad representada.

Artículo 8. Cese de las entidades representadas en las vocalías del Consejo.
1. Las entidades representadas en las vocalías del Consejo cesarán por alguna de las siguientes causas:

a) Transcurso del plazo de cuatro años desde su nombramiento.
b) Renuncia de la entidad, comunicada por escrito a la Secretaría del Consejo.
c) Inasistencia a sesiones, sin causa justificada, de acuerdo con lo que establezca el Reglamento interno de

funcionamiento del Consejo.
En el supuesto previsto en la letra a) se proveerán iniciando el procedimiento regulado en el artículo 5. En los

supuestos de las letras b) y c) , la vocalía vacante se cubrirá con la siguiente entidad que hubiera obtenido mayor número
de votos, de acuerdo con los resultados del último proceso electoral y ocupará la vocalía por el tiempo que reste hasta el fin
de los cuatro años para los cuales fue elegida la entidad que perdió la condición de vocal.

2. El cese de la persona que ocupe una vocalía por esta representación y el nombramiento de la que la sustituya, se
acordará mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad, que deberá ser publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO III

Régimen de Funcionamiento

Artículo 9. Régimen de funcionamiento del Consejo.
1. El Consejo podrá reunirse en Pleno, en Comisión Permanente y en los grupos de trabajo que se constituyan.
2. El Consejo se regirá por sus propias normas de organización y funcionamiento y, en todo caso, por lo dispuesto

en la sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Pleno.
1. El Pleno estará compuesto por la Presidencia, las Vicepresidencias, Secretaría y las Vocalías.
2. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, una vez cada seis meses, y, en sesión extraordinaria, a iniciativa de la

Presidencia, de la Vicepresidencia Primera o de un tercio, al menos, de las vocalías.
3. Para la válida constitución del Pleno se requerirá la presencia de la Presidencia o de la Vicepresidencia Primera,

de la Secretaría, y de la mitad, al menos, de las vocalías.
4. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría simple y, en caso de empate, el voto de la Presidencia tendrá
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carácter dirimente.
5. La Presidencia del Consejo podrá autorizar excepcionalmente y con la finalidad de prestar asesoramiento, la

presencia y participación en las sesiones de cuantas personas estime conveniente en razón de su experiencia y conocimiento
en algunas de las cuestiones a tratar.

Artículo 11. Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo del Consejo para el ejercicio de sus funciones y cometidos

relativos a asuntos de trámite, de preparación o de estudio. Tendrá atribuidas las facultades que aseguren la ejecución de
los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo.

2. Esta Comisión estará compuesta por las dos Vicepresidencias y cinco de las vocalías del Consejo que serán
elegidas por votación en el Pleno de entre las vocalías del mismo. El nombramiento de las vocalías que vayan a integrar la
Comisión Permanente se realizará por la persona titular de la Presidencia del Consejo. El mandato de las vocalías en la
Comisión coincidirá con el que les corresponda en el Pleno.

3. El procedimiento de elección de las vocalías que formen parte de la Comisión Permanente, las competencias de
la Comisión y su funcionamiento y regulación estarán recogidas en el Reglamento interno.

Artículo 12. Grupos de Trabajo.
El Pleno podrá acordar la creación de grupos de trabajo, integrados por miembros del mismo, para cuestiones

específicas, con la composición y funciones que aconsejen su naturaleza y finalidad. Igualmente podrá acordar, dentro de
estos grupos, el encargo de estudios o informes a personas expertas en la materia de la que traten los mismos.

Artículo 13. Gestión administrativa.
Corresponde al Instituto Andaluz de la Mujer prestar la asistencia técnica y administrativa necesaria para el

funcionamiento del Consejo.

Artículo 14. Indemnizaciones.
Los miembros del Consejo, así como aquellas personas que puedan ser invitadas a sus sesiones, que sean ajenas a

la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas, podrán percibir las dietas e indemnizaciones que,
por razón de su asistencia a las sesiones, les correspondan conforme a la Disposición adicional sexta del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Colaboración y Cooperación.
En ejecución del presente Decreto, se podrán adoptar las medidas necesarias con la finalidad de garantizar la

colaboración y cooperación con otros órganos de participación de organizaciones de mujeres andaluzas.

Disposición adicional primera. Elección de vocalías y constitución del Consejo.
1. En el plazo de 6 meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto deberá estar completado el

procedimiento de designación y nombramiento de las vocalías del Consejo, regulado en los artículos 5 y 6 del presente
Decreto.

2. La sesión constitutiva del Consejo deberá celebrarse en el plazo máximo de tres meses contados a partir del
nombramiento de sus vocales.

Disposición adicional segunda. Aprobación del Reglamento Interno del Consejo.
El Consejo en el plazo máximo de seis meses desde su constitución, aprobará el Reglamento Interno en el que se

detallarán todos los aspectos relativos a su funcionamiento.

Disposición transitoria única. Programa Asocia del Instituto Andaluz de la Mujer.
En tanto no se produzca la implantación efectiva del Censo de Entidades colaboradoras del Instituto Andaluz de la

Mujer para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, las referencias al citado Censo que contiene el presente
Decreto se entenderán realizadas al Programa Asocia de la citada entidad instrumental y que constituye el actual Censo de
asociaciones de Mujeres de la Comunidad Autónoma Andaluza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.h) del
Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado por Decreto 1/1989, de 10 de enero.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, para dictar las disposiciones necesarias para el

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2011
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José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Micaela Navarro Garzón
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

Decreto 153/2011, de 10 de mayo, por el que se modifica el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que
se regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los servicios sociales de Andalucía. (BOJA núm.
102, de 26-5-2011).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 61, que corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, que en todo caso incluye la regulación, ordenación y gestión de
servicios sociales.

En este sentido, el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, establece el marco jurídico por el que se regula el régimen de
autorización, registro, acreditación e inspección de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, en desarrollo
de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía.

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en su artículo 1, ha dado una nueva
redacción al artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, introduciendo junto a
las licencias, las comunicaciones previas y las declaraciones responsables como mecanismos ordinarios de intervención en
las actividades de los ciudadanos en el ámbito local. Igualmente, el citado artículo 84, en su apartado 3, establece que las
licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas, no eximen a sus titulares de obtener las
correspondientes licencias de las Entidades Locales, respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes
sectoriales.

En esta línea, el Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, da una nueva redacción al artículo 22 de la citada norma, en el que se establece que la apertura
de establecimientos industriales y mercantiles podrá sujetarse a los medios de intervención municipal, en los términos
previstos en la legislación básica en materia de régimen local y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

Teniendo en cuenta esta normativa y la experiencia adquirida durante la vigencia del citado Decreto 87/1996, de 20
de febrero, se determina la necesidad de proceder a la revisión del mismo para su adaptación a la nueva realidad, reduciendo
las cargas administrativas a los titulares de centros o servicios sociales sin que se vea perjudicado el principio de seguridad
jurídica.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de día 10
de mayo de 2011,

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro,
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.

El apartado 4 del artículo 12 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro,
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, queda redactado del siguiente modo:

«4. No obstante lo anterior, en los tres meses siguientes a la notificación de la resolución estimatoria y en cualquier
caso, con anterioridad a la puesta en funcionamiento del Centro o Servicio se deberá presentar la documentación que a
continuación se relaciona, sin perjuicio de obtener las licencias legalmente exigibles por las Entidades Locales.

a) Alta de los trabajadores en la Seguridad Social.
b) Certificación acreditativa de que el personal del centro cumple los requisitos y ostenta la titulación adecuada para

el servicio a prestar.
c) Comunicación de la fecha efectiva de la apertura del establecimiento.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar las disposiciones necesarias para el

desarrollo y ejecución del presente Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Micaela Navarro Garzón
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social



268



269

RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 29 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 106, DE 4-5-2011)

PRINCIPIO DE PRIORIDAD REGISTRAL. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO

Si en el expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo promovido por los recurrentes se ha
considerado como titular registral a persona distinta de aquél a cuyo favor resulta inscrita la finca al tiempo de la
presentación del Auto, por causa de haberse despachado otro Auto dictado con anterioridad, es indiscutible que, de acuerdo
con los principios de prioridad (artículo 17 de la Ley Hipotecaria) y tracto sucesivo (artículo 18 de la Ley Hipotecaria),
procede la denegación de la inscripción pretendida. Máxime cuando quienes promovieron el expediente de reanudación de
tracto sucesivo podrían haber anotado preventivamente la demanda (cfr. artículos 274, último párrafo, y 283 del Reglamento
Hipotecario), lo que hubiera permitido ganar prioridad respecto de otros títulos presentados con posterioridad.

2. RESOLUCIÓN DE 1 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 106, DE 4-5-2011)

CONDICIÓN RESOLUTORIA EXPLÍCITA: CANCELACIÓN DE ASIENTOS POSTERIORES  

El Centro Directivo confirma su consolidada doctrina que exige que los titulares de asientos posteriores a la condición
resolutoria han de ser citados en el procedimiento para que puedan cancelarse los referidos asientos. O bien, que los mismos
se hubieran practicado después de la correspondiente anotación de demanda de resolución. Igualmente es preciso la
consignación de las cantidades que debe restituir el vendedor a disposición de los titulares de asientos que van a ser objeto
de cancelación.

3. RESOLUCIÓN DE 14 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 106, DE 4-5-2011)

DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA ANTIGUA EN ANDALUCÍA: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN
Y LIBRO DEL EDIFICIO

La normativa aplicable ha de ser la que corresponda a la fecha en que se otorga la escritura, al margen de la fecha
en que se hizo la obra. Con carácter general reitera el Centro Directivo que no es exigible para la inscripción de una obra
nueva la licencia de primera ocupación, salvo que lo exija la normativa autonómica, como ocurre con el Reglamento de
Disciplina andaluz. Sin embargo, en el caso de obras nuevas por antigüedad, artículo 52 del Real Decreto 1.093/1997, que
dispensa del requisito de la aportación de la licencia de obras a que se refiere el artículo 46 del mismo Real Decreto
1.093/1997, debe dispensar por identidad de razón (prescripción de una eventual infracción urbanística en que hubiere
podido incurrir el edificante) de la exigencia, a los efectos de la inscripción registral de la obra nueva, de la licencia de
ocupación, pues su objeto no es otro que el de verificar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia
otorgada, y a la normativa y ordenación urbanística aplicable en cuanto al uso previsto para el edificio. No resulta de
aplicación el requisito del depósito del libro del edificio, dado que la antigüedad de la obra excede de la fecha de entrada
en vigor de la L.O.E.

4. RESOLUCIÓN DE 15 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 106, DE 4-5-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA: FINCA TITULARIDAD DEL DEMANDANTE

Sobre la base del principio de tutela judicial efectiva, puede admitirse tal anotación cuando, de no hacerse, se
produciría un supuesto de indefensión para el demandante, caso que ocurre cuando existe un título de transmisión o
gravamen referente a la finca objeto de la demanda que aun no haya sido inscrito, pero cuya inscripción futura pudiera tener
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como consecuencia la adquisición por un tercero de la finca referida. Ello no es contrario al principio de tracto sucesivo,
pues tal principio exige el rechazo del documento sólo cuando el titular de la finca es una tercera persona. Y sin que en el
supuesto planteado sea necesario que el anotante inscriba previamente el título de adquisición del demandado, pues ello
supondría un trámite superfluo en el caso de que la demanda fuera estimada. Además la anotación de la demanda permitirá
que no surjan terceros protegidos por la fe pública registral que insten la inscripción de sus derechos –como es posible ex
artículo 312 del Reglamento Hipotecario–.

5. RESOLUCIÓN DE 19 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 112, DE 11-5-2011)

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA

La inscripción de una rectificación de cabida al amparo de una certificación catastral sólo es posible si el Registrador
no aprecia dudas razonables sobre la identidad de la finca. Dichas dudas, podrán solventarse por el procedimiento del
artículo 306 del R.H., o bien mediante el consentimiento del colindante respecto del que se deriva la duda.

6. RESOLUCIÓN DE 20 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 113, DE 12-5-2011)

BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES: ENAJENACIÓN

La inscripción de la enajenación de una finca que figura inscrita a nombre de una entidad local menor, requiere el
consentimiento, no la mera autorización, del ayuntamiento al que está adscrita. En consecuencia, tanto con arreglo a la
normativa administrativa como a la civil, no cabe entender prestado ese consentimiento por silencio administrativo positivo.

7. RESOLUCIÓN DE 21 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 117, DE 17-5-2011)

ANOTACIONES PREVENTIVAS DE EMBARGO. RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL
EXTRANJERO

Estando inscrita una finca a nombre de dos cónyuges, de nacionalidad rumana para su comunidad matrimonial, se
pretende la anotación preventiva de embargo en procedimiento judicial seguido contra el marido, que se ha notificado a su
cónyuge. Ello sólo es posible si se acredita que el régimen económico de los cónyuges, de acuerdo con la legislación rumana,
es un régimen de comunidad equiparable al de gananciales, al efecto de poder aplicar lo establecido en el artículo 144.1 del
R.H.

8. RESOLUCIÓN DE 3 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 123, DE 24-5-2011)

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO

El expediente judicial de reanudación de tracto sólo se utilizará en aquellos casos en que haya una real interrupción
en la sucesión de la cadena de titulares, pues la finalidad del mismo es la de servir de cauce apropiado para declarar la
efectiva adquisición por el promotor, pero únicamente en aquéllas hipótesis en que dicha adquisición no traiga causa directa
del titular registral (véase Resolución de 30 de noviembre de 2000 que impone una interpretación restrictiva y la necesidad
que la ruptura de tracto resulte del expediente), pues en caso de que el promotor sea causahabiente del titular registral lo
procedente es aportar el título cuya inscripción falta o acudir a una acción de elevación a público de documento privado o
cualquier otra declarativa de propiedad en juicio ordinario.

9. RESOLUCIÓN DE 3 DE MAYO DE 2011
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(BOE NÚM. 123, DE 24-5-2011)

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: TITULAR REGISTRAL FALLECIDO

Constando en el Registro que la titular según inscripción primera falleció, que se declararon judicialmente sus
herederos de forma nominativa y que se procedió a la partición judicial de la herencia, no puede valorarse la existencia ya
de una herencia yacente –ni es aplicable la doctrina que este Centro Directivo ha mantenido a este respecto que posibilita
el emplazamiento a eventuales herederos– sino que del mismo folio registral resulta la existencia de herederos ciertos y
determinados del titular registral, que deben haber sido íntegra y oportunamente demandados para que se pueda proceder
a la correspondiente cancelación e inscripción de la sentencia por la que se declara el dominio por usucapión a favor de
terceros.

10. RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 123, DE 24-5-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA POR DEFECTO SUBSANABLE: CADUCIDAD

Constando en el Registro una anotación preventiva por defecto subsanable que ha sido ya cancelada por caducidad
cuando se presenta el mandamiento que ordena su prórroga, el principio de legitimación impide la constatación registral de
dicha prórroga. 

11. RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 125, DE 26-5-2011)

RECTIFICACIÓN DE ERRORES: ERRORES DE CONCEPTO. ESTADO CIVIL: PRUEBA

Cuando se trata de un error de concepto, su rectificación requiere como regla el consentimiento de todos los titulares
registrales afectados y del Registrador, a menos que tal error pueda deducirse de documentos públicos que de manera
terminante así lo pongan de manifiesto, en cuyo caso será posible la rectificación sin el concurso de tales titulares. El estado
civil de viudo –lo mismo que el de divorciado– exige, en relación con el Registro de la Propiedad, establecer una distinción
neta entre aquellos casos en los que, por resultar afectada la titularidad previamente inscrita o la legitimación del otorgante,
es necesario probar precisamente la disolución del vínculo matrimonial, y aquellos otros en los que no se dan dichas
circunstancias y se trata tan sólo de completar la identificación de la persona. Dejando al margen este segundo caso, en los
supuestos primeramente indicados la prueba de la viudez o del divorcio únicamente la puede proporcionar el Registro Civil
mediante la presentación de la certificación oportuna, con la salvedad excepcional de que en los casos de falta de inscripción
son admisibles otros medios de prueba siempre que, previa o simultáneamente, se haya instado la inscripción omitida (cfr.
artículo 2 de la Ley del Registro Civil y 327 del Código Civil).

12. RESOLUCIÓN DE 5 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 127, DE 28-5-2011)

MEDIOS DE PAGO: FORMA DE ACREDITARLOS

Consta incorporado a la escritura testimonio del cheque bancario en el que constan todos los datos exigidos en el
artículo 177.5 del Reglamento Notarial para que pueda entenderse identificados al objeto de su calificación registral, incluido
el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento. El propio artículo 177.5 admite que
esta constancia en la escritura pueda tener lugar no sólo por manifestación sino también por soporte documental, por lo que
no procede exigir su traslación al cuerpo de la escritura.
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7903 Resolución de 29 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Ronda, por la que se
deniega la inscripción de un expediente de dominio por causa de falta de tracto sucesivo. (BOE núm. 106, de 4-5-
2011).

En el recurso interpuesto por doña Pilar, doña Carmen y doña Celia A. G., contra la nota de calificación extendida
por el Registrador de la Propiedad de Ronda, don Luis Antonio Martín Hernández, por la que se deniega la inscripción de
un expediente de dominio por causa de falta de tracto sucesivo.

Hechos

I

En virtud de Auto de reanudación de tracto promovido por doña Celia, doña Carmen y doña Pilar A. G., se declara
justificada la adquisición del pleno dominio de una tercera parte de la finca registral 835 de Cortes de la Frontera a favor
de doña J. P. G., por compraventa en documento privado a doña M. P. G. –titular registral de la finca en el momento de
expedirse la certificación aportada en el escrito inicial del expediente–, y se acuerda la inscripción de dicho derecho, con
la cancelación de aquella inscripción que resulte contradictoria.

II

Presentado testimonio de dicho Auto en el Registro de la Propiedad de Ronda, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «…Hechos. Se deniega la inscripción interesada, por encontrarse la finca inscrita a nombre de persona distintas
de las que constan en el expediente de dominio, ya que sobre dicha finca fue practicada en su día inscripción sobre la
reanudación del tracto sucesivo interrumpido en virtud de otro expediente de dominio. Fundamentos de Derecho: De
conformidad con el artículo 20 de la Ley Hipotecaria y concordantes. Ronda, a diecinueve de noviembre del año dos mil
diez. El Registrador (firma ilegible) Fdo. Luis Martín Hernández».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña Pilar, doña Carmen y doña Celia A. G. interponen recurso gubernativo
en virtud de escrito de fecha 7 de enero de 2011 en el que hacen constar: «…Alegaciones. Primera.–Que, habiendo solicitado
información registral de la finca objeto del expediente, no coincide con la certificación emitida por el Registrador, mediante
la cual se ordenó el título por el Juzgado, ya que en la original la descripción es en el río Guadiaro y se corresponde con la
parcela número 93 del actual polígono 9, y parcela 144 del antiguo Catastro de 1989; mientras que la actual certificación
del Registro describe el paraje río Viña Vázquez y es la parcela 66 del polígono 9. Se adjuntan planos presentados al Juzgado
por la Gerencia Territorial de Málaga correspondientes al antiguo y nuevo Catastro para acreditarlo. Segunda.–Que,
entendiendo que existe un error de concepto, ya que se altera el título y su verdadero sentido, conforme con el contenido
del artículo 216 y demás concordantes de la Ley Hipotecaria, error que impide verificar la inscripción, se requiere la
rectificación de dicha finca por una nueva inscripción concordante con la original, que verifica que la titularidad del
inmueble le corresponde a esta parte. Por lo expuesto, se solicita que se acuerde rectificar la inscripción del asiento
correspondiente a la finca número 835, procediendo de esta forma a la anulación del asiento practicado, procediendo a la
inscripción correcta del presente título, con la correspondiente declaración de nulidad y consiguiente cancelación del asiento
que impide verificar la inscripción».

IV

El Registrador emitió informe el 7 de febrero de 2011 por el que confirmaba la calificación y elevó el expediente a
este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 20, 40, 201, 202, 217 y 218 de la Ley Hipotecaria.

1. Se cuestiona en el presente recurso si es inscribible un Auto de reanudación de tracto sobre una tercera parte
indivisa de una finca registral cuando la totalidad de ésta se encuentra inscrita a favor de persona distinta de aquélla que se
consideró titular registral en el expediente promovido, al haber accedido al Registro previamente otro expediente de dominio
por el que se reanudaba el tracto a favor de otra persona. Denegada la inscripción del Auto por esta circunstancia, se recurre
la calificación alegando la existencia de error de concepto, por ser diferente la descripción de la finca a que se refiere la nota
de calificación de la contenida en la certificación presentada en el escrito inicial del expediente. Esto, a juicio de las
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recurrentes, altera el verdadero sentido del título y les permite solicitar que se acuerde rectificar la nueva inscripción del
asiento, procediendo a la anulación de la inscripción realizada y a la inscripción correcta del título presentado.

2. El recurso no puede ser estimado. Formalmente se trata de la misma finca, pues los datos registrales son los
mismos en ambos expedientes de reanudación de tracto. En consecuencia si en el expediente de dominio para la reanudación
del tracto sucesivo promovido por los recurrentes se ha considerado como titular registral a persona distinta de aquél a cuyo
favor resulta inscrita la finca al tiempo de la presentación del Auto, por causa de haberse despachado otro Auto dictado con
anterioridad, es indiscutible que, de acuerdo con los principio de prioridad (artículo 17 de la Ley Hipotecaria) y tracto
sucesivo (artículo 18 de la Ley Hipotecaria), procede la denegación de la inscripción pretendida. Máxime cuando quienes
promovieron el expediente de reanudación de tracto sucesivo podrían haber anotado preventivamente la demanda (cfr.
artículos 274, último párrafo, y 283 del Reglamento Hipotecario), lo que hubiera permitido ganar prioridad respecto de otros
títulos presentados con posterioridad.

3. Si lo que se pretende es la existencia de un error de concepto en una inscripción, la rectificación deberá ajustarse
al procedimiento legalmente establecido, debiendo considerarse en todo caso que se requerirá acuerdo unánime de todos
los interesados –entre los que han de incluirse, necesariamente, a los titulares registrales actuales– y que el Registrador puede
oponerse a la rectificación, debiendo decidirse la cuestión suscitada con este motivo en juicio ordinario –ex artículos 217
y 218 de la Ley Hipotecaria–.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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7904 Resolución de 1 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por Inmobilizados y Gestiones, SL, contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de
Marbella por la que se suspende la cancelación de una inscripción de domino, ordenada en sentencia, en ejercicio
de una condición resolutoria explícita. (BOE núm. 106, de 4-5-2011).

En el recurso interpuesto por don J. A. R. P., en nombre de «Inmobilizados y Gestiones, S.L.», contra la nota de
calificación extendida por el Registrador de la Propiedad de Marbella número 3, don Ramón Orozco Rodríguez, por la que
se suspende la cancelación de una inscripción de domino, ordenada en sentencia, en ejercicio de una condición resolutoria
explícita.

Hechos

I

Por virtud de sentencia, dictada el 7 de febrero de 1997, por don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Marbella, se declaró la resolución de una compraventa, por impago del
precio aplazado en la misma, garantizado con condición resolutoria, como consecuencia del ejercicio de dicha condición
resolutoria, ordenándose, asimismo, la cancelación de las inscripciones posteriores a la de la compraventa resuelta.

II

Presentado testimonio de la sentencia en el Registro de la Propiedad de Marbella número 3, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Hechos. 1.–Presentado bajo el asiento 1716 del Tomo 100 del diario, testimonio de sentencia firme
de fecha 7 de Febrero de 1.997, por el que en procedimiento de menor cuantía 263/1996, seguidos a instancia de
«Inmobilizados y Gestiones, S.L.» contra «Conservir, S.L» se solicita la cancelación de la inscripción motivada por
compraventa sujeta a condición resolutoria en garantía del precio aplazado efectuada por el demandante y demandado, «así
como todas las inscripciones y anotaciones posteriores», declarando el pleno dominio a favor del demandante. 2. Según el
Registro, figura cancelada la inscripción 4.ª, comprensiva de la compraventa sujeta a condición resolutoria, entre actor y
demandado, por la 6.ª (7.ª dice el Libro) en virtud de la sentencia citada de 17 de Agosto de 2.001. Asimismo por dicha
inscripción 6.ª (7.ª dice el Libro) figura inscrito el dominio de la finca, en virtud de la resolución referida, a favor del
demandante citado con igual fecha 17de Agosto de 2001. 3. Según el Registro, por la inscripción 5.ª, «Conservir, S.A.»,
vendió a don D. y R. V. P. la nuda propiedad de la finca, por mitades indivisas y a doña L. D. P. B., el usufructo. A la vista
de lo anterior, no procede la inscripción del precedente documento por los siguientes Fundamentos de Derecho. 1. Respecto
de la cancelación de la inscripción 4.ª (Resolución de la compraventa inter partes y reinscripción del dominio de la finca
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a favor de demandante, como consecuencia de lo anterior), no procede su inscripción ahora porque ya figuran inscritos por
la inscripción 7.ª practicada en el día 17 de agosto de 2001, en virtud de otro testimonio de la misma sentencia a que se
refiere el precedente documento. 2. En cuanto a la cancelación de «todas las inscripciones y anotaciones posteriores», que
es lo único que queda por inscribir, según el Registro, la única inscripción que figura es la 5.ª, por la que «Conservir, S.A.»
vendió a los señores P., la finca en cuestión. Tampoco procede la cancelación por lo siguiente: A) No consta que los titulares
registrales de dicha inscripción 5.ª, cuya cancelación se interesa, señores P. hayan sido demandados, hayan sido parte o al
menos hayan sido notificados y citados en el procedimiento a que se refiere el precedente documento para alegar lo que a
su derecho convenga de conformidad con los artículos 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria y 24 de la Constitución Española.
B) La rectificación y cancelación de los asientos regístrales presupone el consentimiento de los titulares registrales o
sentencia firme dictada en juicio entablada contra todos aquellos a quienes el asiento registral atribuye algún derecho, según
los artículos 40 y 82 de la Ley Hipotecaria. C) Que es exigencia constitucional la protección jurisdiccional de los derechos,
(tutela judicial efectiva, lo que hace indispensable el amparo judicial conforme al artículo 24 de la Constitución Española.
D) que aunque los titulares de derechos posteriores a la inscripción de la condición resolutoria, quedan afectados por la
misma (en otro caso surgiría el tercer hipotecario protegido por la fe pública registral del artículo 34 de la Ley Hipotecaria),
es necesario que al menos sea citado en el pleito en el que se solicita la cancelación de su derecho, para que pueda intervenir
y defenderse. En este sentido las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de mayo de
1992 y 19 de noviembre de 1996; E) Que ni siquiera consta en el Registro, por vía de anotación de demanda la existencia
del procedimiento encaminada a obtener la resolución de la compraventa. Exigencia del tracto sucesivo (artículo 20 de la
Ley Hipotecaria) y de salvaguarda judicial de los asientos judiciales, (artículo 1 de la Ley Hipotecaria) impiden practicar
la cancelación interesada, toda vez que en el procedimiento del que dimana la sentencia calificada no han intervenido los
titulares registrales, lo que produce indefensión, lo que podría haberse evitado si la demanda de resolución que acabó con
la sentencia referida hubiese sido anotada en el Registro, (cosa que no ha ocurrido) pues tal anotación habría publicado la
existencia del procedimiento y, por tanto, evitado la indefensión producida. En este sentido se pronuncian el artículo 198
del Reglamento Hipotecario y las Resoluciones de la DGRN de 27 de mayo de 2005 y 8 de junio de 2007, entre otras. F)
Los asientos del Registro están bajo la salvaguarda de los tribunales conforme al artículo 1 de la Ley Hipotecaria. G) Los
efectos de las sentencias se concretan a las partes litigantes, según el artículo 222 de la LEC. H) No consta la consignación
de las cantidades a la que se refiere el Artículo 175.5.º del Reglamento Hipotecario, a favor de los titulares registrales cuya
inscripción se pretende cancelar, señores P. En este sentido y en el de demás expuesto, las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 23 de marzo de 2010 y 9 de Junio de 2010. Las faltas, en principio, se califican
de subsanables en la forma expresada, mediante acreditación de que los señores P. no (sic) han sido parte o, al menos citados
en el procedimiento, y que se consignó a su disposición las cantidades a que hubiera lugar, según lo dicho. Contra la presente
(…) Marbella, a 15 de diciembre de 2010. El Registrador (Firma ilegible y sello con nombre y apellidos del Registrador)
Fdo: Ramón Orozco Rodríguez».

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. A. R. P., en nombre de la entidad «Inmobilizados y Gestiones, S.L.»
interpone recurso en virtud de escrito de fecha 14 de enero de 2011, en el que argumenta, resumidamente:
Primero.–Incongruencia del contenido registral de la hoja referida a la finca 16.454. Como se desprende los hechos, descritos
en la calificación negativa emitida por el Registrador de la Propiedad de Marbella número 3, nos encontramos con una
incongruencia referida a la titularidad de la finca objeto de controversia. De esta manera, en la misma se habla por un lado,
de la existencia de una titularidad del 100% sobre la finca, correspondiente, por mitades indivisas, a los Sres. P., derivada
de la Inscripción 5.ª, pero al mismo tiempo, y en virtud de la Sentencia n.º 39/97, dictada con motivos de los Autos de Menor
Cuantía 263/96, que da lugar a la Inscripción 6.ª (7.ª dice el Libro) se otorga la misma cualidad (titularidad sobre el 100%
de la finca) a la entidad mercantil «Inmobilizados y Gestiones, S.L.», lo cual es material y jurídicamente imposible. Lo
anterior, supone una contravención del principio de «imagen fiel», así como del de «tracto sucesivo» que debe de regir en
el Registro de la Propiedad, tanto en la información en él contenida como en la información transmitida por el propio
Registrador (aún cuando éste último punto no sea objeto del presente recurso), aunque debiera a la vista de las certificaciones
registrales emitidas hasta el momento por el Registro de la Propiedad de Marbella número 3, que han llegado a hablar de
la existencia de una titularidad del 200% sobre la misma finca. Segundo.–Ausencia de la existencia del tercero de buena fe
(artículo 34 de la Ley Hipotecaria). Que la constancia registral de la condición resolutoria, a la fecha en que los titulares
registrales, señores P. V., inscribieron su derecho en el Registro, es suficiente para que el ejercicio de la indicada resolución,
les perjudique, y cause la cancelación de la inscripción dominical practicada a su favor, sin que sea necesario que hayan sido
parte o citados en el procedimiento judicial, en el que se dicta sentencia en la que se ordena la resolución y la cancelación
de las inscripciones posteriores; ya que al adquirir su derecho conocían la existencia de la condición resolutoria inscrita,
diciéndose literalmente en el escrito de recurso: «Así, la mayor parte de la fundamentación efectuada por parte del
Registrador de la Propiedad de Marbella número 3 (letras a, b, c, d, e, f y g del número 2 de los Fundamentos de Derecho)
se basa, erróneamente, en el hecho de que en el presente caso se produce la vulneración de los artículos 1, 40, y 82 de la Ley
Hipotecaria, y 24 de nuestra Carta Magna, todo ello en relación con el artículo 34 de la misma Ley Hipotecaria, al
considerar, una y otra vez, que no consta el que los Sres. P. hayan tenido conocimiento del procedimiento judicial descrito
en el numeral sexto (antecedentes de hecho) al considerar a éstos como terceros hipotecarios protegidos por la fe pública
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registral, circunstancia ésta no ajustada a la realidad.» A mayor abundamiento, aporta Actas notariales de manifestaciones,
en las que dichos señores, perjudicados por la resolución, manifiestan que tuvieron conocimiento de la misma, y que prestan
su consentimiento a la reinscripción a favor del favorecido por la repetida condición resolutoria, diciéndose en el indicado
recurso: «Así los señores P. eran y son perfectamente conocedores del impago de «Conservir, S.A.», y, por ende, de las
consecuencias del mismo, véase los Autos de Menor Cuantía 263/1996 que dieron lugar a la Sentencia de 7 de febrero de
1997, máxime cuando así queda constatado con varias Actas de manifestaciones efectuadas por los miembros de los señores
P. al respecto, como titulares registrales de la finca así como que expresamente proveyeran las consecuencias del impago
del precio aplazado en el propio convenio regulador»; Tercero.–Error en la interpretación y aplicación de los artículos 1,
40 y 82 de la Ley Hipotecaria por parte del Registrador en la calificación objeto de recurso. Así, el Registrador se olvida
de las distintas actas de manifestaciones, concretamente de la formulada por doña L. D. P. B. en septiembre de 1997 donde
expresamente reconoce todo lo contrario, y de las cuales ha tenido perfecto conocimiento en el pasado, al habérselas sido
presentadas como documentos adjuntos en los numerosos e infructuosos intentos de completa inscripción. Esta parte
tampoco puede llegar a entender el hecho de que, en los Autos de Menor Cuantía 263/1996 hubiera tenido que llamar al
procedimiento a los titulares registrales de la finca 16.454 posteriores a la venta de noviembre de 1991, máxime cuando
contra la única que se tenía un derecho era contra «Conservir, S.A.», nunca contra los señores P. Que no es aplicable el
artículo 40, pues no estamos ante una rectificación, sino ante una cancelación. Que aun en el supuesto de que fuera aplicable
el artículo 40 la rectificación es solicitada por el titular del dominio o derecho real que no está inscrito, como ocurre en este
caso, que los titulares hermanos V.P. prestan su consentimiento a que la finca se inscriba en los términos del sentencia. Que
igualmente, la interpretación que ha de darse al artículo 1 de la Ley Hipotecaria es que el titular de la finca solicita de los
Tribunales que le declare o reconozca el derecho y provea el dominio del mismo, que es precisamente lo que acontece en
la sentencia de 7 de febrero de 1997. Del mismo modo hay una errónea interpretación del artículo 82 de la Ley Hipotecaria,
dado que en la Sentencia 39/97 de 7 de febrero de 1997, en aplicación de los artículos 82 de la Ley Hipotecaria, y 59 y 174
de su Reglamento, permiten la nueva inscripción a favor del vendedor y la cancelación de las inscripciones posteriores a
la de la escritura de compraventa con precio aplazada a cuya falta de pago se le ha dado el carácter de condición resolutoria
explícita. Así hace cita de la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de junio de 2010;
y, Cuarto.–Improcedencia de la previsión del artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario al presente caso. Que por sentencia
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Marbella, de fecha 1 de enero de 1999, dictada con motivo de
los Autos de Menor Cuantía n.º 25/1998, se declaró que no procedía que ni la entidad mercantil «Baylon Ramírez, S.L.»,
ni su sucesora en los derechos y obligaciones «Inmobilizados y Gestiones, S.L.», devolvieran el precio o las cantidades
percibidas con motivo de la compraventa originaria de 22 de noviembre de 1991 a la entidad mercantil «Conservir,  S.A.».
De toda la relación de hechos que narra se deduce que ni la mercantil «Baylon Ramírez, S.L.», ni la mercantil
«Inmobilizados y Gestiones, S.L.», han tenido relación directa o indirecta con los señores P., de la que se desprenda
obligación alguna frente a ellos. Por otro lado, basa su recurso, en la obligatoriedad de cumplimiento, que resulta de una
resolución judicial firme: «dado que el Registrador está obligado al cumplimiento de las resoluciones judiciales que le
afecten en sus estrictos términos (cosa que no se está haciendo)».

IV

El Registrador emitió informe el día 3 de febrero de 2011, en el que mantiene los argumentos de la nota de
calificación, y reseña que las Actas de manifestaciones alegadas por el recurrente y la Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Marbella, de fecha 1 de enero de 1999, dictada con motivo de los Autos de Menor
Cuantía n.º 25/1998, no se presentaron con la documentación calificada.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1123, 1124, 1152, 1252 y 1504 del Código Civil; 1, 11, 20, 23, 32, 34, 37,
38.4º, 40, 82 y 83 de la Ley Hipotecaria; 14 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 59, 175 y 198 del Reglamento Hipotecario;
así como las Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de octubre de 1995, 6 de febrero de 2000 y 5 de febrero de 2002; y las
Resoluciones de esta Dirección General de 28 de mayo de 1992, 19 de noviembre de 1996, 24 de febrero de 1998, 27 de
mayo y 15 de noviembre de 2005, 19 de junio de 2007, 23 de marzo y 9 de junio de 2010.

1. Mediante sentencia dictada en juicio declarativo se decretó la resolución de un contrato de compraventa de una
finca registral, en el que se estipuló el aplazamiento de pago y se garantizó el mismo con condición resolutoria explícita
debidamente inscrita, ordenándose la reinscripción a favor del demandante y la cancelación de la inscripción de la escritura
pública en la que se documentó aquel contrato y de todas las inscripciones y anotaciones posteriores. Se da la circunstancia
de que aparece en el Registro una venta otorgada por el comprador. De los documentos presentados se infiere que no se citó
a los titulares registrales, entablándose el procedimiento exclusivamente contra el primer comprador. Inicialmente en el
Registro se inscribió a favor del demandante, cancelándose la inscripción de la venta resuelta; pero se deniega ahora la
cancelación de la inscripción de venta posterior.

El recurrente aporta en el recurso unas Actas de manifestaciones, aunque no puede entrarse en analizar la repercusión
de las mismas en la calificación, por cuanto todas, excepto una, son de fecha posterior a la nota de calificación, por lo que
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no pudieron tenerse en cuenta al calificar, y en cuanto a la que tiene fecha anterior a la nota de calificación, no consta que
fuese objeto de presentación, junto con la sentencia calificada. Lo mismo cabe decir respecto de la Sentencia del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Marbella, de fecha 1 de enero de 1999, dictada con motivo de los Autos de
Menor Cuantía n.º 25/1998, que no consta que fuese objeto de presentación junto con la sentencia calificada. En esta
cuestión es plenamente aplicable el artículo 327 de la Ley Hipotecaria cuando dispone que el recurso deberá recaer
exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador,
rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma
(Resoluciones de la Dirección General del los Registros y del Notariado de 10 de noviembre de 2008 y 5 de febrero de 2009,
entre otras).

2. Por lo tanto debe resolverse si la sentencia declarativa es por sí sola suficiente para cancelar el asiento posterior
a la inscripción del comprador y a favor de personas que traigan causa de éste, sin haber sido citados, considerando que si
se hubiera anotado la demanda de resolución con anterioridad a la inscripción de los derechos de los terceros, tal citación
no sería necesaria. La cuestión se centra en los casos en los que tal anotación de demanda no se haya practicado
oportunamente.

3. Pues bien, como tiene declarado este Centro Directivo (cfr. Resolución de 9 de junio de 2010, entre otras citadas
en los vistos), es cierto que con la inscripción de la condición resolutoria explícita se confiere eficacia real a la eventual
acción resolutoria del contrato de compra por impago del precio aplazado (acción que de otro modo quedaría limitada a la
esfera puramente personal de los contratantes) y se evita la afectación a terceros que por reunir los requisitos del artículo
34 de la Ley Hipotecaria harían inoperante ese juego resolutorio. Ahora bien, de estas consideraciones no puede concluirse
que la sentencia declarativa de la resolución de la compraventa, dictada en pleito entablado sólo contra el comprador, permita
la cancelación de los asientos posteriores que traigan causa de este último. Por el contrario, es necesario tener en cuenta:
a) que los efectos de la sentencia se concretan a las partes litigantes; b) que la rectificación de los asientos registrales
presupone el consentimiento de sus titulares o una sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra todos
aquellos a quienes el asiento atribuye algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protección jurisdiccional de los
derechos; d) que se trata de asientos extendidos antes de la anotación de la demanda de resolución; e) que los titulares de
tales asientos no sólo pueden sino que deben ser citados en el procedimiento de resolución para alegar lo que a derecho
convenga en cuanto a si se han cumplido todos los presupuestos de la resolución (devolución de cantidades, etc.). Dicha
intervención se prevé en el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y tiene por fundamento verificar que no pueden
ser apreciados en virtud del contenido del presupuesto del Registro (el impago o satisfacción de la deuda de cualquier otro
modo). Todas las anteriores consideraciones llevan al resultado de que para que la sentencia despliegue toda su eficacia
cancelatoria y afecte a titulares de asientos posteriores –cuando antes no se haya anotado preventivamente la demanda de
resolución– es necesario que estos al menos hayan sido citados en el procedimiento, lo que en este caso no se ha efectuado.
4. Entre los presupuestos necesarios para llevar a cabo la resolución figura la consignación a favor de los titulares de esos
derechos inscritos o anotados con posterioridad. En efecto, es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas las
Resoluciones de 19 de junio de 2007 y 9 de junio de 2010) que entre los requisitos exigidos para obtener la reinscripción
a favor del transmitente como consecuencia del ejercicio de la condición resolutoria explícita del artículo 1504 del Código
Civil (y no sólo para la cancelación de las cargas posteriores) se incluye el de que se aporte el documento que acredite
haberse consignado en un establecimiento bancario o Caja oficial el importe percibido que haya de ser devuelto al adquirente
o corresponda, por subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución (artículo 175.6 Reglamento
Hipotecario). Este requisito se justifica porque la resolución produce, respecto de una y otra parte, el deber de «restituirse
lo que hubiera percibido», en los términos que resultan del artículo 1123 del Código Civil. Se trata de un deber que impone
recíprocas prestaciones y que, como ocurre en la ineficacia por rescisión, uno de los contratantes sólo estará legitimado para
exigir del otro la devolución cuando cumpla lo que le incumba (cfr. artículo 175.6 Reglamento Hipotecario).

5. En definitiva, los terceros adquirentes, incluso con derecho inscrito o anotado, están afectados por el asiento que
se solicita por la resolución, en el sentido de que han de estar a las vicisitudes del cumplimiento de la obligación de pagar
la contraprestación que incumbe al adquirente según el contrato en que se estipuló la condición resolutoria. Ello les permite,
si así les interesa, pagar lo que falte (cfr. artículo 1158 del Código Civil), pues una vez producida la resolución ha de
considerarse retroactivamente que el bien ha seguido siendo siempre del vendedor o transmitente. Así ha sido declarado por
el Tribunal Supremo (vid. Sentencia de 11 de octubre de 1995), por entender que la resolución produce sus efectos «ex tunc»
y no «ex nunc», de forma que la resolución del dominio o derecho real adquirido por el comprador determina la resolución
de los derechos constituidos sobre la cosa que traiga causa de ese dominio o derecho resuelto (cfr. artículos 513, n.º 6, 529
y 1124 del Código Civil, y 11 y 107 de la Ley Hipotecaria), incluido el embargo trabado (cfr. Sentencia del Tribunal
Supremo de 11 de octubre de 1995). En definitiva, la consignación trata de tutelar no sólo el interés del comprador cuya
titularidad se resuelve o de los titulares de derechos inscritos o anotados con posterioridad a la ejecución de condición
resolutoria, sino el de cualquiera que pueda proyectar algún derecho sobre las reseñadas cantidades aunque el comprador
ya no sea titular de la finca. Es a la cantidad consignada y no a la finca a la que se trasladan los derechos preexistentes y
contra la que se podrán dirigir las acciones de exigencia de responsabilidades (cfr. artículo 1911 del Código Civil) que
puedan corresponder a los legitimados para ello como consecuencia del efecto de subrogación real u objetiva que se deriva
de la propia resolución.

Todo lo anteriormente expresado, se realiza sin entrar a valorar el contenido de la sentencia del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Marbella, de fecha 1 de enero de 1999, dictada con motivo de los Autos de Menor
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Cuantía n.º 25/1998, por cuanto, como ha quedado expresado en el primer fundamento de Derecho, no fue aportada al
realizarse la calificación por el Registrador.

6. Por lo que se refiere a la necesidad de dar debido cumplimiento al contenido de las resoluciones judiciales, debe
recordarse lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento Hipotecario, como ha declarado la Dirección General de los
Registros y el Notariado en Resoluciones de 26 de mayo de 1997 y 30 de septiembre de 2005. De este modo, aunque es
cierto que los artículos 118 de la Constitución Española y 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial imponen a todas las
autoridades y funcionarios el deber de cumplir las resoluciones judiciales firmes, no lo es menos que todos los documentos
inscribibles deben cumplir las exigencias del sistema registral. Coherentemente con ello, la Resolución de 19 de febrero de
2007 señala que entre esas exigencias de nuestro sistema registral está «la debida determinación del asiento» a practicar;
en la de 26 de abril de 2005 declara que «la calificación del Registrador de los documentos judiciales, consecuencia de la
proscripción de la indefensión ordenada por el artículo 24 de la Constitución Española abarca, no a la fundamentación del
fallo, pero sí a la observancia de aquellos trámites establecidos para garantizar que el titular registral ha tenido en el
procedimiento la intervención prevista en las normas para evitar su indefensión»; y en otras, como las de 19 y 21 de febrero,
23 de junio, 15 de octubre, y 5 y 20 de noviembre de 2007, 2 de febrero y 7 de octubre de 2008, y 22 de enero y 30 de abril
de 2009, se insiste en el principio de calificación de los documentos judiciales relacionándolo con la limitación de los efectos
de la cosa juzgada a quienes han sido parte en el proceso, todo ello a los solos efectos de proceder o no a su inscripción,
conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 100 de su Reglamento.

7. Por lo que se refiere a la inexactitud registral alegada, el propio recurrente, indica que no es objeto del recurso,
por lo que no se entrará en dicha cuestión, sobre todo si tenemos en cuenta que el objeto del recurso es la calificación, sin
que puedan interponerse recursos contra la calificación registral relativos a inscripciones ya practicadas y a su posible
inexactitud, cuya corrección debe realizarse por otras vías, según resulta de reiterada doctrina de la Dirección General de
los Registros y del Notariado (Resoluciones de 4 de noviembre y de 23 de diciembre de 2008, y 4 de febrero de 2009).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
7907 Resolución de 14 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Cuevas del Almanzora a la inscripción de la
declaración de obra nueva de una finca. (BOE núm. 106, de 4-5-2011).

En el recurso interpuesto por don A. A. C. M. V. K. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Cuevas
del Almanzora, don Íñigo Mateo Villa a la inscripción de la declaración de obra nueva de una finca.

Hechos

I

Se presenta en el Registro una escritura autorizada por el Notario de Murcia, don Gerardo Torrecilla Casitas, en la
que, entre otros negocios jurídicos, se realiza una declaración de obra nueva, terminada, según se dice, hace más de quince
años. Tal antigüedad se acredita mediante certificado técnico que se testimonia.

II

El Registrador suspende la práctica de la inscripción de la obra nueva, extendiendo la siguiente nota de calificación:
«Registro de la Propiedad de Cuevas del Almanzora - Presentada en este Registro de la Propiedad escritura pública de
herencia autorizada por don Gerardo Torrecilla Casitas, Notario de Murcia, con el numero 1614 de su protocolo, de fecha
veintisiete de julio de dos mil diez, que causó el Asiento número 1930 del Diario 65, solicitando la inscripción de la obra
nueva que se declara en la misma, el Registrador de la Propiedad que suscribe, ha procedido a la calificación de este
documento, de acuerdo con los siguientes Fundamentos de Hecho y de Derecho - Conforme a los artículos 18 de la Ley
Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el Registrador califica bajo su responsabilidad los documentos presentados,
extendiéndose la calificación –entre otros extremos– a «los obstáculos que surjan del Registro», a «la legalidad de sus formas
extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción», a «las que afecten a la validez de los
mismos, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos» y a «la no expresión, o la expresión sin claridad
suficiente, de cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, debe contener la inscripción, bajo pena
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de nulidad». Este principio legal de calificación por el Registrador se reconoce expresamente en cuanto a los «documentos
públicos autorizados o intervenidos por notario» por el artículo 143 del Reglamento Notarial, al establecer que los efectos
que el ordenamiento jurídico les atribuye «podrán ser negados o desvirtuados por los Jueces y Tribunales y por las
administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus competencias». Impugnada esta nueva redacción según el
Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, ha sido confirmada expresamente por el Tribunal Supremo en sentencia de 14 de
octubre de 2008. En el caso que nos ocupa se solicita la práctica de inscripción de obra nueva terminada sujeta al nuevo
Reglamento de Disciplina Urbanística que más adelante se señalará sin que se hayan presentado los siguientes documentos:
- El Libro del Edificio de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera (que fija la entrada en vigor del Decreto en el ocho
de mayo del presente año) y los artículos 1, 7 c), 8 d) y 27.1 y 3 todos ellos del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El contenido necesario del
Libro del Edificio será, al menos, el señalado en el art. 7 de La Ley de la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999
de 5 de noviembre), esto es: El proyecto de la obra, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes participantes
en el proceso de edificación y las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con
la normativa que le sea de aplicación. Todo esto se entiende sin perjuicio de la obligación de entregar esta documentación
a los usuarios finales del edificio. El libro del edificio deberá ser firmado por el promotor/ora y el arquitecto/a director/ora
del Proyecto con firma legitimada y podrá ser entregado en formato papel o electrónico. Se presentará previamente a la
declaración de obra nueva terminada acompañando al libro del edificio acta que en su caso se le facilitará en este Registro
de la Propiedad. - La certificación del Técnico visada por el Colegio correspondiente de acuerdo con la Disposición
Adicional Tercera (que fija la entrada en vigor del Decreto en el ocho de mayo del presente año) y los artículos 1, 7 c), 8
d) y 27.1 y 3 todos ellos del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. - Falta aportar la preceptiva licencia de ocupación, tal como exige el Reglamento
de Disciplina Urbanística de Andalucía, para todo tipo de edificaciones terminadas. Resolución.–Ha decidido suspender la
inscripción solicitada de la obra nueva declarada por las faltas subsanables señaladas. Contra esta calificación (…) Cuevas
del Almanzora, a 18 de enero de 2011.–El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

Los recurrentes impugnan la calificación alegando que la edificación se realizó hace más de quince años, por lo cual
no pueden aplicarse normas que han entrado en vigor después de la construcción, acreditando dicha circunstancia mediante
certificado técnico.

IV

El Registrador, en vista de las alegaciones formuladas, aceptó revocar el defecto segundo, manteniendo los otros dos,
y elevó el expediente a este Centro Directivo con el oportuno informe con fecha 19 de enero de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5, 7, 9 y 19 y la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación; 6, apartado «d», 7, 8, 9 y 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo; 169 y 176 de la Ley 7/2002, de 17 diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía; 7.f) y 9.e) del Reglamento de Información al Consumidor en Compraventa y Arrendamiento de Viviendas
de Andalucía, aprobado por Decreto 218/2005, de 11 octubre, de dicha Comunidad Autónoma; 1, 7.c), 8.d y 27.1 y 3 del
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía; 45 y
siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
Hipotecario sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; la Resolución Circular de
esta Dirección General de 26 de julio de 2007; y las Resoluciones de 10 de junio de 2005, 9 (2.ª), 10 (1.ª y 2.ª), 12 (2.ª), 13,
15 (1.ª y 2.ª), 17 (1.ª y 2.ª), 18 (1.ª y 2.ª), 19 (1.ª y 2.ª), 20 y 22 (1.ª y 2.ª) de diciembre de 2008, 12 y 13 de enero de 2009,
9 y 15 de enero de 2010, y 24 de marzo de 2011.

1. Se presenta en el Registro escritura pública, autorizada el 27 de julio de 2010, de declaración de obra nueva
terminada de un edificio sito en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía. En la escritura se
protocoliza un certificado técnico en el que se afirma que la edificación cuya obra nueva se declara tiene una antigüedad
superior a quince años, así como una certificación catastral descriptiva y gráfica de la que resulta que en la parcela que
corresponde a la finca registral existe una edificación del año 1995, si bien no coincide su descripción con la que es objeto
de declaración en la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso. El Registrador exige que se aporten el Libro
del Edificio, el certificado técnico debidamente visado y la licencia de ocupación, entendiendo aplicable el nuevo
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo. La interesada recurre
exclusivamente en cuanto a la exigencia del Libro y la licencia de ocupación, por considerar que al haber concluido la obra
antes de la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de la Edificación, no es exigible el requisito del Libro del Edificio y
que, por otro lado, dada la antigüedad de la construcción cualquier infracción urbanística estaría prescrita.
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2. Centrado el recurso en los dos defectos que han sido objeto de impugnación (cfr. artículo 326 de la Ley
Hipotecaria), comenzando por el relativo a la licencia de ocupación, el Registrador suspende la inscripción de la escritura
de declaración de obra nueva finalizada de una edificación, porque, no se acredita que se haya obtenido licencia de
ocupación, exigencia que resulta de los artículos 1, 7.c), 8.d), 27.1 y 3 y disposición adicional tercera del Reglamento de
Disciplina Urbanística de Andalucía. Estos preceptos están en concordancia con lo establecido en el artículo 20 del Texto
Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, del que se desprende que para
inscribir en el Registro de la Propiedad una escritura de declaración de obra nueva terminada se exigirán, entre otros
requisitos, «la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de
la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las
autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística», y desarrollan artículo 169
n.º 1, e) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, conforme al cual están sujetos a
previa licencia urbanística municipal los actos de construcción o edificación y, en particular, entre otros, «la ocupación y
la primera utilización de los edificios». El recurrente no niega la exigibilidad general de los requisitos documentales
invocados en la calificación, sino su aplicación al presente caso al entender que por razón de la antigüedad de la
construcción, superior a diez años según la certificación del técnico protocolizada, no resulta exigible.

3. La primera cuestión que ha de abordarse en este recurso es la relativa al alcance temporal de las normas aplicadas
por el Registrador en su calificación, pues a ella opone el recurrente que el régimen aplicable a los requisitos para obtener
la inscripción de las obras nuevas terminadas debe ser el que corresponda a la fecha de la finalización de la obra (en este
caso el resultante de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones), y no a la fecha en que se otorga
el documento en que se formaliza la correspondiente declaración de la obra nueva (Texto Refundido de la Ley de Suelo,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía
aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo). Se plantea, pues, la necesidad de examinar el ámbito de aplicación temporal
de las citadas normas en relación con el presente caso.

Pues bien, la escritura calificada fue autorizada el 27 de julio de 2010, cuando tanto el Texto Refundido de la Ley
de Suelo de 2008, como el citado Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía estaban vigentes (este último entró
en vigor el 8 de mayo de 2008, conforme a su disposición final tercera).

Por otra parte, las respectivas disposiciones transitorias que contienen los textos citados se refieren a materias ajenas
a la aquí considerada. Finalmente, el objeto de las disposiciones en que basa el Registrador su calificación no es el de regular
los controles administrativos sobre la forma en que se ha ejecutado la obra, sino los requisitos necesarios para su
documentación pública e inscripción registral. Por lo tanto, como ya afirmó este Centro Directivo en su Resolución de 9 de
enero de 2010, las sucesivas redacciones legales en la materia (Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen
Urbanístico; Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio; Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones; Ley 8/2007, de
28 de mayo, de Suelo, y Texto Refundido de dicha Ley, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio),
serán de aplicación a los documentos otorgados durante sus respectivos períodos de vigencia, aunque las correspondientes
obras se hayan ejecutado en un momento anterior, conclusión que, concurriendo identidad de razón, se ha de extender
también a la interpretación del alcance temporal del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía de 16 de marzo
de 2010. Siendo ello así y estando vigente este último texto reglamentario en el momento del otorgamiento de la escritura
pública calificada, dicho texto normativo, así como las normas que desarrolla, deberá ser el canon normativo que se aplique
para dilucidar la cuestión de fondo planteada, que se analiza a continuación.

4. Como ha señalado esta Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»), la delimitación legal del
contenido del derecho de propiedad en razón de su función social –artículo 33.2 de la Constitución– (otro tanto cabe decir
de los demás derechos que habilitan para construir y apropiarse, aunque sea temporalmente, lo construido), afecta
especialmente al suelo urbano y se traduce en que el ejercicio de las facultades urbanísticas, y en especial la de edificación,
está vinculado al cumplimiento de los deberes establecidos en las Leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento (cfr.
artículos 6, apartado «d», 7, 8 y 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Suelo; y artículo 51 n.º 1, C, c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía).

Como medida de control de la legalidad urbanística, el artículo 20.1 del citado Texto Refundido de la Ley de Suelo
impone a los Notarios determinadas obligaciones de comprobación del cumplimiento de los requisitos y deberes urbanísticos
por los interesados. Así, por lo que interesa a efectos de este expediente, dicha norma prescribe que, para autorizar una
escritura de declaración de obra nueva terminada, los Notarios exigirán –además de la certificación expedida por técnico
competente a que se refiere tal disposición– «la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos
por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio
administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». Por
lo demás, conforme al apartado 2 del mismo precepto legal, para inscribir las referidas escrituras los Registradores habrán
de comprobar que tales requisitos se han cumplido; y, a tal efecto, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, deberán
examinar si en la escritura de declaración de obra nueva terminada se ha cumplido la obligación de acreditar la
documentación a que se refiere el citado artículo 20.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y si tal documentación se ha
incorporado o testimoniado en la escritura calificada.

5. Respecto del artículo 19.1 la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (antecesor del actual artículo 20.1 del Texto
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Refundido de 2008), este Centro Directivo ha tenido ocasión de pronunciarse en Resolución Circular de 26 de julio de 2007
en relación con el requisito relativo a la exigencia de la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos
impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, la cual fue interpretada en
el sentido de que esta exigencia «…significa que no se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores
de la Propiedad escrituras públicas de declaración de obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones
sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (en lo sucesivo LOE) sin que se les acrediten
tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley, como los demás requisitos documentales exigidos por
esa ley para la entrega al usuario. Tal documentación no es otra que el Libro del Edificio a que se refiere el artículo 7 de la
LOE». En dicho Libro se integrarán el proyecto, el acta de recepción, la identificación de los agentes intervinientes y demás
documentos previstos por el citado artículo 7 de la Ley 38/1999 y, en su caso, los demás requisitos exigidos por la
legislación autonómica como integrantes del mismo.

Por lo que se refiere a la cuestión relativa a la obtención de licencia de primera ocupación, que a juicio del
Registrador debería ser acreditada, ha de entenderse que, a los efectos de la calificación recurrida, como ha indicado este
Centro Directivo en las Resoluciones señaladas en los «Vistos», la mencionada legislación reguladora de la edificación no
impone la exigencia debatida como requisito para edificar, ni para la entrega de la edificación a los usuarios –sin perjuicio
de las consecuencias que se derivarían de un eventual incumplimiento de las obligaciones de diversa índole que se impone
directamente a los agentes de la edificación–, toda vez que la Ley de Ordenación de la Edificación se limita a establecer en
esta materia una norma de remisión a la legislación urbanística aplicable al referirse a la acreditación documental «de las
autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística», que, a falta de una previsión
más amplia de la legislación autonómica remitida, no puede entenderse sino como relativa a la licencia de edificación.

En principio, en defecto de tal previsión expresa de la normativa autonómica, el hecho de que la licencia de ocupación
tenga por objeto comprobar la adecuación de la obra ejecutada al proyecto para el que fue concedida la licencia municipal
de edificación, no significa que deba acreditarse en la escritura de declaración de obra nueva –o en el acta de finalización
de la misma– la obtención de aquélla, pues el Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008 (cfr. artículo 20.1), en términos
similares a la Ley 6/1998, de 13 de abril, anteriormente vigente (cfr. artículo 22), se limita a exigir que en dicho título se
incorpore o testimonie la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de la obra conforme
a la descripción del proyecto, certificado cuya finalidad, como declaró este Centro Directivo en su Resolución de 26 de
febrero de 1996, es precisamente «la de garantizar, mediante aseveración responsable del técnico especializado, que la obra
nueva que pretende acceder al Registro de la Propiedad se ajusta a las condiciones especificadas en la licencia preceptiva,
pues ello, cuando la licencia se ajustó a su vez a la ordenación urbanística en vigor, supone la incorporación de dicha obra
al patrimonio del propietario respectivo (vid. artículos 23 y 37.1 de la Ley del Suelo)».

Por tales motivos, y por el hecho de que el objeto del Registro de la Propiedad es la publicidad de las situaciones
jurídico reales, y la adquisición del derecho de propiedad sobre la obra nueva se produce por el hecho de haberla construido
con cumplimiento de los deberes propios del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación
territorial y urbanística (cfr. artículo 7. 2 del Texto Refundido de la Ley de Suelo), que no condiciona dicha
patrimonialización al hecho de que el promotor acredite la obtención de licencia de ocupación, esta Dirección General ha
entendido (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos») que nada autoriza a realizar una interpretación del artículo 19.1 de
la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, (correspondiente al 20.1 del Texto Refundido) de la que se desprendiera la
necesidad de acreditar, en el momento de la autorización de la escritura de declaración de obra nueva otorgada por el
promotor –o en el acta de fin de obra–, la previa obtención de la licencia de ocupación y primera utilización prevista en el
artículo 169 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Ahora bien, lo que sucede es que con posterioridad a la última Resolución que mantuvo tal doctrina, de 9 de enero
de 2010, ha tenido lugar la aprobación y entrada en vigor, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba su Reglamento de Disciplina Urbanística, en cuyo artículo 27,
apartado 1, se dispone que, sin perjuicio de los demás requisitos que resulten de la legislación reguladora de la edificación,
el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración como obra nueva
terminada de toda construcción o edificación e instalación exigirá en todo caso, además de la finalización de las obras
conforme al proyecto técnico objeto de la preceptiva licencia, acreditada mediante la aportación del correspondiente
certificado final de obra expedido por la dirección facultativa de la misma y visado por el Colegio profesional
correspondiente, o en el caso de obras promovidas por las Administraciones Públicas, mediante la aportación del acta de
recepción de las obras, «la aportación de la preceptiva licencia de ocupación o utilización». Sin embargo, en el presente caso
se ha acreditado, mediante certificación de técnico competente, que la construcción de la edificación declarada está realizada
desde 1995, por lo que debe entenderse aplicable el régimen previsto en el artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de
julio, por el que se aprueban la normas complementarias al Reglamento Hipotecario para la inscripción en el Registro de
la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, conforme al cual podrán inscribirse las declaraciones de obra nueva
correspondientes a edificaciones terminadas cuando se pruebe, entre otros medios, por certificación técnica que la
terminación de la obra, con la descripción incorporada al título, se produjo en fecha determinada anterior al plazo previsto
por la legislación aplicable para la prescripción de la infracción en que hubiera podido incurrir el edificante, y sin que conste
en el Registro la práctica de anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística sobre la finca que
haya sido objeto de edificación. Este precepto parte de la idea de que el plazo de prescripción cuya causa de interrupción
no se haya llevado a tiempo al Registro de la Propiedad actúa, a efectos registrales, como un plazo de caducidad. Se trata
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de un mecanismo legal semejante al acogido en el artículo 177 del Reglamento Hipotecario y ahora también en el artículo
82 de la Ley Hipotecaria, reformado por Ley 24/2001. Actualmente en Andalucía el plazo de prescripción para las
infracciones urbanísticas graves y muy graves es de cuatro años, sin perjuicio de lo regulado en el artículo 185 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, para la adopción de las medidas de protección de la legalidad urbanística (cfr. artículo 85 del
Reglamento de Disciplina Urbanística). La Resolución de 21 de marzo de 2003 confirmó el criterio de que el Registrador
no ha de exigir la prueba adicional negativa de que no se ha interrumpido la prescripción, por lo que le es exigible cierta
diligencia a la Administración para solicitar a tiempo al Registrador la anotación preventiva de incoación del procedimiento
de disciplina urbanística. En consecuencia, el citado artículo 52 del Real Decreto 1093/1992, que dispensa del requisito de
la aportación de la licencia de obras a que se refiere el artículo 46 del mismo Real Decreto 1093/1997, debe dispensar por
identidad de razón (prescripción de una eventual infracción urbanística en que hubiere podido incurrir el edificante) de la
exigencia, a los efectos de la inscripción registral de la obra nueva, de la licencia de ocupación, pues su objeto no es otro
que el de verificar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia otorgada, y a la normativa y ordenación
urbanística aplicable en cuanto al uso previsto para el edificio (cfr. artículo 7.c del Decreto 60/2010, de 16 de marzo). Por
tanto, este motivo de suspensión no puede ser confirmado.

6. Por lo que se refiere al otro defecto opuesto en la calificación relativo a la necesidad de verificar el previo depósito
del Libro del Edificio, debe afirmarse que la formalización y entrega del denominado «Libro del Edificio» constituye una
obligación impuesta por el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que ordena
que toda la información relativa a la obra ejecutada (proyecto, acta de recepción, relación de agentes, instrucciones de uso
y mantenimiento) se incorporen al Libro del Edificio, que el promotor «entregará a los usuarios finales del edificio». A este
requisito ya se refirió la Resolución-Circular de este Centro Directivo de 26 de julio de 2007 interpretando la exigencia
contenida en la Ley 8/2007, de Suelo, relativa a la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos
impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, en los siguientes términos:
«Esto significa que no se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras
públicas de declaración de obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo
19 de la citada Ley, como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario. Tal
documentación no es otra que el Libro del Edificio a que se refiere el artículo 7 de la LOE. En él se integrarán el proyecto,
la identificación de los agentes intervinientes, licencias y demás requisitos exigidos por el citado artículo 7 de la Ley 38/1999
y, en su caso, los demás requisitos exigidos por la legislación autonómica como integrantes del mismo». No resulta aplicable
en el presente caso la exención que respecto de esta obligación ha reconocido este Centro Directivo (vid., entre otras, la
Resolución de 12 de diciembre de 2008) para los casos de declaración de obra nueva cuando el declarante es autopromotor,
pues tal condición ni se ha alegado por el otorgante, ni resulta de la documentación presentada.

Este requisito y su forma de cumplimiento ha venido a ser confirmado por el reiterado Reglamento de Disciplina
Urbanística de Andalucía, en relación con las edificaciones existentes en el territorio de esta Comunidad Autónoma, al
precisar que para la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración de obra nueva terminada, «previamente
deberá haberse depositado una copia del Libro del Edificio en la oficina del Registro de la Propiedad competente. El
cumplimiento de esta obligación deberá hacerse constar de acuerdo con lo establecido en la legislación hipotecaria y de
ordenación de la edificación».

Ahora bien, acreditado que la edificación es anterior a 1995, no cabe aplicar a la misma una exigencia impuesta por
una legislación que entró en vigor con posterioridad a la realización de dicha construcción.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
7908 Resolución de 15 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto, contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Zaragoza n.º 13, por la
que se suspende la anotación preventiva de demanda por no figurar inscrita la finca a favor del demandado y
carecer de trascendencia real todas las pretensiones de la demanda. (BOE núm. 106, de 4-5-2011).

En el recurso interpuesto por doña A. S. B., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de don F.
G. P., contra la nota de calificación extendida por el Registrador de la Propiedad de Zaragoza número 13, don Abel Martín
Martín, por la que se suspende la anotación preventiva de demanda por no figurar inscrita la finca a favor del demandado
y carecer de trascendencia real todas las pretensiones de la demanda.

Hechos
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I

Por virtud de Mandamiento librado por doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza, en procedimiento de Medidas Cautelares Coetáneas 634/2010, seguidas a instancia de
don F. G. P. contra «Concesiones Siglo XXI, S.L.» se ordena tomar anotación preventiva de demanda sobre la finca registral
2.477 del término municipal de Perdiguera. Del Registro resulta, no obstante, que la finca no consta inscrita a favor de la
entidad mercantil contra la que se dirige el procedimiento, sino que el propio demandante es el titular registral.

II

Presentado el Mandamiento en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 13, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «Acuerdo adoptado por el Registrador de la Propiedad que suscribe, en la calificación del precedente
mandamiento, a la vista del mismo, y de los antecedentes que resultan del Registro, en base a los siguientes hechos y
fundamentos de derecho: Hechos. 1.–Dicho documento fue presentado por duplicado en este Registro a las once horas y
treinta y dos minutos del día veintiuno de octubre de dos mil diez, causando el asiento 2300 del Diario 45. Posteriormente
fue retirado por su presentante, devolviéndose el veintiséis de noviembre de dos mil diez, en unión de diligencia de adición
al referido mandamiento de fecha veintidós de noviembre de dos mil diez, y de testimonio judicial de la demanda a que hace
referencia el miso. 2.–Mediante él, se ordena la anotación preventiva sobre la finca registral 2.477 de Perdiguera, de una
demanda interpuesta por don F. G. P. contra la mercantil «Concesiones Siglo XXI, S.L.» 3.–La finca figura inscrita a favor
del demandante. 4.–En la demanda se hace constar que dicho señor vendió la finca a la sociedad demandada, quedando
aplazada de pago determinada cantidad de dinero. Seguidamente se solicita se declare el incumplimiento por parte de la
sociedad demandada de la obligación de pago antes reseñada; se declare la resolución de dicho contrato, el derecho de don
F. G. P. a ser indemnizado en la forma pactada en la escritura de compraventa, y en consecuencia condene a la Sociedad
demandada a la entrega y restitución de la citada finca. Fundamentos de Derecho. 1.–El Registro de la Propiedad tiene por
objeto la inscripción o anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes
inmuebles. (Artlo 1.1 de la L. H.) En ellos se inscribirán, entre otros, los títulos en los que se constituyan, reconozcan,
transmitan, modifiquen o extingan cualquiera de los derechos reales. (Artlo. 2.2 de la misma Ley.) 2.–En cuanto a las
anotaciones preventivas, el artículo 42 de la citada Ley recoge las diferentes clases que pueden tener acceso al Registro.
Entre ellas se encuentra la de demanda cuando se reclame la propiedad de bienes inmuebles o la constitución, declaración,
modificación o extinción de cualquier derecho real. En principio, sólo pueden tener acceso al Registro a través de la
anotación preventiva, aquellas demandas en las que se ejercite una acción real, o aquellas en que, aún basándose en un
derecho personal, su desenvolvimiento lleve aparejada una mutación real. (RR. 24 y 25 de junio de 1.991) La Resolución
de 12 de marzo de 2008, que cita otras muchas, ha ratificado esta misma doctrina, declarando que si se reclama una cantidad
de dinero no procede practicar anotación de demanda, pues aunque se estimara la misma, ni se afectaría ningún derecho
inscrito, ni se motivaría una modificación jurídico real de la finca. 3.–En la misma resolución, la D.G. se plantea la delicada
cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente a actuaciones judiciales, manifestando que conforme a los
artículos 18 de la L. H. y 100 de su Reglamento, el ámbito de dicha calificación comprende entre otros extremos la
adecuación o congruencia de la resolución judicial con el procedimiento seguido y con los obstáculos que surjan del
Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado a los exclusivos efectos de
la inscripción. 4.–El artículo 20 de la Ley Hipotecaria establece en su párrafo 1º que para inscribir o anotar títulos por los
que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás derechos reales sobre los bienes
inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean
otorgados los actos referidos. Disponiendo a continuación que en el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de
persona distinta de la que otorgue la transmisión o gravamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada. Esta
normativa es aplicable también a aquellos supuestos en que mediante algún procedimiento, de tipo administrativo o judicial,
los bienes inscritos han de quedar afectados al resultado de dicho procedimiento. Por todo ello acuerda: A.–Suspender la
anotación preventiva ordenada en el precedente mandamiento, por los siguientes defectos: 1.–No figurar la finca inscrita
a favor de la Sociedad demandada. (Artlo 20 L. H.) 2.–Carecer de trascendencia real todas las pretensiones deducidas en
la demanda, ya que ninguna de ellas puede provocar un asiento registral, en tanto la finca figure a favor del propio
demandante. (Artlo. 42.1 L. H., y resoluciones citadas). B.–No practicar anotación preventiva de suspensión, por no haberse
ordenado. C.–Archivar un ejemplar del precedente mandamiento con el número 369 en el legajo de documentos judiciales
de este Registro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento Hipotecario. La presente calificación
negativa lleva consigo la prórroga del asiento de presentación, en los términos establecidos en el artículo 323 de la Ley
Hipotecaria. Contra el presente acuerdo (…) Zaragoza, 15 de diciembre de 2010. El Registrador, (firma ilegible) Fdo. Abel
Martín Martín».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña A. S. B., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de
don F. G. P., interpone recurso en virtud de escrito de fecha 14 de enero de 2011 en el que hace constar que a los
razonamientos del Registrador hay que oponer que la sociedad demandada es la actual propietaria del inmueble, al haberse
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producido su transmisión por efecto de los artículos 609 y 1462, párrafo segundo, del Código Civil, y que tiene en su poder
un título jurídico válido y eficaz en cuya virtud adquirió el dominio de la finca y que es susceptible de acceder mediante
inscripción a la protección registral reanudando el tracto sucesivo interrumpido. Por ello, la sociedad demandada puede
realizar actos de disposición o gravamen a favor de terceros durante la pendencia del proceso al amparo de la legitimidad
material aparente que le otorga dicho título, teniendo en cuenta que no consta inscrita la condición resolutoria explícita a
que se refiere el artículo 11 de la Ley Hipotecaria, que enervaría la protección del artículo 34 del mismo texto respecto del
tercero que adquiriera de la sociedad demandada, en el caso de que esta inscribiera su derecho y reanudara el tracto
interrumpido. Existe en la realidad extrarregistral un título litigioso que, pese a su condición de tal, permite que la sociedad
demandada realice en el tráfico actos de enajenación o gravamen sobre la finca que pueden dificultar o impedir su restitución
al actor en caso de sentencia estimatoria que declare la resolución contractual. Todo lo cual sería contrario al derecho a la
tutela judicial efectiva que recoge el artículo 24.1 de la Constitución, máxime cuando no consta la existencia de recursos
suficientes de la entidad para hacer frente a la indemnización sustitutiva de la restitución, debiendo tenerse en cuenta que
el demandante titular registral solicitante de la anotación no es un tercero ajeno al proceso, por lo que, a efectos del artículo
26.2 de la Ley Hipotecaria, tampoco puede derivarse ningún perjuicio derivado de la anotación preventiva de la demanda.
Asimismo, la trascendencia real es evidente al tratarse de una acción de resolución del contrato y restitución de la propiedad
de la finca conforme a los artículos 1303 y 1306.2ª del Código Civil, por lo que pese a tratarse de una acción personal,
conlleva un efecto real cierto desde el momento en que se ha producido la entrega del bien, citando a estos efectos los autos
de la Audiencia Provincial de Madrid de 25 de febrero de 2004 y de la de Castellón de 23 de junio de 2006.

IV

El Registrador emitió informe el día 9 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.1, 2.2, 11, 18, 20, 26.2, 34, 38, 40 y 42 de la Ley Hipotecaria; 609, 1303, 1306.2 y 1462.2 del
Código Civil; 727.5º de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y 24 de la Constitución Española; así como las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 y 25 de junio de 1991, 13, 14 y 15 de noviembre de 2000, 27, 28
de junio y 5 de noviembre de 2001, 1 de febrero, 12 de marzo, 25 y 28 de septiembre de 2002, 25 de marzo de 2004, 14 de
febrero de 2006 y 24 de enero de 2011.

1. Se debate en este recurso la posibilidad de tomar anotación preventiva de demanda sobre una finca cuando el
demandante es el propio titular registral de la misma, por no haberse inscrito la transmisión a favor del demandado. En la
demanda que se pretende anotar se solicita la resolución del contrato por incumplimiento de la obligación de pago y que se
condene a la sociedad demandada a la entrega y restitución de la finca. El Registrador señala en su nota que carecen de
trascendencia real las pretensiones deducidas en la demanda puesto que no pueden provocar ningún asiento registral en tanto
la finca figure a favor del propio demandante.

2. Es doctrina de esta Dirección General que en nuestro sistema registral todo título cuyo acceso al Registro se
pretenda ha de venir otorgado por el titular registral o en procedimiento dirigido contra él (cfr. artículos 20 –especialmente
el párrafo ultimo, adicionado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre– y 40 de la Ley Hipotecaria), alternativa
esta última que no es sino desenvolvimiento del principio de salvaguardia judicial de los asientos registrales (artículo 1 de
la Ley Hipotecaria). Por ello, en vía de principio, la anotación preventiva de demanda debe practicarse siempre que dicha
demanda se interponga frente al titular registral y suspenderse o denegarse –según los casos– cuando la finca esté inscrita
a favor de otra persona.

3. Pero, como ya ha tenido ocasión de pronunciarse este Centro Directivo en otras ocasiones (entre otras, Resolución
de 25 de marzo de 2004 –respecto de una anotación de querella–, 14 de febrero de 2006 y 24 de enero de 2011), es distinto
el problema que se plantea cuando el titular de la finca es el propio demandante. En ese caso pudiera pensarse que no es
lógico que se anote una demanda en la que el titular registral es el propio demandante, y en este sentido, en diferentes
ocasiones se ha estimado por este Centro Directivo que en dicho supuesto no cabe la anotación (véase Resolución de 7 de
septiembre de 2005). Sin embargo, este criterio fue matizado con posterioridad por esta Dirección General (véase Resolución
de 14 de febrero de 2006 y 24 de enero de 2011) fundándose en el principio de tutela judicial efectiva, y admitiendo tal
anotación cuando, de no hacerse, se produciría un supuesto de indefensión para el demandante, caso que ocurre cuando
existe un título de transmisión o gravamen referente a la finca objeto de la demanda que aun no haya sido inscrito, pero cuya
inscripción futura pudiera tener como consecuencia la adquisición por un tercero de la finca referida. Ello no es contrario
al principio de tracto sucesivo, pues tal principio exige el rechazo del documento sólo cuando el titular de la finca es una
tercera persona. Y sin que en el supuesto planteado sea necesario que el anotante inscriba previamente el título de
adquisición del demandado, pues ello supondría un trámite superfluo en el caso de que la demanda fuera estimada. Además
la anotación de la demanda permitirá que no surjan terceros protegidos por la fe pública registral que insten la inscripción
de sus derechos –como es posible ex artículo 312 del Reglamento Hipotecario–.

4. Admitida la posibilidad de tomar anotación de demanda en el presente caso pierde sentido el segundo defecto
señalado por el Registrador en su nota, puesto que no puede considerarse que la demanda cuya anotación se pretende, en
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cuanto que solicita la resolución de la compraventa de una finca, carezca de trascendencia real.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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8262 Resolución de 19 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Belmonte de Miranda, por
la que se deniega la inscripción de un exceso de cabida, declarado sobre una finca urbana, por existir dudas
fundadas sobre la identidad de dicha mayor superficie atribuida a la finca. (BOE núm. 112, de 11-5-2011).

En el recurso interpuesto por don J. M., doña A. A., doña V. del R. y don A. A. F. C., contra la nota de calificación
extendida por el Registrador de la Propiedad Interino de Belmonte de Miranda, don Jaime Sanjuán Jiménez, por la que se
deniega la inscripción de un exceso de cabida, declarado sobre una finca urbana, por existir dudas fundadas sobre la
identidad de dicha mayor superficie, atribuida a la finca.

Hechos

I

En escritura otorgada en Madrid, el 26 de octubre de 2010, ante el Notario don Francisco Javier Piera Rodríguez,
con el número 1.861 de protocolo, se contiene la partición de la herencia de los cónyuges don J. M. F. C. y doña A. C. L.,
y como operación previa a la partición, se declara un exceso de cabida, sobre una de las fincas inventariadas, haciendo pasar
la superficie del suelo de treinta y siete metros cuadrados, a sesenta y siete metros cuadrados. Asimismo, se describe la finca
con una superficie construida que no constaba en el Registro y se la divide en régimen de propiedad horizontal. Se incorpora
a la escritura, certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, con la mayor superficie, y se acompaña copia de la
escritura, por la que la adquirieron los causantes de la sucesión, en la que se la describe, con una superficie de treinta y siete
metros cuadrados. En el Registro resulta inscrita dicha finca, a favor de los causantes de la sucesión, con una superficie de
treinta y siete metros cuadrados, que es la que consta en el título adquisitivo que causó dicha inscripción.

II

Presentada copia de la escritura en el Registro de la Propiedad de Belmonte de Miranda, fue inscrita parcialmente,
suspendiéndose la inscripción del exceso de cabida declarado, con arreglo a la siguiente nota de calificación: «En cuanto
a la finca descrita bajo el número 3, del otorgamiento quinto, registral número 12.921 de Miranda, en su Apartado
Uno.–Actualización de descripción y en consecuencia el Apartado Dos.–División Horizontal, se suspende su inscripción
por los siguientes: 1º.–Hechos: 1) Dicha finca es una casa que según el Registro está compuesta de planta baja y dos pisos,
y tiene una cabida de treinta y siete metros cuadrados, sin que conste la superficie construida. 2) Según resulta del
documento ahora presentado y de Certificación Catastral que se incorpora al mismo, dicha casa o vivienda unifamiliar consta
de tres plantas, con una superficie en cada planta de sesenta y siete metros cuadrados, y una superficie construida total de
doscientos un metros cuadrados. 3) No se acredita en modo alguno la previa adquisición por los causantes de tal exceso.
2º.–Fundamentos de Derecho: Existiendo dudas fundadas en cuanto a la identificación de la finca, y no acreditándose la
previa adquisición por los causantes, de conformidad con el art. 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento, será
preciso para la inmatriculación del exceso de cabida, acreditar el mismo mediante Acta Notarial de Presencia o notoriedad
que incorpore un plano de situación de la misma escala que la que obre en el Catastro, e Informe de Técnico competente
sobre su medición, superficie y linderos o en virtud de Expediente de Dominio conforme a lo previsto en la Ley y
Reglamento Hipotecario. No se toma anotación preventiva de suspensión por no haber sido solicitada. El asiento de
presentación queda prorrogado por el plazo que señala el artículo 323.1 de la Ley Hipotecaria. Contra la presente calificación
(…) Belmonte De Miranda, a quince de Diciembre del año dos mil diez. El Registrador Interino, (firma ilegible) Fdo.: D.
Jaime Sanjuán Jiménez».

III

Contra la anterior nota de calificación, interponen recurso don J. M., doña A. A., doña V. del R. y don A. A. F. C.,
mediante escrito de fecha 12 de enero de 2011 en el que hacen constar, resumidamente: «Primero.–En relación a las “dudas
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fundadas en cuanto a la identificación de la finca, y no acreditándose la previa adquisición del causante” señalamos que se
procedió a la inscripción de la finca señalada en fecha 15 de diciembre de 2010 en el mismo Registro, que ahora señala la
falta de acreditación de la previa adquisición del causante, y donde consta la titularidad de los causantes don J. M. F. C. y
doña A. C. L. como se acreditó. Por lo cual no existe tal falta de acreditación, pues en el mismo Registro consta dicha
adquisición e inscripción por los causantes, como se demostró con la documentación aportada. Segundo.–En relación a la
identificación de la finca, al no poder realizar ninguna alegación sobre cuáles son en concreto esas dudas fundadas, ello nos
genera por lo tanto una absoluta indefensión al no poder aclarar y acreditar nada al respecto, pues la existencia de tales dudas
no quedan fundamentadas y descritas por el Registrador de la Propiedad en su escrito de calificación. Por lo cual
simplemente podemos señalar que, en cuanto a la identificación de la finca, no entendemos la existencia de tales dudas
fundadas pues no ha existido nunca ninguna incidencia como se acreditó con la documentación donde consta su perfecta
identificación en el Catastro y en transmisiones anteriores de la mencionada finca. Se aduce la inscripción de la transmisión
en el Registro de la Propiedad y la anterior transmisión a ésta, donde consta la adquisición por parte de las personas que
enajenaron la finca luego a los vendedores de los causantes don J. M. F. C. y doña A. C. L. Tercero.–En cuanto a la
inmatriculación del exceso de cabida cabe señalar que según establece el artículo 298 del Reglamento Hipotecario en su
párrafo 3, aparte de los medios para inmatricular los excesos de cabida mediante expediente de dominio y Acta notarial de
presencia o notoriedad existe otra posibilidad de inmatriculación de excesos de cabida de fincas ya inscritas, como es el
supuesto de la finca señalada en el exponendo y que reúne todos los requisitos para la inmatriculación recogida en el párrafo
primero del citado artículo 298.3 del Reglamento Hipotecario ya que: a) Ha quedado acreditada la previa adquisición de la
finca por el transmitente como se ha señalado en la alegación primera; b) En cuanto a la referencia catastral la misma se
encuentra ya expresada; c) En relación a la incorporación de la certificación catastral, descriptiva y gráfica la misma se
encuentra recogida e incorporada por el Notario. Permitiendo, por lo tanto, una perfecta identificación de la finca y de su
exceso de cabida y resultando también que la finca se encuentra catastrada a favor del titular inscrito o del adquiriente como
puede apreciarse mediante la citada certificación catastral y el recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Se cumplen los
requisitos señalados en el mencionado artículo 298.3 del Reglamento Hipotecario en su párrafo segundo que permite la
inscripción de los excesos de cabida acreditados mediante certificación catastral descriptiva y gráfica que permita la perfecta
identificación de la misma, ya que la citada certificación se encuentra aportada. En cuanto a la cuestión de que “no tenga
el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro exceso de
cabida sobre la misma finca o tratarse de finca formada por segregación, división o agrupación en la que se haya expresado
con exactitud su superficie” aparte de reiterar lo manifestado en la alegación tercera, señalar que no se ha inscrito con
anterioridad otro exceso de cabida y que no nos consta que se trate de finca formada por segregación, división o agrupación
en la que se haya expresado con exactitud su superficie.»

IV

El Notario emitió informe el día 31 de enero de 2011, en el que comienza exponiendo los diferentes medios
utilizables para hacer constar en el Registro un exceso de cabida, y tras ello realiza las siguientes manifestaciones: «En todos
los casos, es preciso que el Registrador no tenga dudas fundadas sobre la identidad de la finca. Pues bien, usando tal
esquema, sin perjuicio de y dejando a salvo los argumentos expuestos por los recurrentes, el suscrito Notario entiende lo
siguiente: A) En el presente supuesto, no estamos ante el procedimiento establecido por el punto 1) anterior (inmatriculación
del exceso por título público adquisitivo), a cuyo contenido me remito. B) Entiendo, sin embargo, que el procedimiento
adecuado es el indicado en el punto 2), acreditación de la mayor superficie por medio de certificación catastral descriptiva
y gráfica; es decir, la constancia registral del exceso solicitado al Registro, se basa en la certificación catastral incorporada
a la escritura, (cuya inscripción en lo que a esta finca se refiere se suspende), en el sentido de que (sobre la base del artículo
53.8 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social) cuando los linderos
son fijos o de tal naturaleza que no existan dudas de la identidad de la finca, “podrá realizar (el exceso) con base en una
certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca...”. Este medio de acceso no requiere, siquiera, la presentación de
título traslativo que, a mayor abundamiento, se da en este supuesto. C) En cuanto a las dudas acerca de la identidad de la
finca, respetando siempre un aspecto tan subjetivo como es la duda (contra la que no cabe recurso gubernativo, sino revisión
judicial, conforme a la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado), la misma se podría disipar
considerando: a) Que el carácter urbano de la finca; sus linderos (entre los que se encuentra una plaza y una calle); y su
descripción catastral y el plano obrante en la misma, permiten identificar la finca; b) Que no parece (el año de construcción,
según el Catastro es el 1900) que se pretenda invadir fincas colindantes; c) Que no parece que se trate de una agregación
de una finca diferente, inmatriculada o no; d) Que no se encubre, por tanto, una inmatriculación; e) Que no se conoce que
aparezca inscrito, con anterioridad otro exceso de cabida sobre la misma finca; f) Que no se conoce que la misma esté
formada por segregación, división o agrupación en la que haya medidas recientes exactas; g) Que, construido el edificio en
el año 1900 según el Catastro, ocupa la planta baja sesenta y siete metros cuadrados (coincidiendo tal superficie con la del
solar ocupado), al igual que cada una de las otras dos plantas. Lo que lleva a concluir que los linderos de la finca sobre la
que existe la edificación y la superficie de la misma no han sido –ni podido ser físicamente– alterados desde hace más de
cien años. Al respecto, se concluye que si bien el presente recurso no es el marco adecuado –como se ha dicho– para
dilucidar las dudas del funcionario calificador, sí intenta acreditar que se trata de uno de “aquellos casos en que se aprecia
con claridad el carácter injustificado de tales dudas”, en los términos de la Resolución de la Dirección General de los



289

Registros y del Notariado de 16 de noviembre de 2010, publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 10 de enero de 2011.
D) Subsidiariamente, manifestar mi criterio, conforme al expresado por el Registrador de la Propiedad, de acudir, como
medio de subsanación o complementario, al “Acta notarial de presencia y notoriedad”».

V

El Registrador emitió informe el día 9 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 13 y 98 de la Ley Hipotecaria; 33, 51.6 y 298.3 del Reglamento Hipotecario; 53.8 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; y las Resoluciones de este Centro
Directivo de 2 de febrero de 2000, 16 de mayo de 2005, 1 de enero de 2006, 19 de febrero de 2008, y 10 de marzo y 16 de
diciembre de 2010.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de un exceso de cabida, acreditado por certificación catastral descriptiva
y gráfica. El Registrador suspende la inscripción del exceso de cabida, por existir dudas en cuanto a la identidad de dicho
exceso, conforme al artículo 298.3 del Reglamento Hipotecario; y consecuentemente, se suspenden también la consignación
de la mayor superficie construida y de la división horizontal, sustentadas en dicha mayor superficie. Registralmente consta
la finca inscrita con una superficie de treinta y siete metros cuadrados y se pretende su inscripción con una superficie de
sesenta y siete metros cuadrados. En la certificación registral que se aporta, un lindero es don J. A L. L., con una parcela
(referencia catastral 5760026QH2955N0001OA); y el otro lindero, con el mismo titular, parcela número 24 «A» (referencia
catastral 5760025QH2956S0001MD). Se da la coincidencia de que esta finca colindante 24 (A) se encuentra ubicada en la
misma calle y el mismo número que la finca registral objeto de la escritura, y con una superficie de treinta y siete metros
cuadrados, según Catastro, exactamente coincidente con la superficie inicial que consta en el Registro en la finca (parcela
24) respecto de la que se pretende ahora registrar el exceso de cabida.

2. Esta Dirección General, en diversas ocasiones, ha señalado que la registración de un exceso de cabida «stricto
sensu» sólo puede configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de finca
inmatriculada, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física exterior, que se acota
con la global descripción registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que debió
reflejarse en su día por ser la realmente contenida en los linderos originariamente registrados. Fuera de esta hipótesis, la
pretensión de modificar la cabida que según el Registro corresponde a determinada finca, no encubre sino el intento de
aplicar el folio de esta última a una nueva realidad física, que englobaría la originaria finca registral y una superficie
colindante adicional. Sin embargo, para conseguir tal resultado el cauce apropiado será la previa inmatriculación de esa
superficie colindante y su posterior agrupación a la finca registral preexistente (cfr. Resoluciones de 16 de mayo de 2005,
1 de julio de 2006, 19 de febrero de 2008 y 2 de febrero de 2010).

En la inscripción de los excesos de cabida, el Registrador debe extremar la prudencia, como impone expresamente
el artículo 298.3, párrafo quinto, del Reglamento Hipotecario, al exigirse para la inscripción de un exceso de cabida que el
Registrador no tenga dudas sobre la identidad de la finca (cfr. Resoluciones de 19 de febrero de 2008, 10 de marzo y 16 de
diciembre de 2010).

3. En el presente caso, no nos hallamos ante un supuesto de inmatriculación, en el que no concurren sus requisitos,
pues en el título adquisitivo de los causantes y no se describe la finca adquirida con la mayor cabida, que ahora se pretende
incluir en el Registro (artículo 205 de la Ley Hipotecaria). Se pretende pues la inscripción de un exceso de cabida, por lo
que las dudas apreciadas por el Registrador son razonables, lo que justifica que éste pueda y deba suspender la inscripción
del exceso, sin que sea el marco de este recurso el adecuado para dilucidarlas, ya que para ello es preciso acudir a la vía
jurisdiccional (cfr. Resoluciones de 18 de febrero de 2005 y 17 de octubre de 2006, entre otras).

Los recurrentes alegan que no cabe dudar de la identidad de la finca, pues la misma aparece adquirida, en virtud de
un título anterior, que se aporta y que está inscrito, lo cual no es objeto de discusión por el Registrador. Sin embargo, tanto
en el título anterior como en la inscripción, la finca se describe con una superficie de treinta y siete metros cuadrados, por
lo que no queda justificado por dicho título, ni por la inscripción la pertenencia a esta finca de los otros treinta metros, que
ahora se pretenden añadir a la superficie. Por lo que debe confirmarse la nota de calificación, mientras no se desvirtúe tal
duda con el consentimiento del colindante o en virtud de procedimiento adecuado (cfr. artículo 306 del Reglamento
Hipotecario).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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8304 Resolución de 20 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Vitoria, contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de
Vitoria nº 4, por la que resuelve no practicar la inscripción de una escritura de venta de la Junta Administrativa de
Miñano Menor por ser necesario aportar Certificación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz autorizando la venta
realizada. (BOE núm. 113, de 12-5-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Vitoria, don Enrique Arana Cañedo-Argüelles, contra la nota de
calificación extendida por el Registrador de la Propiedad de Vitoria n.º 4, don Eugenio María Gomeza Eleizalde, por la que
resuelve no practicar la inscripción de una escritura de venta de la Junta Administrativa de Miñano Menor por ser necesario
aportar Certificación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz autorizando la venta realizada.

Hechos

I

Con fecha 24 de abril de 2009 fue autorizada por el Notario de Vitoria, don Enrique Arana Cañedo-Argüelles, bajo
el número 1091 de su protocolo, escritura por la que la Junta Administrativa de Miñano Menor, Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz, vende a la sociedad Parque Tecnológico de Álava-Arabako Teknologi Elkartegia, S.A., tres fincas
radicantes en su jurisdicción.

II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Vitoria n.º 4 copia auténtica de escritura autorizada por el Notario de
Vitoria, don Enrique Arana Cañedo-Argüelles, bajo el número 1091 de su protocolo, por la que la Junta Administrativa de
Miñano Menor, Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, vende a la sociedad Parque Tecnológico de Álava-ArabakoTeknologi
Elkartegia S.A. tres fincas radicantes en su jurisdicción, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «…Hechos. Se
presenta en este Registro copia de la escritura autorizada en Vitoria, el 24-04-2009 ante su Notario don Enrique Arana
Cañedo-Argüelles, en unión de Acta de Rectificación y Subsanación autorizada por dicho Notario el día 27-10-2010, por
la que la Junta Administrativa de Miñano Menor, perteneciente al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, representada por don
A.E.A., vende a la Compañía Mercantil Parque Tecnológico de Álava, las fincas registrales nº 44.593, 44.595, 44.597 y
44.599 pertenecientes al Registro de la Propiedad nº 4 de Vitoria-Gasteiz.–Para su inscripción, es necesario aportar
Certificación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz autorizando la venta realizada.–Fundamentos de Derecho. La Junta
Administrativa de Miñano Menor, integrada dentro del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, tramitó expediente de venta directa
a la Compañía Mercantil «Parque Tecnológico de Álava S.A.» de las fincas registrales n.º 44.593, 44.595, 44.597 y 44.599
pertenecientes al Registro de la Propiedad n.º 4 de Vitoria-Gasteiz, solicitando del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la
correspondiente autorización para realizar dicha venta.–Según Certificación expedida por la Directora de Administración
Local de la Diputación Foral de Álava, doña Izaskun Martínez de Lahidalga Pinedo, expedida en Vitoria el día 31 de Julio
de 2008, que se acompaña a la escritura presentada en este Registro, se autoriza a dicha Junta Administrativa de Miñano
Menor a realizar la venta de las fincas antes indicadas; en dicha Certificación, se inserta, que no consta haberse dictado por
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz resolución alguna ratificando el acuerdo de venta directa de dichas parcelas, por lo que,
ha de entender ratificado dicho Acuerdo por silencio administrativo positivo, al haber transcurrido un plazo de tres meses
desde la fecha de entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz el día tres de diciembre de dos mil
siete.–La Junta Administrativa de Miñano Menor, integrada dentro del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, no tiene la
consideración de interesado del art. 31 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, Ley 30/1992, de
26 de Noviembre ni, en consecuencia, serle aplicable el art. 43 de la misma Ley, relativo al silencio administrativo en
procedimientos iniciados a solicitud de interesado, no siendo suficiente entender que dicha autorización ha sido concedida
por silencio administrativo positivo.–La presente nota de calificación negativa podrá ser objeto de recurso … Vitoria a 11
de enero de 2011.–El Registrador. Fdo. Eugenio M.ª Gomeza Eleizalde.»

III

Contra la anterior nota de calificación, el Notario autorizante interpone recurso mediante escrito de fecha 31 de enero
de 2011 alegando que no es precisa la Certificación exigida por el Registrador por aplicación al presente expediente de la
doctrina del silencio administrativo positivo. Considera el recurrente que le corresponde a la Junta Administrativa la
protección derivada del artículo 43 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común porque el expediente iniciado por la Junta Administrativa (máxime si se considera
como lo que es: una mera ratificación de un acuerdo sustancial por ella adoptado) no supone supuesto alguno afectado por
una norma con rango de Ley que por razones imperiosas de interés general, o una norma de Derecho Comunitario que
impidan la aplicación del silencio positivo. Por otra parte tampoco, como consecuencia del expediente iniciado, se va a
transferir ni a la propia Junta Administrativa ni a ningún tercero facultades relativas al dominio público o al servicio público,
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ni se trata de un procedimiento de impugnación de actos y disposiciones. Para el recurrente, apuntalan el criterio manifestado
las siguientes argumentaciones: A) Lógico-doctrinales. El general de la indefensión que supone para quien opta a un trámite
que la Administración competente no le contesta. Y si la finalidad de la figura del silencio positivo es evitar la indefensión
del administrado frente a la inactividad de la Administración, no existe, como se ha expuesto, discriminación en la Ley
respecto de quien puede acogerse al mismo. Y la Junta Administrativa aun cuando la indefensa sea también administración
es «administrada» en cuanto a su superior. De admitirse la tesis contraria habría que concluir que hay una excepción a la
regla del silencio positivo, por razón de quien pretenda acogerse, no contemplada en la normativa positiva del mismo, y la
indefensión derivada del silencio de la Administración competente en el presente caso resulta evidente por haberse producido
silencio en hasta cuatro ocasiones. B) Jurisprudenciales. Tampoco resulta novedoso ver tratado en Sentencias el tema del
silencio administrativo entre Administraciones –Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de febrero de 2.007 y 13 de mayo
de 2003. En conclusión, se considera razonablemente concedida la autorización solicitada y que ha sido objeto de silencio
administrativo, cuyos beneficios no pueden en forma alguna negarse a la institución que lo ha padecido, y mucho más en
atención a las circunstancias que rodean su interés legítimo y probado.

IV

El Registrador emitió informe el día 2 de febrero de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota de
calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos el artículo 1259 del Código Civil; los artículos 18 y 326 de la Ley Hipotecaria; 99 del Reglamento Hipotecario;
artículos 38 y 41 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; artículo 45.2 c) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local; artículo 112.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; artículos 12, 31, 43 y 44 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Así como las
Resoluciones de este Centro Directivo de 27 de marzo de 1999, 13 de diciembre de 2002, 2 de febrero de 2004, 3 de enero
de 2005, 13 y 27 de marzo de 2007, 13 de mayo de 2009 y 11 de diciembre de 2010. Así como las Sentencias del Tribunal
Supremo de 25 de enero de 2006 y de 28 de enero de 2009 (Sala de lo Contencioso Administrativo).

1. Debiendo ceñirse el presente expediente, conforme establece el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, al defecto
señalado por el Registrador en su nota de calificación –y por tanto sin poder entrar en el procedimiento de enajenación- se
debate en el presente recurso si es posible la inscripción de una venta de finca realizada por una Junta Vecinal sin
ratificación expresa por parte del Ayuntamiento al que pertenece, por considerarse que la misma ha sido obtenida mediante
silencio administrativo positivo. La inscripción en el Registro figura a nombre de «Junta Administrativa de Miñano Menor,
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (Álava)». El recurrente fundamenta su recurso en que han transcurrido tres meses desde
la solicitud de ratificación presentada en el Ayuntamiento sin que haya contestado y en que se ha obtenido autorización
expresa de la Diputación Foral de Álava, preceptiva por exceder el valor de la venta del 25% del presupuesto anual de la
Corporación Local. El Registrador entiende que no cabe aplicación de la doctrina del silencio positivo en esta materia.

2. Procede confirmar la nota de calificación. En efecto, del artículo 38 d) del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local resulta que las Entidades Locales de ámbito territorial inferior al Municipio
– donde se ubican las Juntas Vecinales- tan sólo tienen una competencia de mera administración y conservación con relación
a su patrimonio, de modo que la enajenación de sus fincas excede de las atribuciones que le son propias. Sentado este
presupuesto y resultando, en consecuencia, órgano competente para la venta de las fincas de las Juntas Vecinales el
Ayuntamiento al que aquéllas pertenecen –y que figura como titular registral– la ratificación municipal exigida por el
artículo 41.2 para los acuerdos de la Junta o Asamblea Vecinal sobre disposiciones de bienes, debe interpretarse como una
auténtica prestación de consentimiento de quien ostenta el poder de disposición.

3. La doctrina administrativa del sentido positivo del silencio no se armoniza bien con el régimen propio de las
transmisiones inmobiliarias. Y esto es así, tanto si se aplican las reglas generales de prestación del consentimiento en el
ámbito del negocio jurídico, como si se aplican las normas administrativas.

Al respecto debe tenerse en cuenta la doctrina de este Centro Directivo (veáse Resoluciones citadas en los Vistos)
que distingue los actos de la Administración en cuanto investida de imperium, de los actos de la Administración en cuanto
sujeto de Derecho privado, basada en el criterio del Tribunal Supremo (véase Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de junio
de 1988) según el cual hay que distinguir los «actos de la Administración» de los «actos administrativos», pues sentado que
sólo estos últimos son susceptibles de la vía administrativa, dicha calificación la merecen solamente aquellos actos que, junto
al requisito de emanar de la Administración Pública, son realizados como consecuencia de una actividad de «imperium»
o en ejercicio de una potestad que sólo ostentaría como persona jurídico pública y no como persona jurídico privada.
Pues bien, si se entiende que la enajenación de un bien patrimonial es un acto jurídico privado, donde tienen aplicación las
reglas generales contractuales, no cabe duda de que el consentimiento dispositivo debe ser inequívoco, máxime en el ámbito
registral donde rige un principio general de titulación auténtica que deja poco margen a los consentimientos tácitos y
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presuntos.
4. Pero es que tampoco la doctrina del silencio administrativo positivo se armoniza bien con la prestación de

consentimientos en el ámbito de las transferencias inmobiliarias. Lo prueba que la norma contenida en el artículo 41.2 del
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local exige ratificación y no una mera
autorización administrativa. Y como ha señalado el Tribunal Supremo no cabe silencio administrativo positivo en contra
de ley (Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de enero de 2009, Sala de lo Contencioso Administrativo).

5. De todo ello debe colegirse que la ratificación aquí debe interpretarse como una manifestación de voluntad expresa
y no presunta o tácita. En el supuesto de hecho de este expediente, si se consideran de aplicación supletoria las normas
generales de obligaciones y contratos, debe concluirse que, faltando la ratificación del Ayuntamiento exigida legalmente,
falta la declaración de voluntad de parte legitimada. Realmente, más que ratificación, que es un acto a posteriori del negocio,
se refiere aquí la norma a la necesidad de prestación de consentimiento expreso por el Ayuntamiento, cuya inexistencia
impide la perfección de la venta (cfr. artículo 1261 del Código Civil). Es más a idéntica solución se llegaría incluso aunque
se considerase de aplicación supletoria la doctrina del silencio administrativo, dado que éste no rige cuando el acto es
contrario a la Ley.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso planteado y confirmar la nota de
calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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8595 Resolución de 21 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Consolidaciones y Rehabilitaciones, SL, contra la nota de calificación de la registradora de la
propiedad de Alcalá de Henares número 1, por la que se deniega la práctica de una anotación preventiva de
embargo. (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el recurso interpuesto por don G. T. L., Abogado, en nombre y representación de «Consolidaciones y
Rehabilitaciones, S.L.», contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1,
doña María Isabel Bañón Serrano por la que se deniega la práctica de una anotación preventiva de embargo.

Hechos

I

Se presenta mandamiento, de fecha 26 de junio de 2009, del Juzgado de Primera Instancia número 5, antes Mixto
número 8, de Alcalá de Henares, en el que se tramita proceso de ejecución de títulos judiciales, a instancia de
«Consolidaciones y Rehabilitaciones, S.L.», frente a don G. S., ordenando practicar anotación preventiva de embargo, siendo
notificada su consorte doña N. S.

II

La Registradora deniega la práctica de la anotación preventiva en méritos a la siguiente nota de calificación: «Se
presenta con fecha 13 de julio de 2009, asiento n.º 1.112 del Diario 225, mandamiento de fecha 26 de junio de 2009, del
Juzgado de Primera Instancia n.º 5, anterior Mixto n.º 8 de Alcalá de Henares, en el que se tramita proceso de ejecución de
títulos judiciales bajo el número 1296/2009, a instancia de Consolidaciones y Rehabilitaciones, S.L., frente a don G. S.,
ordenando practicar anotación preventiva de embargo sobre la finca n.º 17,945, inscrita al tomo 3,806, libro 217, folio 209,
Sección Oeste, de este Registro. Dicha finca figura inscrita a nombre de dicho así como también a nombre de su esposa doña
N. S., ambos de nacionalidad rumana, y para su comunidad matrimonial. Se suspende la práctica de la anotación solicitada
por los siguientes defectos subsanables: 1. Se ordena tomar anotación preventiva de embargo sobre la citada finca n.º 17.945,
contra el citado don G. S. cuando lo que figura inscrito es la totalidad de la misma a favor de los esposos, don G. S. y doña
N. S., de nacionalidad rumana, bajo el régimen de comunidad de bienes, por titulo de compraventa, para su comunidad
matrimonial (art. 92 del Reglamento Hipotecario). Anotación preventiva de embargo que no es posible tomar sobre la finca
porque implicaría una traba respecto al cónyuge no deudor, contra el que no se dirige el procedimiento, sin que sea suficiente
la notificación, a efectos del art. 144 del Reglamento Hipotecario. A falta de acreditación de la legislación rumana, la única
forma de anotar el embargo es dirigir la demanda contra ambos cónyuges, único modo en que si el procedimiento acabase
con la venta forzosa de la finca, la autoridad ejecutante podría actuar en representación de ambos titulares en caso de
rebeldía. Fundamento de Derecho: Artículos 36, 92 y 144.1 del Reglamento Hipotecario; Resoluciones de la Dirección
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General de los Registros y del Notariado de 8 de julio de 2006, 24 de noviembre de 2006, 10 de abril de 2007, 28 de agosto
de 2008, entre otras. Contra la presente calificación (...). Alcalá de Henares a veinticuatro de julio del año dos mil nueve.
La Registradora (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora).»

III

Contra la anterior nota de calificación, don G. T. L., Abogado, en nombre y representación de «Consolidaciones y
Rehabilitaciones, S.L.» interpone recurso en virtud de escrito de fecha 19 de agosto de 2009, en base entre otros a los
siguientes argumentos: que se fundamenta la denegación de la anotación preventiva de embargo en que la misma implicaría
una traba respecto del cónyuge no deudor, contra el que no se ha dirigido el procedimiento, concluyendo que la única forma
de anotar el embargo es dirigir la demanda contra ambos cónyuges, sin que sea suficiente la notificación a efectos de la
previsto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario. A falta de acreditación de la legislación rumana, la única forma de
anotar el embargo sería dirigir la demanda contra ambos cónyuges, único modo en que si el procedimiento acabase con la
venta forzosa de la finca, la autoridad ejecutante, podría actuar en representación de ambos titulares en caso de rebeldía. Sin
embargo, el artículo 144.1 del Reglamento Hipotecario se establece que para que durante la vigencia de la sociedad conyugal
sea anotable en el Registro de la Propiedad el embargo de bienes inscritos conforme a lo previsto en los apartados 1 ó 4 del
artículo 93 o en el apartado 1 del artículo 94, deberá constar que la demanda ha sido dirigida contra los dos cónyuges o que
estando demandado uno de los cónyuges, ha sido notificado al otro el embargo. Lo establecido en el artículo 144 del
Reglamento Hipotecario coincide con lo regulado en el artículo 541.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que señala:
«Cuando la ejecución se siga a causa de deudas contraídas por lo cónyuges pero de las que deba responder la sociedad de
gananciales la demanda ejecutiva, podrá dirigirse únicamente contra el cónyuge deudor, pero el embargo de bienes
gananciales habrá de notificarse al otro cónyuge, dándole traslado de la demanda ejecutiva y del auto que despache ejecución
a fin de que, dentro del plazo ordinario, pueda oponerse a la ejecución. Por tanto, sólo sería necesaria la notificación del
procedimiento de ejecución al cónyuge del ejecutado, don G. S. para que se pudiera efectuar la anotación preventiva de
embargo solicitada por mi representada, ya que en el supuesto de interponer la demanda contra el cónyuge no deudor este
podría alegar, como motivo de oposición totalmente justificado, la falta de legitimación pasiva ya que él no tiene ninguna
deuda con la actora. Y si bien es cierto que en el momento en que solicitó la anotación no se había notificado la existencia
del procedimiento ejecutivo al cónyuge del ejecutado, inmediatamente después de la comunicación del Registro, el
recurrente alega que presentó escrito en el Juzgado en el que solicitaba que se cumpliera con lo preceptuado en el artículo
541.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de que se pudiera realizar la traba solicitada. Se adjunta como Documento
n.º 2, copia del escrito presentado con sello de fecha 31 de julio de 2009. Es por ello que esta parte entiende que una vez
subsanado el trámite de comunicación de la demanda al cónyuge del ejecutado doña N. S. el Registro de la Propiedad debe
de proceder a la anotación de embargo preventivo instada a fin de garantizar el cobro de la cantidad adeudada por parte de
don G. S. al haberse efectuado la comunicación que requiere tanto la Ley de Enjuiciamiento Civil como el Reglamento
Hipotecario. Por lo expuesto, solicita que al haberse cumplido el requisito de comunicación de la demanda de ejecución al
cónyuge del ejecutado, se practique la anotación preventiva de embargo solicitada.»

IV

La Registradora emitió informe el día 14 de septiembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9 del Código Civil; 613 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 9 y 20 de la Ley Hipotecaria; 51.9.ª
y 92 de su Reglamento; y las Resoluciones de esta Dirección General de 17 de enero de 1955, 14 de julio de 1965, 10 de
marzo de 1978, 3 de julio de 1998, 26 de abril de 1999, 29 de octubre y 23 de noviembre de 2002, 3, 27 y 28 de enero, 21
y 24 de febrero, y 19 de diciembre de 2003, 10 de enero de 2004, 7 y 10 de julio de 2006, 7 de marzo y 7 de junio de 2007,
22 de septiembre de 2008 y 20 de enero de 2011.

1. Estando inscrita una finca a nombre de dos cónyuges, de nacionalidad rumana para su comunidad matrimonial,
se pretende la anotación preventiva de embargo en procedimiento judicial seguido contra el marido, que se ha notificado
a su cónyuge. La Registradora suspende la anotación del embargo al considerar que, a falta de acreditación de la legislación
rumana, la anotación del embargo queda supeditada al requisito de que la demanda sea dirigida frente a ambos cónyuges,
único modo en que si el procedimiento acabase con la venta forzosa de la finca, la autoridad ejecutante podría actuar en
representación de ambos titulares en caso de rebeldía. El recurrente considera, por el contrario, que basta la notificación al
cónyuge del deudor, conforme a lo dispuesto en los artículos 541.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 144 del Reglamento
Hipotecario.

2. El artículo 144.1 del Reglamento Hipotecario permite la práctica del embargo de bienes gananciales en aquellos
casos en los que, estando demandado uno de los cónyuges, el embargo haya sido notificado al otro. El precepto, sin embargo,
somete la aplicación de esta regla a un requisito material previo: que el régimen económico del matrimonio sea el de
gananciales o, por analogía, cualquier otro régimen de comunidad de bienes. En presencia de supuestos de tráfico externo
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como el presente, la aplicación del artículo 144.1 del Reglamento Hipotecario evidentemente se mantiene, en la medida en
que se trata de una regla procesal y, en consecuencia, sometida al juego de la lex fori, pero la verificación del requisito
material previo de aplicación de la regla, esto es, que el régimen económico del matrimonio sea uno de comunidad de bienes,
únicamente podrá constatarse mediante la previa aplicación de la norma de conflicto contenidas en el artículo 9.2 del Código
Civil. Por tanto, si como consecuencia del juego de las mencionadas normas de conflicto no se verifica tal requisito, el
recurso a la solución prevista en el artículo 144.1 del Reglamento Hipotecario quedaría descartado y el embargo únicamente
podría anotarse si se hubiera emplazado a ambos cónyuges.

Resulta indudable, tal y como se señala en las Resoluciones citadas en los Vistos, que desde un punto de vista
estrictamente dogmático, el momento relevante para la acreditación del régimen económico debería ser el de la inscripción
de la adquisición de un bien por extranjero casado, a fin de inscribir éste según la determinación de dicho régimen, tal y
como preceptúa el artículo 51.9.ª.a) del Reglamento Hipotecario. Sin embargo, teniendo en cuenta, por un lado, la
problemática que plantea tal prueba, y, por otro, que lo determinante en el momento de la disposición del bien será el
régimen aplicable en tal momento, y no el régimen vigente en la adquisición, este Centro Directivo primero y el artículo 92
del Reglamento Hipotecario (desde la reforma de 1982) después, asumieron que la solución más acertada consiste en aplazar
tal prueba para el momento de la enajenación o gravamen posterior, inscribiéndose la adquisición con una referencia al
régimen aplicable, y demorando la prueba para el momento de la enajenación.

Por otro lado, en el caso de que no se acredite el contenido del ordenamiento extranjero designado por el artículo 9.2,
la solución debe ser la misma que la que se acaba de proclamar para aquellos casos en los que el régimen económico que
se derive de la aplicación del mencionado precepto sea un régimen de separación de bienes, es decir, la denegación de la
anotación del embargo. En supuestos de esta naturaleza no resulta posible acreditar la sumisión del matrimonio a un régimen
de comunidad de bienes y, en consecuencia, tampoco podría acudirse a la regla especial prevista en el artículo 144.1 del
Reglamento Hipotecario.

Con relación a esta última cuestión, esto es, la acreditación del ordenamiento extranjero, debe recordarse que este
Centro Directivo ya ha afirmado de forma reiterada que, al igual que en el ámbito procesal el Derecho extranjero ha de ser
objeto de prueba (cfr. artículo 281.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), lo ha de ser también en el registral (vid., entre otras,
Resoluciones de 17 de enero de 1955, 14 de julio de 1965, 27 de abril de 1999, 1 de marzo de 2005 y 20 de enero de 2011).
Ahora bien, también ha señalado esta Dirección General en diversas ocasiones que la aplicación del Derecho extranjero por
autoridad pública que desarrolla funciones no jurisdiccionales se sujeta a reglas especiales que se apartan de la solución
general contemplada en el artículo 281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se adaptan a las particularidades inherentes
al ámbito extrajudicial. En consecuencia, los preceptos mencionados quedan como subsidiarios para el caso de que las
normas especiales sobre aplicación extrajudicial del Derecho extranjero no proporcionen una solución. Pues bien, una de
las consecuencias de este tratamiento especial es que si al Registrador no le quedase acreditado de forma adecuada el
contenido y vigencia del Derecho extranjero en el que se fundamenta el acto cuya inscripción se solicita, deberá suspender
ésta, sin que pueda aplicar, tal y como sostiene la jurisprudencia mayoritaria para los procedimientos judiciales, el
ordenamiento sustantivo español. Por tanto, en el caso de que no se acrediten las normas aplicables y ante la imposibilidad
de conocer el régimen económico del matrimonio, el único modo de evitar la indefensión del cónyuge no deudor consiste
en dirigir la demanda contra ambos cónyuges.

Es cierto que esta Dirección General ha señalado en diferentes ocasiones que las autoridades públicas que desarrollan
funciones no jurisdiccionales (cfr. artículos 281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 168.4 del Reglamento Notarial y 36.2
de la Ley Hipotecaria) pueden realizar bajo su responsabilidad un juicio de suficiencia respecto de la alegación de la Ley
extranjera aunque no resulte probada por las partes, siempre que posea conocimiento de la misma (vid. Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de febrero y 1 de marzo de 2005, y 20 de enero de 2011). Sin
embargo, es necesario tener presente que la indagación sobre el contenido del ordenamiento extranjero es una simple
potestad del Registrador, sin que tal tarea constituya en absoluto para él una obligación.

3. Una vez identificados los elementos necesarios para la resolución de este recurso, no cabe sino concluir que la
actuación del Registrador no debe merecer reproche alguno a la luz de la doctrina expuesta con relación a la acreditación
del Derecho extranjero, doctrina que aunque resulta plenamente aplicable al presente supuesto, deberá ser objeto de alguna
matización desde el momento en que en el recurso que ahora se resuelve, la eventual enajenación o acto de gravamen posee
una naturaleza forzosa y tiene como presupuesto previo la anotación de un embargo. No puede olvidarse que el objetivo
perseguido por el legislador al establecer las cautelas previstas en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario estriba en
evitar la indefensión del cónyuge no deudor. Pues bien, resulta indudable que dicho objetivo quedaría absolutamente
desvirtuado en el caso de que la acreditación del régimen económico del matrimonio tuviera que posponerse al momento
de la enajenación forzosa, cuando los medios de defensa al alcance del cónyuge no emplazado serían tremendamente
limitados. Ello supone que la acreditación del régimen económico matrimonial deberá realizarse, no en el momento de
verificarse tal enajenación forzosa, sino al practicar la propia anotación de embargo.

Y esto fue, precisamente, lo que aconteció en el presente supuesto. La Registradora exigió la acreditación del régimen
económico del matrimonio como requisito previo a la anotación del embargo, régimen que, ante la inexistencia de pacto o
capitulaciones por los que se estipule, modifique o sustituya el régimen económico del matrimonio, debía ser determinado
por el artículo 9.2 del Código Civil, precepto cuya aplicación remite a la ley rumana en tanto que ley nacional común de los
cónyuges. Consecuentemente con ello, la posibilidad de recurrir al artículo 144.1 de la Ley Hipotecaria queda supeditada,
tal y como ya se ha apuntado, al requisito de que el ordenamiento rumano someta el matrimonio, en defecto de pacto, a un
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régimen de comunidad de bienes y, además, se acreditara ante la Registradora, en los términos ya apuntados, el contenido
y la vigencia del Derecho rumano. Dado que no se probó ante la Registradora el contenido y la vigencia del ordenamiento
rumano, y al no realizar ésta bajo su responsabilidad un juicio de suficiencia respecto de la alegación de la ley extranjera,
la aplicación del artículo 144.1 del Reglamento Hipotecario debe quedar descartada, y será necesario, tal y como se sostiene
propia en la nota de calificación, dirigir la demanda contra ambos cónyuges.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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9040 Resolución de 3 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad interino de Briviesca por la que se deniega
la inscripción de un expediente de reanudación de tracto sucesivo. (BOE núm. 123, de 24-5-2011).

En el recurso interpuesto por doña N. B. L. A., Abogada, en nombre y representación de don F. G. V. contra la nota
de calificación del Registrador de la Propiedad Interino de Briviesca, don Alejandro Forero San Martín, por la que se deniega
la inscripción de un expediente de reanudación de tracto sucesivo.

Hechos

I

Mediante Auto dictado con fecha 11 de octubre de 2010 por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Briviesca,
se estimó la petición formulada por el Procurador de los Tribunales, don T. M. G., en nombre y representación de don F.
G. V. y declaró justificado el dominio a los efectos de reanudar el tracto sucesivo interrumpido de la finca 11.401, Libro
85 del Ayuntamiento de Quintanilla San García.

II

Presentado testimonio de dicho Auto en el Registro de la Propiedad de Briviesca, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Previa calificación, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, del documento arriba relacionado, y a la
vista de los siguientes: Fundamentos de Hecho: Mediante auto dictado el 11 de octubre de 2010, en el procedimiento de
expediente de dominio de reanudación de tracto 299/2008, seguido en el Juzgado de Primera Instancia de Briviesca, se
declara justificado el dominio, a los efectos de reanudar el tracto sucesivo interrumpido, de la finca 11.401 de Quintanilla
de San García por don F. G. V., del que no consta su domicilio. Dicha finca aparece inscrita a favor de don R. G. C. Del auto
resulta: que el titular registral falleció el 30 de marzo de 1990; que el promotor del expediente es uno de los herederos
abintestato de aquél; y que la finca le fue adjudicada en el acta de reparto de 22 de octubre de 1994. Fundamentos de
Derecho: 1.º–El artículo 18 de la Ley Hipotecaria dispone que los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la
legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la
capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte
de ellas y de los asientos del Registro. En su desarrollo, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario añade, respecto de los
documentos expedidos por la autoridad judicial, que la calificación se limitará a la competencia del Juzgado o Tribunal, a
la congruencia del mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del
documento presentado y a los obstáculos que surjan del Registro. 2.º–El artículo 283 del Reglamento Hipotecario establece
que, declarado justificado el dominio, será necesario, para que la inscripción se lleve a cabo, presentar en el Registro
testimonio judicial bastante en que conste ser firme el auto, que se insertará literalmente. Dicho título formal debe contener
las circunstancias que ha de expresar la inscripción, ya que, como dispone el artículo 21 de la Ley Hipotecaria, los
documentos relativos a contratos o actos que deban inscribirse expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que
necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los otorgantes, a las fincas y a los derechos
inscritos. Del testimonio no resulta el domicilio del promotor del expediente, como exigen los artículos 9.4 de la Ley
Hipotecaria y 51.9 de su Reglamento. 3.º–El artículo 40 a) de la Ley Hipotecaria dispone que la rectificación del Registro,
cuando la inexactitud provenga de no haber tenido acceso al Registro alguna relación jurídico-inmobiliaria, tendrá lugar:
por la toma de razón del título correspondiente, por la reanudación del tracto sucesivo y por resolución judicial ordenando
la rectificación. Ello no significa que puedan utilizarse indistintamente tales medios de rectificación, sino que el expediente
de dominio para reanudar el tracto, por su carácter excepcional –resolución de 18 de marzo de 2000–, únicamente puede
aplicarse a aquellos supuestos en los que existe una auténtica interrupción del tracto. En este sentido, la resolución de 23
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de septiembre de 2003 declara que, cuando la inexactitud deriva de la falta de acceso al Registro de la última de las
relaciones jurídicas en la cadena de adquisiciones, la que deriva el derecho del titular registral al titular real, será la
inscripción de esa concreta transmisión el recurso adecuado para solucionar el problema y, si el obstáculo está en la
insuficiencia formal del título para lograrlo, podrá el adquirente ejercitar la acción del artículo 1.279 del Código Civil para
adecuar la forma del negocio a las exigencias del artículo 3 de la Ley Hipotecaria. Bajo esta premisa, debe considerarse que
no existe rotura de tracto cuando el promotor del expediente es heredero del titular registral. Así lo reconocen, entre otras,
las siguientes resoluciones: a) la de 1 de junio de 1996 que, en un supuesto en el que el promotor del expediente había
adquirido la finca directamente por vía hereditaria del titular registral una vez realizada en documento privado la partición
del caudal relicto, señala que «la inscripción de la adquisición que enlaza la titularidad extrarregistral actual con la del
transmitente inscrito, ha de discurrir por los cauces ordinarios (…) bien a través del título material y formal adecuado
(artículos 2 y 3 de la Ley Hipotecaria) o, en su defecto, a través de declaración judicial de su existencia obtenida en juicio
contradictorio que asegure al titular registral la tutela jurisdiccional de su derecho (artículos 24 de la Constitución y 40 de
la Ley Hipotecaria « y, en consecuencia, rechaza la inscripción; b) la de 27 de julio de 2001 que manifiesta que «no puede
decirse que exista efectiva interrupción del tracto cuando (...) los promotores del expediente son herederos del titular
registral, pues, si bien es cierto que el artículo 40 a) de la Ley Hipotecaria parece presuponer que hay interrupción cuando
al menos «alguna» relación jurídica inmobiliaria no tiene acceso al Registro, es obvio el reconocimiento en la legislación
hipotecaria de la inscripción directa a favor de los herederos del titular registral. En consecuencia, en tal caso, el expediente
de dominio debe rechazarse pues no sería sino una vía, bien para evadir el impuesto sucesorio pertinente, bien para burlar
los derechos hereditarios de alguno de los llamados; sin que pueda alegarse con ello que se multiplican innecesariamente
los formalismos legales, pues bastaría la documentación pública de la herencia, sensiblemente más barata y rápida que el
expediente seguido»; c) la de 17 de agosto de 2009 que señala que «no se puede acudir a este expediente cuando se haya
adquirido del titular registral»; y d) la 9 de septiembre de 2009 que recoge el supuesto de finca «inscrita con carácter
privativo a nombre del causante y adquirida directamente por la promotora del expediente a título de herencia, donde en
efecto no existe propiamente tracto sucesivo interrumpido». He resuelto denegar la inscripción por los siguientes defectos,
el primero de ellos insubsanable: 1.º–No existir interrupción del tracto sucesivo. 2.º–No constar el domicilio del promotor
del expediente. Esta calificación (…) Briviesca, 22 de diciembre de 2010 El Registrador Interino, (firma ilegible)».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña N. B. L. A., Abogada, en nombre y representación de don F. G. V.,
interpone recurso en virtud de escrito de fecha 8 de febrero de 2011, en base entre otros a los siguientes argumentos:
1.–Siendo el segundo de los defectos subsanable, se solicita ante el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Briviesca
corrección del Auto del Juzgado en el sentido de incluir en su fallo el domicilio de promotor del expediente. De esta forma,
una vez se obtenga dicha corrección quedará subsanado el defecto de la falta de constancia del domicilio del promotor del
expediente; 2.–Respecto al segundo de los defectos invocados por el Registrador referido a la inexistencia de interrupción
del tracto sucesivo, éste entiende que la protocolización del acuerdo de reparto de la herencia debió ser el titulo que pudo
permitir acceder a la inscripción registral instada por la parte. Para ello, invoca en su nota el artículo 1279 del Código Civil,
que prevé la posibilidad de que las partes intervinientes en un contrato privado puedan compelerse recíprocamente a elevarlo
a escritura pública si la ley lo exigiera para su validez. Se manifiesta que en fecha 22 de octubre de 1994 se procede entre
los herederos a realizar el reparto de la herencia del titular registral de la finca. Dicha aceptación se realiza estando presentes
algunos de los herederos, compareciendo otros representados. Tal y como se indicaba en el escrito de demanda interpuesta
por la parte ante el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Briviesca solicitando la reanudación del tracto sucesivo, varios
de los herederos que comparecieron en el acta de reparto de la herencia, algunos personalmente, otros por mediante poder
de representación, se encontraban fallecidos al momento de la incoación del expediente de dominio (doña C. G. M., doña
H. G. M., don J. G. M., y don A. B. G.), habiendo fallecido posteriormente otro de los herederos (don O. B. G). Por lo tanto,
exigir a la parte el ejercicio de la acción prevista en el artículo 1279 del Código Civil. cuando únicamente dos de los ocho
herederos que concurrieron a la herencia viven en la actualidad, supone una exigencia excesiva, ya que quienes ostentan
la legitimación pasiva en dicho procedimiento se encuentran fallecidos, y la parte desconoce las identidades de quiénes
pudieran ser sus sucesores, los cuáles tienen que ser traídos a un proceso contradictorio como lo es el previsto en el
mencionado artículo, lo que supondría un grave quebranto en el derecho del actor que vería casi imposible la eventualidad
de ver consolidado su derecho mediante la inscripción de su título de propiedad en el Registro; 3.–El recurso a esta opción
legal para conseguir la inscripción del título de propiedad obtenido mediante formas que no permiten su acceso al Registro
(como lo es el caso que nos ocupa), está expresamente contemplado en el artículo 200 de la Ley Hipotecaria y 272 de su
Reglamento que dice: «El propietario que careciere de título escrito de dominio o que, aun teniéndolo, no pudiera inscribirse
por cualquier causa (el acta de reparto al que hace referencia el Registrador no es un título inscribible), podrá obtener la
inscripción de su derecho con sujeción a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley Hipotecaria». Por tanto, y basándose en
principios de economía procesal, es más lógico y congruente acudir a la vía del expediente de dominio, un procedimiento
de jurisdicción voluntaria en el que no resulta preciso traer a todas estas partes al pleito dada la dificultad de identificar a
quienes ostentan la legitimación pasiva en el mismo, y cuyo recurso para el caso planteado está expresamente previsto en
las normas hipotecarias. El caso que plantea el Registrador para denegar la inscripción solicitada (Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 18 de marzo de 2000) habla de «insuficiencia formal del título para lograrlo»
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(la inscripción en el Registro de la Propiedad), pero es que, en nuestro caso, no podemos hablar de una simple insuficiencia
formal para lograr la inscripción, ya que el documento al que se refiere el Registrador no cumple los requisitos formales que
deben contemplarse en un acto de reparto de herencia para que éste, una vez elevado a escritura pública pueda tener acceso
al registro de la Propiedad. Así, el artículo 80 del Reglamento Hipotecario en su apartado primero establece: «Para obtener
la inscripción del adjudicación de bienes hereditarios o cuotas indivisas de los mismos se deberán presentar, según los casos:
a) Escritura de partición; escritura o, en su caso, acta de protocolización de operaciones particionales formalizadas con
arreglo a la Leyes o resolución judicial firme en la que se determinen las adjudicaciones a cada interesado, cuando fuesen
varios los herederos. b) Escritura de manifestación de herencia, cuando en caso de heredero único sea necesario con arreglo
al artículo anterior. c) Escritura pública, a la cual hayan prestado su consentimiento todos los interesados, si se adjudicare
solamente una parte del caudal y éste fuera de su libre disposición». Por su parte el artículo 786 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil sobre la práctica de las operaciones divisorias por el contador partidor (que entendemos, por analogía son extrapolables
a todas las operaciones particionales en herencias), establece en su apartado segundo: «Las operaciones divisorias se
contendrán en un escrito firmado por el contador en el que se expresará: 1.–La relación de los bienes que formen el caudal
partible. 2.–El avalúo de los comprendidos en esa relación. 3.–La liquidación del caudal, su división y adjudicación a cada
uno de los partícipes». Si nos remitimos al documento en cuestión «Acta de reparto de la herencia de don R. G.», se
comprueba cómo el mencionado documento no reviste las formalidades exigidas por la Ley Hipotecaria para poder tener
acceso a su inscripción en el Registro de la Propiedad, requisitos que deberían tener la forma que recoge la Ley de
Enjuiciamiento Civil en el artículo antes citado, en decir, un inventario de bienes, una valoración de los mismos, y la
correspondiente liquidación, división y adjudicación a cada heredero, amén de que en dicha escritura deben comparecer
todos los herederos llamados a la herencia, de los que como hemos dicho solo sobreviven dos, acreditando su condición de
herederos, el fallecimiento del causante, la titularidad de los bienes incluidos en la herencia. Se insiste en que dicho
documento nunca debiera haber sido inscrito en el Registro de la Propiedad aun cuando se hubiera elevado a escritura
pública como pretende el Registrador, al carecer de todos estos requisitos, y al no cumplir, por ende, lo legalmente previsto
en el artículo 80 del Reglamento Hipotecario; 4.–Invoca asimismo el Registrador para denegar la inscripción del título el
hecho de que la condición de heredero permite la inscripción directa del título sin necesidad de recurrir a la fórmula del
expediente de dominio, bastando la documentación pública de la herencia para poder acceder a esta inscripción. La
obtención de esa escritura de herencia deviene imposible para la parte por los motivos expuestos en el hecho primero y
segundo de este recurso, y a los que se remite a estos efectos.

IV

El Registrador emitió informe el día 2 de marzo y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 20, 38, 40, 82, 100, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria; y las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 30 de mayo de 1988, 15 de noviembre de 1990, 7 de julio de 1997, 12 de marzo
y 13 de abril de 1999, 7 de enero, 18 de marzo, 9 de octubre y 30 de noviembre de 2000, 27 de julio de 2001, 1 de abril y
15 de noviembre de 2003, 3 de febrero y 5 de noviembre de 2004, 12 de mayo de 2005, 24 de febrero de 2006, 14 de junio
y 4 de julio de 2007, 11 de julio de 2008, y 7 y 9 de septiembre de 2009.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de un Auto firme aprobatorio de un expediente de dominio de
reanudación de tracto sucesivo. El Registrador suspende la inscripción por estimar que no existe propiamente tracto sucesivo
interrumpido al haber adquirido el promotor del expediente directamente del titular registral, por sucesión hereditaria, no
siendo objeto de recurso el segundo defecto, relativo a no señalarse el domicilio del promotor del expediente. El recurrente
entiende, resumidamente, que carece de título para obtener la inscripción directa.

2. El expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido tiene como finalidad suplir los
títulos intermedios para lograr la concordancia entre la realidad registral y la extrarregistral, en definitiva para facilitar el
acceso al Registro de alguna relación jurídico inmobiliaria de cuyos títulos no puede disponerse, y siempre que realmente
haya más de un eslabón roto en la cadena de titularidades (cfr. artículo 40, letra a) de la Ley Hipotecaria). Es así doctrina
reiterada de este Centro Directivo (véase Resoluciones citadas en los «Vistos») que el expediente judicial de reanudación
de tracto sólo se utilizará en aquellos casos en que haya una real interrupción en la sucesión de la cadena de titulares, pues
la finalidad del mismo es la de servir de cauce apropiado para declarar la efectiva adquisición por el promotor, pero
únicamente en aquéllas hipótesis en que dicha adquisición no traiga causa directa del titular registral (véase Resolución de
30 de noviembre de 2000 que impone una interpretación restrictiva y la necesidad que la ruptura de tracto resulte del
expediente), pues en caso de que el promotor sea causahabiente del titular registral lo procedente es aportar el título cuya
inscripción falta o acudir a una acción de elevación a público de documento privado o cualquier otra declarativa de
propiedad en juicio ordinario.

Así, se ha considerado que no procede acudir a expediente de reanudación de tracto sucesivo, en los supuestos en
los que el promotor del expediente es heredero o causahabiente del titular registral, incluso cuando adquirió de los herederos
del titular registral (Resoluciones de 18 de marzo de 2000 y 15 de noviembre de 2003) o incluso cuando el titular registral
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de quien se adquirió fuera una compañía mercantil disuelta (Resolución de 12 de mayo de 2006), o cuando los promotores
del expediente son herederos de quien adquirió de titular registral (Resoluciones de 18 de marzo de 2000, 15 de noviembre
de 2003 y 7 de septiembre de 2009).

Por el contrario, cuando son varias (más de una) las transmisiones existentes no inscritas previas al título que se
pretende inscribir, no cabe gravar al propietario actual con la carga de tener que inscribir todas ellas. Incluso aunque existan
títulos públicos de alguna de las sucesivas transmisiones (cfr. Resolución de 4 de julio de 2007), existe verdadera
interrupción del tracto, ya que el titular que pretende ahora la inscripción no basa su derecho en el titular registral.

3. En el supuesto de hecho de este expediente no puede afirmarse que exista realmente interrupción del tracto
sucesivo. La finca aparece inscrita a favor de don R. G. C. y del Auto resulta que el titular registral falleció el 30 de marzo
de 1990 y el promotor del expediente es uno de los herederos abintestato de aquél, siendo adjudicada la finca en acta de
reparto de fecha 22 de octubre de 1994, por lo que resulta plenamente aplicable la doctrina contenida en el anterior
fundamento de Derecho.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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9041 Resolución de 3 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Durango por la que se
suspende la inscripción de una sentencia por no constar con la debida claridad quiénes son los demandados. (BOE
núm. 123, de 24-5-2011).

En el recurso interpuesto por doña F. I. G. contra la nota de calificación extendida por el Registrador de la Propiedad
de Durango, don Íñigo Silva Fernández, por la que se suspende la inscripción de una Sentencia por no constar con la debida
claridad quiénes son los demandados.

Hechos

I

En virtud de Sentencia firme dictada por doña María Teresa Trinidad Santos, Juez de Primera Instancia número 3
de Durango (Bizkaia), en autos del Juicio Ordinario 402/08 sobre acción declarativa de dominio seguidos por doña F. I. G.
contra don L. S. A., don J. A. S. R., don A. S. R, don F. S. R., y comunidad de herederos de A. S. S. se declara: que la finca
registral 1.802 del término municipal de Durango pertenece en pleno dominio a doña F. I. G por título de prescripción
adquisitiva extraordinaria contra tabulas; la nulidad de la inscripción segunda; y se ordena la cancelación de la referida
inscripción segunda y la consiguiente inscripción del dominio a favor de aquélla.

II

Del Registro resulta que la finca está inscrita, en cuanto a tres cuartas partes, a favor de esta última doña A. S. S. por
título de compra según la inscripción primera; y en cuanto a una cuarta parte indivisa, a nombre de don J. A., don A. y don
F. S. R., al haberla adquirido por herencia al fallecimiento de su tía doña A. S. S., como resulta de la inscripción segunda.
Asimismo, en el cuerpo de la inscripción segunda se hace constar lo siguiente: «… Únicamente va a ser objeto de inscripción
una cuarta parte indivisa de esta finca. Doña A. S. S., es dueña de esta finca por compra según la inscripción 1.ª y falleció
en Durango el día 30 de Julio de 1.964, en estado de soltera, sin descendientes y habiéndole premuerto sus ascendientes;
el fallecimiento de doña A. S. S. tuvo lugar sin haber otorgado disposición alguna de última voluntad por lo que por auto
firme dictado por el juzgado de 1.ª Instancia número 1 de los de Durango con fecha 28 de Enero de 1981 fueron declarados
herederos abintestato de la misma sus hermanos de doble vínculo don B. y doña F. S. S. y sus sobrinos, doña M. L., don C.
y don A. S. A. y don J. A., don A. y don F. S. R., heredando los dos primeros por cabezas y los demás por estirpes. En el
Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Durango, bajo el número 345/99 se siguió Juicio de Testamentaría a instancia de don J. A.,
don A. y don F. S. R. En el referido procedimiento con fecha 3 de octubre de 2001, don P. R. B., en su calidad de contador
partidor de la herencia de doña A. S. S., cargo para el que fue nombrado en Acta de Junta de fecha 27 de Julio de 2000, en
expediente 345-99 seguido ante el indicado Juzgado, presentó ante el Juzgado, el cuaderno particional relativo a la herencia
de la Sra. S. S., en el cual se puso de manifiesto que los herederos y hermanos de Doña A. S. S., don B. y doña F. habían
fallecido, dejando el primero descendencia ignorándose si la segunda tuvo descendientes. En dicho cuaderno particional se
adjudicó una cuarta parte indivisa de la finca de este número a don J. A. S. R., mayor de edad…; don F. S. R., mayor…; y
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don A. S. R… En su virtud, inscribo una cuarta parte indivisa de la finca de este número, por terceras e iguales partes
indivisas en favor de don J. A. S. R., Don A. S. R. y don F. S. R. Así resulta...».

III

Presentado testimonio de la Sentencia en el Registro de la Propiedad de Durango, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Registro de la Propiedad de Durango: Calificado el precedente documento, el Registrador que suscribe ha
suspendido la inscripción solicitada por los siguientes defectos subsanables: A) No resultar de la documentación aportada
con la debida claridad quienes han sido los demandados: Por exigencias del principio de tracto sucesivo del que es reflejo
el art. 20 de la Ley Hipotecaria y la obligatoriedad de no vulnerar el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva del
que es reflejo el art. 24 de la Constitución Española, es importante señalar con claridad quienes han sido los demandados
al objeto de que el Registrador pueda apreciar si los titulares registrales han tenido la debida intervención en el
procedimiento de manera que no se haya producido su indefensión. La falta de claridad estriba en que en algunas partes del
Mandamiento (párrafo anterior a los antecedentes de hecho, y algunos párrafos de la Sentencia), se indica que la demandada
ha sido la Comunidad de Herederos de doña A. S. S., mientras que en otra parte del Mandamiento (en concreto al
identificarse inicialmente las personas contra las que se dirige el procedimiento) parece deducirse que la demanda se ha
dirigido frente a L. S. A. (ignorándose el porqué de este demandado), J. A. S. R., A. S. R., Comunidad de herederos de A.
S. S. y F. V. S. R.. En principio y teniendo en cuenta el contenido de la inscripción 2.ª de herencia de la registral 1802,
debiera haberse demandado a las siguientes personas: Como titulares registrales de una cuarta parte indivisa de la finca
adquirida por herencia al fallecimiento de doña A. S. S., sus sobrinos don J. A., don A. y don F. S. R. - Como herederos de
la titular registral de las restantes tres cuartas partes indivisas de la finca, la fallecida doña A. S. S., sus sobrinos doña M.
L., don C., don A. S. A. y herederos de sus hermanos don B. y doña F. S. S.. Téngase en cuenta a este respecto que al
practicarse la inscripción 2.ª de herencia de una cuarta parte indivisa de la finca a favor de los hermanos S. R., se reflejaron
en el asiento los siguientes datos: Que doña A. S. S. falleció el 30 de julio de 1964. Que falleció sin descendientes
habiéndose premuerto sus ascendientes. Que por auto firme dictado por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º l de Durango de fecha
28 de enero de 1981, fueron declarados herederos abintestato de la misma sus hermanos de doble vínculo don B. y doña F.
S. S. y sus sobrinos doña M. L., don C., don A. S. A. y don J. A., don A. y don F. S. R. heredando los dos primeros por
cabezas y los demás por estirpes. Que los herederos y hermanos de doña A. S. S., don B. y doña F. habían fallecido, dejando
el primero descendencia e ignorándose si la segunda tuvo descendientes. Una vez aclarado contra quienes se ha dirigido la
demanda, el Registrador que suscribe hará una nueva calificación en función de si los titulares registrales o sus herederos
han sido demandados, pudiendo limitarse la inscripción en caso de apreciarse insuficiencias en la demanda a una parte
indivisa de la finca o incluso a denegarse en su totalidad. B) No resultar de la documentación aportada haber transcurrido
dieciséis meses desde la notificación de la Sentencia durante los cuales la parte demandada declarada en rebeldía puede
ejercitar la acción de rescisión frente a la Sentencia Firme, de conformidad con lo prevenido en el n.º 2 del art. 502 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil. Téngase en cuenta a este respecto lo siguiente: 1.º Que en el procedimiento se declara a la parte
demandada en situación de rebeldía procesal. 2.º Que como consecuencia de lo anterior, la parte demandada podría ejercitar
la acción de rescisión de la Sentencia Firme de conformidad con lo prevenido en los art. 496 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. 3.º Que mientras pueda ejercitarse la acción de rescisión de una Sentencia Firme dictada en rebeldía,
no es posible practicar asiento de inscripción en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo prevenido en el n.º 4 del
art. 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Tan solo podría practicarse anotación preventiva. 4.º Que si bien el art. 502 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil señala tres plazos de caducidad de la acción de rescisión, (20 días, 4 meses y 16 meses desde
la notificación de la Sentencia), como puede ocurrir que el rebelde no haya podido comparecer en el juicio por causa de
fuerza mayor, y que tal fuerza mayor pueda subsistir no solo durante el procedimiento sino después de dictada la Sentencia,
el Registrador a la hora de estimar cuándo puede practicar el asiento de inscripción tendrá que tener en cuenta el plazo de
dieciséis meses desde la notificación de la Sentencia que es el que marca el n.º 2 del art. 502 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil para los supuestos de fuerza mayor. Este es el criterio seguido por Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 15 de febrero de 2005, 21 de febrero de 2007 y 23 de junio de 2007, entre otras. C) No resultar
de la documentación aportada las circunstancias personales de la adquirente de la finca doña F. I. G. referentes a su mayoría
de edad, domicilio, estado civil y en su caso nombre y apellidos del cónyuge y D.N.I. Se trata de circunstancias que debe
reflejar el asiento de inscripción de conformidad con el n.º 4 del art. 9 de la Ley Hipotecaria y n.º 9 del art. 51 del
Reglamento Hipotecario. Contra la referida calificación (…) Durango, a 5 de enero de 2011.–(firma ilegible y sello con el
nombre y apellidos del Registrador)».

IV

Únicamente contra el primero de los defectos de la anterior nota de calificación, doña F. I. G. interpone recurso en
virtud de escrito que tuvo entrada en el Registro el 11 de febrero de 2011 en el que hace constar: Primero.–La Sentencia del
Juzgado es suficientemente clara con respecto de quién es la parte demandada, y no crea causa de indefensión, permitiendo
plenamente el derecho a la tutela judicial efectiva. De acuerdo al artículo 16.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando
el litigante fallecido sea el demandado y las demás partes no conocieren a los sucesores o éstos no pudieran ser localizados
o no quisieran comparecer, el proceso seguirá adelante, declarándose por el Secretario judicial la rebeldía de la parte
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demandada. En el caso concreto, se demandó a los sucesores inscritos en el Registro de la Propiedad, descendientes de don
F. S. S., (hermano de la titular registral), y se aportaron certificados de reconocimiento del derecho de propiedad, expedidos
por los descendientes de don L. B. S. S., a favor de doña F. I., además de los certificados que acreditan el parentesco de los
firmantes de estos certificados. No se conoce personalmente a los familiares mencionados en el Auto de declaración de
herederos de 1981, y se desconoce el paradero de éstos, por lo que se instó su citación por edictos como parte integrante de
la comunidad de herederos de la titular registral. En cualquier caso, no hay obligación de demandar a todos los conocidos,
puesto que, de acuerdo a los artículos 6.4 y 16.3, se puede demandar a las masas patrimoniales sin titular. No obstante, en
el presente caso, se demandó a personas conocidas, y aún más, comparecieron herederos legales de la titular registral, los
cuales pudieron ejercer oposición, tal y como lo hicieron en 1994, y no lo hicieron, llegando incluso a favorecer, tras su
personamiento en el procedimiento, la prescripción a favor de doña F. I. G. Se ha cumplido escrupulosamente con los
requisitos del articulo 20 de la Ley Hipotecaria, toda vez, que se ha demandado a los titulares registrales, ya que en la nota
informativa se menciona a doña A. S. S., y a don A., don J. A. y don F. S. R., habiéndose cumplido sobradamente el nivel
de diligencia exigible en el esclarecimiento de quiénes son los herederos de la fallecida, toda vez que en el propio
procedimiento se ha aportado el Auto de declaración de herederos, sabiéndose pues la circunstancia de la defunción de la
titular registral, así como la existencia de unos herederos. De esta forma sólo se ha llamado de forma concreta a los que se
opusieron al procedimiento de 1994, resultando que, a través del llamamiento a edictos, los herederos de don L. B. S. S. –que
viven en las inmediaciones de la población de la finca usucapida–han comparecido al procedimiento. Toda vez que había
herederos legales conocidos, no había necesidad de designar administrador judicial, según artículo 791 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y no existen pronunciamientos en la Ley que directamente afronten la forma en que deben ser citados
al proceso los llamados a una herencia, ni los herederos, por lo que el llamamiento por edictos a todos sin especificar es
suficiente y valido jurídicamente. Así, ocurre que el Registrador niega el derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24
de la Constitución Española, al enjuiciar erróneamente la Sentencia como no cumplidora de los requisitos procesales, ni de
fondo, con entendimiento de que este no cumplimiento causa indefensión. Segundo.–Existe vulneración al no inscribir de
acuerdo a Ley Hipotecaria –artículo 2.1 en relación con el artículo 3–, en relación con las inscripciones que se pueden
registrar, sobre aquéllos que han sido correctamente demandados y no se han opuesto. Se inscribió el derecho, parcial, a
favor de la familia S. R., y se les demandó de forma concreta, por lo cual su derecho a la defensa se ha de entender
plenamente realizado, por lo que se habría de cancelar su inscripción de titularidad e inscribir a favor de doña F. I. G.; luego,
en situación de igualdad, se ha de poder anotar la prescripción adquisitiva en igual forma parcial, sobre los coherederos que
no se han opuesto y han sido demandados, de modo que va en contra del artículo 20.1 de la Ley Hipotecaria el negar la
inscripción de la nulidad y cancelación de la inscripción segunda hecha a favor de don J. A., don A., y don F. S. R.

V

El Registrador emitió informe el día 3 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 1, 2.1, 3, 18 y 20 de la Ley Hipotecaria; 100 y 166.1 del
Reglamento Hipotecario; 6, 7, 16.3, 502, 540, 790, 791, 792, 795 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 240 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 27 de octubre de 2003, 21 de enero de 2005,
6 y 15 de octubre, y 20 de noviembre de 2007, 17 de marzo de 2009, 27 de julio y 20 de agosto de 2010; así como las
Sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 7 de abril de 1992, 7 de julio de 2005 y 12 de junio de 2008.

1. Según la inscripción segunda de una determinada finca registral, la titular según inscripción primera falleció
intestada, procediéndose a la declaración judicial de sus herederos abintestato, y, llevándose a efecto partición judicial de
la herencia, se adjudicó una cuarta parte indivisa -única objeto de inscripción en la referida segunda- a favor de tres de los
herederos, por partes iguales. En el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Durango se siguió juicio contra la comunidad
hereditaria de la titular según primera –actualmente titular registral de tres cuartas partes de la finca– y contra los herederos
titulares de la cuarta parte restante según inscripción segunda, y por Sentencia firme se declaró el dominio de la finca a favor
de otra persona por título de prescripción adquisitiva extraordinaria contra tábulas y la nulidad de la inscripción segunda,
ordenando su cancelación y la inscripción del dominio en virtud de Sentencia declarativa a favor del tercero. Presentado
testimonio de la Sentencia en el Registro de la Propiedad de Durango, el Registrador suspende la inscripción por –entre otros
defectos que no son objeto de recurso– entender que no resulta de la documentación aportada con la debida claridad quiénes
han sido los demandados, puesto que en determinadas partes de la Sentencia se alude como demandada a la comunidad
hereditaria de la titular según inscripción primera, mientras que en otras se especifican los nombres de los demandados, entre
los que se encuentran los titulares de la cuarta parte de la finca según inscripción segunda pero no se alude a todos los
herederos que resultan de la declaración abintestato reseñados en dicha inscripción.

2. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el Vistos), el respeto
a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades y
funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones



301

judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, al menos, haya tenido la posibilidad de intervención en
el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del Registrador calificar la
personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el Juzgador ni tampoco la cumplimentación
de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe alcanzar, en todo caso,
al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en el procedimiento, con independencia del
modo o garantías de las citaciones practicadas en los autos, pues no se trata aquí de una eventual tramitación defectuosa (que
no compete al Registrador calificar), sino de una inadecuación, en este caso, entre la resolución recaída y el procedimiento
legalmente previsto, incongruencia entre resolución y procedimiento que sí es materia a la que alcanza la potestad de
calificación registral, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

3. En el presente expediente, en orden a la consideración del recurso deben distinguirse dos grupos de demandados
en el procedimiento en el que ha recaído la Sentencia calificada negativamente, a saber:

1.º Herederos de la titular de la finca que inscribieron -por la inscripción segunda- la cuarta parte de la finca a su
favor. Del texto de la Sentencia resulta explícita e indudablemente que éstos han sido parte demandada en el procedimiento.
Deben necesariamente verse afectados por la Sentencia, procediéndose, como prevé la misma, a la cancelación de sus
derechos a favor de la usucapiente.

2.º Resto de herederos de la titular registral según inscripción primera. Son reseñados en la inscripción segunda pero
no han obtenido inscripción a su favor, lo que determina que la titular según la inscripción primera de las tres cuartas partes
de la finca aún no adjudicadas siga siendo la causante. En la Sentencia no se alude a todos ellos como demandados, de modo
que en unas partes se habla de «comunidad hereditaria» y en otras se designan nominativamente sólo algunos herederos.
Con relación a este segundo grupo de herederos no demandados debe considerarse que constando en el Registro que la titular
según inscripción primera falleció, que se declararon judicialmente sus herederos de forma nominativa y que se procedió
a la partición judicial de la herencia, no puede valorarse la existencia ya de una herencia yacente –ni es aplicable la doctrina
que este Centro Directivo ha mantenido a este respecto que posibilita el emplazamiento a eventuales herederos– sino que
del mismo folio registral resulta la existencia de herederos ciertos y determinados del titular registral, que deben haber sido
íntegra y oportunamente demandados para que se pueda proceder a la correspondiente cancelación e inscripción. Nótese,
respecto de éstos, que, al no ser titulares de derecho concreto, se precisa que todos hayan sido demandados, deviniendo
imposible la cancelación parcial respecto de los que sí han sido demandados. Por lo que no cabe la posibilidad de inscripción
de la Sentencia y consiguiente cancelación de la inscripción primera.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar parcialmente el recurso y confirmar parcialmente
la nota de calificación en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 10 -
9042 Resolución de 7 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto frente a la negativa del registrador de la propiedad de Ourense n.º 2 a prorrogar una anotación
preventiva por defecto subsanable. (BOE núm. 123, de 24-5-2011).

En el recurso interpuesto por don F. S. A., frente a la negativa del Registrador de la Propiedad de Ourense número
2, don Xesús Taboada Cid, a prorrogar una anotación preventiva por defecto subsanable.

Hechos

I
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El día 16 de diciembre de 2010 se presenta en el Registro de la Propiedad de Ourense número 2 Mandamiento emitido
por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Ourense del que resulta que en el procedimiento de ejecución
de títulos judiciales 1006/2007, seguido a instancia de don F. S. A. se ha dictado una diligencia de ordenación de
conformidad con lo establecido en el artículo 205.2 del Reglamento Hipotecario en relación con el 629.1 y.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, a fin de que proceda a prorrogar, por un año mas, la anotación preventiva de embargo (sic) practicada
sobre la finca objeto del expediente.

II

Presentada dicho Mandamiento en el Registro de la Propiedad de Ourense número 2 fue objeto de la siguiente
calificación: «Presentado por fax bajo el número 1028 del Diario 42.º, a las 9 horas y 29 minutos del 16 de diciembre de
2010. Consolidado el día 21 de diciembre de 2010. Hechos: Se presenta en este Registro de la Propiedad, un mandamiento
expedido por duplicado el día dieciséis de diciembre de dos mil diez, por don Manuel Rodríguez Zarraquiños, Secretario
del Juzgado de 1.ª Instancia Número 5 de Ourense, autos de ejecución de títulos judiciales número 1006/2007, a instancia
de don F. S. A. y don J. A. R. P. contra doña R. A. V., en el que se ordena la prórroga por un año más, de la anotación
preventiva de suspensión de anotación preventiva de embargo ordenada en su día, causando la anotación de suspensión letra
B sobre la finca registral 10959 del Ayuntamiento de Amoeiro, la cual ya había sido prorrogada hasta ciento ochenta días
más según la anotación letra C. Examinado el precedente documento y complementarios y vistos los antecedentes del
Registro, así como los artículos 18, 86, 96 y 97 de la Ley Hipotecaria y los artículos 100 y 205 de su Reglamento, así como
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de abril de 1988, 11 de julio de 1989, 9 de
septiembre de 1991, 5 de diciembre de 1991, 26 y 27 de junio de 1998, 24 de abril de 2007, ha sido calificado por el
registrador que suscribe y, en virtud de tal calificación, se ha procedido a su despacho en el día de hoy, en los siguientes
términos: Denegada la prorroga de la anotación preventiva de suspensión de anotación preventiva de embargo letra B de
la finca registral 10959 del Ayuntamiento de Amoeiro, en base a los siguientes: Fundamentos de Derecho: 1º.–El articulo
86 de la Ley Hipotecaria establece como plazo de duración de las anotaciones preventivas el de cuatro años «salvo aquellas
que tenga señalado por la ley un plazo más breve» por su parte el artículo 96 de la misma Ley señala que «la anotación
preventiva por defectos subsanables del título caducara a los sesenta días de su fecha. Este plazo se podrá prorrogar hasta
ciento ochenta días por justa causa y en virtud de providencia judicial». La caducidad de las anotaciones, como tiene
declarado la Dirección General de los Registros y del Notariado en las Resoluciones antes citadas, es automática, opera «ipso
iure», careciendo desde entonces de todo efecto jurídico. 2.º–Sobre la finca 10959 del Ayuntamiento de Amoeiro, en base
al mismo procedimiento 1006/2007 se ha practicado una anotación de suspensión de anotación preventiva de embargo letra
B por plazo de sesenta días hábiles con fecha siete de enero de dos mil diez, prorrogada hasta ciento ochenta días más en
virtud del anotación letra C con fecha siete de abril de dos mil diez, dentro del mismo procedimiento. Se solicita ahora la
prórroga de «un año más» de la anotación de suspensión ya prorrogada, al amparo del artículo 205.2 del Reglamento
Hipotecario. Pero para que ello fuere factible sería necesario que el mandamiento de prórroga, como señala la Resolución
de 13 de diciembre de 2003, se presente dentro del plazo de vigencia de la anotación que ahora se pretende prorrogar;
confirma esta interpretación el artículo 86 de la Ley Hipotecaria que con carácter general exige que el mandamiento
ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Estando caducada la anotación de suspensión y
prórroga de ciento ochenta días, se ha efectuado su cancelación por caducidad, de conformidad con el artículo 169 párrafo
segundo del Reglamento Hipotecario y no procede practicar una nueva por el plazo de un año. En definitiva la prórroga solo
puede predicarse respecto de asientos en vigor. La presente calificación negativa determina la prórroga del asiento de
presentación por el plazo de sesenta días que señala el artículo 323.1.º de la Ley Hipotecaria, contados desde la fecha de
la última notificación. Se ha cancelado por caducidad una anotación preventiva de suspensión de anotación preventiva de
embargo y su prórroga. Contra la presente (…) Ourense, 5 de enero de 2011. El Registrador.–(firma ilegible y sello con el
nombre y apellidos del Registrador)».

III

Don F. S. A. interpuso recurso contra la anterior calificación basado en los siguientes argumentos: Que el Registrador
de la Propiedad no tiene en cuenta que por calificación negativa de fecha 27 de octubre de 2010 se denegó otra prórroga por
180 días sobre la misma anotación por defecto subsanable ya prorrogada y derivada de otro Mandamiento de fecha 29 de
septiembre del mismo año; Que en dicha resolución (refiriéndose a la del Registrador) se recogió el párrafo segundo del
artículo 205 del Reglamento Hipotecario; Que, igualmente, dicha resolución afirmaba que el asiento de presentación se
prorrogaba por 60 días de conformidad con el artículo 323 de la Ley Hipotecaria; y, Que esta última prórroga tenia su
caducidad el día 23 de diciembre de 2010 por lo que presentado el Mandamiento objeto de la calificación ahora impugnada
el día 16, el asiento se encontraba en vigor, decayendo la fundamentación de la resolución de denegación por lo que se
solicita su revocación.

IV

El día 25 de febrero de 2011 el Registrador de la Propiedad emitió su informe y elevó el expediente a este Centro
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Directivo. En dicho informe se afirma: Que la finca objeto del expediente abrió folio a los solos efectos de practicar
anotación preventiva por el defecto subsanable de falta de previa inscripción siendo posteriormente prorrogada por 180 días;
Que para el cálculo de los días se han computado éstos como naturales pero que, aún cuando se entendieran hábiles, las
anotaciones se encontrarían igualmente caducadas; Que no se ha recibido alegación alguna por parte del Juzgado; y, Que
se confirma la nota y se mantiene la misma en todos sus términos.

V

Por esta Dirección General se ha solicitado y obtenido del Registro de la Propiedad de Ourense número 2,
certificación de los distintos asientos causados en los Libros Diarios relativos a la finca objeto de este expediente, así como
a las notas realizadas a su margen incluyendo las notas de despacho y de calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 587 y 629.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20, 86, 96 y 97 de la Ley Hipotecaria; 109, 199,
204 y 205 de su Reglamento; así como el Real Decreto 350/2009, de 2 de julio, por el que se determina el calendario laboral
para el año 2010 en la Comunidad Autónoma de Galicia; la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Relaciones Laborales, por la que se da publicidad a las fiestas laborales de carácter local para el año 2010,
correspondientes a los Ayuntamientos de las cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia; y las Resoluciones
de este Centro Directivo de 17 de enero de 2005, 26 de enero y 3 de abril de 2006, y 24 de abril y 25 de junio de 2007.

1. Son hechos relevantes para este expediente los siguientes: el día 22 de diciembre de 2009 se presenta un
Mandamiento por el que se ordena la práctica de anotación preventiva de embargo dictado por el Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Ourense, autos de ejecución de títulos judiciales 1006/2007, sobre determinada finca no inmatriculada
causando el asiento 1745 del Libro Diario número 40 del Registro de la Propiedad de Ourense número 2. El día 7 de enero
de 2010 se toma anotación preventiva por defecto subsanable por plazo de 60 días, anotación letra B, abriendo folio a la
finca 10.959 a los solos efectos de practicar dicho asiento.

Posteriormente se presenta Mandamiento recaído en el mismo procedimiento por el que se ordena la prórroga de la
anterior anotación preventiva de suspensión por 180 días causando el asiento 500 del Libro Diario número 41. Dicha
anotación fue practicada en los términos ordenados en el Mandamiento el día 7 de abril de 2010, anotación letra C.

El 29 de septiembre de 2010 se presenta un nuevo Mandamiento por el que se ordena la prórroga del asiento de
suspensión por 180 días causando el asiento 438 del Libro Diario número 42, documento que provocó una calificación
denegatoria por parte del Registrador, por aplicación de la doctrina de este Centro Directivo contenida en las Resoluciones
de 24 de abril y 25 de junio de 2007, con la subsiguiente prórroga prevista en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria, por plazo
de sesenta días a contar desde el día 29 de octubre de 2010, día de la notificación.

Finalmente, el día 16 de diciembre de 2010 se presenta otro Mandamiento del mismo Juzgado causante del asiento
1028 del Libro Diario número 42 por el que se ordena la prórroga por un año más de la anotación de suspensión que se tomó
en su día y que provocó la calificación origen de este expediente.

2. De la relación de hechos resulta que fue tomada anotación preventiva de suspensión por falta de previa
inmatriculación sobre determinada finca, de conformidad con el artículo 20 en relación con el 96 de la Ley Hipotecaria,
anotación cuya prórroga por 180 días fue anotada el día 7 de abril de 2010. Teniendo en cuenta que el calendario oficial de
la Comunidad Autónoma de Galicia y el correspondiente al municipio en cuya sede se asienta el Registro, resulta que el
plazo de prórroga finalizó el día 15 de noviembre de 2010. Presentado con posterioridad a esta fecha Mandamiento
ordenando la prórroga por un año prevista en el segundo párrafo del artículo 205 del Reglamento Hipotecario es evidente
que no puede practicarse el asiento solicitado al haberse producido la caducidad del asiento practicado en su día y
prorrogado posteriormente.

3. Alega el recurrente que la anotación seguía vigente pues, con fecha 27 de octubre se produjo la denegación de otra
prórroga, y el solo hecho de la denegación produce una prórroga por 60 días del asiento de presentación, habiéndose
presentado el documento ahora calificado dentro de la vigencia de tal plazo. Pero tal argumentación no es atendible en este
momento procedimental pues, sin entrar a valorar el carácter subsanatorio que pudiera eventualmente reconocerse al
Mandamiento cuya calificación es objeto de este recurso en relación con el defecto señalado en la calificación previa antes
referida de 27 de octubre de 2010, es lo cierto que en cualquier caso, aunque se admitiera tal carácter, el Registrador ha
procedido a la cancelación de los asientos letras B y C por entender que se ha producido su caducidad al haber transcurrido
el plazo previsto en la Ley Hipotecaria y su Reglamento (medido en días hábiles dados los inequívocos términos en que se
pronuncia el artículo 109 del Reglamento Hipotecario), y es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. Resoluciones
citadas en los «Vistos») que cancelado un asiento por caducidad no puede ordenarse su restablecimiento al estar bajo la
salvaguardia de los Tribunales.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
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aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Torrijos por la que se suspende la
inscripción de una escritura de subsanación. (BOE núm. 125, de 26-5-2011).

En el recurso interpuesto por don F. A. M. y doña J. A. N. contra la nota de calificación del Registrador de la
Propiedad de Torrijos, don José Antonio Garvia Pastor, por la que se suspende la inscripción de una escritura de
subsanación.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el de 5 de octubre de 2010, ante el Notario de Madrid, don Ignacio Sáenz de Santa María
Vierna, bajo el número 3579 de protocolo, se solicita la rectificación de una inscripción.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Torrijos el día 14 de octubre de 2010, bajo el número
de asiento 202, del Diario 170 y fue calificada con la siguiente nota: «Acuerdo de calificación registral - Acuerdo relativo
a la calificación registral del documento relacionado, en base a los siguientes: (…) I Fundamentos de Derecho: Primero.–
La Legislación Hipotecaria –Ley de 8 de febrero de 1946 y su Reglamento de 14 de febrero de 1947–, otorga al Registrador
de la Propiedad el control de legalidad de los documentos presentados a inscripción, mediante la calificación registral.
Segundo.–Una vez calificado el documento objeto del presente acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
Hipotecaria se observa/n el/los siguiente/s defecto/s que impiden la inscripción del mismo: 1.º No consta el consentimiento
de la titular registral doña.V. R. M. a la rectificación pretendida de la inscripción de la compraventa objeto de la escritura
rectificada. En defecto del mismo será necesaria la correspondiente resolución judicial en procedimiento seguido contra la
misma –arts. 1.091, 1.256, 1.257, 1.218 y 1219 del Código Civil y 20 y 40 de la Ley Hipotecaria. 2.º No se acredita que el
otorgante del título calificado, don F. A. M., se hallara casado con doña J. N. P. a la fecha de suscripción del contrato
privado elevado a público mediante la escritura de compraventa rectificada cuya copia auténtica se presenta –arts. 9 de la
Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento–.Tercero.–El/ indicado/s defecto/s se fundamenta/n en las normas legales o
reglamentarias citadas. Por lo indicado acuerdo: Uno.–Suspender la inscripción del documento relacionado, por los defectos
que se indican en el segundo de los fundamentos de derecho. Dos.–Hacer saber a los interesados que el asiento de
presentación que motivó el título calificado queda prorrogado en los términos expresados en los artículos 322 y 323 de la
Ley Hipotecaria. Contra el presente acuerdo (…) Torrijos, a 26 de octubre de 2010.–El Registrador.–(firma ilegible) Fdo:
José-Antonio Garvía Pastor.–».

III

Don F. A. M. y doña J. A. N. interpusieron recurso mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 2010 al que se
acompañan certificados de defunción de doña J. N. P. y otra serie de documentos complementarios, con arreglo a los
siguientes Fundamentos de Derecho: «Primero.–En el Fundamento de Derecho Segundo de la nota de calificación, se indica,
primero, con respecto al apartado segundo, que «no se acredita que el otorgante del título calificado, don F. A. M. se hallaba
casado con doña J. N. P. a la fecha de suscripción del contrato privado elevado a público mediante la escritura de
compraventa rectificada cuya copia auténtica se presenta». Respecto a la citada omisión, ya se ha acreditado
documentalmente el matrimonio con doña J. N. P. al haberse presentado el correspondiente certificado literal de matrimonio
de los esposos –segundo matrimonio de don F. A. M.–, antes de la presentación de este recurso. No obstante, en el apartado
I, de la escritura cuya inscripción es objeto de calificación, se hacía constar por el Notario el matrimonio contraído en
segundas nupcias con doña J. N. P., según se acreditaba con el certificado de matrimonio, y se recogía en la escritura
literalmente dejándose unido a la matriz de esta indicándolo en los siguientes términos: «del que obtengo fotocopia que dejo
unida a la presente escritura». En consecuencia el apartado Segundo del Fundamento de Derecho de la calificación, ha sido
acreditado y subsanado antes de la presentación del presente escrito, demostrando que a la fecha de adquisición de la casa
en el término de Barcience (Toledo), documento privado de compraventa de 10 de abril de 1978, don F. A. M. estaba casado
en segundas nupcias con doña J. N. P. No obstante, se acompaña copia del certificado de matrimonio y certificado de
defunción de la segunda esposa. Segundo.–En cuanto al segundo defecto a que hace mención la calificación, y recoge el
Fundamento de Derecho, Segundo apartado 1.º, referido al consentimiento de la titular registral, doña V. R. M., no debería
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considerarse necesario al tratarse de una escritura de subsanación que rectifica el error material por inexactitud del título
que dio origen a una inscripción errónea a favor de la actual titular registral, doña V. R. M., al haberse confundido a ésta,
con la segunda esposa y titular legítima del derecho al haberse adquirido el inmueble como ganancial casado con doña J.
N. P. Asimismo, la escritura de subsanación precisamente viene a rectificar el error cometido en la de elevación a público
del contrato privado –2 de febrero de 1987–, al haberse llevado a cabo cuando la titular ganancial del inmueble doña J. M.
P. había fallecido y el que suscribe había contraído un nuevo y tercer matrimonio con doña V. R. M., no siendo por tanto
ésta titular de ningún derecho sobre el inmueble como erróneamente se inscribió, siendo exclusivamente ganancial con la
doña J. N. P. Por otra parte, en la escritura de elevación a público del contrato privado de compraventa del inmueble que
es objeto de subsanación de fecha 2 de febrero de 1987, se dice al folio 0G18G3025 vuelto, apartado III por sus anteriores
titulares, «vendió a don F. A. M. a la sazón casado con doña J. N. P. (ya fallecida), la casa que ha sido descrita en el
expositivo I...», siendo claro el error manifiesto cometido, al considerar que la tercera esposa y actual titular registral, era
la segunda esposa fallecida, con la que se adquirió el citado inmueble y para su sociedad de gananciales con aquella no con
la última, por no haberse adquirido vigente dicho matrimonio que se contrajo muchos años después, concretamente el 3 de
agosto de 1983, según consta unido a la matriz de la escritura de subsanación con el certificado de este tercer matrimonio.
En la actualidad, don F. A. M. está divorciado de doña V. R. M., en virtud de sentencia judicial firme de 13 de enero de
2010, como se acredita con copia de la misma, no existiendo contacto ni relación alguna entre ambos y viviendo la doña
V. R. M. fuera de Madrid, resultando imposible obtener consentimiento escrito de la misma, si bien, por el contenido de la
escritura que se pretende subsanar y de justificación documental que da motivo a la escritura de subsanación, no sería
necesario. Tercero.–Que la inscripción interesada corresponde a la corrección del error material cometido en la escritura de
2 de febrero de 1987 que dio lugar a la subsiguiente inscripción, cometiéndose el error en el nombre de la segunda esposa,
poniendo el de la tercera, cuyo matrimonio fue años más tarde –agosto de 1983–, motivo que justifica la imposibilidad de
inscribir un ganancial cuando no se había constituido dicho régimen con la titular registral. Asimismo, se comprueba la
contradicción con la realidad al hacer constar en la misma escritura objeto de subsanación, folio OG1803025 vuelto, que
se adquirió por don F. A. M., en estado de casado con doña J. N. P. (hoy fallecida), motivo que justifica que al momento
de suscribirse el contrato privado de compraventa era ésta y no la persona que figura en el Registro, la titular de eso derecho
ganancial sobre el inmueble. Por tanto, es clara la inexactitud registral entre el derecho inscrito y la realidad jurídica
extrarregistral que queda acreditada en la propia escritura que dio origen al error, la subsanación y los certificados que
acreditan la pretendida inscripción en la persona de su verdadera titular registral, solicitando se acomode la inscripción
registral pretendida a la realidad por haberse tratado de un error al transcribir el nombre, todo ello sin necesidad del
consentimiento de la titular inscrita».

IV

El Registrador emitió informe el día 17 de enero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo, recibiéndose
el mismo el día 25 de enero de 2011

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 20, 40, 66, 82, 211 a 220, y 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 2 de la Ley de Registro
Civil; 363 del Reglamento de Registro Civil; 314 a 331 del Reglamento Hipotecario; la Sentencia del Tribunal Supremo
-Sala Primera- de 28 de febrero de 1999; y las Resoluciones de esta Dirección General de 10 de marzo y 5 de mayo de 1978,
6 de noviembre de 1980, 20 de agosto de 1982, 26 noviembre de 1992, 12 de julio de 2001, 23 de marzo de 2002, 30 de
mayo de 2003, 29 de diciembre de 2004, 18 de febrero y 29 de diciembre de 2005, 23 de enero y 28 de noviembre de 2006,
2 de julio de 2007, y 8 de mayo, 10 de junio y 9 y 11 de noviembre de 2009.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:

a) Mediante escritura otorgada el día 2 de febrero de 1987 ante el Notario de Torrijos, don Pablo José López Ibáñez,
se eleva a público un contrato privado de compraventa en cuanto a una mitad indivisa de una finca. En el documento privado
no se menciona ni el estado civil del comprador ni el nombre de su cónyuge. En la escritura se protocoliza el contrato
privado de fecha 10 de abril de 1978, apareciendo nota de haberse liquidado el impuesto el día 19 de abril de 1982. En el
reseñado contrato se vende la finca en su totalidad. De la comparecencia de la escritura resultaba que en el momento del
otorgamiento de la misma, el comprador, don F. A. M., estaba casado con doña V. R. M.; en el Exponen III se hacía constar
que don F. A. M., en la fecha en que se suscribió el documento, privado estaba casado con doña J. N. P. y que la misma
había fallecido.

b) En la misma escritura, como resultado de una subasta en un procedimiento ejecutivo en la que se había cedido el
remate a don F. A. M. el día 22 de septiembre de 1986, el Juez de Primera Instancia de Torrijos, de oficio, vende la mitad
indivisa restante a don F. A. M. que la adquiere sin especificar el carácter con el que se adquiere esta mitad indivisa.

c) El bien fue inscrito a nombre de don F.A. M., casado con doña V. R. M., para su sociedad de gananciales, sin que
del texto del asiento resulte el dato de que don F. A. M. había contraído otras nupcias anteriores.

d) En el título presentado y cuya calificación motiva el presente recurso, don F. A. M., solicita que se rectifique la
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inscripción para hacer contar que los titulares del bien son don F. A. M. y doña J. N. P. Se incorporan a la escritura
certificación de matrimonio de don F. A. M. y doña J. N. P. de la que resulta que el matrimonio se celebró el día 5 de octubre
de 1967 y certificación de matrimonio de don F. A. M. y doña V. R. M. de la que resulta que este posterior matrimonio se
celebró el día 30 de octubre de 1985.

e) El Registrador considera que no puede procederse a la inscripción solicitada por no constar el consentimiento de
doña V. R. M. o, en su caso, la oportuna resolución judicial en procedimiento seguido contra la misma; y por no acreditarse
que don F. A. M. se hallare casado con doña J. N. P. a la fecha de suscripción de contrato privado elevado a público.

2. Como cuestión previa, antes de entrar en el fondo del asunto, debe señalarse nuevamente, conforme al artículo 326
de la Ley Hipotecaria, que el recurso debe recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e
inmediatamente con la calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en
documentos no presentados en tiempo y forma. Por ello no pueden tenerse en cuenta a la hora de resolver el recurso
documentos no presentados para su calificación y que han sido aportados en el momento de interposición del mismo (cfr.
Resoluciones de 30 de mayo de 2003, 18 de febrero de 2005, 29 de diciembre de 2005 y 23 de enero de 2006), en particular
el certificado de defunción de doña J. N. P.

3. Cuestión básica para resolver el recurso es la calificación del error que se ha producido en los asientos del Registro
como material o de concepto. Como se ha indicado la inscripción se ha practicado a nombre de don F. A. M., casado con
doña V. R. M., para su sociedad de gananciales, cuando en realidad una de las dos mitades indivisas se adquiere en virtud
de la elevación a público de documento privado en una fecha –ya se tome la fecha del documento o la de su oponiblidad
a tercero– en la que don F. A. M. no estaba todavía casado con doña V. R M. De la inscripción no resulta, frente a la
manifestación contenida en la escritura en su parte expositiva, que el adquirente hubiese tenido distintos cónyuges en las
respectivas fechas del documento privado y de la escritura. El artículo 212 de la Ley Hipotecaria exige para considerar un
error como material que con el mismo no se cambie el sentido general de la inscripción ni de ninguno de sus conceptos; por
otra parte, el artículo 216 de la misma Ley señala que se comete error de concepto cuando al expresar en la inscripción
alguno de los contenidos en el título se altere o varíe su verdadero sentido; asimismo, el artículo 327 del Reglamento
Hipotecario determina que se considera el error de concepto de los comprendidos en el párrafo primero del artículo 217 de
la Ley Hipotecaria (es decir, los cometidos en inscripciones, anotaciones o cancelaciones, o en otros asientos referentes a
ellas, cuando no resulte claramente de las mismas), el contenido en algún asiento por la apreciación equivocada de los datos
obrantes en el Registro. De todo ello resulta, con claridad, que el error advertido no es material, sino de concepto, pues con
la inscripción se está alterando el contenido del documento, al menos parcialmente en cuanto a una de las dos mitades
indivisas adquiridas.

4. La legislación hipotecaria diferencia dos procedimientos para la rectificación de los errores de concepto: El que
exige el acuerdo unánime de los interesados y del Registrador o, en su defecto, resolución judicial, y el que permite la
rectificación de oficio por parte del Registrador cuando el error resulte claramente de los asientos practicados o, tratándose
de asientos de presentación y notas, cuando la inscripción principal respectiva baste para darlo a conocer (cfr. artículo 217
de la Ley Hipotecaria).

Esta última modalidad de rectificación se infiere con claridad de lo dispuesto en el párrafo primero del citado artículo
217 de la Ley Hipotecaria, conforme al cual «Los errores de concepto cometidos en inscripciones, anotaciones o
cancelaciones, o en otros asientos referentes a ellas, cuando no resulten claramente de las mismas, no se rectificarán sin el
acuerdo unánime de todos los interesados y del Registrador, o una providencia judicial que lo ordene», de donde se colige
que resultando claramente el error padecido de los propios asientos el Registrador no precisa del consentimiento de los
interesados para proceder a su rectificación. Así lo ha interpretado también el Tribunal Supremo en su Sentencia de 28 de
febrero de 1999 al hacer la exégesis del citado artículo 217 de la Ley Hipotecaria –en un caso en que se expresó en la
inscripción que la finca estaba libre de cargas, cuando en realidad estaba gravada con una sustitución fideicomisaria
condicional– afirmando que «A sensu contrario si los errores de concepto de los asientos resultan claramente de los mismos
(como ocurre en el tema que nos ocupa si contrastamos las inscripciones primera, segunda y tercera) la rectificación sigue
pautas mucho más sencillas; no es preciso reunir ese cónclave entre los particulares y el Registrador, ni tampoco acudir a
la autoridad judicial. Basta con que el Registrador, como encargado de la oficina, compruebe la equivocación padecida y
la subsane mediante la oportuna diligencia. Esto hubiera sido suficiente en su día, sin tener que provocar todo el estrépito
judicial de la acción ejercitada».

Asimismo, este Centro Directivo ha admitido en diversas Resoluciones (10 de marzo y 5 de mayo de 1978, 6 de
noviembre de 1980, 26 noviembre de 1992, 10 de septiembre de 2004, 13 de septiembre de 2005 y 19 de junio de 2010) la
posibilidad de rectificar el contenido del Registro sin necesidad de acudir al procedimiento general de rectificación antes
apuntado, siempre que el hecho básico que desvirtúa el asiento erróneo sea probado de un modo absoluto con documento
fehaciente, independiente por su naturaleza de la voluntad de los interesados, pues en tales casos bastará para llevar a cabo
la subsanación tabular la mera petición de la parte interesada acompañada de los documentos que aclaren y acrediten el error
padecido.

5. Resta por concluir si el procedimiento para la rectificación, en este caso, exige el consentimiento de quien aparece
como titular registral y el análisis del segundo de los defectos advertidos por el Registrador. La solución al primer problema
planteado exige diferenciar los distintos títulos adquisitivos de las dos mitades indivisas de la finca que se adquieren. En
cuanto a la mitad indivisa adquirida por elevación a público del contrato de compraventa, de las certificaciones de
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matrimonio incorporadas a la escritura de subsanación resulta que don F. A. M. no estaba casado en el momento en que se
celebró el contrato privado con doña V. R. M., ya se tome en consideración la fecha de dicho contrato o de la fecha de
liquidación del impuesto del mismo (cfr. artículo 1227 del Código Civil). No resultaría, por tanto, exigible para la
rectificación el consentimiento de doña V. R. M., cuando, como ha quedado acreditado de modo auténtico, no ostentaba ni
podía ostentar derecho alguno sobre la reseñada mitad indivisa. No puede decirse lo mismo de la otra mitad indivisa
adquirida. Aunque el documento privado que se eleva a público se refiere a toda la finca, en la escritura de elevación a
público sólo comparecen como vendedores los titulares de una mitad indivisa, y a ella se refiere la elevación y por ende la
venta y la adquisición. La otra mitad indivisa se adquiere por título distinto, en concreto el de compra derivada de la cesión
y aceptación del remate de la finca en pública subasta, celebrada en un procedimiento de ejecución seguido contra los
anteriores titulares de dicha mitad indivisa, cesión de remate que tuvo lugar por comparecencia en el Juzgado de Primera
Instancia de Torrijos con fecha 8 de septiembre de 1986, formalizándose la venta de tal mitad indivisa en la misma escritura
de elevación a público del contrato privado (actuando el Juez en rebeldía de los deudores) y, por tanto, en un momento en
el que don F. A. M. estaba ya casado con doña V. R. M., por lo que no resulta acreditado ningún error que pueda ser
rectificado sin el consentimiento de doña V. R. M., o en virtud de resolución judicial recaída en procedimiento seguido
contra la misma.

6. El Registrador considera que para verificar la rectificación es necesario, además, que se acredite que don F. A. M.
estaba casado con su primer cónyuge en la fecha de suscripción del contrato privado elevado a público. Este defecto debe
ser mantenido. En efecto, como señalaron las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de febrero de 1985 y 16 de
noviembre de 1994, el estado civil de viudo -lo mismo que el de divorciado- exige, en relación con el Registro de la
Propiedad, establecer una distinción neta entre aquellos casos en los que, por resultar afectada la titularidad previamente
inscrita o la legitimación del otorgante, es necesario probar precisamente la disolución del vínculo matrimonial, y aquellos
otros en los que no se dan dichas circunstancias y se trata tan sólo de completar la identificación de la persona. Dejando al
margen este segundo caso, en los supuestos primeramente indicados la prueba de la viudez o del divorcio únicamente la
puede proporcionar el Registro Civil mediante la presentación de la certificación oportuna, con la salvedad excepcional de
que en los casos de falta de inscripción son admisibles otros medios de prueba siempre que, previa o simultáneamente, se
haya instado la inscripción omitida (cfr. artículo 2 de la Ley del Registro Civil y 327 del Código Civil).

En el presente caso, lo único que aparece incorporado a la escritura de subsanación son dos certificaciones de
matrimonio: la primera, de la que resulta que don F. A. M. contrajo matrimonio con doña J. N. P. el día 5 de octubre de
1967, no reseñándose por asiento al margen de la inscripción causa alguna de disolución del matrimonio (cfr. artículo 76
de la Ley del Registro Civil); y la segunda, de la que resulta que don F. A. M. contrajo nuevas nupcias con doña V. R. M.
el día 30 de octubre de 1985. De todo ello se deduce que la fecha de fallecimiento de doña J. N.P. resulta trascendente para
definir el estado civil y la identificación del cónyuge de don F. A. M. en el momento de suscripción del documento privado.
Por ello, tratándose de rectificar un error en una inscripción que está bajo la salvaguarda de los Tribunales sin el
consentimiento de los interesados, y teniendo en cuenta que el artículo 2 de la Ley de Registro Civil establece una reserva
de prueba exclusiva a favor de los asientos del Registro Civil, con las solas excepciones de que falte la inscripción o que
resultase imposible certificar el asiento, el defecto debe ser confirmando, dado que la mera manifestación del interesado en
la escritura de subsanación sobre su estado civil en la fecha de la firma del documento privado no es suficiente a tales
efectos, y la certificación de defunción de doña J. N. P. aportada junto con el escrito de recurso no puede ser tenida en cuenta
en este momento por no haberse aportado en el momento de solicitar la calificación (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación
recurrida, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 12 -
9301 Resolución de 5 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Carboneras, contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad
de Mojácar, por la que se suspende la inscripción de una compraventa por no recogerse en el cuerpo de la escritura
las circunstancias relativas a los medios de pago. (BOE núm. 127, de 28-5-1011).

En el recurso interpuesto por don Vicente Martorell García, Notario de Carboneras, contra la nota de calificación
extendida por el Registrador de la Propiedad de Mojácar, don Eduardo Entrala Bueno, por la que se suspende la inscripción
de una compraventa por no recogerse en el cuerpo de la escritura las circunstancias relativas a los medios de pago.

Hechos
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I

Con fecha 30 de diciembre de 2010, don Vicente Martorell García, Notario de Carboneras, autorizó escritura de
compraventa, número 1021 de protocolo. En la estipulación segunda se dispone: «Segunda.–Precio.–Es precio total de esta
compraventa la cantidad de ciento cinco mil euros (105.000 €), de la que la parte vendedora da carta de pago. Dicha
cantidad, manifiestan ambas partes, que ha sido satisfecha en efectivo con anterioridad a este acto, salvo el importe
representado por el correspondiente efecto o documento de entidad crediticia incorporado en tal caso por testimonio de su
original o de su fotocopia».

II

Presentada la citada escritura en el Registro de la Propiedad de Mojácar, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «A).–Hechos.–Uno.–El citado día fue presentada en este Registro copia electrónica de la escritura otorgada
en Carboneras con fecha 30 de diciembre de 2010 ante el Notario, Vicente Martorell García, con número de protocolo
1021/2010, aportándose con fecha 20 de Enero de 2.011, copia autorizada de la que resulta acreditado el pago del impuesto
correspondiente.–(…) Cuatro.–En dicho documento se observa el siguiente defecto subsanable: Documentándose en el título
objeto de la presente calificación un acto o contrato con contraprestación consistente, en todo o en parte, en dinero o signo
que lo represente, no se identifican suficientemente los medios de pago empleados por las partes. Concretamente, debe
quedar constancia en el cuerpo de la escritura, tratándose de un pago por cheque, del código de la cuenta con cargo a la cual
se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe
en metálico. B).–Fundamentos de Derecho: Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos
a calificación por el registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas
extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución. En relación al/los
defecto/s anteriormente señalado/s, debe/n tenerse en consideración lo siguiente: En cuanto a la trascendencia registral de
la identificación de los medios de pago, podemos partir del contenido del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, según el cual
en la inscripción de los contratos en que haya mediado precio o entrega de metálico, se hará constar el que resulte del título,
así como la forma en que se hubiese hecho o convenido el pago. Complementario de este precepto es el artículo 21.2 de la
misma Ley, que precisa que en las escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se declaren, constituyan,
transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles,
cuando la contraprestación consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, deberán expresar, además
de las circunstancias previstas en el párrafo anterior, la identificación de los medios de pago empleados por las partes, en
los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862. Este artículo tiene la redacción dada
por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de prevención del fraude fiscal, que en su Exposición de motivos precisa que «la
efectividad de estas prescripciones queda garantizada al fijarse como requisito necesario para la inscripción en el Registro
de la Propiedad de tales escrituras». Imperativo resulta el artículo 254.3 de la Ley Hipotecaria, cuya redacción principia con
«no se practicará ninguna inscripción en el Registro de la Propiedad», en relación con aquellos títulos relativos a actos o
contratos por los que se declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los
demás derechos reales sobre bienes inmuebles, cuando la contraprestación consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo
que lo represente, si el fedatario público hubiere hecho constar en la escritura la negativa de los comparecientes a identificar,
en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados. Desde un punto de vista notarial, hay
que partir del contenido del artículo 173 del Reglamento Notarial que, paralelamente al 21.1 de la Ley Hipotecaria, según
el cual «en todo caso, el Notario cuidará de que en el documento inscribible en el Registro de la Propiedad (...), se consignen
todas las circunstancias necesarias para su inscripción, según la respectiva disposición aplicable a cada caso». Por otro lado,
el párrafo 4.º del artículo 24 de la Ley del Notariado, al que se remite el artículo 21.2 de la Ley Hipotecaria, señala que «en
las escrituras relativas a actos o contratos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso
el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles se identificarán, cuando la contraprestación consistiere en
todo o en parte en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes. A tal fin, y sin perjuicio
de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el momento del
otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y en su caso, nominativo
o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria». Ese desarrollo reglamentario al que se refiere
el citado artículo 24 de la Ley del Notariado nos remite al artículo 177 del Reglamento Notarial, en la redacción dada por
el Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, que en su apartado 2.º reproduce el contenido del artículo 24 de la Ley del Notariado,
fijando una serie de «reglas» para proceder a dicha identificación. Son fundamentalmente dos las novedades introducidas
en la redacción del citado precepto reglamentario: –por un lado, «en el caso de que los comparecientes se negasen a
identificar los medios de pago empleados, el Notario advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 254 de la Ley Hipotecaria, dejando constancia asimismo de dicha advertencia en la escritura», –y por otro lado, y
fundamentalmente, «a los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán identificados los medios de pago si constan
en la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos esenciales de los mismos. A tales efectos, si el medio
de pago fuera cheque será suficiente que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se
tratara de transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque no se aporten los códigos de las cuentas de cargo
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y abono, siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o
beneficiaría». «En caso de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una entidad de crédito, entregados
con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, el compareciente que efectúa el pago deberá manifestar
el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que
se libraron contra la entrega del importe en metálico. De todas estas manifestaciones quedará constancia en la escritura».
Puede concluirse que, a la luz de la nueva reforma, ya no basta con unir testimonio de los cheques o transferencias, sino que
en la escritura deben constar todos los datos identificativos anteriormente expresados. Además, en caso de no poderse
acreditar los medios de pago, se da la salida de que se identifique por manifestación de los comparecientes, pero dicha
identificación en todo caso debe ajustarse a los criterios que el propio precepto reglamenta, así como a las exigencias del
artículo 24 de la Ley del Notariado. Por último, en cuanto a la doctrina de la Dirección General de los Registros v del
Notariado sobre esta materia, cabe destacar las Resoluciones de 18 de mayo de 2007, 26 de mayo de 2008 y 7 de julio de
2009, que han afirmado expresamente la competencia del Registrador en esta materia, y hablan de «cierre del Registro para
las escrituras públicas en las que, teniendo por objeto el indicado en el artículo 24 de la Ley del Notariado, las partes se
hayan negado y parcial o totalmente a identificar los medios de pago» o «si existen omisiones en esa identificación (...),
como por ejemplo, si se dice que el precio es una cantidad determinada pero de la suma de los importes identificados por
el Notario resulta que hay una parte no identificada (...), o si no existe mención alguna en la escritura pública acerca de
cuáles son los medios de pago». (Sigue pie de recursos) Mojácar, a veintiséis de enero del año dos mil once.–El Registrador
(sello con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don Vicente Martorell García, Notario de Carboneras, interpone recurso en
virtud de escrito de fecha 2 de febrero de 2011, en el que hace constar resumidamente: Todas la circunstancias exigidas para
la identificación de los medios de pago constan por remisión al cheque y su justificante incorporados por testimonio, a los
que los intervinientes manifiestan remitirse. Quedan así cumplidas las exigencias del articulo 24 de la Ley del Notariado
y del artículo 177 del Reglamento Notarial y, por tanto, conforme a la doctrina de la Dirección General de los Registros y
del Notariado, no hay omisión en esa identificación que justifique, no ya el cierre, sino tan siquiera la intervención registral.
En consecuencia, no se entiende qué seguridad aportaría reiterar tales circunstancias relativas a los medios de pago en el
cuerpo de la escritura, cuando de la opción documental elegida en la redacción de la cláusula resulta indubitadamente la
asunción de tales completas circunstancias por los intervinientes.

IV

El Registrador emitió informe el día 23 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución; 1156 y 1170 del Código Civil; 1, 10, 18, 21, 22 y 254, de la Ley
Hipotecaria; 24 de la Ley del Notariado; sexto y séptimo de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la
Prevención del Fraude Fiscal; 177 del Reglamento Notarial; 51.7.º del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de noviembre de 1986, 2 de noviembre de 1992, 12 de junio de
1993, 5 de octubre de 1994, 27 de septiembre de 1999, 12 de septiembre y 2 de diciembre de 2000, 27 de mayo de 2003 y
las citadas en su vistos, 23 y 26 de septiembre de 2005, 14, 20 y 28 de febrero y 18 de mayo de 2007, 26 de mayo de 2008,
2 de junio y 5 de septiembre de 2009, y 5 de marzo de 2010.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de una escritura de compraventa de una vivienda. El Registrador
suspende la inscripción por considerar que, documentándose en la escritura que se califica un acto o contrato con
contraprestación consistente, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, no se identifican todos los medios de
pago empleados por las partes en los términos exigidos por la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, Ley
36/2006, de 29 de noviembre, por el artículo 24 de la Ley del Notariado y por el artículo 177 del Reglamento Notarial según
su redacción por el Real Decreto 1/2010 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero). Concretamente, considera que «debe
quedar constancia en el cuerpo de la escritura, tratándose de un pago por cheque, del código de la cuenta con cargo a la cual
se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe
en metálico». El recurrente entiende que es suficiente con que estas circunstancias resulten del testimonio del cheque
incorporado a la escritura. En efecto, se incorpora a la escritura testimonio del cheque bancario donde consta el código de
cuenta con cargo a la cual se pagó.

2. La cuestión relativa a la constancia de los medios de pago en escritura pública no es algo esencialmente novedoso
en nuestro ordenamiento; basta recordar al respecto la normativa que tradicionalmente lo ha exigido en materia de
inversiones extranjeras y control de cambios. No obstante la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas de Prevención
del Fraude Fiscal, por la que se procede a modificar los artículos 17, 23 y 24 de la Ley del Notariado, y 21 y 254 de la Ley
Hipotecaria, incorpora elementos muy distintos e impone nuevas obligaciones.
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El artículo 10 de la Ley Hipotecaria, que no ha sido modificado, establece que «en la inscripción de contratos en los
que haya mediado precio o entrega en metálico, se hará constar el que resulte del título, así como la forma en que se hubiere
hecho o convenido el pago». Por su parte, el artículo 177 del Reglamento Notarial en su versión previa a la reforma
producida por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, exigía que en las escrituras públicas se hiciera constar «el precio
o valor de los derechos», debiéndose determinar el mismo con «arreglo al sistema monetario oficial de España, pudiendo
también expresarse las cantidades en moneda o valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda
española».

De la normativa anterior se deducía claramente que no existía obligación legal alguna de hacer constar los medios
de pago –entendiendo por tales los concretos cauces o vías empleados o previstos para satisfacer el precio o
contraprestación–, sino tan sólo el montante del precio y forma del pago.

3. Dicho marco normativo ha sido objeto de una importante revisión a raíz de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre,
de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, que introduce reformas en la legislación hipotecaria y notarial con el
objetivo fundamental de que la respectiva actuación profesional de los Notarios y Registradores contribuya activamente a
la citada prevención del fraude fiscal. Como pone de manifiesto la Exposición de motivos de dicha Ley, el fraude fiscal es
un fenómeno del que derivan graves consecuencias para la sociedad en su conjunto, por lo que frente a los comportamientos
defraudatorios, la actuación de los poderes públicos debe encaminarse no sólo a la detección y regularización de los
incumplimientos tributarios, sino también a evitar que esos comportamientos se produzcan. En este sentido la citada
Exposición de motivos destaca que el «fortalecimiento del control y la prevención del fraude fiscal es un compromiso del
Gobierno» y que, atendiendo a las líneas estratégicas de la lucha contra el fraude se incluyen «un conjunto de medidas
tendentes a potenciar las facultades de actuación de los órganos de control, con remoción de los obstáculos procedimentales
que pudieran perjudicar la eficacia de la respuesta al fenómeno del fraude». En este contexto general, una de las finalidades
de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, según su Exposición de motivos, es la prevención del fraude fiscal en el sector
inmobiliario, en el que las novedades que introduce aquélla «se dirigen a la obtención de información que permita un mejor
seguimiento de las transmisiones y el empleo efectivo que se haga de los bienes inmuebles. Para ello se establece la
obligatoriedad de la consignación del Número de Identificación Fiscal (NIF) y de los medios de pago empleados en las
escrituras notariales relativas a actos y contratos sobre bienes inmuebles. La efectividad de estas prescripciones queda
garantizada al fijarse como requisito necesario para la inscripción en el Registro de la Propiedad de tales escrituras. Esta
figura del cierre registral ante incumplimientos de obligaciones de origen fiscal no constituye en ningún caso una novedad
en nuestro ordenamiento. Debemos recordar, en efecto, que la normativa vigente ya prevé la figura del cierre registral en
relación, por ejemplo, con las declaraciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones».

4. Para conseguir tales objetivos la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, modificó, entre otros y en relación con la
materia específica que es objeto del presente recurso, el artículo 24 de la Ley del Notariado así como los artículos 21 y 254
de la Ley Hipotecaria. Así, el párrafo cuarto del artículo 24 de la Ley del Notariado, en su nueva redacción, establece que
en «las escrituras relativas a actos o contratos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título
oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles se identificarán, cuando la contraprestación
consistiere en todo o en parte en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes». Y el mismo
precepto delimita el contenido y extensión con que ha de realizarse esa identificación de los medios de pago, en los
siguientes términos: «…sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con
anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque,
bancario o no, y, en su caso, nominativo o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria».
En lo relativo a la calificación de los Registradores de la Propiedad respecto de los extremos objeto de debate en este
recurso, la reforma se centra en dos aspectos:

a) La obligación de comprobar si las escrituras públicas a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado
expresan no sólo «las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los
otorgantes, a las fincas y a los derechos inscritos» (disposición que se mantiene en su redacción anterior), sino, además, «la
identificación de los medios de pago empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del
Notariado, de 28 de mayo de 1862» (artículo 21 de la Ley Hipotecaria).

b) El cierre del Registro respecto de esas escrituras públicas en las que consistiendo el precio en todo o en parte, en
dinero o signo que lo represente, «el fedatario público hubiere hecho constar en la escritura la negativa de los comparecientes
a identificar, en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados» –apartado tercero del
mismo artículo 254–. En tales casos, esto es, negativa total o parcial a identificar el medio de pago, se entenderá que tales
escrituras están aquejadas de un defecto subsanable, pudiéndose subsanar éste a través de otra escritura «en la que consten
todos los números de identificación fiscal y en la que se identifiquen todos los medios de pago empleados» (artículo 254.4
de la Ley Hipotecaria).

5. En desarrollo del artículo 24 de la Ley del Notariado, el artículo 177 del Reglamento Notarial, con el precedente
de la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de noviembre de 2006, ha sido objeto de diversas modificaciones por los
Reales Decretos 45/2007 de 19 de enero, 1804/2008, de 3 de noviembre, y finalmente, 1/2010, de 8 de enero, éste último
vigente en el momento de la autorización de la escritura pública objeto del presente recurso.
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La finalidad de este último Real Decreto viene expresada en su Exposición de motivos cuando manifiesta que «el
artículo primero modifica el Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio
de 1944, a los efectos de concretar, en relación con determinados medios de pago, qué datos concretos deberán quedar
incorporados en el documento público, ya sea a través de acreditación documental, ya sea vía manifestación ante el Notario,
constancia que implicará que dicho medio de pago se deba entender suficientemente identificado, permitiendo el acceso al
Registro de la Propiedad del instrumento público. Por otra parte, y en conexión con lo anterior, se establece una
especificación en lo relativo a la obligación de comunicación por parte del Consejo General del Notariado hacia la
Administración tributaria de los supuestos en los que no exista identificación de las cuentas de cargo y abono cuando el
medio de pago sea la transferencia o la domiciliación bancarias».

En dicho precepto reglamentario en su apartado segundo se impone al Notario una obligación de identificación de
los medios de pago cuando concurran tres requisitos: i) que impliquen declaración, constitución, transmisión, modificación
o extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles; ii) que sean a título oneroso; y iii) que la contraprestación consista
en todo o en parte en dinero o signo que lo represente. Concurriendo dichos tres requisitos, el Notario tiene la obligación
de identificar los medios de pago, en los términos que establece dicho apartado y que resumidamente son: 1)
Manifestaciones acerca de los importes satisfechos en metálico; 2) Testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro
que se entreguen en el momento del otorgamiento de la escritura y manifestación acerca de los datos relativos a los
entregados con anterioridad al momento del otorgamiento; 3) Tratándose de cheques bancarios o de otros instrumentos de
giro librados por una entidad de crédito, el compareciente que efectúe el pago debe manifestar el código de la cuenta con
cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega
del importe en metálico; y 4) Manifestaciones en caso de transferencias o domiciliaciones.

Todo lo anterior son obligaciones que tiene el Notario en la identificación de los medios de pago, cuyo
incumplimiento determinarán las responsabilidades correspondientes.

Sin embargo, en relación con la calificación registral y el cierre del Registro de la Propiedad, en los términos
expresados en el artículo 254.3 de la Ley Hipotecaria, el artículo 177, apartado 5, del Reglamento Notarial, según redacción
dada por el Real Decreto 1/2010, determina que «se entenderán identificados los medios de pago si constan en la escritura,
por soporte documental o manifestación, los elementos esenciales de los mismos. A estos efectos, si el medio de pago fuera
cheque será suficiente que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se trata de
transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque no se aporten los códigos de las cuentas de cargo y abono,
siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria».

6. Consecuentemente con lo expuesto, no todos los elementos de identificación, que se le exigen al Notario, son
objeto de calificación, sino únicamente los expresados en el apartado 5 del artículo 177 del Reglamento Notarial, lo cual
no impide, evidentemente, que el Notario deba proceder a su identificación con todos los requisitos expresados en el
apartado 2, si bien, como ya se ha señalado, el incumplimiento de dichas obligaciones podrá determinar responsabilidades
de otro orden, pero no cierre registral.

7. En el presente expediente consta incorporado a la escritura testimonio del cheque bancario en el que constan todos
los datos exigidos en el artículo 177.5 del Reglamento Notarial para que pueda entenderse identificados al objeto de su
calificación registral, incluido el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento. El
propio artículo 177.5 admite que esta constancia en la escritura pueda tener lugar no sólo por manifestación sino también
por soporte documental, como ocurre aquí, por lo que procede revocar la nota de calificación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 4 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 106, DE 4-5-2011)

OBJETO SOCIAL. MODIFICACIÓN. PUBLICIDAD

Se varía la redacción del artículo correspondiente al objeto añadiendo que las actividades comprendidas no incluirán
aquellas que por ley estén reservadas en exclusiva a otras personas físicas o jurídicas y que podrá desarrollarse también
mediante cualquier otro tipo de asociación o como socio colectivo de cualquier sociedad comanditaria. No se considera
necesaria la publicación de anuncios pues tales expresiones no tienen otro alcance que el aclaratorio o explicativo.

2. RESOLUCIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 106, DE 4-5-2011)

ACTA NOTARIAL DE JUNTA. REQUISITOS. ACUERDOS SOCIALES. FORMALIZACIÓN. CAMBIO DE
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN

En la certificación del acta deben constar los elementos esenciales para poder apreciar la regularidad de la
convocatoria –entre otros, fecha y modo en que se haya efectuado– cuando no se trate de junta universal. La expresión de
estas circunstancias también es exigible cuando los acuerdos consten en acta notarial. Son extremos que debe calificar el
registrador y no pueden ser suplidos por una manifestación genérica del notario.

El acuerdo que altera el modo de organizar la administración debe consignarse en escritura pública. En el supuesto
contemplado no basta la escritura presentada para complementar el acta notarial de la junta en que se adoptan los acuerdos,
pues en ella sólo se contiene la ratificación del nombramiento de los administradores nombrados y su aceptación.

3. RESOLUCIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 111, DE 10-5-2011)

CUENTAS ANUALES

No se resuelve sobre el fondo al aceptarse el desistimiento del recurrente.

4. RESOLUCIONES DE 4, 7, 8, 9, 21(2), 22 Y 23 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 106, DE 4-5-2011)

CUENTAS ANUALES. MODELOS

Reitera doctrina relativa al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas
anuales la presentación de las mismas en los modelos oficiales aprobados. Por ello se facilitan en los Registros Mercantiles
y en las web del Ministerio de Justicia y del I.C.A.C. 

No se admite la alegación de que cuando se publicaron los nuevos modelos las cuentas ya estaban formuladas. El
momento en el que puede conocerse cuáles son las cuentas no es de su formulación sino el de su aprobación por la junta.

5. RESOLUCIÓN DE 5 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 117, DE 17-5-2011)

CALIFICACION. PODER. OBJETO. SOCIEDADES PROFESIONALES

Reitera resoluciones anteriores en el sentido de que el registrador debe calificar la existencia y regularidad de la
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reseña identificativa del documento y la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en relación al acto
o negocio jurídico documento y las facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el notario con el
contenido del título. El notario debe manifestar que se le ha exhibido el documento auténtico. En el caso contemplado basta
juicio de suficiencia «para el otorgamiento de esta escritura de constitución de sociedad en los términos que expresa la
misma». Dice la Dirección General que este criterio no queda menoscabado por el hecho de que exista determinada sentencia
en contra.

La mera inclusión en el objeto social de actividades profesionales (en este caso «asesoramiento jurídico») faltando
los demás requisitos tipológicos imprescindibles de la figura societaria profesional (socios profesionales y necesaria
realización de la actividad profesional por los socios) no puede impedir la inscripción. No hay sociedad profesional si no
hay socios profesionales. Por ello refrenda la inclusión de «actividades profesionales» de los estatutos tipo aprobados por
la Orden 3.185/2010. Y rechaza que pueda exigirse una manifestación expresa sobre el carácter de intermediación de la
actividad social, aunque reconoce la utilidad y conveniencia de dicha especificación.

6. RESOLUCIÓN DE 18 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 117, DE 17-5-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. R.D.L. 13/2010. ESTATUTOS TIPO

Este R.D.L. tiene como propósito la agilización y reducción de costes del proceso constitutivo de las sociedades de
capital siempre que cumplan determinados presupuestos relativos al tipo societario, capital social y estructura del órgano
de administración, estableciendo requisitos y obligaciones procedimentales. Dicho propósito debe ser tenido en cuenta para
determinar las consecuencias de la inexistencia de alguno de los referidos presupuestos tipológicos o estructurales, así como
del incumplimiento de los requisitos y obligaciones procedimentales impuestos a notarios y registradores.

La inexistencia de alguno de dichos presupuestos determina la inaplicabilidad de la reducción de costes y del sistema
en general. Pero el incumplimiento por el notario de alguna de las obligaciones impuestas no permite que el registrador se
niegue a practicar la calificación e inscripción en el plazo abreviado, ni la paralización del proceso constitutivo ni la
inaplicación del régimen previsto por el R.D.L., sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria que pueda derivarse al
notario por el retraso en la prestación de su función.

Si es el notario quien solicita el certificado de denominación ha de hacerlo telemáticamente y remitir la escritura al
registro mercantil en un día hábil desde que la reciba (art 5.1). Si la solicita el interesado el plazo comienza a contar desde
que es aportado al notario y no desde la recepción por el interesado o su autorizado, que puede obtenerla en formato papel
sin que esa solicitud no telemática exima al Registro Mercantil Central de emitirla y enviarla en el plazo de un día hábil
previsto.

El hecho de que, con afán de simplificación y agilización en el procedimiento constitutivo, se prevea por el legislador
la utilización del modelo de estatutos aprobado por la Orden 3.185/2010 no significa que los socios fundadores queden
exonerados de la obligación de incluirlos en la escritura, pues tales estatutos no tienen carácter de norma legal a la que los
socios puedan remitirse o que entre en juego supletoriamente. Además tales modelos no sólo pueden ser completados en
algunos aspectos sino que en otros es imprescindible su concreto detalle, como el número máximo de administradores
solidarios. No cabe pues remitirse a la Orden y consignar únicamente los extremos específicos de denominación, objeto,
capital, etc.

7. RESOLUCIÓN DE 21 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 122, DE 23-5-2011)

CONVOCATORIA. FORMA. WEB

La D.G. entiende que en la cláusula estatutaria debatida se ha ejercido correctamente la libertad de configuración
estatutaria permitida por la ley mediante anuncio en la web de la sociedad y, para el caso de que ésta no exista, por burofax,
pues no se configuran dichas formas como alternativas sino una –el burofax– como supletoria de la otra –anuncio en la
web–.

8. RESOLUCIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 122, DE 23-5-2011)

LIQUIDACIÓN. ACREEDORES
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Se presenta escritura de liquidación y extinción de sociedad en la que el liquidador declara que existe un sólo
acreedor al que no se le ha pagado ni asegurado su crédito por encontrarse la sociedad en estado de insolvencia total y
definitiva, sin activo social alguno, y así resulta del balance incorporado.

La Dirección General, tras apuntar que existen opiniones divergentes al respecto, no entra a decidir si la vigente ley
concursal exige que exista una pluralidad de acreedores. Resuelve que las disposiciones relativas al pago de los acreedores
o consignación de sus créditos no son aplicables en caso de inexistencia de haber social. La cancelación de los asientos de
la sociedad no es sino una fórmula de mecánica registral para consignar una vicisitud de la sociedad y no perjudica al
acreedor, pues no impide la ulterior responsabilidad si después aparecen bienes sociales no tenidos en cuenta en la
liquidación.

9. RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 123, DE 24-5-2011)

CUENTAS ANUALES. EJERCICIO SOCIAL

Cuando, según su escritura de constitución la sociedad dio comienzo a sus operaciones el día de su otorgamiento,
deben depositarse las cuentas del primer ejercicio, en este caso el comprendido entre el 12 y el 31 de diciembre, aunque no
haya realizado actividad mercantil alguna en ese periodo. La ley no autoriza que la fecha de comienzo de operaciones quede
en suspenso a voluntad de la sociedad a efectos del cumplimiento de una obligación legal como es el depósito de cuentas.

10. RESOLUCIÓN DE 7 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 125, DE 26-5-2011)

ACUERDOS SOCIALES. FORMALIZACIÓN. JUNTA UNIVERSAL

Si lo que se eleva a público es el acuerdo social y para ello puede tomarse como base la certificación de los mismos,
no existe inconveniente para que el título inscribible sea una escritura en la cual quien tenga facultades suficientes para ello
certifique sobre tales acuerdos en el cuerpo de la escritura sin que sea necesaria una certificación en documento unido a
dicho título.

Uno sólo de los dos administradores designados en el acuerdo que se formaliza no tiene facultad por sí solo para
elevar a público acuerdos sociales, a no ser que esté especialmente facultada para ello por la junta.

Tratándose de acuerdos que hayan de inscribirse en el Registro Mercantil, deben constar en la certificación de los
acuerdos sociales –o en la escritura, en el presente caso– los elementos esenciales para poder apreciar la regularidad de la
convocatoria de la Junta General o, en su caso, las circunstancias necesarias para su consideración como Junta Universal.
No es suficiente la referencia a la asistencia a la reunión de los dos únicos socios si no se expresa que la junta se haya
reunido con el carácter de universal.
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7905 Resolución de 4 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por Viajes Atlántico, SA, contra la negativa del registrador mercantil de Santiago de Compostela a inscribir una
escritura de elevación a instrumento público de determinados acuerdos sociales de dicha entidad. (BOE núm. 106,
de 4-5-2011).

En el recurso interpuesto por don B. M. F. M. G., como administrador único de la sociedad «Viajes Atlántico, S.A.», contra
la negativa del Registrador Mercantil de Santiago de Compostela, don Santiago Blasco Lorenzo, a inscribir una escritura
de elevación a instrumento público de determinados acuerdos sociales de dicha entidad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Santiago de Compostela, don José Manuel Amigo Vázquez, el 9 de
noviembre de 2010 se elevaron a instrumento público determinados acuerdos adoptados por unanimidad por la Junta General
Universal de la sociedad «Viajes Atlántico, S.A.» el 8 de octubre de 2010, entre ellos la refundición de Estatutos Sociales,
por la cual se modificó la redacción del artículo 2.º, relativo al objeto social. Antes de la modificación, el último párrafo de
dicho precepto estatutario tenía el contenido siguiente: «Tales operaciones podrán ser realizadas por la sociedad, ya
directamente, ya indirectamente, mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de objeto análogo o
mediante cualesquiera otras formas admitidas en derecho». Mediante la referida modificación, dicho párrafo quedó sustituido
por los dos siguientes:

«Las anteriores actividades no incluirán aquellas que por ley queden reservadas en exclusiva a determinadas
categorías o formas de personas físicas o jurídicas.

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas, total o parcialmente, de modo indirecto,
mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, mediante cualquier
otro tipo de asociación, con o sin personalidad jurídica, incluso como socio colectivo de cualquier sociedad comanditaria.»

II

El 25 de noviembre de 2010 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Santiago de
Compostela y fue objeto de calificación negativa el día 14 de diciembre de 2010, con los Fundamentos de Derecho que a
continuación se transcriben:

«… Fundamentos de Derecho (Defectos)

1. Para poder inscribir cualquier modificación del objeto social, ha de acreditarse en la escritura la publicación del
correspondiente anuncio en dos diarios de gran circulación en la provincia en la que esté situado el domicilio social:
Artículos 289 del RDL 1/2010, de 2 de julio, de Sociedades de Capital y 163 del R.R.M., modificado por el Real Decreto
659/2007, de 25 de mayo, por el que se modifica el Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto
1784/1996, de 19 de julio, para su adaptación a las disposiciones de la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad
anónima europea domiciliada en España.

En relación con la presente calificación:

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones (…)
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil (…)
Cabe interponer recurso (…). Santiago, a 14 de diciembre de 2010 (Firma ilegible y sello del Registro con nombre

y apellidos del Registrador). El Registrador.»

III

Don B. M. F. M. G., como administrador único de la sociedad «Viajes Atlántico, S.A.», interpuso recurso contra
dicha calificación que causó entrada en el Registro Mercantil el día 19 de enero de 2011. Los argumentos del recurrente
respecto de los defectos impugnados son los siguientes:

1. Que en la nueva redacción del artículo 2.º de los Estatutos se recogen exacta y literalmente las mismas actividades
comprendidas en el objeto social según la anterior redacción de dicha disposición estatutaria (aprobada por la Junta el 24
de junio de 1992) si bien el último párrafo «Tales operaciones podrán ser realizadas por la sociedad, ya directamente, ya
indirectamente, mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de objeto análogo o mediante
cualesquiera otras formas admitidas en derecho», se cambia por los dos siguientes:
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«Las anteriores actividades no incluirán aquellas que por ley queden reservadas en exclusiva a determinadas
categorías o formas de personas físicas o jurídicas.

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas, total o parcialmente, de modo indirecto,
mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, mediante cualquier
otro tipo de asociación, con o sin personalidad jurídica, incluso como socio colectivo de cualquier sociedad comanditaria.»

2. Que el primero de estos dos nuevos párrafos no puede ser considerado como una modificación del objeto social,
pues únicamente se limita a incluir en los Estatutos un mandato legal y dicha inclusión es innecesaria.
3. Que tampoco el último párrafo (que contiene una autorización que ya fue introducida en 1992 para adaptarse al artículo
117.4 del Reglamento del Registro Mercantil entonces vigente) constituye una modificación del objeto social, y así lo
expresó la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de junio de 1992, por lo que no procede
la aplicación de los artículos 280 de la Ley de Sociedades de Capital y 163 del vigente Reglamento del Registro Mercantil.

IV

El Registrador emitió su informe mediante escrito de 7 de febrero de 2011 y remitió el expediente a este Centro
Directivo, en el que causó entrada el día 9 del mismo mes.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 23.b), 234 y 289 de la Ley de Sociedades de Capital; 117 y 163 del Reglamento de Registro
Mercantil; y las Resoluciones de 25 de noviembre de 1991, 8 de junio de 1992, y 12 de noviembre y 1 de diciembre de 1993.

1. En el presente caso se acuerda por unanimidad en Junta Universal de una sociedad anónima la «refundición» de
los Estatutos Sociales y, como consecuencia de ella, se añade un párrafo en el artículo relativo al objeto social para
especificar que las actividades comprendidas en éste «no incluirán aquellas que por ley queden reservadas en exclusiva a
determinadas categorías o formas de personas físicas o jurídicas». Además, se detalla que tales actividades también podrán
desarrollarse no sólo mediante la titularidad de participaciones o acciones de sociedades sino también «mediante cualquier
otro tipo de asociación, con o sin personalidad jurídica, incluso como socio colectivo de cualquier sociedad comanditaria».

El Registrador suspende la inscripción por entender que es necesario acreditar en la escritura la publicación del
correspondiente anuncio en dos diarios de gran circulación en la provincia en la que esté situado el domicilio social, como
exige para inscribir cualquier modificación del objeto social el artículo 289 de la Ley de Sociedades de Capital.

2. El defecto no puede ser confirmado, pues las previsiones debatidas no modifican las actividades incluidas
anteriormente en la definición del objeto social de la entidad en cuestión, sino que únicamente se limitan, por una parte, a
aclarar que no se incluyen aquellas actividades que por ley no puedan ser desarrolladas por dicha sociedad; y, por otro lado,
se altera la referencia a uno de los modos en que las actividades ya delimitadas pueden desenvolverse (en la línea de lo que
disponía el apartado 4 del artículo 117 del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por Real Decreto 1597/1989, de
29 de diciembre). Además, respecto de este último extremo, debe tenerse en cuenta que la exigencia legal de que en los
Estatutos Sociales conste el «objeto social, determinando las actividades que lo integran» –artículo 23.b) de la Ley de
Sociedades de Capital–, no alcanza a la necesidad de particularizar los modos a través de los cuales esas actividades puedan
ser desarrolladas y sin que tampoco sea necesaria una previsión específica que ampare su desenvolvimiento de modo
indirecto a través de otras entidades de objeto similar dado que los administradores, por el sólo hecho de su nombramiento,
quedan facultados para la realización de todos los actos jurídicos encaminados a la consecución del fin social, sin que el
silencio sobre el particular excluya su posibilidad –cfr. artículo 234 de dicha Ley–. No obstante, de existir, como ocurre en
el presente supuesto, no tiene otro alcance que el meramente aclaratorio o explicativo (cfr., por todas las Resoluciones de
esta Dirección General de 25 de noviembre de 1991 y 1 de diciembre de 1993). Por ello, debe concluirse que en el presente
caso no es necesario que en la modificación de la redacción de los Estatutos respecto de las referidas previsiones se cumplan
los requisitos de publicidad exigidos por el artículo 289 de la Ley de Sociedades de Capital, según el criterio mantenido por
este Centro Directivo en supuestos análogos (cfr. las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de junio de 1992 y 12
de noviembre de 1993).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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7906 Resolución de 6 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Gandía, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles IV de Valencia a inscribir
determinados acuerdos sociales de cambio de sistema de administración y nombramiento de administradoras
mancomunadas adoptados en junta general de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 106, de 4-5-
2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Gandía, don Gonzalo Cano Mora, contra la negativa del Registrador
Mercantil y de Bienes Muebles IV de Valencia, don Luis Orts Herranz, a inscribir determinados acuerdos sociales de cambio
de sistema de administración y nombramiento de administradoras mancomunadas adoptados en Junta General de una
sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

El 29 de octubre de 2010 se requirió al Notario de Gandía, don José Vicente Roig Dalmau, por imposibilidad
accidental del Notario de la misma ciudad, don Gonzalo Cano Mora, para que se levantara Acta notarial de la Junta General
de una sociedad de responsabilidad limitada. Mediante diligencia practicada el 11 de noviembre de 2010 por el Notario
sustituido, se hace constar que por la Junta se acordó aceptar el cese del administrador único y cambiar el sistema de
administración por el de dos administradores mancomunados, nombrando para este cargo a dos socias representadas en dicha
Junta. No consta en este expediente si los Estatutos Sociales establecen distintos modos de organizar la administración
atribuyendo a la Junta de socios la facultad de optar alternativamente por cualquiera de ellos sin necesidad de modificación
estatutaria.

En dicha Acta notarial de la Junta se expresa que asistieron, personalmente y representados, socios titulares de
participaciones que representan el 99,97 por ciento del capital social. El Notario autorizante hace constar que, al no tratarse
de Junta Universal, comprueba –conforme al artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil– «que la Junta ha sido
debidamente convocada por correo certificado con acuse de recibo y con la antelación mínima de quince días que establece
la Ley y que asimismo recogen los estatutos».

Mediante escritura autorizada el 20 de diciembre de 2010 por el Notario de Xàtiva, don Luis Miguel Delgado Tezanos
(denominada de «aceptación y ratificación del nombramiento en el cargo de administradoras mancomunadas») otorgada por
las dos administradoras nombradas en la anterior Junta General, éstas se limitan a expresar que en dicha Junta, en la que
estuvieron representadas, fueron nombradas administradoras mancomunadas; y aceptan el referido cargo, ratificando la
actuación de su representante en dicha Junta.

II

Presentada el 4 de enero de 2011 en el Registro Mercantil de Valencia copia autorizada del acta notarial de la Junta
General de la sociedad, en unión con la referida escritura, fueron fue objeto de calificación negativa que a continuación se
transcribe:

«El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación del documento que se dirá, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos (...)

Fundamentos de Derecho:

1. No constar la fecha de remisión del anuncio de convocatoria al último de los socios, a los efectos de la completa
y correcta calificación del presente documento, en lo relativo al plazo de 15 días desde el envío de dicha convocatoria, hasta
la fecha de celebración de la junta, a que se refiere el artículo 176 de la Ley de Sociedades de Capital (artículos 58 y 112
del Reglamento del Registro Mercantil, y este último, en relación con el 97 de dicho Reglamento). Subsanable.

2. No constar en la escritura otorgada en Xátiva el 20 de diciembre de 2.010, ante su Notario Don Luis Miguel
Delgado Tezanos, número 1.526 de protocolo, que se acompaña, expresamente elevados a públicos los acuerdos contenidos
en el acta, en lo relativo al cambio en el sistema de administración, como exige el artículo 97 del Reglamento del Registro
Mercantil, y en la forma que establece el artículo 107 de dicho Reglamento. Subsanable.

Es de advertir que el porcentaje de capital que se dice en el Acta, que representa el titular de la participación social
número 1 (“0,33 %”), no es el correcto, sino que debe ser el “0,03 %”.

La presente nota se ha extendido con vista del documento relacionado en Hechos, y de escritura otorgada en Xátiva
el 20 de diciembre de 2010, ante su Notario don Luis Miguel Delgado Tezanos, número 1.526 de protocolo.

Se han cumplido en su integridad los trámites que prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del
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Reglamento del Registro Mercantil.
En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…

Valencia, a 14 de enero de 2011. El Registrador N.º IV. (Firma ilegible; existe un sello con su nombre y apellidos:
don Luis Orts Herranz).»

III

Contra la anterior calificación el Notario de Gandía, don Gonzalo Cano Mora, interpuso recurso que entró en el
Registro el 24 de enero de 2011, al que se adhirió el 27 del mismo mes el Notario sustituto, don José Vicente Roig Dalmau.
El 28 de enero causó entrada en el Registro nueva redacción del recurso interpuesto por don Gonzalo Cano Mora, por el que
manifiesta cómo debe entenderse el Hecho y Fundamento Primero del mismo; y, el 3 de febrero, el Notario don José Vicente
Roig Dalmau, se adhirió a la nueva redacción dada al recurso por su citado compañero. En dicho recurso se argumenta lo
siguiente:

1.º Por lo que se refiere al primer defecto:

El Registrador Mercantil establece que el Acta no expresa la fecha de remisión del último anuncio de la convocatoria,
para calificar el transcurso del plazo de quince días entre dicho último envío y la fecha de celebración de la Junta.

En cuanto a los artículos citados, menciona el 58 del Reglamento del Registro Mercantil, que se refiere al alcance
de la calificación; y en siguiente lugar, el artículo 112 del mismo Reglamento, que se refiere a los requisitos de la
certificación del acuerdo, este último en relación al artículo 97 que regula el contenido del Acta.

Debe haber un error en los artículos citados en la calificación, puesto que lo presentado es un Acta notarial de Junta
y no una certificación del Acta, dado que al Acta notarial de Junta se le aplican los artículos 101 y siguientes del Reglamento
que no cita el Registrador.

No obstante, parece que el Registrador quiere decir que aun cuando haya Acta notarial de Junta ha de expresarse la
fecha del último anuncio. Pues bien, en ningún caso se dice en los artículos 101 y siguientes del Reglamento del Registro
Mercantil, que el Acta notarial de la Junta deba expresar la fecha del último anuncio remitido.

El artículo 101 del Reglamento dice que en el momento del requerimiento se verificará la capacidad del requirente
y salvo que sea Junta Universal, que se ha convocado con los requisitos legales y estatutarios. Está claro que en un primer
momento el Notario verifica si el requirente tiene interés legitimo para el requerimiento (administrador, o socio con
participación en el capital suficiente), pero el hecho de la validez de la convocatoria sólo la puede determinar una vez que
se produce la reunión, puesto que hasta ese momento no se sabe si será universal o no.

En el presente caso, en el requerimiento, se constata la identidad y representación del requirente como administrador
de la sociedad, emitiendo el oportuno juicio de suficiencia de la representación, y entrega copia de las cartas remitidas,
fechadas diez días antes del requerimiento. Por otro lado, en el momento de la reunión, se levanta la correspondiente
diligencia en la que antes de entrar a transcribir las deliberaciones y acuerdos que allí se tomaron, se comprueba que no es
universal la Junta por faltar un socio y procede a verificar la validez de la convocatoria como ordena el 101 del Reglamento
del Registro Mercantil, recogiendo en la diligencia lo siguiente: «compruebo que la Junta ha sido debidamente convocada
por correo certificado con acuse de recibo y con la antelación mínima de quince días que establece la Ley y que asimismo
recogen los Estatutos».

Por lo tanto cabe entender que con esa expresión se da cumplimiento no sólo a lo dispuesto en el artículo 101 del
Reglamento, sino también a lo dispuesto en el artículo 102.1 del mismo en relación al punto 2 del artículo 97, ya que el 102
establece que además de las circunstancias generales de la legislación notarial y de las previstas en los números 1, 2 y 3 del
artículo 97, dará fe de los siguientes hechos y circunstancias...

Si bien el 102 se remite al artículo 97, hay que tener en cuenta sus diferencias: El artículo 97 regula las Actas de Junta
en general y dirigido a todo aquel que actúe como secretario de un órgano colegiado; y por otra parte el articulo 102 regula
el Acta notarial de Junta, por lo que la remisión a los tres primeros puntos del artículo 97 habrá que ponerla en relación con
el artículo 101 que es el primero que regula la misma.

Si en el 101 ya le pide el legislador al Notario autorizante que verifique que la Junta se haya convocado con los
requisitos legales y estatutarios, está claro que la remisión del 102 al 97.2 debe matizarse. Ese epígrafe establece que se debe
consignar en acta la fecha y modo en que se hubiere efectuado la convocatoria salvo que se trate de Junta Universal, y por
otro lado en caso de sociedades anónimas establece que se testimonien los anuncios en «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» y diarios.

En el presente caso, se establece el modo de convocatoria, que es el de correo certificado con acuse de recibo; y en
cuanto a la fecha, se establece que se comprueba que se ha efectuado con la antelación de los quince días prevista legal y
estatutariamente.

Es decir, que esa legalidad de la convocatoria ya se le impone al Notario que la compruebe en el artículo 101, es la
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que le lleva a examinar el artículo 176 de la Ley de Sociedades de Capital, los Estatutos y los justificantes de envío de las
convocatorias para emitir ese juicio de validez. Por todo ello debe entenderse que la remisión del 102 al 97.2 queda así
matizada. El 97.2 encuentra su plena justificación para aquellos casos en que el Acta no sea notarial, puesto que en ese caso
el Registrador deberá calificar la legalidad de la convocatoria, pero en caso de Acta notarial, debe ser suficiente la expresión
de que se ha comprobado el transcurso del plazo previsto legal y estatutariamente. Por lo cual, constándole al Registrador
por manifestación del Notario en un documento público, un juicio de validez que le exige el artículo 101, no puede omitirlo,
para volver a calificar él la validez esa convocatoria, puesto que entonces sobraría ese artículo 101. Otra cosa distinta es que
no hubiera manifestación notarial de la validez de la convocatoria o del transcurso de plazo alguno, en cuyo caso, el
Registrador podría basarse en esos anuncios o remisiones por correo para calificarla.

La diferencia del trato que dispensa la Dirección General de los Registros y del Notariado a la certificación de un
órgano con facultad certificante y al Acta notarial de Junta se observa por ejemplo en su Resolución de 14 de diciembre de
2004, cuando dice: «toda vez que el nombramiento que se verifica mediante dicha acta notarial goza de la presunción de
veracidad inherente a tal documento público ex artículo 17.2.bis de la Ley del Notariado (En cambio, la simple manifestación
sobre el nombramiento realizada por el titular registral de la facultad certificante no goza de presunción de veracidad alguna;
lo único que se presume conforme a los artículos 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil
es que la facultad certificante está atribuida legalmente a quien figura como titular en el Registro Mercantil)».

Por otra parte, está claro que el 99,97 por ciento del capital social ha quedado enterado y ha acudido a la reunión
adoptándose los acuerdos en ella trascritos.

2.º En cuanto al segundo defecto:
Vista la diferencia que la Dirección General de los Registros y del Notariado otorga al Acta notarial de Junta y al certificado
de persona con facultad para certificar, tampoco se comprende que en la nota se establezca que hay otra escritura de otro
Notario en la que no constan elevados a público los acuerdos del Acta relativos al cambio del sistema de administración.
En primer lugar, debiera explicar más el Registrador en su nota el contenido de dicha escritura para poder fundamentar el
recurso. Por lo escueto de la nota sólo se puede deducir que en la misma las administradoras nombradas en el Acta habrán
tomado algún acuerdo, que el Registrador no inscribe por no entender inscribible el Acta notarial autorizada que recoge
dicho acuerdo por no constar a su juicio la fecha de la remisión del último anuncio.

Lo que no se entiende es que diga que en esa escritura posterior no constan elevados a público los acuerdos adoptados
en el Acta notarial. Puesto que siendo la copia del Acta notarial título inscribible, como ha reconocido la jurisprudencia y
la doctrina, mal se entendería que no inscribiese la copia notarial del Acta y sí la certificación de las administradoras
nombradas en los acuerdos reflejados en dicha Acta, donde certifiquen que se tomaron dichos acuerdos.

Por otro lado, en cuanto a la observación de que el porcentaje del capital social que representa la participación social
número 1 es del 0,03 por ciento, y no 0,33 por ciento como por error se reflejó en el Acta, es un mero error material sin
importancia práctica al que ha podido llegar el Registrador por una mera operación aritmética de suma y resta por lo que
resulta del Acta. Dado que los otros tres socios tienen el 99,97 por ciento del capital social, está claro que el socio restante
tiene una participación del 0,03 por ciento. Y aunque en la calificación simplemente pone que «es de advertir», no queda
claro si lo considera defecto o no, si bien cabe recordar el criterio de la Dirección General de los Registros y del Notariado
en varias Resoluciones sobre los errores irrelevantes y la calificación de los mismos por el Registrador, como las de 17 y
19 de julio de 2006, 26 de junio de 2007, 21 de marzo de 2009 y 16 de octubre de 2010.

IV

Mediante escrito de 22 de febrero de 2011 el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada del día 28 del mismo mes. En dicho informe expresa que dio traslado del recurso
al Notario de Xàtiva, don Luis Miguel Delgado Tezanos, conforme al artículo 327 de la Ley Hipotecaria para que pudiera
realizar las alegaciones oportunas; que el 3 de febrero se presenta por parte del Notario recurrente diligencia de subsanación
por la que se hace constar la fecha de remisión de la convocatoria a los socios. Además, en dicho informe aclara que la
observación referente al porcentaje del capital social, se trata de la advertencia de un error material y no de un defecto.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 176 y 210.4 de la Ley de Sociedades de Capital; 58, 94.1.11.º, 95.4, 97, 101, 102, 107 y 112 del
Reglamento del Registro Mercantil; y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de abril
de 1999.

1. En el presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:

A) En Junta General de una sociedad de responsabilidad limitada, celebrada el 11 de noviembre de 2010, se acordó
aceptar el cese del administrador único y cambiar el sistema de administración por el de dos administradores mancomunados,
nombrando para este cargo a dos socias representadas en dicha Junta.

Dicho acuerdo consta en Acta notarial de la Junta, de la que resulta que asistieron, personalmente y representados,
socios titulares de participaciones que representan el 99,97 por ciento del capital social. El Notario autorizante hace constar
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que, al no tratarse de Junta Universal, comprueba –conforme al artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil– «que
la Junta ha sido debidamente convocada por correo certificado con acuse de recibo y con la antelación mínima de quince
días que establece la Ley y que asimismo recogen los estatutos».

B) Mediante escritura pública (denominada de «aceptación y ratificación del nombramiento en el cargo de
administradoras mancomunadas») otorgada el 20 de diciembre de 2010 por las dos administradoras nombradas en la anterior
Junta General, éstas se limitan a expresar que en dicha Junta, en la que estuvieron representadas, fueron nombradas
administradoras mancomunadas; y aceptan el referido cargo, ratificando la actuación de su representante en dicha Junta.
C) El Registrador suspende la inscripción por los siguientes defectos:

a) «No constar la fecha de remisión del anuncio de convocatoria al último de los socios, a los efectos de la completa
y correcta calificación del presente documento, en lo relativo al plazo de 15 días desde el envío de dicha convocatoria, hasta
la fecha de celebración de la junta, a que se refiere el artículo 176 de la Ley de Sociedades de Capital (artículos 58 y 112
del Reglamento del Registro Mercantil, y este último, en relación con el 97 de dicho Reglamento)».

b) No constar en la escritura que se acompaña expresamente elevados a públicos los acuerdos contenidos en el Acta,
en lo relativo al cambio en el sistema de administración, como exige el artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil,
y en la forma que establece el artículo 107 de dicho Reglamento.

2. Por lo que se refiere al primero de los defectos expresados en la calificación, ésta debe ser confirmada. En efecto,
la Ley de Sociedades de Capital (cfr. artículo 176), al regular la antelación de la convocatoria de la Junta General, fija un
margen temporal que tiene como justificación garantizar al socio que pueda obtener la información pertinente acerca de las
cuestiones sobre las que es llamado a pronunciarse y reflexione detenidamente sobre el contenido del voto por emitir. Por
ello, el incumplimiento de tal disposición comporta, en principio, la nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta General.
De ahí que, tratándose de acuerdos que hayan de inscribirse en el Registro Mercantil, deban constar en la certificación que
del Acta se expida –y, en su caso, en la certificación de su contenido– los elementos esenciales para poder apreciar la
regularidad de la convocatoria, entre otros, la fecha y modo en que la misma se haya efectuado cuando no se trate de Junta
Universal (cfr. artículos 97.1.2.ª y 112.2 del Reglamento del Registro Mercantil). La expresión de dicha circunstancia
también es exigida cuando los acuerdos de la Junta consten en Acta notarial (cfr. artículo 102.1 del mismo Reglamento).
Y al tratarse de uno de los extremos que deberá calificar el Registrador por lo que resulte del título presentado a inscripción
(cfr. artículo 18.2 del Código de Comercio), no puede ser suplido por una manifestación tan genérica como la vertida por
el Notario autorizante en el presente caso.

3. El segundo de los defectos impugnados consiste en que, a juicio del Registrador, al haberse acordado en la Junta
General no sólo el nombramiento de administradoras sino también cambio del sistema de administración, es necesario que
este último acuerdo también se eleve a público mediante la correspondiente escritura.

Este defecto también debe ser confirmado toda vez que, según el artículo 210.4 de la Ley de Sociedades de Capital,
todo acuerdo que altere el modo de organizar la administración de la sociedad, constituya o no modificación de los Estatutos
Sociales, debe consignarse en escritura pública e inscribirse en el Registro Mercantil. Por ello, en el presente caso (en el que,
por lo demás, no consta si los Estatutos establecen distintos modos de organizar la administración atribuyendo a la Junta
de socios la facultad de optar alternativamente por cualquiera de ellos sin necesidad de modificación estatutaria), para
complementar el Acta notarial referida no es suficiente la escritura pública presentada en unión de aquélla, pues ésta contiene
únicamente la ratificación del nombramiento de las personas que han de ejercer el cargo de administradoras y su aceptación
(cfr. los artículos 95.4, en relación con el 94.1.11.º, y 107 del Reglamento del Registro Mercantil).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación del Registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
8182 Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de

las cuentas anuales de «Feng Export Company, SL». (BOE núm. 111, de 10-5-2011).

En el expediente 13/2010 sobre depósito de las cuentas anuales de «Feng Export Company, S.L.».

Hechos

I



323

Solicitado en el Registro Mercantil de Madrid el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Feng Export Company, S. L.», la titular del Registro Mercantil de dicha localidad, acordó el 1 de diciembre de
2010 no practicarlo por haber observado los siguientes defectos subsanable:

1.º «Debe constar en la certificación, bajo fe del certificante, que todos los administradores han firmado las cuentas.
Art. 366 del Reglamento del Registro Mercantil.

2.º Las correcciones hechas en la certificación y otros documentos presentados deben salvarse al final de los mismos
por el propio certificante.»

II

La sociedad, representada por don José Manuel Vázquez Recarey, mediante impreso homologado, presentado en el
Registro General de este departamento ministerial el 3 de diciembre de 2010, interpuso recurso gubernativo contra la anterior
calificación, alegando, en síntesis, que la certificación del acta de la Junta General, legitimada notarialmente (sic) no
incumple ninguno de los defectos señalados por el Registrador Mercantil y es acorde con el Código de Comercio,
Reglamento del Registro Mercantil, y demás normativa aplicable.

III

Mediante oficio de 19 de diciembre de 2010 este Centro Directivo remitió el citado escrito de interposición del
recurso al Registro mercantil de Madrid, requiriendo al Registrador Mercantil, la emisión del preceptivo informe.

IV

El 11 de enero de 2011 tuvo entrada en el Registro general de este Departamento ministerial un oficio del Registrador
Mercantil de Madrid al que adjuntaba un escrito de la indicada representación de la sociedad, desistiendo del recurso
gubernativo interpuesto.

Fundamentos de Derecho

Vistos, los artículo 131 del Reglamento Hipotecario; artículos 80, 365 y siguientes del Reglamento del Registro
Mercantil.

Esta Dirección General ha resuelto aceptar de plano el desistimiento del recurso gubernativo interpuesto por don José
Manuel Vázquez Recarey, en representación de la entidad mercantil «Feng Export Company, S. L.» contra la nota de
calificación del Registrador Mercantil de Madrid de 13 de noviembre de 2010.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la disposición adicional 24, de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Madrid, 28 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
8597 Resolución de 4 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de las

cuentas de «J.T. Ortuño Arquitectos, SLP Unipersonal». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 4/10 sobre depósito de las cuentas anuales de «J.T. Ortuño Arquitectos, S.L.P. Unipersonal»

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «J.T. Ortuño Arquitectos, S.L.P. Unipersonal», el titular del Registro Mercantil de dicha localidad, con fecha 22
de julio de 2010, acordó no practicarlo por haber observado al siguiente defecto que impiden su práctica:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de presentación de las cuentas
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aprobados por la Orden JUS/206/2009 de 28 de enero. ‘‘BOE’’ núm. 84, de 7 de abril de 2010.»

II

La sociedad, a través de don José Tomás Ortuño Boix, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación
el 11 de agosto de 2010 alegando, en esencia: 1.º Que la utilización de los modelos vigentes a partir del 7 de abril de 2009
implicaría la modificación de las cuentas anuales formuladas por los Administradores sociales, cuando dicho contenido no
se puede modificar so pena de alterar lo que dejó formulado dicho órgano, aún sin que haya sido aprobado por la Junta
general correspondiente. 2.º Que existe una imposibilidad legal de y práctica de utilizar los nuevos modelos hasta que no
se realice una nueva formulación de cuentas, una nueva convocatoria de Junta general para su aprobación y posterior
depósito, tofo ello sin más base legal que una orden, ya que no existe norma de rango superior que autorice la formulación
de cuentas fuera de plazo. 3.º Que formular cuentas con posterioridad a la resolución citada, implicaría reformular las cuentas
anuales fuera del plazo legal previsto. 4.º Que la Orden que aprueba dichos modelos no dice nada sobre el periodo en que
deben ser utilizados. Quizás sin mucho acierto solo indica que los modelos que se aprueban son para las cuentas del ejercicio
2009 y, precisamente, lo hace el 6 de abril mediante una resolución publicada en el «BOE» del día 7 de ese mismo más y
año y cuya entrada en vigor tuvo lugar al día siguiente de su publicación. En consecuencia, solo puede exigirse que las
sociedades cumplimenten los citados modelos cuado sus cuentas se formulen con posterioridad a su entrada en vigor. 5.º
Que no puede exigirse retroactivamente el uso de unos modelos publicados con bastante retraso ni tampoco entenderse que
la orden tenga carácter retroactivo. 6.º Que no hay que olvidar que la modificación no es meramente formal, sino que,
además, incluye nuevas partidas que deben ser formuladas por los administradores y aprobadas por la Junta general de la
sociedad.

III

El Registrador Mercantil de Alicante emitió el preceptivo informe el 16 de agosto de 2010 confirmando su nota de
calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Orden Ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil y las
Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17
de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007.

Plantea este expediente una cuestión resuelta en numerosas ocasiones por este Centro Directivo: la relativa al carácter
imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales la presentación de su información
contable en los modelos aprobados como Anexos a la Resolución de la Dirección general de los Registros y del Notariado
de 6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil.
Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro directivo por la Orden del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009 que, a su vez, se dictó en desarrollo de la Disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de responsabilidad Limitada (hoy Ley de Sociedades de Capital), Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas web del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que dicha formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios determinados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, el socio único de la entidad mercantil «J.T. Ortuño Arquitectos, S.L.P. Unipersonal», según
resulta del certificado que consta en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de
2010, por lo que debió tener en cuentas los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su
presentación y depósito en el Registro Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la
calificación recurrida.
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En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por don José Tomás Ortuño Boix,
representante de la entidad mercantil «J. T. Ortuño Arquitectos, S.L.P. Unipersonal» y confirmar la nota de calificación del
Registrador Mercantil de Alicante de 22 de julio de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la disposición adicional 24, de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 4 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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8598 Resolución de 7 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de las

cuentas de «Tenería Alicantina, SL». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 8/10, sobre depósito de las cuentas anuales de «Tenería Alicantina, S.L.»

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Tenería Alicantina, S.L.», la titular del Registro Mercantil de dicha localidad, con fecha 30 de agosto de 2010,
acordó no practicarlo por haber observado al siguiente defecto que impiden su práctica:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante Resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de presentación de las cuentas
aprobados por la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero. ‘‘BOE’’ núm. 84, de 7 de abril de 2010.»

II

La sociedad, a través de don Vicente Castillo Pérez, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación el
7 de octubre de 2010, alegando, en esencia: 1.º Que la utilización de los modelos vigentes a partir del 7 de abril de 2009
implicaría la modificación de las cuentas anuales formuladas por los Administradores sociales, cuando dicho contenido no
se puede modificar so pena de alterar lo que dejó formulado dicho órgano, aún sin que haya sido aprobado por la Junta
general correspondiente. 2.º Que existe una imposibilidad legal de y práctica de utilizar los nuevos modelos hasta que no
se realice una nueva formulación de cuentas, una nueva convocatoria de Junta general para su aprobación y posterior
depósito, tofo ello sin más base legal que una orden, ya que no existe norma de rango superior que autorice la formulación
de cuentas fuera de plazo. 3.º Que formular cuentas con posterioridad a la resolución citada, implicaría reformular las cuentas
anuales fuera del plazo legal previsto. 4.º Que la Orden que aprueba dichos modelos no dice nada sobre el periodo en que
deben ser utilizados. Quizás sin mucho acierto solo indica que los modelos que se aprueban son para las cuentas del ejercicio
2009 y, precisamente, lo hace el 6 de abril mediante una resolución publicada en el «BOE» del día 7 de ese mismo más y
año y cuya entrada en vigor tuvo lugar al día siguiente de su publicación. En consecuencia, solo puede exigirse que las
sociedades cumplimenten los citados modelos cuado sus cuentas se formulen con posterioridad a su entrada en vigor. 5.º
Que no puede exigirse retroactivamente el uso de unos modelos publicados con bastante retraso ni tampoco entenderse que
la orden tenga carácter retroactivo. 6.º Que no hay que olvidar que la modificación no es meramente formal, sino que,
además, incluye nuevas partidas que deben ser formuladas por los administradores y aprobadas por la Junta general de la
sociedad.

III

El Registrador Mercantil de Alicante emitió el preceptivo informe el 11 de octubre de 2010, confirmando su nota
de calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Orden Ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil y las
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Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17
de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007.

Plantea este expediente una cuestión similar a la resuelta en numerosas ocasiones por este Centro directivo: la relativa
al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales la presentación de su
información contable en los modelos aprobados como anexos a la Resolución de la Dirección general de los Registros y del
Notariado de 6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro
Mercantil.

Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro Directivo por la Orden del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009, que, a su vez, se dictó en desarrollo de la disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de responsabilidad Limitada (hoy Ley de Sociedades de Capital) Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas web del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que la formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios determinados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, la Junta General de la sociedad «Tenería Alicantina, S.L.», según resulta de la certificación que
consta en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de 2010, por lo que debió tener
en cuenta los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su presentación y depósito en el Registro
Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la calificación recurrida.

En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por don Vicente Castillo Pérez,
representante de la entidad mercantil «Tenería Alicantina, S.L.», y confirmar la nota de calificación de la Registradora
Mercantil de Alicante de 30 de agosto de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la disposición adicional 24 de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 7 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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8599 Resolución de 8 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de las

cuentas de «Santa María Urbana, SL». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 9/10 sobre depósito de las cuentas anuales de «Santa María Urbana, S.L.»

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Santa María Urbana, S.L.», el titular del Registro Mercantil de dicha localidad, con fecha 6 de agosto de 2010,
acordó no practicarlo por haber observado al siguiente defecto que impiden su práctica:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante Resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de presentación de las cuentas
aprobados por la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero. BOE núm. 84, de 7 de abril de 2010.»
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II

La sociedad, a través de don Pablo Andreu Agullo, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación el
7 de octubre de 2010 alegando, en esencia: 1.º) Que la utilización de los modelos vigentes a partir del 7 de abril de 2009
implicaría la modificación de las cuentas anuales formuladas por los Administradores sociales, cuando dicho contenido no
se puede modificar so pena de alterar lo que dejó formulado dicho órgano, aún sin que haya sido aprobado por la Junta
general correspondiente. 2.º) Que existe una imposibilidad legal de y práctica de utilizar los nuevos modelos hasta que no
se realice una nueva formulación de cuentas, una nueva convocatoria de Junta general para su aprobación y posterior
depósito, tofo ello sin más base legal que una orden, ya que no existe norma de rango superior que autorice la formulación
de cuentas fuera de plazo. 3.º) Que formular cuentas con posterioridad a la resolución citada, implicaría reformular las
cuentas anuales fuera del plazo legal previsto. 4.º) Que la Orden que aprueba dichos modelos no dice nada sobre el periodo
en que deben ser utilizados. Quizás sin mucho acierto solo indica que los modelos que se aprueban son para las cuentas del
ejercicio 2009 y, precisamente, lo hace el 6 de abril mediante una resolución publicada en el BOE del día 7 de ese mismo
más y año y cuya entrada en vigor tuvo lugar al día siguiente de su publicación. En consecuencia, solo puede exigirse que
las sociedades cumplimenten los citados modelos cuado sus cuentas se formulen con posterioridad a su entrada en vigor.
5.º) Que no puede exigirse retroactivamente el uso de unos modelos publicados con bastante retraso ni tampoco entenderse
que la orden tenga carácter retroactivo. 6.º) Que no hay que olvidar que la modificación no es meramente formal, sino que,
además, incluye nuevas partidas que deben ser formuladas por los administradores y aprobadas por la Junta general de la
sociedad.

III

El Registrador Mercantil de Alicante emitió el preceptivo informe el 11 de octubre de 2010 confirmando su nota de
calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Orden ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil y las
Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17
de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007.

Plantea este expediente una cuestión similar a la resuelta en numerosas ocasiones por este Centro directivo: La
relativa al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales la presentación
de su información contable en los modelos aprobados como Anexos a la Resolución de la Dirección general de los Registros
y del Notariado de 6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro
Mercantil.

Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro directivo por la Orden del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009 que, a su vez, se dictó en desarrollo de la Disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (hoy, Ley de Sociedades de Capital) Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas webs del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que la formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios determinados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, la Junta General de la sociedad «Santa María Urbana, S.L.», según resulta de la certificación
que consta en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de 2010, por lo que debió
tener en cuenta los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su presentación y depósito en el
Registro Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la calificación recurrida.

En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por don Pablo Andreu Agullo,
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representante de la entidad mercantil «Santa María Urbana, S.L.», y confirmar la nota de calificación del Registrador
Mercantil de Alicante de 6 de agosto de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición adicional 24, de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 8 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
8600 Resolución de 9 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de las

cuentas de «Sayper Construcciones y Obras, SL». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 10/10 sobre depósito de las cuentas anuales de «Sayper Construcciones y Obras, S.L.»:

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Sayper construcciones y Obras, S.L.», el titular del Registro Mercantil de dicha localidad, con fecha 9 de agosto
de 2010, acordó no practicarlo por haber observado al siguiente defecto que impiden su práctica:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de presentación de las cuentas
aprobados por la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, «BOE» núm. 84, de 7 de abril de 2010.»

II

La sociedad, a través de don Alberto Sabuco Macía, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación el
7 de octubre de 2010 alegando, en esencia: 1.º) Que la utilización de los modelos vigentes a partir del 7 de abril de 2009
implicaría la modificación de las cuentas anuales formuladas por los Administradores sociales, cuando dicho contenido no
se puede modificar so pena de alterar lo que dejó formulado dicho órgano, aún sin que haya sido aprobado por la Junta
general correspondiente. 2.º) Que existe una imposibilidad legal de y práctica de utilizar los nuevos modelos hasta que no
se realice una nueva formulación de cuentas, una nueva convocatoria de Junta general para su aprobación y posterior
depósito, tofo ello sin más base legal que una orden, ya que no existe norma de rango superior que autorice la formulación
de cuentas fuera de plazo. 3.º) Que formular cuentas con posterioridad a la resolución citada, implicaría reformular las
cuentas anuales fuera del plazo legal previsto. 4.º) Que la Orden que aprueba dichos modelos no dice nada sobre el periodo
en que deben ser utilizados. Quizás sin mucho acierto solo indica que los modelos que se aprueban son para las cuentas del
ejercicio 2009 y, precisamente, lo hace el 6 de abril mediante una resolución publicada en el «BOE» del día 7 de ese mismo
más y año y cuya entrada en vigor tuvo lugar al día siguiente de su publicación. En consecuencia, solo puede exigirse que
las sociedades cumplimenten los citados modelos cuando sus cuentas se formulen con posterioridad a su entrada en vigor.
5.º) Que no puede exigirse retroactivamente el uso de unos modelos publicados con bastante retraso ni tampoco entenderse
que la orden tenga carácter retroactivo. 6.º) Que no hay que olvidar que la modificación no es meramente formal, sino que,
además, incluye nuevas partidas que deben ser formuladas por los administradores y aprobadas por la Junta general de la
sociedad.

III

El Registrador Mercantil de Alicante emitió el preceptivo informe el 11 de octubre de 2010 confirmando su nota de
calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 171 de la Ley de Sociedades Anónimas;
la Orden Ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero; la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil, y las
Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17



329

de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007,
Plantea este expediente una cuestión similar a la resuelta en numerosas ocasiones por este Centro Directivo: la

relativa al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales la presentación
de su información contable en los modelos aprobados como Anexos a la Resolución de la Dirección general de los Registros
y del Notariado de 6 de abril de 2010, por la que se modifican los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro
Mercantil.

Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro Directivo por la Oren del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009 que, a su vez, se dictó en desarrollo de la Disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (hoy, Ley de Sociedades de Capital) Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas webs del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que la formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios determinados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, la Junta General de la sociedad «Sayper Construcciones y Obras, S.L.», según resulta de la
certificación que consta en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de 2010, por
lo que debió tener en cuenta los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su presentación y
depósito en el Registro Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la calificación
recurrida.

En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por don Alberto Sabuco Macía,
representante de la entidad mercantil «Sayper Construcciones y Obras, S.L.» y revocar la nota de calificación del Registrador
Mercantil de Alicante de 9 de agosto de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 9 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
8601 Resolución de 21 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de

las cuentas de «Acabados Juvipiel, SL». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 1/2011 sobre depósito de las cuentas anuales de «Acabados Juvipiel, S. L.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Acabados Juvipiel, S. L.», la titular del Registro Mercantil de dicha localidad, acordó el 1 de diciembre de 2010
no practicarlo por haber observado el siguiente defecto subsanable:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de depósitos de cuentas
aprobados por Orden JUS/ 206/2009, de 28 de enero. BOE num. 84 de 7 de abril de 2010.»
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II

La sociedad, representada por doña Pilar Castillo Pérez, interpuso recurso gubernativo contra el primero de los
defectos señalados en la anterior calificación, el 28 de diciembre de 2010, alegando, en síntesis: 1.º) Que los modelos
utilizados para presentar las cuentas anuales eran los únicos que podía y debía utilizar porque eran los vigentes en el
momento de la formulación de las cuentas anuales, cumpliendo así todos los requisitos exigidos en los artículos 34 a 41 del
Código de Comercio y por los artículos 365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 2.º) Que conforme a lo
previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable a las sociedades de Responsabilidad Limitada, por la remisión que
hace el artículo 84 de la ley reguladora de estas sociedades, dispone que los administradores habrán de formular las cuentas
en el plazo de tres meses a partir del cierre del ejercicio social y someterlas a la aprobación a la Junta General para que, una
vez aprobadas, en el plazo de un mes sean presentadas en el Registro Mercantil para su depósito. 3.º) Que formular las
cuentas en fecha posterior a esos tres meses implicaría «reformular» las cuentas sociales. De esta premisa se deriva la
imposibilidad de usar los nuevos modelos. 4.º) Que la Resolución de 6 de abril de 2010, quizás sin mucho acierto, indica
que las cuentas anuales del ejercicio 2009 deben ser presentadas en los modelos que aprueba, pero nada indica del carácter
retroactivo de la norma, por lo que debe aplicarse a partir de su entrada en vigor.

III

La Registradora Mercantil de Alicante, con fecha 29 de diciembre de 2010, emitió informe manteniendo su anterior
nota de calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Orden Ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil y las
Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17
de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007.

Plantea este expediente una cuestión similar a la resuelta en numerosas ocasiones por este Centro Directivo: la
relativa al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales la presentación
de su información contable en los modelos aprobados como Anexos a la Resolución de la Dirección general de los Registros
y del Notariado de 6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro
Mercantil.

Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro Directivo por la Oren del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009 que, a su vez, se dictó en desarrollo de la Disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de responsabilidad Limitada (hoy Ley de Sociedades de Capital) Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas webs del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que la formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios determinados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, la Junta General de la sociedad «Acabados Juvipiel, S. L.», según resulta de la certificación que
consta en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de 2010, por lo que debió tener
en cuenta los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su presentación y depósito en el Registro
Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la calificación recurrida.

En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por don Vicente Castillo Pérez,
representante de la entidad mercantil «Acabados Juvipiel, S.L.», y confirmar la nota de calificación de la Registradora
Mercantil de Alicante de 30 de agosto de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,



331

siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la disposición adicional 24, de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 21 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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8602 Resolución de 21 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de

las cuentas de «Acabados Monovar, SL». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 2/2011 sobre depósito de las cuentas anuales de «Acabados Monovar, S.L.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Acabados Monovar, S. L.», la titular del Registro Mercantil de dicha localidad, acordó el 30 de septiembre de 2010
no practicarlo por haber observado el siguiente defecto subsanable:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de depósitos de cuentas
aprobados por Orden JUS/ 206/2009, de 28 de enero. BOE num. 84, de 7 de abril de 2010.»

II

La sociedad, representada por doña Ana Carmona Ruiz, interpuso recurso gubernativo contra el primero de los
defectos señalados en la anterior calificación, el 28 de diciembre de 2010, alegando, en síntesis: 1.º) Que los modelos
utilizados para presentar las cuentas anuales eran los únicos que podía y debía utilizar porque eran los vigentes en el
momento de la formulación de las cuentas anuales, cumpliendo así todos los requisitos exigidos en los artículos 34 a 41 del
Código de Comercio y por los artículos 365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 2.º) Que conforme a lo
previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable a las sociedades de Responsabilidad Limitada, por la remisión que
hace el artículo 84 de la ley reguladora de estas sociedades, dispone que los administradores habrán de formular las cuentas
en el plazo de tres meses a partir del cierre del ejercicio social y someterlas a la aprobación a la Junta General para que, una
vez aprobadas, en el plazo de un mes sean presentadas en el Registro Mercantil para su depósito. 3.º) Que formular las
cuentas en fecha posterior a esos tres meses implicaría «reformular» las cuentas sociales. De esta premisa se deriva la
imposibilidad de usar los nuevos modelos. 4.º) Que la Resolución de 6 de abril de 2010, quizás sin mucho acierto, indica
que las cuentas anuales del ejercicio 2009 deben ser presentadas en los modelos que aprueba, pero nada indica del carácter
retroactivo de la norma, por lo que debe aplicarse a partir de su entrada en vigor.

III

La Registradora Mercantil de Alicante, con fecha 29 de diciembre de 2010, emitió informe manteniendo su anterior
nota de calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Orden Ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil y las
Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17
de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007.

1.º Con carácter previo, se ha de señalar, como cuestión meramente formal que, a pesar de lo manifestado por la
Registradora Mercantil en su informe, en relación con la interposición extemporánea del presente recurso gubernativo, no
constando en el expediente remitido a este Centro Directivo copia de la recepción por el interesado de la notificación
efectuada por el Registro, ha de considerarse interpuesto en el plazo de un mes, previsto en el artículo 326 de la Ley
Hipotecaria, aplicable también a los recursos gubernativos contra la calificación de los Registradores Mercantiles y de
Bienes Muebles, por establecerlo así la Disposición adicional vigesimocuarta, de la Ley 24/2001.
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2.º La cuestión de fondo planteada en este expediente es similar a la resuelta en numerosas ocasiones por este Centro
Directivo: La relativa al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales
la presentación de su información contable en los modelos aprobados como Anexos a la Resolución de la Dirección general
de los Registros y del Notariado de 6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su
depósito en el Registro Mercantil.

Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro Directivo por la Orden del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009 que, a su vez, se dictó en desarrollo de la Disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de responsabilidad Limitada (hoy Ley de Sociedades de Capital) Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas webs del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que la formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios detreminados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, la Junta General de la sociedad «Acabados Monovar, S.L.», según resulta de la certificación que
consta en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de 2010, por lo que debió tener
en cuenta los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su presentación y depósito en el Registro
Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la calificación recurrida.

En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por doña Ana Carmona Ruiz,
representante de la entidad mercantil «Acabados Monovar, S. L.» y confirmar la nota de calificación de la Registradora
Mercantil de Alicante de 30 de septiembre de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 21 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Angeles Alcalá Díaz.
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8603 Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de

las cuentas de «Boxcapiel, SL». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 3/2011 sobre depósito de las cuentas anuales de «Boxcapiel, S.L.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Boxcapiel, S. L.», la titular del Registro Mercantil de dicha localidad, acordó el 1 de diciembre de 2010 no
practicarlo por haber observado el siguiente defecto subsanable:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de depósitos de cuentas
aprobados por Orden JUS/ 206/2009, de 28 de enero. BOE num. 84, de 7 de abril de 2010.»

II
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La sociedad, representada por D. Marcos Blanes Ibáñez, interpuso recurso gubernativo contra el segundo de los
defectos señalados en la anterior calificación, el 28 de diciembre de 2010 alegando, en síntesis: 1.º) Que los modelos
utilizados para presentar las cuentas anuales eran los únicos que podía y debía utilizar porque eran los vigentes en el
momento de la formulación de las cuentas anuales, cumpliendo así todos los requisitos exigidos en los artículos 34 a 41 del
Código de Comercio y por los artículos 365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 2.º) Que conforme a lo
previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable a las sociedades de Responsabilidad Limitada, por la remisión que
hace el artículo 84 de la ley reguladora de estas sociedades, dispone que los administradores habrán de formular las cuentas
en el plazo de tres meses a partir del cierre del ejercicio social y someterlas a la aprobación a la Junta General para que, una
vez aprobadas, en el plazo de un mes sean presentadas en el Registro Mercantil para su depósito. 3.º) Que formular las
cuentas en fecha posterior a esos tres meses implicaría «reformular» las cuentas sociales. De esta premisa se deriva la
imposibilidad de usar los nuevos modelos. 3.º) Que la Resolución de 6 de abril de 2010, quizás sin mucho acierto indica que
las cuentas anuales del ejercicio 200i9 deben ser presentadas en los modelos que aprueba, pero nada indica del carácter
retroactivo de la norma, por lo que debe aplicarse a partir de su entrada en vigor.

III

La Registradora Mercantil de Alicante, con fecha 29 de diciembre de 2010, emitió informe manteniendo su anterior
nota de calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Orden Ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil y las
Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17
de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007.

1..º Con carácter previo, se ha de señalar, como cuestión meramente formal que, a pesar de lo manifestado por la
Registradora Mercantil en su informe, en relación con la interposición extemporánea del presente recurso gubernativo, no
constando en el expediente remitido a este Centro Directivo copia de la recepción por el interesado de la notificación
efectuada por el Registro, ha de considerarse interpuesto en el plazo de un mes, previsto en el artículo 326 de la Ley
Hipotecaria, aplicable también a los recursos gubernativos contra la calificación de los Registradores Mercantiles y de
Bienes Muebles, por establecerlo así la Disposición adicional vigesimocuarta, de la Ley 24/2001.

2..º La cuestión de fondo planteada es similar a la resuelta en numerosas ocasiones por este Centro Directivo: La
relativa al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales la presentación
de su información contable en los modelos aprobados como Anexos a la Resolución de la Dirección general de los Registros
y del Notariado de 6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro
Mercantil.

Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro Directivo por la Orden del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009 que, a su vez, se dictó en desarrollo de la Disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de responsabilidad Limitada (hoy Ley de Sociedades de Capital) Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas webs del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que la formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios determinados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, la Junta General de la sociedad «Boxcapiel, S.L.», según resulta de la certificación que consta
en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de 2010, por lo que debió tener en
cuenta los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su presentación y depósito en el Registro
Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la calificación recurrida.
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En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por D. Marcos Blanes Ibáñez,
representante de la entidad mercantil «Boxcapiel, S. L.» y confirmar la nota de calificación de la Registradora Mercantil
de Alicante de 1 de diciembre de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 22 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Angeles Alcalá Díaz.
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8604 Resolución de 23 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de

las cuentas de «Nou Santa Pola, SA». (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el expediente 12/2010 sobre depósito de las cuentas anuales de «Nou Santa Pola, S.A.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Alicante el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Nou Santa Pola, S. A.», la titular del Registro Mercantil de dicha localidad, acordó el 20 de septiembre de 2010
no practicarlo por haber observado el siguiente defecto subsanable:

«Las cuentas presentadas no se ajustan a los nuevos modelos aprobados mediante resolución de 6 de abril de 2010,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos de depósitos de cuentas
aprobados por Orden JUS/ 206/2009, de 28 de enero. BOE num. 84, de 7 de abril de 2010.»

II

La sociedad, representada por doña Natividad Esclapez Tremiño, interpuso recurso gubernativo contra el defectos
señalado, el 10 de noviembre de 2010 alegando, en síntesis: 1.º) Que los modelos utilizados para presentar las cuentas
anuales eran los únicos que podía y debía utilizar porque eran los vigentes en el momento de la formulación de las cuentas
anuales, cumpliendo así todos los requisitos exigidos en los artículos 34 a 41 del Código de Comercio y por los artículos
365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 2.º) Que conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas,
aplicable a las sociedades de Responsabilidad Limitada, por la remisión que hace el artículo 84 de la ley reguladora de estas
sociedades, dispone que los administradores habrán de formular las cuentas en el plazo de tres meses a partir del cierre del
ejercicio social y someterlas a la aprobación a la Junta General para que, una vez aprobadas, en el plazo de un mes sean
presentadas en el Registro Mercantil para su depósito. 3.º) Que formular las cuentas en fecha posterior a esos tres meses
implicaría «reformular» las cuentas sociales. De esta premisa se deriva la imposibilidad de usar los nuevos modelos. 4.º)
Que la Resolución de 6 de abril de 2010, quizás sin mucho acierto, indica que las cuentas anuales del ejercicio 2009 deben
ser presentadas en los modelos que aprueba, pero nada indica del carácter retroactivo de la norma, por lo que debe aplicarse
a partir de su entrada en vigor.

III

La Registradora Mercantil de Alicante, con fecha 29 de diciembre de 2010, emitió informe manteniendo su anterior
nota de calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Orden Ministerial JUS/206/2009, de 28 de enero, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil y las
Resoluciones de 30 de mayo de 1997, 16 de febrero de 1999 y, como más recientes, las de 29 de septiembre de 2004, 17
de febrero de 2006 y 29 de enero de 2007.

Plantea este expediente una cuestión similar a la resuelta en numerosas ocasiones por este Centro Directivo: La
relativa al carácter imperativo que tiene para las empresas obligadas a dar publicidad a sus cuentas anuales la presentación
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de su información contable en los modelos aprobados como Anexos a la Resolución de la Dirección general de los Registros
y del Notariado de 6 de abril de 2010, por la que se aprueban los modelos de cuentas anuales para su depósito en el Registro
Mercantil.

Esta última disposición, dictada en el ejercicio de la habilitación concedida a este Centro Directivo por la Orden del
Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009 que, a su vez, se dictó en desarrollo de la Disposición adicional primera de
la Ley 16/2007, de 4 de julio, cumple la finalidad de desarrollar y completar los preceptos del Reglamento del Registro
Mercantil que regulan la obligación de las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones
de dar publicidad a sus cuentas anuales, estableciendo la obligación de carácter formal de presentar, en los modelos
establecidos en el Anexo, los documentos y datos contables regulados en el Código de Comercio, Ley de Sociedades
Anónimas y Ley de Sociedades de responsabilidad Limitada (hoy Ley de Sociedades de Capital) Plan General de
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007 y Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas
y criterios contables para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007. Esta es también la razón por la cual los
originales de dichos documentos se facilitan en los Registros Mercantiles y en las páginas webs del Ministerio de Justicia
y del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Alega la sociedad recurrente, que la aprobación de dicha Resolución y su publicación el 7 de abril de 2010, incide
negativamente en la formulación de las cuentas anuales por los administradores sociales. Dicha alegación no puede prosperar
puesto que la formulación debe realizarse conforme a las normas y criterios determinados en el Plan General de
Contabilidad, que establece una estructura de documentos contables que en absoluto ha sido alterada por dicha resolución.
Y, a mayor abundamiento, el momento en el que puede conocerse cuales son las cuentas anuales de la sociedad no es el de
su formulación, sino el de su aprobación por la Junta General o por los socios, que es además el órgano competente para
decidir la aplicación del resultado del ejercicio económico, de acuerdo con el balance aprobado.

En el caso presente, la Junta General de la sociedad «Nou Santa Pola, S. A», según resulta de la certificación que
consta en el expediente, aprobó las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 el 30 de junio de 2010, por lo que debió tener
en cuenta los modelos modificados por la Resolución de 6 de abril de 2010, para su presentación y depósito en el Registro
Mercantil. No habiéndolo hecho así procede confirmar, en todos sus extremos, la calificación recurrida.

En su virtud, esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso interpuesto por doña Natividad Esclapez
Tremiño, representante de la entidad mercantil «Nou Santa Pola, S. A.» y confirmar la nota de calificación del Registrador
Mercantil de Alicante de 20 de septiembre de 2010 en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 23 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Angeles Alcalá Díaz.

- 5 -
8605 Resolución de 5 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Madrid, contra la negativa del registrador mercantil XI de Madrid a inscribir una escritura de
constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid, don Juan Pérez Hereza, contra la negativa del Registrador
Mercantil XI de Madrid, don Francisco Javier Llorente Vara, a inscribir una escritura de constitución de una sociedad de
responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Juan Pérez Hereza, el 22 de diciembre de 2010, se
constituyó una sociedad de responsabilidad limitada, denominada «Areilza & Partners, S.L.», con la particularidad de que
el otorgante interviene en su propio nombre y derecho y, además, en nombre de otra persona cuya representación acredita,
según se expresa en dicha escritura, en los siguientes términos:

«Hace uso para este acto del poder –vigente según afirma–, conferido a su favor mediante escritura autorizada por
mí, el día 18 de junio de 2010, con el número 1.025 de orden de mi protocolo.

He tenido copia autorizada del mismo del cual resulta el compareciente, –según interviene–, facultado
suficientemente, a mi juicio y bajo mi responsabilidad, para el otorgamiento de esta escritura de constitución de sociedad
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de responsabilidad limitada, en los términos que expresa la misma.»
Según el artículo 2.º de los Estatutos Sociales «La sociedad tiene por objeto la realización de todo tipo de actividades

relacionadas con materias jurídicas tales como el asesoramiento jurídico a través de sus miembros, promoción y financiación
de investigaciones relativas a todo tipo de materias jurídicas, elaboración de estadísticas sobre actividades judiciales,
arbitrales y contractuales, así como la investigación, desarrollo y aprovechamiento de nuevas tecnologías que promuevan
y faciliten el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. La sociedad tendrá por objeto igualmente actividades de gestión
y administración así como el desarrollo de aplicaciones de informática, telecomunicaciones y ofimática». En el último
párrafo de dicho precepto estatutario se añade que respecto de las actividades integradas en el objeto social para cuyo
desarrollo se necesite título profesional habilitador a tal efecto, sólo podrán ser desempeñadas por quienes lo ostenten.

II

El día 12 de enero de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura al Registro Mercantil de Madrid, y fue
objeto de calificación negativa el día 14 de enero de 2011, con los Fundamentos de Derecho que a continuación se
transcriben:

«En la escritura presentada falta la debida trascripción, aunque somera, suficiente de las facultades atinentes al caso
que integran el contenido del poder o cuando menos una referencia o relación de la esencia de tales facultades, por lo que
queda sin motivación y por tanto incompleto el juicio de valor emitido por el notario autorizante e impide la función
calificadora del Registrador (arts. 98 de la Ley 24/2001 y 18.2 Co Co y 6 RRM o 18 LH, por analogía art. 54 Ley 30/1992.
Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 13 de mayo de 2009) (BOE 10-8-2010).

Artículo 2.º Objeto Social: La actividad consistente en asesoramiento jurídico es una actividad profesional (Artículo
1 LSP) por lo que deberá constar expresamente que la sociedad sólo realizará actividades de intermediación.
Son defectos subsanables.

Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en
relación con la presente calificación:

A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones (…).
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil (…).
C) Alternativamente interponer recurso (…). Madrid, a 14 de enero de 2011.»

III

La calificación fue notificada al Notario autorizante el 18 de enero de 2011. El 24 de enero dicho Notario interpuso
recurso contra la calificación en el que alegó, entre otros, los siguientes argumentos:

1) Respecto del primer defecto:

a) De la redacción de las distintas partes de la escritura calificada resulta claramente que la fórmula utilizada respecto
del juicio de suficiencia de las facultades representativas cumple lo establecido en la Ley 24/2001 y en el Reglamento
Notarial.

b) El problema se circunscribe tan solo, como dice el Fundamento de Derecho Sexto IF de la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003 a «interpretar qué se entiende por reseña identificativa del
documento y cuáles son los particulares que en dicha reseña debe incorporar el Sr. Notario para facilitar el ejercicio de su
función calificadora por el Sr. Registrador de la Propiedad». En rigor, el problema se contrae a determinar cuáles son los
particulares del documento representativo que deben incorporarse para facilitar la función calificadora, toda vez que los
extremos referidos a la reseña identificativa del documento y a la subsistencia de las facultades representativas vienen
suscitando escasas discrepancias.

En la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 25.ª, Sentencia de 5 Feb. 2009, rec. 804/2008 se
establece que «... el Notario deberá limitarse a hacer una reseña identificativa y a hacer una valoración de suficiencia, sin
que pueda serle exigido, porque la Ley no lo dice así, que esa valoración vaya acompañada de una reseña de las facultades
del apoderado... Ciertamente puede parecer mermada la posibilidad para el Registrador de calificar la capacidad de los
otorgantes a la que está obligado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 LH, pero en realidad este precepto no
autoriza al Registrador a realizar una nueva calificación respecto a la ya hecha por el Notario, que goza de fe pública, sino
a valorar la capacidad de los otorgantes por lo que resulte de las escrituras presentadas y de los asientos registrales, sin poder
entrar a calificar otros documentos externos a la actuación registral que ya fueron valorados por el Notario. Por último,
debemos recordar, como hace la Dirección General de los Registros y del Notariado, que por Ley 2 4/2005 se modificó el
párrafo segundo del artículo 98 de la Ley 24/2001 zanjando definitivamente qué debe entenderse por reseña del Notario y
cuál ha de ser la extensión de su función en el juicio de suficiencia, diciendo: «La reseña por el Notario de los datos
identificativos del documento auténtico y su valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente,
por sí solas, de la representación acreditada, bajo responsabilidad del Notario. El Registrador limitará su calificación a la
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existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el
contenido del título presentado, sin que el Registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que
nace la representación».... sirve de interpretación auténtica respecto a determinar cuál era la verdadera voluntad del
legislador al promulgar la norma de acuerdo con su redacción original...».

Concretado así el asunto de fondo a los extremos del juicio de suficiencia que deben incorporarse a la escritura,
existen numerosas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, como respuesta a la consulta
vinculante llevada a cabo por la Resolución 12 abril 2002, y son, entre otras muchas, Resoluciones de 15 de julio de 1954,
13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo
y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de
2002, 9 de abril, 29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22
de octubre y 10 de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril,
4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª
y 3.ª) 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª) 26(1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª) 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 (1.ª,
2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005, 20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13,
19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de noviembre, y 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, y 14, 20 y 28 de
febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30
(1.ª y 2.ª) y 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, y las numerosas de 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre
de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de diciembre de 2008, y 12 de marzo de 2009 y 12 de diciembre
de 2010.

Resoluciones confirmadas por las Sentencias de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de abril de 2004, de la
Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003 y 30 de enero y 18 de marzo de 2004; de la Audiencia Provincial
de Navarra de 22 de diciembre de 2004, de la Audiencia Provincial de Córdoba de 24 de enero de 2005; de la Audiencia
Provincial de Valencia (Sección Séptima) de 25 de octubre de 2006, Audiencia Provincial de Madrid (Sección 19) de 26
de octubre de 2007; Audiencia Provincial de Valladolid (Sección 1.ª) de 31 de octubre de 2007; Audiencia Provincial de
la Coruña (Sección 4.ª) de 3 de diciembre de 2007; Audiencia Provincial de Burgos (Sección 2.ª) de 18 de enero de 2008;
Audiencia Provincial de Murcia (Sección 2.ª) de 3 de noviembre de 2008; Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 1.ª)
de 14 de mayo de 2008; Audiencia Provincial de Málaga (Sección 5.ª) de 19 de noviembre de 2008; Audiencia Provincial
de Toledo (Sección 1.ª) de 5 de enero de 2009; Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 17.ª) de 4 de febrero de 2009,
Audiencia Provincial de Málaga (Sección 6.ª) de 4 de febrero de 2009; Audiencia Provincial de Madrid (Sección 25.ª) de
5 de febrero de 2009; Audiencia Provincial de Valladolid (Sección 3.ª) de 4 de noviembre de 2009 y de la Audiencia
Provincial de Madrid (Sección l2.ª) de 15 de febrero de 2010.

En la escritura calificada, la fórmula empleada para emitir el juicio de suficiencia de poderes cumple los requisitos
que le son exigibles, a la vista de las resoluciones y sentencias analizadas en los fundamentos de derecho precedentes.

c) Por otro lado, el Registrador utiliza como argumento para denegar la inscripción del título, entre otras, la Sentencia
de la Audiencia Provincial de Madrid de 13 de mayo de 2009. En la escritura de préstamo y constitución de hipoteca que
dio origen a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid anteriormente citada, el Notario expresó el juicio de
suficiencia en los términos siguientes: «resulta facultado para otorgar escrituras de préstamo o crédito con garantía
hipotecaria... yo el Notario, doy fe, a la vista de la copia auténtica de dicho poder... que a mi juicio y bajo mi responsabilidad
son suficientes las facultades representativas acreditadas para la presente escritura de préstamo con garantía hipotecaria».
Y más adelante, en relación con otro poder: «yo el Notario, doy fe, a la vista de la copia auténtica de dicho poder que a mi
juicio y bajo mi responsabilidad son suficientes las facultades representativas acreditadas para la presente escritura de
préstamo y constitución de hipoteca y todos los pactos complementario incluidos en esta escritura». Fórmula que fue acogida
por la Dirección General de los Registros y del Notariado en la Resolución de 13 de febrero de 2008.

Sin embargo en el Fundamento de Derecho Décimo Octavo de la mencionada Sentencia se establece: «Esta
concreción podrá hacerla el Notario apoyando su juicio o valoración en una trascripción somera pero suficiente de las
facultades atinentes al caso o en una referencia o relación de la esencia de tales facultades. De la misma forma que... Los
testimonios notariales pueden ser literales o en relación –cfr. artículo 246 del Reglamento Notarial– de este modo, el
Registrador, en ejercicio de su función calificadora podrá apreciar si, en su caso, el juicio emitido por el Notario resulta
contradicho por lo que resulte del mismo documento calificado o de los asientos del registro –cfr. artículo 18 de la Ley
Hipotecaria–.

En el presente caso, ninguna objeción cabría oponer si el Notario hubiera expresado que valora suficientes las
facultades del apoderado porque del documento auténtico reseñado «resulta estar facultado para formalizar préstamos con
garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios incluidos en esta escritura» o hubiera utilizado otra fórmula
semejante.

En consecuencia se impone el acogimiento del segundo motivo del recurso».
Por lo tanto, la citada Sentencia ratifica el criterio de esta Dirección General (iniciado en la Resolución de 30 de

septiembre del año 2002) cuyos pronunciamientos reproduce literalmente: «En el presente caso ninguna objeción cabría
oponer si el Notario hubiera expresado que valora suficientes las facultades del apoderado porque del documento auténtico
reseñado resulta estar facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios
incluidos en esta escritura, o hubiera utilizado otra fórmula semejante».

Motivo por el cual, no se sostiene que sea empleada como fundamento a su negativa a calificar.
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A mayor abundamiento la reciente Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 2 de
diciembre de 2010, después de hacer un recorrido histórico sobre la cuestión del juicio de suficiencia notarial en los poderes,
concluye que el juicio de suficiencia es genérico cuando no se especifica el acto jurídico para el que se emite y por tanto
el Registrador no puede calificar la congruencia de dicho juicio con el acto jurídico contenido en la escritura, de lo que se
deduce a sensu contrario la suficiencia de la mención efectuada por el Notario cuando se produce dicha especificación como
ocurre en este acto.

Por último la calificación registral contradice el criterio sostenido de forma inalterada por el Registro Mercantil de
Madrid, desde la aprobación de la Ley 24/2.005.

2) En cuanto al segundo defecto, contradice la doctrina de la Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 21 de diciembre de 2007 que admite la inclusión en el objeto social de actividades profesionales sin
necesidad de especificar expresamente que se trata de una sociedad de medios o intermediación pues esa es la interpretación
que debe darse al precepto estatutario, en base a los artículos 1281,1282 y 1284.

Efectivamente todo contrato debe interpretarse en el sentido más favorable a su validez, más aún si, como es el caso
se trata de un contrato autorizado por Notario que debe dentro de su función de control de legalidad asegurarse de la validez
del mismo.

En el caso que nos ocupa si los socios pretendiesen estar constituyendo una auténtica sociedad profesional,
incumplirían numerosos requisitos exigidos por la ley rectora de este tipo societario (entre otros a título de ejemplo que los
socios no profesionales no pueden ser titulares de más del venticinco por ciento o que la sociedad no puede dedicarse a otras
actividades distintas de las profesionales). A menos que se considere que el Notario ignora la legislación vigente, hay que
presumir que ha indagado la auténtica voluntad de los socios para asegurarse que no tratan de constituir una sociedad
profesional pues en ese caso hubiese denegado su ministerio.

Con la doctrina expuesta debería ser suficiente para admitir la inscripción de la escritura, pero ni siquiera es necesario
recurrir a ella en este caso, pues la redacción de los Estatutos es suficientemente clara al respecto. En concreto el artículo
2.º de los Estatutos especifica que la sociedad no ejercitará la actividad profesional «asesoramiento jurídico» en nombre
propio como una sociedad profesional sino que dicha actividad la realizará «a través de sus miembros» siendo por tanto una
sociedad de medios cuyo objeto es propiamente la organización entre otras de la actividad profesional que en nombre propio
ejercitarán sus miembros en la medida en que lo permita su estatuto profesional. No cabe otra interpretación posible a la
expresión «a través de sus miembros» que sólo se utiliza en relación a la actividad profesional «asesoramiento jurídico» y
no en relación al resto de las actividades (no profesionales) que conforman el objeto social.

A mayor abundamiento cabe citar el último párrafo del citado artículo estatutario del cual resulta claro que tratándose
de actividades integradas en el objeto social para cuyo desarrollo se necesita título profesional habilitador a tal efecto sólo
podrán ser desempeñadas por quienes lo ostenten. Incluso si la expresión «a través de sus miembros» no se considera
suficientemente reveladora, una interpretación integradora de todo el artículo estatutario llevaría a la misma conclusión pues
es evidente (por la voluntad manifestada de los fundadores) que no se pretende constituir una sociedad profesional luego
no pudiendo la sociedad desarrollar la actividad profesional en nombre propio (por no reunir los requisitos para ello) serán
sus miembros los que la desempeñen.

IV

Mediante escrito de 27 de enero de 2011, el Registrador Mercantil, don Francisco Javier Llorente Vara, elevó el
expediente, con su informe, a esta Dirección General, en la que causó entrada al día siguiente.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1216, 1217, 1218, 1259, 1281, 1284, 1285, 1721 y 1722 del Código Civil; 18, 19 bis, 313, 322,
325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18.2, 244 y 261 del Código de Comercio; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del
Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 34 de la
Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad; 54.1.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; los artículos
1.1, 2, 3, 4, 5, 6.2, 7, 8.2.d), 9, 13, 17.2 y la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades
Profesionales; 22.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital; 1.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales; 6 y 9 del Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que se
aprueba el Estatuto General de la Abogacía Española; 143, 145, 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial; Sentencias de la
Audiencia Provincial de Madrid de 13 de mayo de 2009 –Sección 10.ª–, 30 de diciembre de 2009 –Sección 20.ª–, 15 de
febrero de 2010 –Sección 12.ª–, 23 de abril de 2010 –Sección 19.ª– y 26 de mayo de 2010 –Sección 9.ª–, entre otras; la
Sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia (Sección 9.ª) de 29 abril de 2009; las Resoluciones de la Dirección General
y de los Registros y del Notariado de 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994,
10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3
y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 9 de abril y29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17,
20, 21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre, y 10 de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de
febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª), 23 (1.ª,
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2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª, 3.ª y
4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 26 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005,
20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo y 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de
noviembre, 16, 20 y 21 de diciembre de 2006 y 14, 20 y 28 de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª,
2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30 (1.ª y 2.ª), 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, las numerosas de 2, 3, 6,
7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de
diciembre de 2008, 12 de marzo de 2009 y 2 de diciembre de 2010; así como, respecto de objeto social y sociedades
profesionales, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de junio de 1986, 23 de abril
de 1993, 26 de junio de 1995, 1 de marzo de 2008 y 28 de enero, 5 y 6 de marzo y 3 y 6 de junio de 2009.

1. En el caso al que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de constitución de una sociedad de
responsabilidad limitada, en cuyo otorgamiento uno de los socios fundadores está representado por un apoderado. Además,
en la especificación estatutaria del objeto social se incluyen actividades relacionadas con el asesoramiento jurídico, entre
otras.

2. Por lo que se refiere al primero de los defectos expresados en la calificación impugnada, en dicha escritura se
detallan las circunstancias que identifican a la persona representada y se especifican determinados datos de la escritura
pública de apoderamiento (Notario autorizante, fecha y número de protocolo). Además, el Notario autorizante de la escritura
calificada expresa que ha tenido a la vista copia autorizada de la escritura de apoderamiento y añade que de la misma resulta
el compareciente facultado suficientemente, a juicio y bajo la responsabilidad de aquél, «para el otorgamiento de esta
escritura de constitución de sociedad de responsabilidad limitada, en los términos que expresa la misma».

Según la calificación impugnada, el Registrador Mercantil suspende la inscripción porque, a su juicio, «...En la
escritura presentada falta la debida trascripción, aunque somera, suficiente de las facultades atinentes al caso que integran
el contenido del poder o cuando menos una referencia o relación de la esencia de tales facultades, por lo que queda sin
motivación y por tanto incompleto el juicio de valor emitido por el Notario autorizante e impide la función calificadora del
Registrador…».

3. La cuestión debatida debe resolverse según la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo sobre la aplicación
del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que resulta de las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente.
Señala el artículo el apartado 1.º del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que «En los instrumentos públicos
otorgados por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento auténtico
que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las facultades
representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2.º del mismo
artículo 98 establece que «La reseña por el Notario de los datos identificativos del documento auténtico y su valoración de
la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo
responsabilidad del Notario. El Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento,
del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador
pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la
suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas
facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del
documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo
el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que
se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos
identificativos del documento del que nace la representación.

De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.
Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio
de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico
documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador no puede revisar la valoración que,
en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las
facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho
artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación –«reseña»– de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio –«valoración»– sobre la suficiencia de la representación,
revela la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación –«harán fe suficiente, por sí solas
de la representación acreditada»–, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese
juicio de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
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o legitimación para intervenir en nombre ajeno «alieno nomine agere», expresado en la forma prevenida en dicha norma
legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal
u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

Por otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden social, confirman la anterior conclusión.

Confirmando el criterio mantenido reiteradamente por este Centro Directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre,
de Reformas para el Impulso a la Productividad, cuyo artículo 34 modifica el apartado 2.º del artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1.º del Reglamento Notarial modificado por Real
Decreto 45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial, así como el ámbito
de calificación del Registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que «El Registrador
limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la
congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador pueda solicitar que se le transcriba o
acompañe el documento del que nace la representación».

Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la suficiencia de las facultades representativas,
este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o negocio
jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre el juicio
notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001.

En el presente caso, el Notario autorizante del título calificado ha reseñado debidamente el documento auténtico del
que nace dicha representación, la escritura pública de apoderamiento. Por otra parte, expresa que de copia autorizada de
dicha escritura resulta el compareciente facultado suficientemente «para el otorgamiento de esta escritura de constitución
de sociedad de responsabilidad limitada, en los términos que expresa la misma». Ese juicio de suficiencia contenido en la
escritura es congruente y coherente con el negocio jurídico documentado en dicho título y con el mismo contenido de éste.
Carecen, por tanto, de virtualidad alguna los obstáculos manifestados por el Registrador, ya que, atendidos los artículos 18
de la Ley Hipotecaria y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué especificar cuáles son esas
facultades representativas contenidas en la escritura de apoderamiento que considera suficientes. Y el juicio notarial sobre
suficiencia de tales facultades está correctamente expresado, ya que resulta congruente con el contenido del negocio jurídico
documentado en el título, siendo este aspecto capital el que debería haber calificado el Registrador.

Según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador habrá de efectuar su calificación por lo que resulte del
propio título y de los asientos del Registro. En este ámbito, el juicio que el Notario ha emitido sobre la suficiencia de las
facultades representativas en la escritura calificada no resulta contradicho por el contenido de ésta. La calificación
impugnada pone trabas a la valoración notarial de la suficiencia de tales facultades sin respetar la norma del artículo 98 de
la Ley 24/2001; e implica la revisión de un juicio –el de suficiencia de las facultades representativas de quien comparece
en nombre ajeno– que legalmente compete al Notario, con el alcance que ha sido expresado anteriormente. Por ello, dicha
calificación carece de fundamento legal y excede del ámbito que le es propio, conforme a los artículos 18 de la Ley
Hipotecaria, 98 de la Ley 24/2001 y 143 del Reglamento Notarial, según el criterio de este Centro Directivo que resulta de
anteriores y numerosas Resoluciones por las que ha resuelto recursos frente a calificaciones negativas análogas a la ahora
impugnada.

Dicho criterio no puede quedar menoscabado por el hecho de que exista determinada Sentencia como la que cita en
su calificación el Registrador, de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 10.ª, de 13 de mayo de 2009. Y es que dicha
Sentencia (que, por cierto se refiere al precepto de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al que alude la calificación ahora
impugnada) resulta contradicha por otras, entre ellas algunas más recientes de la misma Audiencia Provincial de Madrid
(Sentencias de 30 de diciembre de 2009 –Sección 20.ª–, 15 de febrero de 2010 –Sección 12.ª–, 23 de abril de 2010 –Sección
19.ª– y 26 de mayo de 2010 –Sección 9.ª–). Por otra parte, el criterio mantenido por este Centro Directivo había sido
recientemente reiterado en Resolución de 2 de diciembre de 2010, por lo que al haber sido ya publicada en el Boletín Oficial
del Estado, el 20 de diciembre de 2010, en el momento de la calificación impugnada no debía ser desconocida por el
Registrador (cfr. artículo 327, párrafo décimo, de la Ley Hipotecaria).

4. El segundo de los defectos expresados en la calificación impugnada se refiere al objeto social.
Según los Estatutos sociales, el objeto de la sociedad es «… la realización de todo tipo de actividades relacionadas

con materias jurídicas tales como el asesoramiento jurídico a través de sus miembros, promoción y financiación de
investigaciones relativas a todo tipo de materias jurídicas, elaboración de estadísticas sobre actividades judiciales, arbitrales
y contractuales, así como la investigación, desarrollo y aprovechamiento de nuevas tecnologías que promuevan y faciliten
el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. La sociedad tendrá por objeto igualmente actividades de gestión y
administración así como el desarrollo de aplicaciones de informática, telecomunicaciones y ofimática».

A juicio del Registrador, «La actividad consistente en asesoramiento jurídico es una actividad profesional (Artículo
1 LSP) por lo que deberá constar expresamente que la sociedad sólo realizará actividades de intermediación».

5. Como expresa la Exposición de Motivos de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, ésta «tiene por objeto posibilitar la
aparición de una nueva clase de profesional colegiado, que es la propia sociedad profesional, mediante su constitución con
arreglo a esta Ley e inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional correspondiente». Pero,
como establece el artículo 1.1, las sociedades que deberán constituirse como sociedades profesionales en los términos de
dicha Ley son aquéllas que tengan por objeto social el ejercicio en común de una actividad profesional; y para que se
entienda que hay ejercicio en común de dicha actividad profesional es necesario que los actos propios de la misma sean
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ejecutados directamente bajo la razón o denominación social y le sean atribuidos a la sociedad los derechos y obligaciones
inherentes al ejercicio de la actividad profesional como titular de la relación jurídica establecida con el cliente.

De la misma Exposición de Motivos resulta que constituyen el objeto de la regulación legal especial las «sociedades
profesionales stricto sensu. Esto es, sociedades externas para el ejercicio de las actividades profesionales a las que se imputa
tal ejercicio realizado por su cuenta y bajo su razón o denominación social. En definitiva, la sociedad profesional objeto de
esta Ley es aquélla que se constituye en centro subjetivo de imputación del negocio jurídico que se establece con el cliente
o usuario, atribuyéndole los derechos y obligaciones que nacen del mismo, y, además, los actos propios de la actividad
profesional de que se trate son ejecutados o desarrollados directamente bajo la razón o denominación social»; mientras que
se reconoce la posibilidad de existencia de otras sociedades que quedan excluidas del ámbito de dicha Ley, como son «las
sociedades de medios, que tienen por objeto compartir infraestructura y distribuir sus costes; las sociedades de comunicación
de ganancias; y las sociedades de intermediación, que sirven de canalización o comunicación entre el cliente, con quien
mantienen la titularidad de la relación jurídica, y el profesional persona física que, vinculado a la sociedad por cualquier
título (socio, asalariado, etc.), desarrolla efectivamente la actividad profesional».

Por otra parte, la aplicación de la Ley especial tiene como presupuesto que se trate del ejercicio de determinadas
actividades profesionales: «aquélla para cuyo desempeño se requiere titulación universitaria oficial, o titulación profesional
para cuyo ejercicio sea necesario acreditar una titulación universitaria oficial, e inscripción en el correspondiente Colegio
Profesional» (artículo 1.1, párrafo segundo de la Ley 2/2007, de 15 de marzo).

Ahora bien, para que exista sociedad profesional no es suficiente que tenga por objeto una actividad profesional en
el sentido expresado (actividad para cuyo ejercicio se exija la titulación y colegiación referidas) y que se realice en nombre
de la sociedad imputándose a ella la titularidad de la relación jurídica establecida con el cliente, sino que se requiere además
determinada composición subjetiva profesional con la correspondiente realización de actividad por sus socios profesionales.
Así resulta de una interpretación sistemática y teleológica de la Ley, especialmente respecto del requisito de ejercicio en
común de la actividad profesional, como ejercicio colectivo de la profesión de que se trate.

En efecto, según el artículo 4.2 de la Ley 2/2007, «Como mínimo, la mayoría del capital y de los derechos de voto,…
habrán de pertenecer a socios profesionales» (igualmente, se encomienda a los socios profesionales el control de la gestión
–vid. apartado 3 del mismo artículo–).

De estas normas, entre otras de la misma Ley (cfr. los artículos 6.2, 7.1.b), 8.2.d), 13, 17.2), resulta que en el diseño
legal de la figura no hay sociedad profesional sin socios profesionales que realicen su actividad para la misma, es decir, sin
«Las personas físicas que reúnan los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad profesional que constituye el objeto
social y que la ejerzan en el seno de la misma». Se desprende de tal regulación que es imprescindible la existencia de un
sustrato subjetivo (necesariamente socios profesionales, eventual y secundariamente socios no profesionales) que se
considera esencial para la realización de la actividad social que constituye el objeto. Así, el ejercicio en común de la
actividad profesional constitutiva del objeto social se desarrolla mediante la realización de servicios profesionales por los
socios (cfr. artículo 17.2, que exige que las acciones y participaciones correspondientes a los socios profesionales lleven
necesariamente aparejada la obligación de realizar prestaciones accesorias relativas al ejercicio de la actividad profesional
que constituya el objeto social), sin perjuicio de la posibilidad de existencia adicional de socios no profesionales, y de
profesionales que, aun no teniendo la calidad de socio, prestan sus servicios a la sociedad (cfr. artículos 5 y 9), pero sin que
quepa en nuestro sistema legal la existencia de una sociedad profesional en la que la actividad en común que le es propia
sea desarrollada únicamente por profesionales que prestan sus servicios no uti socii sino como consecuencia de cualquier
otra relación jurídica.

Por otra parte, este Centro Directivo ha entendido que el hecho de que la Ley haya tipificado las denominadas
sociedades profesionales no constituye un obstáculo al reconocimiento legal de otras agrupaciones profesionales que, aun
enmarcadas en el ámbito societario tengan características propias y suficientemente diferenciadoras, de modo que resultan
inaplicables determinados requisitos especiales que dicha Ley exige únicamente para la constitución de aquéllas y no para
éstas. Así resulta de la propia Exposición de Motivos, antes transcrita, de la cual se desprende que se trata de posibilitar la
aparición de una nueva clase de profesional colegiado: la propia sociedad profesional «stricto sensu», para garantizar no
sólo la seguridad jurídica de las sociedades profesionales, al establecer una disciplina legal de las relaciones jurídico
societarias para las mismas hasta ahora inexistente, sino de asegurar un adecuado régimen de responsabilidad en garantía
de los clientes o usuarios de los servicios profesionales prestados por la sociedad. Pero el hecho de que se aplique
imperativamente al ejercicio colectivo de una profesión (cfr. artículo 1.1, primer párrafo), no implica, como ha quedado
expuesto, que se deba aplicar también a otras formas societarias utilizadas para la prestación de cualquier servicio
profesional que no comporten ejercicio en común de una profesión de las contempladas en el artículo 1 de la Ley. Cuestión
distinta es que pueda entrar en juego la norma del apartado 1 de la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, que para
los casos de ejercicio profesional bajo forma societaria sin constituirse en sociedad profesional, previene la extensión a tales
supuestos del régimen de responsabilidad profesional que la misma Ley establece (y sin mengua de las competencias que
en el ámbito deontológico y disciplinario correspondan al Colegio Profesional respectivo para los casos de ejercicio de la
actividad profesional por una sociedad que, debiendo estar colegiada, no figure en el Registro de dicho Colegio).

Desde este punto de vista, atendiendo a una interpretación teleológica de la Ley 2/2007, quedarían excluidas del
ámbito de aplicación de la misma las denominadas sociedades de servicios profesionales, que tienen por objeto la prestación
de tales servicios realizados por profesionales contratados por la sociedad sin que, por tanto, se trate de una actividad
promovida en común por los socios mediante la realización de su actividad profesional en el seno de la sociedad. Por ello,
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puede concluirse que la mera inclusión en el objeto social de actividades profesionales, faltando los demás requisitos o
presupuestos tipológicos imprescindibles de la figura societaria profesional, no puede ser considerada como obstativa de
la inscripción (cfr., por ejemplo, la referencia a «actividades profesionales» admitida en el artículo 2.4 de los Estatutos–tipo
aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre).

En el presente caso se incluye una actividad profesional –asesoramiento jurídico–, para la que, genéricamente
considerada, no se exige la titulación o colegiación específicamente contemplada por la Ley. Cuestión distinta es que
determinado asesoramiento jurídico esté legalmente reservado a profesiones colegiadas (Cfr. el artículo 1.2 de la Ley
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, sobre la necesidad
de obtención del título profesional de Abogado «… para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho utilizando
la denominación de abogado»). Pero no teniendo como objeto la sociedad constituida el asesoramiento jurídico como
abogado, en ejercicio colectivo de dicha profesión, ningún reparo puede oponerse a la fórmula empleada en el presente caso.

En este sentido, si la sociedad de que se trate no se constituye como sociedad profesional «stricto sensu» (a tal efecto,
no puede desconocerse la trascendencia que respecto de la sociedad constituida se atribuye legalmente a la declaración de
la voluntad de constituir una sociedad de capital, con elección de un tipo o figura social determinado –cfr. artículos 22.1.b)
de la Ley de Sociedades de Capital y 7.2.c) de la Ley de Sociedades Profesionales–) y de la definición del objeto social así
como de la configuración societaria resulta que faltan los requisitos estructurales o tipológicos relativos de la sociedad
propiamente profesional (entre ellos los atinentes a la composición subjetiva y a la necesaria realización de actividad
profesional por los socios), no podrá el Registrador exigir una manifestación expresa sobre el carácter de intermediación
de la actividad social, que la Ley no impone (por lo demás, tratándose de las denominadas sociedades de servicios
profesionales el cliente contrata directamente con la sociedad para que el servicio sea prestado en nombre de la misma por
el profesional contratado por ella).

La sociedad constituida en el supuesto del presente recurso no se configura como sociedad profesional «stricto
sensu», y así lo presupone la misma calificación impugnada. Por ello, habida cuenta de la necesaria limitación del objeto
del recurso a las cuestiones directa e inmediatamente relacionadas con dicha calificación (art. 326 de la Ley Hipotecaria),
y aun reconociendo la utilidad y conveniencia de especificaciones como la exigida por el Registrador (no su carácter
imprescindible, a falta de una norma que lo establezca expresamente o de la que necesariamente se derive), no puede
confirmarse el defecto impugnado según las consideraciones precedentes.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada, en los términos que
resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
8606 Resolución de 18 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la notaria de Jijona, contra la negativa del registrador mercantil II de Alicante a inscribir la
escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el recurso interpuesto por la Notaria de Jijona, doña María de los Reyes Sánchez Moreno, contra la negativa del
Registrador Mercantil II de Alicante, don Julián Muro Molina, a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de
responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la Notaria de Jijona, doña María de los Reyes Sánchez Moreno, el 17 de enero de
2011 se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada por dos personas físicas, con un capital social de 3000 euros,
regida por un administrador único, con la particularidad de que, respecto de los Estatutos Sociales, dicha escritura se limita
a expresar que la sociedad «se regirá por los Estatutos aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 3 de diciembre,…» y en
la misma se especifica únicamente la denominación, el capital, el domicilio y el objeto de la sociedad, así como el día de
comienzo de las operaciones sociales, la designación de un administrador único, el carácter gratuito de este cargo y su
duración por tiempo indefinido. Además, la certificación de denominación social expedida por el Registro Mercantil Central
no se había solicitado ni expedido telemáticamente sino que se había obtenido en soporte papel por el interesado el 19 de
octubre de 2010.
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II

La copia autorizada de dicha escritura se presentó en el Registro Mercantil de Alicante el 21 de enero de 2011 y fue
objeto de calificación negativa el día 27 de enero, con los siguientes Fundamentos de Derecho:

«… 1.–Deben incorporarse a la escritura los Estatutos Sociales. Artículo 18.2 del Código de Comercio. Se hace
constar que al no estar otorgada la escritura el mismo día de la obtención de la certificación negativa de denominación del
Registro Mercantil Central ni haberse expedido telemáticamente la citada certificación (artículo 5.2.a Real Decreto Ley
13/2010 de 3 de diciembre), no procede la aplicación del plazo de calificación e inscripción contemplado por el artículo 5.2
letra b del meritado Real Decreto.

En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…
Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 del R.M.M. contando la presente nota de calificación con

la conformidad de los cotitulares del Registro. Alicante veintisiete de enero de dos mil once.»
Dicha calificación se notificó a la Notaria autorizante el mismo día.

III

La Notaria interpuso recurso que causó entrada en el Registro Mercantil de Alicante el día 3 de febrero de 2011. Los
argumentos de la recurrente son los siguientes:

a) Reconociendo que es necesario incorporar a la escritura los Estatutos Sociales, en la escritura calificada sí que «han
sido incorporados por remisión a la Orden Ministerial JUS 3185/2010».

b) La incorporación de documentos a la escritura es un concepto notarial que no siempre ha de entenderse en el
sentido literal del término. Y ello es así en casos como el presente, en que el deber de incorporación debe entenderse
cumplido por la remisión a la citada Orden Ministerial, que goza de una publicidad superior a la que le atribuiría el Notario
al incorporarla en su escritura, pues a tales efectos ya figura publicada en el correspondiente Boletín Oficial del Estado.

c) En el Reglamento Notarial se encuentran varios ejemplos en que una eventual incorporación a la escritura es
sustituida por otro mecanismo distinto pero equivalente cuando éste goza de la suficiente publicidad. Así, el artículo 159
no exige testimoniar el contenido de las capitulaciones matrimoniales cuando el régimen pactado sea uno de los regulados
en la Ley, en que bastará hacer constar cuál de ellos es. El artículo 164, al regular la intervención a través de representante,
exige la reseña de los datos identificativos del documento del que surge la representación, salvo que ésta emane de la Ley,
en cuyo caso se expresará esta circunstancia. El artículo 168 exime a las autoridades y funcionarios públicos de justificar
al Notario su cargo cuando al Notario le conste por notoriedad (y al Notario le constará por notoriedad cuando resulte
publicado su nombramiento en el correspondiente Boletín Oficial). Es además una práctica extendida que la existencia de
las Administraciones Públicas Territoriales intervinientes en la escritura no se acredite, en tanto que la creación de dichas
Administraciones Públicas goza de la publicidad que les confiere su creación por Ley. Y para acreditar la existencia y
funcionamiento del resto de personas de Derecho Público, bastará citar en el instrumento la disposición legal o
administrativa que las crea, sin necesidad de su transcripción, cuando se encuentre publicada en el oportuno Boletín Oficial.

d) Es indudable que el Real Decreto-Ley 3/2010 de 13 de diciembre no ha pretendido alterar lo dispuesto en el
artículo 18.2 del Código de Comercio, pero sí que está contemplando otra forma de incorporación ligada a la agilidad del
otorgamiento que pretende conseguir y basada en la publicidad que a los Estatutos proporciona su aprobación por Orden
Ministerial y consiguiente publicación de los mismos en el Boletín Oficial del Estado, Estatutos cuya validez se presupone
sea cual sea la forma social y las circunstancias en que haya sido constituida la sociedad y, por tanto, se cumplieran o no
para la sociedad a que este recurso se refiere, los requisitos que establece el artículo 5.2 a) del citado Real Decreto-Ley
3/2010.

e) Acerca de la constancia en la nota de calificación de que no procede la aplicación del plazo de calificación e
inscripción contemplado en el artículo 5.2.b del Real Decreto, solo procede constatar por nuestra parte que no ha sido
efectivamente respetado.

IV

El Registrador emitió su informe mediante escrito de 5 de febrero de 2011 y remitió el expediente a este Centro
Directivo, en el que causó entrada el día 16 de febrero.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 22.1.d) de la Ley de Sociedades de Capital; 17 bis de
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la Ley del Notariado; 176 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil; 193 del Reglamento Notarial; la Orden
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada;
y las Resoluciones de esta Dirección General de 24 de enero de 1986 y 9 de diciembre de 1993.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada mediante una escritura
autorizada el 17 de enero de 2011 en la que los otorgantes se limitan a expresar que la sociedad «se regirá por los Estatutos
aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 3 de diciembre, …» y en la misma se especifica únicamente la denominación,
el capital, el domicilio y el objeto de la sociedad, así como el día de comienzo de las operaciones sociales, la designación
de un administrador único, el carácter gratuito de este cargo y su duración por tiempo indefinido.

Además, se incorpora a dicha escritura una certificación negativa de denominación social expedida en soporte papel
por el Registro Mercantil Central el 19 de octubre de 2010.

El Registrador se niega a practicar la inscripción solicitada porque falta la incorporación de los Estatutos Sociales
a la escritura. Además, considera que, al no estar otorgada la escritura el mismo día de la obtención de la certificación
negativa de denominación del Registro Mercantil Central ni haberse expedido telemáticamente dicha certificación, no
procede la aplicación del plazo de calificación e inscripción establecido por el apartado dos del artículo 5 del Real
Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre.

2. Empezando por la segunda de las cuestiones planteadas en la calificación objeto de impugnación, debe tenerse en
cuenta que el citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.
Algunas de tales medidas se dirigen a la agilización y reducción de costes del proceso constitutivo de las sociedades de
capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a 30000 euros que no tengan entre sus
socios personas jurídicas y cuyo órgano de administración se estructure como un administrador único, varios administradores
solidarios, o dos administradores mancomunados.

Concretamente, por lo que interesa en este recurso, el apartado dos del artículo 5 de dicho Real Decreto-Ley establece
que para la constitución de sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social no sea superior a 3100 euros y cuyos
Estatutos se adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia, se seguirán –además de las previstas en el apartado uno
del mismo artículo– las siguientes reglas:

a) El Notario autorizará la escritura de constitución en el mismo día en el que, aportados todos los antecedentes
necesarios para ello, reciba la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central.

b) El Registrador Mercantil procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 7 horas hábiles siguientes
a la recepción telemática de la escritura.

c) Se aplicarán como aranceles notariales y registrales la cantidad fija de 60 euros para el Notario y 40 para el
Registrador.

Como pone de manifiesto la exposición de motivos, la reforma pretende que con carácter general, la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada se efectúe en un periodo temporal reducido de entre 1 y 5 días. Con ello se hace
compatible el modelo de seguridad jurídica preventiva con la imprescindible agilidad en el proceso constitutivo de
sociedades mercantiles en la línea de los objetivos perseguidos por el Real Decreto-Ley 13/2010 en relación con esta
materia.

Para el logro de tal objetivo se parte de unos presupuestos relativos al tipo societario, a la condición de persona física
de los socios, al capital social, al sistema de organización de la administración de la sociedad y, en su caso, a la adaptación
de los Estatutos Sociales a alguno de los aprobados por el Ministerio de Justicia, de modo que a tales presupuestos y
requisitos se anudan específicos efectos para conseguir el pretendido ahorro de trámites y de costes en la constitución de
tales sociedades. Por ello, habida cuenta de la finalidad de tales normas, claramente expresada en la referida disposición
legal, deberán ser interpretadas de la manera más adecuada para que puedan ser aplicadas permitiendo la pretendida
agilización de la constitución de tales sociedades. Por otra parte, dicho propósito normativo deberá ser tenido en cuenta para
determinar las consecuencias de la eventual inexistencia de alguno de los referidos presupuestos tipológicos o estructurales,
así como del incumplimiento de los requisitos y obligaciones procedimentales impuestos.

En todo caso, el procedimiento establecido se basa en la imposición de determinadas obligaciones a Notarios y
Registradores consistentes, por un lado, en la obligación de tramitación telemática y, por otro, en la realización de trámites
(solicitud de Número de Identificación Fiscal provisional o definitivo), también en formato electrónico y en unos plazos
determinados para el cumplimiento de dichas obligaciones.

A la constitución de sociedades con las características descritas y con el procedimiento telemático señalado se anuda
la reducción de costes, concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales, así como la exención de tasas de
publicación.

Desde este punto de vista, la reducción de costes prevista en los apartados uno y dos del artículo 5 del Real
Decreto-Ley 13/2010 no se aplicará cuando falte alguno de los presupuestos que, respectivamente, se exigen relativos al
tipo societario, a la composición subjetiva, al capital social, al sistema de administración y –en su caso– adaptación de
estatutos a alguno de los aprobados por el Ministerio de Justicia.

La agilización y celeridad en el proceso constitutivo se vincula al conjunto de obligaciones de Notarios y
Registradores, entre las que destaca la tramitación telemática. Sin embargo y a diferencia de los aspectos estructurales y
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tipológicos de la sociedad que se constituye (tipo social, condición de persona física de los socios, capital social, sistema
de administración y Estatutos-tipo) no puede interpretarse que todo incumplimiento de los deberes que la disposición legal
debatida impone a Notarios y Registradores precisamente para agilizar la constitución de sociedades de responsabilidad
limitada por vía telemática tenga como consecuencia la exclusión del régimen en aquella disciplinado. Por tanto, debe
concluirse que aun cuando el Notario al que se haya aportado todos los antecedentes necesarios para ello autorice la escritura
de constitución transcurrido el plazo de un día hábil contado desde la recepción de la certificación negativa de denominación
expedida telemáticamente por el Registro Mercantil Central –o en el mismo día, si se trata de Estatutos adaptados a los
aprobados por el Ministerio de Justicia–, no por ello puede el Registrador negarse a practicar la calificación e inscripción
en el plazo abreviado legalmente establecido. En este sentido, no puede entenderse que el incumplimiento de una obligación
que se impone al Notario para conseguir dicha agilización impida la calificación e inscripción de la escritura en el plazo
abreviado cuando se han cumplido todos los demás requisitos que forman parte propiamente del acto de constitución de la
sociedad. Cuestión distinta es que pueda derivarse responsabilidad disciplinaria de dicho Notario cuando le sea imputable
el retraso en la prestación de su función, pero ello no puede implicar la paralización del proceso constitutivo ni la
inaplicación del régimen previsto en el mencionado Real Decreto-Ley 13/2010.

Por las mismas razones, no cabe entender que el hecho de un eventual incumplimiento del Registrador en la
calificación e inscripción de la escritura en el plazo abreviado –según los casos, 3 días hábiles o 7 horas siguientes a la
recepción telemática de la escritura– pueda tener como consecuencia la inaplicabilidad del régimen legal y, por tanto, que
se le exima de otras obligaciones previstas en el mismo o de la reducción de costes establecidos para la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada por vía telemática (expedición, el mismo día y a solicitud del interesado, de
certificación acreditativa de la correcta inscripción de la sociedad y del nombramiento de los administradores designados
en la escritura, remisión al Notario autorizante de la escritura de constitución, de la notificación de que se ha procedido a
la inscripción con los correspondientes datos registrales; exención del pago de tasas por la publicación de la inscripción de
la sociedad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil). En este caso, como en el anterior, el incumplimiento por parte del
Registrador de sus obligaciones puede desencadenar responsabilidad disciplinaria, pero no puede suponer la paralización
del proceso constitutivo o la inaplicación de la normativa mencionada.

Por lo que interesa específicamente en el supuesto del presente recurso, debe tenerse en cuenta que para conseguir
la pretendida agilización de la constitución de las sociedades se impone que la certificación de denominación social sea
expedida telemáticamente por el Registro Mercantil Central en el plazo de un día hábil desde su solicitud y, asimismo –como
ha quedado expuesto– que, una vez suministrados al Notario todos los demás antecedentes necesarios, la escritura de
constitución se autorice también en el mismo día en el que, aportados todos los antecedentes para ello, reciba aquella
certificación. Dicha previsión normativa se funda en el reiterado objetivo de agilización del proceso de constitución de
sociedades de responsabilidad limitada, al que responde la fijación de un plazo máximo para la expedición de la certificación
negativa de denominación y su tramitación telemática. Además, dichos requisitos constituyen el modo de fijar el dies a quo
para el cómputo del plazo de otorgamiento y remisión telemática de la escritura pública de constitución por el Notario
autorizante al Registro Mercantil correspondiente.

Con base en su finalidad, es indudable que cuando sea el Notario el que solicite el certificado negativo de
denominación al Registro Mercantil Central, deberá hacerlo de forma telemática y su recepción por la misma vía determinará
el comienzo del plazo para la autorización de la escritura de constitución, siempre que disponga de todos los antecedentes
necesarios para ello.

Como señala el artículo 5. uno a) de la mencionada norma, la solicitud de certificación negativa de denominación
podrá realizarla el Notario, el interesado o su autorizado. Precisamente en el caso del presente recurso dicho certificado fue
aportado por el interesado en formato papel y ya habían pasado varios días desde su emisión. La cuestión que se plantea es
si en el caso de que haya transcurrido el día en que se haya recibido la certificación –por tratarse del supuesto contemplado
en el apartado dos del citado artículo– o cuando se presente en formato papel por el interesado (como sucede en el presente
caso) la constitución de la sociedad debe excluirse del ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley.

Si fuera el Notario quien solicitara el certificado negativo de denominación, será éste quien recibirá la certificación
electrónica procedente del Registro Mercantil Central, que deberá remitirla en el plazo máximo de un día hábil desde dicha
solicitud. Como ha quedado expuesto, el Notario quedará obligado a autorizar la escritura en el plazo máximo de un día hábil
contado desde la recepción –o en el mismo día si se trata, como en este caso, de Estatutos adaptados a los aprobados por
el Ministerio de Justicia– y en el mismo día del otorgamiento deberá remitir telemáticamente copia autorizada de la escritura
al Registro Mercantil. Si la certificación negativa fuera solicitada por el interesado o por su autorizado, el plazo reseñado
comienza a contar desde que es aportado al Notario dicho certificado y no desde la recepción por el solicitante, según resulta
de la «ratio» de la norma. En este caso, el certificado negativo de denominación formará parte de los «antecedentes
necesarios» para la autorización de la escritura de constitución por el Notario.

Respecto del formato de la certificación negativa de denominación, el procedimiento regulado por el Real
Decreto-Ley parte de una obligación del Notario –la solicitud telemática– y del Registro Mercantil Central –su expedición
en este mismo formato–. Se plantea a este respecto si el formato electrónico es también preceptivo para el interesado cuando
gestiona por sí mismo o a través de persona autorizada la solicitud. Aunque la Ley pretende impulsar el uso de instrumentos
tecnológicos también para los ciudadanos, el hecho de que la certificación sea presentada por el interesado en soporte papel
no puede considerarse un impedimento para la continuación del proceso constitutivo dentro del procedimiento previsto y,
por tanto, para que sean exigibles las obligaciones que se imponen a Notarios y Registradores en relación con los plazos,
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así como para aplicar las reducciones arancelarias que de ello se deriva. En todo caso, la solicitud no telemática de
certificación negativa de denominación no exime al Registro Mercantil Central de emitirla y enviarla al interesado en el
plazo de un día hábil previsto en la Ley.

Las razones que anteceden conducen al rechazo del criterio expresado por el Registrador, según el cual aun cuando
no considere que exista un defecto obstativo de la inscripción, concluye que no procede la aplicación del plazo abreviado
de calificación e inscripción establecido por el apartado dos del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010.

3. El motivo por el que el Registrador se niega a practicar la inscripción solicitada consiste en la falta de
incorporación de los Estatutos Sociales a la escritura. Frente a tal objeción la Notaria recurrente argumenta que, habida
cuenta de la publicidad que a los Estatutos proporciona su aprobación por Orden Ministerial y consiguiente publicación de
los mismos en el Boletín Oficial del Estado, es suficiente la remisión a dicha Orden contenida en la escritura calificada.

El criterio del Registrador debe ser confirmado. En efecto, una de las menciones esenciales de la escritura de
constitución de toda sociedad de responsabilidad limitada está constituida, precisamente, por los Estatutos Sociales, como
normas de organización societaria corporativa –cfr. artículo 22.1.d) de la Ley de Sociedades de Capital–.

Mediante la exigencia legal de que los Estatutos figuren como contenido necesario de la escritura se pretende que
quede fijado, en el momento de la constitución, el régimen corporativo de la sociedad.

Al especificar el contenido de tales Estatutos no es necesario reproducir reglas idénticas a las legales cuando en los
mismos se haga constar la remisión al contenido de la Ley, dada la aplicación, unas veces imperativa y en otras ocasiones
supletoria, que tienen las normas contenidas en ella (cfr., por todas, las Resoluciones de 24 de enero de 1986 y 9 de
diciembre de 1993).

En todo caso, esas menciones necesarias así como aquellas otras que incluyan los socios en los Estatutos
potestativamente deben ser objeto del consentimiento contractual expresado en el otorgamiento de la escritura de
constitución –o de modificación estatutaria–. Y el hecho de que, con afán de simplificación y agilización en el procedimiento
constitutivo se prevea por el legislador la utilización de modelos de Estatutos, como los aprobados mediante la Orden
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, no significa que los socios fundadores queden exonerados de la obligación de incluir
en la escritura de constitución esas menciones estatutarias –necesarias unas y, en su caso, potestativas otras–, pues tales
Estatutos no tienen el carácter de norma legal a la que los socios puedan remitirse o que entre en juego supletoriamente.
Además, debe entenderse que los referidos modelos no sólo pueden ser completados en algunos aspectos, sino que en otros
extremos es imprescindible su concreto detalle (como el relativo al número exacto de administradores solidarios o el
concreto número máximo y el mínimo de ellos).

Por ello, debe concluirse que también en el presente caso es necesario que los Estatutos queden íntegramente
contenidos en la escritura de constitución de la sociedad, como materia sobre la que ha de recaer el consentimiento de los
socios fundadores, con su examen y atención (de suerte que, mediante la correspondiente lectura, queden debidamente
informados del contenido de tales Estatutos y expresen respecto de los mismos su voluntad debidamente informada),
evitando que, por temeraria simplificación de la técnica notarial, se quebrante el esquema conceptual del instrumento y
pierda éste su fuerza, y aun su razón de ser, al traspasar a dichos modelos de Estatutos-tipo lo que debe tener lugar obligado
en la escritura, para poder recibir en ella precisamente la virtud del otorgamiento y autorización.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en cuanto al motivo impeditivo de la inscripción invocado
por el Registrador y revocar el criterio expresado en su nota respecto del plazo de calificación e inscripción establecido por
el apartado dos del artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, todo ello en los términos que resultan de los
precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 7 -
8959 Resolución de 21 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Majadahonda, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles XIII
de Madrid a inscribir determinada disposición estatutaria contenida en la escritura de constitución de una sociedad
de responsabilidad limitada. (BOE núm. 122, de 23-5-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Majadahonda, don Antonio Izquierdo Rozalén, contra la negativa del
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XIII de Madrid, don José María Méndez-Castrillón Fontanilla, a inscribir
determinada disposición estatutaria contenida en la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos
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I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Majadahonda, don Antonio Izquierdo Rozalén, el día 13 de enero
de 2011, se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada en cuyos estatutos se dispone que la Junta General «…será
convocada mediante anuncio publicado en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, por el procedimiento
de comunicación, individual y escrita de burofax con acuse de recibo, en el domicilio designado al efecto por los socios o
en el que conste en el libro registro de socios».

II

El 17 de enero de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid; causó
asiento número 1203 del Diario 2168 y fue objeto de calificación parcialmente negativa el día 24 de enero de 2011, en los
siguientes términos:

«José M. Méndez-Castrillón Fontanilla, Registrador Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y
calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y
habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto inscribir parcialmente
el documento presentado conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho…

Fundamentos de Derecho (defectos)

1. No se inscribe, de conformidad con la solicitud de inscripción parcial contenida en la escritura, del artículo 12.º
de los Estatutos Sociales el procedimiento de convocatoria en la página web de la sociedad, por no ser alternativa al
procedimiento de comunicación individual y escrita y porque ante la falta de certeza de su existencia no puede quedar como
único medio de convocar la junta. Artículo 173 LSC.

Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en
relación con la presente calificación:

A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
C) Alternativamente, interponer recurso…

Madrid, 24 de enero de 2011».

Dicha calificación se notificó al Notario autorizante el 14 de enero de 2011.

III

El Notario interpuso recurso que causó entrada en el Registro Mercantil de Madrid el día 8 de febrero de 2011. En
dicho recurso argumenta, en síntesis, que la fórmula sobre la convocatoria de las juntas que contiene el artículo 12 de los
Estatutos Sociales cumple escrupulosamente el apartado 2 del artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital; y la
aceptación de la nota de calificación llevaría al absurdo de dejar sin contenido la reforma llevada a cabo en el citado artículo
por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para
fomentar la inversión y la creación de empleo.

IV

El Registrador emitió su informe mediante escrito de 14 de febrero de 2011 y remitió el expediente a este Centro
Directivo, en el que causó entrada al día siguiente.

Fundamentos de Derecho

Vistos el artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital, modificado por Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo;
y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de octubre de 1998 y 25 de febrero de
1999.

1. En la resolución de este recurso debe decidirse si es o no inscribible la disposición estatutaria según la cual la Junta
General de una sociedad de responsabilidad limitada «…será convocada mediante anuncio publicado en la página web de
la sociedad o, en el caso de que no exista, por el procedimiento de comunicación, individual y escrita de burofax con acuse
de recibo, en el domicilio designado al efecto por los socios o en el que conste en el libro registro de socios».
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Según la calificación impugnada el Registrador Mercantil suspende parcialmente la inscripción de dicha cláusula
en lo relativo al procedimiento de convocatoria en la página web de la sociedad, «…por no ser alternativa al procedimiento
de comunicación individual y escrita y porque ante la falta de certeza de su existencia no puede quedar como único medio
de convocar la junta. Artículo 173 LSC».

2. Entre las medidas introducidas por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, para mejorar la competitividad
de las empresas se incluyen las dirigidas a la disminución de los costes en actos frecuentes de su vida societaria, mediante
la reducción de obligaciones de publicidad de actos societarios en periódicos. Así, entre otras normas, se modifica el artículo
173.1 de la Ley de Sociedades de Capital, para disponer que el anuncio de convocatoria de la Junta General –y aparte la
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil– debe realizarse en la página web de la sociedad y, sólo
en el caso de que ésta no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio
social. Con la misma finalidad, en el apartado 2 del mismo artículo, se permite que los estatutos de las sociedades de
responsabilidad limitada establezcan, en sustitución de dicho sistema, «que la convocatoria se realice mediante anuncio
publicado en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en un determinado diario de circulación en el
término municipal en que esté situado el domicilio social, o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y
escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios…».
En el presente caso se ha ejercido esa libertad de configuración estatutaria respecto del sistema facultativo de convocatoria
de la junta general en sustitución de la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un diario, en tanto en
cuanto se dispone que la convocatoria ser realizará mediante anuncio publicado en la página web de la sociedad y sólo para
el caso de que ésta no exista se previene la comunicación individual y escrita remitida a los socios mediante burofax con
acuse de recibo.

El Registrador rechaza que se prevean como alternativas el anuncio de la convocatoria mediante publicación en la
web de la sociedad y un procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos
los socios, como es el burofax en este caso. Pero, como ha quedado expuesto, el cuestionado artículo 12 de los Estatutos
Sociales no configura dichas formas de convocatoria como alternativas sino una –el burofax– como supletoria de la otra
–publicación en la web-. Por ello, el criterio mantenido por el Registrador no puede estimarse fundado en la letra del artículo
173 de la Ley de Sociedades de Capital y sería contrario a la finalidad de flexibilidad y simplificación perseguida por esta
norma.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
8960 Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Ocean Cosmetics, SL, en liquidación, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes
muebles I de Zaragoza a inscribir una escritura de extinción de dicha entidad. (BOE núm. 122, de 23-5-2011).

En el recurso interpuesto por don J. M. F. M., en nombre y representación de la sociedad «Ocean Cosmetics, S.L.»,
en liquidación, contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles I de Zaragoza, don Joaquín Rodríguez
Hernández, a inscribir una escritura de extinción de dicha entidad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 29 de noviembre de 2010 por la Notaria de Zaragoza, doña María Luisa Loren
Rosas, se formalizaron los acuerdos adoptados por unanimidad en la junta general universal de la sociedad «Ocean
Cosmetics, S.L.» celebrada el día 25 de noviembre de 2010, con la manifestación del liquidador, relativos a la liquidación
y extinción de dicha sociedad. Consta inscrito el acuerdo de disolución formalizado en otra escritura de 4 de agosto de 2010,
con fundamento en el artículo 104.1.b) de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En la escritura de 29 de noviembre de 2010 se expresa por el liquidador que existe un solo acreedor, el «Banco
Gallego, S.A.», al que no se le ha pagado ni asegurado su crédito (140.468,97 euros) por encontrarse la sociedad en estado
de insolvencia total y definitiva, sin activo social alguno, según se acredita con el balance final de liquidación. Añade que
«no se ha solicitado procedimiento concursal judicial por ser conforme a derecho que la pluralidad de acreedores es
presupuesto necesario para la existencia de tal procedimiento».
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II

El 22 de diciembre de 2010 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Zaragoza,
y fue objeto de la calificación que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«…El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente examen y calificación, de conformidad con los
artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción
solicitada conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos:…

Fundamentos de Derecho (Defectos)

1. Se presenta a inscripción una escritura autorizada el 29 de noviembre de 2010 por la Notario de Zaragoza doña
María Luisa Lorén Rosas, con el número 1652 de protocolo, en la que se elevan a público acuerdos adoptados el 25 de
diciembre de 2010 por la Junta General Universal de la compañía mercantil «Ocean Cosmetics, S.L.», en los que se aprueba
el balance final de la sociedad, con su liquidación y extinción, manifestando la concurrencia de las siguientes circunstancias:
a. Que la sociedad se encuentra en situación de insolvencia total y definitiva que imposibilita al liquidador para el
cumplimiento de las obligaciones que le son propias, dada la inexistencia de haber social ni activo alguno para hacer frente
al pago, consignación, aseguramiento o afianzamiento del crédito del único acreedor existente. b. Que no es posible la
interposición de procedimiento concursal, al no existir concurrencia de acreedores, por tratarse de un único acreedor,
acordándose la liquidación y extinción de la sociedad y solicitándose la cancelación de los asientos registrales, al amparo
de la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 13 de abril de 2000. c. Que se incorpora el
correspondiente balance de liquidación, del que resulta una deuda no pagada de la sociedad con el Banco Gallego, S.A. por
importe de 140.468,97 euros. d. No se acredita haber instado el concurso de acreedores. Se acompaña otra escritura
autorizada el 21 de diciembre de 2010 por la Notario de Zaragoza doña María Luisa Lorén Rosas, con el número 1771 de
protocolo, en la que se hacen constar las circunstancias de identidad de los socios. Fundamentos de Derecho I.–Se pretende
en este expediente la inscripción de unos acuerdos de liquidación y extinción de una sociedad de responsabilidad limitada,
existiendo un único acreedor, al que no se puede satisfacer su crédito por falta de patrimonio social. II.–Se entiende que el
pago de los acreedores es requisito previo a la liquidación y extinción de la sociedad con base en los siguientes artículos:
1. Conforme al art. 385 de la Ley de Sociedades de Capital corresponde a los liquidadores pagar las deudas sociales. 2.
Conforme al art. 390 de la LSC, el balance final solo puede someterse por los liquidadores a la aprobación de la junta general
«concluidas las operaciones de liquidación». Por tanto, no procede someter a la junta general el balance final de liquidación
si no se han concluido las operaciones de liquidación, entre las que se incluye el pago a los acreedores. 3. Por ello, conforme
al artículo 395 de la LSC, la escritura de extinción de la sociedad debe contener la manifestación de los liquidadores de que
se ha procedido al pago de los acreedores o la consignación de sus créditos. En el mismo sentido el artículo 247.2.3 del
Reglamento del Registro Mercantil exige la manifestación de los liquidadores de «Que se ha procedido a la satisfacción de
los acreedores o a la consignación o aseguramiento de sus créditos, con expresión del nombre de los acreedores pendientes
de satisfacción y del importe de las cantidades consignadas y de las aseguradas, así como la entidad en que se hubieran
consignado y la que hubiera asegurado el pago de los créditos no vencidos». III.–Se entiende que el procedimiento legal
previsto para la extinción de la sociedad cuando no hay haber social con el que satisfacer a los acreedores es el concurso
de acreedores: 1. El artículo 2 de la Ley Concursal establece como presupuesto objetivo del concurso la insolvencia del
deudor. 2. El concurso es el procedimiento adecuado para depurar las posibles responsabilidades del deudor (vid. arts. 4,
21, 40, 43, 48, 163 y siguientes, entre otros de la Ley Concursal), y en su caso para la reintegración de la masa activa del
patrimonio del concursado (artículos 71 y siguientes de la Ley Concursal). 3. El concurso es el procedimiento legal adecuado
para la liquidación de la sociedad (artículos 142 y siguientes de la Ley Concursal). 4. El concurso en el procedimiento legal
adecuado para la extinción de la sociedad –ante la existencia de acreedores y la inexistencia de bienes– en el Registro
Mercantil. Dispone el artículo 178.3 de la Ley Concursal que «En los casos de conclusión del concurso por inexistencia de
bienes y derechos del deudor persona jurídica, la resolución judicial que la declare acordará su extinción y dispondrá el
cierre de su hoja de inscripción en los registros públicos que corresponda, a cuyo efecto el Secretario judicial expedirá
mandamiento conteniendo testimonio de la resolución firme». IV.–Frente a lo anterior la sociedad alega que no puede
solicitar el concurso dado que solo tiene un acreedor, y cita una Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 13 de abril de 2000. A. En cuanto a la Resolución citada, se entiende que no es de aplicación, en tanto que es
previa a la entrada en vigor de la Ley Concursal, que tuvo lugar el 1 de septiembre de 2004. Efectivamente la Ley de 26 de
julio de 1922, de Suspensión de Pagos, vigente en el momento de dictarse la resolución citada, no preveía, dentro del
procedimiento de suspensión de pagos, la posibilidad de acordarse judicialmente la extinción de la sociedad en el Registro
Mercantil. Tampoco la regulación entonces vigente de la quiebra en el Código de Comercio establecía la extinción de la
sociedad en el Registro Mercantil, como consecuencia de un procedimiento de quiebra. En el supuesto que motivó la
resolución citada, la sociedad en cuestión había sido declarada en quiebra, es decir, se habían adoptado todas las medidas
legalmente previstas para salvaguardar a los acreedores, y el propio Juzgado había sobreseído el procedimiento de quiebra;
y solo después, pretende la liquidación de la sociedad y su extinción en el Registro Mercantil. No concurren en este supuesto
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ninguna de dichas circunstancias: - Existe en nuestra legislación vigente un procedimiento legalmente previsto para la
extinción de la sociedad en el Registro Mercantil, ante la imposibilidad de pagar a sus acreedores: el concurso de acreedores.
- No se ha acudido a dicho procedimiento, cuando en el supuesto de la resolución citada, la sociedad sí se acudió al
expediente de quiebra, con independencia de que fiera sobreseído. B. En cuanto al requisito de la pluralidad de acreedores
para instar el procedimiento de concurso, produciría en este supuesto efectos tales como que un deudor con dos acreedores
a los qué les deba 100 euros, estaría obligado a acudir al procedimiento del concurso para conseguir la extinción de la
sociedad en el Registro, mientras que un deudor como el del presente supuesto, que debe 140.468,97 euros a un solo
acreedor, podría extinguir la sociedad sin someterse a procedimiento alguno. El concurso de acreedores está configurado
en su regulación legal actual no sólo como un procedimiento de reparto del haber social entre los acreedores, sino también
como un procedimiento alternativo de extinción de la sociedad en el Registro Mercantil, en el caso de que los liquidadores
no puedan realizar las manifestaciones que le impone el artículo 395 de la Ley de Sociedades de Capital para que puedan
otorgar válidamente la escritura de liquidación de la sociedad: que se ha procedido al pago de los acreedores o a la
consignación de sus créditos. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.º del R. R. M. contando la presente
nota con la conformidad del cotitular del Registro.

En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Zaragoza 7 de enero de 2011».
Dicha calificación fue notificada al presentante y a la Notaria autorizante.

III

Mediante escrito de 3 de febrero de 2011, que causó entrada en el Registro Mercantil de Zaragoza el día 8 del mismo
mes, don J. M. F. M., como liquidador de la sociedad «Ocean Cosmetics, S.L.», interpuso recurso contra la calificación, en
el que alega lo siguiente:

1.º Lo que se pretende es la extinción y cancelación de los asientos registrales de una sociedad que ha cumplido todas
y cada una de las obligaciones exigidas en la Ley, que se encuentra en la situación de existencia de un único acreedor y de
inexistencia de bienes y derechos, que la sitúa en una posición de insolvencia total para hacer frente al pago del único
acreedor, así como a la consignación o aseguramiento de su crédito. El administrador único de la entidad cumplió con su
obligación de disolver la sociedad, conforme a lo establecido en la Ley, proponiendo a la Junta General la adopción de dicho
acuerdo, y el liquidador de liquidarla y extinguirla, al realizar todas las operaciones de liquidación y encontrarse la entidad
en una situación de insolvencia total y definitiva.

2.º Respecto de los artículos 385, 390 y 395 de la Ley de Sociedades de Capital, que señala el Registrador Mercantil
en su nota de calificación, y referentes a la obligación del liquidador del pago de las deudas sociales, satisfacción de los
acreedores o consignación de sus créditos como presupuesto previo a la extinción de la sociedad, debe entenderse que es
necesaria la solvencia de la compañía, o al menos la existencia de bienes y derechos, para la aplicación de estos preceptos,
y como ha quedado de manifiesto en el balance final de liquidación, la situación de la entidad es la de insolvencia total y
definitiva El liquidador durante el periodo de liquidación, realizó todas las operaciones de liquidación, concluyendo su labor
cuando no han quedado bienes, activos o derechos con que satisfacer la deuda social. El artículo 247.2.3 del Reglamento
del Registro Mercantil sólo es aplicable en los casos en que existe un haber social con el que el liquidador pueda atender
al pago de los créditos, lo que no ocurre en este caso.

3.º En relación con el Fundamento de Derecho II de la calificación negativa, el Registrador Mercantil pone de
manifiesto que el procedimiento legal previsto para la extinción de la sociedad cuando no haya haber social con el que
satisfacer a los acreedores es el concurso de acreedores:

A) Cita entre otros, el artículo 2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, donde se establece como presupuesto
objetivo del concurso la insolvencia del deudor, pero omite el Registrador que este deudor tiene que ser un «deudor común,
tal y como consta en el propio artículo al que se refiere», lo que implica una pluralidad de acreedores, requisito que no se
cumple en este caso, ante la existencia de un único acreedor.

B) Cita los artículos referentes a la depuración de las posibles responsabilidades del deudor y en su caso las acciones
para la reintegración de la masa activa del patrimonio del concursado.

Al margen de la Ley Concursal, nuestro ordenamiento jurídico recoge, desde el punto de vista sustantivo, una garantía
esencial para todo acreedor. Se trata del principio de responsabilidad patrimonial del deudor que contiene el artículo 1911
del Código Civil, según el cual responde de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros. La Ley 1/2000 de
Enjuiciamiento Civil permite que un acreedor persiga la totalidad del patrimonio del deudor. Asimismo, nuestro
ordenamiento jurídico también permite el ejercicio de las acciones de reintegración, a través del ejercicio de las acciones
previstas en el Código Civil para los actos realizados en fraude de acreedores, (artículo 1291-3) o por medio de las acciones
revocatoria o pauliana (artículo 1111). Estas acciones pueden ejercitarse por cualquier acreedor cuando tiene constancia de
la insuficiencia del patrimonio actual de su deudor para responder de la deuda. Puede tratar en consecuencia de reintegrar
al patrimonio del mismo aquellos bienes que hayan sido transmitidos en fraude de sus derechos o con una voluntad
defraudatoria o de insolventarse, en vía civil o incluso, en los casos de mayor gravedad, a través de las acciones penales que
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regulan el alzamiento de bienes o cualquier otra de las insolvencias punibles. No se pueden olvidar tampoco las acciones
de responsabilidad contra los administradores sociales y liquidadores establecidas específicamente en la Ley de Sociedades
de Capital.

C) Fundamenta el Registrador que el concurso es el procedimiento legal adecuado para la liquidación de la sociedad
remitiendo a los artículos que regulan la apertura de la fase de liquidación (artículos 142 y siguientes de la Ley Concursal),
y así sería en el supuesto de que existiesen varios acreedores, pero no en el caso presente. Los artículos 142 y siguientes de
la Ley Concursal, que regulan la apertura de la liquidación ya sea a instancia del deudor, de algún acreedor, o incluso de
oficio, hacen referencia constante a la lista de acreedores, a los acreedores, al convenio de acreedores, no está contemplada
la apertura de la fase de liquidación en el articulado referenciado para la existencia de un único acreedor. La finalidad
esencial del concurso es alcanzar un acuerdo con el deudor para establecer un plan de pagos, que se facilita mediante quitas
y/o esperas, de manera que si no se alcanza, se procede a la liquidación ordenada de su patrimonio. La fase de liquidación
en la Ley Concursal está caracterizada como una alternativa al convenio. Procederá la liquidación en aquellos casos que el
deudor lo solicita expresamente, como alternativa al convenio o en caso de imposibilidad de cumplimiento del mismo.
Igualmente, de forma subsidiaria, procederá la liquidación de oficio o a instancia de cualquier acreedor siempre y cuando
no se alcance o se frustre el convenio.

D) Cita el Registrador el artículo 178.3 de la Ley Concursal, para la extinción de la sociedad, en el Registro
Mercantil, ante la existencia de acreedores y la inexistencia de bienes; pero dicho precepto resulta inaplicable al presente
supuesto por existir un único acreedor, y ser presupuesto necesario para la solicitud judicial del concurso, la concurrencia
de varios acreedores. En este sentido es abundante la doctrina jurisprudencial que se pronuncia sobre la inadmisión de la
solicitud de concurso por la existencia de un único acreedor, y establece como presupuesto necesario para la admisión del
concurso la existencia de una pluralidad de acreedores. Véase entre otros los Autos siguientes: Auto de la Audiencia
Provincial de Las Palmas (Sala Cuarta) de 4 de diciembre de 2009, Auto de la Audiencia Provincial de Castellón (Sala
Tercera) de 25 de noviembre de 2009, Auto de la Audiencia Provincial de Castellón (Sala Tercera) de 8 de octubre de 2009,
Auto de Audiencia Provincial de Las Palmas (Sala Cuarta) de 18 de septiembre de 2009, Auto de la Audiencia Provincial
de Barcelona (Sala Decimoquinta) de 12 de septiembre de 2008 y Auto de la Audiencia Provincial de Madrid (Sala Segunda)
de 10 de abril de 2008.

Además de las referencias jurisprudenciales anteriores, existen estudios doctrinales (que se citan), en los que muy
detalladamente se analiza la imposibilidad en el marco de la vigente Ley Concursal de instar el concurso voluntario y en
consecuencia iniciar el procedimiento previsto en la Ley Concursal para la extinción de sociedades en el Registro Mercantil.
Seguidamente transcribe tales estudios, que pueden resumirse en lo siguiente:

a) La denominación concurso es expresión de pluralidad de acreedores, como resulta del hecho de que la Ley que
regula las situaciones concursales se ha denominado Ley Concursal que hace referencia a la existencia de una concurrencia
de acreedores (cfr. el párrafo quinto del apartado II de la Exposición de Motivos de la Ley). Es la existencia de una
pluralidad de aquellos la que justifica la denominación del procedimiento mismo.

b) Además de lo previsto para el presupuesto subjetivo en el artículo 1, en el artículo 2.1, al explicar el presupuesto
objetivo del concurso, se indica como hacía la Exposición de Motivos, que la declaración de concurso procede en caso de
insolvencia del «deudor común», expresión que resalta que hay varios acreedores sobre un mismo deudor, idéntico para
todos los titulares de crédito que concurren.

También hay referencias a los acreedores en plural en los artículos 3.1, 3.4, 4, 6.2.4.º, 15.2, 19.3, 21.1.5.º, 49, 75.2.2.º
y 76 y siguientes.

Por otro lado también el Reglamento CE número 1346/2000 de 29 de mayo de 2000, del Consejo sobre
Procedimientos de Insolvencia, establece en su artículo 1, al regular el ámbito de aplicación de la norma, que «el presente
reglamento se aplicará a los procedimientos colectivos fundados en la insolvencia del deudor que impliquen el
desapoderamiento parcial o total de este último y el nombramiento de un síndico». La referencia a procedimientos
«colectivos» evidencia que ha de existir una pluralidad de acreedores.

c) En la doctrina, quienes han abordado esta cuestión concluyen que es precisa una pluralidad de acreedores para
declarar una situación concursal.

d) La coincidencia de argumentos permite concluir que no es posible un concurso sin pluralidad de acreedores. De
no haberlos, el acreedor afectado podrá iniciar o continuar la ejecución singular frente a su deudor, con base en el principio
de responsabilidad patrimonial universal derivado del citado artículo 1911 del Código Civil, sin que existan razones prácticas
que justifiquen que se conduzca al deudor a situación concursal.

Todo el proceso concursal no debe organizarse, nombrando la administración concursal, para que finalmente lo que
conste sea lo mismo que en el proceso de ejecución singular, es decir, la existencia de un solo acreedor y la relación de los
bienes del deudor. No hay tampoco razón para la Junta o el convenio, pues existe un solo acreedor que obviamente puede
llegar a pactos puntuales o generales con su deudor como consecuencia del principio de libertad contractual que proclama
el artículo 1255 del Código Civil, ni para abrir el complicado sistema previsto en la Ley Concursal que se sostiene sólo si
existe una pluralidad de acreedores cuyos créditos concurren frente a un deudor común.

e) No tiene sentido que se pretenda iniciar el procedimiento concursal para el ejercicio de algunas de las acciones
de reintegración a las que se refiere la Ley Concursal en los artículos 71 y siguientes, puesto que idénticas posibilidades se
abren al acreedor para verificarlo a través del ejercicio de las acciones previstas en el Código Civil para los actos realizados



352

en fraude de acreedores (artículo 1291-3.º) o por medio de las acciones revocatoria o pauliana (artículo 1111).

4.º En el Fundamento de Derecho 1V-A de la calificación, el Registrador entiende que ante la manifestación de la
sociedad de la imposibilidad de instar el concurso por la existencia de un solo acreedor, la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 13 de abril de 2000 que se cita no es de aplicación por ser previa a la entrada
en vigor de la Ley Concursal. Según el Registrador, la Ley de 26 de julio de 1922 no contemplaba la posibilidad de
acordarse judicialmente la extinción de la sociedad en el Registro Mercantil y la actual Ley concursal sí que prevé un
procedimiento legal para la extinción de la sociedad en el Registro Mercantil, ante la imposibilidad de pagar a sus
acreedores.

Sin embargo, visto que en el presente supuesto no puede iniciarse el procedimiento concursal para la extinción
judicial de la sociedad por no concurrir el presupuesto necesario de pluralidad de acreedores, se trata del mismo supuesto
de hecho que en el del expediente que dio lugar a la Resolución de 13 de abril de 2000. En aquel caso al igual que en el
presente, la única cuestión a dilucidar era y es inscribir la liquidación de una sociedad en la que se reconocía y reconoce la
existencia de un acreedor al que no se le había pagado ni se le ha pagado, ni asegurado su crédito, sobre la base de que la
sociedad carecía y carece completamente de activo.

5.º En cuanto al correlativo Fundamento de Derecho IV-B, referente a la obligatoriedad de acudir al procedimiento
concursal para la liquidación de esta entidad, cabe remitirse a los razonamientos ya expuestos a lo largo de este recurso, si
bien en cuanto al ejemplo planteado por el Registrador, debe tenerse en cuenta que con la inscripción de la liquidación y
extinción de la sociedad no se está extinguiendo la deuda.

Es claro, que la pretensión del Registrador es la protección de los terceros acreedores, pero los derechos de éstos no
resultan perjudicados, dado que siempre tienen la opción, si aparecieran nuevos activos, de solicitar la anulación de la
cancelación y reapertura de la liquidación, incluso cabe que los terceros si consideran defraudados sus derechos ejerciten
una acción pauliana (artículo 1291 del Código Civil) o sigan el camino del enriquecimiento injusto, tal y como expresa la
Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de julio de 1995, o en su caso, ejerciten las acciones de responsabilidad que puedan
considerar oportunas.

La solicitud de cancelación de los asientos registrales no tiene por qué ir unida a la posibilidad de pagar los créditos,
cuando el balance final de dicha sociedad pone de manifiesto que se halla en una situación de insolvencia permanente y
definitiva, ya que el Registrador puede cancelar los asientos de la compañía sin extinguir los créditos, y, por tanto, sin
perjudicar los derechos de los terceros. La inscripción de la liquidación y extinción de la sociedad no es más que la
constatación registral de la extinción de la sociedad en el ámbito del tráfico jurídico, una vez finalizado el periodo de
liquidación. La no inscripción de la escritura de liquidación y extinción de «Ocean Cosmetics S.L.», llevaría a la
incongruencia de mantener viva una sociedad fantasma.

Con la aplicación de la doctrina contenida en la Resolución de 13 de abril de 2000 se armoniza la protección de los
terceros y la congruencia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral.

IV

Mediante escritos de 23 de febrero de 2011, el Registrador Mercantil elevó el expediente, con su informe, a este
Centro Directivo, en el que tuvo entrada el día 28 de febrero. En dicho informe expresa que el 11 de febrero se dio traslado
del recurso a la Notaria autorizante de la escritura, sin que haya presentado alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 20.1, 35, 224 y 235 del Código de Comercio; 390.1, 391.2, 394.1, 395, 396, 398 y 399 de la Ley
de Sociedades de Capital; 228 y 235 del Código de Comercio; 2.1, 3.1, 3.4, 4, 6.2.4.º, 15, 19.3, 21.1.5.º, 21.4, 27.1.3.º, 36.1,
36.7, 48.5, 49, 51.1, 54.1, 55.4, 56.1, 57.3, 72.1, 75.2.2.º, 76 y siguientes, 176 y 178 de la Ley Concursal; 1082, 1111, 1128,
1129, 1291-3.º, 1700.4, 1708 y 1911 del Código Civil; artículo 1 del Reglamento (CE) 1346/2000, de 29 de mayo de 2000,
del Consejo, sobre procedimientos de insolvencia; artículo 247 del Reglamento del Registro Mercantil; la Sentencia del
Tribunal Supremo de 9 de enero de 1984; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
5 de marzo de 1996, 16 de julio y 29 de octubre de 1998, 15 de febrero y 17 de junio de 1999, y 11 de marzo y 13 de abril
de 2000.

1. En el supuesto al que se refiere este recurso se presenta una escritura de formalización de acuerdos sociales de una
sociedad ya disuelta, por la que se deja constancia de su liquidación y extinción. En ella, el liquidador manifiesta que existe
un solo acreedor, al que no se le ha pagado ni asegurado su crédito (de 140.468,97 euros) por encontrarse la sociedad en
estado de insolvencia total y definitiva, sin activo social alguno, según se acredita con el balance final de liquidación. Añade
que no se ha solicitado procedimiento concursal judicial porque la pluralidad de acreedores es presupuesto necesario para
la existencia de tal procedimiento. Por ello, se declara liquidada y extinguida la sociedad y se solicita la correspondiente
cancelación de su hoja registral al amparo de la Resolución de este Centro Directivo de 13 de abril de 2000, que se cita.

El Registrador Mercantil resuelve no practicar el asiento registral solicitado por entender que el pago a los acreedores
es requisito previo a la liquidación y extinción de la sociedad; porque considera que el procedimiento legal previsto para
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la extinción de la sociedad cuando no hay haber social con el que satisfacer a los acreedores es el concurso de acreedores;
porque, a su juicio, la Resolución de esta la Dirección General de 13 de abril de 2000 no es aplicable por ser anterior a la
entrada en vigor de la Ley Concursal; y, en fin, porque entiende que –frente al pretendido requisito de pluralidad de
acreedores para instar el procedimiento concursal–, el concurso de acreedores está configurado en su regulación legal actual
no sólo como un procedimiento de reparto del haber social entre los acreedores, sino también como un procedimiento
alternativo de extinción de la sociedad en el Registro Mercantil, en el caso de que los liquidadores no puedan realizar las
manifestaciones que le impone el artículo 395 de la Ley de Sociedades de Capital para el otorgamiento de la escritura de
liquidación de la sociedad: que se ha procedido al pago de los acreedores o a la consignación de sus créditos.

El recurrente alega, en esencia, que los preceptos de la Ley de Sociedades de Capital referentes a la obligación del
liquidador del pago de las deudas sociales, satisfacción de los acreedores o consignación de sus créditos como presupuesto
previo a la extinción de la sociedad, no son aplicables si la situación de la entidad es la de insolvencia total y definitiva.
Asimismo, considera que la pluralidad de acreedores es un presupuesto imprescindible de la declaración de una situación
concursal, según resulta no sólo de la propia denominación del procedimiento sino de numerosos preceptos de la Ley
Concursal. Y añade que en caso de existencia de un único acreedor su protección se asegura mediante la ejecución singular
frente al deudor, con base en el principio de responsabilidad patrimonial universal derivado del artículo 1911 del Código
Civil, con posibilidad de ejercitar las acciones previstas en este Código para los actos realizados en fraude de acreedores
(artículo 1291-3.º) o por medio de la acción revocatoria o pauliana (artículo 1111).

2. A la vista de la calificación y del recurso contra la misma, debe determinarse en este expediente si para practicar
la cancelación de la hoja registral de una sociedad de responsabilidad limitada que, según consta en la escritura de
liquidación, tiene un solo acreedor y carece de activo social alguno, es o no necesaria una resolución judicial que así lo
disponga en el correspondiente procedimiento concursal.

Si como, sostiene el recurrente, se considerase que el concurso de acreedores tiene como presupuesto la pluralidad
de acreedores, habría que concluir revocando la calificación impugnada en el presente caso, habida cuenta de la existencia
de un solo acreedor.

En este sentido, antes de la entrada en vigor de la Ley Concursal, la mayoría de la doctrina y el Tribunal Supremo
en Sentencia de 9 de enero de 1984, consideraron imprescindible la existencia de pluralidad de acreedores para la
declaración de quiebra o la admisión de la solicitud de suspensión de pagos (cfr. la Sentencia de 9 de enero de 1984: «…la
naturaleza misma y fin de la quiebra que no es otro,… que el de sujetar la masa patrimonial de un comerciante, insuficiente
para enfrentar todas las deudas que sobre ella pesan, a las responsabilidades económicas contraídas, mediante un proceso
de ejecución general, de modo que si no existe la necesidad de repartir el total patrimonio del deudor, entre sus acreedores
particulares de la manera justa que el procedimiento universal de quiebra garantiza, porque las reclamaciones individuales,
a que, en principio, tienen derecho los acreedores, caben en el activo patrimonial del comerciante, por exceder del montante
de ellas, no puede hablarse de situación de quiebra como contenido de una declaración…»).

Aunque la vigente Ley Concursal no exige expresamente que exista una pluralidad de acreedores para que se declare
a un deudor en situación concursal, la mayoría de los comentaristas infieren la existencia de tal presupuesto no sólo de la
propia Exposición de Motivos sino de los numerosos preceptos que se refieren a esa pluralidad de acreedores. Así, también
se considera con base en la naturaleza y los principios del procedimiento, que no se dirigen a satisfacer a un acreedor
individual, ya que éste cuenta con el proceso de ejecución singular. Así, según el párrafo quinto del apartado II de dicho
preámbulo, «El nombre elegido para denominar el procedimiento único es el de «concurso», expresión clásica que, desde
los tratadistas españoles del siglo XVII, fundamentalmente de Amador Rodríguez («Tractatus de concursu», 1616) y de
Francisco Salgado de Somoza («Labyrinthus creditorum concurrentium», 1646), pasó al vocabulario procesal europeo y que,
por antonomasia, describe la concurrencia de los acreedores sobre el patrimonio del deudor común…». Según el artículo
2.1 la declaración de concurso procede en caso de insolvencia del «deudor común» (de lo que evidencia la existencia de
varios acreedores); y se refieren a los acreedores, en plural, los artículos 3.1, 3.4, 4, 6.2.4.º, 19.3, 21.1.5.º, 21.4, 27.1.3.º,
36.1, 36.7, 48.5, 49, 51.1, 54.1, 55.4, 56.1, 57.3, 72.1, 75.2.2.º, 76 y siguientes, entre otros.

Esta interpretación tiene apoyo mayoritario, frente a algún autor que la ha puesto en duda por entender que la
existencia de intereses públicos dignos de tutela, harían aconsejable la apertura del concurso también en caso de un solo
acreedor. Según esto, la pluralidad de acreedores es una característica natural pero no esencial del procedimiento concursal,
de modo que debe éste admitirse también como medio de ejecución universal para satisfacer el derecho de un único acreedor.
3. En el presente caso, sin embargo, puede resolverse la cuestión planteada sin necesidad de prejuzgar sobre la procedencia
o improcedencia de la declaración de concurso, ya que en el ámbito estrictamente registral no existe norma alguna que
supedite la cancelación de los asientos registrales de una sociedad de capital que carezca de activo social a la previa
declaración de concurso.

Como puso de relieve este Centro Directivo en Resolución de 13 de abril de 2000, aunque es principio básico de
nuestro ordenamiento jurídico societario que el reparto del haber social entre los socios requiere inexcusablemente la previa
satisfacción de los acreedores sociales –o la consignación o el depósito del importe de la obligación pendiente e, incluso,
su aseguramiento o afianzamiento, según los casos– (cfr. artículos 391.2, 394.1, 395 y 396 de la Ley de Sociedades de
Capital, 235 del Código de Comercio, y 1708 en relación con el 1082, del Código Civil), es también cierto que esas
disposiciones relativas al pago de los acreedores o consignación de sus créditos presuponen necesariamente una
disponibilidad patrimonial que permita el cumplimiento de tales obligaciones, de suerte que si resulta acreditada la
inexistencia de haber social, no puede impedirse la cancelación de los asientos registrales de la sociedad. Por ello, para
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practicar tal cancelación, en dicha Resolución se estimó suficiente que en el balance de liquidación, y bajo la responsabilidad
del liquidador, constara la inexistencia de activo alguno para la satisfacción del acreedor.

Por otra parte, la cancelación de tales asientos no perjudica al acreedor, toda vez que se mantiene la aptitud de la
sociedad para ser titular de derechos y obligaciones, mientras no se hayan agotado todas las relaciones jurídicas pendientes
de la misma (cfr. artículos 390.1, 391.2, 395.1, 398 y 399 de la Ley de Sociedades de Capital y 228 del Código de Comercio;
y, por todas, la Resolución de 5 de marzo de 1996). La cancelación de los asientos registrales de una sociedad no es sino
una fórmula de mecánica registral para consignar una vicisitud de la sociedad, que en el caso de la disolución, es que se
considere terminada la liquidación. Por ello, no impedirá la ulterior responsabilidad de la sociedad si después de formalizarse
e inscribirse la escritura pública de extinción de la sociedad aparecieren bienes sociales no tenidos en cuenta en la
liquidación (cfr. artículo 398 de la Ley de Sociedades de Capital).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso en los términos que resultan de los precedentes fundamentos
de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 9 -
9039 Resolución de 25 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de

las cuentas de «Policlínica Rosaleda, Tratamiento Dental y del Pie, SPL». (BOE núm. 123, de 24-5-2011).

En el expediente 6/2010 sobre depósito de las cuentas anuales de «Policlínica Rosaleda, Tratamiento Dental y del
Pie, S.P.L.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Sevilla el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Policlínica Rosaleda, Tratamiento Dental y del Pie, S.P.L.», el titular del Registro Mercantil de dicha localidad,
acordó el 19 de agosto de 2010 no practicarlo por haber observado el siguiente defecto:

«Existen cuentas anteriores pendientes de depositar, ya sea por falta de presentación de defectos que impiden su
depósito (artículos 218 a 221 de la Ley de Sociedades Anónimas y 378 del Reglamento del Registro Mercantil, Resoluciones
de la Dirección General de los registros y del Notariado de 4 de julio de 2001, 22 de febrero de 2003 y 18 de febrero de
2004. Las del ejercicio 2008).»

Se ha dado cumplimiento al artículo 15 del Reglamento del Registro Mercantil, contando la presente calificación con
la conformidad del cotitular del Registro.

II

La sociedad, representada por su administrador, D. Marcos Blanes Ibáñez, interpuso recurso gubernativo contra la
anterior calificación el 22 de de septiembre de 2010 alegando, en síntesis: 1.º) Que la sociedad firmó la escritura de
constitución el 12 de diciembre de 2008, habiéndose certificado su inscripción el 23 de febrero de 2009. 2.º) Que la Ley de
Sociedades Anónimas establece la obligación de presentar cuentas anuales desde el momento en que la sociedad finaliza
su proceso de constitución y adquiere personalidad jurídica propia. 3.º) Que la normativa mercantil establece que una
sociedad no adquiere personalidad jurídica propia y no está completamente constituida hasta que ésta no adquiere la
certificación positiva de su inscripción.

III

El Registrador Mercantil de Sevilla, con fecha 23 de septiembre de 2010, emitió informe manteniendo su anterior
nota de calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 171 y siguientes, 218 a 222 de la Ley
de Sociedades Anónimas, Disposición adicional 24 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 365, 368 y 378 del Reglamento
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del Registro Mercantil y, entre otras, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de julio
de 2001, 22 de febrero de 2003, 18 de febrero de 2004 y 15 de enero de 2007.

La cuestión de fondo que plantea el presente recurso debe ser resuelta en sentido contrario a la pretensión de la
sociedad recurrente, puesto que el depósito de las cuentas del ejercicio 2009 se deniega por el Registrador Mercantil de
Sevilla al estar cerrado el Registro como consecuencia de no haber presentado a depósito las cuentas del ejercicio 2008.
Frente a lo que la sociedad mantiene, resulta que su primer ejercicio fue el comprendido entre el 12 de diciembre y el 31
de diciembre del 2008, tal y como se desprende de sus propios estatutos, donde se dice, tanto que la sociedad «dará
comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la escritura pública de constitución» siendo así que desde el mismo
día 12 de diciembre de 2008 hasta el día 31 del mismo mes y año, fecha de cierre del ejercicio social, según sus estatutos.
Es más, aún cuando la sociedad no hubiera realizado actividad mercantil alguna al cierre del ejercicio 2008, subsistiría su
obligación de presentar los documentos contables en el Registro Mercantil competente, solo cambiaría su contenido. La Ley
autoriza, expresamente, a que la fecha de comienzo de la actividad pueda ser, por disposición estatutaria, una posterior a
la fecha de la escritura de constitución (artículo 14 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada), lo que no
autoriza, en ningún caso, es que la fecha de comienzo de operaciones quede en suspenso a voluntad de la sociedad a efectos
del cumplimiento de una obligación legal como es el depósito de las cuentas anuales. Existía por tanto una obligación legal
incumplida que trajo como consecuencia el cierre registral, debiendo subsistir dicho cierre, por disposición legal, mientras
el incumplimiento persista. En consecuencia, en tanto no sean depositadas las cuentas anuales relativas al ejercicio 2008,
el Registrador Mercantil no puede tener por efectuado el depósito de las cuentas del ejercicio 2009. Todo los cual ha de
entenderse sin perjuicio de que la sociedad pueda, al tiempo de presentar las cuentas correspondientes al ejercicio 2009,
hacer lo propio con las del ejercicio 2008.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por don Marcos Blanes Ibáñez,
administrador de de «Policlínica Rosaleda, Tratamiento Dental y del Pie, S.P.L.» contra la calificación efectuada por la
Registradora Mercantil de Sevilla el 23 de septiembre de 2010.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 25 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 10 -
9184 Resolución de 7 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles XI de Barcelona a inscribir una escritura de cambio
de sistema de administración y nombramiento de administradores mancomunados de una sociedad de
responsabilidad limitada. (BOE núm. 125, de 26-5-2011).

En el recurso interpuesto por doña R. M. C. D. contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles
XI de Barcelona, don Heliodoro Sánchez Rus, a inscribir una escritura de cambio de sistema de administración y
nombramiento de administradores mancomunados de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

El 18 de noviembre de 2010 doña R. M. C. D., como única compareciente ante el Notario de Barcelona, don Miguel
Ángel Campo Güerri, otorgó una escritura denominada de «cambio de sistema de administración y nombramiento de
administrador». En dicha escritura se expresa que dicha señora interviene en su calidad de administradora mancomunada
de la sociedad «Crickade, S. L.», por haber sido nombrada para dicho cargo «en virtud de los acuerdos adoptados por la junta
general de socios de la referida sociedad que se elevan a público por la presente». También manifiesta, «a afectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 10/2010… que los únicos socios de la compañía son ella misma, titular de un noventa
por ciento del capital social, y su marido don J. V. B., quien ostenta el restante diez por ciento, y cuyos datos constan en el
Registro Mercantil».

Se añade que el 16 de noviembre de 2010 «se han reunido en Barcelona en el domicilio social de la compareciente
los socios titulares del cien por cien por cien de las participaciones de la compañía, mencionados con anterioridad, y se ha
tratado sobre el régimen de administración de la sociedad y previo debate y, con el voto favorable de participaciones sociales
que representan el noventa por ciento del capital social», se adoptaron los acuerdos de cambio de sistema de administración
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–pasando del sistema de administrador único al de dos administradores mancomunados– y nombramiento para dichos cargos
a la misma compareciente y a su mencionado esposo. Dicha señora manifiesta que acepta el cargo y que queda cesado como
administrador único el mencionado señor, don J. V. B., sin aprobar su gestión. Por último, se expresa en la escritura que la
compareciente eleva a público todos los acuerdos transcritos y requiere al Notario autorizante para que, conforme al artículo
111 del Reglamento del Registro Mercantil, notifique al administrador cesado el contenido de esta escritura.

II

Presentada el 19 de noviembre de 2010 en el Registro Mercantil de Barcelona copia autorizada de la citada escritura,
el 9 de diciembre fue objeto de calificación negativa que a continuación se transcribe parcialmente:

«Fundamentos de Derecho (defectos)

1.º No se ajusta el documento al esquema de elevación a público de los acuerdos sociales de las sociedades
mercantiles que ha de realizarse ‘‘tomando como base’’ el acta o libro de actas, testimonio notarial de los mismos o
certificación de los acuerdos, o copia autorizada del acta notarial (artículo 107 del Reglamento del Registro Mercantil).

2.º No se acredita la convocatoria de la Junta General, ni puede considerarse que la misma haya sido Universal, pues
para que tenga tal carácter no es suficiente con que a la misma asista la totalidad del capital social sino que, además, es
necesario que todos los socios acepten por unanimidad la celebración de la Junta debiendo expresarse tal circunstancia, (art.
178 de la Ley de Sociedades de Capital y arts. 97.1.3, 112 y 113 del Reglamento del Registro Mercantil).

3.º No se acredita la aceptación del cargo de administrador mancomunado de don J. V. B. (Art. 141 del Reglamento
del Registro Mercantil).

4.º Tampoco se acredita la notificación fehaciente del nombramiento de administradores mancomunados al anterior
titular del cargo con facultad certificante don J. V. B. (art.111 del citado Reglamento).

5.º Doña R. M. C. D., no tiene facultad por sí sola para elevar a público acuerdos sociales, a no ser que esté
especialmente facultada para ello por la Junta. (Art. 108 del Reglamento del Registro Mercantil).

6.º Parte expositiva, apartado I.–No se mencionan con anterioridad los socios titulares del cien por cien de las
participaciones de la compañía. (Art. 58.2 del citado Reglamento).

Los defectos consignados tienen carácter subsanable.
La anterior nota de calificación podrá ser objeto de recurso …
Barcelona. El Registrador [Firma ilegible; existe un sello en el que figura: D. Heliodoro Sánchez Rus].»
Dicha calificación fue notificada al Notario autorizante el día 14 de diciembre de 2010 y al presentante el día 27 de

diciembre de 2010.

III

Contra la anterior calificación doña R. M. C. D. interpuso recurso el 27 de enero de 2011 con las siguientes
alegaciones:

Primero.–Desde el momento en que la compareciente da cuenta en el propio otorgamiento de la escritura del
contenido de los acuerdos está certificando su contenido, por lo que no concurre el defecto número 1.

Segundo.–Desde el momento en que se reúnen todos los socios de la compañía y tratan sobre el régimen de
administración social y debaten sobre ello, y seguidamente se adoptan acuerdos con el voto favorable de determinados
socios, tal como se hace constar en el instrumento público, es evidente que han aceptado celebrar Junta de carácter universal,
por lo que no concurren el defecto fundado en el artículo 178 de la Ley de Sociedades de Capital.

Tercero.–La aceptación o no del cargo por don J. V. B. no impide la inscripción de su cese, ya que es un acto
independiente, ni la inscripción del cargo de quien eleva a público y hace constar haber aceptado el cargo.

Cuarto.–La escritura ha sido debidamente notificada al administrador cesado.
Quinto.–Desde el momento en que la recurrente eleva a público, es porque ha sido facultada para ello y por tanto no

puede entenderse que constituya un defecto.
Sexto.–Los socios de la compañía son mencionados expresamente en el apartado 6 del Intervienen, por lo que no

concurre el defecto.

IV

Mediante escrito de 15 de febrero de 2011 el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada del día 21 del mismo mes. En dicho informe se expresa que se remitió copia del
expediente al Notario autorizante, sin que éste haya formulado alegaciones.

Fundamentos de derecho
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Vistos los artículos 178 de la Ley de Sociedades de Capital; 97, 107, 103, 108, 111, 112, 113 y 141 del Reglamento
del Registro Mercantil; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 septiembre 1980,
15 de mayo 1990, 18 de enero 1991, 3 de mayo de 1993, y 28 de octubre de 1998.

1. Por el presente recurso se pretende la inscripción de una escritura otorgada únicamente por quien manifiesta
intervenir como administradora mancomunada nombrada mediante los acuerdos adoptados por la Junta General de una
sociedad de responsabilidad limitada a la que asistieron los dos únicos socios.

Tales acuerdos consisten en el cambio de sistema de administración –pasando del sistema de administrador único
al de dos administradores mancomunados– y nombramiento para dichos cargos a la misma compareciente y al otro socio
–que hasta entonces era el administrador único–. Dicha señora manifiesta que acepta el cargo y que queda cesado como
administrador único el otro socio, sin aprobar su gestión. Por último, se expresa en la escritura que la compareciente eleva
a público todos los acuerdos transcritos y requiere al Notario autorizante para que, conforme al artículo 111 del Reglamento
del Registro Mercantil, notifique al administrador cesado el contenido de esta escritura.

El Registrador suspende la inscripción por existir, a su juicio, los defectos que a continuación se analizan.
2. El primero de los defectos impugnados consiste en que «No se ajusta el documento al esquema de elevación a

público de los acuerdos sociales de las sociedades mercantiles que ha de realizarse «tomando como base» el acta o libro de
actas, testimonio notarial de los mismos o certificación de los acuerdos, o copia autorizada del acta notarial (artículo 107
del Reglamento del Registro Mercantil)».

Para resolver la cuestión planteada debe tenerse en cuenta: a) Que el Acta no constituye la forma «ad substantiam»
de las declaraciones de los socios ni de los acuerdos sociales sino que preserva una declaración ya formada, de modo que
mediante la constatación de los hechos -consistentes o no en declaraciones- garantice fundamentalmente el interés de todos
aquéllos a quienes pueda afectar tales acuerdos y en especial el de los socios disidentes y ausentes; b) Que si lo que se eleva
a público es el acuerdo social y para ello puede tomarse como base la certificación de los mismos, no existe inconveniente
para que el título inscribible sea una escritura en la cual quien tenga facultades suficientes para ello certifique sobre tales
acuerdos en el cuerpo de la escritura sin que sea necesaria una certificación en documento unido a dicho título público; y
c) Que, según la doctrina de este Centro Directivo (cfr., por todas, la Resolución de 3 de mayo de 1993) las especificaciones
formales relativas a las circunstancias y requisitos establecidos en el artículo 97.1 y demás concordantes del Reglamento
del Registro Mercantil para protección de los intereses de los socios ausentes y disidentes carecerían de sentido en los casos
en que los acuerdos sean adoptados unánimemente por los dos únicos socios que sean además los administradores de la
sociedad. Por tanto si la escritura otorgada expresa los requisitos que necesariamente debe contener la inscripción solicitada
y cumple las exigencias establecidas por la legislación notarial para la validez formal del instrumento público, ha de
concluirse que no existiría inadecuación de la forma documental por el hecho de que los acuerdos adoptados en Junta por
los dos únicos socios y administradores de la sociedad se otorgaran directamente ante Notario, ni sería necesario que el
proceso de formación de tales acuerdos (que aparece simplificado en tanto en cuanto por la unificación de las voluntades
concordes de ambos socios se transforman éstas en voluntad social) quede reflejado en una previa Acta -notarial o no
notarial- de la Junta que luego hubiera de servir de base de la correspondiente elevación a escritura pública, máxime si se
tiene presente que la función de garantía que se atribuye a la constatación de los acuerdos sociales mediante Acta de la Junta
queda cumplida (y con mayores garantías de autenticidad y legalidad) por el otorgamiento directo ante el Notario; todo ello
sin perjuicio de la obligación de trasladar dichos acuerdos a los libros de actas de la sociedad (vid. artículo 103.2 del
Reglamento del Registro Mercantil).

Por ello, en el presente caso no puede confirmarse el criterio del Registrador en cuanto considera que la escritura
calificada no se ajusta al esquema de elevación a público de los acuerdos sociales de las sociedades mercantiles.

Cuestión distinta es que deba rechazarse la inscripción por el hecho de que, como expresa en el defecto quinto de
la nota de calificación, la otorgante no tenga facultad por sí sola para elevar a público los acuerdos sociales. En efecto, la
elevación a instrumento público de acuerdos de una sociedad, en tanto en cuanto comporta una manifestación de voluntad
relativa a un negocio o acto preexistente que se enmarca en el ámbito de actuación externa de aquélla, compete «prima facie»
al órgano de representación social, que podrá actuar directamente o mediante apoderado con poder suficiente (cfr. las
Resoluciones de 3 septiembre 1980, 15 mayo 1990, 18 enero 1991 y 28 de octubre de 1998). No obstante, en la normativa
vigente dicha facultad no queda ligada exclusiva e inescindiblemente a la titularidad del poder de representación, ya que,
conforme al artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil, son competentes, no sólo cualquiera de los miembros del
órgano de administración -con nombramiento vigente e inscrito en el Registro Mercantil, cuando hubieren sido expresamente
facultados para ello en la escritura social o en la reunión en que se hayan adoptado los acuerdos- y los apoderados facultados
para ello, aunque se trate de poder general para todo tipo de acuerdos en los términos establecidos por la norma
reglamentaria, sino también las personas que tengan facultad para certificar los acuerdos de que se trate.

En el presente caso, no se acredita que la administradora mancomunada compareciente esté expresamente facultada
para el otorgamiento de la escritura calificada y, conforme al artículo 109.1.c) la facultad certificante compete a ambos
administradores conjuntamente, por lo que en este extremo –al que se refiere el defecto quinto– debe confirmarse la nota
del Registrador.

3. El segundo defecto debe ser confirmado, toda vez que no se expresa en la escritura que la Junta General se haya
reunido con el carácter de universal, sin que sea suficiente la referencia a la asistencia a la reunión de los dos únicos socios
(cfr. artículo 178 de la Ley de Sociedades de Capital).



358

Tratándose de acuerdos que hayan de inscribirse en el Registro Mercantil, deben constar en la certificación de los
acuerdos sociales –o en la escritura, en el presente caso– los elementos esenciales para poder apreciar la regularidad de la
convocatoria de la Junta General o, en su caso, las circunstancias necesarias para su consideración como Junta Universal
(cfr. artículos 97. 2ª y 3ª, y 112.2 del Reglamento del Registro Mercantil).

4. Es indudable que también deben confirmarse los defectos tercero y cuarto, pues no se acredita –ni siquiera se alega
por la otorgante– que el otro administrador mancomunado nombrado haya aceptado el cargo; y tampoco se acredita la
notificación fehaciente del nombramiento de administradores mancomunados al anterior titular del cargo con facultad
certificante, limitándose a incluir en la escritura el requerimiento al Notario autorizante para dicha notificación,
requerimiento que no consta que haya sido cumplimentado.

5. Por último, debe revocarse la calificación en cuanto al sexto defecto, según el cual no se mencionan los socios
titulares del cien por cien de las participaciones de la sociedad, ya que en el expositivo I de la escritura se expresa que se
reunieron «los socios titulares del cien por cien de las participaciones de la compañía, mencionados con anterioridad…»,
y en la parte relativa a la intervención del mismo instrumento público se expresa quienes son los dos titulares de todas las
participaciones sociales.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso parcialmente, únicamente respecto de los defectos primero
y sexto, y desestimarlo en cuanto a los cuatro restantes.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL CENTRAL

1. RESOLUCIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 117, DE 17-5-2011)

DENOMINACION SOCIAL. MARCA

La Ley 17/2001 de Marcas ofrece base legal para denegar la denominación social solicitada si coincide o puede
originar confusión con una marca o nombre comercial notorio –por ser generalmente conocido por el sector–, o renombrado
–por ser conocido por el público en general–. La Ley también establece como causa de disolución de pleno derecho de la
sociedad si la sentencia por violación del derecho de marca impone el cambio de denominación social y éste no se efectúa
en el plazo de un año, debiendo el registrador cancelarla de oficio.

En el caso debatido se confirma que la denominación «Financiera Naranja SL» puede inducir a confusión en el
mercado con la actividad bancaria y financiera del Banco «ING Direct», por lo que debe rechazarse.





361

- 1 -
8596 Resolución de 5 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador mercantil central III, a inscribir una reserva de denominación social.
(BOE núm. 117, de 17-5-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. T. R. M. contra la negativa del Registrador Mercantil Central III, don Miguel
González Laguna, a inscribir una reserva de denominación social.

Hechos

I

Con fecha 7 de septiembre de 2009 se presentó en el Registro Mercantil Central solicitud de denominación social
«Financiera Naranja, Sociedad Limitada», figurando como beneficiaria la recurrente, causando el asiento de presentación
09126538.

II

Con la misma fecha se expidió certificación denegatoria de dicha denominación en base a lo dispuesto en el artículo
406 del Reglamento del Registro Mercantil.

Solicitada, con fecha 2 de noviembre del mismo año la nota de calificación prevista en la Resolución de 10 de junio
de 1999, fue expedida con fecha 5 del mismo mes, con la conformidad de los cotitulares, en los siguientes términos:
«...Tercero.–Que, de acuerdo con lo establecido en el art. 406 del vigente Reglamento del Registro Mercantil, «no podrá
incluirse en la denominación término o expresión alguna que induzca a error o confusión en el tráfico mercantil sobre la
propia identidad de la sociedad o entidad, y sobre la clase o naturaleza de éstas.» Cuarto.–Que, asimismo, según lo previsto
en el art. 407.2 del RRM, en concordancia con la Disposición adicional 14.ª de la Ley de Marcas Ley 17/2001, de 7 de
diciembre, «el Registrador Mercantil Central o los Registradores Mercantiles Provinciales podrán denegar la reserva o
inscripción de denominaciones sociales coincidentes con ciertos nombres comerciales o marcas notorios o renombrados,
sean o no de nacionalidad española», todo ello en aras de la seguridad jurídica que les corresponde garantizar, para impedir
así la apropiación o utilización indebida de tales signos como denominación social. Quinto.–Que el examen de legalidad,
presupuesto de toda calificación registral, exige atender al conjunto del ordenamiento jurídico sin reducirse a una
interpretación específica sobre composición de las denominaciones sociales. En esta línea resulta fundamental en la
calificación registral, considerar la tutela que nuestro ordenamiento dispensa en su conjunto, a los signos distintivos, tanto
en el contexto de la legislación de marcas como en el de Competencia desleal. De ahí que la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 24 de febrero de 1999, aun señalando que «la denominación de las entidades
que gozan de personalidad jurídica no tiene la función de distinguir la actividad empresarial en el mercado sino la de
identificar al sujeto responsable de relaciones jurídicas, permitiendo su individualización registral, reconoce la conveniencia
de una coordinación entre el Derecho de sociedades y el de marcas, de suerte que el Registrador mercantil central o
provincial pueda denegar la reserva o inscripción de denominaciones sociales coincidentes con ciertos nombres comerciales
o marcas...» Sexto.–Que en el caso que nos ocupa, la entidad financiera conocida comercialmente como «ING Direct», tiene
registradas innumerables marcas que incluyen el término «Naranja» unido a algún otro término indicativo del tipo de servicio
financiero que la conocida entidad presta al ciudadano: «Cuenta Naranja de ING Direct», «Crédito Naranja de ING Direct»,
«Cuenta Ahorro Vivienda Naranja de ING Direct», «Fondo Naranja de ING Direct», «Plan Naranja de ING Direct»,
«Tarjeta Naranja de ING Direct», «Plan Naranja de ING Direct», «Tarjeta Naranja de ING Direct», «Hipoteca Naranja de
ING Direct», etc. Adjunto se remite, para su conocimiento, la información que aparece en la página web de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, relativa a la concesión de dichas marcas, expedidas a favor de la entidad ING Groep N. V.
bajo la clase 36 de Niza destinada a negocios financieros y monetarios. Séptimo.–Que sobra recordar, además, que en los
últimos años se ha hecho un uso intenso de las citadas marcas en todos los medios de comunicación y publicidad a nivel
nacional. Así, el principio de tutela «pro consumitore» que inspira hoy no sólo el sistema de derecho industrial sino toda
la legislación registral (Ley 7/1998, de 13 de abril), impone la debida prudencia en la expedición de certificaciones que,
eventualmente, puedan generar confusión (por asociación indebida) entre los consumidores sobre verdadera identidad de
la sociedad. Ello justifica, a juicio de este Registrador, la aplicación del artículo 406 RRM a la solicitud de denominación
objeto de la presente. La precedente nota de calificación se extiende con la conformidad de los cotitulares de este Registro.
Contra dicha nota (…) En Madrid, a 5 de noviembre de 2009 (firma ilegible y sello con nombre y apellidos del Registrador)
Fdo. D. Miguel González Laguna Registrador Mercantil Central III».

III

Doña M. T. R. M. interpone recurso mediante escrito de fecha 16 de diciembre de 2009. En el mismo, la recurrente
alega: Que en fecha 5 de marzo de 2009 solicitó ante la Sección de Denominaciones del Registro Mercantil Central la
reserva de denominación «Financiera Naranja, Sociedad Limitada», certificando el día 6 de marzo del mismo año el
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Registrador Mercantil Central, don José Luis Benavides del Rey, que no figura registrada la denominación, quedando
reservada la misma por seis meses y abonándose las facturas correspondientes; que en fecha 7 de septiembre del mismo año,
solicitó prórroga a la reserva de denominación «Financiera Naranja, Sociedad Limitada», dictando el Registrador Mercantil
Central III, don Miguel González Laguna, certificación denegatoria de conformidad con lo establecido en el artículo 406
del Reglamento del Registro Mercantil y solicitada nota de calificación explicativa de la denegación, la misma le fue
notificada; que por qué en marzo de 2009 se concede la reserva de denominación y seis meses mas tarde, al solicitar la
prórroga, la deniegan, cuando no es posible que en dicho período de tiempo ninguna otra denominación pudiera reservar
dicho nombre, y mucho menos inducir a error o confusión, máxime cuando la entidad ING Direct tiene registrados dichos
nombres con mucha anterioridad al 6 de marzo de 2009; que la palabra «naranja» compone tres significados distintos, todos
ellos conocidos y diferenciados, máxime cuando no es solo «ING Direct» quien únicamente utiliza la palabra «Naranja»
unido a algún término indicativo para definir sus productos; y, que resulta aplicable la doctrina de los actos propios, de tal
modo que la misma denominación que se admitió seis meses antes ahora es denegada, sin haber sido modificadas las
circunstancias, acontecimientos o eventos en ningún momento.

IV

El Registrador emitió su informe el día 14 de enero de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria; 18 del Código de Comercio; 6 del Reglamento del Registro Mercantil;
8.2 y Disposiciones adicionales decimocuarta y decimoctava de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas; 407 y 408
del Reglamento del Registro Mercantil; 7 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital; y las Resoluciones de esta Dirección General de 30 de julio de 1917, 18 de
noviembre de 1960, 5 de diciembre de 1961, 30 de junio de 1992, 24 de febrero, 18 de mayo, 24 de junio y 25 de noviembre
de 1999, 10 de junio de 2000 y 24 de febrero de 2004.

1. A través del recurso interpuesto se pretende obtener la revocación de la decisión del Registrador Mercantil Central
que rechazó la reserva de la denominación «Financiera Naranja, S.L.», al considerar que puede dar lugar a confusión con
una marca notoriamente conocida y en aras de la seguridad jurídica en el tráfico mercantil.

2. Ha de precisarse, en primer lugar, que pese a lo que parece desprenderse del escrito del recurrente, no se trata,
mediante la instancia que se presentó en el Registro Mercantil Central, de solicitar la renovación o prórroga de una
denominación ya reservada sino de una nueva solicitud de reserva de denominación, toda vez que la certificación anterior
ya estaba caducada, por lo que se trata obviamente de una nueva calificación (que puede ser diferente, bien sea por haberse
registrado otras sociedades en el intervalo o bien por adoptarse nuevos criterios) y carece de fundamento la alegación del
recurrente en orden a la doctrina de los propios actos y a la existencia de una certificación positiva anterior (vid. Resolución
de 18 de mayo de 1999). Por otro lado, como ha señalado reiteradamente este Centro Directivo, el Registrador no está
vinculado por la calificación previamente efectuada por otro Registrador ni por sus propias calificaciones anteriores (cfr.
Resoluciones de 30 de julio de 1917, 18 de noviembre de 1960, 5 de diciembre de 1961 y 30 de junio de 1992), pudiendo
variar las mismas cuando aprecie como mejor fundado en Derecho otro criterio, pues debe prevalecer en todo caso la mayor
garantía de acierto en la aplicación del principio de legalidad en la calificación por razones de seguridad jurídica y del
tráfico, y sin perjuicio de la necesidad en tales casos de un plus motivación.

3. Este Centro directivo en más de una ocasión había lamentado la falta de una normativa lo suficientemente clara
como para poder fundar el rechazo de una denominación social por su coincidencia o la confusión que pudiera generar con
una marca o nombre comercial generalmente conocido y asociado a un producto o empresa. Y ello pese a que denominación
y marcas o nombres comerciales operan, conceptual y funcionalmente, en campos y con finalidades distintas: la primera
como signo de identificación en el tráfico jurídico de un sujeto titular de derechos y obligaciones derivadas de las relaciones
jurídicas en que sea parte; y las segundas como identificadores en el mercado de los productos o servicios de una empresa,
o de ésta misma, frente a los de otras competidoras, pues la no siempre clara diferenciación entre un empresario, su empresa
y sus productos hacía conveniente una mayor coordinación normativa sobre el particular (vid. Sentencia del Tribunal
Supremo de 26 de junio de 1995, y Resoluciones de 24 de febrero, 10 y 24 de junio, y 25 de noviembre de 1999, 10 de junio
de 2000 y 4 de octubre de 2001, entre otras).

El artículo 406 del Reglamento del Registro Mercantil establece la prohibición de denominaciones que induzcan a
error o confusión en el tráfico mercantil sobre la propia identidad de la sociedad. Por su parte, el artículo 407.2 del
Reglamento del Registro Mercantil prohíbe a Notarios y Registradores autorizar e inscribir sociedades cuando les conste
por notoriedad que su denominación coincide con la de otra entidad preexistente aunque no constase la misma en el Registro
Mercantil Central, sea o no aquella de nacionalidad española. Pero no cabría fundamentar la denegación recurrida en este
precepto, por cuanto se refiere clara y exclusivamente a denominaciones sociales.

4. Ahora bien, como ya señaló la Resolución de 24 de febrero de 2004, alguno de estos problemas han sido superados.
La Ley 17/2001 ya ofrece base legal para imponer ciertos límites a la hora de dar acogida a determinadas denominaciones
sociales, evitando la confusión en el tráfico mercantil real entre los signos distintivos y las denominaciones sociales,
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mediante la precisión de normas de coordinación y prioridad, por las que han de regirse las relaciones entre signos distintivos
y denominaciones sociales cuando se dan supuestos de identidad, similitud o confusión.

Entre estas normas destaca la contenida en la Disposición adicional decimocuarta de la Ley, conforme a la cual «los
órganos registrales competentes para el otorgamiento o verificación de denominaciones de personas jurídicas –y el Registro
Mercantil Central, y en Registros Mercantiles territoriales– denegarán el nombre o razón social solicitado si coincidiera o
pudiera originar confusión con una marca o nombre comercial notorios o renombrados en los términos que resultan de esta
Ley, salvo autorización del titular de la marca o nombre comercial». Esta disposición no es sino la réplica a la prohibición
que, para el caso inverso (pretensión de registrar como marca o nombre comercial la razón social con que en el tráfico
económico se identifique a una persona jurídica), establece el artículo 9.1 d) de la misma Ley, según el cual no podrán
registrarse como marcas, sin la debida autorización, «la denominación social de una persona jurídica que antes de la fecha
de presentación o de prioridad de la marca solicitada identifique en el tráfico económico a una persona distinta del
solicitante, si, por ser idéntica o semejante a estos signos y por ser idéntico o similar su ámbito de aplicación existe un riesgo
de confusión en el público». Finalmente, la Disposición adicional decimoséptima, para el caso de que no hubiere actuado
preventivamente «ex ante» el filtro de la calificación registral (particularmente en los casos en que la marca no sea notoria
o renombrada), establece una causa de extinción de la sociedad por violación del derecho de marca, estableciendo que si
la sentencia por violación del derecho de marca impusiera el cambio de denominación social y éste no se efectuara en el
plazo de un año, «la sociedad quedará disuelta de pleno derecho, procediendo el Registrador Mercantil de oficio a practicar
la cancelación» (y ello, sin perjuicio del derecho de indemnización establecido en el artículo 44 de la misma Ley).

Queda claro, pues, que no podrán reservarse por el Registro Mercantil Central denominaciones sociales que coincidan
con signos distintivos notorios o renombrados. Y por marca o nombre comercial notorios se ha de entender, conforme al
artículo 8.2 de la citada Ley, los que sean generalmente conocidos por el sector pertinente del público al que se destinen los
productos, servicios o actividades que distinguen dicha marca o nombre comercial, en tanto que se considerarán como
renombrados cuando sean conocidos por el público en general, distinción ésta entre notoriedad y renombre que establece
el legislador sobre la base de la generalidad del conocimiento de una marca o nombre comercial (limitado a un sector de la
actividad económica en el primer caso y general en el segundo) que no es fácil de determinar si puede trasladarse con los
mismos criterios con que se resuelve su confrontación entre ellas al ámbito de colisión que se plantea entre las mismas y
una denominación social.

5. Pues bien, en el caso que nos ocupa, la utilización del término «Financiera», que acompaña al vocablo «Naranja»,
sin necesidad de entrar en la citada distinción entre notorio o renombrado, es evidente que induce a confusión con la
sociedad «ING Direct» que utiliza notoriamente como marca distintiva el adjetivo «Naranja» en la mayor parte de sus
productos, debiendo tenerse en cuenta la importancia de la denominación de las entidades que gozan de personalidad
jurídica, incluso la de los patrimonios colectivos que no la tienen atribuida (v.g., Fondos de Pensiones o de Inversión) que,
según doctrina de este Centro directivo, no tiene la función de distinguir la actividad empresarial en el mercado, pero sí la
de identificar al sujeto responsable de relaciones jurídicas o al patrimonio al que éstas afectan, permitiendo su
individualización registral. Por ello al ser dicha denominación el primero de los signos distintivos de las sociedades, el
legislador impone la prohibición de su identidad con otras preexistentes (cfr. actual artículo 7 del Real Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital) o que figuren ya
incluidas en la sección de denominaciones del Registro Mercantil Central (cfr. artículo 407.1 del Reglamento del Registro
Mercantil), entendiendo como tal no sólo la coincidencia absoluta, sino también la concurrencia de una serie de
circunstancias entre las que el artículo 408.2 del citado Reglamento incluye la utilización de las mismas palabras con la
adición o supresión de expresiones o términos genéricos o accesorios, entre los que se puede incluir el término “financiera”
que no supone un dato identificativo suficientemente relevante –antes al contrario– como para que pueda impedir la
confusión con otra entidad preexistente que opere en el citado sector de actividad, y no permite la diferenciación que la
seguridad del tráfico jurídico exige. Esta conclusión se confirma a la vista de lo antes expuesto sobre la mayor coordinación
legislativa entre el Derecho de sociedades y el de marcas introducida por la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de suerte que
el Registrador Mercantil Central o Provincial pueden ya denegar la reserva o inscripción de denominaciones sociales
coincidentes con ciertos nombres comerciales o marcas, que generen confusión en el tráfico.

Ciertamente la denominación social solicitada, «Financiera Naranja, S.L.» puede inducir a confusión en el mercado
con la actividad bancaria y financiera del banco «ING Direct», que utiliza notoriamente como marca distintiva el adjetivo
«Naranja» en todas sus actividades y servicios financieros (entre los que, como señala el Registrador en su calificación, a
título enunciativo, figuran «Cuenta Naranja de ING Direct», «Crédito Naranja de ING Direct», «Cuenta Ahorro Vivienda
Naranja de ING Direct», «Fondo Naranja de ING Direct», «Plan Naranja de ING Direct», «Tarjeta Naranja de ING Direct»,
«Plan Naranja de ING Direct», «Tarjeta Naranja de ING Direct», «Hipoteca Naranja de ING Direct», etc.), por lo que la
constitución de una sociedad con aquella denominación podría inducir a error a terceros con grave perjuicio para los mismos,
y en consecuencia, para el tráfico mercantil, pues podría generar la apariencia de que dicha sociedad forma parte de un
grupo, o está vinculada a la mencionada entidad. No es tanto el vocablo «Naranja» el que es objeto de rechazo, vocablo que
figura en muchas denominaciones sociales, sino la expresión «Financiera Naranja», por inducir a confusión en el mercado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos resultantes de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
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de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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